




Autoridades

Dr. Pablo García Nieto
Presidente

Dr. Elio Frack
Vicepresidente Titular Vocalía I

CPN Juan Flores
Titular Vocalía II

CPN Enrique Conti
Titular Vocalía III

CPN Daniel Pérez Celedón
Titular Vocalía IV





 

Índice 
 

MENSAJE DE ELEVACIÓN A LA CÁMARA DE DIPUTADOS 1 

Introducción 3 

Las cifras del Tribunal de Cuentas 4 

CAPACITACIONES 7 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 9 

COMPROMISO CON LA CALIDAD 11 

VINCULACIÓN 13 

DIFUSIÓN 17 

PROCESOS DE APOYO 19 

  

COMPETENCIA 21 

ACTAS DEL TRIBUNAL 21 

  

JUICIO DE CUENTAS 22 

PRESENTACIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2023 22 

UNIVERSO DE CONTROL 26 

  

VOCALÍA I 26 

FIS 01 C.P.N. GABRIEL GUIMARAES SANCHEZ 26 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 28 

  

FIS 02 C.P.N. LEÓN PABLO SLAVUTSQUI 28 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 29 

  

FIS 03 C.P.N. MARTÍN HUGO FONTIVERO 29 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 31 

  

  

VOCALÍA II 31 

FIS 04 C.P.N. EDUARDO GRILLO 31 



 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 32 

  

FIS 05 C.P.N. TERESITA GRACIELA HIDALGO 32 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 34 

  

FIS 06 C.P.N. ANGEL ADRIAN VILLEGAS 35 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 38 

  

FIS 07 C.P.N. JAVIER RUIZ ALVAREZ 38 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 39 

  

FIS 08 C.P.N. LIDIA CATALINA LETIZIA 39 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 41 

  

  

VOCALÍA III 41 

FIS 09 C.P.N. JULIETA AMALIA BIANCHI 41 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 43 

  

FIS 10 C.P.N. GUSTAVO DANIEL PIÑONES 44 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 45 

  

FIS 11 C.P.N. EDUARDO ISIDRO HIDALGO 45 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 46 

  

  

VOCALÍA IV 47 

FIS 12 C.P.N. MAYRA NAVARRO 47 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 47 

  

FIS 13 C.P.N. MARÍA LAURA YANZÓN 48 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 48 

  

FIS 14 C.P.N. MARÍA INÉS COLL MOYA 48 



 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 49 

  

FIS 15 C.P.N. LILIANA BEATRIZ ZORRILLA 49 

PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 49 

  

  

ESTADO DE CUENTAS DESPACHADAS Y PENDIENTES 50 

RESUMEN DE CUENTAS TRATADAS EN PLENARIO 50 

CUENTAS PRESENTADAS DURANTE EL AÑO 2024 50 

CUENTAS APROBADAS 62 

CUENTAS APROBADAS CON RECOMENDACIONES 64 

CUENTAS APROBADAS CON SALVEDADES 68 

CUENTAS APROBADAS CON SALVEDADES Y RECOMENDACIONES 69 

CUENTAS APROBADAS POR SUBSANAMIENTO DE LAS 
OBSERVACIONES 70 

CUENTAS NO APROBADAS 70 

CUENTAS OBSERVADAS CON TRASLADO A LOS RESPONSABLES 71 

CUENTAS 2023 PENDIENTES DE TRATAMIENTO AL 31-Dic-24 72 

CUENTAS 2023 NO PRESENTADAS AL 31-DIC-2024 75 

  

CONTROL PREVENTIVO 77 

  

CONTROL INMEDIATO POSTERIOR 77 

CERTIFICACIÓN DE INGRESOS DE FONDOS NACIONALES 86 

  

ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN LA CALIDAD 91 

  

SESIONES 2024 DEL CONSEJO PARA LA MEJORA CONTINUA 91 

POLÍTICA, OBJETIVOS Y METAS 91 

AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 92 

RECERTIFICACIÓN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ISO 9001:2015 93 

  

ÁREAS DE APOYO 97 

  



 

SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 97 

  

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 99 

C.P.N Ana Laura Veitzman  

COMUNICACIONES 99 

COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 100 

CANTIDAD Y TIPO DE COMUNICACIONES 100 

COMUNICACIONES MÚLTIPLES 101 

RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 103 

CANTIDAD DE RESOLUCIONES 103 

SECTORES Y RECURSOS 103 

  

OFICINA MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 104 

Sr. José Carlos Bustos -  

MOVIMIENTOS OPERADOS DURANTE EL AÑO 2024 104 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE EXPEDIENTES 104 

  

OFICINA DE ARCHIVO Y CONTROL PATRIMONIAL 105 

Sr. Ricardo Daniel Soria  

  

OFICINA PERSONAL 105 

Sr. Sergio Gustavo González  

ALTAS 105 

BAJAS 105 

LICENCIAS SIN GOCE DE HABERES 105 

COMISIONES DE SERVICIO 106 

NÓMINA DEL PERSONAL DE PLANTA PERMANENTE AL 31-Dic-24 106 

  

DEPARTAMENTO CONTABLE 109 

C.P.N. Sergio Mena Páez  

PRESUPUESTO 2024 A NIVEL DE PARTIDA PRINCIPAL 109 

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA ANALÍTICA A NIVEL DE PARTIDA 112 



 
PRINCIPAL Y PARCIAL AL 31-Dic-2024 

  

OFICINA HABILITACIÓN 114 

Sr. Ricardo Gallardo  

  

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 114 

Ing. Alberto Pérez Celedón  

  

SECRETARÍA LETRADA 115 

DICTÁMENES EMITIDOS  116 

JUICIOS DE CUENTAS CON TRASLADO SUSTANCIADOS EN 
SECRETARÍA LETRADA  129 

REGISTRO DE JUICIOS  129 

BASE DE ACTAS  130 

BIBLIOTECA Y DIGESTO  130 

  

SECRETARÍA RELATORA  131 

ACTAS ELABORADAS  132 

SÍNTESIS DE ACTAS ORDINARIAS Y ESPECIALES  132 

PARTE RESOLUTIVA  132 

ACTAS ORDINARIAS DESDE Nº 7895 A LA Nº 8380  132 

ACTAS ESPECIALES DESDE Nº 611 A LA Nº 632  490 
 
 





Memoria Anual

20
24

Mensaje de Elevación a la Cámara de Diputados

San Juan, 28 de Marzo 2025.-                                                                            

AL SR. VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA Y
PRESIDENTE NATO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS
DR. JOSÉ FABIAN MARTIN
S_______ /__________D

En mi carácter de Presidente del Tribunal de Cuentas de San Juan, y en 
cumplimiento del artículo 4º, inciso d) de la Ley 1100-E, tengo el agrado de dirigir-
me a usted y, por su intermedio, a los miembros de esta Cámara de Diputados, 
con el fin de elevar la Memoria Anual del Tribunal de Cuentas correspondiente al 
Ejercicio 2023.

La presente Memoria detalla el trabajo realizado por este organismo, 
acompañado del estado de las cuentas despachadas y pendientes, en cumpli-
miento de lo establecido en la normativa vigente. 

Como dato estadístico, se informa que, durante el año 2024, el Tribunal 
emitió un total de 508 actas, de las cuales 486 fueron “Ordinarias” y 22 “Especia-
les”. Con el objetivo de aproximar el control al tiempo real y prevenir irregulari-
dades en los trámites administrativo-contables de la administración activa, se 
planificaron y ejecutaron 254 actuaciones de Control Inmediato Posterior (C.I.P.), 
abarcando la casi totalidad de los organismos sujetos a fiscalización por parte del 
Tribunal.

Asimismo, el Tribunal de Cuentas de San Juan tuvo la satisfacción de 
mantener,  por decimoséptimo año consecutivo, la certificación del Sistema de 
Gestión de Calidad, habiendo superado con éxito la Auditoría de Recertificación 
llevada a cabo por auditores externos seleccionados por el Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación (IRAM).

Durante el año 2024, se mantuvo vigente el convenio de integración 
del Tribunal de Cuentas de San Juan a la Red Federal de Control Público, en la 
que participan la Sindicatura General de la Nación, los Tribunales de Cuentas pro-
vinciales y municipales del país (agrupados en el Secretariado Permanente de 
Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la 
República Argentina), y el Poder Ejecutivo Nacional a través de diversos ministe-
rios. En este marco, se planificaron y tramitaron auditorías cuyos informes fueron 
comunicados a los responsables provinciales de los entes auditados y posterior-
mente elevados a la S.I.G.E.N.
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En el mismo período, se realizaron 102 “Certificaciones de Ingresos de 
Fondos Nacionales” por un total de $11.931.134.377,26, con sus respectivas comuni-
caciones a los organismos remitentes de los fondos y al Presidente de la Auditoría 
General de la Nación.

En ejercicio de la atribución conferida por el artículo 262 de la Consti-
tución Provincial, el Tribunal emitió un total de 129 recomendaciones y/o instruc-
ciones. Asimismo, en continuidad con la labor de años anteriores, se avanzó en la 
difusión de la importancia del control de los fondos públicos y las funciones asig-
nadas al Tribunal de Cuentas por la Constitución Provincial. Para ello, la Memoria 
Anual será publicada en la página web del organismo (www.tribunaldecuentas.
sanjuan.gov.ar), permitiendo su acceso a la comunidad.

Finalmente, con el propósito de fortalecer la actualización de cono-
cimientos en materias de control en un contexto administrativo cada vez más 
complejo y dinámico, se realizó una significativa inversión en horas de capacita-
ción destinadas al personal administrativo y técnico del organismo.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar al Sr. Vice-
gobernador con mi más alta consideración y respeto.

Atentamente,

...........................................…………………………….

Dr. Pablo A. Garcia Nieto
PRESIDENTE

Tribunal de Cuentas

de la Provincia de San Juan
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Introducción

La Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas, sancionada el 16 de diciem-
bre de 2010 y publicada el 30 de diciembre del mismo año (actualmente Ley Nº 
1.100-E), establece en sus artículos 4º, inciso d), y 8º, inciso p), que el organismo 
debe presentar anualmente, antes del 31 de marzo, una memoria detallada sobre 
el trabajo realizado y un informe sobre el estado de las cuentas despachadas y 
pendientes.

En cumplimiento con esta disposición, la Memoria Anual del Tribunal 
de Cuentas incluye:

• Un informe exhaustivo sobre las actividades realizadas durante 
 el año.

• Un estado actualizado de las cuentas despachadas y pendientes.

El desarrollo de estas actividades se presenta a la luz de los principios, 
objetivos y metas definidos por el Tribunal, mientras que el estado de las cuentas 
se detalla bajo el título “Juicio de Cuentas”, en la sección correspondiente a “Com-
petencia”, con un apartado especial sobre “Cuentas Despachadas y Pendientes”.

La política institucional que guía estas acciones abarca diversos ejes, 
tales como la competencia en el control de los fondos públicos, el control preven-
tivo para evitar irregularidades, la capacitación continua del personal, la vincula-
ción con otros organismos de control público, la relación con los responsables de 
la gestión de los fondos, la difusión de la labor del Tribunal y el compromiso con 
la mejora continua en la gestión de la calidad.

A través de estos objetivos y políticas, el Tribunal de Cuentas de la Pro-
vincia de San Juan ejecuta procesos principales y de apoyo, que se detallan a lo 
largo de esta memoria, reflejando su compromiso con la transparencia y el con-
trol efectivo de los recursos públicos, tanto en su relación con los funcionarios y 
agentes controlados como con la comunidad en general.

Contacto 
contacto.tcsj@sanjuan.gov.ar

Av. Libertador Gral San Martín 750 -Oeste- Centro Cívico 4º Piso Núcleo 8

TEL: 264-4346700/01
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Las cifras del Tribunal de Cuentas

El Tribunal de Cuentas de la Provincia de San Juan presenta un conjunto 
de indicadores y estadísticas que reflejan su labor. Esta información permite di-
mensionar el impacto y la importancia de la función fiscalizadora, reafirmando el 
compromiso del organismo con la transparencia y la rendición de cuentas.

Niveles institucionales que controla *

*Cada uno contiene estructuras programáticas - Cuentas Generales y Especiales:

**259 Estructuras programáticas - Cuentas

*** 7 Estructuras programáticas

Estado de cuentas
Total de Cuentas Ejercicio 2023: 327

Aprobadas 226 - No aprobadas 3 - Con traslados a los responsables 18 - Con tratamiento, sin Resolución 78
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Actas emitidas
La cantidad de actas emitidas durante el año 2024: 508

Ordinarias: desde Acta 7895 hasta Acta 8380
Especiales: desde Acta 611 hasta Acta 632

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                                                           5









Memoria Anual

20
24

La formación continua del personal es clave para fortalecer la labor fis-
calizadora del Tribunal de Cuentas. Capacitar a nuestros equipos no solo garan-
tiza la actualización permanente en materia normativa y tecnológica, sino que 
también optimiza los procesos de control, promoviendo la transparencia y la efi-
ciencia en la gestión pública.

En este marco, durante el último año se llevaron a cabo diversas capa-
citaciones dirigidas a fortalecer conocimientos y mejorar el desempeño de nues-
tros profesionales. Fiscales de Cuentas y el Cuerpo de Asesores Letrados parti-
ciparon en una charla debate sobre “Formulación de Cargos y Reparos en los 
Juicios de Cuentas”. La misma fue llevada a cabo el 10 de septiembre de 2024 
en la Sala de Capacitaciones del Consejo Profesional de Ciencias Económicas y 
contó con la participación de 27 personas. Allí se abordaron aspectos clave para 
el análisis y la resolución de estos procedimientos.

Asimismo, con el objetivo de mejorar la gestión de auditoría y control, 
se realizó una formación en el Sistema Integrado de Información Financiera 
(SIIF), una herramienta modular automatizada que permite la integración y es-
tandarización de los registros de gestión financiera. La capacitación, impartida 
por integrantes de la Fiscalía VIII del Tribunal, estuvo a cargo de la Fiscal Lidia 
Letizia y su equipo de auditores, quienes guiaron a los participantes en el uso efi-
ciente de esta plataforma para optimizar la fiscalización de los recursos públicos. 
La misma se llevó a cabo los días 22 y 29 de octubre de 2024, con la participación 
de 48 personas.

Cabe destacar que, a través de la plataforma digital, se pusieron a dis-
posición del personal diversas capacitaciones brindadas por otras organizacio-
nes. Entre ellas se encuentran:

• “Desafíos Institucionales de los Tribunales de Cuentas frente a la Inteli-
gencia Artificial”, organizada por el Secretariado Permanente de Tribu-
nales de Cuentas, con 20 participantes, realizada el 30 de abril de 2024.

• “La suspensión por Fueros de los Funcionarios en los Procesos de Con-
trol del Tribunal de Cuentas. Regulación Normativa y Proyecto de Re-
forma”, organizada y dictada por el Tribunal de Cuentas de la Provincia 
de Catamarca, con 37 participantes, el 17 de mayo de 2024.

• “Transformación Digital: Introducción a nuevos conceptos de las TICs”, 
organizada por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, 
con 21 personas, realizada los días 14 y 16 de mayo de 2024.

• “Implementando Inteligencia Artificial Generativa para el Control Pú-
blico: Guía de Uso y Directrices”, organizada por el Secretariado Perma-
nente de Tribunales de Cuentas, con 20 participantes, el 28 de mayo 
de 2024.

• “Lineamientos Conceptuales para la Redacción de Informes de Audi-
toría”, organizada por el Instituto Superior de Control de la Gestión Pú-
blica (SIGEN) y el IETEI, con 6 participantes, realizada entre el 18 y 28 de 
junio de 2024.
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• “Normas Generales de Control Interno TI – Res. 87/22”, organizada por 
el Instituto Superior de Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, 
con 6 participantes, realizada del 4 al 19 de junio de 2024.

• “Sistema de Riesgo de Trabajo”, organizada por la Dirección de Recur-
sos Humanos y Organización del Empleo Público de la Provincia de 
San Juan, con 5 participantes, realizada el 6 de junio de 2024.

• “El Impacto en la Protección de Datos de las Tecnologías Disruptivas 
Aplicadas en el Control Público”, organizada por el Secretariado Per-
manente de Tribunales de Cuentas, con 9 participantes, realizada el 18 
de junio de 2024.

• “El Sistema de Control Interno en los Entes Públicos No Estatales”, or-
ganizada por el Instituto Superior de Control de la Gestión Pública (SI-
GEN) y el IETEI, con 5 participantes, realizada el 8 de julio de 2024.

• “Estándares de la Buena Administración y su Vinculación con el Control 
Interno Gubernamental (1ª Parte)”, organizada por el Instituto Superior 
de Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, con 6 participantes, 
realizada los días 2 y 4 de julio de 2024.

• “Estándares de la Buena Administración y su Vinculación con el Control 
Interno Gubernamental (2ª Parte)”, organizada por el Instituto Superior 
de Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, con 8 participantes, 
realizada los días 27 y 30 de agosto de 2024.

• “Acelerando las Curvas de Aprendizaje en la Digitalización del Control”, 
organizada por el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, 
realizada el 27 de agosto de 2024.

• “Ley Base 27.742. La Intervención de la SIGEN en la Renegociación Con-
tractual (1ª Parte)”, organizada por el Instituto Superior de Control de 
la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, realizada el 12 de septiembre de 
2024.

• “Conciencia y Seguridad de la Información”, organizada por el Instituto 
Superior de Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, con 6 par-
ticipantes, realizada los días 17 y 19 de septiembre de 2024.

• “Procedimientos y Técnicas para Auditoría Interna”, organizada por el 
Instituto Superior de Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, 
con 6 participantes, realizada del 17 al 22 de septiembre de 2024.

• “Ley 27.742. Bases sobre Privatizaciones, Renegociación de Contratos, 
Concesiones, RIGI (2ª Parte)”, organizada por el Instituto Superior de 
Control de la Gestión Pública (SIGEN) y el IETEI, con 5 participantes, 
realizada el 2 y 8 de octubre de 2024.

• “Introducción a los Sistemas de Información Geográfica con Software 
QGIS”, organizada por la Dirección de Recursos Humanos y Organiza-
ción del Empleo Público de la Provincia de San Juan, con 3 participan-
tes, realizada el 11, 12 y 13 de noviembre de 2024.
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Jornada Informativa sobre Rendición de Cuentas
Presentación de Estados Contables

En cumplimiento con el artículo 256 de la Constitución Provincial, que 
establece la obligación de presentar la Rendición de Cuentas dentro de los cua-
tro (4) meses posteriores al cierre del Ejercicio Financiero, el Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de San Juan organizó unas jornadas clave para todos los funcio-
narios y equipos contables de las organizaciones públicas de la provincia. Estas 
jornadas informativas se llevaron a cabo los días 19, 20 y 21 de marzo de 2024, en 
el Auditorio Eloy Camus, con el objetivo de brindar herramientas precisas para la 
presentación de los Estados Contables.

Estas jornadas cobraron especial relevancia, dado que las nuevas auto-
ridades, al asumir el gobierno, debían rendir cuentas sobre los gastos realizados 
por la administración anterior. En este escenario, el Tribunal de Cuentas consideró 
esencial generar un espacio de retroalimentación con los nuevos cuentadantes, 
proporcionando toda la información necesaria sobre los plazos, procedimientos y 
detalles técnicos de la Rendición de Cuentas.

El evento se estructuró en tres jornadas intensivas, cada una diseñada 
para abordar aspectos clave para los distintos grupos de participantes. El primer 
día estuvo destinado a temas generales, orientados a todos los cuentadantes, 
cubriendo los aspectos legales del Tribunal de Cuentas y del Juicio de Cuentas. 
El segundo día, en particular, se profundizó en los temas específicos de los mu-
nicipios, mientras que el tercer día se dedicó a las organizaciones públicas, tanto 
centralizadas como descentralizadas.

El impacto de estas jornadas fue notable, con una participación total de 
542 (quinientas cuarenta y dos) personas. Al finalizar, se distribuyó una encuesta 
de satisfacción y los resultados fueron contundentes: un 100% de los participan-
tes manifestaron su interés en seguir capacitándose en futuras ediciones, desta-
cando la relevancia y la utilidad de la información brindada. Este resultado resalta 
el éxito de las jornadas, que no solo respondieron a una necesidad urgente, sino 
que abrieron las puertas a nuevas oportunidades de formación continua para 
todos los involucrados.

Cooperación e intercambio
El Tribunal de Cuentas participó activamente en diversas instancias de 

trabajo y cooperación a lo largo del año. El Presidente del Tribunal participó en las 
reuniones anuales del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órga-
nos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina, donde 
se evaluó la situación institucional de los Tribunales de Cuentas del país. Además, 
se abordaron temas clave como el funcionamiento de la Red Federal de Control 
Público y las próximas actividades del Instituto de Estudios e Investigaciones (IE-
TEI), destinadas a la investigación y el desarrollo del control público.
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Asimismo, el Tribunal fortaleció su proyección internacional con la 
participación en una reunión de ASUR, donde representantes de Tribunales de 
Cuentas de Argentina y Brasil intercambiaron experiencias sobre control y fisca-
lización del gasto público.

Estas instancias de trabajo consolidan el compromiso de la provincia 
con la mejora continua en la gestión de los recursos públicos y la rendición de 
cuentas.

Alianzas con instituciones educativas
En su esfuerzo por fortalecer los lazos con la comunidad y ampliar el co-

nocimiento sobre la gestión pública, el Tribunal de Cuentas de San Juan ha asu-
mido un papel fundamental como nexo entre la práctica profesional y el saber 
académico. En este contexto, la cooperación con instituciones educativas como 
la Universidad de Congreso y la Universidad Católica de Cuyo ha sido clave para 
fomentar un intercambio enriquecedor entre teoría y práctica.

A través de esta colaboración, se han generado nuevas oportunidades 
de capacitación y desarrollo tanto para profesionales como para estudiantes, pro-
moviendo una formación continua que potencia el conocimiento sobre el mane-
jo y control de los recursos públicos. Esta alianza resalta el valor de la colaboración 
intersectorial y la importancia de una educación aplicada para mejorar la gestión 
pública.

Como parte de su compromiso, y en el marco del Convenio con la Uni-
versidad Católica de Cuyo, funcionarios y agentes del Tribunal de Cuentas reali-
zaron una disertación en la Facultad de Ciencias Económicas, donde compartie-
ron detalles sobre las funciones del organismo, las tareas de auditoría y ejemplos 
prácticos de su labor, al mismo tiempo que recibieron preguntas y comentarios 
que enriquecieron el encuentro.

Asimismo, con el objetivo de acercar a los estudiantes al mundo laboral, 
se llevó a cabo un programa de pasantías en el marco del convenio suscripto en-
tre el Tribunal de Cuentas de la Provincia de San Juan y el Colegio Nuestra Señora 
de la Consolación, del departamento 25 de Mayo. En este espacio de aprendizaje, 
los alumnos tuvieron la oportunidad de compartir la labor del Tribunal, desem-
peñándose con responsabilidad en cada actividad propuesta. Al finalizar la expe-
riencia, se realizó la entrega de los correspondientes certificados, destacando el 
compromiso y la dedicación de los participantes.
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El Tribunal de Cuentas de San Juan mantiene un firme compromiso 
con la mejora continua a través de su Sistema de Gestión de Calidad (SGC), cer-
tificado bajo la Norma ISO 9001:2015. Este sistema garantiza el control y la fisca-
lización de los recursos públicos mediante procesos organizados, evaluaciones 
constantes y cumplimiento de estándares internacionales.

Para su administración, el Tribunal cuenta con un Área de Administra-
ción del Sistema de Gestión de Calidad 1, responsable de la elaboración y actua-
lización de la documentación, la gestión de auditorías internas, el seguimiento 
de acciones correctivas y la implementación de oportunidades de mejora. Esta 
área trabaja en estrecha colaboración con el Administrador del Sistema de Ges-
tión de Calidad (ASC), quien monitorea la evolución del sistema y promueve la 
comunicación interna para fortalecer el trabajo en equipo y la eficiencia operati-
va.

La Alta Dirección, integrada por el Presidente, el Vicepresidente y los 
Vocales del Tribunal, establece la política y los objetivos estratégicos del sistema. 
Su implementación está a cargo del Representante de la Dirección (RDD), quien 
mantiene la relación con organismos certificadores como IRAM y supervisa el 
cumplimiento de los estándares de calidad.

El Tribunal también cuenta con un equipo de Auditores Internos, 
formados bajo la Norma ISO 19011:2015, encargados de verificar que los pro-
cedimientos se cumplan correctamente y detectar oportunidades de mejora. 
Además, el Consejo para la Mejora Continua (CMC) reúne a representantes de 
distintos sectores del organismo para analizar, discutir y proponer mejoras en 
los procesos institucionales.

En el marco del fortalecimiento del Sistema de Calidad, se llevaron a 
cabo reuniones con el equipo encargado del seguimiento de indicadores. Su 
labor es fundamental para generar datos precisos que permitan evaluar y opti-
mizar los procesos de trabajo.

Como un logro importante a destacar, el Tribunal de Cuentas recibió 
la recertificación de su Sistema de Gestión de Calidad por parte de IRAM, lo que 
ratifica el cumplimiento de los estándares de la Norma ISO 9001:2015. De esta 
manera, la organización refleja el compromiso institucional con la excelencia, la 
transparencia y la mejora continua.

Para conocer más sobre la Administración del Sistema de Gestión de Calidad ir a la página 88.
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Vinculación
Relación con organismos de control público

CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA
El Tribunal de Cuentas, en el marco de su convenio marco con la Con-

taduría General de la Provincia, órgano responsable del control interno de la Ad-
ministración Pública Provincial, trabajó activamente con el Sistema Integrado de 
Información Financiera (S.I.I.F.). Este sistema permitió poner a disposición de los 
responsables de presentar las Cuentas 2023, las normas, cuadros y estados con-
tables correspondientes, conforme al Acta Especial N° 611/24 del 14 de marzo de 
2024. La utilización y el acceso a este “Soft Aplicativo” fueron facilitados de mane-
ra oportuna, garantizando que los cuentadantes pudieran cumplir con sus obli-
gaciones de forma adecuada.

En cuanto a los municipios de la provincia de San Juan, se aprobó me-
diante el Acta N° 5683/19 del 16 de octubre de 2019 las normas y modelos de los 
estados contables y cuadros que integran la Cuenta General del Ejercicio 2019, así 
como las que se presenten en el futuro de cada uno de los municipios. Esta nor-
mativa y los anexos correspondientes fueron detallados en el Acta mencionada, 
asegurando así la transparencia en la presentación de los informes municipales.

RED FEDERAL DE CONTROL PÚBLICO
El Tribunal de Cuentas de San Juan también integra la Red Federal de 

Control Público, que agrupa a la Sindicatura General de la Nación, los Tribunales 
de Cuentas Provinciales y Municipales, así como a otros órganos y organismos 
públicos de control externo de la República Argentina. El objetivo de esta red es 
fortalecer la cooperación y coordinación entre los distintos organismos de control 
a nivel nacional, provincial y municipal, contribuyendo al buen manejo de los re-
cursos públicos en el país.

En el marco de esta red, el Tribunal de Cuentas de San Juan asignó la 
función de Coordinador de la Red Federal al Vocal C.P.N. Juan Flores. Durante el 
ejercicio, se tramitaron las auditorías planificadas y aprobadas para el ejercicio, 
con un grado de cumplimiento del 100%. A continuación, se detalla la distribu-
ción de las auditorías realizadas
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MINISTERIO FISCAL AUDITORIAS PROGRAMA

1 EDUCACIÓN Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Teresita Hidalgo

1 INET Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica

2 PRODUCCIÓN Y DESA-
RROLLO ECONÓMICO

Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Angel A. Villegas

1 Programa de Promoción del Trabajo, 
Arraigo y Abastecimiento Local.

3 OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Eduardo Hidalgo

1  Instituto Provincial de la Vivienda 
“Casa Propia” - 

4 OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Eduardo Hidalgo

1 Instituto Provincial de la Vivienda “Casa 
Propia”.-

5 DESARROLLO HUMANO Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Pablo Slavutsqui

1 Plan Nacional de Seguridad Alimenta-
ria - Comedores Escolares.

6 MUNICIPIOS: SAN MAR-
TÍN -JÁCHAL - POCITO

Fiscal de Cuentas C.P.N. 
María Laura Yanzón

3 Programa 79 - Plan Argentina Hace.-

7 PRODUCCIÓN Y DESA-
RROLLO ECONÓMICO

Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Angel Villegas

1 Sistema Nacional para la Prevención y 
Mitigación de Emergencias

8 SALUD Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Gabriel Guimaraes

1 Ministerio de Salud - MS / Provisión de 
Medicamentos Esenciales, Insumos

9 SALUD Fiscal de Cuentas  C.P.N. 
Gabriel Guimaraes

1 Plan de VacuNación COVID-19.-

 
 

Estas auditorías fueron fundamentales para evaluar la correcta utiliza-
ción de los fondos públicos y el cumplimiento de las normativas vigentes, con-
tribuyendo así a la transparencia en la gestión pública. Además, las auditorías 
realizadas generaron recursos reflejados en la fuente de financiamiento 14 (Fon-
dos Nacionales con afectación específica), los cuales fueron destinados a la ad-
quisición y actualización de la infraestructura necesaria para el funcionamiento 
óptimo del Tribunal de Cuentas.

La coordinación activa entre los diferentes organismos de control pú-
blico refuerza el compromiso del Tribunal de Cuentas de San Juan con la mejora 
continua de la gestión pública y la transparencia en el uso de los recursos del 
Estado.

Relación con los controlados
La política del Organismo busca promover una relación beneficiosa con 

los responsables de la percepción e inversión de los fondos públicos, asegurando 
que se cumpla con la normativa vigente. A continuación, se detallan las activida-
des desarrolladas durante el ejercicio:
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CAPACITACIÓN A CONTROLADOS
Mesa de Ayuda y Consulta: Siguiendo lo dispuesto por el Acta Especial 

Nº 611/24 del 14 de marzo de 2024, el Tribunal de Cuentas aprobó las normas y 
modelos de los estados contables y cuadros que integrarán la Cuenta General 
del Ejercicio 2023. A tal efecto, se habilitó una mesa de ayuda, integrada por el Se-
cretario Administrativo, para responder consultas relacionadas con el contenido 
de la información que debe ser presentada ante el Tribunal. Esta mesa funcionó 
durante el mes de abril con el fin de apoyar a las Unidades de Organización en la 
presentación de la información correspondiente.

COMUNICACIONES DESTACABLES
Cuentas Ejercicio Fiscal 2023:

Se comunica a los responsables de la presentación de cuentas que, 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 256º de la Constitución Provincial, las ren-
diciones deben ser entregadas al Tribunal de Cuentas dentro de los cuatro meses 
posteriores al cierre del respectivo ejercicio.

El plazo para la presentación de las Cuentas correspondientes al Ejerci-
cio Fiscal 2023 vence el 30 de abril de 2024.

A través del Acta Nº 611/24 del 14-Marzo-24, se aprobaron las normas y 
modelos de los Estados Contables y Cuadros que se integrarán en la Cuenta Ge-
neral del Ejercicio 2023, así como para las presentaciones futuras. Para los Muni-
cipios, se mantienen los modelos de los Estados Contables aprobados y vigentes 
por las Actas N° 5632/19 y 5683/19, conforme a lo establecido en la Ley 1812-I de 
Responsabilidad Fiscal Municipal.

Soft Aplicativo:
Se informa a los Cuentadantes que los Modelos de Cuadros, Anexos y 

Notas para la presentación de las Cuentas del Ejercicio 2023 estarán disponibles 
en el SIIF (Sistema Integrado de Información Financiera) de la Dirección Provin-
cial de Informática de la Provincia, así como en el sitio web oficial del Tribunal de 
Cuentas (www.tribunaldecuentas.gob.ar).

Expedientes Varios – Prórroga:
En relación con las solicitudes de prórroga para la presentación de la 

Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, se estableció un nuevo 
plazo de presentación hasta el 14 de junio de 2024, bajo apercibimiento de apli-
cación de sanciones según lo estipulado en el Art. 3°, Inc. “k”, acápite 2 de la Ley 
1.100-E.

Esta comunicación y los recursos dispuestos buscan asegurar el cum-
plimiento de la normativa fiscal y contable vigente, facilitando el proceso a los 
responsables de la rendición de cuentas y promoviendo la transparencia y efi-
ciencia en la administración pública.
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Difusión
En su continuo compromiso con la transparencia y el acceso a la infor-

mación pública, el Tribunal de Cuentas ha llevado a cabo diversas actividades 
orientadas a mantener a la sociedad informada sobre su labor. Entre las acciones 
destacadas se incluyen:

Memoria anual 2023: Cumpliendo con lo dispuesto por la Ley Orgánica 
del Tribunal, el 19 de marzo de 2024, se presentó ante el Poder Legislativo el infor-
me detallado de la Memoria Anual correspondiente al ejercicio 2023 (Expediente 
Nº 900-59-S-24). Esta presentación se efectuó dentro de los plazos establecidos 
por la Ley Nº 1.100-E.

Estructura de la Memoria Anual: Según el Acta Nº 984/11 del 17 de marzo 
de 2011, el Tribunal aprobó la estructura de la Memoria Anual, en cumplimiento 
de los Arts. 4º, 8º, y 13 de la Ley 1.100-E, lo que asegura la presentación organizada 
y transparente de la información.

Difusión en la página web: Además de la presentación formal al Poder 
Legislativo, las Memorias Anuales son difundidas públicamente a través del sitio 
web del Tribunal, permitiendo el acceso a toda la comunidad para su conoci-
miento.

A través de estas acciones, el Tribunal reafirma su compromiso con la 
sociedad, garantizando una comunicación fluida y accesible sobre el uso y con-
trol de los fondos públicos.
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Procesos de apoyo
Para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas establecidos 

en la Política de la Calidad del Organismo, los Procesos Principales se comple-
mentan con los Procesos de Apoyo. Ambos permiten el desarrollo eficiente de las 
funciones del Tribunal de Cuentas.

Los Procesos de Apoyo incluyen:

• Servicios Jurídicos
• Gestión de Personal

• Administración de Recursos Materiales

• Servicios Informáticos

• Gestión de Recursos Financieros

Estos procesos se llevan a cabo en distintas áreas de la organización:

• Secretaría Administrativa

• Dirección Administrativa

• Oficina de Personal

• Oficina de Mesa de Entradas y Salidas

• Departamento de Servicios Informáticos

• Departamento Contable

• Oficina de Archivo y Control Patrimonial

• Oficina de Habilitación

• Oficina de Compras

• Oficina Apoyatura de Fiscales

• Secretaría Letrada

• Servicios Jurídicos (Abogados)

• Oficina de Registro de Juicios

• Oficina de Biblioteca y Digesto

• Secretaría Relatora

Las actividades de las Secretarías Letrada y Relatora están estrecha-
mente vinculadas con los Procesos Principales certificados por el Tribunal. Por 
ello, sus aportes se destacan al exponer los resultados de dichos procesos.
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En tanto, la Secretaría Administrativa desempeña un papel clave en el 
desarrollo de los Procesos de Apoyo, ya que gestiona directamente los recursos 
materiales, financieros, informáticos y de personal.

El enfoque basado en procesos sigue tres fases fundamentales:

• Insumos

• Procesos

• Productos

La sección Procesos de Apoyo continúa en el apartado Áreas de Apoyo, en la página 93.
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Competencia  

Actas del tribunal 
Las decisiones del Tribunal de Cuentas se reflejan en las Actas 

emitidas durante el Ejercicio y que contienen, fundamentalmente, las referidas 
a la competencia del Tribunal, esto es, las decisiones sobre la percepción e 
inversión de fondos públicos y su procedimiento jurisdiccional (Juicio de 
Cuentas) respecto de cada una de las cuentas generales y especiales del Sector 
Público Provincial y Municipal, como así también las de carácter administrativo, 
organizativo, de procedimiento y de vinculación con el medio y otros 
Organismos Nacionales y Provinciales. 
 
ACTAS ELABORADAS 
TIPO Nº FECHA CANTIDAD 
ORDINARIAS 7895  -   8380 01-Ene-24 al 31 Dic-24 486 
ESPECIALES 611 - 632 01-Ene-24 al 31-Dic-24 22 
TOTALES     508 

 
Se detallan a continuación estadísticas de las Actas labradas desde la 

creación del Tribunal de Cuentas: 
 
AÑO ACTAS TOTAL 

ANUAL ORDINARIAS ESPECIALES 

Desde Hasta 
Total 
Año Desde Hasta 

Total 
Año 

1 1987 1 3 3 0 0 0 3 
2 1988 4 32 29 0 0 0 29 
3 1989 33 72 40 0 0 0 40 
4 1990 73 113 41 0 0 0 41 
5 1991 114 147 34 0 0 0 34 
6 1992 148 190 43 0 0 0 43 
7 1993 191 224 34 1 4 4 38 
8 1994 225 258 34 5 8 4 38 
9 1995 259 292 34 9 9 1 35 
10 1996 293 325 33 10 12 3 36 
11 1997 326 350 25 13 19 7 32 
12 1998 351 375 25 20 32 13 38 
13 1999 376 403 28 33 44 12 40 
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14 2000 404 425 22 45 65 21 43 
15 2001 426 445 20 66 92 27 47 
16 2002 446 465 20 93 113 21 41 
17 2003 466 489 24 114 126 13 37 
18 2004 490 528 39 127 154 28 67 
19 2005 529 571 43 155 188 34 77 
20 2006 572 616 45 189 222 34 79 
21 2007 617 655 39 223 263 41 80 
22 2008 656 697 42 264 306 43 85 
23 2009 698 730 33 307 355 49 82 
24 2010 731 882 152 356 403 48 200 
25 2011 883 1320 438 404 422 19 457 
26 2012 1321 2058 738 423 433 11 749 
27 2013 2059 2655 597 434 448 15 612 
28 2014 2656 3056 401 449 460 12 413 
29 2015 3057 3524 468 461 474 14 482 
30 2016 3525 4023 499 475 485 11 510 
31 2017 4024 4573 550 486 498 13 563 
32 2018 4574 5265 692 499 514 16 708 
33 2019 5266 5852 587 515 524 10 597 
34 2020 5853 6286 434 525 550 26 460 
35 2021 6287 6931 645 551 572 22 667 
36 2022 6932 7409 478 573 590 18 496 
37 2023 7410 7894 485 591 610 20 505 
38 2024 7895 8380 486 611 632 22 508 
TOTAL ACUERDOS PLENARIOS PERÍODO 1987-2024 9.012 

   
JUICIO DE CUENTAS 

Este procedimiento jurisdiccional está vinculado directamente con la 
competencia del Tribunal de Cuentas según Art. 256º de la Constitución 
Provincial y Ley Orgánica Nº 1.100 -E.- 

 
PRESENTACIÓN DE CUENTAS DEL EJERCICIO 2023 

En este ejercicio se continuó con las actividades de ejercicios 
anteriores, tendientes a facilitar la presentación de las Cuentas Generales y 
Especiales, perfeccionando el mecanismo diseñado en aquellos períodos 
respecto de la recepción y admisión de las presentaciones. 
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El “Soft Aplicativo”, que facilita exponer la información financiera y 

presupuestaria en soporte informático para el llenado de los Cuadros y Estados 
de la rendición de cuentas, se puso a disposición de los cuentadantes en el 
S.I.I.F. (Sistema Integrado de Información Financiera) con acuerdo de la 
Dirección Provincial de Informática y en la página Web que nuestro Organismo 
posee en el sitio del Gobierno de la Provincia 
(www.tribunaldecuentas.sanjuan.gov.ar). También  se suministró la información 
en soporte informático en caso de requerimientos particulares. 

Para la presentación de las Cuentas del Ejercicio 2023 se adoptaron las 
disposiciones del Acta Especial Nº 611/24, mediante la cual se establecieron los 
Estados Contables, Cuadros y Normas. Para el caso de Municipios el Tribunal de 
Cuentas resolvió mediante Acta Nº 5683/19 del 16-Oct-19 “Aprobar las normas y 
Modelos de los Estados Contables y Cuadros, que integrarán la Cuenta General 
del Ejercicio 2019 y las que en el futuro se presenten, de cada uno de los 
Municipios, con los contenidos que para cada caso se detallan y se agregan a la 
presente Acta como Anexo 1 de la misma.” 

A partir del Ejercicio 2005 se aplicó integralmente en la Provincia el 
Sistema  Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.) en el marco del Programa 
de Transformación de la Administración Financiera (TRADFIN) a cargo de 
diferentes Órganos Rectores y en el ámbito del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas de la Provincia. 
 
La presentación de las Cuentas incluye los siguientes Niveles Institucionales: 
  
CÓDIGO NIVEL INSTITUCIONAL 
1  ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
2 ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
3  PODERES ESPECIALES 
4  FONDOS FIDUCIARIOS 
5  EMPRESAS DEL ESTADO 
6  OBRAS SOCIALES 
7  OTROS ENTES 
  
Cada Nivel Institucional está integrado por las siguientes Instituciones: 
        SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL 
1. ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
1 10 1.10.1   SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
1 20 1.20.0   MINISTERIO DE GOBIERNO 
1 31 1.31.0   MINISTERIO DE FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO 
1 32 1.32.0   MINISTERIO SALUD 
1 43 1.43.0   MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINANZAS Y HACIENDA 
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1 44 1.44.0   MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO E INNOVACIÓN 
1 45 1.45.0   SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
1 50 1.50.0   MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, AGUA Y ENERGÍA 
1 60 1.60.0   MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
1 71 1.71.0   SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 

SUSTENTABLE 
1 72 1.72.0   MINISTERIO DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 
1 73 1.73.0   SECRETARÍA DE DEPORTES 
1 74 1.74.0   SECRETARÍA DE ESTADO DE SEGURIDAD Y ORDEN PÚBLICO 
1 80 1.80.0   MINISTERIO DE MINERÍA 
1 90     ORGANISMOS DE LA CONSTITUCIÓN 
1 91 1.91.0   EROGACIONES A CARGO DEL TESORO PROVINCIAL 
1 92 1.92.0   SERVICIOS DE LA DEUDA 
2. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
        Dependientes del Ministerio de Familia y Desarrollo Humano 
2 31 2.31.1 A01 DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 
        Dependientes del Ministerio de Salud 
2 10 2.10.1   HOSPITAL DR. GUILLERMO RAWSON 
2 10 2.10.2   HOSPITAL DR. MARCIAL QUIROGA 
        Dependientes del Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación 
2 44 2.44.3 A01 AGENCIA SAN JUAN DE DESARROLLO DE INVERSIONES 
2 44 2.44.3 A02 SAN JUAN II - APOYO A LA COMPETITIVIDAD DE PYMES 
2 44 2.44.3 A01 FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA 
2 44 2.44.3 A02 PROGRAMA DE CRÉDITOS SECTORIALES DE SAN JUAN 
2 44 2.44.3 A01 PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA REACTIVACIÓN DE LA 

PRODUCCIÓN - SAN JUAN III 
2 44 2.44.3 A02 APOYO A LA SOSTENIBILIDAD DE PYMES - SAN JUAN III 
2 44 2.44.3 A01 CONTRIBUCIÓN AL TESORO PROVINCIAL 
        Dependientes del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía 
2 50 2.50.1 A01 TRIBUNAL DE TASACIONES 
2 50 2.50.2 A01 CONDUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE 

VIALIDAD 
2 50 2.50.3 A01 INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 
2 50 2.50.4 A01 CONDUCCIÓN Y ADMINISTRACIÓN - DIRECCIÓN DE HIDRÁULICA 
2 50 2.50.5 A01 ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE ENERGÍA 
        Dependientes del Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes 
2 50 2.50.7 A01 ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE PROVINCIAL ISCHIGUALASTO 
        Dependientes del Ministerio de Minería 
2 44 2.44.2 A01 FONDO PARA EXPLORACIONES Y EXPLOTACIONES MINERAS  - 

IPEEM 
3. PODERES ESPECIALES 
        Poder Legislativo 
        Poder Judicial 
4. FONDOS FIDUCIARIOS 
        Dependientes del Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación 
4 44 4.44.1   FIDUCIARIA SAN JUAN S.A.P.E.M. 
        Dependientes del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía 
4 50 4.50.1   FONDO ESPECIAL LINEA DE INTERCONEXION 500 KW MENDOZA - 

SAN JUAN - LEY 7480-8358 
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4 50 4.50.2   FONDO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA PROVINCIAL 

P/ EL DES. EC. Y PROD. - LEY 863 A. 
4 50 4.50.3   ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO JUDICIAL SAN JUAN 
4 50 4.50.4   FONDO CONTENCIÓN TARIFARIO - EPRE 
4 50 4.50.5   SAN JUAN CONECTADO FASE 1 
        Dependientes del Ministerio de Minería 
4 80 4.80.1 A01 INFRAESTRUCTURA PROYECTO GUALCAMAYO 
4 80 4.80.2 A01 INFRAESTRUCTURA PROYECTO LAMA - PASCUA 
4 80 4.80.3 A01 ÁREA DE RESERVA BIOSFERA SAN GUILLERMO 
4 80 4.80.4 A01 INFRAESTRUCTURA PROYECTO CASPOSO - LEY 8185 
4 80 4.80.5 A01 INFRAESTRUCTURA PROYECTO RAJO ARGENTA 
5. EMPRESAS DEL ESTADO 
        Dependientes del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía 
5 50 5.50.1   OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO - OSSE 
5 50 5.50.2   DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE CAUCETE SOCIEDAD ANONIMA - 

DECSA 
5 50 5.50.3   ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL ESTADO - EPSE 
        Dependientes del Ministerio de Salud 
5 32 5.32.1   CANNABIS MEDICINAL SAN JUAN SOCIEDAD DEL ESTADO 
        Dependientes del Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación 
5 44 5.44.1   AGENCIA CALIDAD SAN JUAN S.E.M. 
5 44 5.44.2   GARANTÍA SAN JUAN S.A.P.E.M 
        Dependientes del Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes 
5 72 5.72.1   AGENCIA BICENTENARIO  SEM 
5 93     AGENCIA DEPORTES SAN JUAN S.E.M. 
6. OBRAS SOCIALES 
        Dependientes del Ministerio de Salud 
6 10 6.10.1 A01 DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL 
6 10 6.10.2 A01 DIRECCIÓN DE PROGRAMA FEDERAL DE SALUD 
7. OTROS ENTES 
        Dependientes del Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda 
7 43 2.43.1 A01 CAJA DE ACCIÓN SOCIAL 
7 43 2.43.2 A01 CAJA MUTUAL 
        Dependientes del Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía 
7 50 7.50.3   OBRA ABASTECIMIENTO ZONA PERILAGO PUNTA NEGRA 
7 50 7.50.4   NUEVO ALIMENTADOR 33 KV ET CAUCETE - LAS TUSCAS 
7 50 7.50.6   PACIENTES ELECTRODEPENDIENTES  LEY 1813-A 
        SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 
        MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 
        MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 
        MUNICIPALIDAD DE ALBARDÓN 
        MUNICIPALIDAD DE ANGACO 
        MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA 
        MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
        MUNICIPALIDAD DE CHIMBAS 
        MUNICIPALIDAD DE IGLESIA 
        MUNICIPALIDAD DE JÁCHAL 
        MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 
        MUNICIPALIDAD DE POCITO 
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        MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
        MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA 
        MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN 
        MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA 
        MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 
        MUNICIPALIDAD DE ULLUM 
        MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL 
        MUNICIPALIDAD DE ZONDA 

  
A su vez cada Institución contiene una o más Estructuras 

Programáticas de carácter General o Especial (Cuentas Generales y Especiales). 
Los Niveles Institucionales, Instituciones y Estructuras Programáticas 

mencionados, conforman el Sector Público Provincial. 
Por mandato Constitucional, también, nuestro Organismo entiende en 

el control de la percepción e inversión de los fondos municipales que 
conforman el Sector Público Municipal. 

Por lo tanto el Universo de Control para las cuentas del ejercicio, 
comprende al Personal afectado y la jurisdicción de cada Vocalía y Fiscalía de 
Cuentas, como se describe a continuación  
 
UNIVERSO DE CONTROL 
 
VOCALÍA I 
TITULAR DR. ELIO RAMON FRACK 
 
FISCALÍA 01 
C.P.N. GABRIEL GUIMARAES SANCHEZ 
  
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

1 1 32 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO DE SALUD 

2 1 32 01.00.00 A02 ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO - MINISTERIO 
DE SALUD 

3 1 32 01.00.00 A03 COORDINACION DE 
POLITICAS SANITARIAS 

4 1 32 01.00.00 A04 LOGÍSTICA SANITARIA 
5 1 32 01.00.00 A05 PROVISIÓN DE INSUMOS Y 

SERVICIOS CRÍTICOS 
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6 1 32 01.00.00 A06 MANTENIMIENTO 

EDIFICIOS DE SALUD 
7 1 32 01.00.00 A07 PROGRAMAS DE 

FORTALECIMIENTO A LOS 
DISTINTOS NIVELES DE 
ATENCIÓN SANITARIA 

8 1 32 02.00.00 A01 ATENCIÓN PRIMARIA DE LA 
SALUD 

9 1 32 02.00.00 A02 FORTALECIMIENTO DE 
SISTEMA DE SALUD - 
MÉDICOS COMUNITARIOS 

10 1 32 02.00.00 A03 ESTRATEGIAS DE MEJORA 
DE LA SALUD - PLAN 
SUMAR 

11 1 32 02.00.00 A04 SERVICIO DE 
HEMOTERAPIA - IPHEM 

12 1 32 02.00.00 A05 ESTRATEGIAS DE 
ABORDAJE DE LA 
POBLACIÓN - REMEDIAR + 
REDES 

13 1 32 02.00.00 A06 MUNICIPIOS, CIUDADES Y 
COMUNIDADES 
SALUDABLES 

14 1 32 03.00.00 A01 SALUD MATERNO INFANTIL 
15 1 32 03.00.00 A02 VIGILANCIA 

EPIDEMIOLÓGICA 
16 1 32 17.00.00 A01 ABLACIÓN E IMPLANTE DE 

ÓRGANOS 
17 1 32 18.00.00 A01 ATENCIÓN DE LA SALUD EN 

ESCUELAS - PROSANE 
18 1 32 18.00.00 A02 ATENCIÓN DE LA SALUD 

MEDIANTE UNIDADES 
SANITARIAS MÓVILES 

19 1 32 18.00.00 A03 CAMPAÑAS DE 
PREVENCION Y 
PROMOCION SANITARIA 

20 1 32 18.00.00 A04 CONTROL DE VECTORES 
21 1 32 19.00.00 A01 CAPACITACION 

PERMANENTE DEL 
PERSONAL 

22 1 32 19.00.00 A02 ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD DEL SERVICIO DE 
SALUD PÚBLICA 

23 2 32     HOSPITAL DR. GUILLERMO 
RAWSON 

24 2 32     HOSPITAL DR. MARCIAL 
QUIROGA 

25 2 50 01.00.00 A01 ENTE PROVINCIAL 
REGULADOR DE ENERGÍA 

26 4 50     FONDO CONTENCIÓN 
TARIFARIO - EPRE 
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27 5 32     CANNABIS MEDICINAL SAN 

JUAN SOCIEDAD DEL 
ESTADO 

28 6 32 01.00.00 A01 DIRECCIÓN DE PROGRAMA 
FEDERAL DE SALUD 

   
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Gabriel Guimaraes 
Sánchez 

Fiscal de 
Cuentas 

01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Guillermo Aranda Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Ricardo Soler Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Rodolfo Santillán Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Héctor Frías Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Verónica Villarroel Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Maríanela González Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Lic. Rudy Montes Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Rubén Andrés Sillero Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Sra. Claudia Susana Araya Auxiliar de 

Auditoría 
01-Ene-24 31-Dic-24 

  
 
FISCALÍA  02 
C.P.N. LEÓN PABLO SLAVUTSQUI 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

29 1 31 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO DE LA FAMILIA 
Y DESARROLLO HUMANO 

30 1 31 01.00.00 A02 GESTIÓN ADMINISTRATIVO 
CONTABLE - MINISTERIO DE 
LA FAMILIA Y DESARROLLO 
HUMANO 

31 1 31 01.00.00 A03 OBSERVATORIO SOCIAL 
32 1 31 02.00.00 A01 DIRECCION, 

COORDINACION, 
FORMACION Y 
CAPACITACION 

33 1 31 03.00.00 A01 DIRECCION  Y 
COORDINACION 

34 1 31 16.01.00 A01 ASISTENCIA DIRECTA AL 
CIUDADANO 

35 1 31 16.02.00 A02 CUIDADO DE PERSONAS EN 
RIESGO 

36 1 31 17.01.00 A01 NUEVAS ECONOMÍAS 
37 1 31 17.02.00 A01 SAN JUAN EMPRENDE 
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38 1 31 17.03.00 A01 APOYO A PUEBLOS 

ORIGINARIOS 
39 1 31 18.00.00 A01 COOPERANDO 
40 1 31 19.00.00 A01 ASOCIACIÓN DE AYUDA 

MUTUA 
41 1 31 20.00.00 A01 NUTRIR SAN JUAN 
42 1 31 21.01.00 A01 RESIDENCIA EVITA 
43 1 31 21.02.00 A01 MAYORES CUIDADOS 
44 1 31 22.00.00 A01 SAN JUAN JOVEN 
45 1 31 23.00.00 A01 MUJERES PROTAGONISTAS 
46 1 31 24.00.00 A01 SIN LIMITES - PERSONAS 

CON DISCAPACIDADES 
47 1 31 25.00.00 A01 ABORDAJE DE LAS 

ADICCIONES 
48 1 31 26.00.00 A01 ASISTENCIA INTEGRAL AL 

MENOR 
49 1 72 01.00.00 A01 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - 

MINISTERIO DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES 

50 1 72 01.00.00 A02 ADMINISTRACIÓN GENERAL 
- MINISTERIO DE TURISMO, 
CULTURA Y DEPORTES 

51 1 72 17.00.00 A02 FORTALECIMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS Y VIDA 
CULTURAL 

52 2 31 01.00.00 A01 DIRECCIÓN DE NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y FAMILIA 

53 5 72     AGENCIA BICENTENARIO 
SEM 

 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. León Pablo Slavutsqui Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Andrea Vanina Maratta Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Raúl Rizo Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Jorge Sales Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

  
 
FISCALÍA 03  
C.P.N. MARTÍN FONTIVERO 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

54 1 10 01.00.00 A01 CONDUCCIÓN SUPERIOR - 
SECRETARIA GENERAL DE 
LA GOBERNACIÓN 
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55 1 10 01.00.00 A02 COORDINACIÓN Y 

COMUNICACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD 
GUBERNAMENTAL 

56 1 10 01.00.00 A03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - 
SECRETARIA GENERAL DE 
LA GOBERNACIÓN 

57 1 10 16.00.00 A01 AERONAVEGACIÓN DE LA 
PROVINCIA 

58 1 10 17.00.00 A01 PUBLICACIÓN OFICIAL DE 
LEYES Y DECRETOS DEL 
ESTADO PROVINCIAL 

59 1 10 18.00.00 A01 ASISTENCIA JURÍDICA Y 
CONTROL DE LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

60 1 10 19.00.00 A01 CEREMONIAL Y 
PROTOCOLO 

61 1 10 20.00.00 A01 CONTROL DE LEGALIDAD 
DE LA ACTIVIDAD 
ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO 

62 1 10 21.00.00 A01 ESCRITURACION Y 
PROTOCOLIZACIÓN DE LOS 
ACTOS DEL PODER 
EJECUTIVO 

63 1 10 22.00.00 A01 DIAGRAMACIÓN E 
IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS DE PRENSA 

64 1 10 23.00.00 A01 COMUNICACIÓN DE LAS 
ACTIVIDADES DEL ESTADO 

65 1 10 24.00.00 A01 ACERCAMIENTO DE 
SANJUANINOS A 
GESTIONES EN EL ÁMBITO 
NACIONAL 

66 1 10 16.00.00 A01 FONDOS PROPIOS 
DIRECCION DE 
AERONAUTICA - LEY 3982 

67 1 10 17.00.00 A02 PUBLICACIÓN OFICIAL DE 
LEYES Y DECRETOS DEL 
ESTADO PROVINCIAL - 
FONDOS PROPIOS BOLETIN 
OFICIAL - LEY 6109 

68 1 10 01.00.00 A03 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - 
OBRAS PERIODISTAS 
SANJUANINOS - LEY 7814 

69 1 73 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
SECRETARIA DE DEPORTES 

70 1 73 01.00.00 A02 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA 
DE DEPORTES 
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71 1 73 01.00.00 A03 MANTENIMIENTO 

INSTITUCIONES 
DEPORTIVAS, TRANSPORTE 
Y ALBERGUE 

72 1 73 16.00.00 A01 REALIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS 

73 1 73 16.01.00 A01 DEPORTE EN LA 
COMUNIDAD 

74 1 73 16.01.00 A02 IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS EDUCATIVAS E 
INCLUSIVAS 

75 1 73 16.02.00 A01 APOYO AL DEPORTE 
FEDERADO Y AMATEUR 

76 1 73 16.02.00 A02 SOSTENIMIENTO DEL 
DEPORTE DE ALTO 
RENDIMIENTO 

77 1 73 16.03.00 A01 SEGURIDAD NAUTICA 
78 5 93     AGENCIA DEPORTES SAN 

JUAN SEM 
79 6 32 01.00.00 A01 DIRECCIÓN DE OBRA 

SOCIAL 
   
 
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N.  Martín Hugo Fontivero Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Fernando Raúl Zogbe Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Arturo Elías Manzur Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Sylvia Norma Samper Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. José Antonio Ruiz Rubia Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Cristian Agudo Auditor Contable 01-Ene-24  31-Dic-24 
 
VOCALÍA II 
TITULAR C.P.N. JUAN FLORES 
 
FISCALÍA 04 
C.P.N. EDUARDO GRILLO  
  
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

80 5 50 5.50.1   OBRAS SANITARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO - 
OSSE 
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81 5 50 5.50.2   DISTRIBUIDORA ELECTRICA 

DE CAUCETE SOCIEDAD 
ANONIMA - DECSA 

82 5 50 5.50.3   ENERGÍA PROVINCIAL 
SOCIEDAD DEL ESTADO - 
EPSE 

83 7 43 2.43.1 A01 CAJA DE ACCIÓN SOCIAL 
  
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N.  Eduardo Grillo Fiscal de 

Cuentas 
01-Ene-19 31-Dic-24 

C.P.N. Carlos Alberto Gambina Auditor 
Contable 

01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Oscar Luis Romero Auditor 
Contable 

01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. María Laura Crubiller Gómez Auditor 
Contable 

01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N.  Silvana Eugenia Rodríguez Auditor 
Contable 

01-Ene-24 31-Oct-24 

  
 
FISCALÍA 05 
C.P.N. TERESITA GRACIELA HIDALGO 
  
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

84 1 60 01.00.00 A01 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

85 1 60 01.00.00 A02 ADMINISTRACIÓN GENERAL 
- MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

86 1 60 01.00.00 A03 ASISTENCIA TÉCNICA 
BIBLIOTECOLÓGICA 

87 1 60 01.00.00 A04 MEJORAMIENTO DE LA 
CALIDAD EDUCATIVA 

88 1 60 01.00.00 A05 ASISTENCIA TÉCNICA 
PROFESIONAL A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 
(GABINETES) 

89 1 60 01.00.00 A06 PROGRAMA NACIONAL N°47 
90 1 60 01.00.00 A07 EVALUACIÓN DE LA 

CALIDAD EDUCATIVA 
91 1 60 01.00.00 A08 PROGRAMA NACIONAL Nº 

48 
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92 1 60 02.00.00 A01 FORMACIÓN DOCENTE 

PERMANENTE 
93 1 60 02.00.00 A02 PLAN NACIONAL DE 

FORMACIÓN DOCENTE 
94 1 60 02.00.00 A03 SEGUIMIENTO DE LA 

INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR 

95 1 60 02.00.00 A04 INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR - PACTO FEDERAL 
EDUCATIVO 

96 1 60 03.00.00 A04 MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR - VUELTA AL AULA 

97 1 60 03.00.05   CONSTRUCCION, 
REMODELACION Y 
AMPLIACION DE ESCUELAS - 
VUELTA AL AULA 

98 1 60 04.00.00 A01 PLANES PARA ESCUELAS DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL 

99 1 60 05.00.00 A01 FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS 
PRIMARIOS Y SECUNDARIOS 
PARA JÓVENES Y ADULTOS 

100 1 60 05.00.00 A02 ASISTENCIA PARA 
MOVILIDAD - POLÍTICA 
SOCIOEDUCATIVA 

101 1 60 05.00.00 A03 IMPLEMENTACIÓN DE 
ORQUESTAS Y COROS 
INFANTILES Y JUVENILES 

102 1 60 05.00.00 A04 APOYO A ESCUELAS CON 
ALBERGUE ANEXO 

103 1 60 05.00.00 A05 LINEAS DE COMPETENCIAS 
BÁSICAS 

104 1 60 05.00.00 A06 PROGRAMA 29 - GESTIÓN 
EDUCATIVA Y POLÍTICAS 
SOCIOEDUCATIVAS 

105 1 60 06.00.00 A01 MEJORA DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL 

106 1 60 16.00.00 A01 EDUCACION INICIAL 
107 1 60 17.01.00 A01 EDUCACIÓN PRIMARIA 

COMÚN 
108 1 60 17.02.00 A01 EDUCACION PRIMARIA DE 

ADULTOS 
109 1 60 17.02.00 A01 IMPLEMENTACIÓN CENTROS 

DE ACTIVIDADES INFANTILES 
110 1 60 18.00.02   CONSTRUCCION Y 

REMODELACION OBRAS - 
MEJORA DE LA CALIDAD  DE 
EDUCACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL 
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111 1 60 18.01.00 A01 EDUCACIÓN SECUNDARIA 

COMÚN 
112 1 60 18.02.00 A01 EDUCACION SECUNDARIA 

ADULTOS 
113 1 60 18.03.00. A01 EDUCACION SECUNDARIA 

TECNICA 
114 1 60 18.00.00 A01 PLAN DE MEJORA 

INSTITUCIONAL DE NIVEL 
SECUNDARIO 

115 1 60 18.00.00 A02 FORMACIÓN INTEGRAL DE 
JÓVENES 

116 1 60 18.00.00 A03 PREVENCIÓN DEL 
ABANDONO ESCOLAR 

117 1 60 18.00.00 A05 PLAN NACIONAL DE 
EDUCACIÓN SOLIDARIA 

118 1 60 19.03.00   EDUCACIÓN SUPERIOR 
PARA LA FORMACIÓN 
TÉCNICA 

119 1 60 19.04.00   EDUCACIÓN SUPERIOR 
PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 

120 1 60 20.00.00 A01 EDUCACIÓN ESPECIAL 
121 1 60 21.00.00 A01 EDUCACIÓN NO FORMAL 
122 1 60 22.00.00 A01 ASISTENCIA A LA 

EDUCACION DE GESTION 
PRIVADA 

123 1 60     PROGRAMA DE REFORMA 
DE LA GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA DE LOS 
SISTEMAS EDUCATIVOS - 
PREGASE 

124 1 60     PLAN NACIONAL DE BECAS 
ESTUDIANTILES 

125 1 60 91.00.00 A01 CONTRIBUCIONES A 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

126 1 60 91.00.00 A02 DEVOLUCIONES DE 
PRESTAMOS INTERNOS 

   
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 

C.P.N. Teresita G. Hidalgo Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Mariela Marín Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Alberto Martín Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
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C.P.N. Jorge Amarfil Auditor Contable 01-Ene-24 30-Sep-24 

C.P.N. María Sol Garcés 
Atencio 

Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N.  Marcial Gutierrez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N.  Laura Zorrilla Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N.  María Carolina Leiva Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Victor Lobos Guidet Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

Arquitecto  
Fernando Giarrocco 

Auditor 
Arquitecto 

01-Ene-24 31-Dic-24 

 
FISCALÍA 06 
C.P.N. ANGEL ADRIAN VILLEGAS 
  
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

127 1 44 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, TRABAJO E 
INNOVACIÓN 

128 1 44 01.00.00 A02 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL - MINISTERIO DE 
PRODUCCIÓN, TRABAJO E 
INNOVACIÓN 

129 1 44 02.00.00 A01 EVALUACION, EJECUCION Y 
COORDINACION DE LAS 
POLÍTICAS ECONÓMICAS 

130 1 44 03.00.00 A01 IMPULSAR Y PROMOVER LA 
ACTIVIDAD INDUSTRIAL, 
COMERCIAL Y DE 
SERVICIOS 

131 1 44 04.00.00 A01 APLICACIÓN DE LAS 
POLÍTICAS 
AGROPECUARIAS, 
FORESTALES Y 
AGROINDUSTRIALES 

132 1 44 04.00.00 A02 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
AGROINDUSTRIA 

133 1 44 04.00.00 A03 PROGRAMA DE ASISTENCIA 
PARA PRODUCCIÓN Y 
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PROYECTOS FUTUROS - 
PROPROF 

134 1 44 04.00.09 O01 OBRA NUEVO MATADERO 
135 1 44 04.00.01 A01 CONSTRUCCIÓN 

LABORATORIO 
ENTOMOLÓGICO Y 
DEPÓSITO GENERAL 

136 1 44 04.00.02 O51 REFUNCIONALIZACIÓN 
INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES 
TECNOLÓGICAS - SIN 
PRESUPUESTAR 

137 1 44 16.00.00 A01 UNIDAD OPERATIVA 
CONSEJO FEDERAL DE 
INVERSIONES 

138 1 44 17.00.00 A01 MEJORAS PARA EL 
DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

139 1 44 18.00.00 A01 DESARROLLO DEL 
COMERCIO EXTERIOR 

140 1 44 19.00.00 A01 OPERATIVIDAD DE LA 
INDUSTRIA Y EL COMERCIO 

141 1 44 20.00.00 A01 ASISTENCIA Y DEFENSA AL 
CONSUMIDOR 

142 1 44 20.00.00 A02 FONDO DE DEFENSA AL 
CONSUMIDOR - LEY 7087 

143 1 44 20.00.00 A03 DINAMIZACIÓN 
PRODUCTIVA 

144 1 44 21.00.00 A01 APLICACIÓN DE 
REGÍMENES 
PROMOCIONALES 

145 1 44 21.00.01 O01 CONSTRUCCION DE CALLE 
INTERNA PARQUE 
INDUSTRIAL 

146 1 44 22.00.00 A01 FOMENTO DEL EMPLEO Y 
FORMACIÓN LABORAL 

147 1 44 23.00.00 A01 DESARROLLO DE PYMES Y 
EMPRENDEDORES 

148 1 44 24.00.00 A01 SANIDAD VEGETAL, ANIMAL 
Y ALIMENTOS 

149 1 44 24.00.00 A02 CAMPAÑA DE PROFILAXIS 
VEGETAL 

150 1 44 25.00.00 A01 ASUNTOS VITIVINÍCOLAS 
151 1 44 26.00.00 A01 DESARROLLO AGRÍCOLA 
152 1 44 27.00.00 A01 DESARROLLO PECUARIO 
153 1 44 27.00.00 A02 FONDO FOMENTO 

PECUARIO 
154 1 44 28.00.00 A01 INSTITUTO TECNOLÓGICO Y 

HORTÍCOLA SEMILLERO 
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155 1 44 29.00.00 A01 RIEGO, CONTINGENCIAS 

CLIMÁTICAS Y ECONOMÍA 
AGROPECUARIA 

156 1 44 30.00.00 A01 PROSAP 
157 1 44 30.00.00 A02 GIRSAR 
158 1 44 30.00.01 O01 CONSTRUCCIÓN Y 

MEJORAS RED DE RIEGO 
JÁCHAL - GIRSAR 

159 1 44 30.00.01 O68 MEJORAS SISTEMA DE 
RIEGO CANAL BENAVÍDEZ 
GRAL Y 9 DE JULIO 

160 1 44     PLAN EMPUJE 
161 1 44     CONVENIO MARCO INDEC 
162 1 44     CENTRO DE LOGÍSTICA - 

SIN PRESUPUESTAR 
163 1 44     APLICACIÓN DE MULTAS - 

SIN PRESUPUESTAR - 
CUENTA 1237/3 

164 1 44     RECUPERO DE PRÉSTAMOS 
COSECHA VENDIMIA 2001 - 
SIN PRESUPUESTAR 

165 1 44     COSECHA, ACARREO Y 
ELABORACIÓN VENDIMIA 
2006 - LEY 7350 - SIN 
PRESUPUESTAR 

166 1 44     FONDO PARA CONTROL 
PROMOCIÓN AGRÍCOLA E 
INDUSTRIAL (C2) 

167 1 45 01.00.00 A01 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - 
SECRETARIA DE CIENCIA Y 
TECNICA 

168 1 45 01.00.00 A02 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA 
DE CIENCIA Y TÉCNICA 

169 1 45 16.00.00 A01 PROMOCIÓN ACTIVIDAD 
CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 

170 1 45 17.00.00 A01 DISEÑO E 
IMPLEMENTACION DE 
POLITICAS DE INNOVACIÓN 

171 1 45 91.00.00 A01 CONTRIBUCIONES 
FIGURATIVAS - SECRETARÍA 
DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION 

172 1 72 01.00.00 A03 FIESTA NACIONAL DEL SOL 
173 1 72 16.00.00 A01 PROMOCIÓN Y 

DESARROLLO DEL 
TURISMO EN SAN JUAN 

174 1 72 16.00.00 A02 PROMOCIÓN DEL PARAJE 
DIFUNTA CORREA 
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175 2 44 01.00.00 A01 AGENCIA SAN JUAN DE 

DESARROLLO DE 
INVERSIONES 

176 2 44 01.02.00 A02 SAN JUAN II - APOYO A LA 
COMPETITIVIDAD DE 
PYMES 

177 2 44 01.03.00 A01 FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA 
INVERSIÓN PRODUCTIVA 

178 2 44 01.03.00 A02 PROGRAMA DE CRÉDITOS 
SECTORIALES DE SAN JUAN 

179 2 44 01.04.00 A01 PROGRAMA DE CRÉDITOS 
PARA LA REACTIVACION DE 
LA PRODUCCION - SAN 
JUAN III 

180 2 44 01.04.00 A02 APOYO A LA 
SOSTENIBILIDAD DE PYMES 
- SAN JUAN III 

181 2 44 01.04.00 A03 CONTRIBUCIÓN AL TESORO 
PROVINCIAL 

182 2 72 01.00.00 A01 ADMINISTRACIÓN DEL 
PARQUE PROVINCIAL 
ISCHIGUALASTO 

183 4 44     FIDUCIARIA SAN JUAN 
S.A.P.E.M. 

184 5 44     AGENCIA CALIDAD SAN 
JUAN S.E.M. 

185 5 44     GARANTÍA SAN JUAN 
SAPEM 

  
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N Angel Adrián Villegas Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Adolfo Harica Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Lic. Edgardo Daniel Zavala Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Laura Elizabeth Balcázar Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N Claudia Jas Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

  
FISCALÍA 07 
C.P.N.  JAVIER RUIZ ALVAREZ 
  
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

186 1 43 03.00.00 A01 ANÁLISIS Y GESTIÓN DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
PROVINCIAL 
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187 1 43 24.00.00 A01 DESARROLLO E 

IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS 
INTEGRADOS PARA ORG. DEL 
ESTADO PROVINCIAL 

188 1 43 25.00.00 A01 DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS Y ESTRUCTURAS 
DE LA A.P.P. 

189 1 43 26.00.00 A01 DESARROLLO DE 
OPERATIVOS Y ESTADÍSTICAS 
PROVINCIALES 

190 1 50 16.00.00   APROVECHAMIENTO Y 
DISTRIBUCIÓN DE FUENTES 
DE ENERGÍA 

191 2 50 16.00.00 A01 TRIBUNAL DE TASACIONES 
192 3 01 01.00.00 A01 FORMACION Y SANCION DE 

LEYES 
193 3 01 02.01.00 A01 EQUIPAMIENTO PODER 

LEGISLATIVO 
194 5 43     SAN JUAN INNOVA SE 
195 7 43 01.00.00 A01 CAJA MUTUAL 

 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N.  Javier Ruiz Álvarez Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Carlos Sarmiento Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Roxana Segura Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

  
  
FISCALÍA 08 
C.P.N.  LIDIA CATALINA LETIZIA 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

196 1 43 01.00.00 A01 CONDUCCIÓN DEL SISTEMA 
DE ADMINISTRACIÓN 
FINANCIERA - MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
FINANZAS 

197 1 43 01.00.00 A02 COORDINACIÓN DE LOS 
SISTEMAS INTEGRADOS 

198 1 43 02.00.00 A01 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA DE 
HACIENDA 

199 1 43 16.00.00 A01 COORDINACIÓN Y CONTROL 
DE TECNICAS Y POLITICAS 
PRESUPUESTARIAS 
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200 1 43 17.00.00 A01 SISTEMA DE CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y 
ADMINISTRACION DE 
BIENES 

201 1 43 18.00.00 A01 PROGRAMACION Y 
ADMINISTRACION DE 
INGRESOS Y PAGOS 

202 1 43 19.00.00 A01 ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA PROVINCIAL - 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS 

203 1 43 20.00.00 A01 CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES 

204 1 43 21.00.00 A01 ACTUALIZACION DE 
INFORMACION GEODESICA 
Y CATASTRAL - DIRECCIÓN 
DE GEODESIA Y CATASTRO 

205 1 43     PROGRAMA DE 
DESARROLLO MUNICIPAL - 
LEY 523-I 

206 1 43     PROGRAMA DE 
SANEAMIENTO FINANCIERO 
- PRISVE 

207 1 43     BALANCE DEL TESORO 
PROVINCIAL - TGP 

208 1 43     BALANCE DE 
RECAUDACIÓN TOTAL - DGR 

209 1 43     DEUDA PÚBLICA 
PROVINCIAL - CGP 

210 1 43 22.00.00 A01 COORDINADORA DE 
PROYECTOS ESPECIALES 

211 1 43 23.00.00 A01 PLANIFICACIÓN 
ESTRATÉGICA 

212 1 91 97.01.00 A01 ASISTENCIA FINANCIERA A 
ENTIDADES 
ADMINISTRACION 
PROVINCIAL 

213 1 91 97.02.00 A01 EROGACIONES DEL TESORO 
(1-99) (TGP) 

214 1 91 98.00.00 A01 DISTRIBUCIÓN FINANCIERA 
A MUNICIPIOS 

215 1 92 99.00.00 A01 AMORTIZACIÓN DE LA 
DEUDA 

216 1 92 99.00.00 A02 INTERESES DE LA DEUDA 
217 3 02 01.00.00 A01 ADMINISTRACIÓN DE 

JUSTICIA 1, 2 Y 3 INSTANCIA 
218 3 02 02.00.00 A01 ADICIONAL LEY 17801 
219 3 02 02.00.00 A02 RECURSOS 

EXTRAORDINARIOS - LEY 
2275 
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PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Lidia Catalina Letizia Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Mario Manrique Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Elba Farias Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Paola Conti Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Ivanna Julieta Caparrós 
Fernandez 

Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Elio José Castro Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
  
VOCALÍA III 
TITULAR C.P.N.  ENRIQUE EDGARDO CONTI 
 
FISCALÍA 09 
C.P.N. JULIETA AMALIA BIANCHI 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

220 1 43 28.00.00 A01 INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA 

221 1 43 28.01.00 A01 CONECTIVIDAD Y 
TELECOMUNICACIONES 

222 1 50 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO 
INFRAESTRUCTURA, AGUA 
Y ENERGIA 

223 1 50 01.00.00 A04 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL - MINISTERIO 
INFRAESTRUCTURA, AGUA 
Y ENERGÍA 

224 1 50 01.00.00 A05 CONVENIOS 
PROVINCIALES PARA 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

225 1 50 17.00.00 A01 SUPERVISIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES 

226 1 50 18.00.01 A01 OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO EDIFICIO 
CENTRO CIVICO Y OTROS 

227 1 50 19.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
REMODELACION Y 
CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 
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228 1 50 19.01.00   REMODELACION Y 

CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

229 1 50 20.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - OBRAS 
MENORES 

230 1 50 22.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - REDES 
DE GAS 

231 1 50 23.00.00 A01 ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y CONTROL 
EDILICIO 

232 1 71 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
SECRETARIA DE ESTADO 
DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

233 1 71 01.00.00 A02 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA 
DE ESTADO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

234 1 71 16.00.00 A01 GESTIÓN AMBIENTAL 
235 1 71 16.00.00 A02 BOSQUES NATIVOS 
236 1 71 16.00.00 A03 FONDO PROVINCIAL DE 

BOSQUES - LEY 4273 
237 1 71 16.00.00 A04 FONDO FOMENTO 

ACUICULTURA - LEY 5974 
238 1 71 16.00.00 A05 FONDO FOMENTO 

AMBIENTAL (3-20) 
239 1 71 16.00.00 A06 FONDO PARA 

PROTECCION FLORA Y 
FAUNA - LEY 6911- (C2) 
(7-20) 

240 1 71 17.00.00 A01 PARQUE DE TECNOLOGÍAS 
AMBIENTALES 

241 1 71 17.00.01   CENTRO DE TRATAMIENTO 
Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
RESIDUOS 

242 1 71 18.00.00 A01 ECOPARQUE ANCHIPURAC 
243 1 71 18.00.00 A02 EDUCACIÓN AMBIENTAL 
244 1 71 18.00.00 O01 ECOPARQUE 
245 1 71 91.00.00 A01 CONTRIBUCIONES 

FIGURATIVAS A 
ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

246 1 80 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO DE MINERÍA 

247 1 80 02.00.00 A01 FISCALIZACIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN MINERA - 
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SECRETARIA TECNICA DE 
MINERIA 

248 1 80 20.00.00 A01 FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA 
ACTIVIDAD MINERA 

249 1 80 22.00.00 A01 PLANIFICACION Y 
PROMOCION DEL 
DESARROLLO MINERO 
SUSTENTABLE 

250 2 80 01.00.00 A01 FONDO PARA 
EXPLORACIONES Y 
EXPLOTACIONES MINERAS  
- IPEEM 

251 4 50     ADMINISTRACIÓN DEL 
CENTRO JUDICIAL SAN 
JUAN 

252 4 80     INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO GUALCAMAYO 

253 4 80     INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO LAMA - PASCUA 

254 4 80     ÁREA DE RESERVA 
BIOSFERA SAN 
GUILLERMO 

255 4 80     INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO CASPOSO - LEY 
8185 

256 4 80     INFRAESTRUCTURA 
PROYECTO RAJO ARGENTA 

257 4 80     INFRAESTRUCTURA FASE 6 
- VELADERO 

   
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Julieta Amalia Bianchi Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Sonia Yudewitz Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Daniela Gema Manini Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Javier Goycochea Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Facundo Enrique Velasco 
Fernández 

Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

C.P.N. Celia Ferrer Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
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Ing. José Marcelino Lencina Auditor Ingeniero 01-Ene-24 31-Dic-24 

 
 
FISCALÍA 10 
C.P.N.  GUSTAVO DANIEL PIÑONES  
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

258 1 20 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

259 1 20 02.00.00 A01 GESTIÓN ADMINISTRATIVO 
CONTABLE - MINISTERIO DE 
GOBIERNO 

260 1 20 03.00.00 A01 DIRECCION Y 
COORDINACION DE LAS 
ACCIONES DE GOBIERNO Y 
DERECHOS HUMANOS 

261 1 20 04.00.00 A01 COORDINACIÓN DE 
RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

262 1 20 16.00.00 A01 GESTIÓN DE PERSONAS 
JURÍDICAS 

263 1 20 17.00.00 A01 SISTEMA DE REGISTRO DEL 
ESTADO CIVIL 

264 1 20 18.00.00 A01 APLICACIÓN DE LA JUSTICIA 
CONTRAVENCIONAL 

265 1 20 19.00.00 A01 ASESORAMIENTO 
PREVISIONAL 

266 1 20 22.00.00 A01 DESARROLLO REGIONAL 
267 1 20 22.00.00 A02 ONG 
268 1 20 23.00.00 A01 CUSTODIA, PRESERVACIÓN, 

CONSERVACIÓN Y DIF. DEL 
PATRIMONIO DOCUMENTAL 

269 1 20 29.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
SECRETARIA DE 
TRANSPORTE 

270 1 20 29.00.00 A02 LICENCIAS Y PASES 
271 1 20 29.00.00 A03 TERMINAL DE SAN JUAN 
272 1 20 29.00.00 A04 TERMINAL DE CAUCETE 
273 1 20 29.00.00 A05 FISCALIZACION E 

INSPECCION 
274 1 20 31.00.00 A01 DERECHOS HUMANOS 
275 1 20 33.00.00 A01 REGULARIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DOMINIAL 
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276 1 74 01.00.00 A01 CONDUCCION SUPERIOR - 

SECRETARIA DE SEGURIDAD 
Y ORDEN PUBLICO 

277 1 74 02.00.00 A01 DIRECCIÓN Y CONTROL DE 
LA SEGURIDAD Y EL ORDEN 
PÚBLICO 

278 1 74 02.00.01 A01 SISTEMA DE VIDEO 
VIGILANCIA E 
INCORPORACIÓN DE 
ESTACIONES SEGURAS 

279 1 74 16.00.00 A01 SEGURIDAD PÚBLICA 
280 1 74 16.01.00 A01 INFRACCIONES DE 

TRÁNSITO - LEY 6141 
281 1 74 16.01.00 A02 5% SERVICIOS ADICIONAL 

DE VIGILANCIA POLICÍA DE 
SAN JUAN 

282 1 74 16.01.00 A03 SERVICIO DE VIGILANCIA, 
CUSTODIA Y SEGURIDAD DE 
LA POLICÍA - LEY 7775 

283 1 74 16.01.00 A04 VERIFICACIÓN DE 
AUTOMOTORES 

284 1 74 17.00.00 A01 CUSTODIA Y GUARDA DE 
INTERNOS 

285 1 74 17.00.00 A02 PRODUCIDO TALLER Y 
GRANJA 

286 1 74 18.00.00 A01 PROTECCIÓN CIVIL 
287 1 74 19.00.00 A01 REINSERCIÓN Y ASISTENCIA 

DE PERSONAS EN 
CONFLICTO CON LEY PENAL 

288 1 74 20.00.00 A01 EMERGENCIA Y MONITOREO 
289 1 74 21.00.00 A01 PADRON PROVINCIAL DE 

VERIFICACIÓN AUTOMOTOR 
290 1 74 22.00.00 A01 INVESTIGACIÓN DE 

FUERZAS DE SEGURIDAD 
291 1 74 23.00.00 A01 CONTROL DE GESTION E 

INSPECCION DE FUERZAS 
DE SEGURIDAD 

292 1 74 24.00.00 A01 MODERNIZACIÓN Y 
CAPACITACIÓN DE LA 
SEGURIDAD PÚBLICA 

293 1 74 25.00.00 A01 PREVENCIÓN DE DELITOS Y 
VIOLENCIAS 

294 2 50 01.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
DIRECCION DE HIDRAULICA 

   
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Gustavo Daniel Piñones Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
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C.P.N. Ricardo Alfredo Cairoli Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Lic. Silvia Myriam Maletacco Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. José Pascual Sánchez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Eduardo Salinas Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Franco Figueroa Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Natalia Grazziani Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

  
 
FISCALÍA 11 
C.P.N.  EDUARDO ISIDRO HIDALGO 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

295 1 20 21.00.00 A01 CONDUCCIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN - 
SUBSECRETARÍA DE 
TRABAJO 

296 1 20 21.00.00 A02 REGULACIÓN DEL EMPLEO 
297 1 20 21.00.00 A03 MEDIACIÓN DEL TRABAJO 
298 1 20 21.00.00 A04 VIGILANCIA DEL TRABAJO 
299 1 50 21.00.00 A01 CONDUCCION Y 

ADMINISTRACION - 
VIVIENDA Y HÁBITAT 

300 2 50 01.00.00 A01 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
DIRECCION PROVINCIAL DE 
VIALIDAD 

301 2 50 01.00.00 A01 INSTITUTO PROVINCIAL DE 
LA VIVIENDA 

302 4 50     FONDO ESPECIAL LINEA DE 
INTERCONEXION 500 KW 
MENDOZA - SAN JUAN - 
LEY 7480-8358 

303 4 50     FONDO DEL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURA 
ELÉCTRICA PROVINCIAL 
PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y 
PRODUCTIVO - LEY 863 A 

304 4 50     SAN JUAN CONECTADA 
FASE 1 

305 7 50     NUEVO ALIMENTADOR 33 
KV ET CAUCETE - LAS 
TUSCAS 

306 7 50     PACIENTES 
ELECTRODEPENDIENTES - 
LEY 1813-A 
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PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Eduardo Isidro Hidalgo Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Mariela Lorena Torres García Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Mariela  Edith Pérez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Erica Beatriz Segovia Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Ing. Fernando Arturo Orelo Auditor Ingeniero 01-Ene-24 31-Dic-24 
 
VOCALÍA IV: 
TITULAR C.P.N. DANIEL PEREZ CELEDON 
 
FISCALÍA 12 
C.P.N. MAYRA NAVARRO 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

307 1 90 01.00.00 A01 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
308 1 90 01.00.00 A01 FISCALÍA DE ESTADO 
309         MUNICIPALIDAD DE 25 DE 

MAYO 
310         MUNICIPALIDAD DE 

RAWSON 
311         MUNICIPALIDAD DE SAN 

MARTÍN 
312         MUNICIPALIDAD DE SANTA 

LUCÍA 
  
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Mayra Navarro Fiscal de Cuentas 18-Mar-22 31-Dic-24 
C.P.N. Estela García Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Aldo Iván Gómez   

Auditor Contable 
01-Ene-24 31-Dic-24 

Lic. Carlos Castro Auditor Contable 01-Ene-24 31-May-24 
C.P.N. Martín Nicolás Yáñez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Diego Allende Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Jaqueline Gimenez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
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FISCALÍA 13 
C.P.N.  MARÍA LAURA YANZÓN 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

313         MUNICIPALIDAD DE 
ANGACO 

314         MUNICIPALIDAD DE 
CALINGASTA 

315         MUNICIPALIDAD DE 
CAUCETE 

316         MUNICIPALIDAD DE 
CHIMBAS 

317         MUNICIPALIDAD DE 
POCITO 

   
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
 
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. María Laura Yanzón Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Roberto Giménez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Martha Palacio Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N.  Adrián Burgoa  Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N.  Marisa Nardi Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Laura Marisel Manrique Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

 
FISCALÍA 14 
C.P.N. MARÍA INÉS COLL 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

318         MUNICIPALIDAD DE 9 DE 
JULIO 

319         MUNICIPALIDAD DE 
IGLESIA 

320         MUNICIPALIDAD DE 
JÁCHAL 

321         MUNICIPALIDAD DE LA 
CAPITAL 

322         MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO 

   
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
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IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. María Inés Coll Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. María Gabriela Sánchez Montilla Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Gustavo Gutierrez Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Dario Reta Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Ariel Mauricio Gil Galdeano Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 

 
FISCALÍA 15 
C.P.N. LILIANA BEATRIZ ZORRILLA 
 
Q Nivel 

Institucional 
Institución Programa Actividad / 

Proyecto 
DENOMINACIÓN 

323         MUNICIPALIDAD DE 
ALBARDÓN 

324         MUNICIPALIDAD DE 
RIVADAVIA 

325         MUNICIPALIDAD DE 
ULLUM 

326         MUNICIPALIDAD DE 
VALLE FÉRTIL 

327         MUNICIPALIDAD DE 
ZONDA 

  
 
PERSONAL AFECTADO AL CONTROL JURISDICCIONAL 
  
IDENTIFICACIÓN DEL AGENTE CARGO DESDE HASTA 
C.P.N. Liliana Beatriz Zorrilla Fiscal de Cuentas 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Lucas Federico González Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
Lic. Alejandro Porolli Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Alejandro Javier Riveros Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
C.P.N. Mariana Andrea Tobalina Auditor Contable 01-Ene-24 31-Dic-24 
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ESTADO DE CUENTAS DESPACHADAS Y PENDIENTES 
  
RESUMEN DE CUENTAS TRATADAS EN PLENARIO 
  
RESOLUCIÓN 2018 2020 2021 2022 2023 TOTAL  

 

 
APROBADAS Aprobadas 0 0 0 15 105 120  

Con Recomendaciones 0 0 1 39 93 133  
Con Salvedades 0 0 0 0 10 10  
Con Salvedades y 
Recomendaciones 

0 1 0 7 18 26  
Subsanadas  
las Observaciones 

1 0 0 5 0 6  
NO APROBADAS Fallo 0 2 1 27 3 33  
CON TRASLADO 
A LOS  
RESPONSABLES 

Con Cargos y 
Recomendaciones 

0 0 0 0 2 2  
Con Reparos y 
Recomendaciones 

0 0 0 0 3 3  
Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

0 0 0 0 13 13  
TOTALES   1 3 2 93 247 346  

  
CUENTAS PRESENTADAS DURANTE EL EJERCICIO AÑO 2024 
 
Nº REPARTICIÓN EXPEDIENTE FECHA  

INGRESO FORMAL 
AÑO 

1 SAN JUAN INNOVA SE 900-0215-S-24 Fecha Ingreso Formal 
04-04-2024 

21 

2 SAN JUAN INNOVA SE 900-0214-S-24 Fecha Ingreso Formal 
04-04-2024 

22 

3 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
DE PRODUCCIÓN, TRABAJO E 
INNOVACIÓN 

900-0249-M-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 

4 ADMINISTRACIÓN GENERAL - 
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, TRABAJO 
E INNOVACIÓN 

900-0250-M-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 

5 PROSAP 900-0251-M-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 

6 GIRSAR 900-0252-M-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 
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7 MEJORAS SISTEMA DE RIEGO CANAL 

BENAVÍDEZ GRAL Y 9 DE JULIO 
900-0253-M-24 Fecha Ingreso Formal 

19-04-2024 
23 

8 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS RED DE 
RIEGO JÁCHAL - GIRSAR 

900-0254-M-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 

9 CANNABIS MEDICINAL SAN JUAN 
SOCIEDAD DEL ESTADO 

900-0258-C-24 Fecha Ingreso Formal 
19-04-2024 

23 

10 ASISTENCIA INTEGRAL AL MENOR 900-0265-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

11 ABORDAJE DE LAS ADICCIONES 900-0266-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

12 SIN LIMITES - PERSONAS CON 
DISCAPACIDADES 

900-0267-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

13 MUJERES PROTAGONISTAS 900-0268-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

14 SAN JUAN JOVEN 900-0269-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

15 MAYORES CUIDADOS 900-0270-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

16 RESIDENCIA EVITA 900-0271-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

17 NUTRIR SAN JUAN 900-0272-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

18 ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA 900-0273-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

19 COOPERANDO 900-0274-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

20 APOYO A PUEBLOS ORIGINARIOS 900-0275-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

21 SAN JUAN EMPRENDE 900-0276-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

22 NUEVAS ECONOMÍAS 900-0277-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

23 CUIDADO DE PERSONAS EN RIESGO 900-0278-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

24 ASISTENCIA DIRECTA AL CIUDADANO 900-0279-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

25 DIRECCION  Y COORDINACION 900-0280-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

26 DIRECCION, COORDINACION, 
FORMACION Y CAPACITACION 

900-0281-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

27 OBSERVATORIO SOCIAL 900-0282-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

28 GESTIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE - 
MINISTERIO DE LA FAMILIA Y 
DESARROLLO HUMANO 

900-0283-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

29 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
DE LA FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO 

900-0284-M-24 Fecha Ingreso Formal 
22-04-2024 

23 

30 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 900-0290-D-24 Fecha Ingreso Formal 
03-05-2024 

23 

31 CAJA MUTUAL 900-0291-C-24 Fecha Ingreso Formal 
24-04-2024 

23 

32 SEGUIMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR 

900-0295-M-24 Fecha Ingreso Formal 
06-08-2024 

23 

33 INFRAESTRUCTURA ESCOLAR - PACTO 
FEDERAL EDUCATIVO 

900-0296-M-24 Fecha Ingreso Formal 
06-08-2024 

23 

34 DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL 900-0298-O-24 Fecha Ingreso Formal 
24-04-2024 

23 

35 FONDO DEL PLAN DE 
INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA 
PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y PRODUCTIVO - LEY 863 A 

900-0303-E-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 
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36 FONDO ESPECIAL LINEA DE 

INTERCONEXION 500 KW MENDOZA - 
SAN JUAN - LEY 7480-8358 

900-0304-E-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

37 PACIENTES ELECTRODEPENDIENTES  
LEY 1813-A 

900-0305-E-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

38 NUEVO ALIMENTADOR 33 KV ET 
CAUCETE - LAS TUSCAS 

900-0306-E-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

39 SAN JUAN CONECTADAD FASE 1 900-0307-E-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

40 INFRACCIONES DE TRÁNSITO - LEY 6141 900-0308-P-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

41 SEGURIDAD PÚBLICA 900-0309-P-24 Fecha Ingreso Formal 
10-06-2024 

23 

42 5%  SERVICIOS ADICIONAL DE 
VIGILANCIA POLICÍA DE SAN JUAN 

900-0310-P-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

43 SERVICIO DE VIGILANCIA, CUSTODIA Y 
SEGURIDAD DE LA POLICÍA - LEY 7775 

900-0311-P-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

44 VERIFICACIÓN DE AUTOMOTORES 900-0312-P-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

45 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - SECRETARIA 
DE CIENCIA Y TÉCNICA 

900-0313-S-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

46 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA 

900-0314-S-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

47 PROMOCIÓN ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA 

900-0315-S-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

48 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS DE INNOVACIÓN 

900-0316-S-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

49 CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS - 
SECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGIA E 
INNOVACION 

900-0317-S-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

50 MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 900-0318-M-24 Fecha Ingreso Formal 
23-05-2024 

23 

51 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - MINISTERIO 
DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 

900-0321-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

52 ADMINISTRACIÓN GENERAL - 
MINISTERIO DE TURISMO, CULTURA Y 
DEPORTES 

900-0322-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

53 FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y 
VIDA CULTURAL 

900-0323-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

54 FIESTA NACIONAL DEL SOL 900-0324-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

55 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL 
TURISMO EN SAN JUAN 

900-0325-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

56 PROMOCIÓN DEL PARAJE DIFUNTA 
CORREA 

900-0326-M-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

57 BALANCE DE RECAUDACIÓN TOTAL - 
DGR 

900-0327-D-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

58 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 
PROVINCIAL - DIRECCIÓN GENERAL DE 
RENTAS 

900-0328-D-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2024 

23 

59 APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 
FUENTES DE ENERGÍA 

900-0329-D-24 Fecha Ingreso Formal 
26-04-2023 

23 

60 TRIBUNAL DE TASACIONES 900-0334-T-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

61 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y ORDEN PUBLICO 

900-0335-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

62 DIRECCION Y CONTROL DE LA 
SEGURIDAD Y EL ORDEN PÚBLICO 

900-0337-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

63 SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA E 
INCORPORACIÓN DE ESTACIONES 
SEGURAS 

900-0338-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

64 PROTECCIÓN CIVIL 900-0339-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 
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65 REINSERCIÓN Y ASISTENCIA DE 

PERSONAS EN CONFLICTO CON LEY 
PENAL 

900-0340-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

66 DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA 

900-0341-D-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

67 EMERGENCIA Y MONITOREO 900-0342-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

68 PADRON PROVINCIAL DE VERIFICACIÓN 
AUTOMOTOR 

900-0343-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

69 INVESTIGACIÓN DE FUERZAS DE 
SEGURIDAD 

900-0344-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

70 CONTROL DE GESTION E INSPECCION DE 
FUERZAS DE SEGURIDAD 

900-0345-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

71 FONDO PARA EXPLORACIONES Y 
EXPLOTACIONES MINERAS  - IPEEM 

900-0346-I-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

72 MODERNIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DE 
LA SEGURIDAD PUBLICA 

900-0347-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

73 PREVENCIÓN DE DELITOS Y VIOLENCIAS 900-0348-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

74 CUSTODIA Y GUARDA DE INTERNOS 900-0349-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

75 PRODUCIDO TALLER Y GRANJA 900-0350-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

76 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 1, 2 Y 3 
INSTANCIA 

900-0352-C-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

77 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
DIRECCION DE HIDRAULICA 

900-0353-D-24 Fecha Ingreso Formal 
07-06-2024 

23 

78 ADICIONAL LEY 17801 900-0355-C-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

79 RECURSOS EXTRAORDINARIOS - LEY 2275 900-0356-C-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

80 MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA 900-0357-M-24 Fecha Ingreso Formal 
21-05-2024 

23 

81 EVALUACION, EJECUCION Y 
COORDINACION DE LAS POLÍTICAS 
ECONÓMICAS 

900-0358-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

82 UNIDAD OPERATIVA CONSEJO FEDERAL 
DE INVERSIONES 

900-0359-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

83 MEJORAS PARA EL DESARROLLO 
PRODUCTIVO 

900-0360-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

84 DESARROLLO DEL COMERCIO EXTERIOR 900-0361-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

85 PLAN EMPUJE 900-0362-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

86 DINAMIZACIÓN PRODUCTIVA 900-0364-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

87 CONVENIO MARCO INDEC 900-0365-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

88 AGENCIA CALIDAD SAN JUAN SEM 900-0366-A-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

89 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 900-0369-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

90 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS INTEGRADOS 
PARA ORG. DEL ESTADO PROVINCIAL 

900-0371-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

91 DISTRIBUCIÓN FINANCIERA A 
MUNICIPIOS 

900-0372-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

92 ASISTENCIA FINANCIERA A ENTIDADES 
ADMINISTRACION PROVINCIAL 

900-0373-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

93 PROGRAMA DE SANEAMIENTO 
FINANCIERO - PRISVE 

900-0374-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

94 COORDINADORA DE PROYECTOS 
ESPECIALES 

900-0375-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 
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95 PROGRAMA DE DESARROLLO 

MUNICIPAL - LEY 523-I 
900-0376-M-24 Fecha Ingreso Formal 

29-04-2024 
23 

96 INTERESES DE LA DEUDA 900-0377-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

97 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 900-0378-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

98 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 900-0379-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

99 CONDUCCIÓN DEL SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y 
FINANZAS 

900-0380-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

100 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE HACIENDA 

900-0381-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

101 CONECTIVIDAD Y TELECOMUNICACIONES 900-0382-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

102 PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE 
INGRESOS Y PAGOS 

900-0383-T-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

103 COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS 
INTEGRADOS 

900-0384-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

104 ANALISIS Y GESTION DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PROVINCIAL 

900-0385-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

105 COORDINACIÓN Y CONTROL DE 
TECNICAS Y POLITICAS 
PRESUPUESTARIAS 

900-0386-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

106 SISTEMA DE CONTABILIDAD 
GUBERNAMENTAL Y ADMINISTRACION 
DE BIENES 

900-0387-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

107 MUNICIPALIDAD DE ULLUM 900-0388-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

108 FISCALIA DE ESTADO 900-0389-F-24 Fecha Ingreso Formal 
13-05-2024 

23 

109 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA 
DE DEPORTES 

900-0391-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

110 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE DEPORTES 

900-0392-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

111 MANTENIMIENTO INSTITUCIONES 
DEPORTIVAS, TRANSPORTE Y ALBERGUE 

900-0393-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

112 REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 900-0394-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

113 DEPORTE EN LA COMUNIDAD 900-0395-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

114 IMPLEMENTACION DE POLITICAS 
EDUCATIVAS E INCLUSIVAS 

900-0396-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

115 APOYO AL DEPORTE FEDERADO Y 
AMATEUR 

900-0397-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

116 SOSTENIMIENTO DEL DEPORTE DE ALTO 
RENDIMIENTO 

900-0398-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

117 SEGURIDAD NAUTICA 900-0399-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

118 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
SECRETARIA DE TRANSPORTE 

900-0400-S-24 Fecha Ingreso Formal 
07-06-2024 

23 

119 TERMINAL DE CAUCETE 900-0401-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

120 LICENCIAS Y PASES 900-0402-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

121 TERMINAL DE SAN JUAN 900-0404-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

122 FISCALIZACION E INSPECCION 900-0405-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

123 ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO JUDICIAL 
SAN JUAN 

900-0407-F-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 
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124 ASISTENCIA A LA EDUCACION DE 

GESTION PRIVADA 
900-0409-M-24 Fecha Ingreso Formal 

10-05-2024 
23 

125 ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE 
PROVINCIAL ISCHIGUALASTO 

900-0410-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

126 MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA 900-0411-M-24 Fecha Ingreso Formal 
17-05-2024 

23 

127 EROGACIONES DEL TESORO (1-99) (TGP) 900-0412-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

128 DESARROLLO DE OPERATIVOS Y 
ESTADÍSTICAS PROVINCIALES 

900-0413-I-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

129 EQUIPAMIENTO PODER LEGISLATIVO 900-0414-C-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

130 FORMACION Y SANCION DE LEYES 900-0416-C-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

131 DEUDA PUBLICA PROVINCIAL - CGP 900-0417-C-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

132 CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 900-0418-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

133 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
Y ESTRUCTURAS DE LA A.P.P. 

900-0419-D-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

134 MUNICIPALIDAD DE ALBARDON 900-0420-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

135 OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL 
ESTADO - OSSE 

900-0422-O-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

136 PROGRAMA NACIONAL N°47 900-0423-M-24 Fecha Ingreso Formal 
15-05-2024 

23 

137 PROGRAMA NACIONAL Nº 48 900-0425-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

138 BALANCE DEL TESORO PROVINCIAL - 
TGP 

900-0426-T-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

139 MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA ESCOLAR - VUELTA 
AL AULA 

900-0427-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

140 PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN 
DOCENTE 

900-0428-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

141 FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE 900-0429-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

142 CONSTRUCCION, REMODELACION Y 
AMPLIACION DE ESCUELAS - VUELTA AL 
AULA 

900-0430-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

143 FINALIZACION DE ESTUDIOS PRIMARIOS 
Y SECUNDARIOS PARA JÓVENES Y 
ADULTOS 

900-0431-M-24 Fecha Ingreso Formal 
03-06-2024 

23 

144 MUNICIPALIDAD DE RAWSON 900-0432-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

145 ASISTENCIA PARA MOVILIDAD - POLÍTICA 
SOCIOEDUCATIVA 

900-0433-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

146 IMPLEMENTACIÓN DE ORQUESTAS Y 
COROS INFANTILES Y JUVENILES 

900-0434-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

147 APOYO A ESCUELAS CON ALBERGUE 
ANEXO 

900-0435-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

148 PROGRAMA 29 - GESTIÓN EDUCATIVA Y 
POLÍTICAS SOCIOEDUCATIVAS 

900-0436-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

149 MEJORA DE LA CALIDAD DE LA 
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

900-0437-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

150 IMPLEMENTACIÓN CENTROS DE 
ACTIVIDADES INFANTILES 

900-0439-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

151 PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL DE 
NIVEL SECUNDARIO 

900-0440-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

152 FORMACIÓN INTEGRAL DE JÓVENES 900-0441-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

153 PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR 900-0442-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 
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154 AGENCIA DEPORTES SAN JUAN SEM 900-0443-A-24 Fecha Ingreso Formal 

30-04-2024 
23 

155 PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SOLIDARIA 

900-0444-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

156 GARANTÍA SAN JUAN SAPEM 900-0445-G-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

157 FIDUCIARIA SAN JUAN S.A.P.E.M. 900-0446-F-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

158 CONSTRUCCION Y REMODELACION 
OBRAS - MEJORA DE LA CALIDAD  DE 
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

900-0449-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

159 PLAN NACIONAL DE BECAS 
ESTUDIANTILES 

900-0450-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

160 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - MINISTERIO 
DE EDUCACION 

900-0451-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

161 AGENCIA SAN JUAN DE DESARROLLO DE 
INVERSIONES 

900-0452-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

162 ADMINISTRACIÓN GENERAL - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

900-0453-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

163 SAN JUAN II - APOYO A LA 
COMPETITIVIDAD DE PYMES 

900-0454-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

164 ASISTENCIA TÉCNICA BIBLIOTECOLÓGICA 900-0455-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

165 ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA - GABINETES 

900-0456-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

166 FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA 
INVERSIÓN PRODUCTIVA 

900-0457-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

167 PROGRAMA DE CRÉDITOS SECTORIALES 
DE SAN JUAN 

900-0458-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

168 EDUCACION INICIAL 900-0459-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

169 MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 900-0460-M-24 Fecha Ingreso Formal 
27-05-2024 

23 

170 EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 900-0461-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

171 PROGRAMA DE CRÉDITOS PARA LA 
REACTIVACIÓN DE LA PRODUCCION - 
SAN JUAN III 

900-0462-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

172 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 900-0463-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

173 APOYO A LA SOSTENIBILIDAD DE PYMES 
- SAN JUAN III 

900-0464-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

174 CONTRIBUCIÓN AL TESORO PROVINCIA 900-0465-A-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

175 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 900-0466-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-05-2024 

23 

176 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 900-0467-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

177 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 900-0468-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

178 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
FORMACIÓN TÉCNICA 

900-0469-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

179 SISTEMA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 900-0470-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

180 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE 

900-0471-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

181 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
DE GOBIERNO 

900-0472-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

182 GESTIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE - 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

900-0473-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

183 EDUCACIÓN ESPECIAL 900-0474-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 
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184 DIRECCION Y COORDINACION DE LAS 

ACCIONES DE GOBIERNO Y DERECHOS 
HUMANOS 

900-0475-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

185 EDUCACIÓN NO FORMAL 900-0476-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

186 APLICACIÓN DE LA JUSTICIA 
CONTRAVENCIONAL 

900-0477-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

187 PROGRAMA DE REFORMA DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS 
SISTEMAS EDUCATIVOS - PREGASE 

900-0478-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

188 CUSTODIA, PRESERVACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y DIF. DEL PATRIMONIO 
DOCUMENTAL 

900-0479-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

189 ASESORAMIENTO PREVISIONAL 900-0481-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

190 CONTRIBUCIONES A ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL 

900-0482-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-05-2024 

23 

191 ONG 900-0483-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

192 DERECHOS HUMANOS 900-0484-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

193 REGULARIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN 
DOMINIAL 

900-0485-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

194 DESARROLLO REGIONAL 900-0486-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

195 VIGILANCIA DEL TRABAJO 900-0487-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

196 GESTIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 900-0488-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

197 MEDIACIÓN DEL TRABAJO 900-0489-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

198 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
SUBSECRETARÍA DE TRABAJO 

900-0491-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

199 COORDINACIÓN DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES 

900-0492-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

200 CONDUCCIÓN SUPERIOR - SECRETARIA 
GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

900-0493-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

201 COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN DE 
LA ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL 

900-0494-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

202 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SECRETARÍA 
GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

900-0495-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

203 RECUPERO DE PRÉSTAMOS COSECHA 
VENDIMIA 2001 - SIN PRESUPUESTAR 

900-0496-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

204 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - OBRAS 
PERIODISTAS SANJUANINOS - LEY 7814 

900-0497-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

205 APLICACIÓN DE MULTAS - SIN 
PRESUPUESTAR - CUENTA 1237/3 

900-0498-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

206 FONDOS PROPIOS DIRECCION 
AERONAUTICA - LEY 3982 

900-0499-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

207 ASUNTOS VITIVINÍCOLAS 900-0500-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

208 AERONAVEGACIÓN DE LA PROVINCIA 900-0501-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

209 PUBLICACIÓN OFICIAL DE LEYES Y 
DECRETOS DEL ESTADO PROVINCIAL 

900-0502-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

210 
 

APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS 
AGROPECUARIAS, FORESTALES Y 
AGROINDUSTRIALES 

900-0503-M-24 
 

Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

211 PUBLICACIÓN OFICIAL DE LEYES Y 
DECRETOS DEL ESTADO PROVINCIAL - 
FONDOS PROPIOS BOLETIN OFICIAL - 
LEY 6109 

900-0504-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 
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212 PROGRAMA.DE ASISTENCIA PARA PROD. 

Y PROY.FUTUROS - PROPROF 
900-0505-M-24 Fecha Ingreso Formal 

30-04-2024 
23 

213 ASISTENCIA JURÍDICA Y CONTROL DE 
LEGALIDAD DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS 

900-0506-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

214 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y AGROINDUSTRIA 

900-0507-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

215 CEREMONIAL Y PROTOCOLO 900-0508-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

216 CONTROL DE LEGALIDAD DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DEL 
ESTADO 

900-0509-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

217 DIAGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE 
POLÍTICAS DE PRENSA 

900-0511-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

218 COMUNICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DEL ESTADO 

900-0512-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

219 DESARROLLO AGRÍCOLA 900-0513-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

220 ESCRITURACIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN 
DE LOS ACTOS DEL PODER EJECUTIVO 

900-0514-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

221 INSTITUTO TECNOLÓGICO Y HORTÍCOLA 
SEMILLERO 

900-0515-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

222 RIEGO, CONTINGENCIAS CLIMÁTICAS Y 
ECONOMÍA AGROPECUARIA 

900-0516-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

223 ACERCAMIENTO DE SANJUANINOS A 
GESTIONES EN EL ÁMBITO NACIONAL 

900-0517-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

224 CENTRO DE LOGÍSTICA - SIN 
PRESUPUESTAR 

900-0518-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

225 REFUNCIONALIZACIÓN INSTITUTO DE 
INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS - SIN 
PRESUPUESTAR 

900-0519-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

226 OBRA NUEVO MATADERO 900-0520-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

227 SANIDAD VEGETAL, ANIMAL Y 
ALIMENTOS 

900-0521-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

228 COSECHA, ACARREO Y ELABORACIÓN 
VENDIMIA 2006 - LEY 7350 - SIN 
PRESUPUESTAR 

900-0522-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

229 FONDO FOMENTO PECUARIO 900-0523-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

230 ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE 
ENERGÍA 

900-0524-E-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

231 FONDO CONTENCIÓN TARIFARIO - EPRE 900-0525-E-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

232 MUNICIPALIDAD DE ANGACO 900-0526-M-24 Fecha Ingreso Formal 
05-09-2024 

23 

233 ACTUALIZACION DE INFORMACION 
GEODESICA Y CATASTRAL - DIRECCIÓN 
DE GEODESIA Y CATASTRO 

900-0527-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

234 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA 
DE ESTADO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

900-0528-S-24 Fecha Ingreso Formal 
29-04-2024 

23 

235 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE ESTADO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

900-0529-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

236 GESTIÓN AMBIENTAL 900-0530-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

237 BOSQUES NATIVOS 900-0531-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

238 FONDO PROVINCIAL DE BOSQUES - LEY 
4273 

900-0532-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 
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239 FONDO FOMENTO ACUICULTURA - LEY 

5974 
900-0533-S-24 Fecha Ingreso Formal 

02-05-2024 
23 

240 FONDO FOMENTO AMBIENTAL (3-20) 900-0534-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

241 FONDO PARA PROTECCION FLORA Y 
FAUNA - LEY 6911- (C2) (7-20) 

900-0535-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

242 PARQUE DE TECNOLOGÍAS 
AMBIENTALES 

900-0536-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

243 DESARROLLO PECUARIO 900-0537-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

244 ECOPARQUE ANCHIPURAC 900-0538-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

245 EDUCACIÓN AMBIENTAL 900-0539-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

246 FOMENTO DEL EMPLEO Y FORMACIÓN 
LABORAL 

900-0540-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

247 ECOPARQUE 900-0541-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

248 FONDO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR - 
LEY 7087 

900-0542-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

249 CENTRO DE TRATAMIENTO Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS 

900-0543-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

250 FONDO PARA CONTROL PROMOCIÓN 
AGRICOLA E INDUSTRIAL (C2) 

900-0544-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

251 DESARROLLO DE PYMES Y 
EMPRENDEDORES 

900-0545-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

252 CONSTRUCCION DE CALLE INTERNA 
PARQUE INDUSTRIAL 

900-0546-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

253 APLICACIÓN DE REGIMENES 
PROMOCIONALES 

900-0547-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

254 ASISTENCIA Y DEFENSA AL 
CONSUMIDOR 

900-0548-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

255 OPERATIVIDAD DE LA INDUSTRIA Y EL 
COMERCIO 

900-0549-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

256 IMPULSAR Y PROMOVER LA ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

900-0552-M-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

257 CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS A 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 

900-0553-S-24 Fecha Ingreso Formal 
02-05-2024 

23 

258 CAMPAÑA DE PROFILAXIS VEGETAL 900-0554-M-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

259 REGULACIÓN DEL EMPLEO 900-0555-S-24 Fecha Ingreso Formal 
30-04-2024 

23 

260 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCATIVA 

900-0557-M-24 Fecha Ingreso Formal 
03-06-2024 

23 

261 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 900-0558-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

262 CONSTRUCCION LABORATORIO 
ENTOMOLÓGICO Y DEPOSITO GENERAL 

900-0561-M-24 Fecha Ingreso Formal 
06-05-2024 

23 

263 DEVOLUCIONES DE PRESTAMOS 
INTERNOS 

900-0567-M-24 Fecha Ingreso Formal 
10-05-2024 

23 

264 MUNICIPALIDAD DE POCITO 900-0592-M-24 Fecha Ingreso Formal 
23-07-2024 

23 

265 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD 

900-0599-D-24 Fecha Ingreso Formal 
04-06-2024 

23 

266 HOSPITAL DR. MARCIAL QUIROGA 900-0610-H-24 Fecha Ingreso Formal 
06-06-2024 

23 

267 MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN 900-0611-M-24 Fecha Ingreso Formal 
13-09-2024 

23 

268 MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 900-0612-M-24 Fecha Ingreso Formal 
09-08-2024 

23 

269 INFRAESTRUCTURA PROYECTO CASPOSO 
- LEY 8185 

900-0617-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 
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270 ÁREA DE RESERVA BIOSFERA SAN 

GUILLERMO 
900-0618-M-24 Fecha Ingreso Formal 

11-06-2024 
23 

271 INFRAESTRUCTURA FASE 6 - VELADERO 900-0619-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

272 INFRAESTRUCTURA PROYECTO RAJO 
ARGENTA 

900-0620-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

273 INFRAESTRUCTURA PROYECTO 
GUALCAMAYO 

900-0621-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

274 INFRAESTRUCTURA PROYECTO LAMA - 
PASCUA 

900-0622-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

275 FISCALIZACIÓN DE LA EXPLOTACIÓN 
MINERA - SECRETARIA TECNICA DE 
MINERIA 

900-0623-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

276 PLANIFICACION Y PROMOCION DEL 
DESARROLLO MINERO SUSTENTABLE 

900-0624-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

277 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
DE MINERIA 

900-0625-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

278 FISCALIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA ACTIVIDAD MINERA 

900-0626-M-24 Fecha Ingreso Formal 
11-06-2024 

23 

279 CAJA DE ACCIÓN SOCIAL 900-0630-C-24 Fecha Ingreso Formal 
28-06-2024 

23 

280 INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 900-0631-I-24 Fecha Ingreso Formal 
12-06-2024 

23 

281 MUNICIPALIDAD DE ZONDA 900-0632-M-24 Fecha Ingreso Formal 
03-07-2024 

23 

282 MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 900-0633-M-24 Fecha Ingreso Formal 
31-07-2024 

23 

283 SAN JUAN INNOVA SE 900-0635-S-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

284 DIRECCIÓN DE PROGRAMA FEDERAL DE 
SALUD 

900-0636-D-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

285 MUNICIPALIDAD DE JÁCHAL 900-0637-M-24 Fecha Ingreso Formal 
03-07-2024 

23 

286 HOSPITAL DR. GUILLERMO RAWSON 900-0638-H-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

287 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
DE SALUD 

900-0639-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

288 ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO - 
MINISTERIO DE SALUD 

900-0640-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

289 COORDINACION DE POLITICAS 
SANITARIAS 

900-0641-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

290 LOGÍSTICA SANITARIA 900-0642-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

291 PROVISION DE INSUMOS Y SERVICIOS 
CRITICOS 

900-0643-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

292 MANTENIMIENTO EDIFICIOS DE SALUD 900-0644-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

293 PROGRAMAS DE FORTALECIMIENTO A 
LOS DISTINTOS NIVELES DE ATENCION 
SANITARIA 

900-0645-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

294 ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD 900-0646-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

295 FORTALECIMIENTO DE SISTEMA DE 
SALUD - MEDICOS COMUNITARIOS 

900-0647-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

296 ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA SALUD - 
PLAN SUMAR 

900-0648-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

297 ESTRATEGIAS DE ABORDAJE DE LA 
POBLACION - REMEDIAR + REDES 

900-0649-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

298 MUNICIPIOS, CIUDADES Y 
COMUNIDADES SALUDABLES 

900-0650-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

299 SALUD MATERNO INFANTIL 900-0651-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 
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300 VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 900-0653-M-24 Fecha Ingreso Formal 

14-06-2024 
23 

301 ABLACION E IMPLANTE DE ORGANOS 900-0654-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

302 ATENCION DE LA SALUD EN ESCUELAS - 
PROSANE 

900-0655-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

303 MUNICIPALIDAD DE CHIMBAS 900-0656-M-24 Fecha Ingreso Formal 
03-09-2024 

23 

304 ATENCION DE LA SALUD MEDIANTE 
UNIDADES SANITARIAS MOVILES 

900-0657-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

305 CAMPAÑAS DE PREVENCION Y 
PROMOCION SANITARIA 

900-0658-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

306 CONTROL DE VECTORES 900-0659-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

307 CAPACITACION PERMANENTE DEL 
PERSONAL 

900-0660-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

308 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL 
SERVICIO DE SALUD PUBLICA 

900-0661-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

309 MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA 900-0662-M-24 Fecha Ingreso Formal 
13-09-2024 

23 

310 MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 900-0663-M-24 Fecha Ingreso Formal 
29-07-2024 

23 

311 MUNICIPALIDAD DE IGLESIA 900-0664-M-24 Fecha Ingreso Formal 
15-07-2024 

23 

312 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
REMODELACION Y CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

900-0665-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

313 SUPERVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES 

900-0666-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

314 OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO EDIFICIO 
CENTRO CIVICO Y OTROS 

900-0667-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

315 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
OBRAS MENORES 

900-0668-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

316 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
VIVIENDA Y HABITAT 

900-0669-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

317 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 
REDES DE GAS 

900-0670-M-24 Fecha Ingreso Formal 
14-06-2024 

23 

318 MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL 900-0671-M-24 Fecha Ingreso Formal 
04-07-2024 

23 

319 REMODELACION Y CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

900-0672-S-24 Fecha Ingreso Formal 
03-07-2024 

23 

320 DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE CAUCETE 
SOCIEDAD ANONIMA - DECSA 

900-0673-D-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

321 SERVICIO DE HEMOTERAPIA - IPHEM 900-0674-M-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

322 ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
CONTROL EDILICIO 

900-0676-M-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

323 CONVENIOS PROVINCIALES PARA OBRAS 
DE INFRAESTRUCTURA 

900-0677-M-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

324 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO 
INFRAESTRUCTURA, AGUA Y ENERGIA 

900-0678-M-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

325 ADMINISTRACIÓN GENERAL - 
MINISTERIO INFRAESTRUCTURA, AGUA Y 
ENERGÍA 

900-0679-M-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

326 ENERGÍA PROVINCIAL SOCIEDAD DEL 
ESTADO - EPSE 

900-0680-E-24 Fecha Ingreso Formal 
18-06-2024 

23 

327 AGENCIA BICENTENARIO SEM 900-0723-M-24 Fecha Ingreso Formal 
24-07-2024 

23 
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CUENTAS APROBADAS 
 
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 22 900-0291-D-23 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - DIRECCION DE 

HIDRAULICA 
7907 

2 22 900-0333-A-23 ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE PROVINCIAL ISCHIGUALASTO 8290 
3 22 900-0448-S-23 CUSTODIA Y GUARDA DE INTERNOS 7918 
4 22 900-0466-S-23 COORDINACIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

GUBERNAMENTAL 
7974 

5 22 900-0469-S-23  OBRAS PERIODISTAS SANJUANINOS - LEY 7814 7972 
6 22 900-0475-S-23 PUBLICACIÓN OFICIAL DE LEYES Y DECRETOS DEL ESTADO 

PROVINCIAL 
7973 

7 22 900-0490-S-23 DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN 
PÚBLICO 

7909 

8 22 900-0508-M-23 REGULARIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL 7917 
9 22 900-0552-M-22 INFORMACIÓN EDUCATIVA 7950 
10 22 900-0566-S-23 FONDOS PROPIOS DIRECCION DE AERONAUTICA - LEY 3982 7981 
11 22 900-0609-S-23 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA DE DEPORTES 7930 
12 22 900-0659-M-23 PROVISIÓN DE INSUMOS Y SERVICIOS CRÍTICOS 7938 
13 22 900-0662-M-23 ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD 7936 
14 22 900-0664-M-23 ESTRATEGIAS DE MEJORA DE LA SALUD - PLAN SUMAR 7971 
15 22 900-0674-M-23 CAMPAÑAS DE PREVENCION Y PROMOCION SANITARIA 7937 
16 23 900-0249-M-24 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 

TRABAJO E INNOVACIÓN 
8247 

17 23 900-0250-M-24 ADMINISTRACIÓN GENERAL - MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, 
TRABAJO E INNOVACIÓN 

8278 

18 23 900-0251-M-24 PROSAP 8246 
19 23 900-0252-M-24 GIRSAR 8304 
20 23 900-0253-M-24 MEJORAS SISTEMA DE RIEGO CANAL BENAVÍDEZ GRAL Y 9 DE 

JULIO 
8245 

21 23 900-0254-M-24 CONSTRUCCIÓN Y MEJORAS RED DE RIEGO JÁCHAL - GIRSAR 8305 
22 23 900-0258-C-24 CANNABIS MEDICINAL SAN JUAN SOCIEDAD DEL ESTADO 8144 
23 23 900-0308-P-24 INFRACCIONES DE TRÁNSITO - LEY 6141 8204 
24 23 900-0313-S-24 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - SECRETARIA DE CIENCIA Y TÉCNICA 8302 
25 23 900-0314-S-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - SECRETARIA DE 

CIENCIA Y TÉCNICA 
8277 

26 23 900-0315-S-24 PROMOCIÓN ACTIVIDAD CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 8300 
27 23 900-0316-S-24 DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE INNOVACIÓN 8276 
28 23 900-0317-S-24 CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS - SECRETARÍA DE CIENCIA, 

TECNOLOGIA E INNOVACION 
8303 

29 23 900-0325-M-24 PROMOCIÓN Y DESARROLLO DEL TURISMO EN SAN JUAN 8301 
30 23 900-0326-M-24 PROMOCIÓN DEL PARAJE DIFUNTA CORREA 8322 
31 23 900-0328-D-24 ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS 
8282 

32 23 900-0334-T-24 TRIBUNAL DE TASACIONES 8174 
33 23 900-0335-S-24 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA DE SEGURIDAD Y 

ORDEN PUBLICO 
8115 

34 23 900-0338-S-24 SISTEMA DE VIDEO VIGILANCIA E INCORPORACIÓN DE 
ESTACIONES SEGURAS 

8123 

35 23 900-0339-S-24 PROTECCIÓN CIVIL 8166 
36 23 900-0340-S-24 REINSERCIÓN Y ASISTENCIA DE PERSONAS EN CONFLICTO 

CON LEY PENAL 
8151 

37 23 900-0343-S-24 PADRON PROVINCIAL DE VERIFICACIÓN AUTOMOTOR 8127 
38 23 900-0344-S-24 INVESTIGACIÓN DE FUERZAS DE SEGURIDAD 8205 
39 23 900-0345-S-24 CONTROL DE GESTION E INSPECCION DE FUERZAS DE 

SEGURIDAD 
8112 

40 23 900-0347-S-24 MODERNIZACIÓN Y CAPACITACIÓN DE LA SEGURIDAD 
PUBLICA 

8237 

41 23 900-0348-S-24 PREVENCIÓN DE DELITOS Y VIOLENCIAS 8168 
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42 23 900-0350-S-24 PRODUCIDO TALLER Y GRANJA 8122 
43 23 900-0355-C-24 ADICIONAL LEY 17801 8216 
44 23 900-0356-C-24 RECURSOS EXTRAORDINARIOS - LEY 2275 8146 
45 23 900-0360-M-24 MEJORAS PARA EL DESARROLLO PRODUCTIVO 8329 
46 23 900-0361-M-24 DESARROLLO DEL COMERCIO EXTERIOR 8330 
47 23 900-0365-M-24 CONVENIO MARCO INDEC 8328 
48 23 900-0369-M-24 INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 8083 
49 23 900-0374-M-24 PROGRAMA DE SANEAMIENTO FINANCIERO - PRISVE 8085 
50 23 900-0376-M-24 PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL - LEY 523-I 8086 
51 23 900-0377-M-24 INTERESES DE LA DEUDA 8088 
52 23 900-0379-M-24 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA 8087 
53 23 900-0385-M-24 ANALISIS Y GESTION DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

PROVINCIAL 
8275 

54 23 900-0391-S-24 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA DE DEPORTES 8142 
55 23 900-0392-S-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - SECRETARIA DE 

DEPORTES 
8286 

56 23 900-0399-S-24 SEGURIDAD NAUTICA 8176 
57 23 900-0402-S-24 LICENCIAS Y PASES 8113 
58 23 900-0405-S-24 FISCALIZACION E INSPECCION 8167 
59 23 900-0407-F-24 ADMINISTRACIÓN DEL CENTRO JUDICIAL SAN JUAN 8084 
60 23 900-0410-A-24 ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE PROVINCIAL ISCHIGUALASTO 8320 
61 23 900-0413-I-24 DESARROLLO DE OPERATIVOS Y ESTADÍSTICAS PROVINCIALES 8186 
62 23 900-0414-C-24 EQUIPAMIENTO PODER LEGISLATIVO 8212 
63 23 900-0416-C-24 FORMACION Y SANCION DE LEYES 8248 
64 23 900-0419-D-24 DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS Y ESTRUCTURAS DE 

LA A.P.P. 
8211 

65 23 900-0423-M-24 PROGRAMA NACIONAL N°47 8323 
66 23 900-0429-M-24 FORMACIÓN DOCENTE PERMANENTE 8190 
67 23 900-0434-M-24 IMPLEMENTACION DE ORQUESTAS Y COROS INFANTILES Y 

JUVENILES 
8108 

68 23 900-0445-G-24 GARANTÍA SAN JUAN SAPEM 8366 
69 23 900-0452-A-24 AGENCIA SAN JUAN DE DESARROLLO DE INVERSIONES 8371 
70 23 900-0457-A-24 FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INVERSIÓN PRODUCTIVA 8370 
71 23 900-0464-A-24 APOYO A LA SOSTENIBILIDAD DE PYMES - SAN JUAN III 8369 
72 23 900-0470-M-24 SISTEMA DE REGISTRO DEL ESTADO CIVIL 8331 
73 23 900-0472-M-24 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO DE GOBIERNO 8114 
74 23 900-0473-M-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE - MINISTERIO DE 

GOBIERNO 
8233 

75 23 900-0475-M-24 DIRECCION Y COORDINACION DE LAS ACCIONES DE 
GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS 

8298 

76 23 900-0479-M-24 CUSTODIA, PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN Y DIF. DEL 
PATRIMONIO DOCUMENTAL 

8229 

77 23 900-0481-M-24 ASESORAMIENTO PREVISIONAL 8206 
78 23 900-0484-M-24 DERECHOS HUMANOS 8231 
79 23 900-0485-M-24 REGULARIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL 8232 
80 23 900-0486-M-24 DESARROLLO REGIONAL 8193 
81 23 900-0488-M-24 GESTIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS 8299 
82 23 900-0492-M-24 COORDINACIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES 8249 
83 23 900-0493-S-24 CONDUCCIÓN SUPERIOR - SECRETARIA GENERAL DE LA 

GOBERNACIÓN 
8145 

84 23 900-0496-M-24 RECUPERO DE PRÉSTAMOS COSECHA VENDIMIA 2001 - SIN 
PRESUPUESTAR 

8374 

85 23 900-0497-S-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - OBRAS PERIODISTAS 
SANJUANINOS - LEY 7814 

8283 

86 23 900-0498-M-24 APLICACIÓN DE MULTAS - SIN PRESUPUESTAR - CUENTA 1237/3 8357 
87 23 900-0499-S-24 FONDOS PROPIOS DIRECCION DE AERONAUTICA - LEY 3982 8264 
88 23 900-0500-M-24 ASUNTOS VITIVINÍCOLAS 8373 
89 23 900-0503-M-24 APLICACIÓN DE LAS POLÍTICAS AGROPECUARIAS, FORESTALES 

Y AGROINDUSTRIALES 
8368 

90 23 900-0505-M-24 PROGRAMA DE ASISTENCIA PARA PRODUCCIÓN Y PROYECTOS 
FUTUROS - PROPROF 

8372 
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91 23 900-0506-S-24 ASISTENCIA JURÍDICA Y CONTROL DE LEGALIDAD DE LOS 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 
8254 

92 23 900-0508-S-24 CEREMONIAL Y PROTOCOLO 8256 
93 23 900-0509-S-24 CONTROL DE LEGALIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO 
8263 

94 23 900-0511-S-24 DIAGRAMACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS DE 
PRENSA 

8257 

95 23 900-0514-S-24 ESCRITURACIÓN Y PROTOCOLIZACIÓN DE LOS ACTOS DEL 
PODER EJECUTIVO 

8260 

96 23 900-0519-M-24 REFUNCIONALIZACIÓN INSTITUTO DE INVESTIGACIONES 
TECNOLÓGICAS - SIN PRESUPUESTAR 

8363 

97 23 900-0535-S-24 FONDO PARA PROTECCION FLORA Y FAUNA - LEY 6911- (C2) 
(7-20) 

8126 

98 23 900-0537-M-24 DESARROLLO PECUARIO 8367 
99 23 900-0539-S-24 EDUCACIÓN AMBIENTAL 8069 
100 23 900-0541-S-24 ECOPARQUE 8082 
101 23 900-0549-M-24 OPERATIVIDAD DE LA INDUSTRIA Y EL COMERCIO 8365 
102 23 900-0567-M-24 DEVOLUCIONES DE PRESTAMOS INTERNOS 8243 
103 23 900-0639-M-24 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO DE SALUD 8318 
104 23 900-0641-M-24 COORDINACION DE POLITICAS SANITARIAS 8287 
105 23 900-0642-M-24 LOGÍSTICA SANITARIA 8155 
106 23 900-0643-M-24 PROVISION DE INSUMOS Y SERVICIOS CRÍTICOS 8349 
107 23 900-0644-M-24 MANTENIMIENTO EDIFICIOS DE SALUD 8240 
108 23 900-0646-M-24 ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD 8288 
109 23 900-0647-M-24 FORTALECIMIENTO DE SISTEMA DE SALUD - MÉDICOS 

COMUNITARIOS 
8326 

110 23 900-0649-M-24 ESTRATEGIAS DE ABORDAJE DE LA POBLACIÓN - REMEDIAR + 
REDES 

8327 

111 23 900-0650-M-24 MUNICIPIOS, CIUDADES Y COMUNIDADES SALUDABLES 8196 
112 23 900-0651-M-24 SALUD MATERNO INFANTIL 8239 
113 23 900-0653-M-24 VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 8157 
114 23 900-0657-M-24 ATENCIÓN DE LA SALUD MEDIANTE UNIDADES SANITARIAS 

MÓVILES 
8310 

115 23 900-0658-M-24 CAMPAÑAS DE PREVENCION Y PROMOCION SANITARIA 8164 
116 23 900-0659-M-24 CONTROL DE VECTORES 8238 
117 23 900-0660-M-24 CAPACITACION PERMANENTE DEL PERSONAL 8152 
118 23 900-0661-M-24 ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DEL SERVICIO DE SALUD 

PÚBLICA 
8156 

119 23 900-0674-M-24 SERVICIO DE HEMOTERAPIA - IPHEM 8348 
120 23 900-0678-M-24 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO INFRAESTRUCTURA, 

AGUA Y ENERGIA 
8202 

  
 
CUENTAS APROBADAS CON RECOMENDACIONES 
  
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 21 900-0215-S-24 SAN JUAN INNOVA SE 8184 
2 22 900-0214-S-24 SAN JUAN INNOVA SE 8183 
3 22 900-0266-I-23 FONDO PARA EXPLORACIONES Y 

EXPLOTACIONES MINERAS  - IPEEM 
7911 

4 22 900-0281-M-23 ADMINISTRACIÓN GENERAL - MINISTERIO DE 
TURISMO Y CULTURA 

7916 

5 22 900-0283-M-23 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - MINISTERIO DE 
TURISMO Y CULTURA 

7915 
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6 22 900-0289-M-23 FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y VIDA 

CULTURAL 
7914 

7 22 900-0319-S-23 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - SECRETARIA 
TRANSPORTE 

7948 

8 22 900-0334-M-23 MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 7934 
9 22 900-0341-A-23 AGENCIA DEPORTES SAN JUAN S.E.M. 7912 
10 22 900-0360-M-23 SAN JUAN JOVEN 7913 
11 22 900-0364-M-23 ASISTENCIA INTEGRAL AL MENOR 7968 
12 22 900-0365-E-23 ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE ENERGÍA 7960 
13 22 900-0396-M-23 EROGACIONES AL TESORO - COMPENSACIÓN 

SALARIAL 
7967 

14 22 900-0402-H-23 HOSPITAL DR. MARCIAL QUIROGA 7908 
15 22 900-0415-M-23 MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA 8005 
16 22 900-0467-S-23 GESTIÓN ADMINISTRATIVA 7954 
17 22 900-0485-S-23 COMUNICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 

ESTADO 
7980 

18 22 900-0487-S-23 ACERCAMIENTO DE SANJUANINOS A GESTIONES 
EN EL ÁMBITO NACIONAL 

7995 

19 22 900-0526-M-23 AMPLIACIÓN RED DE GAS 7910 
20 22 900-0571-O-23 OBRAS SANITARIAS SOCIEDAD DEL ESTADO - 

OSSE 
8002 

21 22 900-0572-M-23 MUNICIPALIDAD DE ZONDA 7935 
22 22 900-0591-M-23 MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 7933 
23 22 900-0600-A-24 AGENCIA BICENTENARIO SEM 7978 
24 22 900-0610-S-23 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 

SECRETARIA DE DEPORTES 
7929 

25 22 900-0612-S-23 REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 7927 
26 22 900-0613-S-23 DEPORTE EN LA COMUNIDAD 7928 
27 22 900-0614-S-23 IMPLEMENTACION DE POLITICAS EDUCATIVAS E 

INCLUSIVAS 
7926 

28 22 900-0615-S-23 APOYO AL DEPORTE FEDERADO Y AMATEUR 7932 
29 22 900-0616-S-23 SOSTENIMIENTO DEL DEPORTE DE ALTO 

RENDIMIENTO 
7931 

30 22 900-0617-S-23 SEGURIDAD NAUTICA 8004 
31 22 900-0646-M-23 MUNICIPALIDAD DE RAWSON 8006 
32 22 900-0651-I-23 INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA 7947 
33 22 900-0654-M-23 MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL 7997 
34 22 900-0656-M-23 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO Y 

FINANCIERO 
8007 

35 22 900-0668-H-23 HOSPITAL DR. GUILLERMO RAWSON 7959 
36 22 900-0678-D-23 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - DIRECCION 

PROVINCIAL DE VIALIDAD 
7925 

37 22 900-0685-M-23 INFRAESTRUCTURA PROYECTO GUALCAMAYO 7969 
38 22 900-0686-M-23 INFRAESTRUCTURA PROYECTO LAMA - PASCUA 7939 
39 22 900-0696-S-23 FONDOS PROPIOS BOLETIN OFICIAL - LEY 6109 7963 
40 22 900-0710-M-23 CONTRIBUCIONES A ADMINISTRACIÓN CENTRAL 7940 
41 23 900-0265-M-24 ASISTENCIA INTEGRAL AL MENOR 8159 
42 23 900-0266-M-24 ABORDAJE DE LAS ADICCIONES 8200 
43 23 900-0268-M-24 MUJERES PROTAGONISTAS 8199 
44 23 900-0269-M-24 SAN JUAN JOVEN 8198 
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45 23 900-0270-M-24 MAYORES CUIDADOS 8140 
46 23 900-0271-M-24 RESIDENCIA EVITA 8160 
47 23 900-0273-M-24 ASOCIACIÓN DE AYUDA MUTUA 8118 
48 23 900-0274-M-24 COOPERANDO 8138 
49 23 900-0276-M-24 SAN JUAN EMPRENDE 8119 
50 23 900-0277-M-24 NUEVAS ECONOMÍAS 8197 
51 23 900-0278-M-24 CUIDADO DE PERSONAS EN RIESGO 8141 
52 23 900-0280-M-24 DIRECCION  Y COORDINACION 8139 
53 23 900-0281-M-24 DIRECCION, COORDINACION, FORMACION Y 

CAPACITACION 
8158 

54 23 900-0282-M-24 OBSERVATORIO SOCIAL 8175 
55 23 900-0283-M-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVO CONTABLE - 

MINISTERIO DE LA FAMILIA Y DESARROLLO 
HUMANO 

8089 

56 23 900-0284-M-24 CONDUCCION SUPERIOR - MINISTERIO DE LA 
FAMILIA Y DESARROLLO HUMANO 

8250 

57 23 900-0290-D-24 DEFENSORÍA DEL PUEBLO 8181 
58 23 900-0291-C-24 CAJA MUTUAL 8274 
59 23 900-0303-E-24 FONDO DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA 

ELÉCTRICA PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO 
ECONÓMICO Y PRODUCTIVO - LEY 863 A 

8207 

60 23 900-0304-E-24 FONDO ESPECIAL LINEA DE INTERCONEXION 
500 KW MENDOZA - SAN JUAN - LEY 7480-8358 

8342 

61 23 900-0305-E-24 PACIENTES ELECTRODEPENDIENTES - LEY 1813-A 8131 
62 23 900-0306-E-24 NUEVO ALIMENTADOR 33 KV ET CAUCETE - LAS 

TUSCAS 
8135 

63 23 900-0307-E-24 SAN JUAN CONECTADA FASE 1 8132 
64 23 900-0310-P-24 5% SERVICIOS ADICIONAL DE VIGILANCIA 

POLICÍA DE SAN JUAN 
8236 

65 23 900-0311-P-24 SERVICIO DE VIGILANCIA, CUSTODIA Y 
SEGURIDAD DE LA POLICÍA - LEY 7775 

8235 

66 23 900-0312-P-24 VERIFICACIÓN DE AUTOMOTORES 8203 
67 23 900-0321-M-24 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - MINISTERIO DE 

TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 
8313 

68 23 900-0322-M-24 ADMINISTRACIÓN GENERAL - MINISTERIO DE 
TURISMO, CULTURA Y DEPORTES 

8289 

69 23 900-0323-M-24 FORTALECIMIENTO DE LAS POLÍTICAS Y VIDA 
CULTURAL 

8252 

70 23 900-0327-D-24 BALANCE DE RECAUDACIÓN TOTAL - DGR 8280 
71 23 900-0329-D-24 APROVECHAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DE 

FUENTES DE ENERGÍA 
8340 

72 23 900-0341-D-24 DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA 8194 
73 23 900-0346-I-24 FONDO PARA EXPLORACIONES Y 

EXPLOTACIONES MINERAS  - IPEEM 
8187 

74 23 900-0357-M-24 MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCÍA 8345 
75 23 900-0371-M-24 DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SISTEMAS 

INFORMÁTICOS INTEGRADOS PARA ORG. DEL 
ESTADO PROVINCIAL 

8185 

76 23 900-0372-M-24 DISTRIBUCIÓN FINANCIERA A MUNICIPIOS 8148 
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77 23 900-0373-M-24 ASISTENCIA FINANCIERA A ENTIDADES 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
8234 

78 23 900-0375-M-24 COORDINADORA DE PROYECTOS ESPECIALES 8100 
79 23 900-0378-M-24 PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA 8097 
80 23 900-0380-M-24 CONDUCCIÓN DEL SISTEMA DE 

ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS 

8098 

81 23 900-0381-M-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE HACIENDA 

8308 

82 23 900-0382-M-24 CONECTIVIDAD Y TELECOMUNICACIONES 8150 
83 23 900-0383-M-24 PROGRAMACION Y ADMINISTRACION DE 

INGRESOS Y PAGOS 
8137 

84 23 900-0384-M-24 COORDINACIÓN DE LOS SISTEMAS INTEGRADOS 8101 
85 23 900-0386-M-24 COORDINACIÓN Y CONTROL DE TECNICAS Y 

POLITICAS PRESUPUESTARIAS 
8102 

86 23 900-0389-F-24 FISCALÍA DE ESTADO 8219 
87 23 900-0395-S-24 DEPORTE EN LA COMUNIDAD 8285 
88 23 900-0396-S-24 IMPLEMENTACION DE POLITICAS EDUCATIVAS E 

INCLUSIVAS 
8143 

89 23 900-0398-S-24 SOSTENIMIENTO DEL DEPORTE DE ALTO 
RENDIMIENTO 

8253 

90 23 900-0400-S-24 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - SECRETARIA 
DE TRANSPORTE 

8364 

91 23 900-0417-C-24 DEUDA PUBLICA PROVINCIAL - CGP 8103 
92 23 900-0426-T-24 BALANCE DEL TESORO PROVINCIAL - TGP 8281 
93 23 900-0427-M-24 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA 

ESCOLAR - VUELTA AL AULA 
8134 

94 23 900-0430-M-24 CONSTRUCCION, REMODELACION Y AMPLIACION 
DE ESCUELAS - VUELTA AL AULA 

8133 

95 23 900-0433-M-24 ASISTENCIA PARA MOVILIDAD - POLÍTICA 
SOCIOEDUCATIVA 

8121 

96 23 900-0435-M-24 APOYO A ESCUELAS CON ALBERGUE ANEXO 8179 
97 23 900-0439-M-24 IMPLEMENTACION CENTROS DE ACTIVIDADES 

INFANTILES 
8178 

98 23 900-0440-M-24 PLAN DE MEJORA INSTITUCIONAL DE NIVEL 
SECUNDARIO 

8189 

99 23 900-0441-M-24 FORMACIÓN INTEGRAL DE JÓVENES 8120 
100 23 900-0442-M-24 PREVENCIÓN DEL ABANDONO ESCOLAR 8154 
101 23 900-0443-A-24 AGENCIA DEPORTES SAN JUAN SEM 8251 
102 23 900-0444-M-24 PLAN NACIONAL DE EDUCACIÓN SOLIDARIA 8284 
103 23 900-0450-M-24 PLAN NACIONAL DE BECAS ESTUDIANTILES 8188 
104 23 900-0455-M-24 ASISTENCIA TÉCNICA BIBLIOTECOLÓGICA 8153 
105 23 900-0478-M-24 PROGRAMA DE REFORMA DE LA GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA DE LOS SISTEMAS EDUCATIVOS 
- PREGASE 

8214 

106 23 900-0487-S-24 VIGILANCIA DEL TRABAJO 8149 
107 23 900-0489-S-24 VIGILANCIA DEL TRABAJO 8109 
108 23 900-0491-S-24 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - 

SUBSECRETARIA DE TRABAJO 
8068 
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109 23 900-0494-S-24 COORDINACIÓN Y COMUNICACION DE LA 

ACTIVIDAD GUBERNAMENTAL 
8261 

110 23 900-0501-S-24 AERONAVEGACION DE LA PROVINCIA 8258 
111 23 900-0502-S-24 PUBLICACIÓN OFICIAL DE LEYES Y DECRETOS 

DEL ESTADO PROVINCIAL 
8259 

112 23 900-0504-S-24 PUBLICACIÓN OFICIAL DE LEYES Y DECRETOS 
DEL ESTADO PROVINCIAL - FONDOS PROPIOS 
BOLETIN OFICIAL - LEY 6109 

8262 

113 23 900-0512-S-24 COMUNICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL 
ESTADO 

8255 

114 23 900-0527-M-24 ACTUALIZACION DE INFORMACION GEODESICA Y 
CATASTRAL - DIRECCIÓN DE GEODESIA Y 
CATASTRO 

8177 

115 23 900-0528-S-24 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA DE 
ESTADO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE 

8165 

116 23 900-0529-S-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA CONTABLE - 
SECRETARIA DE ESTADO DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

8124 

117 23 900-0530-S-24 GESTIÓN AMBIENTAL 8081 
118 23 900-0532-S-24 FONDO PROVINCIAL DE BOSQUES - LEY 4273 8172 
119 23 900-0533-S-24 FONDO FOMENTO ACUICULTURA - LEY 5974 8106 
120 23 900-0534-S-24 FONDO FOMENTO AMBIENTAL (3-20) 8107 
121 23 900-0538-S-24 ECOPARQUE ANCHIPURAC 8136 
122 23 900-0543-S-24 CENTRO DE TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL 

DE RESIDUOS 
8173 

123 23 900-0553-S-24 CONTRIBUCIONES FIGURATIVAS A ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS 

8125 

124 23 900-0555-S-24 REGULACIÓN DEL EMPLEO 8080 
125 23 900-0599-D-24 CONDUCCION Y ADMINISTRACION - DIRECCION 

PROVINCIAL DE VIALIDAD 
8307 

126 23 900-0617-M-24 INFRAESTRUCTURA PROYECTO CASPOSO - LEY 
8185 

8218 

127 23 900-0618-M-24 ÁREA DE RESERVA BIOSFERA SAN GUILLERMO 8324 
128 23 900-0619-M-24 INFRAESTRUCTURA FASE 6 - VELADERO 8325 
129 23 900-0620-M-24 INFRAESTRUCTURA PROYECTO RAJO ARGENTA 8147 
130 23 900-0621-M-24 INFRAESTRUCTURA PROYECTO GUALCAMAYO 8315 
131 23 900-0622-M-24 INFRAESTRUCTURA PROYECTO LAMA - PASCUA 8314 
132 23 900-0635-S-24 SAN JUAN INNOVA SE 8377 
133 23 900-0655-M-24 ATENCIÓN DE LA SALUD EN ESCUELAS - 

PROSANE 
8195 

  
CUENTAS APROBADAS CON SALVEDADES 
 
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 23 900-0324-M-24 FIESTA NACIONAL DEL SOL 8321 
2 23 900-0337-S-24 DIRECCIÓN Y CONTROL DE LA SEGURIDAD Y EL ORDEN 

PÚBLICO 
8296 

3 23 900-0342-S-24 EMERGENCIA Y MONITOREO 8295 

68                                                        Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
4 23 900-0352-C-24 ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 1, 2 Y 3 INSTANCIA 8217 
5 23 900-0387-M-24 SISTEMA DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y 

ADMINISTRACION DE BIENES 
8210 

6 23 900-0394-S-24 REALIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 8317 
7 23 900-0425-M-24 PROGRAMA NACIONAL Nº 48 8192 
8 23 900-0428-M-24 PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE 8191 
9 23 900-0483-M-24 ONG 8297 
10 23 900-0636-D-24 DIRECCIÓN DE PROGRAMA FEDERAL DE SALUD 8350 

  
CUENTAS APROBADAS CON SALVEDADES Y RECOMENDACIONES 
  
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 20 900-0722-M-21 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 8022 
2 22 900-0332-D-23 DIRECCIÓN DE OBRA SOCIAL 7994 
3 22 900-0519-M-23 MUNICIPALIDAD DE POCITO 7964 
4 22 900-0520-M-23 MUNICIPALIDAD DE IGLESIA 8051 
5 22 900-0586-M-23 MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 8040 
6 22 900-0631-M-23 MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA 8035 
7 22 900-0687-M-23 ÁREA DE RESERVA BIOSFERA SAN GUILLERMO 8042 
8 22 900-0688-M-23 INFRAESTRUCTURA PROYECTO RAJO ARGENTA 8043 
9 23 900-0272-M-24 NUTRIR SAN JUAN 8347 
10 23 900-0275-M-24 APOYO A PUEBLOS ORIGINARIOS 8379 
11 23 900-0279-M-24 ASISTENCIA DIRECTA AL CIUDADANO 8346 
12 23 900-0412-S-24 EROGACIONES DEL TESORO (1-99) (TGP) 8306 
13 23 900-0418-M-24 CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES 8279 
14 23 900-0431-M-24 FINALIZACIÓN DE ESTUDIOS PRIMARIOS Y 

SECUNDARIOS PARA JÓVENES Y ADULTOS 
8241 

15 23 900-0437-M-24 MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

8213 

16 23 900-0449-M-24 CONSTRUCCION Y REMODELACION OBRAS - 
MEJORA DE LA CALIDAD  DE EDUCACIÓN 
TÉCNICO PROFESIONAL 

8208 

17 23 900-0451-M-24 CONDUCCIÓN EJECUTIVA - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

8309 

18 23 900-0477-M-24 APLICACIÓN DE LA JUSTICIA 
CONTRAVENCIONAL 

8292 

19 23 900-0495-S-24 GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SECRETARÍA 
GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 

8380 

20 23 900-0517-S-24 ACERCAMIENTO DE SANJUANINOS A GESTIONES 
EN EL ÁMBITO NACIONAL 

8341 

21 23 900-0531-S-24 BOSQUES NATIVOS 8230 
22 23 900-0557-M-24 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 8242 
23 23 900-0558-M-24 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 8209 
24 23 900-0624-M-24 PLANIFICACION Y PROMOCION DEL 

DESARROLLO MINERO SUSTENTABLE 
8311 

25 23 900-0626-M-24 FISCALIZACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
ACTIVIDAD MINERA 

8312 

26 23 900-0676-M-24 ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y CONTROL 
EDILICIO 

8355 
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CUENTAS APROBADAS POR SUBSANAMIENTO DE LAS OBSERVACIONES 
 
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 18 900-0523-M-19 INFORMACIÓN EDUCATIVA 8009 
2 22 900-0548-S-23 CONDUCCION SUPERIOR - SECRETARIA DE AMBIENTE Y 

DESARROLLO SUSTENTABLE 
7982 

3 22 900-0628-M-23 MINISTERIO DE MINERÍA 8048 
4 22 900-0630-M-23 SECRETARIA TÉCNICA 7946 
5 22 900-0679-M-23 MUNICIPALIDAD DE ANGACO 8044 
6 22 900-0684-M-23 INFRAESTRUCTURA PROYECTO CASPOSO - LEY 8185 8059 

 
CUENTAS NO APROBADAS 
  
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICION ACTA 

Nº 
1 20 900-0725-M-21 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 8028 
2 20 900-0727-M-21 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 

DOCENTE 
8046 

3 21 900-0514-M-22 ASISTENCIA A LA EDUCACION DE GESTION PRIVADA 8095 
4 22 900-0301-M-23 FINALIZACION DE ESTUDIOS PRIMARIOS Y 

SECUNDARIOS PARA JÓVENES Y ADULTOS 
8070 

5 22 900-0304-M-23 MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR 
- VUELTA AL AULA 

7945 

6 22 900-0323-S-23 TERMINAL DE SAN JUAN 7906 
7 22 900-0325-S-23 TERMINAL DE CAUCETE 7961 
8 22 900-0333-A-23 ADMINISTRACIÓN DEL PARQUE PROVINCIAL 

ISCHIGUALASTO 
7970 

9 22 900-0398-M-23 CONDUCCION EJECUTIVA - MINISTERIO DE 
EDUCACION 

7996 

10 22 900-0399-M-23 ADMINISTRACIÓN GENERAL - MINISTERIO 
EDUCACION 

8045 

11 22 900-0404-M-23 ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA (GABINETES) 

7949 

12 22 900-0405-M-23 EDUCACION INICIAL 8050 
13 22 900-0406-M-23 EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 7998 
14 22 900-0407-M-23 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 7999 
15 22 900-0409-M-23 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 8054 
16 22 900-0410-M-23 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 8057 
17 22 900-0413-M-23 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 8056 
18 22 900-0416-M-23 ASISTENCIA A LA EDUCACION DE GESTION PRIVADA 8000 
19 22 900-0418-M-23 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 

TÉCNICA 
8029 

20 22 900-0427-M-23 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 

8053 

21 22 900-0429-M-23 EDUCACIÓN ESPECIAL 8055 
22 22 900-0430-M-23 EDUCACIÓN NO FORMAL 8001 
23 22 900-0432-M-23 PLAN NACIONAL DE FORMACIÓN DOCENTE 7944 
24 22 900-0438-M-23 CONSTRUCCION, REMODELACION. OBRAS - MEJORA 

DE LA CALIDAD DE EDUCACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL 

7941 

25 22 900-0439-M-23 MEJORA DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN TÉCNICO 
PROFESIONAL 

7979 

26 22 900-0441-M-23 MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD EDUCATIVA 7942 
27 22 900-0443-M-23 EVALUACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 7943 
28 22 900-0518-M-23 MUNICIPALIDAD DE CHIMBAS 8031 
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29 22 900-0537-M-23 PROGRAMA 29 - GESTION EDUCATIVA Y POLÍTICAS 

SOCIOEDUCATIVAS 
7905 

30 22 900-0683-M-23 MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 8128 
31 23 900-0267-M-24 SIN LIMITES - PERSONAS CON DISCAPACIDADES 8344 
32 23 900-0401-S-24 TERMINAL DE CAUCETE 8376 
33 23 900-0404-S-24 TERMINAL DE SAN JUAN 8375 

   
CUENTAS OBSERVADAS CON TRASLADO A LOS RESPONSABLES 
   
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA  

Nº  
1 23 900-0393-S-24 MANTENIMIENTO INSTITUCIONES 

DEPORTIVAS, TRANSPORTE Y 
ALBERGUE 

8266 Con Reparos 

2 23 900-0409-M-24 ASISTENCIA A LA EDUCACION DE 
GESTION PRIVADA 

8267 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

3 23 900-0436-M-24 PROGRAMA 29 - GESTIÓN 
EDUCATIVA Y POLÍTICAS 
SOCIOEDUCATIVAS 

8180 Con Reparos y 
Recomendaciones 

4 23 900-0453-M-24 ADMINISTRACIÓN GENERAL - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

8360 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

5 23 900-0456-M-24 ASISTENCIA TÉCNICA 
PROFESIONAL A LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA (GABINETES) 

8170 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

6 23 900-0459-M-24 EDUCACION INICIAL 8358 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

7 23 900-0460-M-24 MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 8361 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

8 23 900-0461-M-24 EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 8334 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

9 23 900-0463-M-24 EDUCACION PRIMARIA DE 
ADULTOS 

8319 Con Reparos y 
Recomendaciones 

10 23 900-0466-M-24 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 8362 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

11 23 900-0467-M-24 EDUCACION SECUNDARIA 
ADULTOS 

8273 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

12 23 900-0468-M-24 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 8338 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

13 23 900-0469-M-24 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
FORMACIÓN TÉCNICA 

8268 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

14 23 900-0471-M-24 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA 
FORMACIÓN DOCENTE 

8339 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

15 23 900-0474-M-24 EDUCACIÓN ESPECIAL 8352 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 

16 23 900-0476-M-24 EDUCACIÓN NO FORMAL 8351 Con Reparos y 
Recomendaciones 

17 23 900-0482-M-24 CONTRIBUCIONES A 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

8228 Con Reparos 

18 23 900-0536-S-24 PARQUE DE TECNOLOGÍAS 
AMBIENTALES 

8333 Con Cargos, Reparos y 
Recomendaciones 
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CUENTAS 2023 PENDIENTES DE TRATAMIENTO AL 31-Dic-24 
 
Nº EXPEDIENTE REPARTICIÓN FECHA DE 

PRESENTACIÓ
N 

FECHA DE 
INGRESO 
FORMAL 

ACTA 
Nº Acápite 

1 900-0640-M-24 ACTIVIDADES DE APOYO 
ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO - 
MINISTERIO DE SALUD 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XLIV 

2 900-0645-M-24 PROGRAMAS DE 
FORTALECIMIENTO A 
LOS DISTINTOS NIVELES 
DE ATENCIÓN SANITARIA 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XLV 

3 900-0648-M-24 ESTRATEGIAS DE 
MEJORA DE LA SALUD - 
PLAN SUMAR 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  LII 

4 900-0654-M-24 ABLACIÓN E IMPLANTE 
DE ÓRGANOS 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XXVI 

5 900-0358-M-24 EVALUACION, 
EJECUCION Y 
COORDINACION DE LAS 
POLÍTICAS ECONÓMICAS 

29/4/2024 29/4/2024 617/24  LXV 

6 900-0552-M-24 IMPULSAR Y PROMOVER 
LA ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL, COMERCIAL 
Y DE SERVICIOS 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CXIV 

7 900-0507-M-24 GESTION 
ADMINISTRATIVA 
CONTABLE - SECRETARIA 
DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
AGROINDUSTRIA 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XCVI 

8 900-0520-M-24 OBRA NUEVO 
MATADERO 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XLII 

9 900-0561-M-24 CONSTRUCCION 
LABORATORIO 
ENTOMOLÓGICO Y 
DEPÓSITO GENERAL 

6/5/2024 6/5/2024 617/24  CXIII 

10 900-0359-M-24 UNIDAD OPERATIVA 
CONSEJO FEDERAL DE 
INVERSIONES 

29/4/2024 29/4/2024 617/24  LXIV 

11 900-0548-M-24 ASISTENCIA Y DEFENSA 
AL CONSUMIDOR 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CXI 

12 900-0542-M-24 FONDO DE DEFENSA AL 
CONSUMIDOR - LEY 7087 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CVI 

13 900-0364-M-24 DINAMIZACIÓN 
PRODUCTIVA 

29/4/2024 29/4/2024 617/24  LXXXIV 

14 900-0547-M-24 APLICACIÓN DE 
REGÍMENES 
PROMOCIONALES 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CX 

15 900-0546-M-24 CONSTRUCCION DE 
CALLE INTERNA PARQUE 
INDUSTRIAL 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CIX 

16 900-0540-M-24 FOMENTO DEL EMPLEO 
Y FORMACIÓN LABORAL 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CV 

17 900-0545-M-24 DESARROLLO DE PYMES 
Y EMPRENDEDORES 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CVIII 

18 900-0521-M-24 SANIDAD VEGETAL, 
ANIMAL Y ALIMENTOS 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  CII 

19 900-0554-M-24 CAMPAÑA DE 
PROFILAXIS VEGETAL 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XXXV 

20 900-0513-M-24 DESARROLLO AGRICOLA 30/4/2024 30/4/2024 617/24  XCVII 
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21 900-0523-M-24 FONDO FOMENTO 

PECUARIO 
30/4/2024 30/4/2024 617/24  CV 

22 900-0515-M-24 INSTITUTO 
TECNOLOGICO Y 
HORTÍCOLA SEMILLERO 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XCVIII 

23 900-0516-M-24 RIEGO, CONTINGENCIAS 
CLIMÁTICAS Y 
ECONOMÍA 
AGROPECUARIA 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XCIX 

24 900-0362-M-24 PLAN EMPUJE 29/4/2024 29/4/2024 617/24  LXIX 
25 900-0518-M-24 CENTRO DE LOGÍSTICA - 

SIN PRESUPUESTAR 
30/4/2024 30/4/2024 617/24  C 

26 900-0522-M-24 COSECHA, ACARREO Y 
ELABORACIÓN 
VENDIMIA 2006 - LEY 
7350 - SIN 
PRESUPUESTAR 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  CIII 

27 900-0544-M-24 FONDO PARA CONTROL 
PROMOCIÓN AGRICOLA 
E INDUSTRIAL (C2) 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CVII 

28 900-0679-M-24 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL - MINISTERIO 
INFRAESTRUCTURA, 
AGUA Y ENERGÍA 

18/6/2024 18/6/2024 620/24  IX 

29 900-0677-M-24 CONVENIOS 
PROVINCIALES PARA 
OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

18/6/2024 18/6/2024 620/24  XXX 

30 900-0666-M-24 SUPERVISIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE 
ESPACIOS VERDES 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XLI 

31 900-0667-M-24 OPERACIÓN Y 
MANTENIMIENTO 
EDIFICIO CENTRO CIVICO 
Y OTROS 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XL 

32 900-0665-M-24 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
REMODELACION Y 
CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XXVIII 

33 900-0672-S-24 REMODELACION Y 
CONSTRUCCION DE 
EDIFICIOS PÚBLICOS 

18/6/2024 3/7/2024 620/24  LXVIII 

34 900-0668-M-24 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
OBRAS MENORES 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XLII 

35 900-0669-M-24 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
VIVIENDA Y HABITAT 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XLVIII 

36 900-0670-M-24 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
REDES DE GAS 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  XXVII 

37 900-0295-M-24 SEGUIMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR 

24/4/2024 6/8/2024 624/24  I 

38 900-0296-M-24 INFRAESTRUCTURA 
ESCOLAR - PACTO 
FEDERAL EDUCATIVO 

24/4/2024 6/8/2024 624/24  II 

39 900-0397-S-24 APOYO AL DEPORTE 
FEDERADO Y AMATEUR 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  CXXXVI 

40 900-0309-P-24 SEGURIDAD PUBLICA 26/4/2024 10/6/2024 320/24  VI 
41 900-0349-S-24 CUSTODIA Y GUARDA DE 

INTERNOS 
29/4/2024 29/4/2024 616/24  XXXV 
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42 900-0625-M-24 CONDUCCION SUPERIOR 

- MINISTERIO DE 
MINERIA 

11/6/2024 11/6/2024 620/24  XXXIII 

43 900-0623-M-24 FISCALIZACIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN MINERA - 
SECRETARÍA TÉCNICA DE 
MINERÍA 

11/6/2024 11/6/2024 620/24  XXXV 

44 900-0638-H-24 HOSPITAL DR. 
GUILLERMO RAWSON 

14/6/2024 14/6/2024 620/24  LV 

45 900-0610-H-24 HOSPITAL DR. MARCIAL 
QUIROGA 

6/6/2024 6/6/2024 620/24  III 

46 900-0454-A-24 SAN JUAN II - APOYO A 
LA COMPETITIVIDAD DE 
PYMES 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  LXXXV 

47 900-0458-A-24 PROGRAMA DE 
CRÉDITOS SECTORIALES 
DE SAN JUAN 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  LXXXVII 

48 900-0462-A-24 PROGRAMA DE 
CRÉDITOS PARA LA 
REACTIVACION DE LA 
PRODUCCION - SAN 
JUAN III 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  LXXXVIII 

49 900-0465-A-24 CONTRIBUCIÓN AL 
TESORO PROVINCIAL 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  XC 

50 900-0631-I-24 INSTITUTO PROVINCIAL 
DE LA VIVIENDA 

12/6/2024 12/6/2024 620/24  XIX 

51 900-0353-D-24 CONDUCCION Y 
ADMINISTRACION - 
DIRECCION DE 
HIDRAULICA 

29/4/2024 7/6/2024 620/24  XVII 

52 900-0524-E-24 ENTE PROVINCIAL 
REGULADOR DE 
ENERGÍA 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CXVII 

53 900-0446-F-24 FIDUCIARIA SAN JUAN 
S.A.P.E.M. 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  VI 

54 900-0525-E-24 FONDO CONTENCIÓN 
TARIFARIO - EPRE 

2/5/2024 2/5/2024 617/24  CXVIII 

55 900-0422-O-24 OBRAS SANITARIAS 
SOCIEDAD DEL ESTADO - 
OSSE 

30/4/2024 30/4/2024 614/24  I 

56 900-0673-D-24 DISTRIBUIDORA 
ELECTRICA DE CAUCETE 
SOCIEDAD ANONIMA - 
DECSA 

18/4/2024 18/6/2024 620/24  XXI 

57 900-0680-E-24 ENERGÍA PROVINCIAL 
SOCIEDAD DEL ESTADO - 
EPSE 

18/4/2024 18/6/2024 620/24  XXII 

58 900-0366-A-24 AGENCIA CALIDAD SAN 
JUAN S.E.M. 

29/4/2024 29/4/2024 617/24  LXXXIII 

59 900-0723-A-24 AGENCIA BICENTENARIO 
SEM 

24/7/2024 24/7/2024 621/24  V 

60 900-0298-O-24 DIRECCIÓN DE OBRA 
SOCIAL 

24/4/2024 24/4/2024 617/24  LXIII 

61 900-0630-C-24 CAJA DE ACCIÓN SOCIAL 12/6/2024 28/6/2024 620/24  LVI 
62 900-0318-M-24 MUNICIPALIDAD DE 25 

DE MAYO 
26/4/2024 23/5/2024 619/24  I 

63 900-0420-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
ALBARDON 

30/4/2024 30/4/2024 617/24  CXXIII 

64 900-0526-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
ANGACO 

2/5/2024 5/9/2024 629/24  I 

65 900-0662-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
CALINGASTA 

14/6/2024 13/9/2024 629/24  II 
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66 900-0633-M-24 MUNICIPALIDAD DE 

CAUCETE 
12/6/2024 31/7/2024 623/24  III 

67 900-0656-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
CHIMBAS 

14/6/2024 3/9/2024 8215/24  I 

68 900-0664-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
IGLESIA 

14/6/2024 15/7/2024 621/24  III 

69 900-0637-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
JÁCHAL 

14/6/2024 3/7/2024 621/24  IV 

70 900-0663-M-24 MUNICIPALIDAD DE LA 
CAPITAL 

14/6/2024 29/7/2024 623/24  I 

71 900-0592-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
POCITO 

28/5/2024 23/7/2024 623/24  II 

72 900-0432-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
RAWSON 

30/4/2024 30/4/2024 619/24  III 

73 900-0411-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
RIVADAVIA 

30/4/2024 17/5/2024 619/24  V 

74 900-0611-M-24 MUNICIPALIDAD DE SAN 
MARTIN 

10/6/2024 29/7/2024 630/24  I 

75 900-0612-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
SARMIENTO 

10/6/2024 9/8/2024 624/24  III 

76 900-0388-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
ULLUM 

30/4/2024 9/5/2024 617/24  CXXII 

77 900-0671-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
VALLE FÉRTIL 

18/6/2024 4/7/2024 621/24  II 

78 900-0632-M-24 MUNICIPALIDAD DE 
ZONDA 

12/6/2024 3/7/2024 621/24  I 

  
CUENTAS 2023 NO PRESENTADAS AL 31-DIC-2024 
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REPARTICIÓN  
PLANES PARA ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL  
LINEAS DE COMPETENCIAS BÁSICAS  









 

CONTROL PREVENTIVO 
CONTROL  INMEDIATO POSTERIOR 
En los Controles Preventivos que responden a la estrategia de “acercar el tiempo 
al control de los hechos”, se destaca el Control Inmediato Posterior identificados 
como otro de los Procesos Principales del Organismo, cuyo sustento es el Art. 
262º de la Constitución Provincial.-  
Se exponen a continuación los controles preventivos realizados durante el 
ejercicio: 
 
Expediente DENOMINACIÓN 
N° EXPEDIENTE FECHA INICIADOR VOC REPARTICIÓN 
1 900-0008-F-24 04-01-24 CPN Eduardo 

Hidalgo 
III Dirección Provincial de Vialidad 

2 900-0017-F-24 09-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Operación y Mantenimiento de Edificio 
Centro Cívico y Otros 

3 900-0018-F-24 09-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Obra Publica - Escuela Jose Lombardo 
Radice - Sarmiento 

4 900-0019-F-24 09-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Mantenimiento de Espacios Verdes 

5 900-0022-F-24 10-01-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Pocito 

6 900-0023-F-24 10-01-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Caucete 

7 900-0024-F-24 10-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III IPEEM 

8 900-0025-F-24 10-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Conduccion y Administracion - Ministerio 
de Obras y Servicios Públicos 

9 900-0027-F-24 10-01-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ministerio de Obras y Servicios Públicos 

10 900-0032-F-24 11-01-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Hospital Dr. Guillermo Rawson 

11 900-0033-F-24 11-01-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Actividades de Apoyo Administrativo y 
Financiero 

12 900-0034-F-24 11-01-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Estrategias de Mejora de la Salud - Plan 
Sumar 

13 900-0040-F-24 16-01-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Unidad Ejecutora Provincial para la 
Regulacion Dominial 

14 900-0044-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Ministerio de Gobierno - Direccion y 
Coord. De las Acc. De Gobierno 

15 900-0045-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Secretaria de Estado de Seguridad y 
Orden Publico 

16 900-0046-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Secretaria de Estado de Seguridad y 
Orden Publico - Policia de San Juan 

17 900-0048-F-24 18-01-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

18 900-0051-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Secretaria de Seguridad 

19 900-0052-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Ministerio de Gobierno - Sec. Transito y 
Transporte 

20 900-0053-F-24 18-01-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Deprtamento Hidraulica 

21 900-0061-F-24 25-01-24 CPN Eduardo 
Grillo 

III Caja de Accion Social 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                                                        77 



 
22 900-0067-F-24 29-01-24 CPN Martin 

Fontivero 
I Secretaria General de la Gobernacion 

23 900-0068-F-24 29-01-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Secretaria General de la Gobernacion 

24 900-0072-F-24 31-01-24 CPN Eduardo 
Grillo 

III Energia Provincial Sociedad del Estado - 
EPSE 

25 900-0082-F-24 05-02-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Direccion de Obra Social Provincia 

26 900-0093-F-24 06-02-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Instituto Provincial de la Vivienda 

27 900-0094-F-24 06-02-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Ente Provincial Regulador de la Energia 

28 900-0100-F-24 09-02-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Zonda 

29 900-0101-F-24 09-02-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Chimbas 

30 900-0111-F-24 16-02-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Rawson 

31 900-0112-F-24 16-02-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Santa Lucia 

32 900-0114-F-24 16-02-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de San Martin 

33 900-0115-F-24 16-02-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 25 de Mayo 

34 900-0118-F-24 19-02-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 9 de Julio 

35 900-0121-F-24 19-02-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Caucete 

36 900-0123-F-24 20-02-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Conduccion y Administracion - Secretaria 
de Transito y Transporte 

37 900-0126-F-24 20-02-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Angaco 

38 900-0130-F-24 21-02-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Unidad Ejecutora Provincial para la 
Regulacion Dominial 

39 900-0133-F-24 21-02-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Secretaria General de la Gobernacion 

40 900-0136-F-24 26-02-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Ullum 

41 900-0138-F-24 27-02-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

42 900-0140-F-24 28-02-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Rivadavia 

43 900-0141-F-24 28-02-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Rivadavia 

44 900-0142-F-24 28-02-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Calingasta 

45 900-0146-F-24 01-03-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Ullum 

46 900-0154-F-24 06-03-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Calingasta 

47 900-0155-F-24 06-03-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Seguridad Publica 

48 900-0156-F-24 06-03-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III 5% Adicional de Vigilancia 

49 900-0157-F-24 06-03-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Seguridad Publica - Adicionales 

50 900-0158-F-24 06-03-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Valle Fertil 

51 900-0159-F-24 06-03-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Jachal 

52 900-0160-F-24 06-03-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Valle Fertil 
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53 900-0161-F-24 06-03-24 CPN Maria Ines 

Coll 
IV Municipalidad de Sarmiento 

54 900-0162-F-24 06-03-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Hospital Dr. Marcial Quiroga 

55 900-0163-F-24 06-03-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Actividades de Apoyo Administrativo y 
Financiero 

56 900-0168-F-24 08-03-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 25 de Mayo 

57 900-0169-F-24 08-03-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de San Martin 

58 900-0170-F-24 08-03-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Rawson 

59 900-0172-F-24 08-03-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Departamento de Hidraulica 

60 900-0176-F-24 13-03-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Apoyo al Deporte Federado y Amateur 

61 900-0177-F-24 13-03-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Sostenimiento del Deporte de Alto 
Rendimiento 

62 900-0179-F-24 14-03-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Santa Lucia 

63 900-0180-F-24 14-03-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 9 de Julio 

64 900-0190-F-24 20-03-24 CPN Lidia Letizia II Corte de Justicia y Tribunales Inferiores 
65 900-0191-F-24 20-03-24 CPN Lidia Letizia II Secretaria de Hacienda y Finanzas 
66 900-0192-F-24 20-03-24 CPN Lidia Letizia II Servicio de la Deuda 
67 900-0193-F-24 20-03-24 CPN Lidia Letizia II Contaduria General de la Provincia 
68 900-0208-F-24 03-04-24 CPN Lidia Letizia II Balance de Recaudacion Total 
69 900-0209-F-24 04-04-24 CPN Laura 

Yanzon 
IV Municipalidad de Pocito 

70 900-0210-F-24 04-04-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Zonda 

71 900-0211-F-24 04-04-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Chimbas 

72 900-0212-F-24 04-04-24 CPN Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Angaco 

73 900-0217-F-24 04-04-24 CPN Eduardo 
Grillo 

III Energia Provincial Sociedad del Estado - 
EPSE 

74 900-0219-F-24 05-04-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Sarmiento 

75 900-0234-F-24 12-04-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Departamento de Hidraulica 

76 900-0238-F-24 15-04-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Agencia Deportes San Juan SEM 

77 900-0242-F-24 17-04-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Iluminacion de Alumbrado Publico y 
Veredas Barriales 

78 900-0255-F-24 19-04-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Rivadavia 

79 900-0256-F-24 19-04-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Calingasta 

80 900-0287-F-24 23-04-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 25 de Mayo 

81 900-0288-F-24 23-04-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion 

82 900-0289-F-24 23-04-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Mejoramiento de la Calidad Educativa 

83 900-0297-F-24 24-04-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion 

84 900-0302-F-24 26-04-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Finalizacion de Estudios Primarios y 
Secundarios para Jovenes y Adultos 

85 900-0572-F-24 14-05-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Sarmiento 

86 900-0573-F-24 14-05-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Iglesia 
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87 900-0579-F-24 21-05-24 CPN Maria Laura 

Yanzon 
IV Municipalidad de Calingasta 

88 900-0584-F-24 22-05-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

89 900-0589-F-24 22-05-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

90 900-0703-F-24 11-07-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Iluminacion Espacio de Equipamiento 
Loteo Los Ciruelos 

91 900-0704-F-24 11-07-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Barrio Cura Brochero 

92 900-0715-F-24 19-07-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Calingasta 

93 900-0722-F-24 23-07-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Municipalidad de Angaco 

94 900-0733-F-24 05-08-24 CPN Angel 
Villegas 

II Direccion de Regimenes Promocionales 

95 900-0736-F-24 06-08-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Obra Publica - Polideportivo Barrio 
Laguna La Bebida 

96 900-0753-F-24 19-08-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Programa Nacional N° 47 

97 900-0754-F-24 20-08-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Construccion Polideportivo Municipal 
Cerrado - Municipalidad de Caucete 

98 900-0768-F-24 30-08-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Evaluacion de la Calidad Educativa 

99 900-0769-F-24 30-08-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion Central Contrataciones 
Varias Ministerio de Educacion 

100 900-0774-F-24 04-09-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Defensoria del Pueblo 

101 900-0777-F-24 05-09-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion 

102 900-0781-F-24 09-09-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

103 900-0789-F-24 19-09-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion - Asistencia 
Tecnica Bibliotecologia 

104 900-0793-F-24 20-09-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion - Programa nº 39 

105 900-0794-F-24 23-09-24 CPN Maria Laura 
Yanzon 

IV Muncipalidad de Pocito 

106 900-0798-F-24 27-09-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Direccion de Obra Social Provincia 

107 900-0799-F-24 30-09-24 CPN Lidia Letizia II Distribucion Financiera a Municipios 
108 900-0800-F-24 30-09-24 CPN Lidia Letizia II Balance de Recaudacion Total 
109 900-0801-F-24 30-09-24 CPN Lidia Letizia II Erogaciones del Tesoro 
110 900-0802-F-24 30-09-24 CPN Lidia Letizia II Direccion General de Rentas 
111 900-0803-F-24 30-09-24 CPN Lidia Letizia II Direccion de Geodesia y Catastro 
112 900-0807-F-24 02-10-24 CPN Lidia Letizia II Sistema de Contabilidad Gubernamental y 

Admnistracion de Bienes 
113 900-0809-F-24 02-10-24 CPN Martin 

Fontivero 
I Agencia Deportes San Juan SEM 

114 900-0810-F-24 02-10-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Sostenimiento del Deporte de Alto 
Rendimiento 

115 900-0811-F-24 02-10-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Apoyo al Deporte Federado y Amateur 

116 900-0812-F-24 02-10-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Secretaria de Deportes 

117 900-0813-F-24 03-10-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Publicacion Oficial de Leyes y Decretos del 
Estado Provincial 

118 900-0814-F-24 03-10-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Aeronavegacion de la Provincia 

119 900-0819-F-24 08-10-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Direccion Provincial de Vialidad 

120 900-0820-F-24 08-10-24 CPN Lidia Letizia II Coordinacion y Control de Tecnicas y 
Politicas Presupuestarias 
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121 900-0822-F-24 09-10-24 CPN Lidia Letizia II Ministerio de Hacienda y Finanzas 
122 900-0825-F-24 15-10-24 CPN Pablo 

Slavutsqui 
I Ministerio de Desarrollo Humano - 

Conduccion Superior 
123 900-0826-F-24 15-10-24 CPN Pablo 

Slavutsqui 
I Asistencia Directa al Ciudadano 

124 900-0827-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Direccion y Coordinacion 

125 900-0828-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Direccion, Coordinacion, formacion y 
Capacitacion 

126 900-0829-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Cuidado de Personas en Riesgo 

127 900-0830-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Nuevas Economias 

128 900-0831-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I San Juan Emprende 

129 900-0832-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Apoyo a Pueblos Originarios 

130 900-0833-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Cooperando 

131 900-0834-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Residencia Evita 

132 900-0835-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Asociacion Ayudas Mutuas 

133 900-0836-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Nutrir San Juan 

134 900-0837-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Abordaje de las Adicciones 

135 900-0838-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Ministerio de la familia y del Desarrollo 
Humano - Gestion Administrativa 
Contable 

136 900-0839-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Observatorio Social 

137 900-0840-F-24 15-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Mujeres Protagonistas 

138 900-0841-F-24 16-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Mayores Cuidados 

139 900-0842-F-24 16-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Personas con Discapacidad 

140 900-0845-F-24 17-10-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Rawson 

141 900-0846-F-24 17-10-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Fondo Piede 

142 900-0861-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Mejoramiento de la Calidad Educativa 

143 900-0862-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Primaria Comun 

144 900-0863-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion - Conduccion 
Ejecutiva 

145 900-0864-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion - Administracion 
General 

146 900-0865-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Inicial, Educacion Primaria 
Comun, Educacion Especial 

147 900-0866-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Superior para la Formacion 
Docente. Educacion Primaria Adultos 

148 900-0867-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Secundaria Comun 

149 900-0868-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Secundaria Comun 

150 900-0869-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Secundaria Adultos 

151 900-0870-F-24 24-10-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Superior para la formacion 
Tecnica. Seguimiento de la Infraestructura 
Escolar 
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152 900-0871-F-24 24-10-24 CPN Teresita 

Hidalgo 
II Educacion No Formal 

153 900-0877-F-24 30-10-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Iglesia 

154 900-0878-F-24 31-10-24 CPN Pablo 
Slavutsqui 

I Asistenci Integral al Menor 

155 900-0881-F-24 01-11-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de 9 de Julio 

156 900-0889-F-24 08-11-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Control de la Legalidad de la Actividad 
Administrativa del Estado 

157 900-0890-F-24 08-11-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Asistencia Juridica y Control de Legalidad 
de los Actos Administrativos del Estado 

158 900-0891-F-24 08-11-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Gestion Administrativa - Secretaria 
General de la Gobernacion 

159 900-0893-F-24 11-11-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Departamento de Hidraulica 

160 900-0894-F-24 11-11-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Departamento de Hidraulica 

161 900-0898-F-24 12-11-24 CPN Javier Ruiz II Direccion de Recursos Energeticos 
162 900-0899-F-24 12-11-24 CPN Javier Ruiz II Direccion de Recursos Energeticos 
163 900-0900-F-24 12-11-24 CPN Gustavo 

Piñones 
III Secretaria de Estado de Seguridad y 

Orden Publico 
164 900-0901-F-24 12-11-24 CPN Gustavo 

Piñones 
III Secretaria de Estado de Seguridad y 

Orden Publico 
165 900-0902-F-24 12-11-24 CPN Javier Ruiz II Direccion Provincial de Informatica 
166 900-0903-F-24 12-11-24 CPN Javier Ruiz II Equipamiento Poder Legislativo 
167 900-0906-F-24 14-11-24 CPN Eduardo 

Hidalgo 
III Instituto Provincial de la Vivienda 

168 900-0909-F-24 14-11-24 CPN Javier Ruiz II Equipamiento Poder Legislativo 
169 900-0913-F-24 20-11-24 CPN Gustavo 

Piñones 
III Seguridad Publica 

170 900-0915-F-24 21-11-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de la Capital de San Juan 

171 900-0917-F-24 21-11-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Departamento de Hidraulica 

172 900-0922-F-24 26-11-24 CPN Liliana 
Zorrilla 

IV Municipalidad de Valle Fertil 

173 900-0923-F-24 27-11-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Jachal 

174 900-0925-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Hospital Dr. Marcial Quiroga 

175 900-0926-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Provision de Insumos y Servicios Criticos 

176 900-0927-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Mantenimiento de Edificios de Salud 

177 900-0928-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Conduccion Superior - Ministerio de Salud 
Publica 

178 900-0929-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Direccion de Programa Federal de Salud - 
PROFE 

179 900-0930-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Cannabis Medicinal Sociedad del Estado 

180 900-0932-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Ente Provincial Regulador de la Energia 

181 900-0933-F-24 28-11-24 CPN Gabriel 
Guimaraes 

I Ente Provincial Regulador de la Energia 

182 900-0935-F-24 28-11-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Direccion de Obra Social Provincia 

183 900-0938-F-24 29-11-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Ente Provincial Regulador de la Energia 

184 900-0939-F-24 29-11-24 CPN Lidia Letizia II Ministerio de Economia, Finanzas y 
Hacienda 

185 900-0940-F-24 02-12-24 CPN Lidia Letizia II Programacion y Administracion de 
Ingresos y Pagos 
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186 900-0942-F-24 02-12-24 CPN Eduardo 

Grillo 
II OSSE 

187 900-0943-F-24 02-12-24 CPN Eduardo 
Grillo 

II EPSE 

188 900-0944-F-24 02-12-24 CPN Eduardo 
Grillo 

II Caja de Accion Social 

189 900-0950-F-24 09-12-24 CPN Maria Ines 
Coll 

IV Municipalidad de Sarmiento 

190 900-0951-F-24 09-12-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Custodia y Guarda de Internos 

191 900-0953-F-24 10-12-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de Santa Lucia 

192 900-0954-F-24 10-12-24 CPN Mayra 
Navarro 

IV Municipalidad de 25 de Mayo 

193 900-0956-F-24 13-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion 

194 900-0957-F-24 13-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Ministerio de Educacion 

195 900-0959-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Fondo Fomento Ambiental 

196 900-0960-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Conduccion Superior - Secretaria de 
Ambienta y Desarrollo Sustentable 

197 900-0961-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Conduccion Superior - Secretaria de 
Ambienta y Desarrollo Sustentable 

198 900-0962-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Fondo Fomento Ambiental 

199 900-0963-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Supervision y Mantenimiento de Espacios 
Verdes 

200 900-0964-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Supervision y Mantenimiento de Espacios 
Verdes 

201 900-0965-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Administracion General - Mnisterio de 
Infraestructura, Agua y Energia 

202 900-0966-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Parque de Tecnologias Ambientales 

203 900-0967-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Parque de Tecnologias Ambientales 

204 900-0968-F-24 16-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Administracion General - Mnisterio de 
Infraestructura, Agua y Energia 

205 900-0971-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ordenamiento Territorial y Control Edilicio 

206 900-0972-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ordenamiento Territorial y Control Edilicio 

207 900-0973-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ordenamiento Territorial y Control Edilicio 

208 900-0974-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Operación y Mantenimiento de Espacios 
Verdes 

209 900-0975-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Operación y Mantenimiento de Espacios 
Verdes 

210 900-0976-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ampliacion y Mantenimiento Redes de 
Gas 

211 900-0977-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Ampliacion y Mantenimiento Redes de 
Gas 

212 900-0978-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Conduccion y Administracion - Ministerio 
de Infraestructura, Agua y Energia 

213 900-0979-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III CIPCAMI 

214 900-0980-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III CIPCAMI 

215 900-0981-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III CIPCAMI 

216 900-0982-F-24 19-12-24 CPN Julieta 
Bianchi 

III Conduccion Superior - Ministerio de 
Mineria 
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217 900-0983-F-24 19-12-24 CPN Julieta 

Bianchi 
III Conduccion Superior - Ministerio de 

Mineria 
218 900-0984-F-24 20-12-24 CPN Lidia Letizia II Ministerio de Economia, Finanzas y 

Hacienda 
219 900-0985-F-24 20-12-24 CPN Lidia Letizia II Ministerio de Economia, Finanzas y 

Hacienda 
220 900-0987-F-24 23-12-24 CPN Teresita 

Hidalgo 
II Ministerio de Educacion - Administracion 

General 
221 900-0988-F-24 23-12-24 CPN Teresita 

Hidalgo 
II Educacion Secundaria Tecnica 

222 900-0989-F-24 23-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Secundaria Comun 

223 900-0990-F-24 23-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Superior para la Formacion 
Docente 

224 900-0991-F-24 23-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Gestion Educativa y Politicas 
Socioeducativas 

225 900-0992-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Primaria Comun 

226 900-0993-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

227 900-0994-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

228 900-0995-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

229 900-0996-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

230 900-0997-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

231 900-0998-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

232 900-0999-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

233 900-1000-F-24 26-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

234 900-1001-F-24 27-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion No Formal 

235 900-1002-F-24 27-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Administracion General - Ministerio de 
Educacion 

236 900-1003-F-24 27-12-24 CPN Teresita 
Hidalgo 

II Educacion Superior para la Formacion 
Tecnico 

237 900-1008-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Administracion General - Ministerio de 
Produccion, Trabajo e Innovacion 

238 900-1009-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Instituto Tecnologico y Horticola Semillero 

239 900-1010-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Conduccion y Administracion - Ministerio 
de Produccion, Trabajo e Innovacion 

240 900-1011-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Aplicación de las Politicas Agropecuarias, 
Forestales y Agroindustriales 

241 900-1012-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Fiesta Nacional del Sol 

242 900-1013-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Promocion y Desarrollo del Turismo en 
San Juan 

243 900-1014-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Direccion de Sanidad Vegetal, Animal y 
Alimentos 

244 900-1015-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Promocion Actividad Cientifica y 
Tecnologica 

245 900-1016-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Apoyo a la Sostenibilidad de Pymes 

246 900-1017-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Desarrollo del Comercio Exterior 

247 900-1018-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Operatividad de la Industria y el Comercio 
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248 900-1019-F-24 30-12-24 CPN Angel 

Villegas 
II Campaña de Profilaxis Vegetal 

249 900-1020-F-24 30-12-24 CPN Angel 
Villegas 

II Desarrollo Agropecuario 

250 900-1021-F-24 30-12-24 CPN Gustavo 
Piñones 

III Conduccion y Administracion - Secretaria 
de Transito y Transporte 

251 900-1022-F-24 30-12-24 CPN Eduardo 
Hidalgo 

III Direccion Provincial de Vialidad 

252 900-1023-F-24 30-12-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Escrituracion y Protocolizacion de los 
Actos del Poder Ejecutivo 

253 900-1024-F-24 30-12-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Conduccion Superior - Secretaria General 
de la Gobernacion 

254 900-1025-F-24 30-12-24 CPN Martin 
Fontivero 

I Ceremonial y Protocolo 

  
La información anterior clasificada por Vocalías y Fiscalías se expone en el 
siguiente Cuadro: 
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VOCALÍA RELACIÓN DE CIP POR FISCALÍAS Y VOCALÍAS  
N° TITULAR CANTIDAD POR 

FISCALÍA 
% CANTIDAD 

POR 
VOCALÍA 

%  

I 1 GUIMARAES, Gabriel 14 26 54 21  
2 FONTIVERO Martín Hugo 21 39  
3 SLAVUTSQUI León Pablo 19 35  

II 4 GRILLO Eduardo 6 7 83 33  
5 HIDALGO Teresita 

Graciela 
40 48  

6 VILLEGAS Angel A. 15 18  
7 RUIZ ALVAREZ Javier 5 6  
8 LETIZIA Lidia 17 20  

III 9 BIANCHI, Julieta 29 50 58 23  
10 PIÑONES, Gustavo 20 34  
11 HIDALGO, Eduardo 9 16  

IV 12 NAVARRO, Mayra 15 25 60 24  
13 YANZON, María Laura 18 30  
14 COLL  María Inés 15 25  



 

 
CERTIFICACIÓN DE INGRESOS DE FONDOS NACIONALES 
  

Es el cuarto Proceso Principal que realiza el Tribunal e integra con el 
Control Inmediato Posterior, los denominados Controles Preventivos cuya 
cantidad y monto totales se detallan a continuación: 

  
Detalle analítico de las Certificaciones de Fondos Nacionales 

solicitadas: 102 Certificaciones de Ingreso por un total de $ 11.931.134.377,26 
  
Nº NÚMERO DE 

CERTIFICACIÓN 
UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

UNIDAD DE 
ORGANIZACIÓN Y/O 
PROGRAMA 

MONTO 

1 
4719 

Ministerio de Salud 
Pública Incluir Salud 

                  
13.905.858,56 

2 
4720 

Ministerio de Obra y 
Servicios Públicos Programa Nº 37 

                  
60.578.636,53 

3 
4721 

Ministerio de Obra y 
Servicios Públicos Programa Nº 37 

                
549.328.535,35 

4 
4722 

Ministerio de Salud 
Pública Incluir Salud 

                  
13.905.858,56 

5 
4723 

Dirección Niñez, 
adolescencia y familia Plan primera infancia 

                      
360.000,00 

6 
4724 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
27.928.998,42 

7 
4725 

Ministerio de 
Educación 

Mejoramiento 
infraestructura escolar 

                
149.420.287,22 

8 
4726 

Ministerio de 
Educación Programa Nº 47 

                  
18.562.216,00 

9 
4727 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                      
160.000,00 

10 
4728 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
40.540.376,02 

11 
4729 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
52.068.859,78 

12 
4730 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                    
2.393.000,00 

13 
4731 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
72.158.287,93 

14 
4732 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
56.303.283,34 
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15 

4733 
Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                    
5.142.000,00 

16 
4734 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
48.812.568,71 

17 
4735 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
44.152.670,96 

18 
4736 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
68.630.911,74 

19 
4737 

Ministerio de la 
Producción 

Mejora sistema red de 
riego 

                  
92.255.754,84 

20 
4738 

Ministerio de Gobierno Secretaría de Tránsito y 
Transporte 

                    
7.902.306,00 

21 
4739 

Ministerio de 
Educación Programa Nº 32 

                  
43.017.373,70 

22 
4740 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                    
4.214.000,00 

23 
4741 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.075.908,68 

24 
4742 

Ministerio de Turismo, 
Cultura y Deportes. 

Financiamiento turismo 
sustentable 

                
450.000.000,00 

25 

4743 

Ministerio 
Infraestructura, Agua y 
Energía 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
40.259.922,46 

26 

4744 

Ministerio 
Infraestructura, Agua y 
Energía 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
144.074.566,77 

27 

4745 

Ministerio 
Infraestructura, Agua y 
Energía 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
146.963.966,60 

28 
4746 

Ministerio de la 
Producción 

Certificado Obra Nº 16- 
Emoresa CEO 

                  
31.413.709,91 

29 
4747 

Ministerio de la 
Producción Honorarios Dic. 23 

                    
5.813.915,60 

30 
4748 

Ministerio de la 
Producción 

Certificado Obra Nº 10- 
Empresa Conycom 

                    
3.366.754,83 

31 
4749 

Ministerio de la 
Producción 

Honorarios Consultores 
Nov. 23 

                    
3.856.500,00 

32 
4750 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.085.785,00 

33 
4751 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
31.405.622,57 

34 
4752 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                    
7.879.000,00 

35 
4753 

INDEC 
Convenio ampliatorio 

                      
883.055,00 

36 
4754 

INDEC 
Convenio ampliatorio 

                    
2.345.817,00 

37 
4755 

INDEC 
Convenio marco 

                    
2.910.735,00 

38 
4756 

Ministerio de Salud 
Pública 

Intituto Ablación e 
Implantes 

                  
11.300.677,58 
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4757 
Ministerio de Salud 
Pública Médicos Comunitarios 

                  
11.728.520,00 

40 
4758 

Ministerio de Salud 
Pública 

Becas Formación y 
capacitación 

                    
4.377.600,00 

41 
4759 

Ministerio de Salud 
Pública 

Instituto Ablación e 
Implantes 

                    
2.757.500,00 

42 
4760 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.175.906,42 

43 

4761 

Ministerio 
Infraestructura, Agua y 
Energía Programa 37 y 46 

                
801.101.023,60 

44 

4762 

Ministerio 
Infraestructura, Agua y 
Energía Infraestructura Escolar 

                  
15.000.000,00 

45 
4763 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                    
1.269.000,00 

46 
4764 

Ministerio de 
Educación Vuelta al aula 

                  
25.222.304,77 

47 
4765 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.269.731,46 

48 
4766 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
70.134.614,62 

49 
4767 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
63.026.770,35 

50 
4768 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
70.040.700,05 

51 
4769 

Ministerio de Salud 
Pública Plan sumar 

                
403.022.680,00 

52 
4770 

Ministerio de Salud 
Pública PNUD 

                  
95.320.601,94 

53 
4771 

IIEE 
Convenio marco 

                    
7.869.765,00 

54 
4772 

Ministerio de Salud 
Pública 

Desarrollo centro día 
comunitario 

                    
2.455.170,08 

55 
4773 

Ministerio de 
Educación Gestión Educativa 

                
123.399.575,96 

56 
4774 

Secretaría de la 
Gestión Pública Convenio Plan Conectar 

                    
4.193.548,38 

57 
4775 

Ministerio de 
Educación Programa 39 

                
199.969.458,30 

58 
4776 

Ministerio de la Familia 
y Desarrollo Humano 

Plan Nacional 
c/violencia de género 

                    
2.808.403,00 

59 
4777 

ANULADA 
  

                     

60 
4778 

Ministerio de 
Educación 

Obra Escuela de 
Educación Tecnica 4 

                
140.000.000,00 

61 
4779 

SubSecretaría de 
Trabajo 

1º remesa. Convenio 
2024 

                  
12.871.276,00 

62 
4780 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.298.125,88 
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63 

4781 
SubSecretaría de 
Trabajo 

2º remesa. Convenio 
2024 

                  
12.871.276,00 

64 
4782 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
28.390.716,38 

65 
4783 

Ministerio de la Familia 
y Desarrollo Humano 

Programa Comedores 
Escolares 

                
821.868.967,45 

66 
4784 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
144.443.839,13 

67 
4785 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
79.716.573,47 

68 
4786 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
85.484.931,85 

69 
4787 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
168.772.040,53 

70 
4788 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
103.249.712,12 

71 
4789 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                  
96.118.562,35 

72 
4790 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
14.258.319,73 

73 
4791 

Ministerio de Salud 
Pública Incluir Salud 

                  
14.258.319,73 

74 
4792 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
199.339.296,70 

75 
4793 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
203.311.093,73 

76 
4794 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
186.312.707,36 

77 
4795 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
210.588.878,69 

78 
4796 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
220.304.172,88 

79 
4797 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
317.237.599,81 

80 
4798 

IIEE 
Convenio ampliatorio 

                  
10.421.150,00 

81 
4799 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
27.727.768,40 

82 
4800 

Ministerio de la Familia 
y Desarrollo Humano 

Programa Comedores 
Escolares 

                
821.868.967,44 

83 
4801 

Ministerio de Salud 
Pública 

Cobertura médico 
asistencial 

                  
23.762.425,92 

84 
4802 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Fondos ingresados 
Agosto/2024 

                
199.999.653,81 

85 
4803 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Fondos ingresados 
Agosto/2024 

                
124.873.830,13 

86 
4804 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Fondos ingresados 
Agosto/2024 

                  
54.128.159,94 

87 
4805 

Ministerio de la Familia 
y Desarrollo Humano 

Programa Comedores 
Escolares 

                
821.868.967,44 
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4806 
Ministerio de Salud 
Pública Incluir Salud 

                  
23.783.413,00 

89 
4807 

Ministerio de 
Educación Vuelta al aula 

                  
95.196.139,59 

90 
4808 

Dirección Niñez 
Adolescencia y Familia 

Programa primera 
infancia 

                    
3.856.000,00 

91 
4809 

SubSecretaría de 
Trabajo 

3º remesa Convenio 
2024 

                  
12.871.276,00 

92 

4810 

SubSecretaría de 
Trabajo 

Suplemento 
extraordinario. Convenio 
2024 

                    
5.720.564,00 

93 
4811 

IIEE 
Convenio ampliatorio 

                  
29.954.121,00 

94 
4812 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
243.450.807,34 

95 
4813 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
423.222.151,79 

96 
4814 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
437.768.384,34 

97 
4815 

Dirección Recursos 
Energéticos 

Marco regulador 
actividad eléctrica 

                
249.308.884,29 

98 
4816 

Ministerio de Salud 
Pública Hospital Rawson 

                  
13.648.000,00 

99 
4817 

Ministerio de la Familia 
y Desarrollo Humano 

Asistencia alimentaria a 
personas con celiaquía 

                  
94.564.800,00 

100 
4818 

Ministerio de Salud 
Pública 

Programa Federal de 
Salud 

                  
23.608.108,42 

101 
4819 

Ministerio de 
Educación Vuelta al aula 

                
100.744.215,31 

102 

4820 

Ministerio de 
Infraestructura Agua y 
Energía Programa Nº 37 y Nº 46 

                
730.569.584,72 

  

  

                   
11.931.134.377,26 
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ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 
DE CALIDAD  
 
SESIONES 2024 DEL CONSEJO PARA LA MEJORA CONTINUA 
-CMC- 
  

El Consejo  para la Mejora Continua, ha sesionado todo el año tratando 
los temas de interés surgidos en el seno del Organismo  y elevando  la 
propuesta a la Alta Dirección. Tratando diferentes temas como  la modificación y 
actualización de documentos, Planificación de Capacitaciones a los agentes de 
la Organización. 

  
También dentro del Consejo se han tratado, analizado y aprobado 

temas eminentemente técnicos, tendientes a mejorar el Control que efectúa el 
Organismo sobre las Cuentas Públicas. Uno de los temas más sobresalientes es 
que los Sres. fiscales de Cuentas continúan reuniéndose  con el objeto de  
revisar y analizar todas sus Instrucciones de Trabajo, obteniendo una mejora 
significativa en los procedimientos que se desarrollan en la Organización. El 
Consejo se reunió para hacer un análisis y sugerir la adhesión a las Normas de 
Control Externo Gubernamental –Versión  Febrero 2019- aprobadas por el IETEI, 
con excepción del Capítulo VI Normas de Auditoría de Gestión Gubernamental, 
las que deberán ser aplicadas complementariamente con la Resolución Técnica 
vigente emitida por la Federación de Consejos Profesionales de Ciencias 
Económicas. Esta sugerencia efectuada por el Consejo para la Mejora Continua 
fue receptada  por el Tribunal dicidiendo adherir a través del Acta 8220/24. 
  
REVISIÓN DE LA POLÍTICA DE LA CALIDAD, SUS OBJETIVOS Y 
METAS. (Punto 5.6.2 –Otros Inc. 2 Norma ISO 9001:2015) 
  
DEFINICIONES 
  

POLÍTICA DE LA CALIDAD: Son las condiciones de mayor alcance que 
orientan el logro del Sistema y que por su amplitud conducen necesariamente a 
una desagregación técnica en objetivos. 
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OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE LA CALIDAD: Son aquellos cuya 

realización es una condición necesaria para garantizar la consecución de la 
política. En este sentido constituyen un más bajo nivel de operacionalidad para 
el logro del Sistema. 

  
METAS DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA DE LA CALIDAD: 

Productos (bienes o servicios) y otras dimensiones de la realidad que el Sistema 
espera alcanzar con la ejecución de las operaciones y la consecución de los 
objetivos. 

   
Siguiendo los lineamientos de las definiciones precedentes. La Alta 

Dirección definió para el ejercicio 2024/2025  las Políticas, Objetivos y Metas que 
se detallan en el Registro RE-HTC-03 que se adjunta y que fueron revisadas y 
aprobadas por él. 
 
AUDITORÍAS INTERNAS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA 
CALIDAD 
VIGÉSIMO TERCERA  RONDA DE AUDITORÍAS INTERNAS DEL SGC 
 
La Organización llevó a cabo su Vigesimo Tercer Ronda de Auditorias Internas 
del Sistema de Gestión de Calidad desde el  27 de Julio  al 04 de Septiembre de 
2023. 
  
La importancia de éstas Auditorias Internas  radica no solo en encontrar No 
Conformidades u Observaciones al Sistema, sino también en escuchar a los 
Agentes con sus propuestas de Mejora que ayudan a brindar un mejor servicio 
al Cuentadante y a la Comunidad. 
  
En esta instancia fueron auditados los Procesos Generales (Juicio de Cuentas, 
Control Inmediato Posterior y Certificación de Ingresos Nacionales), como así 
también documentación y Registros de cada sector, a través de revisiones 
efectuadas a 16 áreas, de conformidad con el detalle que se expone a 
continuación: 
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AUDITORÍA EXTERNA DE IRAM DE  RECERTIFICACIÓN DE SGC - 
ISO 9001:2015 
 
La Recertificación de Sistemas de Calidad es un proceso que evalúa que una 
Organización siga cumpliendo con los requisitos de una Norma de Gestión de 
Calidad. 
 
Esta Recertificación es importante porque permite a las organizaciones 
mantener altos estándares de calidad y mejorar continuamente. 
En el caso de la norma ISO 9001, la Recertificación se realiza cada tres años. Para 
ello, se lleva a cabo una auditoría de recertificación que revisa todo el Sistema de 
Gestión. 
 
Para preparar la Recertificación, se realizan las siguientes acciones: Auditorías 
Internas, Análisis de cumplimiento de Metas, Generación de Acciones 
Correctivas. 
 
La Certificación de Sistemas de Calidad es una declaración que indica que un 
Sistema de Gestión de Calidad cumple con los requisitos de una Norma. 
 
En el caso del Tribunal de Cuentas, el Organismo Certificador es IRAM. Quien 
nos efectúa una vez al año  una Auditoría Externa, realizando un análisis del 
Sistema de Calidad y cada  tres (3) años una Auditoría profunda, completa  y 
más intensa para Recertificar. La Auditoría Externa se llevó a cabo durante los 
días 24 y 25  de Julio del año 2024. 
  
El propósito de la Auditoría de Seguimiento es evaluar si el Sistema Certificado 
continúa cumpliendo los requisitos establecidos por la normativa vigente, los 
procedimientos internos y las condiciones estipuladas por IRAM. 
  
La Auditoría se desarrolló con total normalidad, y  encontró notables Fortalezas 
en la Organización, destacando el trabajo que realizan las Áreas del Tribunal y su 
metodología para cumplir su función específica. 
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Gustavo Pontoriero 
Gerente División SG&CCPP  

Certificación IRAM  
(Firmado digitalmente) 

   

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

IRAM certifica que: 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

Certificado de Registro N.º:   
  

9000-2826 

Vigencia 
Desde: 

Hasta: 

Este certificado es válido siempre que la 
organización mantenga en operación, en 
condiciones satisfactorias, su Sistema de 
Gestión de la Calidad y que cumpla con el 
Acuerdo de Certificación DC-R 010 y el 
Procedimiento DC-PG 096 

17/09/2024 

14/09/2027 

Emisión:                            25/09/2024 
 

Sede: Av. Libertador General San Martín 750 Oeste Piso 4º Núcleo 7 y 8 - (5400) - San Juan -  
Pcia. de San Juan - República Argentina 
 

posee un Sistema de Gestión de la Calidad que cumple con los requisitos de la norma: 
 

IRAM - ISO 9001:2015 

Cuyo alcance es: 

Fiscalización y pronunciamientos sobre la legitimidad en la percepción e inversión de 
caudales públicos, a través del juicio de cuentas, control inmediato posterior y 
certificación de ingresos de fondos nacionales. 

 



 

 

Gustavo Pontoriero 
Certification Division Manager 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

IRAM has issued an IQNET recognized certificate that the organization: 
 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
 

Sede: Av. Libertador General San Martín 750 Oeste Piso 4º Núcleo 7 y 8 - (5400) - San Juan - Pcia. de San Juan - 
República Argentina 

 

has implemented and maintains a/an  
 

Quality Management System 
 

 for the following scope: 
 

Supervision and pronouncements on the legitimacy of the perception and investment of public funds, through 
the judgment of accounts, immediate subsequent control and certification of income from national funds. 

 

which fulfils the requirements of the following standard; 
 

ISO 9001:2015 

 

 

Registration Number: AR - QS - 2826 

 

 

Issued on: 
Expires on: 

17/09/2024 
14/09/2027 









 

Áreas de apoyo  
 

A continuación se exponen los productos de las distintas Áreas de 
Apoyo del Organismo durante el Ejercicio, como resultado de los procesos que 
utilizan como insumo la información pertinente. 
 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
C.P.N. Ramiro Jorge Orelo 
 

La Secretaría Administrativa entiende en lo relativo a personal, 
recursos materiales, financieros, informáticos, documentación que respalda la 
gestión de esos recursos y de la competencia propia del Tribunal (generación, 
circulación y archivo de expedientes). 

 
El Secretario Administrativo, además de responsable de la secretaría, 

participa como miembro permanente del Consejo de la Mejora Continua, en 
conjunto con los otros Secretarios del Organismo. 

 
De la actividad desarrollada durante el Ejercicio merecen destacarse 

las siguientes: 
  
En cuanto al Personal: 
  

● La Planta Permanente se modificó por las jubilaciones de los CPN Carlos 
Castro. 

 
En cuanto a los Recursos Materiales: 
  

● El Tribunal desarrolla sus funciones en el Centro Cívico con Delegaciones 
en distintos pisos del edificio, lo que permitió superar los inconvenientes 
de espacio físico, amoblamiento, y acondicionamiento apropiado de sus 
instalaciones. Por esta razón, los recursos materiales prioritarios, a partir 
de esa fecha, son los relativos a equipamiento informático y movilidades. 
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En cuanto a los Recursos Financieros: 
  

● Destinados, según presupuesto, para solventar Gastos en Personal, Bienes 
de Consumo, Servicios No Personales y Transferencias, son los que se 
exponen en el título referido al Departamento Contable. Las 
modificaciones presupuestarias solicitadas en cuanto a Personal fueron 
como resultado de la política salarial del Poder Ejecutivo. 

 
En cuanto a los Recursos Informáticos: 
  

De esta manera la evolución del parque informático del Organismo 
(Hardware), es la siguiente: 
  

RUBROS 
INFORMÁTICOS 

2
0
0
4 

2
0
0
5 

2
0
0
6 

20
07 

20
08 

20
09 

20
10 

20
11 

20
12 

20
13 

20
14 

20
15 

20
16 

20
17 

20
18 

20
19 

20
20 

2021 2
0
2
2 

20
23 

2
0
2
4 

TOTAL  

 
Computadoras 
Estándar de 
Escritorio en uso 

1
6 

4 9 35 5 10 13 26 25 12 14 24 0 0 0 0 0 0 4     155  

CPU 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 10 0 12 0 0 4 0 3 18 47  
Computadoras 
Estándar 
Portátiles 

0 2 0 3 0 0 0 3 0 0 1 0 0 0 2 0 0 2 0   1 14  

Computadora 
Potenciada de 
Escritorio 
-SERVIDOR- 

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0     2  

Impresoras 4 1 9 9 2 9 1 16 6 6 5 2 16 5 10 0 0 0 0     101  
Scanner 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1 0 0 0 0     2  
Estabilizadores                       50   10 0 0 0 0 0     60  
Lector De Código 
de barras 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0     1  
UPS 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 0 0 0     2  
Reloj Control 
Horario Huella 
Presentismo 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0   1 2  

Monitores 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3 10 0 0 0 0   5 18  
Discos Rígidos                                         15 15  
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La producción de la Secretaría Administrativa durante el Ejercicio, 

según sus dependencias, fue la siguiente: 
  
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
C.P.N. Ana Laura Veitzman 
 

La Dirección Administrativa es un nivel de organización, dependiente 
directamente de la Secretaría Administrativa. 
  
A su vez de ella dependen: 

1. Despacho 
2. Compras y Suministros 
3. Personal 
4. Mesa de Entradas y Salidas 
5. Archivo y Control Patrimonial 
6. Mayordomía y Servicios. 

i. Ordenanzas 
ii. Choferes 

7. Habilitación 
  

Sus actividades principales están relacionadas con el ingreso, 
procesamiento y tramitación de los expedientes que provienen de Mesa de 
Entradas y Salidas y de Otros Sectores del Organismo. 

  
El procesamiento de la documentación señalada se traduce en la 

elaboración de distintos productos, destacándose: 
● Las Comunicaciones Externas 
● Las Resoluciones de Presidencia 
● La Tramitación de Expedientes. 

  
COMUNICACIONES 

Son las que realiza el Organismo, suscritas mayoritariamente por el 
Presidente, en su carácter de Representante Institucional del Tribunal, 
refrendadas por el Secretario Administrativo y confeccionadas por despacho de 
la Dirección Administrativa. 

  
Las Comunicaciones tienen su origen, en: 
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● Actas Ordinarias o Especiales de Plenario 
● Providencias de Presidencia y Vocalías 
● Requerimientos de Fiscales con el visto bueno de cada Vocalía 
● Requerimientos de cada Secretaría con visto bueno de Presidencia. 

  
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA 

La Ley N° 1483-A Permite “la utilización de expedientes electrónicos, 
documentos electrónicos, usuarios electrónicos, notificación electrónica, 
Comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos constituidos, en todo 
tipo de actuaciones, procedimientos y procesos de cualquier naturaleza; que 
tramitan ante el Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial y los 
organismos de la Constitución Provincial, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes convencionales” (Art. 1 de la Ley citada).- 

 
El Artículo 2 de la citada Ley autoriza “a los Organismos de la 

Constitución a Reglamentar su utilización y disponer su gradual 
implementación”.- 

 
El Tribunal de Cuentas por Acta Nº 486/17 del 21-Feb-17, dispuso 

instrumentar la constitución de domicilios electrónicos y la Comúnicación 
electrónica de los Ingresos Formales de Cuentas que se produzcan desde el 
Ejercicio 2016 tendiendo, a futuro, realizar todas las Comunicaciones que 
resulten de los Juicios de Cuentas por este medio.- 

  
CANTIDAD Y TIPO DE COMUNICACIONES 
 
TIPO CANTIDAD OBSERVACIONES 

  
SIMPLE -papel- 
  

231 Expedientes Varios Organismos del Estado Provincial y Nacional. 

MÚLTIPLE 
-papel- 

002 Nota Nº 096/24: Comunica la prórroga para la presentación de la Cuenta 
General Año 2023.  Expediente Nº 501-1038-2024. 
Acta Especial Nº 615/24. 22 ejemplares. 
  
Nota Nº 193/24: Solicitud de clave de acceso digital obligatoria de solo 
consulta.Expediente: No posee. 
Acta: No posee. 19 ejemplares 
  

SIMPLE 
-electrónicas- 

 1978 Red Federal: 22 
Ingresos Formales: 1186 
Aprobación de Cuentas: 770 
  

TOTAL 
  

2211 
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Las Comunicaciones Simples son aquellas destinadas a Reparticiones 

o Personas Físicas determinadas y las Múltiples las que se realizan a la totalidad 
de las Reparticiones del Sector Público Provincial o Municipal, como se detalla a 
continuación: 
 
COMUNICACIONES MÚLTIPLES 
 
CUENTAS 2023 PEDIDOS DE PRÓRROGAS PRESENTACIÓN EXPEDIENTES 
VARIOS PRÓRROGA – Publicada en SIIF -  ACTA ESPECIAL Nº 615/24  del 
08-May-2024 (Expte. 501-001038-2024) 
 

I) - Para todas aquellas reparticiones que hubieren solicitado prórroga 
para la presentación de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023, se emplaza a los responsables para que, hasta el día 14 de Junio del 
corriente año, procedan a la presentación de las mismas, bajo formal  
apercibimiento de aplicación del Art. 3°, Inc. “k”, acápite 2 de la Ley1.100-E”.- 

 
II)- Para todas aquellas reparticiones que, a la fecha del presente 

decreto no hubieren realizado la presentación de la Cuenta General 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, se emplaza a los responsables para que, 
hasta el día 31 de mayo del corriente año,  procedan a la presentación de las 
mismas, bajo formal  apercibimiento de aplicación del Art. 3°, Inc. “k”, acápite 2 
de la Ley1.100-E”.- 

  
DESTINATARIOS: Unidades de Organización de la Administración 

Central, Organismos Descentralizados, Institutos de Obra Social, Otros Entes, 
Fondos Fiduciarios y Poderes Especiales, Municipios y Empresas del Estado. 
 
CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA 
 

Con la colaboración de la Dirección Provincial de Informática se 
posibilitó la utilización del S.I.I.F. (Sistema Integrado de Información Financiera), 
se puso a disposición de los responsables: 

 
● Acta 486/17 Acápite I)- Disponer que, a partir de la presentación de 

las Cuentas y Estados Contables correspondientes al Ejercicio Fiscal 2016 y 
las que en el futuro se presenten, será requisito indispensable para su 
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admisión formal consignar un Domicilio Electrónico con una dirección de 
Correo Electrónico Institucional Oficial de cada uno de los funcionarios y 
agentes citados en dicha documentación al efecto de considerar como 
debidamente integrada la Cuenta, bajo apercibimiento que, de no darse 
cumplimiento a lo precedentemente resuelto, las mismas no serán 
formalmente admitidas.- 

● CUENTAS EJERCICIO FISCAL 2023: Se Comúnica que, conforme lo 
dispone el Artículo 256º de la Constitución Provincial, “Las rendiciones 
deben llegar al Tribunal dentro de los cuatro meses posteriores al cierre 
del respectivo ejercicio”, el día 30 de Abril de 2024 vence el plazo para la 
presentación de las Cuentas correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 
cerrado el día 31 de Diciembre de 2023. Asimismo se informa que por Acta 
Nº 611/24 Tribunal dispuso: Con motivo de lo dispuesto por Acta Especial 
Nº 611/24 del 14-Marzo-24 el Tribunal de Cuentas resolvió, en su parte 
pertinente  - Acápite I)- Aprobar las normas y modelos de los Estados 
Contables y Cuadros, que integrarán la Cuenta General del Ejercicio 2023 y 
las que en el futuro se presenten, de cada una de las Unidades de 
Organización de la Administración Central, Organismos Descentralizados, 
Institutos de Obra Social, Otros Entes, Fondos Fiduciarios y Poderes 
Especiales, con los contenidos que para cada caso se detallan. Para el caso 
de Municipios se mantienen los Estados Contables aprobados y vigentes 
mediante Actas N° 5632/19 y 5683/19 adecuados conforme lo establecido 
en la Ley 1812-I de Responsabilidad Fiscal Municipal.- II)- A efectos del 
análisis de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal, cada una 
de las Unidades de Organización que integran la Administración Central, 
Organismos Descentralizados, Institutos de Obra Social, Otros Entes, 
Fondos Fiduciarios y Poderes Especiales, deberán presentar ante el 
Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto en el artículo 256 de la 
Constitución Provincial, los Estados y Cuadros que se aprueban por la 
presente Acta. 

 
CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

MEMORIA ANUAL 2023: presentada al Poder Legislativo el día 19 de 
Marzo de 2024, Expediente Nº 900-0059-S-24, de acuerdo a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica del Tribunal, Art. 4º, inc. d) de la Ley Nº 1.100-E. Desde la Memoria 
Anual 2003 se viene cumpliendo en tiempo y forma con esta exigencia legal. Las 
Memorias Anuales del Tribunal también se difunden mediante la página Web 
que el Organismo posee en el Sitio del Gobierno de San Juan, en cumplimiento 
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de difundir la labor desarrollada para conocimiento de la Comúnidad en 
general. 
  
RESOLUCIONES DE PRESIDENCIA 
 

Son las decisiones adoptadas por Presidencia en su carácter de Jefe 
Administrativo del Organismo. 
  
CANTIDAD DE RESOLUCIONES 
  
Total de Resoluciones 2024 722 

 
SECTORES Y RECURSOS 
  

La totalidad de las Resoluciones referidas a Sectores y Asuntos que 
contienen son: 
 
RESOLUCIONES REFERIDAS A: CANTIDAD 
RECURSOS HUMANOS 661 
RECURSOS FINANCIEROS 55 
RECURSOS  MATERIALES 2 
VARIOS 4 
TOTAL 722 

 
Las referidas a Recursos Humanos comprenden las decisiones sobre: 

● Asignación de Funciones del Personal. 
● Licencias de diversos tipos. 
● Capacitación del Personal. 
● Participación en Reuniones, Congresos y Jornadas. 

  
Las referidas a Recursos Financieros comprenden las decisiones sobre 

Autorizaciones de pagos de: 
● Servicios Diversos. 
● Contratados. 
● Viáticos y Pasajes. 
● Designación de Co-Miembros. 

  
Las referidas a Recursos Materiales comprenden las decisiones 

vinculadas con la adquisición de bienes destinados al mejoramiento y 
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actualización de las herramientas y equipamiento para las actividades de 
control y las áreas de apoyo: 
  

● Equipamiento informático. 
● Software de aplicación. 

  
En cuanto a Recursos Materiales las decisiones adoptadas durante el 

ejercicio son las relacionadas con la adquisición de equipos informáticos, las que 
fueron concretadas con financiamiento de la fuente de recursos afectados 
provenientes, del convenio del Tribunal con la SIGEN en el marco de la Red 
Federal de Control Público y del Tesoro Provincial. 
  
OFICINA MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 
Sr. José Carlos Bustos 
  

Las actividades realizadas durante el Ejercicio 2022 ejecutadas por el 
personal afectado al área y conformado por el Auxiliar Administrativo: Sr. Saniel 
Alberto Barragán bajo la supervisión del responsable del área Sr. José Carlos 
Bustos. 

  
Las actividades realizadas durante el Ejercicio 2022 ejecutadas por el 

personal afectado al área. 
  
MOVIMIENTOS OPERADOS DURANTE EL EJERCICIO 2024 
  
Nº ALTAS GENERADAS EN EL EJERCICIO 
  TIPOS CANTIDAD 
 1 EXPEDIENTES REGISTRO TCSJ 997 
2 DE OTRAS REPARTICIONES 229 
 TOTAL DE ALTAS 1226 
   
 
 
CLASIFICACIÓN POR TIPO DE EXPEDIENTE 
  
TIPO DE  EXPEDIENTE CANTIDAD DE EXPEDIENTES 
AUDITORÍAS SOLICITADAS 0 
CERTIFICACIONES DE INGRESOS 88 
COMPRAS 7 
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COMUNICACIONES DE JUZGADOS 3 
CONTROL INMEDIATO POSTERIOR 266 
DENUNCIAS – FUNCIÓN DE COLABORACIÓN 8 
EXPEDIENTES DE INGRESOS DE CUENTAS 327 
OTROS ASUNTOS 311 
PAGOS 6 
PEDIDOS DEL PERSONAL 186 
PRÓRROGAS DE CUENTAS 24 
TOTAL DE ALTAS DEL EJERCICIO 1226 

   
Información obtenida a través del Sistema de Información y 

Seguimiento de Expedientes (SISE) puesto en vigencia a partir del mes de 
Febrero de 2010.- 
 
OFICINA ARCHIVO Y CONTROL PATRIMONIAL 
Sr. Ricardo Soria 
 

Esta Oficina es la responsable de la recepción, registro y custodia de 
toda la documentación cuyo archivo ha ordenado la Autoridad competente; 
tiene a su cargo también, las funciones de Control Patrimonial de bienes físicos. 
 
OFICINA PERSONAL 
Sr. Sergio Gustavo González 
  

La actividad de esta Oficina, vinculada con los Recursos Humanos, la 
realiza el Encargado de la Oficina de Personal Sr. Sergio Gustavo González y la 
Auxiliar Administrativa, Sra. Nelly González. Se sintetiza a continuación: 
 
ALTAS 
 

No hubo altas de personal en el Año 2024 
   
BAJAS 
 

CPN Carlos Castro (Auditor Contable) - por acogerse a los beneficios 
jubilatorios. A partir del  01-Junio-2024 (consta en Resolución Nº 254-TC-24).  
  
LICENCIAS SIN GOCE DE HABERES 
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● C.P.N. ZORRILLA, María del Carmen: Desde el 15-Jul-21 (Resolución Nº 

296-TC-2021) en la Universidad Nacional de San Juan. Facultad de Ciencias 
Sociales. 

● C.P.N. GONZALEZ, Daniela Celeste: Desde el 01-Ago-21 (Resolución Nº 
222-TC-2021) en el Poder Ejecutivo Provincial. Secretaría Administrativa  -  
Ministerio de Educación. 

● C.P.N. PLANA, Marcelo: desde el 10-Dic-23 (Resolución Nº 766-TC-23) En la 
Municipalidad de La Capital. Auditor General. 

● C.P.N. CARRASCO, Valeria: desde el 10-Dic-23 (Resolución 772-TC-23) 
Contadora. Municipalidad de 9 de Julio. 

● C.P.N. DE CARA, Sebastián: Desde el 10-Dic-23 (Resolución 749-TC-23) 
Director. Innova San Juan SAPEM. 

● C.P.N. LOPEZ, Viviana: Desde el 10-Dic-23 (Resolución 748-TC-23) 
Secretaría de Hacienda. Municipalidad de 9 de Julio. 

● C.P.N. AMARFIL, Jorge Desde el 01-Oct-2024 (Resolución 512-TC-24) 
Síndico de Cannabis Medicinal Sociedad del Estado. Poder Ejecutivo 
Provincial. 

● C.P.N. RODRIGUEZ, Silvana Desde el 01-Nov-2024 (Resolución 574-TC-24) 
Licencia sin goce de haberes por 6 meses. 

  
COMISIONES DE SERVICIO 
 

C.P.N. HERRERA HIDALGO Héctor Matías: Auditor Contable 
–Resolución 623-MSP-22 - Comisión de Servicios hasta el 09-Feb-24.- 
 
NOMINA DEL PERSONAL DE PLANTA PRESUPUESTADA Y OCUPADA 
AL 31-Dic-2024 
  
ES
C
AL
A
F 
Ó 
N 

C 
L 
A 
S 
E 

AGRUPA
MIENTO 

TRA 
MO 

CATEGO 
RÍA  
Y CARGO 

D E S C R I P C I Ó N 

                    PLANTA PERMANENTE 
01 - Disposiciones Legales Especiales 
  02 - Personal Administrativo y Técnico 
  2 - Agrupamiento Administrativo 
  00 - 18 – Presidente 
  1 Dr. GARCIA NIETO, Pablo Alberto 
  00 - 19 - Vice-Presidente 
  1 Dr. FRACK, Elio Ramón 
  00 - 20 – Vocal 
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  1 C.P.N FLORES, Juan 

2 C.P.N. CONTI, Edgardo Enrique 
  3 C.P.N. PÉREZ CELEDON, Daniel Orlando 
  00 - 22 – Fiscales de Cuentas 
  1 C.P.N BIANCHI, Julieta (Interino) 

2 C.P.N. COLL, María Inés (Interino) 
3 C.P.N. FONTIVERO, Martin Hugo (Interino) 
4 C.P.N. GRILLO, Eduardo (Interino) 
5 C.P.N. HIDALGO, Eduardo Isidro (Interino) 
6 C.P.N. HIDALGO, Teresita Graciela (Interina) 
7 C.P.N. LETIZIA, Lidia Catalina (Interina) 
8 C.P.N. NAVARRO, Mayra (Interina) 
9 C.P.N. PIÑONES, Gustavo Daniel (Interino) 
10 C.P.N. RUIZ  ALVAREZ, Javier (Interino) 
11 C.P.N. SLAVUTSQUI, León Pablo 
12 C.P.N. GUIMARAES, Gabriel (Interino) 
13 C.P.N. VILLEGAS, Ángel A. (Interino) 
14 C.P.N. YANZON, María Laura (Interina) 
15 C.P.N. ZORRILLA, Liliana 

  00 - 42 - Secretarios Tribunal de Cuentas 
  1 C.P.N. ORELO, Ramiro Jorge (Interino) 

2 Dr. GIMÉNEZ DOCÓN, Santiago Enrique 
  00 - 50 - Secretario Relator Tribunal de Cuentas 
  1 Dr. MONTES, Dante Benedicto 
02 - Escalafón General 
  02 - 02- Personal Administrativo y Técnico 
  02-02-1 - Agrupamiento Administrativo 
                                                                           02 - 20-1 - Categoría 24 
  1 ALLENDE, Diego (Auditor Contable) 

2 ARANDA, Guillermo (Auditor Contable) 
3 CAIROLI, Ricardo Alfredo (Auditor Contable) 
4 CASTRO, Carlos Horacio (Auditor Contable) (Hasta el 31-May-24) 
5 DE CARA, Sebastian A. (Auditor Contable) (Lic. Cargo mayor jerarquía) 
6 FILI, Alejandra Marcela (Asesor Jurídico) 
8 GAMBINA, Carlos Alberto (Auditor Contable) 
9 GIMÉNEZ, Roberto  (Auditor Contable) 
10 GUTIÉRREZ, César G. (Auditor Contable) 
11 HARICA, Adolfo Daniel (Auditor Contable) 
12 LENCINA, José Marcelino (Auditor Ingeniero) 
13 MALETACCO, Silvia M. (Auditor Contable) 
14 MANRIQUE, Laura Marisel (Auditor Contable) 
15 MANZUR, Arturo Elías (Auditor Contable) 
16 MARATTA, Andrea Vanina (Auditor Contable) 
17 MENA PÁEZ, Sergio M. (Jefe Dpto. Contable) 
18 NARDI, Marisa Laura (Auditor Contable) 
19 OLMOS, Marcela Fabiana (Asesor Jurídico) 
20 ORELO, Fernando  (Auditor Ingeniero) 
21 PALACIO, Martha Myriam (Auditor Contable) 
22 PEREZ CELEDON, Daniel (Auditor Contable (Lic. cargo mayor jerarquía) 
23 POROLLI, Alejandro (Auditor Contable) 
24 PUIGDENGOLAS, Sergio D. (Asesor Jurídico)  
25 RIVEROS, Alejandro J. (Auditor Contable) 
26 RIZO, Ernesto Raúl (Auditor Contable) 
27 ROMERO, Oscar Luis (Auditor Contable) 
28 SAMPER, Sylvia Norma (Auditor Contable) 
29 SALES, Jorge Marcelo (Auditor Contable) 
30 SANCHEZ, María Alejandra (Auxiliar Contable) 
31 SEGURA, Roxana Silvina (Auditor Contable)  
32 SOLER, Ricardo (Auditor Contable) 
33 TOBALINA, Mariana A. (Auditor Contable) 
34 TORRES, Gabriela Mariana (Asesor Jurídico) 
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35 YUDEWITZ, Sonia E. (Auditor Contable) 
36 ZOGBE, Fernando Raúl (Auditor Contable) 
37 ZORRILLA, María del C. (Auditor Contable) (Lic. cargo mayor jerarquía) 

  02 - 02 -1  Categoría 23° 
  1 ARIAS, Sandra M. (Auxiliar Sec. Relatora) 

2 BUSTOS, José C. (Jefe Mesa de Entradas y Salidas) 
3 FREDES, María Ester (Auxiliar Sec. Administrativa) 
4 GALLARDO, E.  Ricardo (Encargado de Habilitación) 
5 JUNCO, Pablo Raúl (Auxiliar D.S.I) 
6 PEREZ CELEDON, W.  Alberto (Jefe D.S.I) 
7 SORIA, Ricardo D. (Encargado de R.D.J, Archivo y Control Patrimonial). 
8 VEGA, Ángel Roberto (Auxiliar Administ.) 

02 - 02 -1  Categoría 22° 
        1 DELGADO, Néstor David (Notificador) 
      2 GIL, Hugo Sergio (Encargado de Oficina de Compras) 
      3 TKACIK, Julieta (Oficina Apoyo a Fiscales) 
     4 VARGAS, Ivana Judith (Auxiliar Administ.) 
02 - 02 -1  Categoría 21° 
     1 RODRIGUEZ, Eduardo Javier (Notificador) 
02 - 02 -1  Categoría 17° 
     1 BARRAGAN, Daniel Alberto (Auxiliar Mesa de Entradas) 
02 - 02 -1  Categoría 15° 
     1 ARAYA, Claudia Susana (Administrativo) 
     2 DE GIOVANINI, María C.  (Administrativo) 
     3 GONZALEZ, Nelly del R. (Administrativo) 
     4 GONZALEZ, Sergio Gustavo ( Encargado Oficina de Personal) 
     5 PAEZ, Silvana (Administrativa) 
02 - 02 -1  Categoría 12° 
     1 PUGA, Federico (Liquidación de Sueldos) 
     2 RUFFA ROMAN, José Daniel (Administrativo) 
  
  02-02-3 Agrupamiento Profesional 
02 - 02 -3  Categoría 23° 
     1 GARCIA C., Marta Cecilia  (Asesor Jurídico) 
     2 MARSIGLIO, Rosana L. (Asesor Jurídico) 
02 - 02 -3  Categoría 22° 
      1 AMARFIL, Jorge Ariel (Auditor Contable) (Lic. Cargo mayor jerarquía) 
      2 BALCAZAR, Laura (Auditor Contable) 
      3 CARRASCO, María Valeria  (Auditor Contable) (Lic. Cargo mayor jerarquía) 
      4 CONTI AGUILAR, Paola (Auditor Contable) 
      5 CRUBILLER, María Laura  (Auditor Contable) 
      6 DANERI, Enrique (Auditor Contable) 
      7 FARIAS, Elba Lina Rosa  (Auditor Contable) 
      8 FRIAS M., Héctor Aníbal  (Auditor Contable) 
      9 GARCIA, Estela (Auditor Contable) 
      10 GONZÁLEZ, Marínela A.  (Auditor Contable) 
      11 GONZÁLEZ, Lucas (Auditor Contable) 
      12 GÓMEZ, Aldo Iván (Auditor Contable) 
      13 LÓPEZ, Viviana Edith (Auditor Contable) (Lic. Cargo mayor jerarquía) 
      14 MARIN, Mariela  (Auditor Contable) 
      15 MANINI, Daniela Gema  (Auditor Contable) 
      16 MANRIQUE, Mario Aníbal  (Auditor Contable) 
      17 MARTIN, Alberto Carlos   (Auditor Contable) 
      18 PEREZ, Mariela Edith   (Auditor Contable) 
      19 SARMIENTO, Carlos F.  (Auditor Contable) 
      20 SANTILLAN, Rodolfo A.  (Auditor Contable) 
      21 TORRES, Mariela Lorena  (Auditor Contable) 
      22 VILLARROEL, Verónica C.  (Auditor Contable) 
      23 YAÑEZ, Martín Nicolás  (Auditor Contable) 
      24 ZAVALA, Daniel Edgardo  (Auditor Contable) 
      25 ALBIZU, María Alejandra  (Asesor  Jurídico) 

108                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
      26 CASTILLO M., María E.  (Asesor Jurídico) 
      27 COKLJAT, Iván   (Asesor Jurídico) 
      28 ROJAS, Leonardo Ramiro  (Asesor Jurídico) 
        29 VIVIANI, Verónica Gabriela  (Asesor Jurídico) 
02 - 02 -3  Categoría 21° 
  1 CASTRO, Elio ( Auditor Contable)  

2 GOYCOCHEA, Javier A.  (Auditor Contable) 
02 - 02 -3  Categoría 20° 
  1 BURGOA, Roberto Adrián (Auditor Contable) 

2 CAPARROS FERNANDEZ, Ivanna Julieta (Auditor Contable) 
3 GARCES ATENCIO, María Sol (Auditor Contable) 
4 FERRER, María Celia (Auditor Contable) 
5 GIARROCCO, Fernando J.L  (Auditor Arquitecto)  
6 GIL GALDEANO, Ariel Mauricio (Auditor Contable) 
7 GONZALEZ, Daniela (Auditor Contable) (Lic. cargo mayor jerarquía) 
8 GUTIERREZ, Marcial (Auditor Contable) 
9 JAS, Claudia (Auditor Contable) 
10 LEIVA CANTO, María (Auditor Contable) 
11 MONTES, Rudy (Auditor Contable) 
12 PASCUAL SANCHEZ, José (auditor Contable) 
13 PLANA, Marcelo (Auditor Contable) (Lic. Cargo mayor jerarquía) 
14 RETA, Dario (Auditor Contable) 
15 RODRIGUEZ, Silvana (Auditor Contable) (Lic. Sin goce haberes) 
16 RUIZ RUBIA, José (Auditor Contable) 
17 SANCHEZ MONTILLA, María Gabriela (Auditor Contable) 
18 SEGOVIA, Erica (Auditor Contable) 
19 SILLERO, Rubén (Auditor Contable) 
20 VEITZMAN, Ana Laura (Directora Administrativa) 
21 VELASCO FERNANDEZ, Facundo (Auditor Contable) 
22 ZORRILLA, Laura (Auditor Contable) 

                  02-02-4 – Agrupamiento S. C. D. 
                                         02 - 00 - Categoría 23° 
  1 PEREZ CELEDON, Washington Alberto (Jefe D.S.I) 

2 JUNCO, Pablo Raúl (Auxiliar D.S.I) 
  02-  07 - Personal Obrero, Maestranza y Servicios 
                                     02-07-1 Agrupamiento Servicios Generales 
                                        02- 07 - 01 - Categoría 21° 
  1 ARANCIBIA, Rubén  Eduardo (Ordenanza) 
                                                  02- 07 - 01 - Categoría 21° 
  1 GUZMÁN, Ricardo Omar (Chofer) 
                                                  02- 07 - 01 - Categoría 15° 
  1 VARGAS, Martín Pablo  (Ordenanza) 
                                                  02- 07 - 01 - Categoría 14° 
  1 DEL CID, Roberto Jesús  (Chofer) 

  
DEPARTAMENTO CONTABLE 
C.P.N. Sergio Miguel Mena Paez 

Las actividades de este Departamento, referidas a los recursos y gastos 
presupuestarios, se concretan con la imputación, registración, control de las 
etapas del gasto, reportes, arqueos de valores y conciliaciones bancarias. 
  
Su organización interna está compuesta por: 

● Liquidaciones 
● Registro de Administración Financiera 
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Sus funciones son las establecidas por la Ley de Contabilidad de la 
Provincia y el Reglamento Interno del Organismo. 

Las Autorizaciones para gastar, créditos originales, sus modificaciones 
y créditos definitivos, correspondientes al ejercicio 2022, fueron: 
  
GASTOS 1.90.1 TRIBUNAL DE CUENTAS 
Período 2024 
Objeto del Gasto 01-Ene-2024 al 31-Dic-2024 
Fuente de Financiamiento: 11.0.00 Tesoro provincial (SOF) 
OBJETO DEL 
GASTO 

CRÉDITO ORIGINAL MODIFICACIONES CRÉDITO VIGENTE % 

1 Gastos en 
Personal 

 3.147.071.000,00 1.630.852.215,00 4.777.923.215,00 97,05 

2 Bienes de 
Consumo 

12.576.000,00 8.000.000,00 20.576.000,00  0,418 

3 Servicios No 
Personales 

 17.310.000,00  12.708.000,00 30.018.000,00  1,868 

4 Bienes de Uso  0,00 32.000.000,00 32.000.000,00 0.650 
5 Transferencias  0,00 650.000,00 650.000,00 0,013 
TOTALES 1.026.648.000,00 881.494.500,00 1.908.142.500,00 100,00 

  
A este nivel el Gasto en Personal representa el 97,05% del presupuesto 

definitivo asignado para el ejercicio, destacándose que todo el gasto en personal 
es de Planta Permanente. 

 
Las modificaciones de la Partida Gastos en Personal obedecen, a la 

política salarial dispuesta por el Poder Ejecutivo para los agentes del Escalafón 
General que comprende al Agrupamiento Administrativo, de Servicios y 
Profesionales y para los Señores Vocales, según lo dispuesto por el Poder 
Judicial. 

  
La comparación de las Partidas asignadas para el ejercicio 2024 

respecto de las autorizaciones presupuestarias para el ejercicio 2023, se expone 
a continuación: 

 
OBJETO DEL 
GASTO 

2024 2023 
CRÉDITO VIGENTE % CRÉDITO VIGENTE % 

1 Gastos en 
Personal 

4.777.923.215,00 97,051 1.872.909.500,00 98,153 

2 Bienes de 
Consumo 

20.576.000,00 0,418 4.994.000,00 0,261 
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3 Servicios No 
Personales 

91.955.000,00 1.868 30.018.000,00 1.573 

4 Bienes de Uso 32.000.000,00 0,650 0,00 0.00 
5 Transferencias 650.000,00 0,013 221.000,00 0,011 
TOTALES 1.908.142.500,00 100 1.908.142.500,00 100 

 
Durante el ejercicio se concretaron los ingresos provenientes del 

Convenio con la SIGEN (Sindicatura General de la Nación) en el marco de la Red 
Federal de Control Público, que tiene como objetivo realizar auditorías locales 
referidas a fondos transferidos de la Nación con destino, principalmente, a 
Planes Sociales Nacionales. 

  
Los recursos financieros provenientes de esta fuente se exponen a 

continuación: 
 

Recursos - 1.90.1 Tribunal de Cuentas 
Período 2024 
Fuente de Financiamiento: 14.0.00 Fondos Nacionales con afectación específica (SOF) 
OBJETO DEL GASTO  CRÉDITO 

ORIGINAL 
MODIFICA 
CIONES 

CRÉDITO 
VIGENTE 

  EJECUTADO 

12.99.01 Convenio con 
terceros 

  3.881.079,89 3.881.079,89 6.054.761,74 

34.98 Remanentes de 
ejercicios anteriores- 
Fondos Nacionales con 
afectación específica 

  2.625.799,43  2.625.799,43   

TOTALES 0 6.506.879,32 6.506.879,32 6.054.761,74 
  

De acuerdo a la decisión del Tribunal el destino de los fondos de esta 
fuente de financiamiento, es el mejoramiento de la infraestructura del 
Organismo. En tal sentido los ingresos de este ejercicio se destinaran a la 
adquisición de equipamiento informático. 

En resumen el total de asignaciones presupuestarias disponibles para 
el ejercicio, provenientes de ambas fuentes de financiamiento se expone en el 
siguiente Cuadro: 

 
OBJETO DEL 
GASTO 

CRÉDITO ORIGINAL MODIFICACIONES CRÉDITO VIGENTE % 

1 Gastos en 
Personal 

3.147.071.000,00 1.630.852.215,00 4.777.923.215,00 96,97 

2 Bienes de 
Consumo 

12.576.000,00 8.000.000,00 20.576.000,00 0,42 

3 Servicios No 
Personales 

51.205.000,00 40.750.000,00 91.955.000,00 1.87 
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4 Bienes de Uso 0,00 35.881.079,89 35.881.079,89 0,73 
5 Transferencias 0,00 650.000,00 650.000,00 0,001 
TOTALES 3.210.852.000,00 1.716.133.294,89 4.926.985.294,89 100,00 

  
La Ejecución Presupuestaria del ejercicio, o sea, la aplicación de las 

Partidas asignadas fue la siguiente: 
  
EJECUCION PRESUPUESTARIA ANALITICA A NIVEL DE PARTIDA 
PRINCIPAL Y PARCIAL AL 31-Dic-2024 
  
Gastos - 1.90.1 Tribunal de Cuentas 
Período 2024 
Objeto del Gasto por Finalidad y Función del 01/01/2024 al 31/12/2024 
Ambas Fuentes de Financiamiento 
Partidas Principales y 
Parciales 

Crédito Vigente Compromiso % 

1 GASTOS EN PERSONAL 4.777.923.215,00  4.732.500790,10 100,00 
1.1 Personal permanente      4.714.890.308,00      4.671.670.971.94 98.71 
1.3 Asignaciones familiares         8.418.207,00      6.236.444,00   0,13 
1.6 Beneficios y 
compensaciones 

     54.614.7000,00     54.593.374,16    1.15 

2 BIENES DE CONSUMO 20.576.000,00 13.498.436,41 100,00 
2.1 Productos alimenticios, 
agropecuarios y forestales 

0,00  1.593.922,00 11.81 

2.2 Textiles y Vestuario 0,00         5.542,00   0.04 
2.3 Productos de papel, 
cartón e impresos 

0,00           1.955.578,00  14,49 

2.4 Productos de cuero y 
caucho 

0,00    1.068.000,00    7,91 

2.5 Productos químicos, 
combustibles y lubricantes 

0,00    3.340.701.51  24,75 

2.6 Productos metalicos 0,00   0,00  0.00 
    2.9 Otros bienes de 
consumo 

       20.576.000,00      5.534.692,90 41,00 

3 SERVICIOS NO 
PERSONALES 

91.955.000,00 52.393.889,04 100,00 

3.1 Servicios básicos 0,00              0,00 0,00 
3.2 Alquileres y Derechos 0,00           1.315.800,00  2,51 
3.3 Mantenimiento, 
reparación y limpieza 

0,00           4.204.200,00  8,02 

3.4 Servicios técnicos y 
profesionales 

0,00           5.628.831,51  10,74 

3.5 Servicios comerciales y 
financieros 

0,00            3.462.095,90   6,61 

3.6 Pasajes y viáticos 0,00            5.576.156,97   10.64 
3.7 Impuestos, derechos y 
tasas 

0,00       114.444,66    0,22 

3.8 Otros Servicios no 
personales 

91.955.000,00 32.092.360,00  61,25 

4 BIENES DE USO   35.881.079,89        21.870.767,40 100,00 
    4.3 Maquinaria y equipo          21.881.079,89           18.927.418,80     86,54 
 4.5 Activos 
Intangibles 

   14.000.000,00               0,00      0,00 

 4.9 oros bienes de 
uso 

0,00             2.943.348,60                13.46    

5 TRANSFERENCIAS 650.000,00            626.400,00   100,00 
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5.1 Trasferencias al sector 
privado. 

0,00         0,00  0,00 

   5.5 Transferencias a 
Municipalidades y 
Organismos Interprovinciales 
para financiar gastos 
Corrientes 

650.000,00          626.400,00   96,37 

TOTAL     4.926.985.294,89 4.820.890.282,95   

  
El Cuadro de Ejecución de Gastos permite identificar los conceptos 

más significativos de cada Partida Principal: 
  

Gastos en Personal: 
El concepto más significativo corresponde a las remuneraciones del 

Personal de Planta Permanente que en términos relativos representa el 98.71 % 
de la Partida. 

Bienes de Consumo: 
Los conceptos más representativos de esta Partida son los referidos a 

Productos químicos, combustibles y lubricantes (24,75%), Otros bienes de 
consumo (41,00%) y Productos de papel, cartón e impresos (14.49%). 

Servicios No Personales: 
Esta Partida Principal comprende entre sus conceptos más 

significativos los referidos a gastos en Pasajes y Viáticos (10,64%), Servicios 
Técnicos y Profesionales (10,74%) y Otros Servicios No Personales (61,25%) que 
comprende a los gastos en Contratos Ley 7492. 

Bienes de Uso: 
Esta Partida Principal comprende las erogaciones en bienes de capital 

compuesta por la partida parcial Maquinaria y Equipo que representó el 
(86,54%) 

Transferencias: 
Esta Partida Principal comprende las erogaciones relativas a nuestra 

pertenencia al Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la 
República Argentina y están compuestas por el pago de la cuota anual como 
miembro de esa Organización y el apoyo en la realización de cursos de 
capacitación a nuestro personal. 
  

Las actividades de este Departamento, referidas a los recursos y gastos 
presupuestarios, se concretan con la imputación, registración, control de las 
etapas del gasto, reportes, arqueos de valores y conciliaciones bancarias. 
 
Su organización interna está compuesta por: 
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● Liquidaciones 
● Registro de Administración Financiera 

  
Sus funciones son las establecidas por la Ley de Contabilidad de la 

Provincia y el Reglamento Interno del Organismo. 
  
Las Autorizaciones para gastar, créditos originales, sus modificaciones 

y créditos definitivos, correspondientes al ejercicio 2022, fueron: 
 
OFICINA HABILITACIÓN 
Sr. Ricardo Gallardo 
 

Esta Oficina, dependiente de la Dirección Administrativa, a cargo del 
Habilitado, Sr. Ricardo Gallardo y el Sub-habilitado, Sr. Sergio Gustavo González, 
desarrolla las actividades y tareas vinculadas con el manejo de fondos y valores y 
sus respectivas rendiciones documentadas. 

  
Se destaca como tarea periódica mensual la realización de arqueos y 

conciliaciones bancarias de los fondos bajo su responsabilidad. Los responsables 
de la Oficina desarrollaron capacitación en sistema SIIF relacionada al manejo 
específico de Fondos. 

  
Resultado del Arqueo y Conciliación Bancaria al 31-Dic-24 
 

 CONCEPTOS 31-Dic-24 
1 A Valores y Dinero en Existencia 1.327.000,00 
2 B Saldos Libros Bancos 282.656.840,33 
    Cuenta 1061/2: Rentas Generales 282.724.447,41 
    Cuenta 1062/9: Fondos Permanentes 184.392,92 
3 C Comprobantes en Poder del Habilitado: 2.315.607,08 
    Cuenta 1061/2: Rentas Generales 0,00 
    Cuenta 1062/9: Fondos Permanentes 2.315.607,08 
4 D Cargos Pendientes de Rendir y Valores en poder 286.472.447,41 
    Diferencia: 0,00 
5   Otros   

 
 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS INFORMÁTICOS 
Ing. Alberto Pérez Celedón 
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Detalle de actividades realizadas durante el ejercicio por el agente Sr. 

Pablo Junco, bajo la supervisión del Ingeniero Alberto Pérez Celedón: 
  

1. Apoyo a diversas Áreas del Organismo 
2. Mantenimiento correctivo: Reparación de las Computadoras e Impresoras 

del Organismo. 
3. Mantenimiento preventivo 
4. Asistencia Técnica a los Usuarios: 
5. Mantenimiento  de la Página Web del Tribunal de Cuentas 
6. Seguimiento y mantenimiento de Política Antivirus 
7. Búsqueda y consulta de leyes a través de Internet para los distintos 

sectores del Organismo que lo solicitan. 
8. Trabajos de Impresión solicitados por los distintos sectores del Organismo 
9. Asesoramiento al Administrador del Sistema de la Calidad, en software del 

Sistema de Gestión de la Calidad. 
10. Red Local 
11. Resguardos 
12. Producción,  Mantenimiento y Actualizaciones de software 
13. Mantenimiento del servidor HP Proliant ML110 G7 con sistema operativo 

Windows Server Standard 2008. 
14. Tareas de administración del SISE 
15. Ejecución de la Firma Digital en el ámbito del Tribunal de Cuentas. 
16. Análisis, Desarrollo e Implementación de la Notificación Electrónica del 

Ingreso Formal. 
17. Gestión Administrativa del Departamento de Servicios Informáticos 

 
SECRETARÍA LETRADA 
Dr. Santiago Enrique Giménez Docón 

  
Las funciones de la Secretaría Letrada se encuentran contempladas en 

el art. 13º de la Ley Nº 1.100-E, en común con las Secretarías Administrativa y 
Relatora, y en particular en el Reglamento Interno del Organismo, aprobado por 
Acta Especial Nº 404/11. Se encuentra organizada de la siguiente manera: 
  

1. Secretario Letrado 
2. Integrantes del Servicio Jurídico de Asesoramiento 
3. Personal Administrativo de Apoyo 
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El Secretario Letrado tiene a su cargo la dirección, coordinación y 
supervisión de las actividades que a continuación se detallan:  
  

● Emisión de Dictámenes y asesoramiento jurídico en general 
● Sustanciación de Juicios de Cuentas 
● Registro de Juicios 
● Gestión de Digesto y Biblioteca 

  
Asimismo, y durante el ejercicio, el Secretario Letrado al igual que los 

Secretarios Administrativo y Relator: 
  
Se ha desempeñado como Miembro del Consejo para la Mejora 

Continua, en el proceso de Certificación de Normas ISO 9001:2015. 
  
Los Integrantes del Servicio Jurídico de Asesoramiento intervienen en 

todos los asuntos que le son adjudicados, mediante la emisión de la opinión 
técnica–jurídica correspondiente, y la sustanciación e instrucción de los 
procedimientos pertinentes. 

  
El Personal Administrativo colabora en el trabajo de apoyo a las tareas 

técnicas. 
  

Las tareas de esta Secretaría se detallan a continuación: 
  
DICTÁMENES EMITIDOS 
 

Se detallan a continuación la totalidad de los expedientes tramitados 
en el ámbito de Secretaría Letrada, intervenidos por los integrantes del Servicio 
Jurídico de Asesoramiento, quienes han emitido opinión fundada respecto de 
cada uno de los puntos sometido a análisis, en las siguientes actuaciones 
administrativas: 
 
Expediente Extracto Fecha Abogado 

900-750 M 2021 
Gastos Operativos-Políticas 
Socioeducativas-E/Cta. Gral. 2021 

03-ene-24 
Dra. Torres 

900-727 M 2021 
Educación Superior p/la Formación 
Docente-E/Cta. Gral. 2021 

08-ene-24 
Dr. Rojas 

900-623 S 2023 Seguridad Naútica-E/Cta. Gral. 2022 08-ene-24 Dr. Rojas 

900-416 M 2023 
Asistencia a la Educ. de Gestión Privadad-E/Cta. 
Gral. 2022 

08-ene-24 
Dr. Rojas 
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900-654 M 2023 Municipalidad de Valle Fertil-E/Cta. Gral. 2022 05-ene-24 Dr. Puigdengolas 
900-415 M 2023 Municipalidad de Rivadavia-E/Cta. Gral. 2022 09-ene-24 Dr. Puigdengolas 

900-16 F 2024 
Fiscal CPN L. Zorrilla-S/Viáticos para Viajar Valle 
Fertil 

10-ene-24 
Dr. Puigdengolas 

900-506 M 2022 
Adm. Central-Ministerio de Educación-E/Cta. 
Gral. 2021 

11-ene-24 
Dr. Rojas 

900-679 M 2023 Municipalidad de Angaco-E/Cta. Gral. 2022 11-ene-24 Dr. Puigdengolas 
900-523 M 2019 Información Educativa-E/Cta. Gral. 2018 12-ene-24 Dra. Viviani 
900-600 A 2023 Agencia Cbicentenario S.E.M.-E/Cta. Gral. 2022 12-ene-24 Dr. Puigdengolas 
900-722 M 2021 Educación Primaria Adultos-E/Cta. Gral. 2020 15-ene-24 Dra. Fili 
900-724 M 2021 Educación Secundaria Adultos 15-ene-24 Dra. Fili 

900-1664 M 2020 
Educación Superior para la Formación 
Docente-E/Cta. Gral. 2019 

17-ene-24 
Dr. Rojas 

900-364 M 2023 Asistencia Integral al Menor-E/Cta. Gral. 2022 17-ene-24 Dra. Castillo 
900-725 M 2021 Educación Secundaria Tecnica-E/Cta. Gral. 2020 18-ene-24 Dra. Fili 

900-487 S 2023 
Acercamiento de Sanj. en el Ambito 
Nacional-E/Cta. Gral. 2022 

17-ene-24 
Dra. Castillo 

900-754 M 2023 
Plan Mejora Institucional Nivel 
Secundario-E/Cta. Gral. 2020 

19-ene-24 
Dra. Castillo 

900-430 M 2023 Educación No Formal-E/Cta. Gral. 2022 19-ene-24 Dra. Viviani 

900-6 M 2024 
Intendente 25 de Mayo-S/Dictamen Legal del T. 
de Cuentas 

22-ene-24 
Dra. Fili 

900-668 H 2023 Hospital Dr. Guillermo Rawson-E/Cta. Gral. 2022 22-ene-24 Dra. Viviani 
900-416 M 2023 Asistencia a la Educación-E/Cta. Gral. 2022 22-ene-24 Dra. Viviani 

900-55 A 2024 
CPN Erica Segovia-S/Se le Liquide las 
Asignaciones Familiares 

23-ene-24 
Dra. Albizu 

900-47 D 2024 CPN Pablo Julian Nardo-S/Pago Honorarios 26-ene-24 Dr. Cokljat 
900-406 M 2023 Educación Primaria Común-E/Cta. Gral. 2022 30-ene-24 Dra. Castillo 

900-685 M 2023 
Infraestructura Proyecto Gualcamayo-E/Cta. 
Gral. 2022 

31-ene-24 
Dr. Rojas 

900-75 F 2024 
Fiscal CPN Maria I. Coll-S/Viáticos para 
Municipalidad de Jachal 

01-feb-24 
Dra. Albizu 

900-1652 M 2020 
Administración Gral-Ministerio de 
Educación-E/Cta. Gral. 2019 

02-feb-24 
Dr. Cokljat 

900-664 M 2023 
Estrategias de Mejora de la Salud-E/Cta. Gral. 
2022 

05-feb-24 
Dr. Rojas 

900-784 V 2021 
Vocal CPN E. Conti-S/Comisión de Servicio CPN 
Hector Herrera 

06-feb-24 
Dra. Albizu 

900-548 S 2023 
Secretaria Ambiente y Desarrollo 
Sustentable-E/Cta. Gral. 2022 

07-feb-24 
Dra. Fili 

900-727 M 2021 
Educación Superior para la Formación 
Docente-E/Cta. Gral. 2021 

14-feb-24 
Dr. Rojas 

900-6 M 2024 
S/Dictamen Legal de Parte del Tribunal de 
Cuentas 

14-feb-24 
Dra. Fili 

900-623 S 2023 Seguridad Naútica-E/Cta. Gral. 2022 15-feb-24 Dr. Rojas 
900-519 M 2023 Municipalidad de Pocito-E/Cta. Gral. 2022 15-feb-24 Dra. Torres 
900-41 D 2024 Del Cid, Roberto-S/Recategorizacion 19-feb-24 Dr. Puigdengolas 

900-119 F 2024 
Fiscal CPN L. Zorrilla-S/Viáticos para Viajar 
Calingasta 

20-feb-24 
Dra. Albizu 

900-520 M 2023 Municipalidad de Iglesias-E/Cta. Gral. 2022 19-feb-24 Dr. Rojas 
900-529 M 2022 Educación Secundaria Tecnica-E/Cta. Gral. 2021 20-feb-24 Dra.Castillo 
900-364 M 2023 Asistencia Integral al Menor-E/Cta. Gral. 2022 21-feb-24 Dra.Castillo 
900-131 A 2024 CPN Elba FariasEjercera Art.19-Ley N°240241 27-feb-24 Dra. Albizu 

900-92 V 2024 
Vocal CPN E. Conti-S/Deduccion de Impuestos 
a las Ganancias 

26-feb-24 
Dr. Gimenez 

900-600 A 2023 Agencia Bicentenario SEM-E/Cta. Gral. 2022 27-feb-24 Dr. Puigdengolas 

900-333 A 2023 
Administración ParquePcial. 
Ischigualasto-E/Cta. Gral. 2022 

23-feb-24 
Dr. Puigdengolas 

900-97 S 2024 
Ricardo Soria-S/Liquide Asignaciones 
Familiares y Ayuda Escolar 

28-feb-24 
Dra. Albizu 

900-766 F 2023 CIP-Municipalidad de Jachal(Fondo Anticiclico) 20-feb-24 Dr. Cokljat 
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900-1041 A 2023 
CPN Enrique Daneri-S/Se le liquide las 
Asignaciones Familiares 

29-feb-24 
Dra. Albizu 

900-332 D 2023 
O.S.P.-Direccion de Obras Sociales-S/Cta. Gral. 
2022 

05-mar-24 
Dra. Fili 

900-137 A 2024 
CPN Mariana Tobalina-S/Se le Liquide Salario 
Familiar 

07-mar-24 
Dra. Albizu 

900-439 M 2023 
Mejora de Calidad de la Educ. Tecnico 
Profes.-E/Cta. Gral. 2022 

13-mar-24 
Dr. Rojas 

900-152 P 2024 
Presidente DR. Pablo Nieto-S/Pago Asignacion 
Familiar 

12-mar-24 
Dra. Albizu 

900-167 V 2024 
Vocal CPN Juan Flores-S/Pago Asignacion 
Familiar 

13-mar-24 
Dra. Albizu 

900-687 M 2023 
Area de Reserva de Biosfera San 
Guillermo-E/Cta. Gral. 2022 

05-ene-24 
Dra. Torres 

900-182 P 2024 
Presidente Dr. P. Garcia Nieto-E/Invitacion del 
Sec. Permanente 

18-mar-24 
Dra. Albizu 

900-183 A 2024 
CPN Roberto Burgoa-S/Pago Asignacion por 
Nacimiento 

19-mar-24 
Dra. Albizu 

900-195 F 2024 
Fiscal CPN L. Zorrilla-S/Gastos para Viajar a 
Calingasta 

21-mar-24 
Dra. Albizu 

900-537 M 2023 
Gestion Educativa y Politicas 
Socioeducativas-E/Cta. Gral.2022 

21-mar-24 
Dr. Cokljat 

900-656 M 2023 
Actividad de Apoyo Administrativo y 
Financiero-E/Cta. Gral. 2022 

03-abr.-24 
Dra. Torres 

900-197 A 2024 
CPN A. Maratta - S/ Pago Asignación Familiar 
por Prenatal 

04-abr.-24 
Dra. Albizu 

900-469 S 2023 
Obras Periodistas Sanjuaninos-LEY 7814-E/ Cta. 
Gral. 2022 

08-abr.-24 
Dra. Castillo 

900-206 A 2024 
Denuncia Manejo Adm.Cble.de Obra Publica 
en Dpto 25 de mayo 

08-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-1023 F 2023 CIP 10-abr.-23 Dra. Fili 
900-202 A 2024 Asignaciones Familiares y Ayuda Escolar 10-abr.-24 Dra. Albizu 

900-398 M 2023 
Cuenta Gral. Ejercicio Año 2022 - Conducción 
Ejecutiva 

11-abr.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-239 F 2024 
Autorización y Compensación de Gastos para 
Viaje al Dpto. Jachal 

16-abr.-24 
Dra. Albizu 

900-487 S 2023 
Acercamiento de Sanj. en el Ambito 
Nacional-E/Cta. Gral. 2022 

16-abr.-24 
Dra. Castillo 

900-533 M 2023 
Educación Superior para la Formación Docente 
e/Cta Gral. 2018 

16-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-750 M 2021 
Gastos Operativos-Politicas 
Socioeducativas-E/Cta. Gral. 2020 

16-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-717 M 2021 
Administración General Ministerio de 
Educación e/Cta. Gral. 2020 

16-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-81 S 2024 
Cuotas Aportes Año 2024 del Secretario 
Permanente 

16-abr.-24 
Dra. Albizu 

900-246 P 2024 
Invitación para Concurrir a la Primera Reunion 
Anual del Secretatiado 

18-abr.-24 
Dra. Viviani 

900-248 D 2024 
Liquidación y Comp. de Gastos por Viaje a la 
Pcia de Mendoza 

18-abr.-25 
Dra. Viviani 

900-245 F 2024 
Autorización y Compensación de Gastos para 
Viaje al Dpto.Calingasta 

22-abr.-24 
Dra. Albizu 

900-684 M 2023 E/ Cta. Gral. Ejercicio 2022 Infraestructura 26-dic-23 Dra. Fili 
900-332 D 2023 Contestación de Traslado 22-abr.-24 Dra. Fili 
900-684 M 2023 Contestación de Traslado 23-abr.-24 Dra. Fili 

900-432 M 2023 
Plan Nacional de Formación Docente e/Cta 
Gral. 2022 

24-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-257 F 2024 Liquidación de Asignaciones Familiares 24-abr.-24 Dra. Albizu 

900-237 A 2024 
Liquidación de Asignación Familiar por 
Nacimiento y por Hijo 

24-abr.-24 
Dra. Albizu 

900-228 A 2024 
Pago de Asignación Familiar por Nacimiento 
de Hijo 

24-abr.-24 
Dra. Albizu 
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900-410 M 2023 
Educación Secundaria Adutos E/Cta Gral. 
Ejercicio Año 2023 

30-abr.-24 
Dra. Torres 

900-418 M 2023 
Educación Superior para la Formación Docente 
e/Cta Gral. 2022 

30-abr.-24 
Dr. Rojas 

900-304 M 2023 
Mejoramiento de la Infraestructura Escolar 
"Vuelta al Aula" e/Cta 2022 

30-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-443 m 2023 
Evaluació de la Calidad Educativa e/Cta. Gral. 
Ejercicio 2022 

30-abr.-24 
Dr. Cokljat 

900-566 S 2023 Remuneración del Co miembro 02-may.-24 Dra. Fili 

900-485 B 2023 
Comunicación de las Actividades del Estado 
E/Cta. 2022 

02-may.-24 
Dra. Torres 

900-259 P 2024 S/ Reconocimiento de Gastos 02-may.-24 Dra. Albizu 

900-688 M 2023 
Infraestructura Proyecto Rajo Agenta-E/Cta. 
Gral. 2022 

03-may.-24 
Dr.Rojas 

900-332 S 2024 
E/ Importe del Secretariado Permanente para 
el Periodo 2024 

03-may.-24 
Dra. Albizu 

900-286 E 2024 
Pago Adicionalpara los Agentes que Profesan 
la Religión Judía 

03-may.-24 
Dra. Albizu 

900-162 F 2024 
CIP Hospital Dr. Marcial Quiroga (Area 
Patrimonio) 

09-may.-24 
Dr. Cokljat 

900-530 S 2024 Gestión Ambiental E/cta. Gral. 2023 18-jun.-24 Dr. Cokljat 

900-407 F 2024 
Administración del Centro Judicial San Juan 
E/Cta. 2023 

18-jun.-24 
Dr. Cokljat 

900-541 S 2024 Ecoparque E/Cta. Gral. Eejercicio 2023 18-jun.-24 Dr. Cokljat 

900-283 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023 Ministerio de la Familia y 
Desarrollo Humano. 

18-jun.-24 
Dr. Cokljat 

900-301 M 2021 
E/Cta. Gral. 2022 Finalización de Estudios para 
Jóvenes y Adultos 

18-jun.-24 
Dra. Fili 

900-684 M 2024 
Miembro del Comité de Administración del 
Fondo Fiduciario Proyecto CAPOSO 

19-jun.-24 
Dra. Fili 

900-350 S 2023 Cta.Gral. 2023 Producido Taller y Granja 24-jun.-24 Dra. Torres 

900-725 M 2021 
Ejercicio Fiscal 2020 de Educación Secundaria 
Técnica. 

25-jun.-24 
Dra. Fili 

900-377 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Intereses de la Deuda 25-jun.-24 Dra. Torres 

900-345 S 2023 
Control de Gestión e Inspección de Fuerzas de 
Seguridad E/Cta. Gral. 2023 

28-jun.-24 
Dra. Viviani 

900-533 S 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Fondo Fomento Agricultura 
Ley 5974 

28-jun.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-306 E 2024 
Nuevo Alimentador 33KV Caucete -Las 
Tuscas-E/Cta. Gral 2023 

1-jul.-24 
Dr. Rojas 

900-498 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Mediación del Trabajo 2-jul.-24 Dr. Puigdengolas 

900-434 M 2023 
Implementación de Orquestas y Coros E/Cta. 
Gral. 2023 

03-jul.-24 
Dra. Viviani 

900-214 S 2023 San Juan Innova S.E-E/Cta. Gral. 2022 11-jul.-24 Dra. Castillo 
900-215 S 2021 San Juan Innova S.E-E/Cta. Gral. 2021 10-jul.-24 Dra. Torres 

900-472 M 2024 
Conducción Superior-Min. Gobierno E/Cta. Gral. 
2023 

08-jul.-24 
Dr. Cokljat 

900-380 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Conducción del Sistema de 
Administración Financiera 

12-jul.-24 
Dra. Torres 

900-529 S 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Gestión Administrativa 
Contable 

16-jul.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-338 S 2024 
Sistema de Video Vigilancia e Incorporación de 
Estaciones Seguras 

16-jul.-24 
Dra. Fili 

900-7111 S 2024 
Liquidación y Comp. de Gastos por Viaje al 
Dpto. Jachal 

18-jul.-24 
Dra. Albizu 

900-305 E 2024 
Pacientes Electrodependientes Ley 1813-Cta. 
Gral. 2023 

18-jul.-24 
Dr. Cokljat 

900-378 M 2024 Planificación Estratégica E/Cta. Gral. 2023 18-jul.-24 Dra. Castillo 

900-382 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Conectividad y 
Telecomunicaciones 

19-jul.-24 
Dra. Fili 

900-713 F 2024 
Autorización y Compensación de Gastos para 
viajar al Dpto Calingasta 

19-jul.-24 
Dra. Albizu 
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900-402 S 2024 Licencias y Pases E/Cta. Gral. 2023 22-jul.-24 Dr. Rojas 

900-386 M 2024 
Coordinación y Control de Técnicas y Políticas 
Presupuestarias E/Cta. 2023 

22-jul.-24 
Dr. Rojas 

900-717 A 2024 S/ Dictamen Legal Ref: Contrato IRAM 22-jul.-24 Dra. Viviani 

900-708 F 2024 
Fiscal Teresita Hidalgo S/ Dict. Observaciones 
Legales 

22-jul.-24 
Dra. Fili 

900-307 E 2024 E/Cta. Gral. 2023 San Juan Conectada Fase 1. 23-jul.-24 Dra. Fili 

900-720 D 2024 
S/Autorización Ref.: Registro de Ingreso y 
Egreso por Huella Dactilar 

25-jul.-24 
Dr. Rojas 

900-335 S 2024 
Conducción Superior-Min. Gobierno E/Cta. Gral. 
2023 

25-jul.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-487 S 2024 Vigilancia del Trabajo E/Cta. Gral. 2023 29-jul.-24 Dra. Castillo 

900-553 S 2024 
Contribuciones Figurativas a Organismos 
Descentralizados-Cta. Gral. 2023 

29-jul.-24 
Dr. Ivan 

900-276 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-San Juan Exporta 29-jul.-24 Dra. Torres 
900-692 C 2024 Honorarios Profesionales 26-jul.-24 Dra. Castillo 
900-273 M 2024 Asociación de Ayuda Mutua E/Cta. Gral. 2023 30-jul.-24 Dr. Cokljat 
900-725 D 2024 Del Cid, Roberto-S/Reconocimiento de Gasto 31-jul.-24 Dra. Albizu 
900-296 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Infraestructura Escolar 31-jul.-24 Dra. Fili 
900-730 C 2024 Pasantías Laborales No Remunerativas 01-ago.-24 Dra. Albizu 
900-535 S 2024 Fondo para Protección Flora y Fauna Ley 6911 05-ago.-24 Dr. Rojas 

900-258 C 2024 
Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del 
Estado Cta. Gral. 2023 

02-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-295 M 2024 Seguimiento de la Infraestructura Escolar 05-ago.-24 Dr. Rojas 

900-343 S 2023 
Padron Provincial de Verificación Automotor 
e/Cta. Gral. 2023 

02-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-274 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Cooperando 05-ago.-24 Dra. Torres 

900-735 F 2024 
Autorización y Compensación de Gastos para 
viajar al Dpto Jachal 

05-ago.-24 
Dra. Viviani 

900-518 M 2023 Municipalidad de Chimbas E/Cta. Gral 2022 06-ago.-24 Dra. Castillo 
900-280 M 2024 Dirección y Coordinación E/Cta. Gral. 2023 06-ago.-24 Dr. Cokljat 
900-270 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Mayores Cuidados 06-ago.-24 Dra. Torres 

900-427 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Mejoramiento de la 
Infraestructura Escolar 

06-ago.-24 
Dra. Fili 

900-433 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Asistencia para Movilidad 06-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
900-538 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Ecoparque Anchipurac 07-ago.-24 Dra. Fili 
900-275 M 2024 Apoyo a Pueblos Originarios-Cta. Gral. 2023 08-ago.-24 Dra. Fili 
900-441 M 2024 Formación Integral de Jóvenes. 08-ago.-24 Dra. Torres 
900-850 E 2023 Dante Montes -Beneficio Jubilatorio 08-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
900-383 T 2024 E/Cta. Gral. 2023 Adm. Ingresos y Pagos 09-ago.-24 Dra. Fili 
900-738 M 2024 Amir Masud-Fondo Estímulo 09-ago.-24 Dra. Viviani 

900-391 S 2024 
Conducción Superior-Secretaria Deporte E/Cta. 
Gral. 2023 

09-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-683 M 2023 E/Cta. Gral. 2022-Municipalidad de Sarmiento 09-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
900-742 M 2024 Baja Fallecimiento del Sr. Alberto Martin 13-ago.-24 Dra. Viviani 
900-278 M 2024 Cuidado de Personas en Riesgo-Cta. Gra. 2023 13-ago.-24 Dra. Fili 
900-493 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Conducción Superior SGC 13-ago.-24 Dra. Fili 

900-527 M 2024 
Actualización de Información Geodesia y 
Catastro-Cta. Gral. 2023 

14-ago.-24 
Dra. Castillo 

900-430 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Construcción, Remodelación y 
Ampliación de Escuelas 

13-ago.-24 
Dr. Rojas 

900-340 S 2024 
Reinserción y Asistencia de Personas en 
Conflicto con la Ley Penal 

14-ago.-24 
Dra.Castillo 

900-443 A 2024 
Promoción y Producción de Espectáculos 
Deportivos -E/Cta. Gral. 2023 

14-ago.-24 
Dr. Rojas 

900-372 M 2024 
Distribución Financiera a Municipios E/Cta. 
Gral. 2023 

14-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-344 S 2024 Investigación de Fuerzas de Seguridad 2023 14-ago.-24 Dra. Torres 

900-661 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Aseguramiento de la Calidad 
de Servicio de Salud Pública 

14-ago.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-620 M 2024 Proyecto Rajo Argenta (2023) 14-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
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900-396 S 2024 
Implementación de Políticas Educativas e 
Inclusivas 

15-ago.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-271 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Residencia Evita 15-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
900-746 J 2024 Compra PC 15-ago.-24 Dra. Viviani 
900-265 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Asistencia Integral al Menor 19-ago.-24 Dra. Fili 
900-528 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Conducción Superior 19-ago.-24 Dra. Torres 
900-642 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Logística Sanitaria. 20-ago.-24 Dra. Fili 
900-399 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Seguridad Naútica 20-ago.-24 Dr. Cokljat 
900-339 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Protección Civil 20-ago.-24 Dr. Cokljat 
900-532 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Fondo Provincial de Bosques 21-ago.-24 Dra. Fili 

900-418 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Contrataciones 
Gubernamentales 

21-ago.-25 
Dr. Rojas 

900-282 M 2024 Observatorio Social 21-ago.-26 Dr. Rojas 

900-348 S 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Prevención de Delitos y 
Violencia 

20-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-455 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Asistencia Bibliotecológica 21-ago.-24 Dra. Fili 

900-442 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Prevención del Abandono 
Escolar 

21-ago.-24 
Dr. Cokljat 

900-683 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Municipalidad de Sarmiento 21-ago.-24 Dr. Gimenez 
900-290 D 2024 E/Cta. Gral. 2023-Defensoría del Pueblo 21-ago.-24 Dr. Puigdengolas 

900-281 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Dirección, Coordinación y 
Capacitación 

21-ago.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-653 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Vigilancia Epidemiológica 21-ago.-24 Dr. Puigdengolas 
900-750 M 2024 Funcionarios cn Cargos en Distintas Areas 22-ago.-24 Dr. Ivan 

900-398 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Sostenimiento del Deporte de 
Alto Rendimiento 

21-ago.-24 
Dra. Torres 

900-405 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Fiscalización e Inspección 21-ago.-24 Dr. Puigdengolas 

900-428 M 2024 
Plan Nacional de Formación Docente e/Cta 
Gral. 2022 

21-ago.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-401 S 2024 E/Cta. Gral. 2023-Terminal de Caucete 22-ago.-24 Dr. Puigdengolas 

900-543 S 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Centro de Tratamiento y 
Disposición Final de Residuos 

22-ago.-24 
Dra. Torres 

900-456 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Asistencia Tecnica Profesional 
a la Comunidad Educativa 

22-ago.-25 
Dra. Viviani 

900-435 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Apoyo a Escuelas con 
Albergue 

22-ago.-26 
Dra. Viviani 

900-660 M 2024 Cpacitación Permanente del Personal 23-ago.-24 Dra. Viviani 
900-404 M 2022 E/Cta. Gral. 2023-Terminal de San Juan 22-ago.-24 Dra. Fili 

900-497 S 2024 
Obras Periodistas Sanjuaninos-LEY 7814-E/ Cta. 
Gral. 2023 

26-ago.-24 
Dr. Rojas 

900-658 M 2024 
E/Cta. Gral. 2023-Promoción y Prevención 
Sanitaria. 

26-ago.-24 
Dra. Fili 

900-346 I 2024 
Fondo para Exploraciones y Explotaciones 
Mineras 

26-ago.-24 
Dra. Viviani 

900-389 F 2024 Fiscalía de Estado - E/Cta. Gral. 2023 27-ago.-24 Dr. Cokljat 

900-439 M 2024 
Implementación Centros de Actividades 
Infantiles 2023 

27-ago.-25 
Dr. Cokljat 

900-676 M 2024 Ordenamiento Territorial y Control Edilicio 26-ago.-24 Dra. Torres 
900-334 T 2024 Tasaciones -E/Cta. Gral. 2023 27-ago.-24 Dr. Rojas 

900-499 S 2024 
Aeronavegación de la Pcia. - Fondos Propios 
Dirección Aeronaútica 

27-ago.-24 
Dr. Rojas 

900-371 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Sist. Informáticos 27-ago.-24 Dra. Fili 

900-624 M 2024 
Planificación y Promoción del Desarrollo 
Minero Sustentable 

27-ago.-24 
Dra. Castillo 

900-650 M 2024 
Municipios, Ciudades y Comunidades 
Saludables 

28-ago.-24 
Dra. Castillo 

900-440 M 2024 
Plan de Mejora Institucional de Nivel 
Secundario E/Cta. Gral. 2023 

27-ago.-24 
Dra. Castillo 

900-266 M 2024 Abordaje de las Adicciones - E/Cta. Gral. 2023 27-ago.-24 Dr. Rojas 
900-414 C 2024 Equipamiento Poder Legislativo 27-ago.-24 Dra. Fili 
900-277 M 2024 Nuevas Economías- E/Cta. Gral. 2023 28-ago.-24 Dr. Rojas 
900-269 M 2024 San Juan Joven 28-ago.-24 Dra. Torres 
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900-558 M 2024 
Evaluació de la Calidad Educativa e/Cta. Gral. 
Ejercicio 2023 

28-ago.-24 
Dr. Rojas 

900-443 A 2024 
Promoción y Producción de Espectáculos 
Deportivos -E/Cta. Gral. 2023 

29-ago.-25 
Dr. Rojas 

900-450 M 2024 
Plan Nacional de Becas Estudiantiles -E/Cta. 
Gral. 2023 

29-ago.-26 
Dra. Castillo 

900-747 V 2024 Asiganción Familiar y Escolaridad 30-ago.-24 Dra. Albizu 
900-678 M 2024 Conducción Superior 2-sep.-24 Dr. Cokljat 
900-412 S 2024 Erogaciones del Tesoro-E/Cta. Gral. 2023 2-sep.-24 Dra. Castillo 

900-429 M 2024 
Formación Docente Permanente-E/Cta. Gral. 
2023 

2-sep.-24 
Dra. Fili 

900-509 S 2024 
Control de Legalidad de la Actividad 
Administrativa del Estado 

2-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-725 P 2024 
Informa Tercera Reunión Anual del Secretario 
Permanente 

2-sep.-24 
Dr. Gimenez 

900-655 M 2024 
Atención de la Salud en Escuelas 
-Prosane-Ministerio de Salud 

2-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-766 F 2024 
Autorización y Compensación para Viajar a la 
Municipalidad de Calingasta 

2-sep.-24 
Dra. Albizu 

900-355 C 2024 Adicional Ley 17801 2-sep.-24 Dr. Puigdengolas 
900-308 P 2024 Infracciones de Tránsito Ley 6141 2-sep.-24 Dr. Puigdengolas 

900-504 S 2024 
Publicación Oficial de Leyes y Decretos del 
Estado Provincial 

2-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-268 M 2024 Mujeres Protagonistas 2-sep.-24 Dr. Puigdengolas 

900-413 I 2024 
Desarrollo de Operativos y Estadísticas 
Provinciales 

2-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-303 E 2024 
Fondo del Plan de Infraestructura Eléctrica 
Provincial 

2-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-425 M 2024 Programa Nacional N° 48 2-sep.-24 Dra. Torres 
900-352 C 2024 Administración de Justicia 1,2,3 Instancia 3-sep.-24 Dra. Fili 

900-436 M 2024 
Gestión Educativa y Políticas 
Socieducativas-E/Cta. Gral. 2023 

3-sep.-24 
Dra. Viviani 

900-486 M 2024 E/Cta. Gral. 2023-Desarrollo Regional 3-sep.-24 Dra. Torres 

900-341 D 2024 
Dirección de Niñez,Adolescencia y  
Familia-E/Cta. Gral. 2023 

4-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-449 M 2024 Const. Y Remod. Obras-Mejora de la Calidad de 
Educ. Tec.Profesional 

5-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-387 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Sist. de Contabilidad 
Gubernamental y Adm. De Bienes 

6-sep.-24 
Dra. Torres 

900-772 S 2024 Secretario Relator Dr. Montes 6-sep.-24 Dr. Gimenez 

900-267 M 2024 
Sin Limites-Personas con 
Discapacidades-E/Cta. Gral. 2023 

6-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-419 D 2024 
Desarrollo de Recursos Humanos y Estructuras 
de la A.P.P (2023) 

5-sep.-24 
Dra. Viviani 

900-312 P 2024 E/Cta. Gral 2023-Verificación de Automotores 9-sep.-24 Dra. Torres 
900-342 S 2024 E/Cta. Gral 2023-Emergencia y Monitoreo 9-sep.-24 Dra. Castillo 

900-617 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Infraestructura Proyecto 
Casposo Ley 8185 

9-sep.-24 
Dr. Ivan 

900-310 P 2024 
Cinco Porciento Adicional de Vigilancia S.J 
2023 

9-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-478 M 2024 
Reforma de la Gestión Administrativa de los 
Sistemas Educativos 

12-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-323 M 2024 
 Fortalecimiento de las Politicas y Vida 
Cultural-E/Cta. Gral 2023 

12-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-347 M 2024 
Mejora de la Calidad de la Educación Tecnico 
Profesional-2023 

12-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-426 T 2024 
Balance del Tesoro Provincial (TGP) - E/Cta. Gral 
2023 

12-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-508 S 2024 E/Cta. Gral 2023-Ceremonial y Protocolo 12-sep.-24 Dra.Torres 

900-511 S 2024 
E/Cta. Gral 2023-Diagramación e 
Implementación de Políticas de Prensa 

12-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-416 C 2024 E/Cta. Gral 2023-Formación y Sancion Leyes 12-sep.-24 Dr. Puigdengolas 
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900-659 M 2024 E/Cta. Gral 2023-Control de Vectores 12-sep.-24 Dr. Puigdengolas 
900-514 S 2024 E/Cta. Gral 2023-Control de Vectores 12-sep.-24 Dra. Viviani 
900-484 M 2024 E/Cta. Gral 2023-Derechos Humanos 16-sep.-24 Dra. Torres 

900-501 S 2024 
E/Cta. Gral 2023-Aeronavegación de la 
Provincia 

16-sep.-24 
Dra. Torres 

900-373 M 2024 
Asistencia Financiera a Entidades 
Administración Provincial 

16-sep.-24 
Dra. Fili 

900-298 O 2024 E/Cta. Gral 2023-Dirección de Obra Social 13-sep.-24 Dra. Viviani 

900-644 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Mantenimiento Edificio de 
Salud 

17-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-249 M 2024 
Conducción Superior-Minist. de Producción, 
Trabajo e Innovación. 2023 

17-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-482 M 2024 

  
 E/ Cuenta Gral. 2023. -Contribuciones a 
Administración Central. 

17-sep.-24 

Dra. Torres 

900-502 S 2024 
Publicacion Oficial de Leyes y Decretos del 
Estado Provincial. 

18-sep.-24 
Dra. Torres 

900-494 S 2024 
E/Cta. Gral 2023-Coodinación y Comuicación 
Gubernamental 

18-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-567 M 2024 Devoluciones de Prestamos Internos 18-sep.-24 Dr. Cokljat 

900-506 S 2024 
Asistencia Juridica y Control de Legalidad de 
los Actos. 

18-sep.-24 
Dra. Torres 

900-761 F 2024 
Comisiónes de Servicios-Ministerio de 
Educación 

18-sep.-24 
Dra.Fili 

900-451 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Conducción Ejecutiva - 
Ministerio de Educación 

18-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-328 D 2024 
E/Cta. Gral 2023-Administración Tributaria 
Provincial 

17-sep.-24 
Dra. Torres 

511-694598   2024 Obras Sanitarias del Estado 19-sep.-24 Dr. Torres 

900-279 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Asistencia Directa al 
Ciudadano 

18-sep.-24 
Dr. Cokljat 

900-275 M 2024 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023. -Apoyo a 
Pueblos Originarios. 

18-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-251 M 2024 E/Cta. Gral 2023-PROSAP 18-sep.-24 Dra. Viviani 

900-621 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Infraestructura Proyecto 
Gualcamayo 

18-sep.-24 
Dra. Viviani 

900-479 M 2024 
Custodia, Preserv.,Cons. Y Dif. Del Patrimonio 
Doc. 

19-sep.-24 
Dra. Fili 

900-385 M 2024 
Análisis y Gestión de la Administración Pública 
Provincial. 2023 

19-sep.-24 
Dra. Fili 

900-291 C 2024 E/Cta. Gral 2023-Caja Mutual 19-sep.-24 Dra. Castillo 

900-557 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Mejoramiento de la Clidad 
Educativa 

19-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-431 M 2024 
Finalización de Estudios Primarios y 
Secundarios para Jovenes y Adultos 

19-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-792 F 2024 
S/ Compensación de Gastos para viajar al Dpto. 
Calingasta 

23-sep.-24 
Dra. Albizu 

900-444 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Plan Nacional de Educación 
Solidaria. 

23-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-512 S 2024 
Comunicación de las Actividades del Estado. 
2023 

23-sep.-24 
Dr. Rojas 

900-473 M 2024 
Gestión Administrativo-Contable-Ministerio de 
Gobierno 

23-sep.-24 
Dra. Torres 

900-327 D 2024 Balance de Recaudación Total (DGR) 23-sep.-24 Dr. Rojas 

900-745 M 2024 
Pago a Personal por Antigüedad y Títulos- 
Planta Política. 

18-sep.-24 
Dra. Castillo 

900-357 M 2024 Municipalidad de Santa Lucia 24-sep.-24 Dr. Cokljat 

900-347 S 2024 
Modernización y Capacitación de la Seguridad 
Pública 

24-sep.-24 
Dra. Viviani 

900-256 M 2024 
Mejoras en el Sistema de Riego Canal 
Benavidez Gral. Y 9 de Julio 

27-sep.-24 
Dra. Viviani 
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900-409 M 2024 
 Asistencia a la Educación de Gestion Privada 
(2023).- 

27-sep.-24 
Dra. Fili 

900-395 S 2024 Deporte en la Comunidad-E/Cta. Gral 2023 27-sep.-24 Dr. Cokljat 

900-492 M 2024 
E/Cta. Gral 2023-Coordinación de Relaciones 
Institucionales. 

27-sep.-24 
Dra. Torres 

900-333 A 2024 
Administración del Parque Provincial 
Ischigualasto 

27-sep.-24 
Dr. Puigdengolas 

900-485 M 2024 Regularización y Consolidación Dominial 27-sep.-24 Dr. Cokljat 
900-651 M 2024 Salud Materno Infantil -E/Cta. Gral 2023 30-sep.-24 Dra. Torres 
900-322 M 2024 Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte. 30-sep.-24 Dra. Viviani 
900-314-S-24     Gestion Administrativa Contable -Secretaria de 

Ciencia y Tecnica- 
02-oct-24 

Dra. Fili 
900-317-S-24     Cont. Figurativas -Secretaria de Ciencia, 

Tecnolo. e Innovacion-. 
08-oct-24 

Dr. Puigdengolas 
900-773-S-24     S/ Compra Equipos Informáticos 02-oct-24 Dra. Albizu 
900-36-A-24     S/ Modificacion Ref: Licencia Anual 2022-2023.- 03-oct-24 Dra. Viviani 
900-477-M-24     Aplicación de la Justicia Contravencional-E/Cta. 

Gral 2023 
15-oct-24 

Dra. Castillo 
900-639-M-24     Conduccion Superior -Ministerio de Salud. 07-oct-24 Dra. Torres 
900-469-M-24     Educación Superior para la Formación Tecnica 

(2023).- 
04-oct-24 

Dra. Viviani 
900-646-M-24     Atención Primaria de la Salud 02-oct-24 Dr. Cokljat 
900-397-S-202
4 

    
Apoyo al Deporte Federado y Amateur 

14-oct-24 
Dr. Rojas 

900-393-S-24     Mantenimiento Inst. Deportiva, Transporte y 
Albergue. 

08-oct-24 
Dr. Puigdengolas 

900-252-M-24     E/Cta. Gral 2023-GIRSAR 03-oct-24 Dra. Fili 
900-657-M-20
24 

    Atencion de la Salud, Unidades Sanitarias 
Moviles. 

15-oct-24 
Dra. Castillo 

900-599-D-24     E/Cta. Gral 2023-Dirección Provincial de 
Vialidad 

08-oct-24 
Dra. Fili 

900-420-M-24     Municipalidad de Albardón 08-oct-24 Dr. Cokljat 
900-432-M-24     Municipalidad de Rawson. 05-nov-24 Dra. Torres 
900-581-A-24     Licencia Anual 2022-2023 07-oct-24 Dra. Albizu 
900-805-V-24     S/ La celebracion de un Contrato de 

Colaboracion Administrativa 
08-oct-24 

Dra. Albizu 
900-797-V-24      Contrato de Colaboracion Administrativa a la 

C.P. Natalia Grazziani 
07-oct-24 

Dra. Albizu 
900-817-A-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
07-oct-24 

Dra. Albizu 
900-804-F-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
08-oct-24 

Dra. Albizu 
900-321-M-24      Conduccion Ejecutiva  08-oct-24 Dr. Puigdengolas 
900-325-M-24     Promocion y Desarrollo del Turismo en San 

Juan  
08-oct-24 

Dr. Cokljat 
900-470-M-24     -Sistema de Registro del Estado Civil. 17-oct-24 Dr. Rojas 
900-488-M-24     Gestion de Personas Juridicas. 10-oct-24 Dra. Viviani 
900-388-M-24     Municipalidad de Ullum 28-oct-24 Dra. Castillo 
900-619-M-24     -Infraestructura Fase 6 -Veladero. 10-oct-24 Dra. Fili 
900-821-A-24     S/Atorización y Compensación para viajar a 

Buenos Aires. 
09-oct-24 

Dra. Albizu 
900-117-F-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
08-oct-24 

Dra. Albizu 
900-566-A-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
10-oct-24 

Dra. Albizu 
900-818-F-24     Licencia Deportivs 10-oct-24 Dra. Albizu 
900-463-M-24     Educación Primaria de Adultos 22-oct-24 Dra. Torres 
900-475-M-24     Dirección y Coordinación de las Acciones de 

Gobierno y Derechos Humanos 
15-oct-24 

Dra. Fili 
900-358-M-24     Evaluación, Adecuación y Coordinación de las 

Políticas Económicas 
22-oct-24 

Dra. Castillo 
900-467-M-24     Educación Secundaria de Adultos 16-oct-24 Dra. Viviani 
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900-359-M-24     Unidad Operativa Consejo Federal de 

Inversiones (2023).- 
30-oct-24 

Dr. Puigdengolas 
900-536-S-24     Parque de Tecnologias Ambientales. 16-oct-24 Dr. Cokljat 
900-423-M-24     Programa Nacional Nº47 (2023).- 24-oct-24 Dr. Rojas 
900-360-M-24     Mejoras para el Desarrollo Productivo (2023).- 22-oct-24 Dra. Castillo 
900-361-M-24     Desarrollo del Comercio Exterior 16-oct-24 Dra. Torres 
900-784-F-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
15-oct-24 

Dra. Albizu 
900-78-F-24     S/ Modificacion Ref: Licencia Anual 2022-2023.- 16-oct-24 Dra. Albizu 
900-364-M-24     Dinamización Productiva 30-oct-24 Dr. Puigdengolas 
900-410-A-24     Administración  del Parque Provincial 

Ischigualasto (2023) 
18-oct-24 

Dra. Viviani 
900-446-F-24      Fiduciaria San Juan S.A.P.E.M. (2023).- 16-oct-24 Dra. Fili 
900-365-M-24     -Convenio Marco Indec. 17-oct-24 Dra. Torres 
900-362-M-24     -Plan Empuje 22-oct-24 Dra. Castillo 
900-452-A-24      Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones 

(2023).- 
16-oct-24 

Dr. Cokljat 
900-366-A-24     -Agencia Calidad San Juan. 04-nov-24 Dr. Rojas 
900-324-M-24     Fiesta Nacional de Sol 2023 16-oct-24 Dr. Rojas 
900-326-M-24     Promoción del Paraje Difunta Correa 16-oct-24 Dr. Rojas 
900-647-M-24     Fortalecimiento de Sistema de Salud 16-oct-24 Dr. Cokljat 
900-649-M-24     Estrategias de Abordaje de la Poblacion - 

Remediar + Redes (2023).- 
30-oct-24 

Dr. Puigdengolas 
900-773-S-24     S/ la adquisición de Equipods Informáticos. 17-oct-24 Dra. Albizu 
900-411-M-24     Municipalidad de Rivadavia 24-oct-24 Dra. Fili 
900-806-A-24     Intervencion por parte del Tribunal para 

determinar el procedimiento a seguir 
25-oct-24 

Dr. Puigdengolas 
900-625-M-24     Conduccion Superior -Ministerio de Minería 22-oct-24 Dra. Viviani 
900-272-M-24     - Nutrir San Juan (2023).- 28-oct-24 Dra. Torres 
900-71-S-24     S/ Autorización para faltar a sus tarreas 

habituales particulares 
23-oct-24 

Dra. Albizu 
900-849-F-24     S/ Autorización y Compensación de Gastos para 

viajar Munic. Iglesia 
24-oct-24 

Dra. Albizu 
900-454-A-24     San Juan II-Apoyo a la Competitividad de 

Pymes 
24-oct-24 

Dra. Castillo 
900-505-M-24     Programa de Asistencia para Prod. y Proy. 

Futuros (PROAPROF). 
23-oct-24 

Dra. Fili 
900-674-M-24     Servicio de Hemoterapia - IPHEM. 24-oct-24 Dr. Cokljat 
900-496-M-24     Recupero de Prestamos Cosecha Vendimia 

2001 -Sin Presupuestar. 
30-oct-24 

Dr. Puigdengolas 
900-500-M-24     Asuntos Vitivinicolas. 04-nov-24 Dr. Rojas 
900-462-A-24     Programa de Creditos para la Reactivacion de 

la Produccion -San Juan III-. 
24-oct-24 

Dra. Viviani 
900-503-M-24     Aplicación de las Políticas Agropecuarias, 

Forestales y Agroindusriales 
06-nov-24 

Dra. Torres 
900-498-M-24     Aplicación de Multas-Sin Presupuestar 24-oct-24 Dr. Cokljat 
900-850-F-24     S/ Autorización y Compensación de Gastos para 

viajar Munic. Valle Fertil 
22-oct-24 

Dra. Albizu 
900-132-A-202
4 

    S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 
Particulares. 

25-oct-24 
Dra. Albizu 

900-856-F-20
24 

    S/ Licencia Ref: 45 Jornadas de Matematica 
Financiera 

28-oct-24 
Dra. Albizu 

900-853-A-20
24 

    S/ Se le justifiquen inasistencias por el 
fallecimiento de familiar 

28-oct-24 
Dra. Albizu 

900-854-P-24     Gastos de Combustible por Viaje a la Provincia 
de la Rioja 

24-oct-24 
Dra. Albizu 

900-847-A-24     S/ Licencia Sin Goce de Haberes. 29-oct-24 Dra. Albizu 
900-465-A-24     Contribución al Tesoro Provincial 28-oct-24 Dr. Cokljat 
900-457-A-24     Fondo de Financiamiento de la Inversión 

Productiva 
28-oct-24 

Dr. Cokljat 
900-98-A-24     S/ Modificacion Ref: Licencia Anual 2022-2023.- 28-oct-24 Dra. Albizu 
900-858-P-24     Reunion Presencial en CABA los dias 05/11 Y 6/11 28-oct-24 Dra. Albizu 
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900-404-S-24     Terminal de San Juan 30-oct-24 Dra. Fili 
900-401-S-24     Terminal de Caucete 30-oct-24 Dr. Puigdengolas 
900-458-A-24     Programa de Créditos Sectoriales de San Juan 31-oct-24 Dra. Viviani 
900-643-M-24     Provisión de Insumos y Servicios Críticos 30-oct-24 Dr. Puigdengolas 
900-464-A-24     Apoyo a la Sostenabilidad de PYMES-San Juan 

III 
06-nov-24 

Dr. Rojas 
900-635-S-24     San Juan Innova S.E. 05-nov-24 Dra. Castillo 
900-669-M-24     Conduccion y Administración -Vivienda y 

Habitat. 
07-nov-24 

Dra. Torres 
900-400-S-24      Conduccion y Administración - Sec. de 

Transporte (2023).- 
01-nov-24 

Dra. Viviani 
900-57-F-24     S/ Modificación Licencia Anual 2022-2023 29-oct-24 Dra. Albizu 
900-574-F-24     S/ Se le Jusfiquen Inasistencias por Razones 

Particulares. 
29-oct-24 

Dra. Albizu 
900-194-F-24     Autorizción para Faltar a sus Tareas por 

Razones Particulares 
29-oct-24 

Dra. Albizu 
900-290-D-24     Defensoría del Pueblo 30-oct-24 Dr. Puigdengolas 
900-445-G-24     -Garantia San Juan S.A.P.E.M. 13-nov-24 Dr. Rojas 
900-279-M-24     Asistencia Directa al Ciudadano 01-nov-24 Dr. Cokljat 
900-411-M-24     Municipalidad de Rivadavia 30-oct-24 Dra.Torres 
900-520-M-24     Obra Nuevo Matadero 20-nov-24 Dra. Torres 
900-476-M-24     Educación No Formal 15-nov-24 Dra. Fili 
900-460-M-24     Municipalidad de 9 de Julio. 04-nov-24 Dr. Cokljat 
900-453-M-24     -Administración General -Ministerio de 

Educación-. 
03-dic-24 

Dr. Puigdengolas 
900-507-M-24      Secretaria de Agricultura, Ganaderia y 

Agroindustria (2023) 
20-nov-24 

Dr. Rojas 
900-561-M-24     Construcción Laboratorio Entomológico y 

Depósito Gral. 
06-nov-24 

Dra. Viviani 
900-461-M-24     Educación Primaria Común 12-nov-24 Dra. Torres 
900-727-M-24     Educación Superiro para la Formación Docente 12-dic-24 Dr. Puigdengolas 
900-134-F-24     S/ Se le Justifiquen Inasistencias por Razones 

Particulares. 
06-nov-24 

Dra. Albizu 
900-516-M-24     Riego, Contingencias Climaticas y Economia 

Agropecuaria (2023).- 
25-nov-24 

Dra. Castillo 
900-537-M-24     Desarrollo Pecuario. 07-nov-24 Dr. Cokljat 
900-679-M-24     Administración General -Ministerio de 

Infraestructura, Agua y Energia- 
13-nov-24 

Dra. Fili 
900-665-M-24     Conducción y Administración-Remodelac. Y 

Const. Edific. Públicos 
28-nov-24 

Dr. Puigdengolas 
900-677-M-24      Convenios Provinciales para Obras de 

Infraestructura (2023).- 
12-nov-24 

Dr. Rojas 
900-670-M-24     Conducción y Administración -Redes de Gas. 11-nov-24 Dra. Viviani 
900-545-M-24     Desarrollo de PYMES y Emprendedores. 21-nov-24 Dra. Torres 
900-636-D-24     Direccion de Programa Federal de Salud 

(2023).- 
12-nov-24 

Dra. Fili 
900-875-A-24     Asignaciones Familiares por Nacimiento y 

Salario por Hijo 
11-nov-24 

Dra. Albizu 
900-892-H-24     Sueldo Anual Complementario Proporcional 11-nov-24 Dra. Albizu 
900-262-A-24     Se le justifiquen Inasistencias pore Razones 

Particulares 
11-nov-24 

Dra. Albizu 
900-548-M-24     Asistencia y Defensa al Consumidor 19-nov-24 Dr. Cokljat 
900-459-M-24     Educación Inicial 26-nov-24 Dr. Puigdengolas 
900-668-M-24     Conducción y Administración-Obras Menores 22-nov-24 Dr. Rojas 
900-623-M-24     Fiscalización de la Explotación Minera 13-nov-24 Dra. Viviani 
900-468-M-24     Educación Secundaria Técnica 19-nov-24 Dra. Torres 
900-549-M-24     Operatividad de la Industria y el Comercio 12-nov-24 Dra. Fili 
900-471-M-24     Educación Superior para la Formación Docente 19-nov-24 Dr. Cokljat 
900-552-M-24     Impulsar y Promover la Actividad Industrial, 

Comercial y Servicios. 
03-dic-24 

Dr. Puigdengolas 
900-267-M-24     Sin Limites-Personas con Discapacidades 20-nov-24 Dr. Rojas 
900-850-E-24     Beneficio Jubilatorio Dante Montes 15-nov-24 Dr. Puigdengolas 
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900-547-M-24     Aplicacion de Regimenes Promocionales 

(2023).- 
26-nov-24 

Dra. Torres 
900-495-S-24     Gestión Administrativa 21-nov-24 Dra. Fili 
900-474-M-24     Educación Especial 15-nov-24 Dra. Viviani 
900-886-A-24     Autorización Gastos 12-nov-24 Dra. Albizu 
900-880-V-24     Licencia Anual 2023-2024 12-nov-24 Dra. Albizu 
900-895-F-24     Autorización Gastos para viajar a la 

Municipalidad de Calingasta 
13-nov-24 

Dra. Albizu 
900-897-V-24     Autorización Gastos para viajar a la 

Municipalidad de Jáchal 
13-nov-24 

Dra. Albizu 
900-89-S-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
19-nov-24 

Dra. Albizu 
900-540-M-24     Fomento del Empleo y Formación Laboral 29-nov-24 Dra. Viviani 
900-554-M-24     Campaña de Profilaxis Vegetal 01-dic-24 Dr. Puigdengolas 
900-523-M-24     Fondo Fomento Pecuario 01-dic-24 Dr. Puigdengolas 
900-522-M-24     Cosecha, Acarreo y Elaboracion Vendimia 2006 

- 
01-dic-24 

Dr. Puigdengolas 
900-544-M-24     Fondo para Control Promoción Agrícola e 

Industrial 
21-nov-24 

Dr. Cokljat 
900-519-M-24     Refuncionalización Instituto de Investigaciones 

Teconológicas 
21-nov-24 

Dr. Cokljat 
900-518-M-24     Centro de Logística-Sin Presupuestar 25-nov-24 Dra. Castillo 
900-515-M-24     Instituto Tecnológico y Horticola Semillero 25-nov-24 Dra. Castillo 
900-542-M-24     Fondo de Defensas al Consumidor 02-dic-24 Dr. Rojas 
900-513-M-24     Desarrollo Agrícola 02-dic-24 Dr. Rojas 
900-654-M-24     Ablación e Implante de Organos 26-nov-24 Dra.Torres 
900-645-M-24     Programas de Fortalecimiento a los Distintos 

Niveles de Atención Sanitaria 
28-nov-24 

Dra.Torres 
900-673-D-24     Distribuidora Eléctrica de Caucete Sociedad 

Anónima 
06-dic-24 

Dra. Fili 
900-666-M-24     Supervisión y Mantenimiento de Espacios 

Verdes 
21-nov-24 

Dra. Fili 
900-352-C-24     Administración de Justicia-Instancia 1,2 y 3 20-nov-24 Dra. Viviani 
900-355-C-24     Adicional Ley 17801 02-dic-24 Dr. Puigdengolas 
900-466-M-24     Educación Secundaria Comun 25-nov-24 Dra. Viviani 
900-521-M-24     Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos 03-dic-24 Dr. Puigdengolas 
900-667-M-24     Operación y Matenimiento Centro Cívico 25-nov-24 Dra. Castillo 
900-631-I-24     Instituto Provinvial de la Vivienda 04-dic-24 Dr. Rojas 
900-296-M-24     Ifraestructura Escolar-Pacto Federal Educativo 03-dic-24 Dra. Torres 
900-295-M-24     Seguimiento de la Infraestructura Escolar 22-nov-24 Dra. Fili 
900-912-S-24     Compra de Elementos Varios 20-nov-24 Dra. Albizu 
900-132-A-24     S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones 

Particulares. 
20-nov-24 

Dra. Albizu 
900-456-M-24     Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad 

Educativa 
26-nov-24 

Dra. Viviani 
900-436-M-24     Programa 29-Gestión Edicativa y Políticas 

Socioeducativas 
27-nov-24 

Dra. Viviani 
900-610-H-24     Hospital Dr. Marcial Quiroga 21-nov-24 Dr. Cokljat 
704-773-S-24     Adquisición de Equipos Informáticos 21-nov-24 Dr. Gimenez 
900-493-S-24     Conducción Superior-Secretaría General de 

Gobiernodr. 
21-nov-24 

Dr. Cokljat 
900-916-F-24     Gastos para viajar a la Muicipalidad de Jachal 25-nov-24 Dra. Albizu 
900-494-S-24     E/Cta. Gral 2023-Coodinación y Comuicación 

Gubernamental 
25-nov-24 

Dr. Cokljat 
900-499-S-20
24 

    E/Cta. Gral 2023 -Fondos Propios Dirección 
AeroNaútica 

27-nov-24 
Dr. Rojas 

900-506-S-24     Asistencia Juridica y Control de Legalidad de 
los Actos. 

09-dic-24 
Dra. Torres 

900-508-S-24     E/Cta. Gral 2023-Ceremonial y Protocolo 09-dic-24 Dra. Torres 
900-502-S-24     Publicacion Oficial de Leyes y Decretos del 

Estado Provincial. 
10-dic-24 

Dra. Torres 
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900-501-S-24     E/Cta. Gral 2023-Aeronavegación de la 

Provincia 
04-dic-24 

Dra. Torres 
900-504-S-24     Publicación Oficial de Leyes y Dtos. Del Estado 

Pcial. /Fondos Propios 
02-dic-24 

Dr. Puigdengolas 
900-514-S-24     Escrituración y Protocolización de los Actos del 

Poder Ejectuvo 
26-nov-24 

Dra. Viviani 
900-512-S-24     Comunicación de las Actividades del Estado. 

2023 
26-nov-24 

Dr. Rojas 
900-509-S-24     Control de Legalidd de la Actividad Adm. Del 

Estado 
25-nov-24 

Dr. Cokljat 
900-511-S-24     E/Cta. Gral 2023-Diagramación e 

Implementación de Políticas de Prensa 
02-dic-24 

Dr. Puigdengolas 
900-62-F-24     S/ se le Justifiquen Inasistencias por Razones 

Particulares 
27-nov-24 

Dra. Albizu 
900-911-A-24     S/ se le Justifiquen Inasistencias por el 

Fallecemiento de su Padre. 
27-nov-24 

Dra. Albizu 
900-57-F-24     Modificación Ref.: Licencia Anual 2022-2023 27-nov-24 Dra. Albizu 
900-497-S-202
4 

    -Gestion Administrativa - Obras Periodistas 
Sanjuaninos 

11-dic-24 
Dr. Puigdengolas 

900-429-M-24     Educación Especial 12-dic-24 Dra. Fili 
900-298-O-24     Dirección de Obra Social 16-dic-24 Dra. Castillo 
900-301-M-24      Finalizacion de Estudios Primarios y 

Secundarios P/Jovenes y Adultos. 
02-dic-24 

Dr. Cokljat 
900-514-M-24     Asistencia a la Educación de Gestion Privado.- 02-dic-24 Dr. Viviani 
900-934-P-24     Reunión de Comité de la Red Federal 09,10 y 11 

de Diciembre 
29-nov-24 

Dra. Albizu 
900-525-E-24     Fondo Contención Tarifario-EPRE 03-dic-24 Dra. Viviani 
900-413-M-24     Educación Secundaria Técnica 05-dic-24 Dra. Viviani 
900-410-M-24     Educación Seundaria Adultos 13-dic-24 Dra. Torres 
900-637-M-24     Municipalidad de Jachal 10-dic-24 Dr. Rojas 
900-460-M-24     Municipalidadd e 9 de Julio 05-dic-24 Dr. Cokljat 
900-784-F-24     Se le justifiquen Inasistencias pore Razones 

Particulares 
04-dic-24 

Dra. Albizu 
900-946-F-24     Autorización y Compensación para viajar a la 

Municipalidad de Iglesia 
05-dic-24 

Dra. Albizu 
900-89-S-24     Se le justifiquen Inasistencias pore Razones 

Particulares 
05-dic-24 

Dra. Albizu 
900-695-S-24     Se le justifiquen Inasistencias por Razones 

Particulares 
05-dic-24 

Dra. Albizu 
900-438-M-24     Construcción, Remodelación Obras-Mejora 

Calidad de Educación 
10-dic-24 

Dra. Viviani 
900-416-M-24     Asistencia a la Educación de Gestion Privado.- 11-dic-24 Dra. Fili 
900-633-M-24     Municipalidad de Caucete 10-ene-25 Dr. Puigdengolas 
900-318-M-24     Municipalidad de 25 de Mayo 20-ene-25 Dra. Castillo 
900-1652-M-2
0 

    
Administració Gral. (Ministerio de Educación) 

21-ene-25 
Dr. Rojas 

900-404-M-24     Asistencia Tecnica Profesional a la Comunidad 
Educ. (Gabinetes) 

21-ene-25 
Dr. Rojas 

900-422-O-24     Obras Sanitarias del Estado (O.S.S.E) 11-dic-24 Dr. Gimenez 
900-680-E-24     Energía Provincial Sociedad del Estado-EPSE 20-dic-24 Dra. Fili 
900-948-F-24     Se le justifique inasistencias por razones 

particulares 
12-dic-24 

Dra. Albizu 
900-615-A-24     Autorización para Faltar a sus Tareas por 

Razones Particulares 
12-dic-24 

Dra. Albizu 
900-409-M-24     Asistencia a la Educación de Gestion Privado.- 13-dic-24 Dra. Fili 
900-441-M-24     Mejoramiento de la Calidad Educativa 16-dic-24 Dra. Viviani 
900-949-D-24     Renovación de Contratos Administrativos de 

Servicios de Colaboración 
13-dic-24 

Dra. Albizu 
900-349-S-24     Custodia y Guarda de Internos 30-dic-24 Dra. Torres 
900-71-S-24     Autorización para Faltar a sus Tareas por 

Razones Particulares 
17-dic-24 

Dra. Albizu 
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JUICIOS DE CUENTAS CON TRASLADO SUSTANCIADOS 
EN SECRETARÍA LETRADA 
  

Se detallan a continuación las cuentas tratadas en el seno del Tribunal 
durante el año 2022, en las cuales se resolvió correr traslado a los responsables 
de cargos y/o reparos, ante las observaciones detectadas en el procedimiento de 
auditoría, habiéndose emplazado a su subsanación conforme al procedimiento 
establecido por la Ley Nº 1.100-E. 
  
Nº AÑO EXPEDIENTE REPARTICIÓN ACTA 

Nº 
1 23 900-0393-S-24 MANTENIMIENTO INSTITUCIONES DEPORTIVAS, 

TRANSPORTE Y ALBERGUE 
8266 

2 23 900-0409-M-24 ASISTENCIA A LA EDUCACION DE GESTION PRIVADA 8267 
3 23 900-0436-M-24 PROGRAMA 29 - GESTIÓN EDUCATIVA Y POLÍTICAS 

SOCIOEDUCATIVAS 
8180 

4 23 900-0453-M-24 ADMINISTRACIÓN GENERAL - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN 

8360 

5 23 900-0456-M-24 ASISTENCIA TÉCNICA PROFESIONAL A LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA (GABINETES) 

8170 

6 23 900-0459-M-24 EDUCACION INICIAL 8358 
7 23 900-0460-M-24 MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 8361 
8 23 900-0461-M-24 EDUCACION PRIMARIA COMÚN 8334 
9 23 900-0463-M-24 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 8319 
10 23 900-0466-M-24 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 8362 
11 23 900-0467-M-24 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 8273 
12 23 900-0468-M-24 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 8338 
13 23 900-0469-M-24 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 

TÉCNICA 
8268 

14 23 900-0471-M-24 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 

8339 

15 23 900-0474-M-24 EDUCACIÓN ESPECIAL 8352 
16 23 900-0476-M-24 EDUCACIÓN NO FORMAL 8351 
17 23 900-0482-M-24 CONTRIBUCIONES A ADMINISTRACIÓN CENTRAL 8228 
18 23 900-0536-S-24 PARQUE DE TECNOLOGÍAS AMBIENTALES 8333 
 
 
REGISTRO DE JUICIOS 
  

Durante el transcurso del año 2024, y de acuerdo a la tarea que le ha 
sido asignada al Registro de Juicios del Organismo, se ha continuado con la 
carga de la totalidad de las decisiones adoptadas por el Tribunal. 
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Dichas decisiones, y en lo concerniente al Juicio de Cuentas, importan 

que una vez presentadas las Cuentas, analizada su admisibilidad formal, y 
efectuada en cada caso la auditoría correspondiente, con dictamen fundado 
elevado por Fiscalía de Cuentas, se procede a la aprobación o al traslado de los 
cargos y/o reparos eventualmente formulados. 

 
Todas las decisiones tomadas por el Tribunal, además son llevadas en 

un registro informático, dividido por Ejercicio Fiscal, en el que consta el historial 
del universo de Cuentas (Ingreso, Prórroga, Admisión, Aprobación, No 
Aprobación, Traslado de Cargos y/o Reparos, etc.). 
  
BASE DE ACTAS 
  

Este Sector, dependiente de la Secretaría Letrada, se encarga del 
registro de las decisiones adoptadas por el Tribunal. Es decir, que contempla un 
procedimiento que permite la obtención de datos relativos a la totalidad de las 
Actas tratadas en el Organismo. 

 
Al respecto, se informa que durante el año 2024, se procesaron 

CUATROCIENTAS OCHENTA Y SEIS  (486) Actas Ordinarias, siendo la primera la 
Nº 7895/24 de fecha 12/01/24 y la última la N° 8380/24 de fecha 27/12/24. 
Asimismo se procesaron VEINTE Y DOS  (22) Actas Especiales, siendo la primera 
la Nº 611/24 de fecha 14/03/24 y la última la N° 632/24 de fecha 27/12/24. 

  
BIBLIOTECA Y DIGESTO 
 

La biblioteca del Organismo, a cargo de la Secretaría Letrada, cuenta 
con numerosos ejemplares en materia jurídica-contable, especialmente 
relacionadas al Derecho Público y con la Práctica Contable y de Auditoría.  

Periódicamente se relevan las distintas áreas para establecer las 
necesidades  de bibliografía, se analizan los pedidos de los profesionales y se 
procura su adquisición. 

En relación al Digesto, el personal afectado al sector se encuentra al 
servicio de la totalidad de los empleados y funcionarios del Tribunal, para la 
búsqueda y obtención de normas legales utilizando las herramientas 
informáticas vigentes en la Provincia, ya sea el Digesto Administrativo Provincial 
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en lo concerniente a las normas administrativas (Decretos, Resoluciones, 
Circulares, etc), como así también el Digesto Jurídico implementado por la 
Cámara de Diputados de la Provincia para las leyes.  
 

SECRETARÍA RELATORA 
Mag. Abog. Dante Benedicto Montes Graffigna 
  

La labor de Secretaría Relatora consiste en la confección de aquellos 
Fallos y Decretos que, en el marco del Juicio de Cuentas reglado en la Ley N° 
1100-E, tienen relación, preponderantemente, con las dos funciones principales 
del Organismo: la Fiscalizadora y la Jurisdiccional y que surgen de los votos de 
los señores Miembros del Tribunal, además de las Decisiones que se han 
concretado en las Actas Especiales que confecciona esta Secretaría sobre 
asuntos distintos al Juicio de Cuentas y decisiones que resuelven temas de 
administración del Organismo en general, que exceden la competencia de la 
Presidencia del Tribunal.- 

 
Los Fallos y Decretos están plasmados en Actas Ordinarias (o 

Individuales) en las que se resuelven cuestiones relativas al Juicio de Cuentas.- 
 
Esta metodología ha permitido agilizar el tratamiento de los 

expedientes y un mejor control de los mismos por parte de los señores 
Miembros, toda vez que, previo a su tratamiento en sesión, los expedientes 
pasan por cada uno de ellos, para su estudio y voto.- 

 
Esto conforme a la reglamentación interna oportunamente aprobada 

por el Tribunal.- Además se ha logrado una mejora en lo referido a la 
protocolización de las decisiones del Tribunal, la que se realiza, en general, 
inmediatamente después de tratado el Expediente en sesión cuando se recibe 
nuevamente con el Acta firmada por la totalidad de los señores Miembros.- 

 
Secretaría Relatora también es responsable de Protocolizar la totalidad 

de las Actas emitidas.- 
 
Además de las actividades propias, anteriormente descritas, llevadas 

adelante en el año por Secretaría Relatora, corresponde destacar la intervención 
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como Miembro del Consejo para la Mejora Continua y la participación de la 
Secretaría en las Capacitaciones dictadas en el ámbito del Tribunal.- 
 
ACTAS ELABORADAS 

 
Al respecto, durante el año 2024, el Tribunal emitió 486 Actas 

Ordinarias y 22 Actas Especiales.- 
  
ACTAS ELABORADAS 
Tipos Nº Cantidad 
Ordinarias 7895 a 8380 486 
Especiales 611 a 633 22 
Totales 508 
 
 
SÍNTESIS DE ACTAS ORDINARIAS Y ESPECIALES 
PARTE RESOLUTIVA 
   
SÍNTESIS DE ACTAS ORDINARIAS DESDE N° 7895 A LA N° 8380 

 

En las páginas siguientes se consignan, en forma parcial, las Actas 
Ordinarias elaboradas durante el período comprendido entre el 01-Ene-2024 al 
31-Dic-2024.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 7895/24 

  
Y VISTOS: 
                                  En la Ciudad de San Juan, a los  12  días del mes de Enero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.21-V-2024, caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón – Ref: Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón, hará uso de Licencia Anual entre los días 15 de Enero 
al 02 de Febrero del año en curso, ambos inclusive. 
  
II)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti, hará uso de Licencia Anual entre los días 07 de Febrero al 
23 de Febrero del año en curso, ambos inclusive. 
  
III)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7896/24 
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Y VISTOS: 
  
En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.399-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado – Administración General-Ministerio de Educación- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Administración General-Ministerio de Educación”. 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: 
CARGO N° 1: Antecedente: Por Expediente Nº 300-001518-2022: tramita contratación de Tutores FINESTEC, en el marco 
de la Ley de Educación Técnico Profesional Nº 26.058. 
Al detectarse que a partir del 22 de marzo de 2022 por Decreto N° 388-ME-2022, es designado nuevo personal de planta 
permanente del Ministerio de Educación, se solicitó al Jefe de Personal Administrativo Sr. Carlos Vargas, copia de las 
normas de designación de cuatro tutores al presumirse imposibilidad de cumplimiento de tareas administrativas y los 
servicios docentes certificados en el expediente en estudio. 
De las planillas de asistencia y certificación de Servicio del mes de marzo adjuntas a fs. 151/5 se detecta incompatibilidad 
horaria los últimos 9 días de marzo de 2022 en los tutores Maldonado Estela y Ramírez Jonathan. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo por la 
imposibilidad de cumplimiento por parte de Estela Adriana Maldonado CUIL 27220635053 y Jonathan Emanuel Ramírez 
CUIL 23320340853 de las tareas de tutor FINESTEC, al detectarse superposición horaria a partir del 22-03-22 hasta 
31-03-22 por cumplir funciones administrativas en el Ministerio de Educación, en virtud de designación como agente de 
planta permanente por Decreto N° 388-ME-2022, estando detallado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos al 
31-12-22, en particular Verificación Documental. 
Monto Total del Cargo: $ 21.060 (Pesos Veintiún Mil Sesenta), más intereses legales.- 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial. Artículo 2º Ley 1100-E 
Decreto Acuerdo N° 8-2017. Resolución Nº 0257-ME del 25/02/2022 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Contratados: a)-Ramírez Jonathan Emanuel, DNI Nº 32.034.085. Monto indicado $ 10.530 (Pesos Diez Mil Quinientos 
Treinta), más intereses legales. b)-Maldonado Estela Adriana, DNI Nº 22.063.505. Monto indicado $ 10.530 (Pesos Diez Mil 
Quinientos Treinta), más intereses legales.- 
Por el Monto total $ 21.060 (Pesos Veintiún Mil Sesenta), más intereses legales: a)-  Jorge Luis Codorniú, Director de 
Educación Secundaria Técnica y de Formación Profesional, DNI Nº 16.527.004.  b)- CPN Alejandra C. Capraro, Referente 
Adm. Contable UEJ-INET San Juan, DNI Nº 35.506.684. c)- CPN Daniela Celeste González, Secretaria de Coordinación 
Administrativa Financiera, DNI Nº 27.784.036. d)- CPN Leopoldo José Román, Sub-Jefe Departamento Contable; DNI Nº 
20.275.648. e)- Lic. Julio Adriano Jofré, Director de Área Administrativa, DNI Nº 27.436.414.- 
CARGO N° 2: Antecedente: por Expediente N°300-025224-2021 tramita la adquisición de pupitres bipersonales (mesas), 
pupitres unipersonales (mesas), sillas para Nivel Inicial, Primario y Secundario y mesas para Nivel Inicial y mobiliario para 
stock utilizable en distintos establecimientos educativos. 
Se adjuntan a fs. 686/1030 (Expediente N° 300-025224-2021) la documentación atinente a las salidas del depósito de los 
bienes comprado en el expediente en estudio. 
Se verificó el 100% de las Órdenes de dispensaciones y los Remitos de Salida de Materiales suscripto por autoridad del 
establecimiento que recibe los bienes. En función a la documentación obrante en las actuaciones y su relación con las 
cantidades recepcionadas en depósito y pagadas, la existencia en resguardo en depósito debiera ser: 
222 Bancos Madera Pupitre Bipersonal. 
125 Banco Madera Pupitre Unipersonal. 
90 P/Nivel Inicial. Mesa C/Patas  Base De Caño C/Tapa Laminada. 
469 P/Nivel Inicial. Sillas  Fórmica. 
33  Silla Escolar para distintos niveles. 
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En fecha día 04-09-23 se efectúo visita al depósito central a fin de constatar el destino otorgado a las cantidades y bienes 
detalladas ut-supra y/o la verificación in situ de las existencias que allí debieran estar al resguardo. 
En el lugar, la Sra. Auditora actuante y esta fiscal con competencia en el área verificaron toda la documentación 
aportada, arrojando la misma diferencia detectada según la documentación adjunta a las actuaciones que nos ocupa. 
(Pagado-Entregado a escuelas = existencia que debiera estar al resguardo) 
Tampoco se exhibió el lugar de su custodia, al respecto se proporcionaron ciertos remitos de entrega de mobiliario 
fechados entre junio a agosto de 2023, de los cuales fue imposible apropiar a la contratación en estudio puesto que, no 
existe Control de Entradas y Salidas, tampoco están identificados por proveedor o número de expediente u otro 
procedimiento  que individualice el bien, todo ello consta en Actas de Constitución y Constatación que fueron labradas 
en dicha oportunidad y suscriptas por el Sr. Guillermo Montero encargado actual del Depósito del Ministerio de 
Educación y personal de este Tribunal (Fiscal y Auditora) que se adjunta a fs. 148/9. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO por la falta de 
rendición documentada de la adquisición de 939 unidades de mobiliario escolar (222 bancos madera pupitre bipersonal, 
125 banco madera pupitre unipersonal, 90 p/nivel inicial. mesa c/patas  base de caño c/tapa laminada, 469 p/nivel inicial. 
silla formica y 33  silla escolar para distintos niveles), tramitada en Expediente   Nº   300-025224-2021, siendo ello 
puntualizado en el estudio del Anexo II - Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31-12-22  - Verificación 
Documental. 
Monto indicado: $ 7.574.700 (Pesos Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro Mil Setecientos),  más intereses legales. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial.-Artículo 2º Ley 1100-E. -Decreto N° 40-ME-19 art. 3°. -Ley N° 
55-I art 95/96 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671.  Integrantes de Comisión de recepción que conforman factura: e)-CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)-Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437. 
h)-Claudia Mónica Martinez DNI N° 23017977. i)-Responsable de Depósito: Téc. Mariano Sebastián Navarro DNI N° 
32.084.327. 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: 
Reparo Nº 1: ANTECEDENTES: Por Expediente N° 300-013788-2021: tramita adquisición de módulos en orden a 
problemas edilicios afectados por el terremoto y por incremento de la matrícula de alumnos. 
En fecha 26-01-22 se decide por Resolución N° 0063-ME-22 autorizar llamado a Licitación Pública N° 01/2022 bajo la 
modalidad Llave en Mano e imputación a Administración General Bienes de Uso la suma de $ 94.790.000.  
Concluido el proceso de apertura de sobres y con el informe de la comisión de evaluación se realiza proyecto de 
resolución y el mismo es enviado a Asesoría Letrada quién en Dictamen 699-22 considera que, el proceso licitatorio está 
viciado sobre Requisitos esenciales del acto administrativo artículo 17 inciso 5° y Vicios y nulidades artículo 30 inciso 6) 
capitulo 5 Ley 1995-A. 
En consecuencia, a lo expuesto se solicita a los proveedores la ampliación del mantenimiento de la oferta. 
Finalmente, por Resolución N° 2797 en fecha 09-05-2022 se aprueba y adjudica la Licitación Pública N° 1/22 por la suma 
total de $ 125.012.700. 
En fecha 21-06-22 se confecciona Resolución N° 3837-ME del 21-06-22 por la que se sustituye el Art. 4° de la Res. 2797-ME 
indicando que la suma que se aprueba para el presente gasto es de 124.900.000, por un error involuntario en el renglón 
14 ítems 1). 
Nuevamente estas decisiones ministeriales se emiten sin previo dictamen jurídico proveniente de los servicios jurídicos 
permanentes de asesoramiento legal del Estado. 
Es dable resaltar que, existen en constancia de recepción de los bienes  Actas de Ubicación de los Módulos Áulicos 
(firmadas por responsable del establecimiento, por la Directora de Relevamiento de Necesidades Edilicias y por el 
proveedor) y Actas de Constatación (firmada por responsable del establecimiento). 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión al 
artículo 17 inciso 5° Ley 1995-A, en la Licitación Pública tramitada en expediente N° 300-013788-2021 para la adquisición 
de módulos áulicos, siendo puntualizado en el estudio de Anexo II - Verificación documental Bienes de consumo – 
Servicios No Personales – Bienes de Uso y Transferencias. 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. e)-Jefa de 
la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
Reparo N° 2: Se formula REPARO por no haber sido proporcionado en esta instancia, el Inventario detallado de Bienes de 
Uso existente al 31-12-22 y su conciliación con los registros del SIIF y Anexo IV - VARIACIONES DE BIENES DE USO al 
31-12-22, siendo considerado en análisis de dicho Anexo. 
Transgresión Legal: -Ley 55-I Art. 96º Inc. h). -Decreto Nº 2610-SHF-92. -Circular N° 722-CGP-2014. -Resolución N° 
45-CGP-2015-. -Decreto Acuerdo Nº 40-2019 artículo 3° punto 2. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 
14.823.637. d)-A cargo del departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. e)-Jefa Unidad Operativa 
de Contrataciones: CPN Vanesa Carina Toledo Zapata, DNI Nº 30.483.671.-” 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Coordinación Administrativa Financiera, en los términos del artículo 
262 de la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Completar la documentación registrada en SIGE, 
a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la 
administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. 
b)-Confeccionar organigrama y manual de procedimientos en orden a delimitar funciones; visualizar los niveles de 
jerarquía, fijar responsabilidades y establecer procedimientos de comunicación. c)-Procurar establecer normas de 
procedimientos para la numeración, resguardo y archivo de las normas legales emitidas por las autoridades del 
Ministerio de Educación. d)-Elaborar procedimientos que regulen la entrega de bienes en las instituciones beneficiarias 
o en Administración Central, que permita monitorear adecuadamente el cumplimiento de las entregas y alertar en 
forma oportuna potenciales desvíos”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7897/24 
 
Y VISTOS: 
                                 . En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.418-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado – Educación Superior para la Formación Técnica - E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2022 – Educación Superior para la Formación Técnica”. 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO: “Antecedente: El docente Roberto González ostenta 31 horas cátedras de Educación 
Superior, trabajadas en el Instituto Superior Técnico de Ullum. 
Se solicitó a la oficina de Personal Docente del Ministerio de Educación Foja de Servicio del docente, la cual se adjunta a 
fs.149 suscripta por la Sra. Sub-Responsable de la División Personal Docente donde se desprende que efectivamente 
presta servicio de 31 horas cátedras de educación superior ejercidas en el Instituto Superior Técnico de Ullum sin 
instrumento legal. Fue solicitado, según lo citado en el desarrollo del Dictamen, de la/s normas legales de designaciones 
y/o reubicaciones sin ser exhibidas a la fecha. 
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En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula reparo a fin de emplazar 
a los cuentadantes a que, aporten normas legales de designación del docente González Roberto DNI N° 16.666.520 de 31 
horas cátedras de educación superior a ser cumplidas en el Instituto Superior Técnico de Ullum, siendo puntualizado en 
el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos - Verificación Documental. 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial, b)- Artículo 2º Ley 1100-E, c)- Artículo 23 por la Ley Nº 1423 
A. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- 
Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI Nº 21.358.448. c)- Director Área Administrativa: Lic Julio 
Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. d)- Director de Educación Superior: Carlos Alberto Canga DNI N° 20.800.133. e)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. f)- Subjefe Departamento Contable: Román 
Leopoldo José, DNI: 20.275.648. g)- Jefa División Sueldos: Gladys Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901.” 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Superior, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)- Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)- Imputar el gasto en la estructura 
programática que realmente se ejecuta”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7898/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.409-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho –Educación Secundaria Común- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Educación Secundaria Común”.   . 
  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes CARGOS: “CARGO Nº 1: Se formula Cargo por la falta de justificación documentada, originando 
presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de 
Educación, citados infra) y percepción por parte de Supervisores (de las asignaciones especiales: Incentivo Docente y 
Conectividad) y Secretario Técnico (de las asignaciones especiales: Adicional Ex Fondo Compensador Docente E48, 
Incentivo Docente y Conectividad) en contravención a normas legales vigentes citadas infra según la documentación 
aportada a la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos - Verificación 
Documental. 
Indicación de Monto por el ejercicio 2022 $ 288.759,40  (Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y 
Nueve con cuarenta Centavos), más intereses legales. 
Transgresión Legal: a)- Constitución Provincial art. 256, b)- Ley 1100-E artículo 2°, c)- Ley 26.075 artículo 9º, d)- Resolución 
Nº 1269-MECT-07 (Ministerio Educación Ciencia y Tecnología), e)- Resolución Nº 301-2008 del Ministro de Educación de la 
Nación - Reglamentaria de Ley 26.075 artículo 9º, f)- Anexo I - Decreto Provincial Nº1279-17, g)- Artículo 13º Ley 25.053 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación, h)- Resolución N° 
102/99 C.F.C. y E. Anexo, i)- Resolución Nº 122/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, j)- Resolución N° 136/00 
C.F.C. y E. Anexo punto Primero, k)- Resolución Nacional N°1397-17 ME, l)- Resolución-2022-803-APN-MT.- 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- ALANIZ SANDRA DNI N° 18.432.286. Monto indicado $18.696,34 (Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Noventa y Seis con 
Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. b)- BAVO MONICA L DNI N° 17.923.093. Monto indicado $ 9.469,24 
(Pesos Nueve Mil Cuatrocientos Sesenta y Nueve con Veinticuatro Centavos), más intereses legales. c)- CERCOS MABEL 
GRACIELA DNI N° 16.859.035. Monto indicado $28.412,78 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Ocho 
Centavos), más intereses legales. d)- DEL CASTILLO SIRLEY DNI N° 13.865.689 Monto indicado $28.412,78 (Pesos 
Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Ocho Centavos), más intereses legales. e)- GALLARDO MARTHA B. DNI 
N° 16.407.532 Monto indicado $7.358,49 (Pesos Siete Mil Trescientos Cincuenta y Ocho con Cuarenta y Nueve Centavos), 
más intereses Legales. f)- LENZANO VIVIANA DNI N° 17.406.196. Monto indicado $4.630,21 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos 
Treinta con Veintiún Centavos), más intereses legales. g)- MAGRINI MARIA M DNI N° 18.510.929. Monto indicado 
$28.412,78 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Ocho Centavos), más intereses legales. h)- MUÑOZ 
VIVIANA LUCIA DNI N° 17.865.730. Monto indicado $23.638,66 (Pesos Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Ocho con Sesenta 
y Seis Centavos), más intereses legales. i)- TEJANA ROSA WALDA DNI N° 22.673.365.  Monto indicado $17.655,5 (Pesos 
Diecisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con Cinco Centavos), más intereses legales. j)- VALENZUELA NORMA DNI N° 
18.412.180. Monto indicado $14.754,71 (Pesos Catorce Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con Setenta y Un Centavos), más 
intereses legales. k)- VIDABLE GABRIELA ETHEL DNI N° 21.955.828 Monto indicado $13.877,92 (Pesos Trece Mil 
Ochocientos Setenta y Siete con Noventa y Dos Centavos), más intereses legales. l)- VILANOVA SANDRA DNI N° 
21.360.110. Monto indicado $14.206,47 (Pesos Catorce Mil Doscientos Seis con Cuarenta y Siete Centavos), más intereses 
legales. m)- YANADEL PEDRO DNI N° 21.611.539. Monto indicado $11.837,73 (Pesos Once Mil Ochocientos Treinta y Siete 
con Setenta y Tres Centavos), más intereses legales. n)- ANZOR VICTOR ANIBAL DNI N° 16.865.443. Monto indicado $ 
67.395,79 (Pesos Sesenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco con Setenta y Nueve Centavos), más intereses legales. 
o)- Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602 Monto indicado $77.337,14 (Pesos Setenta y Siete 
Mil Trescientos Treinta y Siete con Catorce Centavos), más intereses legales. p)- Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036 Monto indicado $ 288.759,40 (Pesos 
Doscientos Ochenta y Ocho Mil Setecientos Cincuenta y Nueve con Cuarenta Centavos), más intereses legales. q)- 
Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 Monto indicado $ 211.422,26 (Pesos Doscientos 
Once Mil Cuatrocientos Veintidós con Veintiséis Centavos), más intereses legales. r)-  Jefe Departamento Contable: CPN 
Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637, Monto indicado $150.995,21 (Pesos Ciento Cincuenta Mil Novecientos Noventa y 
Cinco con Veintiún Centavos), más intereses legales. s)- Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 
20.275.648, Monto indicado $ 137.764,19 (Pesos Ciento Treinta y Siete Mil Setecientos Sesenta y Cuatro con Diecinueve 
Centavos), más intereses legales.- 
CARGO Nº 2: Antecedentes: 
- Por Expediente Nº 300-029674-2021 registro del Ministerio de Educación, tramita contratación de Seguro con cobertura 
en riesgo de accidentes personales y responsabilidad civil comprensiva, para 200.500 alumnos de 700 establecimientos, 
por el periodo que va del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022. 
Por Resolución N° 1872-ME-2022, se adjudica la contratación a la compañía NACIÓN SEGUROS S.A, por un monto total 
de $ 53.347.297,24 (premio accidentes personales de $49.100.445 y responsabilidad civil comprensiva de $ 4.246.852,24). 
El plazo del servicio comprende desde el 01 de Abril del 2.022 hasta el 31 de Diciembre del 2.022 modificado por 
Resolución N° 2920-ME-22 
Por Póliza N° 1062123 de NACIÓN SEGUROS S.A se procede dar de alta a 200.500 Seguro Integral de Accidentes con 
vigencia desde el 01-04-2022 hasta el 01-01-2023.- 
- Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el período comprendido 
desde el 15 de febrero de 2022 hasta el 31 de marzo del año 2022. 
Ello motivado por la imperiosa necesidad de brindar cobertura a los alumnos por el periodo de tiempo que demande 
llevar a cabo el procedimiento licitatorio conforme a los plazos legales y administrativos, respecto a la renovación de la 
contratación del servicio de seguro para alumnos tramitado por el Expediente N° 300-029674-2021. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 
21-02-22 al 07-04-22 según siguiente imputación presupuestaria: 
  
Actividad Presupuestaria imputada Resol. 0217-ME-22 
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Póliza N° 
47.013.351 

Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,87 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,26 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 

19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA FORMACION DOCENTE 5.605,42 331.118,56 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 

21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 

PREMIOS TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 

TOTAL CONTRATACIÓN $     8.492.194.- 

  
Según Cláusula 2 del Anexo Condiciones Generales Específicas de ambas PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES 
(46.855.018 y 47.013.351), los riesgos amparados en caso de accidente (Muerte, Invalidez Permanente Total o Parcial y 
Gastos médicos por reembolso) son idénticos y por iguales períodos en ambas pólizas. 
  
Se advierte que, durante el lapso de tiempo que va desde el 01-04-2022 al 07-04-2022 hay superposición de coberturas, 
ya que el mismo objeto estaría cubierto por dos proveedores diferentes, según detalle expuesto en cuadro infra: 
  
  
  
ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Resolución N° 0217-ME-22 Resolución N° 

2920-ME-22 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
21-02-22/07-04-22 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
01-04-22/01-01-23   
 Póliza 
N° 1062123 Póliza N° 

47.013.351 
Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 7.139.204,70 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,87 17.877.472,02 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 

18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,26 11.489.504,13 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 6.451.798,47 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 

19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA FORMACION 
DOCENTE 

5.605,42 331.118,56 1.949.287,67 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 628.485,70 

21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 112.931,03 

TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 49.100.445,00 

  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: 
1) Para que justifiquen documentadamente la cobertura que surgiría de la póliza Accidentes Personales N° 47.013.351 
emitida el 06-04-2022 por La Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A. con vigencia desde 21-02-2022 hasta 
07-04-2022, de premio total de $ 141.369 imputado en la actividad presupuestaria 18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA 
COMUN $ 33.073,98.- 
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2) Por haber abonado 2 pólizas de seguro de accidentes personales que comprenden iguales personas aseguradas e 
idénticos períodos (del 01-04-2022 al 07-04-2022) por un importe correspondiente a 7 días de $  303.911,57 imputado en 
la actividad presupuestaria 18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN. 
A- Póliza N° 46.855.018 Accidentes Personales “la Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A.” desde 21-02-2022 
hasta 07-04-2022. 
B- Póliza N° 1062123 Accidentes Personales “Nación Seguros” desde 01-04-2022 hasta 01-01-2023.- 
Monto Total $ 336.985,55 (Pesos Trescientos Treinta y Seis Mil Novecientos Ochenta y Cinco con Cincuenta y Cinco 
Centavos), más intereses legales 
Este mismo Cargo se formula en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde se 
imputó y ejecutó el gasto por la parte correspondiente a la afectación presupuestaria de cada actividad del presupuesto 
por programas del Ministerio de Educación y en orden a lo dispuesto por la decisión ministerial. 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial, b)- Artículo 2º Ley 1100-E, c)- Resolución N° 0217-ME-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437. 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la 
Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión a Ley 55-I artículo Nº 12 por excedente detectado de 9.058 horas 
cátedras que proviene de la diferencia entre la cantidad informada por el área Sueldos del Ministerio de Educación, en 
archivo Excel denominado “ALFABETICO.12-2022.EST” a diciembre del año 2022 (94.545 horas cátedras) y la planta 
presupuestada para 18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN según información brindada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto y Control Financiero que obra a fs. 192/7 ( 85.487  horas cátedras), además de no coincidir las 
cantidades expuestas en Anexo VI con lo informado por el propio Ministerio de Educación, siendo ello expuesto en el 
estudio del ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-22. 
Transgresión Legal: a)- Ley 55-I artículo Nº 12, b)- la Ley Nº 1100-E art. 2°, c)- ACTA ESPECIAL Nº  487 /17 ANEXO I  punto 8.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.- 
 REPARO Nº 2:  Antecedentes: 
Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de educación pública de gestión estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 21 
de Febrero de 2022 al 07 de Abril de 2022. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión al 
Artículo N°7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Resolución N° 0217-ME-22, puesto que establece y autoriza 
como Plazo del servicio del 15 de febrero al 31 de marzo del año 2022, y la vigencia impresa en las 2 pólizas emitidas por 
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A (46.855.018 y 47.013.351) comprende el período del 21-02-2022 al 
07-04-2022 e Inobservancia al artículo N°10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, puesto que el proponente 
NO se encuentra inscripto en la actividad 651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de 
riesgo de trabajo (art), lo que se desprende del análisis del RUPE y el Certificado de Cumplimiento Fiscal. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las actividades presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto. 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Secundaria Orientada y Artística, en los términos del 
artículo 262 de la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Completar la documentación registrada 
en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando 
la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. 
b)-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
c)-Imputar el gasto en la estructura programática que realmente se ejecuta. d)-Elaborar procedimientos que regulen la 
entrega de bienes en las instituciones beneficiarias, que permita monitorear adecuadamente el cumplimiento de las 
entregas y alertar en forma oportuna potenciales desvíos”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7899/24 
  
Y VISTOS: 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7900/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.410-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación Secundaria Adultos - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Educación Secundaria Adultos”.  . 
  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: “CARGO Nº 1: Antecedentes: 
1.-La docente Quinteros Sonia CUIT Nº 27174116267 ostentaba 7 horas cátedras liquidadas en Secundaria Común, un 
cargo docente liquidado en Primaria Común y 4 horas cátedras liquidadas en Secundaria Adulto. 
Por Resolución N° 7963-ME-22 (fs. 181) se acepta su renuncia produciéndose la baja el 01-05-22. 
En el mes de mayo de 2022 se detecta que, continuó percibiendo sus haberes en relación a las 4 horas de nivel 
secundario adulto. 
Monto Indicado sin justificación documentada: $ 25.037,07 
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2.-No ha sido aportada justificación documentada de la asistencia o efectiva prestación del servicio de la docente 
Santoro Cynthia, en el Establecimiento C.E.N.S. Rivadavia, los días 08 y 09 de agosto de 2022 
Monto Indicado sin justificación documentada: $ 4.480,72 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E, se formula Cargo por el presunto 
perjuicio fiscal generado por la indebida liquidación y pago de remuneraciones y asignaciones especiales Incentivo 
Docente y Conectividad (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción 
por parte de Quinteros Sonia y Santoro Cynthia, sin haber justificado documentadamente la debida contraprestación del 
servicio docente, siendo puntualizado en el ANÁLISIS del ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS al 
31-12-22 - Verificación Documental. 
Monto $ 29.517,79 (Pesos Veintinueve Mil Quinientos Diecisiete con Setenta y Nueve Centavos) más intereses legales.- 
Transgresión Legal: a)- Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°. b)- Ley 1100-E artículo 2°, c)- Resolución N° 
7963-ME-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036 Monto $ 29.517,79 (Pesos Veintinueve Mil Quinientos Diecisiete con Setenta y Nueve Centavos) más intereses 
legales. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 Monto $ 29.517,79 (Pesos Veintinueve 
Mil Quinientos Diecisiete con Setenta y Nueve Centavos) más intereses legales. c)- Jefe Departamento Contable: CPN 
Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637, Monto $ 29.517,79 (Pesos Veintinueve Mil Quinientos Diecisiete con Setenta y 
Nueve Centavos) más intereses legales. d)- Leopoldo José Román, Sub Jefe Departamento Contable Ministerio de 
Educación, DNI Nº 20.275.648, Monto $ 29.517,79 (Pesos Veintinueve Mil Quinientos Diecisiete con Setenta y Nueve 
Centavos) más intereses legales. e)- Directora C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, Licenciada - Profesora Ciallella Andrea 
Alejandra, DNI Nº 23.977.947, Monto $ 25.037,07 (Pesos Veinticinco Mil Treinta y Siete con Siete Centavos) más intereses 
legales. f)- Secretario C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, Ingeniero Lucero Gustavo Daniel, DNI Nº 16.174.262, Monto $ 
25.037,07 (Pesos Veinticinco Mil Treinta y Siete con Siete Centavos) más intereses legales. g)- Pro Secretario C.E.N.S. Nº 74 
“Juan Vucetich”, Abogado – Profesor Fernández Rogelio Daniel, DNI Nº 23.735.672, Monto $ 25.037,07 (Pesos Veinticinco 
Mil Treinta y Siete con Siete Centavos) más intereses legales. h)- Administrativa C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, González 
Sandra E, DNI Nº 20.462.775, Monto $ 25.037,07 (Pesos Veinticinco Mil Treinta y Siete con Siete Centavos) más intereses 
legales. i)- Docente, Quinteros Sonia Mabel, DNI Nº 17.411.626, Monto $ 25.037,07 (Pesos Veinticinco Mil Treinta y Siete con 
Siete Centavos) más intereses legales. j)-Docente, Santoro Cynthia Maricel, DNI Nº 34.062.136, Monto $ 4.480,72 (Pesos 
Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con Setenta y Dos Centavos) más intereses legales. k)- Directora C.E.N.S. Rivadavia, 
Profesora Castro Mirta Isabel, DNI Nº 21.926.551, Monto $ 4.480,72 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con Setenta y 
Dos Centavos) más intereses legales. l)- Secretario C.E.N.S. Rivadavia, Cardozo Alejandro R., DNI Nº 17.924.562, Monto $ 
4.480,72 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con Setenta y Dos Centavos) más intereses legales. m)- Pro Secretario 
C.E.N.S. Rivadavia, Chávez José Luis, DNI Nº 27.276.419, Monto $ 4.480,72 (Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Ochenta con 
Setenta y Dos Centavos) más intereses legales.- 
CARGO Nº 2: 
Antecedentes: 
-Por Expediente Nº 300-029674-2021 registro del Ministerio de Educación, tramita contratación de Seguro con cobertura 
en riesgo de Accidentes Personales y Responsabilidad Civil comprensiva, para 200.500 alumnos de 700 
establecimientos, por el periodo que va del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022. 
Por Resolución N° 1872-ME-2022, se adjudica la contratación a la compañía NACIÓN SEGUROS S.A, por un monto total 
de $ 53.347.297,24 (premio accidentes personales de $49.100.445 y responsabilidad civil comprensiva de $ 4.246.852,24). 
El plazo del servicio comprende desde el 01 de Abril del 2.022 hasta el 31 de Diciembre del 2.022 modificado por 
Resolución N° 2920-ME-22 
Por Póliza N° 1062123 de NACIÓN SEGUROS S.A se procede dar de alta a 200.500 Seguro Integral de Accidentes con 
vigencia desde el 01-04-2022 hasta el 01-01-2023 
-Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Ello motivado por la imperiosa necesidad de brindar cobertura a los alumnos por el periodo de tiempo que demande 
llevar a cabo el procedimiento licitatorio conforme a los plazos legales y administrativos, respecto a la renovación de la 
contratación del servicio de seguro para alumnos tramitado por el Expediente N° 300-029674-2021. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
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Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 
21-02-22 al 07-04-22 según siguiente imputación presupuestaria: 
Actividad Presupuestaria imputada Resol. 0217-ME-22 

Póliza N° 
47.013.351 

Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,87 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,26 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 

19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA FORMACION DOCENTE 5.605,42 331.118,56 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 

21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 

PREMIOS TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 

TOTAL CONTRATACIÓN $  
8.492.194.- 

  
Según Cláusula 2 del Anexo Condiciones Generales Específicas de ambas PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES 
(46.855.018 y 47.013.351), los riesgos amparados en caso de accidente (Muerte, Invalidez Permanente Total o Parcial y 
Gastos médicos por reembolso) son idénticos y por iguales períodos en ambas pólizas. 
Se advierte que, durante el lapso de tiempo que va desde el 01-04-2022 al 07-04-2022 hay superposición de coberturas, 
ya que el mismo objeto estaría cubierto por dos proveedores diferentes, según detalle expuesto en cuadro infra: 
ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Resolución N° 

0217-ME-22 
Resolución 
N° 
2920-ME-22 

ACCIDENTE
S 
PERSONAL
ES  7 días  
superposici
ón de 
coberturas 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
21-02-22/07-04-22 

ACCIDENTE
S 
PERSONAL
ES  
01-04-22/01-
01-23             
 
Póliza N° 
1062123 

Póliza N° 
47.013.35
1 

Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 7.139.204,70 188.860,22 
17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,

87 
17.877.472,0
2 

472.959,18 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 
18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,2

6 
11.489.504,13 303.911,57 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,7
7 

6.451.798,47 170.718,14 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 
19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA 
FORMACION DOCENTE 

5.605,42 331.118,56 1.949.287,67 51.507,33 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 628.485,70 16.670,29 
21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 112.931,03 3.038,40 
TOTALES 141.369,0

0 
8.350.824,
99 

49.100.445,0
0 

1.299.017,22 

  
  
  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: 
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1) Para que justifiquen documentadamente la cobertura que surgiría de la póliza Accidentes Personales N° 47.013.351 
emitida el 06-04-2022 por La Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A con vigencia desde 21-02-2022 hasta 
07-04-2022, de premio total de $ 141.369 imputado en la actividad presupuestaria 18.02.00.A01 EDUCACION 
SECUNDARIA ADULTOS $ 4.970,82, 
2) Por haber abonado 2 pólizas de Seguro de Accidentes P ersonales que comprenden iguales personas aseguradas e 
idénticos períodos (del 01-04-2022 al 07-04-2022) por un importe correspondiente a 7 días de $  45.676,04 imputado en 
la actividad presupuestaria 18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS. 
A- Póliza N° 46.855.018 Accidentes Personales “la Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A.” desde 21-02-2022 
hasta 07-04-2022 
B- Póliza N° 1062123 Accidentes Personales “Nación Seguros” desde 01-04-2022 hasta 01-01-2023.- 
Monto Total $ 50.646,86 (Pesos Cincuenta Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con Ochenta y Seis Centavos)  más intereses 
legales.- 
Este mismo Cargo se formula en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde se 
imputó y ejecutó el gasto por la parte correspondiente a la afectación presupuestaria de cada actividad del presupuesto 
por programas del Ministerio de Educación y en orden a lo dispuesto por la decisión ministerial. 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial, b)- Artículo 2º Ley 1100-E, c)- Resolución N° 0217-ME-22.- 
A fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como 
Responsables a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- 
Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437.- 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: 
Antecedentes: Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la 
Contratación Directa del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los 
Establecimientos de Educación Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, 
por el  período comprendido desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 21 
de Febrero de 2022 al 07 de Abril de 2022. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión al 
Artículo N°7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Resolución N° 0217-ME-22, puesto que establece y autoriza 
como Plazo del servicio del 15 de febrero al 31 de marzo del año 2022, y la vigencia impresa en las 2 pólizas emitidas por 
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A (46.855.018 y 47.013.351) comprende el período del 21-02-2022 al 
07-04-2022 e Inobservancia al artículo N°10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, puesto que el proponente 
NO se encuentra inscripto en la actividad 651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de 
riesgo de trabajo (art), lo que se desprende del análisis del RUPE y el Certificado de Cumplimiento Fiscal. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto y a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de 
Ley 1100-E se indica como Responsables a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela 
Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 
23.283.437.- 
REPARO Nº 2: 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión a 
Ley 55-I artículo Nº 12 por excedente detectado de, 509 horas cátedras que proviene de la diferencia entre la cantidad 
expuesta en ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-22  como planta ocupada (3047 horas cátedras) y la planta 
presupuestada para EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS según información brindada por la Dirección Provincial de 
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Presupuesto y Control Financiero que obra a fs. 175/77 (2.538 horas cátedras), siendo ello expuesto en el estudio del 
ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-22. 
  
Planta de Personal 18.03.00.A02 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 

Escalafón Planta Presupuestada Planta Liquidada Excedente 

D.P.P. (A) Anexo VI DPI (B) Anexo VI (B) - (A) 

HORAS CÁTEDRAS DOCENTE 2.538 2.538 3.047 3.047 509 

  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Adultos, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)- Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)- Imputar el gasto en la estructura 
programática que realmente se ejecuta.”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7901/24 
  
Y VISTOS: 
                                 En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.429-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado  – Educación Especial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Educación Especial”.. 
  
Y CONSIDERANDO: 
 POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: “CARGO Nº 1: Los Supervisores/as de Educación Especial cumplen carga horaria de 40 
horas cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado 
documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), de las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Conectividad en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación es una 
por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en cuyo 
caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el punto 
“Verificación Gastos de Personal”. 
MONTO INDICADO: $ 94.801,32 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Uno con Treinta y Dos Centavos)  más intereses 
legales.- 
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Transgresión Legal: a)- Resolución N° 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º, b)- Resolución Nº 122/99 C.F.C. y E. Anexo puntos 
Primero y Segundo, c)- Resolución N° 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, d)- Resolución Nacional N°1397-17 ME, e)- 
Resolución-2022-803-APN-MT. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Rodríguez Emiliana, DNI 24.939.578. MONTO $28.412,64 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Sesenta y 
Cuatro Centavos) más intereses legales. b)- Heredia Patricia, DNI 18.206.470, MONTO $ 28.412,64 (Pesos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Doce con Sesenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. c)- Rodríguez Emilia, DNI 24.689.568. MONTO 
$ 31.267,56 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Siete con Cincuenta y Seis Centavos) más intereses legales. d)- 
Velazco Pablo, DNI 17.924.591. MONTO $ 6.708,48 (Pesos Seis Mil Setecientos Ocho con Cuarenta y Ocho Centavos) más 
intereses legales. e)- Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602 MONTO $ 25.622,97 (Pesos 
Veinticinco Mil Seiscientos Veintidós con Noventa y Siete Centavos) más intereses legales. f)- Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. MONTO $ 69.178,46 (Pesos Sesenta y 
Nueve Mil Ciento Setenta y Ocho con Cuarenta y Seis Centavos) más intereses legales. g)- Director Área Administrativa: 
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 MONTO $ 94.801,32 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Uno con Treinta y 
Dos Centavos) más intereses legales. h)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637, 
MONTO 43.555,49 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Cincuenta y Cinco con Cuarenta y Nueve Centavos) más 
intereses legales. i)- Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648, MONTO 51.245,94 (Pesos 
Cincuenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y Cinco con Noventa y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
CARGO Nº 2: Antecedentes: 
-Por Expediente Nº 300-029674-2021 registro del Ministerio de Educación, tramita contratación de Seguro con cobertura 
en Riesgo de Accidentes Personales y responsabilidad civil comprensiva, para 200.500 alumnos de 700 establecimientos, 
por el periodo que va del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022. 
Por Resolución N° 1872-ME-2022, se adjudica la contratación a la compañía NACIÓN SEGUROS S.A, por un monto total 
de $ 53.347.297,24 (premio accidentes personales de $49.100.445 y responsabilidad civil comprensiva de $ 4.246.852,24). 
El plazo del servicio comprende desde el 01 de Abril del 2.022 hasta el 31 de Diciembre del 2.022 modificado por 
Resolución N° 2920-ME-22 
Por Póliza N° 1062123 de NACIÓN SEGUROS S.A. se procede dar de alta a 200.500 Seguros Integral de Accidentes con 
vigencia desde el 01-04-2022 hasta el 01-01-2023 
-Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Ello motivado por la imperiosa necesidad de brindar cobertura a los alumnos por el periodo de tiempo que demande 
llevar a cabo el procedimiento licitatorio conforme a los plazos legales y administrativos, respecto a la renovación de la 
contratación del servicio de seguro para alumnos tramitado por el Expediente N° 300-029674-2021. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 
21-02-22 al 07-04-22 según siguiente imputación presupuestaria: 
  
Actividad Presupuestaria imputada Resol. 0217-ME-22 

Póliza N° 
47.013.351 

Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,87 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,26 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 

19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA FORMACION DOCENTE 5.605,42 331.118,56 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 
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21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 

PREMIOS TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 

TOTAL CONTRATACIÓN $  
8.492.194.- 

  
Según Cláusula 2 del Anexo Condiciones Generales Específicas de ambas PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES 
(46.855.018 y 47.013.351), los riesgos amparados en caso de accidente (Muerte, Invalidez Permanente Total o Parcial y 
Gastos médicos por reembolso) son idénticos y por iguales períodos en ambas pólizas. 
Se advierte que, durante el lapso de tiempo que va desde el 01-04-2022 al 07-04-2022 hay superposición de coberturas, 
ya que el mismo objeto estaría cubierto por dos proveedores diferentes, según detalle expuesto en cuadro infra: 
  
ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Resolución N° 

0217-ME-22 
Resolución 
N° 
2920-ME-22 

ACCIDENTE
S 
PERSONAL
ES  7 días  
superposici
ón de 
coberturas 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
21-02-22/07-04-22 

ACCIDENTE
S 
PERSONAL
ES  
01-04-22/01-
01-23             
 
Póliza N° 
1062123 

Póliza N° 
47.013.35
1 

Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 7.139.204,70 188.860,22 
17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA COMUN 51.471,04 3.040.451,

87 
17.877.472,0
2 

472.959,18 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 
18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA COMUN 33.073,98 1.953.717,2

6 
11.489.504,13 303.911,57 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,7
7 

6.451.798,47 170.718,14 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 
19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA 
FORMACION DOCENTE 

5.605,42 331.118,56 1.949.287,67 51.507,33 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 628.485,70 16.670,29 
21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 112.931,03 3.038,40 
TOTALES 141.369,0

0 
8.350.824,
99 

49.100.445,0
0 

1.299.017,22 

  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: 
1) Para que justifiquen documentadamente la cobertura que surgiría de la póliza Accidentes Personales N° 47.013.351 
emitida el 06-04-2022 por La Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A con vigencia desde 21-02-2022 hasta 
07-04-2022, de premio total de $ 141.369 imputado en la actividad presupuestaria 20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL $ 
1.814,19 
2) Por haber abonado 2 pólizas de Seguro de Accidentes Personales que comprenden iguales personas aseguradas e 
idénticos períodos (del 01-04-2022 al 07-04-2022) por un importe correspondiente a 7 días de $ 16.670,29 imputado en la 
actividad presupuestaria 20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL A- Póliza N° 46.855.018 Accidentes Personales “la Segunda 
Compañía de Seguro de Personas S.A.” desde 21-02-2022 hasta 07-04-2022. 
B- Póliza N° 1062123 Accidentes Personales “Nación Seguros” desde 01-07-2022 hasta 01-01-2023.- 
Monto Total $ 18.484,48 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con Cuarenta y Ocho Centavos) más 
intereses legales. 
Este mismo Cargo se formula en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde se 
imputó y ejecutó el gasto por la parte correspondiente a la afectación presupuestaria de cada actividad del presupuesto 
por programas del Ministerio de Educación y en orden a lo dispuesto por la decisión ministerial. 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial, b)- Artículo 2º Ley 1100-E, c)- Resolución N° 0217-ME-22. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
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a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437.- 
CARGO Nº 3:   
Antecedentes: Por Expediente N° 300-030160-2021 tramita contratación iniciada por la Unidad Operativa de 
Contrataciones para la adquisición de kits escolares de Nivel Inicial para el ciclo lectivo 2022. 
Por Resolución Nº 4154-ME-2022 se aprueba Licitación Pública Nº 07/22 a favor de Jorge Miadosqui por un importe de 
$214.000.000. 
Por decisión ministerial se conviene que:  … “El pago se realizará previa presentación del/los remito/s correspondiente/s 
conformado/s por el responsable de cada establecimiento educativo; cumplido esto se deberá presentar la/s factura/s 
correspondiente/s y certificado de Cumplimiento Fiscal vigente……”. 
Como resultado de las verificaciones realizadas sobre el 100% de la documentación justificativa del gasto obrante en 
Expediente, más la proporcionada en respuesta a requerimiento efectuado, a la fecha no fueron proporcionados los 
remitos correspondientes conformados por el Responsable de cada Establecimiento Educativo que debía exhibirse 
previo a efectuar el pago al proveedor. 
En su remplazo fueron proporcionadas planillas con indicación del establecimiento educativo, domicilio, matriculas y 
cantidades de salas por cada nivel de educación inicial y especial, las mismas que supuestamente se tuvieron en cuenta 
para determinar la cantidad a contratar, siendo imposible de verificar su correspondencia con el proveedor ni 
efectivamente con la contratación en estudio. 
A eso se suma otro agravante para el control el hecho que, las planillas que aducen ser la prueba de la recepción de los 
artículos están detalladas por cantidad de artículos y la registración presupuestaria y la confección de facturas en base a 
“cantidad de kits”; la decisión ministerial que aprueba el gasto lo hace por un monto total sin mencionar cantidades de 
artículos o kits. 
No obstante, partiendo de la base de cantidad de salas, alumnos y artículos que debía contener cada kit, según lo 
establecido en Resolución Nº 518-ME-22 se controlaron las cantidades pagadas (1.481.654 artículos) y las justificadas 
documentalmente como recibidas. 
Como resultado de las verificaciones realizadas sobre el 100% de la documentación justificativa del gasto obrante en 
Expediente y la aportada en respuesta a requerimiento efectuado, se detecta una diferencia entre los cantidades 
facturadas (traduciendo kit a cantidad de artículos) y las cantidades rendidas documentadamente según planillas de 
recepción conformadas por personal de los distintos establecimientos educativos concluyendo que, la rendición 
documentada del gasto de referencia ha sido justificada en forma parcial, sobre un total de 1.481.654 unidades pagadas, 
existe rendición documentada de 1.375.855 unidades; con lo cual y en base a la documentación proporcionada en esta 
instancia carecen de rendición documentada 105.799 artículos cuyo importe asciende a $ 15.427.224, con la siguiente 
imputación presupuestaria. 
  
Actividad Presupuestaria Cantidad de 

Artículos 
Importe 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 14.199 $ 2.442.997 

16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL 91.600 $ 12.984.227 

Total sin Justificar 105.799 $ 15.427.224 

  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO por falta de 
rendición documentada de una porción del gasto tramitado en Expediente Nº 300-030160-2021 e imputado en 
20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL por un total de $ 2.442.997 en concepto de 14.199 artículos integrantes de kits 
escolares, que debían ser entregados en distintos establecimientos escolares de educación especial, siendo ello 
puntualizado en el estudio del Anexo II - Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31-12-20  - Verificación 
Documental Rubro Bienes de Consumo y Servicios No Personales y en Anexo obrante a fs. 279/83 que forma parte 
integrante de este Dictamen. 
Monto indicado: $ 2.442.997 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos Mil Novecientos Noventa y Siete) más 
intereses legales. – 
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Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial, b)- Artículo 2º Ley 1100-E, c)- Resolución N° 518-ME-2022 
Pliego de Bases y Condiciones, d)- Resolución N° 4154-ME-2022. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e)- Jefa de la 
Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f)- 
Integrantes de Comisión de recepción que conforman factura CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g)- Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h)- Lic. Lucio Leonardo Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: Antecedentes: Por Expediente N° 300-030160-2021 tramita 
contratación iniciada por la Unidad Operativa de Contrataciones para la adquisición de kits escolares de Nivel Inicial para 
el ciclo lectivo 2022. 
Por Resolución Nº 4154-ME-2022 se aprueba Licitación Pública Nº 07/22 a favor de Jorge Miadosqui por un importe de 
$214.000.000. 
Por decisión ministerial se conviene que: … “El pago se realizará previa presentación del/los remito/s correspondiente/s 
conformado/s por el responsable de cada establecimiento educativo; cumplido esto se deberá presentar la/s factura/s 
correspondiente/s y certificado de Cumplimiento Fiscal vigente…….”. 
Por requerimientos obrantes a fs. 199 y 201 fue solicitado los remito/s correspondiente/s conformado/s por el responsable 
de cada establecimiento educativo previo al pago, sin haber sido aportados a la fecha. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por transgresión a 
artículo 15º Pliego de Bases y Condiciones Particulares Resolución Nº 0518-ME-22 y art. 3º Resolución Nº 4154-ME-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e)- Jefa de la 
Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f)- 
CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g)- Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h)- Lic. Lucio Leonardo Espin 
Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
  
REPARO Nº 2: En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por 
transgresión a Ley 55-I artículo Nº 12 por excedente detectado de, 18 horas cátedras que proviene de la diferencia entre la 
cantidad expuesta en ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-22  como planta ocupada (31 horas cátedras) y la planta 
presupuestada para 20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL según información brindada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto y Control Financiero que obra a fs. 175/77 (13 horas cátedras), siendo ello expuesto en el estudio del ANEXO 
VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-22. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.- 
REPARO Nº 3: ANTECEDENTES: 
Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del Seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 21 
de Febrero de 2022 al 07 de Abril de 2022. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión al 
Artículo N°7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Resolución N° 0217-ME-22, puesto que establece y autoriza 
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como Plazo del servicio del 15 de febrero al 31 de marzo del año 2022, y la vigencia impresa en las 2 pólizas emitidas por 
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A (46.855.018 y 47.013.351) comprende el período del 21-02-2022 al 
07-04-2022 e Inobservancia al artículo N°10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, puesto que el proponente No 
se encuentra inscripto en la actividad 651220 Servicios de Seguros Patrimoniales excepto los de las Aseguradoras de 
Riesgo de Trabajo (art), lo que se desprende del análisis del RUPE y el Certificado de Cumplimiento Fiscal. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las actividades presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto. 
 En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Especial, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)-Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)-Imputar el gasto en la estructura 
programática que realmente se ejecuta”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7902/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de  Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.405-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación Inicial- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2022 – Educación Inicial”.      . 
  
Y CONSIDERANDO: 
 POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: “CARGO Nº 1: Los Supervisores/as de Educación Inicial cumplen carga horaria de 40 
horas cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado 
documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Material Didáctico en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación 
es una por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en 
cuyo caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el 
punto “Verificación Gastos de Personal”. 
MONTO INDICADO: $ 255.714,75 (Pesos Doscientos Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Catorce con Setenta y Cinco 
Centavos) más intereses legales.- 
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Transgresión Legal: a)- Resolución N° 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º. b)- Resolución Nº 122/99 C.F.C. y E. Anexo puntos 
Primero y Segundo. c)- Resolución N° 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero. d)- Resolución Nacional N°1397-17 ME. e)- 
Resolución-2022-803-APN-MT.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Anastasi Silvana, DNI 17.051.724 MONTO $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco 
Centavos), más intereses legales. b) -Castro Carina, DNI 21.520.511 MONTO $ 28.412,75(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos 
Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales. c) -Garcia Rosana, DNI 21.994.021 MONTO $ 28.412,75 (Pesos 
Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales. d) -Gómez Alicia, DNI 17924566 
MONTO $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales, e) 
-Hijano Mena Patricia, DNI 18.595.395 MONTO $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco 
Centavos), más intereses legales. f) -Mirarchi Beatriz, DNI 16.670.110 MONTO $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales. g) -Penisi Mariela, DNI 18.527.242 MONTO $ 
28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales. h) -Quetglas 
Analía, DNI 21.611.270 MONTO $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más 
intereses legales. i) -Roca María, DNI 20.133.212 MONTO $ 28.412,75(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta 
y Cinco Centavos), más intereses legales. j) -Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602 MONTO $ 
70.956,18 (Pesos Setenta Mil Novecientos Cincuenta y Seis con Dieciocho Centavos), más intereses legales. k) -Secretaria 
de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036 MONTO $ 184.758,57 
(Pesos Ciento Ochenta y Cuatro Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con Cincuenta y Siete Centavos), más intereses 
legales. l) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 MONTO $ 255.714,75 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Cinco Mil Setecientos Catorce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales. m) -Jefe Departamento 
Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637, MONTO $ 113.802,39 (Pesos Ciento Trece Mil Ochocientos Dos 
con Treinta y Nueve Centavos), más intereses legales. n) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 
20.275.648, MONTO $ 141.912,36 (Pesos Ciento Cuarenta y Un Mil Novecientos Doce con Treinta y Seis Centavos), más 
intereses legales.- 
CARGO Nº 2: 
Antecedentes: 
- Por Expediente Nº 300-029674-2021 registro del Ministerio de Educación, tramita contratación de Seguro con cobertura 
en Riesgo de Accidentes Personales y Responsabilidad Civil comprensiva, para 200.500 alumnos de 700 
establecimientos, por el periodo que va del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022. 
Por Resolución N° 1872-ME-2022, se adjudica la contratación a la compañía NACIÓN SEGUROS S.A, por un monto total 
de $ 53.347.297,24 (premio accidentes personales de $49.100.445 y responsabilidad civil comprensiva de $ 4.246.852,24). 
El plazo del servicio comprende desde el 01 de Abril del 2.022 hasta el 31 de Diciembre del 2.022 modificado por 
Resolución N° 2920-ME-22. 
Por Póliza N° 1062123 de NACIÓN SEGUROS S.A se procede dar de alta a 200.500 Seguros Integral de Accidentes con 
vigencia desde el 01-04-2022 hasta el 01-01-2023.- 
- Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Ello motivado por la imperiosa necesidad de brindar cobertura a los alumnos por el periodo de tiempo que demande 
llevar a cabo el procedimiento licitatorio conforme a los plazos legales y administrativos, respeto a la renovación de la 
contratación del servicio de seguro para alumnos tramitado por el Expediente N° 300-029674-2021. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos Establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A.” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 
21-02-22 al 07-04-22 según siguiente imputación presupuestaria: 
  
Actividad Presupuestaria imputada Resol. 0217-ME-22 

Póliza N° 
47.013.351 

Póliza N° 46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 

17.01.00.A01 EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 51.471,04 3.040.451,87 
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17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.01.00.A01 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 33.073,98 1.953.717,26 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 

19.04.00.A01 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 5.605,42 331.118,56 

20.00.00.A01 EDUCACIÓN ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 

21.00.00.A01 EDUCACIÓN NO FORMAL 330,66 19.532,58 

PREMIOS TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 

TOTAL CONTRATACIÓN $  8.492.194.- 

  
Según Cláusula 2 del Anexo Condiciones Generales Específicas de ambas PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES 
(46.855.018 y 47.013.351), los riesgos amparados en caso de accidente (Muerte, Invalidez Permanente Total o Parcial y 
Gastos médicos por reembolso) son idénticos y por iguales períodos en ambas pólizas. 
Se advierte que, durante el lapso de tiempo que va desde el 01-04-2022 al 07-04-2022 hay superposición de coberturas, 
ya que el mismo objeto estaría cubierto por dos proveedores diferentes, según detalle expuesto en cuadro infra: 
  
ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Resolución N° 0217-ME-22 Resolución N° 

2920-ME-22 
ACCIDENTES 
PERSONALES  7 
días  
superposición 
de coberturas 

ACCIDENTES PERSONALES  
21-02-22/07-04-22 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
01-04-22/01-01-23           
 Póliza N° 
1062123 Póliza N° 

47.013.351 
Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 7.139.204,70 188.860,22 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA 
COMÚN 

51.471,04 3.040.451,87 17.877.472,02 472.959,18 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE 
ADULTOS 

4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 

18.01.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA 
COMUN 

33.073,98 1.953.717,26 11.489.504,13 303.911,57 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA 
TECNICA 

18.578,86 1.097.473,77 6.451.798,47 170.718,14 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA 
ADULTOS 

4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 

19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR 
PARA LA FORMACION DOCENTE 

5.605,42 331.118,56 1.949.287,67 51.507,33 

20.00.00.A01 EDUCACION ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 628.485,70 16.670,29 

21.00.00.A01 EDUCACION NO FORMAL 330,66 19.532,58 112.931,03 3.038,40 

TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 49.100.445,00 1.299.017,22 

 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: 
1) Para que justifiquen documentadamente la cobertura que surgiría de la póliza Accidentes Personales N° 47.013.351 
emitida el 06-04-2022 por La Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A con vigencia desde 21-02-2022 hasta 
07-04-2022, de premio total de $ 141.369 imputado en la actividad presupuestaria 16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL  $ 
20.553, 21 
2) Por haber abonado 2 pólizas de Seguro de Accidentes Personales que comprenden iguales personas aseguradas e 
idénticos períodos (del 01-04-2022 al 07-04-2022) por un importe correspondiente a 7 días de $  188.860,22 imputado en 
la actividad presupuestaria 16.00.00.A01 EDUCACION INICIAL   A- Póliza N° 46.855.018 Accidentes Personales “la Segunda 
Compañía de Seguro de Personas S.A.” desde 21-02-2022 hasta 07-04-2022. 
B- Póliza N° 1062123 Accidentes Personales “Nación Seguros” desde 01-04-2022 hasta 01-01-2023.- 
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Monto Total $ 209.413,43 (Pesos Doscientos Nueve Mil Cuatrocientos Trece con Cuarenta y Tres Centavos), más intereses 
legales 
Este mismo Cargo se formula en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde se 
imputó y ejecutó el gasto por la parte correspondiente a la afectación presupuestaria de cada actividad del presupuesto 
por programas del Ministerio de Educación y en orden a lo dispuesto por la decisión ministerial. 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial. b)- Artículo 2º Ley 1100-E. c)- Resolución N° 0217-ME-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437.- 
CARGO Nº 3:   
Antecedentes: Por Expediente N° 300-030160-2021 tramita contratación iniciada por la Unidad Operativa de 
Contrataciones para la adquisición de kits escolares de Nivel Inicial para el ciclo lectivo 2022. 
Por Resolución Nº 4154-ME-2022 se aprueba Licitación Pública Nº 07/22 a favor de Jorge Miadosqui por un importe de 
$214.000.000. 
Por decisión ministerial se conviene que:  … “El pago se realizará previa presentación del/los remito/s correspondiente/s 
conformado/s por el responsable de cada establecimiento educativo; cumplido esto se deberá presentar la/s factura/s 
correspondiente/s y certificado de Cumplimiento Fiscal vigente……”. 
Como resultado de las verificaciones realizadas sobre el 100% de la documentación justificativa del gasto obrante en 
expediente, más la proporcionada en respuesta a requerimiento efectuado, a la fecha no fueron proporcionados los 
remitos correspondientes conformados por el Responsable de cada Establecimiento Educativo que debía exhibirse 
previo a efectuar el pago al proveedor. 
En su remplazo fueron proporcionadas planillas con indicación del establecimiento educativo, domicilio, matriculas y 
cantidades de salas por cada nivel de educación inicial y especial, las mismas que supuestamente se tuvieron en cuenta 
para determinar la cantidad a contratar, siendo imposible de verificar su correspondencia con el proveedor ni 
efectivamente con la contratación en estudio. 
A eso se suma otro agravante para el control el hecho que, las planillas que aducen ser la prueba de la recepción de los 
artículos están detalladas por cantidad de artículos y la registración presupuestaria y la confección de facturas en base a 
“cantidad de kits”; la decisión ministerial que aprueba el gasto lo hace por un monto total sin mencionar cantidades de 
artículos o kits. 
No obstante, partiendo de la base de cantidad de salas, alumnos y artículos que debía contener cada kit, según lo 
establecido en Resolución Nº 518-ME-22 se controlaron las cantidades pagadas (1.481.654 artículos) y las justificadas 
documentalmente como recibidas. 
Como resultado de las verificaciones realizadas sobre el 100% de la documentación justificativa del gasto obrante en 
expediente y la aportada en respuesta a requerimiento efectuado, se detecta una diferencia entre los cantidades 
facturadas (traduciendo kit a cantidad de artículos) y las cantidades rendidas documentadamente según planillas de 
recepción conformadas por personal de los distintos Establecimientos Educativos concluyendo que, la rendición 
documentada del gasto de referencia ha sido justificada en forma parcial, sobre un total de 1.481.654 unidades pagadas, 
existe rendición documentada de 1.375.855 unidades; con lo cual y en base a la documentación proporcionada en esta 
instancia carecen de rendición documentada 105.799 artículos cuyo importe asciende a $ 15.427.224, con la siguiente 
imputación presupuestaria.- 
  
Actividad Presupuestaria Cantidad de Artículos Importe 

20.00.00.A01 EDUCACIÓN ESPECIAL 14.199 $ 2.442.997 

16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL 91.600 $ 12.984.227 

Total sin Justificar 105.799 $ 15.427.224 

  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO por falta de 
rendición documentada de una porción del gasto tramitado en Expediente Nº 300-030160-2021 e imputado en 
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16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL por un total de $ 12.984.227 por compra de 91.600 artículos integrantes de kits 
escolares, que debían ser entregados en distintos establecimientos escolares de educación inicial, siendo ello 
puntualizado en el estudio del Anexo II - Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31-12-2022- Verificación 
Documental Rubro Bienes de Consumo y Servicios No Personales y en Anexo obrante a fs. 250/4 que forma parte 
integrante de este Dictamen. 
Monto indicado: $ 12.984.227 (Pesos Doce Millones Novecientos Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Veintisiete), más 
intereses legales. – 
Transgresión Legal: a)- Artículo Nº 256 Constitución Provincial. b)- Artículo 2º Ley 1100-E. c)- Resolución N° 518-ME-2022  
Pliego de Bases y Condiciones. d)- Resolución N° 4154-ME-2022.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e) -Jefa de la 
Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f) 
-Integrantes de Comisión de recepción que conforman factura: -CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g) -Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h) -Lic. Lucio Leonardo Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: Antecedentes: Por Expediente N° 300-030160-2021 tramita 
contratación iniciada por la Unidad Operativa de Contrataciones para la adquisición de kits escolares de Nivel Inicial para 
el ciclo lectivo 2022. 
Por Resolución Nº 4154-ME-2022 se aprueba Licitación Pública Nº 07/22 a favor de Jorge Miadosqui por un importe de 
$214.000.000. 
Por decisión ministerial se conviene que: … “El pago se realizará previa presentación del/los remito/s correspondiente/s 
conformado/s por el responsable de cada establecimiento educativo; cumplido esto se deberá presentar la/s factura/s 
correspondiente/s y certificado de Cumplimiento Fiscal vigente…….”. 
Por requerimientos obrantes a fs. 199 y 201 fue solicitado los remito/s correspondiente/s conformado/s por el responsable 
de cada establecimiento educativo previo al pago, sin haber sido aportados a la fecha. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por transgresión a 
artículo 15º Pliego de Bases y Condiciones Particulares Resolución Nº 0518-ME-22 y art. 3º Resolución Nº 4154-ME-22 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e) -Jefa de la 
Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f) 
-CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g) -Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. h) -Lic. Lucio Leonardo Espin 
Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
 
REPARO Nº 2: 
Antecedentes: 
Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de educación pública de gestión estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 21 
de Febrero de 2022 al 07 de Abril de 2022. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión al 
Artículo N°7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Resolución N° 0217-ME-22, puesto que establece y autoriza 
como Plazo del servicio del 15 de febrero al 31 de marzo del año 2022, y la vigencia impresa en las 2 pólizas emitidas por 
La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A. (46.855.018 y 47.013.351) comprende el período del 21-02-2022 al 
07-04-2022 e Inobservancia al artículo N°10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, puesto que el proponente 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                                                       153 



 
NO se encuentra inscripto en la actividad 651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las aseguradoras de 
riesgo de trabajo (art), lo que se desprende del análisis del RUPE y el Certificado de Cumplimiento Fiscal. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las actividades presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director 
Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. d) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. e) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. g) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h) -Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437.” 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Inicial, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)- Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)- Imputar el gasto en la estructura 
programática que realmente se ejecuta. d)- Elaborar procedimientos que regulen la entrega de bienes en las 
instituciones beneficiarias, que permita monitorear adecuadamente el cumplimiento de las entregas y alertar en forma 
oportuna potenciales desvíos”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7903/24 
  
Y VISTOS: 
                                 . 
En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.301-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: “CARGO Nº 1: Antecedente: Por Expediente Nº 300-014772-2022 y Nº 300-032445-2022 
tramita pago de horas institucionales Plan Fines correspondientes a los meses de junio, noviembre y parte de diciembre. 
En oportunidad de la verificación de la rendición documentada de la  inversión de caudales públicos hechas por los 
funcionarios y empleados del Ministerio de Educación en relación al gasto tramitado en dichas actuaciones, se tiene a la 
vista planillas de asistencia y Declaraciones Juradas de Cargos y horas cátedras que desempeña el docente; en base a 
ello se advierte incompatibilidad horaria, entre horario de cumplimiento de tareas del PLAN FINES y el resto de cargos 
y/u horas cátedras que ostentan los docentes detallados infra. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo por la imposibilidad 
de cumplimiento de desempeño de funciones en PLAN FINES y carga horaria obligatoria en cargos y/u horas cátedras 
que ostentan los docentes María Florencia Figueroa Martin, Natalia de la Vega,  Gabriela Ivana Rothis, Jorge Jorquera  y 
Francisco Puigdomenech en virtud que, según “Declaración Jurada de Horas Cátedras y Cargos que desempeña el 
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docente” se detecta superposición horaria, siendo puntualizado en la verificación documental del estudio del Anexo II 
Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos. 
Monto indicado: $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales.-       
  
Transgresión Legal: a)-Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°. b)-Ley 1100-E artículo 2°. c)- Resolución Nº 
3839-ME-22. d)-Resolución Nº 10216-ME-22. e)-Decreto Acuerdo N° 8-2017.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Docente, Puigdomenech Francisco, DNI Nº 40.387.057. Monto Indicado $ 2.000 (Pesos Dos Mil), más intereses legales. 
b)-Pro Secretario C.E.N.S. R.I.M. 22 “Escuela República Oriental del Uruguay” – María Belén Guevara. Monto Indicado $ 
2.000 (Pesos Dos Mil), más intereses legales. c)- Docente, Jorquera Jorge Ángel, DNI Nº 21.362.864. Monto Indicado $ 
7.916,67 (Pesos Siete Mil Novecientos Dieciséis con Sesenta y Siete Centavos), más intereses legales. d)-Directora C.E.N.S. 
Nº 74 “Juan Vucetich”, Licenciada - Profesora Ciallella Andrea Alejandra, DNI Nº 23.977.947. Monto Indicado $ 7.916,67. 
(Pesos Siete Mil Novecientos Dieciséis con Sesenta y Siete Centavos), más intereses legales. e)-Docente, Rothis Gabriela 
Ivana, DNI Nº 24.426.346. Monto Indicado $ 3.333,33 (Pesos Tres Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y Tres Centavos), 
más intereses legales. f)-Directora C.E.N.S. Ullum, profesora Valeria Gil  DNI nº 27.196.571. Monto indicado $ 3.333,33 (Pesos 
Tres Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y Tres Centavos), más intereses legales. g)- Docente, Figueroa María 
Florencia, DNI Nº 39790574. Monto Indicado $ 2.291,67 (Pesos Dos mil Doscientos Noventa y Uno con Sesenta y Siete 
Centavos), más intereses legales. h)-Rector Colegio Diego de Salinas, Licenciado Profesor Jhonny O. Balderrama DNI Nº 
18.805.766. Monto Indicado $ 2.291,67 (Pesos Dos mil Doscientos Noventa y Uno con Sesenta y Siete Centavos), más 
intereses legales. I)-Docente, De la Vega Natalia, DNI Nº 31.731.868. Monto Indicado $ 1.666,67 (Pesos Un Mil Seiscientos 
Sesenta y Seis con Sesenta y Siete Centavos), más intereses legales. J)-Directora Colegio Capitán de Fragata Carlos María 
Moyano Profesora Claudia Alcayaga Monto Indicado $ 1.666,67 (Pesos Un Mil Seiscientos Sesenta y Seis con Sesenta y 
Siete Centavos), más intereses legales. k)-Directora de Educación Adultos Analía Gabriela Moreno, DNI Nº 22.663.805. 
Monto Indicado $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
l)-Mauro C. Coria, responsable pedagógico DNI Nº 27.499.968. Monto Indicado $ 17.208,34. m)-Encargado Área 
Administrativa Contable Plan Fines San Juan Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. Monto Indicado $ 17.208,34. Monto 
Indicado $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
n)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. Monto 
Indicado $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
o)-Secretaria de Educación: Ana Cristina Sanchez Correa DNI 21.358.448. Monto Indicado $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil 
Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. p)-Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. 
Silvia Pellizari DNI Nº 17.650.472. Monto Indicado $ 17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro 
Centavos), más intereses legales. q)-Referente de Programas: Alberto D Riveros DNI Nº 33.966.50. Monto Indicado $ 
17.208,34 (Pesos Diecisiete Mil Doscientos Ocho con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
CARGO Nº 2: 
Antecedente: 
Balance Financiero Cuenta Bancaria Nº 18-70047-0 Versión 4 (obrante a fs. 69). En oportunidad de verificar el importe 
expuesto como “Pagos Ejercicio 2021” por $ 256.812,52 de la Auditoría efectuada se concluye que, se justifica 
documentadamente el pago de gastos de ejercicios anteriores por la suma de $ 40.460, subsistiendo sin rendición 
documentada el egreso de $ 216.352,52 de la cuenta bancaria en estudio. 
En relación a lo consignado en “Pagos por Convenios con Empresas”, expresan los Cuentadantes que dichos fondos 
fueron utilizados para pago de horas institucionales a tutores y/o referentes por un monto de $ 1.928.795 sin aportar en 
esta instancia, rendición documentada de los pagos mostrados en el Balance Financiero en estudio. 
Respecto de los montos expuestos en ambos conceptos de egresos, en esta instancia no se produce rendición 
documentada de los importes transferidos a distintas personas físicas, no se exhibe planillas de asistencia, declaraciones 
juradas por los servicios prestados y/o certificaciones de cada uno de los responsables del establecimiento donde se 
prestaron los servicios. 
Se incluyen en este Anexo los recursos provenientes de fondos aportados por empresas privadas por un total de $ 
1.928.795 que ingresan a Cuenta Bancaria N° 018-70047-0 sin incorporación al presupuesto provincial. 
En relación a ello fue informado el origen de dichos ingresos por $ 1.871.295 surgiendo una diferencia de $ 57.500 sin 
justificar. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo por no haber sido 
proporcionada en esta instancia la Rendición de Cuentas documentada de los egresos producidos durante el ejercicio 
2022 en  Cuenta Bancaria Nº 18-70047-0 según lo expuesto en Balance Financiero Versión 4 de dicha Cuenta bancaria, 
en concepto de “Pagos Ejercicio 2021” por  $ 216.352,52 y “Pagos por Convenios con Empresas” por $ 1.928.795 siendo 
puntualizado en el estudio del Anexo VI Balance Financiero Cuenta Bancaria Nº 018-70047-0. 
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Monto indicado: $ 2.145.147,52  (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil Ciento Cuarenta y Siete con Cincuenta y 
Dos Centavos), más intereses legales.- 
  
IMPORTES SIN JUSTIFICACIÓN DOCUMENTADA 

Importe sin justificar de “Pagos Ejercicio 2021” $ 216.352,52 

Importe sin justificar de “Pagos por Convenios con Empresas”  $1.928.795,00 

Total sin justificación  documentada en esta instancia  $2.145.147,52 

 
Transgresión Legal: a)-Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°. b)-Ley 1100-E artículo 2°. c)- ACTA ESPECIAL 
TCSJ Nº  487 /17  ANEXO I punto 7. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Secretaria 
de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa DNI 21.358.448. c)- Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia 
Pellizari DNI Nº 17.650.472. d)-Director de Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. e)-Sub Director 
Área Administrativa Carlos D Zanotti DNI Nº 18.206.747. f)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 
14.823.637. g)-Sub Jefe Departamento Contable: CPN Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. h)-Habilitado: Pablo S 
Robledo DNI Nº 21.611.077. i)-Directora de Educación Adultos Analía Gabriela Moreno, DNI Nº 22.663.805. j)-Encargado 
Área Administrativa Contable Plan Fines San Juan Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. k)-Referente de Programas: Alberto 
D Riveros DNI Nº 33.966.501”.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del  siguiente  REPARO: “En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se 
formula Reparo a fin de emplazar a los Responsables bajo apercibimiento de ley para que, en plazo perentorio 
rectifiquen y/o ratifiquen justificadamente el ANEXO III - ESTADO DE EJECUCION DE RECURSOS Y FUENTE FINANCIERA 
al 31-12-22, al detectarse recursos ingresados en Cuenta Bancaria N° 18-70047-0 que no se rinden como recursos 
ejecutados, además de no informar el origen de la percepción de $ 57.500 depositado en dicha cuenta bancaria sin 
justificar, siendo ello expuesto en el análisis de los Anexos III y V . 
Transgresión Legal: a)-Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°. b)-Ley 1100-E artículo 2°. c)- ACTA ESPECIAL 
TCSJ Nº  487 /17  ANEXO I punto 5 y 7. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
de Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Sub Director Área Administrativa Carlos D Zanotti 
DNI Nº 18.206.747. d)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. e)-Sub Jefe Departamento 
Contable: CPN Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. f)-Encargado Área Administrativa Contable Plan Fines San Juan 
Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. g)-Referente de Programas: Alberto D Riveros DNI Nº 33.966.501”.- 
III)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-En las contrataciones del personal afectado al Plan FINES arbitrar los 
medios necesarios para gestionar, como es rutinario en otros Planes a cargo del Ministerio de Educación, confección de 
norma legal que determine el procedimiento a seguir para la designación de tutores y/o referentes, limitaciones a tener 
en cuenta y la determinación de los montos de honorarios a pagar según la tarea a cumplir. b)-Las transferencias 
realizadas por el programa a tutores y/o referentes se imputan en “5.1.05 Transferencias a instituciones de enseñanza y 
deportivas” cuando en realidad se transfiere a personas físicas, en razón de ello se recomienda imputar el gasto en “5.2.01 
Transferencias a personas físicas”.- 
 IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7904/24 
  
Y VISTOS: 
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                                 En la Ciudad de San Juan, a los  06   días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.628-M-2023, caratulados “Ministro Carlos Astudillo – Ministerio de Minería - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 – 
Ministerio de Minería”. 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)-Disponer que por Secretaría Letrada, se corra traslado a los indicados Responsables por el término de quince (15) días, 
para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de 
los siguientes REPAROS: “REPARO Nº 1: Anexo II- Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos: 
Antecedentes: En función de lo visto y detallado en el Informe del auditor actuante y en el cuerpo del presente 
Dictamen sobre los expedientes que se detallan a continuación: 1) Expediente 1100-000289-2022 Orden de Compra N° 
289 al Proveedor Balmaceda Humberto, por la compra de gorras, llaveros y globos - Merchandising para las ferias 
“Panorama Minero” y San Juan Tierra Minera” por la suma de $ 2.380.000,00. Se realizó mediante Compra Directa 
justificando la misma en Gastos de Cortesía y Homenaje. Imputado en la partida Otros servicios de ceremonial (fs. N° 
203-204); y 2) Expediente 1100-000584-2022 Orden de Compra N° 192 al proveedor Balmaceda Humberto por la compra 
de 285 pares de zapatillas para ser donadas a instituciones escolares por la suma de $ 2.692.500,00 (fs. N° 205-211). 
Esta Fiscal entiende que: 
a)-En los Expedientes citados no se observa norma legal que excepciona la regla general de Licitación Pública y autorice 
la Compra Directa según Ley N° 2000-A, art.16° inciso 2 ap. 2) y Dto. Reglamentario N° 0004-2020-A art. 62 art. 2 inciso e. 
b)-El objeto que motiva ambas contrataciones (globos, llaveros y gorras para una feria o la compra de zapatillas para una 
donación) no se encuentran incluidos en el detalle que realiza el Decreto Reglamentario N° 0004-2020-A art. 62 art. 2 
inciso e. al indicar precisamente a que se refiere el concepto de “Gasto de Cortesía y Homenaje”. 
c)- Incorrecta imputación contable en la partida “Otros servicios de ceremonial” 
Transgresión Legal: 
Ley N° 2000-A, art. 3° y art.16° inciso 2 ap. 2) y Dto. Reglamentario N° 0004-2020-A art. 62 art. 2 inciso e. 
RESPONSABLES: a)-Dirección de Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurín Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento 
Contable: Imanzio María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Subsecretaria de Coordinación 
Administrativa: CPN. Guarneri Patricia. DNI. Nº 14.711.758. d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161. 
REPARO Nº 2: Anexo II- Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos 
Antecedentes: En función de lo visto y detallado en el Informe del Auditor actuante y en el cuerpo del presente 
Dictamen sobre Expediente N° 1100-000764-2020 s/ adhesión beneficios de la Ley N° 970-M Ref/ Construcción de Stand. 
Proveedor Guillermo Putelli por la suma de $ 8.000.000,00. El citado solicita subsidio creado por la ley citada con el fin de 
llevar a cabo un stand que represente a la minería de San Juan en la IX Exposición Internacional “San Juan, Factor de 
Desarrollo de la Minería Argentina 2022 a realizarse los días 12/13 y 14 de octubre 2022. La Resolución que autoriza el 
gasto citado es la N° 805-MM-22 de fecha 28/09/22. La misma en su art. N° 4 establece que la Rendición de Cuenta de los 
fondos recibidos, en los plazos y formas establecidos por la Res. N° 130/SEM/09 y Res. N° 049/SEM/2010 se deberá realizar 
dentro de los 90 días posteriores a la utilización de los fondos, bajo apercibimiento de requerir la restitución de los 
mismos. 
El Ordenado a pagar N° 1682307 es de fecha 03/10/22 por la suma de $ 8.000.000,00. A fs. 58 se adjunta nota firmada por 
Érica Serer y Yanina Quiroga ambas del sector Fondo Especial para el Desarrollo Minero donde se le solicita al Sr. Putelli 
realizar la rendición en un plazo de 10 días, pero la misma no tiene fecha. La rendición se termina realizando en fecha 
05/10/2023 y dentro de las facturas que conforman la rendición hay algunas que en la descripción a) no identifican al 
evento y otras son de fecha muy posterior a la efectiva realización del evento, ejemplo fecha 19/09/2023 (Fernando 
Alamino SAS); 23/08/2023 (Carmona Rubén Orlando). 
De lo expuesto esta Fiscal entiende que la rendición se realizo fuera del plazo de 90 días establecido por la Res. N° 
805-MM-22 de fecha 28/09/22 (fs. N° 212-226). 
Transgresión Legal: Ley 970-M. Resolución N° 805-MM-22, art. 4. 
RESPONSABLES: a)-Dirección de Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurin Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento 
Contable: Imanzio María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Subsecretaria de Coordinación 
Administrativa: CPN. Guarneri Patricia. DNI. Nº 14.711.758. d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161. 
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REPARO 3º: ANEXO IV - Cuadro de Variaciones de Bienes de Uso: Ratificar y/o rectificar, justificando documentadamente 
el estado presentado, debido a lo siguiente: 
-Que no se ha logrado la conciliación del Patrimonio del Organismo al cierre del ejercicio según lo informado en el 
Anexo IV de Bienes de Uso con el Total Valorizado según información obtenida de los registros del SIIF. 
-Que no se ha concretado el inventario físico de bienes dispuesto por Resolución Nº 775-MM-18 del 23/07/18 y Circular N° 
817-CGP-2022 no obstante el tiempo transcurrido para lograrlo. 
RESPONSABLES: a)-Subsecretaria de Coordinación Administrativa: CPN. Guarneri Patricia. DNI. Nº 14.711.758. b)-Jefe 
Departamento Contable: Imanzio María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Encargado de 
Patrimonio: Lértora, Héctor Javier, DNI. Nº 23.735.670. 
REPARO 4:- ANEXO V – Balance Financiero 
Antecedentes: Del análisis efectuado, se advierte que la suma expuesta en el pagado por $ 3.378.004.889,44 no es 
coincidente con lo pagado según el Anexo II de Estado de Ejecución del Presupuesto de Gasto (neto de lo pagado con 
Fuente 11) por lo que el auditor actuante informa inconsistencia entre lo pagado expuesto en el “Estado de Ejecución de 
Gastos” Anexo II y lo que se expone en el “Balance Financiero” Anexo V. Por lo expuesto es que se advierten 
procedimientos administrativos irregulares, que si bien no han derivado en perjuicio administrativo patrimonial 
constituyen transgresiones a normas o procedimientos reglamentarios, por lo que se debe intimar al Organismo 
auditado, para que en un plazo perentorio justifique el reparo administrativo, presentando al Tribunal de Cuentas la 
documentación e información que rectifique y/o justifique, bajo los apercibimientos de ley. 
Transgresión legal 
-Ley de Contabilidad: art. 107 ss. y cc. - rendir cuenta documentada 
-Ley Nº 1100-E:  Incs. e; f; i; del art. 3º ss. y cc. - Atribuciones del Tribunal de Cuentas 
-Decreto Nº 0002-MHF-05: art. 6º ss. y cc. 
RESPONSABLES: a)-Dirección de Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurín Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento 
Contable: Imanzio María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Habilitado: Bustos Roberto, 
DNI: 13.951.358. d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161”.- 
  
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: “1- Fondo Especial Desarrollo Minero: respecto de la ejecución de los fondos en los 
beneficios de la Ley N° 970-M, realizar respecto a las Rendiciones: a) un control de los conceptos rendidos y b) 
seguimiento en los plazos en que deben realizarse las rendiciones en función de la norma legal que los autoriza. Y en 
consecuencia, llevar un registro de aquellos destinatarios de subsidios que no cumplieron con lo acordado para no 
volver a hacerlos beneficiarios. 2- Fondo Especial Desarrollo Minero: tener presente lo que establece la Norma Legal de 
Contrataciones (Ley 2000-A y sus Decretos Reglamentarios) al momento de instrumentar los procedimientos de 
compras. 3- Área Administrativa: a) Actualizar el organigrama debido a que se encuentra desactualizado ya que las áreas 
integrantes del Ministerio fueron modificadas. 4- Área Recursos Humanos: a) que los legajos de personal se encuentren 
foliados, b) en las planillas de sueldo el Sector N° 231 sigue figurando con el nombre de Dirección de Coordinación 
Administrativa, se le debería cambiar el nombre a Subsecretaría de Coordinación Administrativa y Financiera. 5- Área 
Contrataciones: a) realizar el control en los registros de la AFIP de validez de comprobantes presentados por agentes 
contratados. 6- Dirección de Fiscalización y Control de Ingresos:  sería conveniente que se restauraran los controles 
periódicos sobre las DD.JJ. recibidas y fondos recaudados (DD.JJ. sobre los ingresos retenidos; detalle del cálculo del 
aporte declarado; libro IVA compras discriminado mensualmente y DD.JJ. de IVA con su acuse de presentación a la AFIP 
del período correspondiente), tratando de lograr un sistema de registración integral que permita el cruzamiento de 
datos entre las declaraciones juradas y los registros documentales de las empresas aportantes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al Sr. Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7905/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de  Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.537-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Programa 29 Gestión Educativa y Políticas 
Socioeducativas - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Programa 29 Gestión Educativa y Políticas 
Socioeducativas”.- 
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                                 . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 05.00.00.A06 Programa 29 – Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo; por subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en 
Acta Nº 7.859/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.859/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036. b)-Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari, DNI Nº 17.650.472. c)- Director Área 
Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. d)-Sub Director Área Administrativa: CPN Carlos D. Zanotti, DNI 
Nº 18.206.747. e)-Referente de Programas del Ministerio de Educación: Lic. Alberto Daniel Riveros, DNI 33.966.501.” 
  
III)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal en materia de Incompatibilidades docentes; en materia laboral y/o tributaria; o un posible perjuicio fiscal 
producto de Sumarios que se encuentran en etapa de investigación, fundado en el hecho puesto de manifiesto en 
LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7906/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06    días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.323-S-2023, caratulados “Secretario Jorge Armendáriz - Terminal de San Juan - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2022 – Terminal de San Juan”.- 
                                 . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura 
Programática: 29.00.00.A03 Terminal de San Juan; Unidad Ejecutora: Dirección de Transporte; por subsistir el Reparo, 
cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.751/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1.100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.751/23, por la 
falta de subsanación del Reparo a: a)-Secretario de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I. 16.590.901; 
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b)-Director de Transporte: Rojas, Gonzalo Martín; D.N.I. 31.125.627; c)- Director de Transporte: Lambrechts, Carlos D.N.I. 
18.136.592; d)- Director de Transporte: Castronovo, Daniel D.N.I. 20.132.935; e)- Jefe Departamento Administrativo: Velasco 
Herrera, Marisol; D.N.I. 92.811.944.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite precedente, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer contra el presente Fallo. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7907/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de  Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.291-D-2023, caratulados “Director Ing. Ana Guadalupe López–Conducción y Administración – Dirección de 
Hidráulica- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Conducción y Administración – Dirección de Hidráulica”.- . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: Organismos Descentralizados; 
Institución: 02.50.0 Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción y 
Administración – Dirección de Hidráulica; Unidad Ejecutora: Dirección de Hidráulica.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7908/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.402-H-2023, caratulados, 
“Director Ejecutivo Dr. Andrés Eduardo Escudero Millan – Hospital Dr. Marcial Quiroga - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2022 – Hospital Dr. Marcial Quiroga”.- 
                                 . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.10.2 Hospital Dr. Marcial Quiroga; Estructura Programática: 01.00.00.A01- Conducción Superior; 01.00.00.A02- 
Coordinación Administrativa Financiera; 01.00.00.A03- Asistencia Técnica y Mantenimiento; 02.00.00.A01- Enfermería; 
02.00.00.A02- Farmacia; 03.00.00.A01- Nutrición; 16.00.00.A01- Internación de Pacientes; 17.00.00.A01- Intervención 
Quirúrgica de Pacientes; 18.00.00.A01- Atención Consultas Programadas; 18.00.00.A02- Atención Guardia y Emergencias 
Médicas; 18.00.00.A03- Provisión Drogas Antineoplasicas; 19.01.00.A01- Prestaciones de Análisis Clínicos; 19.01.00.A02- 
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Prestaciones de Hematología y Hemoterapia; 19.02.00.A01- Prestaciones Radiológicas; 19.03.00.A01- Prácticas 
Anatomopatológicas; 20.00.00.A01- Formación de Estudiantes Avanzados; 20.00.00.A02- Formación de Recursos 
Humanos; Unidad Ejecutora: Hospital Dr. Marcial Quiroga.- 
  
II)- Formular a las Autoridades del Hospital Dr. Marcial Quiroga en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Implementar el Manual de Funciones y Cursograma que se encuentran 
en tramite a efectos de poder tener un mayor contralor sobre las funciones y actividades de cada una de las respectivas 
áreas que intervienen en el proceso de Ejecución presupuestaria y áreas de Control Interno. Así mismo se debe 
establecer un mecanismo de comunicación interna eficaz y eficiente entre las mismas. b)- Mejorar los circuitos 
administrativos, contables y/o jurídicos a los efectos de lograr la totalidad de los recursos propios. Para ellos se deben 
definir e implementar los sistemas y procedimientos de Facturación, recupero de Débitos, Créditos, Cobranzas y Gestión 
de Cobranzas. c)- Efectuar el seguimiento y control de los sumarios administrativos, especialmente los de contenido 
patrimonial, comunicando en forma fehaciente las conclusiones a este Tribunal, a los fines pertinentes. d)- Los partes de 
Novedades del Personal deben ser integrales, incluyendo la totalidad del Personal. Actualmente no se incluye la 
asistencia y el cumplimiento de las horas asignadas en su designación del personal comprendido en la Ley 71-Q. Así 
mismo no existe una reglamentación que exima al personal superior en el cumplimiento y posterior control de su 
registro de asistencia, por lo cual debería emitirse la normativa adecuada. e)- Implementar en División Farmacia 
procedimientos y un Sistema Informatizado que permita el control de Puntos de Pedido, Mantenimiento de Stock, 
Control de Salidas y Entradas, vencimientos de los insumos y medicamentos e inventario actualizado. En el mismo 
sentido se deben tomar en cuenta los convenios con distintas obras sociales u otras entidades, a los efectos del recupero 
de la medicación que les proporciona el Hospital”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

ACTA ORDINARIA Nº 7909/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de  Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.490-S-2023, caratulados 
“Sec. Carlos Munizaga – Dirección y Control de la Seguridad y el Orden Público - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Dirección y Control de la Seguridad y el Orden Público”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Dirección y Control de 
la Seguridad y el Orden Público; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Seguridad.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7910/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 06  días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.526-M-2023, caratulados 
“Director Carlos Hollman – Ampliación Red de Gas - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Ampliación Red de Gas”.- 
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                                 . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.50.0 Ministerio de Obras y Servicios Públicos; Estructura Programática: 22.01 Ampliación Red de Gas; Unidad Ejecutora: 
Dirección de Redes de Gas. Con la siguiente Salvedad: “Que la Aprobación de la Cuenta General propuesta, no implica 
liberar de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial a los funcionarios intervinientes, por la gestión desarrollada en lo 
referido a administración, identificación y coincidencia de los Bienes de Uso, tal cómo se desarrolló en oportunidad del 
análisis del Anexo IV C- punto 3, referido a la conciliación que se viene realizando del saldo al cierre contable del año 2022 
de los Bienes de Uso respecto del inventario físico detallado y valuado a la misma fecha”.- 
  
II)- Formular a los Autoridades de la Dirección de Redes de Gas las siguientes Recomendaciones: “a)- Que se 
instrumente organigrama, manual de funciones, de instrucciones y/o procedimientos correspondientes a la Dirección 
De Redes de Gas que incluya las obras que se desarrollan. b)- Que de los convenios que suscriba la Dirección y/o 
Ministerio con los “usuarios”, por Ampliación Red de Gas Natural, se registre contablemente el “crédito” que surge de los 
citados, efectuando los débitos y créditos a la cuenta de los usuarios, según los cobros que se perciban. c)- Que respecto 
a los Bienes de uso, se debe practicar inventario al cierre de cada Ejercicio, y efectuar verificaciones periódicas entre 
existencias, registros del SIIF, y efectuar las conciliaciones pertinentes. Dar cumplimiento a la reglamentación dispuesta 
por CGP para normalizar la situación de los bienes de uso, en cuanto a su registración y conciliación con el Módulo de 
Administración de Bienes del SIIF. (Circ. Nº 722/14, y Res. Nº 045-CGP-15). Ver circular 817-CGP-22”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7911/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.266-I-2023, caratulados “Presidente Eduardo Machuca – Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras – IPEEM - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras – IPEEM”.- 
                                 . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 de: Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; 
Institución: 2.44.2; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras; Unidad 
Ejecutora: IPEEM; con la siguiente Salvedad: “El Dictamen de la Cuenta General no implica eximir de Responsabilidad 
Administrativa y Patrimonial a las Autoridades de IPEEM y Responsables de la liquidación de la falta de cumplimiento de 
los acuerdos de descuento oportunamente celebrados con las partes intervinientes y que se adjuntan al presente 
expediente”.- 
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II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial por haberse subsanado el Cargo cuyo traslado se dispuso 
por Acta N° 7.792/23 a los siguientes agentes y funcionarios: Por la Percepción a: a)-Crim, Carlos, DNI: 14.347.449. MONTO 
Indicado $ 30.994,70 (Pesos Treinta Mil Novecientos Noventa y Cuatro con Setenta Centavos). b)-Castro Daniel Adrian, 
DNI: 20.741.539. MONTO indicado: $ 6.448,56 (Pesos Seis Mil Cuatrocientos Cuarenta y Ocho con Cincuenta y Seis 
Centavos).-c)-Martínez José, DNI: 20.462.473. MONTO Indicado $ 15.497,35 (Pesos Quince Mil Cuatrocientos Noventa y 
Siete con Treinta y Cinco Centavos). d)-Sarmiento Patricia, DNI: 18.560.581. MONTO Indicado $ 13.604,08 (Pesos Trece Mil 
Seiscientos Cuatro con Ocho Centavos). e)-Nanzer, María Eugenia, DNI: 18.046.831. MONTO Indicado $ 5.287,45 (Pesos 
Cinco Mil Doscientos Ochenta y Siete con Cuarenta y Cinco Centavos).- 
Por la Liquidación y en forma solidaria; Por Mayoría de sus Miembros: por la suma total de $ 72.484,14 (Pesos Setenta y 
Dos Mil Cuatrocientos Ochenta y Cuatro con Catorce Centavos) a: a)-Encargado de Personal: Castro Daniel Adrián, DNI: 
20.741.539. b)-Encargado de Personal: Meni, Carlos Omar, DNI: 13.143.178. c)- Liquidador de Sueldos: Castro Daniel Adrián 
DNI: 20.741.539. d)-Contador: Martínez José, DNI: 20.462.473. e)-Director: Bravo Alejandro Quinto, DNI: 21.980.067. 
f)-Director: Roca Jorge, DNI: 11.921.675. g)-Director: Perea Juan Pablo, DNI: 27.784.589. h)-Director: Machuca, Eduardo, DNI: 
17.218.135”.- 
   
  
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto a los agentes indicados en los acápite precedente del presente 
Resolutorio; y póngase en conocimiento al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor  Presidente del Instituto Provincial de 
Exploraciones y Explotaciones Mineras y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7912/24 
  
Y VISTOS: 
                                 . 
En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.341-A-2023, caratulados, 
“Presidente Fernanda Archilla – Agencia Deportes San Juan S.E.M. – Promoción y Producción de Espectáculos 
Deportivos - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Agencia Deportes San Juan S.E.M. – Promoción y Producción de 
Espectáculos Deportivos”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: Sociedad de Economía Mixta; 
Institución: Agencia Deportes San Juan S.E.M.; Estructura Programática: Agencia Deportes San Juan S.E.M.; Unidad 
Ejecutora: Agencia Deportes San Juan S.E.M..- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Agencia Deportes San Juan S.E.M. en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Implementar el Manual de Funciones, Manual de Organización, Manual 
de Procedimientos a efectos de poder tener un mayor contralor sobre las funciones y actividades de cada una de las 
respectivas áreas que intervienen en los procesos del Ente. b)- Establecer de manera formal responsables y lugares de 
guarda y custodia para los bienes físicos y de consumo del Ente. c)- Articular los medios pertinentes a efectos de verificar 
el pago del aforo correspondiente por parte de los proveedores Co-Contratantes- d)- Incluir en el detalle patrimonial los 
bienes de uso, disponibilidad restringida sobre los que tienen el derecho de uso y administración”.-   
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables,  Presidente de la Agencia 
Deportes San Juan S.E.M. y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7913/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.360-M-2023, caratulados, “Ministro Néstor Fabián Aballay – San Juan Joven - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - 
San Juan Joven”.-   . 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
31.0 Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social; Estructura Programática: 22.00.00.A01 San Juan Joven; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Promoción Social.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Promoción Social, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades; b)- Al 
Área Administrativa, al cierre de cada ejercicio proceder a encuadernar las resoluciones y demás normas legales dictadas 
en el mismo”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7914/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.289-M-2023, caratulados, “Sec. Virginia Agote – Fortalecimiento de las Políticas y Vida Cultural- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 - Fortalecimiento de las Políticas y Vida Cultural”.- 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
72.0 Ministerio de Turismo y Cultura; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Fortalecimiento de las Políticas y Vida 
Cultural; Unidad Ejecutora: Ministerio de Turismo y Cultura.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo y Cultura, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades; b)- Al 
Área de Habilitación realizar periódicamente arqueos de fondos y valores; c) Al Área Administrativa, al cierre de cada 
ejercicio proceder a encuadernar las resoluciones y demás normas legales dictadas en el mismo”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7915/24 

  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de  Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.283-M-2023, caratulados, “Ministra Claudia Grynszpan – Conducción Ejecutiva – Ministerio de Turismo y Cultura - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - Conducción Ejecutiva – Ministerio de Turismo y Cultura”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
72.0 Ministerio de Turismo y Cultura; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Ejecutiva; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Turismo y Cultura.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo y Cultura, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades; b)- Al 
Área de Habilitación realizar periódicamente arqueos de fondos y valores; c) Al Área Administrativa, al cierre de cada 
ejercicio proceder a encuadernar las resoluciones y demás normas legales dictadas en el mismo”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7916/24 
  
Y VISTOS: 
  
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.281-M-2023, caratulados, “Ministra Claudia Grynszpan – Administración General – Ministerio de Turismo y Cultura - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - Administración General – Ministerio de Turismo y Cultura”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
72.0 Ministerio de Turismo y Cultura; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Administración General; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Turismo y Cultura.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo y Cultura, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades; b)- Al 
Área de Habilitación realizar periódicamente arqueos de fondos y valores; c) Al Área Administrativa, al cierre de cada 
ejercicio proceder a encuadernar las resoluciones y demás normas legales dictadas en el mismo”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7917/24 

  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.508-M-2023, caratulados “Ministro Alberto Hensel – Regularización y Consolidación Dominial - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Regularización y Consolidación Dominial”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 33.00.00.A01 Regularización y Consolidación Dominial; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Regulación y Consolidación Dominial.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7918/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06  días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.448-S-2023, caratulados “Director Adriel Fernández – Custodia y Guarda de Internos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 – Custodia y Guarda de Internos”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Custodia y Guarda de 
Internos; Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario Provincial.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7919/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de  Febrero  del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.43-V-2024, caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, el día 23 de Enero del corriente año. 
  
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7920/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900-784-V-2021; caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti- S/ La Comisión de Servicios del C.P.N. Héctor Matías Herrera”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer el cese de funciones del Sr. C.P.N. Héctor Matías Herrera Hidalgo D.N.I. Nº 30.501.392, a partir de la 
comunicación de la presente Acta y que el mismo deberá reintegrarse a la Planta del Ministerio de Salud, conforme lo 
expuesto en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota y notifíquese lo resuelto al CPN Héctor Matías Herrera Hidalgo.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7921/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 15 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.47-D-2024, caratulado, “C.P.N. Pablo Julián De Nardo - S/El Pago de honorarios”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer un pago a favor del Sr. C.P.N. Pablo Julián De Nardo D.N.I. 37.741.814, por la suma de PESOS NOVECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS DIEZ CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 949.910,59), conforme Artículos 
119 inc. b) y c) y 121 de la Ley 1.100-E, en concepto de cancelación por el trabajo realizado como Auditor Externo de la 
Cámara de Diputados, por los Dictámenes correspondientes al Ingreso Formal de la Cuenta producidos y remitidos a la 
Vocalía IV del Tribunal, de la Cuenta General del Ejercicio 2022, de acuerdo a la liquidación practicada por el 
Departamento Contable del Organismo a fs. 07, previa presentación de la factura correspondiente.- 
                                                                             
III)- El gasto resuelto precedentemente deberá imputarse a: 1 Administración Central; 90 Organismo de la Constitución; 1 
Tribunal de Cuentas; 11 Tesoro Provincial, 0-00 Tesoro Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4 Servicios Técnicos y 
Profesionales; 09 Otros Servicios Técnicos y Profesionales.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Pablo Julián De Nardo y dispóngase lo 
conducente para su fiel cumplimiento. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7922/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 15 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900-518-M-2023, caratulados  “Intendente Dr. Fabián Gramajo – Municipalidad de Chimbas - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Municipalidad de Chimbas” 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Vicepresidente Dr. Elio Frack por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
  
II)- Desígnase a la Dra. Lucía Mabel Crim, Matrícula Profesional 856, en los presentes autos a efectos de integrar el 
Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
  
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución a la Sra. Co Miembro designada, otorgándose un plazo 
de tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que la designada no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituida por la Dra. Anatilde Alvo, Matricula 1544, que le sigue en orden de sorteo, conforme lo informa 
Secretaría Letrada. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7923/24 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Vicepresidente Dr. Elio Frack por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
  
II)- Desígnase a la Dra. Ana María Obrador de Vallés, Matrícula Profesional 826, en los presentes autos a efectos de 
integrar el Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
  
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución a la Sra. Co Miembro designada, otorgándose un plazo 
de tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que la designada no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituida por la Dra. Lucía Mabel Crim, Matrícula Profesional 856, que le sigue en orden de sorteo, conforme 
lo informa Secretaría Letrada 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7924/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 15 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
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900-485-S-2023, caratulados  “Dir. Sol Bustos – Comunicación de las Actividades del Estado - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022- Comunicación de las Actividades del Estado”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Vocal ,C.P.N. Juan Flores, por las razones 
expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
  
II)- Desígnase al C.P.N. Alberto Gómez, Matrícula Profesional C-867, en los presentes autos a efectos de integrar el 
Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
  
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución al Sr. Co Miembro designado, otorgándose un plazo de 
tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que el designado no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituido por el C.P.N. Miguel E. Ruiz, Matrícula Profesional C-144, que le sigue en orden de sorteo, conforme 
lo informa Secretaría Letrada.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7925/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.678-D-2023, caratulados “Director Alfredo Cevallos – Conducción y Administración-Dirección Provincial de Vialidad - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Conducción y Administración-Dirección Provincial de Vialidad”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 02-Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.50 Ministerio de Infraestructura y Tecnología; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción y 
Administración-Dirección Provincial de Vialidad; Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección Provincial de Vialidad, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Activar las acciones necesarias para llevar a cabo la actualización del 
Organigrama de la institución, dado que el vigente fue aprobado por Resolución N° 422 del 15/Abril/1991.- b)-Arbitrar los 
medios necesarios para que los ajustes de las conciliaciones bancarias queden reflejadas en el SIIF.- c)- Cumplimentar lo 
que establece el Memorando N° 002-CGP-2021 de fecha 18/08/2021,  respecto a qué comprobante hay que adjuntar al 
expediente en caso de transferencias bancarias para la realización de los pagos. d)- Arbitrar los medios necesarios para 
iniciar un proceso de digitalización de los legajos. El mismo puede consistir en escanear la documentación de cada 
legajo a modo de resguardarla de forma más segura, tenerla a disposición sin necesidad de recurrir al legajo en papel, 
entre otros beneficios. Cabe aclarar que no existe normativa que indique la obligatoriedad de digitalizar los legajos, se 
realiza la recomendación con la finalidad de mejora continua. e)- Definir un listado de documentación mínima e 
indispensable (por ejemplo fotocopia de DNI vigente, constancia de CUIL, y similares) que deba formar parte de cada 
legajo a fin de completarlos. f) En el área de Patrimonio, incrementar el número de  personas que forman parte de la 
misma, agregando al responsable actual, una  persona que tenga perfil de sistema para registrar las altas/ingresos de 
bienes de uso  y otra distinta que tenga perfil de sistema para registrar las bajas de bienes a fin de mejorar el control 
interno respecto al área. g)- Realizar las gestiones necesarias a fin de conciliar las diferencias encontradas entre el 
Inventario Físico emitido por el Área de Patrimonio y el reporte de bienes emitido por el SIIF. h)- Se recomienda a la DPV 
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arbitrar los medios necesarios para proceder al cierre de la cuenta y  liberación de los fondos de la cuenta escritural SIIF 
(CE-0266-OD)  con saldo al 31/12/2021 por $ 257.877,35  para que puedan ser utilizados evitando así que pierdan valor por 
el paso del tiempo.” 
  
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al  Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7926/24 
  
Y VISTOS: 
          
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.614-S-2023, 
caratulados “Secretario Jorge Chica – Implementación de Políticas Educativas e Inclusivas - E/Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 – Implementación de Políticas Educativas e Inclusivas”.-      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.01.00.A02 Implementación de Políticas Educativas e 
Inclusivas; Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes - Dirección de Políticas Educativas e Inclusivas en los 
términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a 
establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente para cada una de las diversas Estructuras Programáticas 
pertenecientes a la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al señor Secretario de Estado 
de Deportes y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7927/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.612-S-2023, caratulados “Sec. Jorge Chica – Realización de Eventos Deportivos - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 
– Realización de Eventos Deportivos”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 

170                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Realización de Eventos Deportivos; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente 
para la presente  Estructura Programática”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Secretario de Estado 
de Deportes y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7928/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.613-S-2023, caratulados “Sec. Jorge Chica – Deporte en la Comunidad - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Deporte en la Comunidad”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.01.00.A01 Deporte en la Comunidad; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural por cada una de las 
Estructuras Programáticas dependientes de la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Secretario de Estado 
de Deportes y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7929/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.610-S-2023, caratulados “Secretario Jorge Chica –Gestión Administrativa Contable-Secretaría de Deportes- E/Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2022 – Gestión Administrativa Contable-Secretaría de Deportes”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 01.01.00.A02 Gestión Administrativa Contable; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente 
para cada una de las diversas Estructuras Programáticas pertenecientes a la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7930/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.609-S-2023, caratulados “Sec. Jorge Chica –Conducción Superior-Secretaría de Deportes - E/Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 – Conducción Superior-Secretaría de Deportes”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 01.01.00.A01 Conducción Superior; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7931/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.616-S-2023, caratulados “Sec. Jorge Chica –Sostenimiento del Deporte de Alto Rendimiento- E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Sostenimiento del Deporte de Alto Rendimiento”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
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1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.02.00.A02 Sostenimiento del Deporte de Alto 
Rendimiento; Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes-Dirección de Deportes de Alto Rendimiento.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente 
para cada una de las diversas Estructuras Programáticas pertenecientes a la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7932/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.615-S-2023, caratulados “Sec. Jorge Chica – Apoyo al Deporte Federado y Amateur- E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2022 – Apoyo al Deporte Federado y Amateur”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.02.00.A01 Apoyo al Deporte Federado y Amateur; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes-Dirección de Deportes Federados.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente 
para cada una de las Estructuras Programáticas pertenecientes a la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7933/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.591-M-2023 "Intendente  Lic. Romina Rosas- Municipalidad de Caucete- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- 
Municipalidad de Caucete”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Caucete, con la siguiente Salvedad: 
“La aprobación de la Cuenta General no incluye la obligación del contratante de hacer cumplir por el contratista: 1-La 
presentación del Seguro de Caución como garantía de obra, 2-El Seguro de Responsabilidad Civil y 3-El Pliego de 
Especificaciones Técnicas (nylon 200 micrones) de las obras tramitadas por Expedientes N°4975-S-2022 y 4977-S-2022 
con inicio de ejecución en el Ejercicio 2023”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Caucete, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: “Personal: a)-Continuar con la tarea de depurar, completar y actualizar legajos. 
b)-Analizar y determinar la correspondencia o no del pago de algunos adicionales como, por ejemplo, insalubre. Rentas: 
c)-Confeccionar registro de Libres Deudas emitidos. d)-Efectuar control de talonarios y rendir en Tesorería lo cobrado por 
servicio fúnebre. e)-Actualizar la O.T.A. y depurar el padrón de contribuyentes. Contaduría: f)-Los Recursos en general y 
en particular los fondos recibidos por transferencias para financiar erogaciones corrientes o de capital, deben 
incorporarse al Presupuesto Municipal y afectarse contablemente conforme la naturaleza, origen y destino de los fondos, 
clasificación económica. Gobierno: g)- Previo a la promulgación y publicación de ordenanzas con contenido económico 
poner en conocimiento a Secretaría de Hacienda para su cotejo y control con el proyecto enviado. Despacho: h)-La 
norma legal que autoriza el gasto y el pago debe indicar con claridad la partida presupuestaria en la cual se imputa. 
Compras: i)-Elaborar un Legajo de proveedores que contenga toda la documentación respaldatoria (inscripción en AFIP, 
Ing. Brutos, Poderes en caso de actuar en representación) de proveedores locales (Caucete), provinciales y nacionales; 
que estén registrados en el R.U.P.E. En las contrataciones de bienes o servicios: j)- Incluir al menos 3 presupuestos. k)-Al 
momento del ingreso del Bien, conformar la factura por los Responsables del área destino (quien realizó pedido), jefe de 
compras, jefe de depósito (de ser necesario). l)-Los Expedientes de pagos a proveedores deben ser iniciados por el área 
correspondiente, previa constatación de su procedencia o no. m)-Llevar un Legajo de movilidades contratadas que 
contenga: constancia de Titularidad (tarjeta verde, azul), RTO (vigente), seguros del vehículo y del chofer. Asimismo, copia 
del contrato, el que debe estar aforado. Tesorería: n)-Los pagos deben efectuarse desde la cuenta bancaria en la cual se 
acreditaron los fondos, Cta. cte.193000083/84. Si se realizan por otra cuenta bancaria debe emitir una norma legal que 
autorice el uso transitorio de fondos.”-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7934/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.334-M-2023 "Intendente Dr. Juan Carlos Quiroga Moyano - Municipalidad de 25 de Mayo- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022- Municipalidad de 25 de Mayo”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de 25 de Mayo, con la siguiente 
Salvedad: “La aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a las 
Autoridades municipales por el posible perjuicio fiscal que pueda ocasionar la omisión de actuar como agente de 
Retención del Impuesto a las Ganancias en Expediente N° 1304/2022”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de 25 de Mayo, en los términos del Art. 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “a)-Implementar un Manual de Organización, Manual de Procedimientos y un 
Manual de Funciones que determine las funciones de cada sector y Responsabilidades de funcionarios y agentes 
municipales. b)-Foliar y archivar las normas legales emitidas durante el año en libros encuadernados. c)-Llevar un 
registro analítico de las normas legales emitidas. d)- Incluir en los Partes Diarios el detalle de egresos que componen el 
parte diario emitido por el sistema, como así también adjuntar los expedientes al Parte Diario que corresponda. e)-Incluir 
en los Partes Diarios de Tesorería los saldos de todas las cuentas bancarias. f)-Confeccionar Libro Caja de Ingresos y 
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Egresos a efectos de realizar un adecuado control interno. g)-Incluir en los arqueos de caja, todas las cajas chicas no 
rendidas. h)-Corregir los movimientos mal asentados o no registrados en el libro Banco y registrar contablemente las 
comisiones bancarias. i)- Realizar Inventario físico de Bienes al cierre de cada ejercicio. j)-Realizar un adecuado control al 
momento de efectuar los pagos a proveedores, a fin de cumplir adecuadamente las obligaciones como agente de 
retención.”.-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7935/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.572-M-2023 "Intendente Miguel Atámpiz- Municipalidad de Zonda- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- 
Municipalidad de Zonda”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Zonda,.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Zonda, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: Consejo Deliberante: 1)-Encuadernar al cierre del ejercicio los dispositivos legales. 
Personal: 2)-Actualizar y completar los legajos con la documentación no incorporada: insalubridad, categoría, función, 
reconocimiento de título, reconocimiento de antigüedad. 3)-Los servicios prestados por los contratados deben ser 
certificados también por el Jefe del área donde prestan servicio. Despacho: 4)-Encuadernar al cierre, los Decretos y 
Resoluciones del Ejercicio. 5)-Comunicar al área personal los dispositivos legales que resuelvan aspectos que impacten 
en la liquidación de sueldos de los agentes. Contaduría y Tesorería: 6)-Solicitar al C.D. la habilitación y rubrica de los libros 
banco. 7)-Efectuar la revisión de las planillas provisorias de sueldos con las novedades de personal, previo a la liquidación 
definitiva. 8)-Habilitar una cuenta bancaria distinta para la recaudación de las cobranzas de la receptoría Banco San Juan 
Servicio. 9)-Depurar, en las conciliaciones, los movimientos bancarios que corresponden a ejercicios financieros vencidos. 
10)-Integrar los Partes Diarios con toda la documentación respaldatoria de ingresos y egresos. 11)-Adjuntar al Parte Diario, 
cuando se efectúen pagos parciales: el compromiso (por el total), la orden de pago (correspondiente al pago parcial), la 
factura conformada (correspondiente al pago parcial), el recibo de pago y los comprobantes de retenciones practicadas 
de corresponder. Cuando se cancela el expediente, se adjunta al parte del último pago. 12)-Cumplir con lo dispuesto por 
la Ley Impositiva Anual Provincial y la Ley N° 11683, en relación con las obligaciones como Agente de Retención en 
cuanto a la presentación y pago en término. 13)-Los Recursos se imputan conforme fuente financiera y origen, los gastos 
se imputan conforme su destino. 14)-Cuando se otorguen subsidios a entidades sin fines de lucro, solicitar certificado de 
I.G.P.J. con autoridades vigentes. Secretaría de Gobierno: 15)-Crear una norma legal específica de viáticos que determine: 
el importe por concepto (pasaje/viáticos), destino (dentro del país o internacional) y rendición y/o justificación del 
importe liquidado, el que debe ser con cargo a rendir”-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7936/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
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900.662-M-2023, caratulados “Ministra  Silvia Alejandra Venerando –Atención Primaria de la Salud- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Atención Primaria de la Salud”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 26.00.00.A01 Atención Primaria de la Salud; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7937/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.674-M-2023, caratulados “Ministra  Silvia Alejandra Venerando – Campañas de Prevención y Promoción Sanitaria - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Campañas de Prevención y Promoción Sanitaria”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 18.00.00.A03 Campañas de Prevención y Promoción 
Sanitaria; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7938/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.659-M-2023, caratulados 
“Ministra  Silvia Alejandra Venerando – Provisión de Insumos y Servicios Críticos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Provisión de Insumos y Servicios Críticos”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 01.00.00.A05 Provisión de Insumos y Servicios Críticos; 
Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7939/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.686-M-2023, 
caratulados “Ministro Carlos Astudillo – Infraestructura Proyecto Lama-Pascua- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Infraestructura Proyecto Lama-Pascua”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 04-Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.2 Infraestructura Proyecto Lama Pascua - Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 
Infraestructura Proyecto Lama-Pascua-Ley 1062-M (L.8116); Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería; con la siguiente 
Salvedad: “La aprobación de la Cuenta General, no implica liberar de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial de los 
Funcionarios intervinientes, por la gestión desarrollada por el Ministerio de Minería y Gobierno de la Provincia para 
dilucidar y encontrar una solución al problema suscitado ante la suspensión del Proyecto Minero Lama Pascua y por el 
que se han iniciado acciones las que están siendo analizadas por las partes intervinientes.” 
  
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, la siguiente Recomendación: “Debido a las características de la 
Cuenta, se observa un cierto desorden en cuanto a la forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en 
todos los casos un análisis comparativo entre los montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados 
Contables y demás documentación, lo cual conlleva a ajustes posteriores. Por lo que se recomienda realizar 
conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad financiera en tiempo casi real a los registros del SIIF.”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7940/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.710-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Contribuciones a Administración Central - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2022 - Contribuciones a Administración Central”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 91.00.00.A02 Contribuciones a Administración Central; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar); con la siguiente Salvedad: “Sumarios Administrativos: se solicitó en 
fecha 16/05/23 detalle de la existencia de Sumarios Administrativos de contenido Patrimonial, presumibles de un posible 
perjuicio fiscal, remitidos por el Ministerio de Educación a la Oficina Centralizada de Investigaciones y Sumarios del 
Personal dependiente del Poder Ejecutivo Provincial no habiendo tenido devolución por parte del Ministerio de 
Educación; con fecha 29/05/23 se reitera el pedido sin respuesta a la fecha”.- 
  
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar), la siguiente Recomendación: “arbitrar las 
medidas necesarias, a fin de completar las Rendiciones de Cuentas de los fondos recibidos del gobierno nacional”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7941/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.438-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado – Construcción, Remodelación Obras – Mejora de la Calidad de Educación - E/ Cuenta General 
del Ejercicio Año 2022 – Construcción, Remodelación Obras – Mejora de la Calidad de Educación”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 18.00.02 Construcción, Remodelación de Obras – Mejora de la Calidad de Educación Técnica 
Profesional; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo; por subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera 
dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.780/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del 
presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.780/23, por 
subsistir el Reparo a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036; b)- Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari, DNI Nº 17.650.472; c)- Jefe Departamento 
Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637,; d)- Director de Educación Secundaria Técnica y de Formación 
Profesional: Jorge Luis Cordorniú, DNI 16.527.004; e)- Referente de Programas: Alberto Daniel Riveros, DNI 33.966.501; f)- 
Responsable UEJ-INET: Alejandra C. Capraro G,. DNI 35.506.684.” 
  
III)- Formular la Siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los Funcionarios en caso de detectarse falta de 
cumplimiento a las observaciones informadas por las Autoridades en la Obra  “Escuela EPET N° 1- Caucete”,  consistente 
en ajustes de puertas y cierres de ventanas, arreglos en general de instalación eléctrica y tablero, arreglo de 
termotanque, algunos problemas de filtraciones y aprobación de la Documentación de los Planos Conformes a Obra en 
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la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano (D.P.D.U.), o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en el hecho puesto de manifiesto en Limitaciones al Alcance”. 
  
IV)-Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los Recursos 
que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7942/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero San Juan a efectos de resolver estos autos 
identificados como Expediente Nº 900.441-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado – Mejoramiento de la Calidad 
Educativa - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Mejoramiento de la Calidad Educativa”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 01.00.00.A04 Mejoramiento de la Calidad Educativa; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo; por subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.791/23, por 
las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.791/23, por 
subsistir el Reparo a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036. b)-Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI 21.358.448. c)- Subsecretaria de Planeamiento 
Educativo: Lic. Silvia Pellizari, DNI Nº 17.650.472. d)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. 
e)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. f)-Subjefe Departamento Contable: Román 
Leopoldo José, DNI: 20.275.648. g)-Docente: Mariel, María Natalia, DNI: 20.275.596.” 
  
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial por haberse subsanado el Cargo, cuyo traslado se dispuso por 
Acta N° 7.791/23 a los agentes y funcionarios citados: a)-Docente: Fayos, Ricardo Blas, DNI N° 17.625.106. b)-Docente: León 
Sefair, Charbel Federico, DNI N° 37.742.905. c)- Docente: Lisandro Prieto Femenía, DNI N° 33.438.392. d)-Secretaria de 
Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. e)-Director Área 
Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414.  f)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 
14.823.637. g)-Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. h)-A/C Departamento Contable: 
María Eugenia Martin, DNI: 25.649.547. 
  
IV)- Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal en materia de Incompatibilidades docentes; o un posible perjuicio 
fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, fundado en el hecho puesto de manifiesto en 
LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
  
V)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites II y III, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
VI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7943/24 
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Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.443-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado Moncho – Evolución de la Calidad Educativo - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Evolución de la Calidad Educativo”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 01.00.00.A07 Evaluación de la Calidad Educativa; Unidad Ejecutora: Secretaría de Educación; 
por subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.732/23, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.732/23, por 
subsistir el Reparo a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 
27.784.036; b)- Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari DNI Nº 17.650.472; c)- Director Área 
Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414; d)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 
14.823.637; e)- A cargo del Departamento Contable: CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648; f)- Referente de 
Programas: Lic. Alberto Daniel Riveros DNI 33.966.501; g)- Referente Administrativa Financiera del Programa Nacional Nº 
32: Lic. Cecilia Andrea Palacios Baidez DNI Nº 28.218.533.” 
  
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los Recursos 
que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7944/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.432-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado Moncho –Plan Nacional de Formación Docente- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Plan Nacional de Formación Docente”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 02.00.00.A02 Plan Nacional de Formación Docente; Unidad Ejecutora: Secretaría de Educación; 
por subsistir el Reparo cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.731/23, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.731/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 
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27.784.036; b)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414; c)- Referente de Programas: Lic. 
Alberto Daniel Riveros DNI 33.966.501; d)- Referente Contable: Ana Laura Alonso Montilla DNI 32.168.094 
  
III)-  Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7945/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.304-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado–Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula”- E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2022 – Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 03.00.00.A04 Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula”; Unidad Ejecutora: Sub 
Secretaría de Planeamiento Educativo; por subsistir el Reparo cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 
7.622/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.622/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036; b)-Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari, DNI Nº 17.650.472; c)-Director Área 
Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414; d)-Sub Director Área Administrativa: CPN Carlos D Zanotti, DNI 
Nº 18.206.747; e)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Campos, DNI Nº 14.823.637; f)-Sub Jefe Departamento 
Contable: CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648; g)-Referente de Programas del Ministerio de Educación: Lic. 
Alberto Daniel Riveros, DNI 33.966.501; h)-Coordinadora Provincial del Proyecto Mejoramiento de la Infraestructura 
Escolar Vuelta al Aula: Magali Domínguez Maydub, DNI Nº 32.693.303; i)-Responsable de Administración y Gestión 
Financiera del Proyecto Mejoramiento de la Infraestructura Escolar Vuelta al Aula: Ana Paula Genest Reus, DNI Nº 
34.916.634 
III)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los Funcionarios en caso de detectarse posible 
perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, fundado en el hecho puesto de 
manifiesto en Limitaciones al Alcance.- 
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7946/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.630-M-2023, caratulados, 
“Ministro Carlos Astudillo – Secretaría Técnica - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Secretaría Técnica”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1.Administración Central; Institución: 
1.80.0 Secretaría Técnica-Ministerio de Minería; Estructuras Programáticas: 02.00.00.A01 Fiscalización de la Explotación 
Minera; 16.00.00.A01 Catastro Minero; 17.00.00.A01 Control Técnico Geológico Minero; 18.00.00.A01 Tramitación de la 
Concesión Minera; 19.00.00.A01 Ordenamiento de los Registros de Minas; Unidad Ejecutora: Secretaría Técnica - 
Ministerio de Minería con la siguiente Salvedad: “La aprobación de la Cuenta General analizada, no implica liberar de 
responsabilidad administrativa y patrimonial de los funcionarios y/o agentes intervinientes, que tengan a su Cargo la 
percepción del Canon Minero y las tramitaciones correspondientes referidas al Cobro del mismo y multas, como así 
también respecto al posible incumplimiento de los trámites legales y reglamentarios vigentes relativos a las áreas 
mineras con Concesiones caducas, notificaciones para el derecho de rescate y de áreas mineras vacantes”.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa por haberse subsanado el Reparo, cuyo Traslado se dispuso por Acta N° 
7.858/23 a los agentes y funcionarios citados: a)- Bustos, Roberto DNI: 13.951.358. b)- Guarneri, Patricia DNI: 14.711.758. c)- 
Imazio, María Julia DNI: 27.527.918. d)- Astudillo Carlos: DNI: 13.143.161. 
III)- Formular a las Autoridades de la Secretaría Técnica- Ministerio de Minería, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: a)- Si bien la determinación de la vacancia del área minera 
insume labores propias y exclusivas de ingeniería de minas y de ciencias geológicas, se recomienda en salvaguarda de 
los derechos del Estado, que en los casos de caducidad de la concesión minera por falta de pago del canon minero, la 
Secretaría Técnica y/o el Ministerio de Minería, deberían efectuar la notificación pertinente, transcurridos dos meses 
desde el vencimiento del pago de la anualidad, es decir al operar la caducidad de la concesión minera (arts. 216 y 219 ss. y 
cc. del Código Minero) y así evitar que las minas permanezcan inactivas y evitar perjuicios económicos al Estado. b)- 
Confeccionar los Registros de Áreas de Minas con concesiones caducas; Registro de Notificaciones de ejercicio de 
rescate, Registro de Áreas Mineras vacantes. c)-       En el área de Escribanía de Minas se archiva en un bibliorato solo 
algunas de las minas vacantes para la posterior publicación de edictos, se recomienda llevar registros de la totalidad. d)- 
Mayor control al momento de la registración contable ya que se advierte: a) Servicios no Personales: Error en la carga de 
la norma legal en el SIIF (ver fs. 50 y 52) debido a que, según SIIF se cargó la Norma Legal N° 878 y corresponde a la N° 
876. b) Balance Financiero: Se advierte que se han realizado pagos a proveedores contabilizados en otras estructuras 
programáticas. Según informa la Contadora de la repartición, se debe a un error de presupuesto que se solucionara en el 
transcurso del ejercicio 2023. e)- Realizar conciliaciones bancarias semanales a fin de identificar oportunamente posibles 
errores. f)- Trasladar una de las boletas de ingreso, al área de Fiscalización de Ingresos para el control del efectivo recurso 
ejecutado”. 
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto a los agentes indicados en los acápites precedentes del presente 
Resolutorio; y póngase en conocimiento al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor  Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7947/24 
  
Y VISTOS: 
          
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.651-I-2023, 
caratulados “Director Arq. Marcelo Yornet – Instituto Provincial de la Vivienda - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Instituto Provincial de la Vivienda”.-     
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 02-Organismos Descentralizados; 
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Institución: 2.50 Ministerio de Infraestructura y Tecnología; Estructura Programática: 2.50.3 Instituto Provincial de la 
Vivienda; Unidad Ejecutora: Instituto Provincial de la Vivienda, con las siguientes Salvedades: “a) La Aprobación de la 
Cuenta resuelta precedentemente, no implica liberar de Responsabilidad Funcional a los Sres. Agentes del Instituto 
Provincial de la Vivienda intervinientes  en las acciones que tramitan bajo expediente N° 100-0742-12 que refiere a 
Convenio Municipio de Rawson - Ministerio de Gobierno de la Provincia e Instituto Provincial de la Vivienda. La salvedad 
formulada refiere a que puedan producirse hechos actos o situaciones que deriven en  un posible Perjuicio Fiscal, ya que 
por las citadas actuaciones el Instituto Provincial de la Vivienda ha tomado un Crédito por $ 5.800.000,00- por ante el 
Ministerio de Hacienda y Finanzas que fueron transferidos al Municipio en cuestión a cambio de recibir del mismo una 
fracción de terreno ubicado en el Departamento Rawson. La transferencia del terreno hasta la fecha no se materializó. 
También deben regularizarse los Registros Contables a que dan lugar los movimientos con origen en la operatoria 
agregada al expediente antedicho. b) Obras Programa Techo Digno: “La Aprobación de la Cuenta resuelta 
precedentemente, no implica liberar de Responsabilidad Funcional a los Sres. Funcionarios y /o Agentes del Instituto 
Provincial de la Vivienda, por la denuncia que tramita en autos N° FMZ 32783/2016 ante el Juzgado Federal N° 2 de la 
Provincia de San Juan”,  ante  hechos, actos o situaciones que deriven en  un posible Perjuicio Fiscal referido a las 
contrataciones de los Barrios ejecutados con el Programa Techo Digno: 
- Rawson Conjunto N° 1, 3, 5, 6, 8 y 10.- 
- Chimbas Conjunto N° 1, 2, 5, 6, 11, 12 y 13.- 
- Pocito Conjunto N° 1, 4, 5 y 6.- 
- San Lucia Conjunto N° 1 y 5. c) Expediente N° 900-1791-F-2020 - Expediente 900-1792-F-2020: “La Aprobación de la 
Cuenta resuelta precedentemente, no implica liberar de Responsabilidad a los Sres. Funcionarios y/o agentes del  
Instituto Provincial de la Vivienda hasta tanto se resuelva por parte del IPV  la denuncia planteada por el Sr. Pablo 
Firmapaz (Referidos  a la aplicación de alícuota reducida de IVA e  Impuesto a los Ingresos Brutos como parte del costo 
de Obra y si debe formar parte del  presupuesto de la misma) mediante  Expediente N° 501-3538-2019 (IPV)  y  
Expediente 501-3539-2019 (IPV)”,  ya que se trata de hechos, actos o situaciones que podrían derivar  en un posible 
Perjuicio Fiscal”.- 
II)- Formular a las Autoridades del Instituto Provincial de la Vivienda, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “1)- Créditos: Completar las actividades previstas desarrollar por Resolución 
2112-I.P.V.2009 de fecha 05-08-09 destinado a manejar con  agilidad y confiabilidad el universo de créditos, de  modo tal 
que se conozca dentro de cada ejercicio y en tiempo real, como mínimo lo siguiente: -Saldo inicial de cada ejercicio y 
composición del mismo. -Altas del Ejercicio. -Bajas del Ejercicio individualizadas por Cobranzas y Disminuciones que no 
implican Cobranzas ni Ingreso de dinero. -Saldo al cierre de cada ejercicio y composición del mismo. 
2)- Control Interno: En virtud del resultado arrojado por el Examen de Control Interno que ocupa las fojas N° 126  (RE- 
AUD-01 Examen de Control Interno), sugiero se formule la siguiente Recomendación: 
Aspectos Generales de la Organización: Elaborar y poner en vigencia las siguientes herramientas de Administración: 
-Organigrama. -Manual de Funciones. -Manual de procedimientos. 
3)- Contaduría: Agudizar las actividades de control interno, en especial en relación al manejo de la cartera de  créditos, a 
fin que los datos que se incorporen a la Cuenta General de cada ejercicio, surjan como dato del sistema contable y no de 
un pedido de información al área Cartera de Créditos. 
4)- Control de Existencia Física de los Bienes de Uso: Realizar el inventario, codificar el mismo y realizar control periódico 
bajo acta firmada por el Responsable de Patrimonio y el Jefe de cada Dependencia en la que se acredite la 
comprobación de la existencia en el lugar, de los bienes asignados a ésta para su uso. Dar destino definitivo a los Bienes 
que se encuentran en desuso y almacenados en el Obrador del Organismo. 
5) Creación Área de Auditoria Interna: En razón a la Importancia del Presupuesto que maneja el organismo  y de la 
complejidad de operaciones que se originan con alcance dentro del ejercicio , como así también de ejercicios futuros, tal 
el caso del manejo de la cartera de créditos por adjudicaciones y cobranzas,  sugiero se Recomiende al Sr. Interventor del 
Instituto Provincial de la Vivienda a que amerite la conveniencia de Crear un Área de Auditoría Interna 
Administrativo-Contable, en virtud de las facultades que le asisten, otorgadas por la Ley N° 4435 en su Capítulo Dos Art. 
8° incisos b) y c) y a la ley N° 5383 y con la Intervención previa del Dpto. de Asuntos Legales del Organismo. 
El Área de Auditoría Interna, debería contar con definición de funciones y con injerencia para expedirse sobre el accionar 
en las siguientes áreas: 
Tesorería; Compras; Patrimonio; Contaduría; Personal y Créditos,  con la obligatoriedad de  emitir informes periódicos, 
teniendo como destinatario el Sr. Interventor. 
6)-  Convenio Municipio de Rawson - Ministerio de Gobierno de la Provincia e Instituto Provincial de la Vivienda  - $ 
5.800.000,00 -   Resolver la registración pendiente (crédito) del derecho que tiene el IPV de recibir por parte de la 
Municipalidad de Rawson una parte del terreno adquirido.  Regularizar la situación de la adquisición del terreno y la 
cesión de la parte indivisa correspondiente al Instituto Provincial de la Vivienda, emitiendo la respectiva resolución al  
respecto. (Salvedad del presente dictamen).- 
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7)- Resolver la denuncia efectuada por parte del  Sr. Pablo Firmapaz mediante  Expediente  N° 501-3538-2019 (IPV)  y  
Expediente 501-3539-2019 (IPV) emitiendo la respectiva  Resolución al  respecto. (Salvedad del presente dictamen).” 
 III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al  Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7948/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.319-S-2023, 
caratulados “Secretario Jorge Armendáriz – Conducción y Administración – Secretaría Transporte E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Conducción y Administración – Secretaría Transporte”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 29.00.00.A01 Conducción y Administración; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Tránsito y Transporte.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Tránsito y Transporte en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- De los Expedientes de Gastos, de los que se extraiga 
documentación original para remitir a Tesorería General de la Provincia, la misma debe reemplazarse por fotocopias, que 
reúnan las características de legibilidad y nitidez suficiente para su consulta y encontrarse legalizadas por la Autoridad 
competente del Organismo. b)- Implementar un Sistema Integrado de registración de Créditos que permita el cálculo 
automático de Intereses por pagos fuera de término”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7949/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.404-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho –Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad Educ. (Gabinetes) - E/ 
Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad Educ. (Gabinetes)”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 01.00.00.A05 Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad Educativa (Gabinetes); Unidad 
Ejecutora: Dirección de Gabinetes Técnicos Interdisciplinarios de Educación; por subsistir parcialmente el Cargo y el 
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Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.730/23, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.730 /23, por subsistir parcialmente el Cargo por el Monto de  $37.412,83 (Pesos Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Doce 
con Ochenta y Tres Centavos) más intereses legales, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Juana Nancy Lujan, DNI 
Nº 16.210.508; b)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036; c)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414; d)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637; e)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648. 
  
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  parcialmente subsanado el Cargo conforme 
lo consignado Acta Nº 7.730 /23, por el Monto de  $37.412,83 (Pesos Treinta y Siete Mil Cuatrocientos Doce con Ochenta y 
Tres Centavos), a los siguientes agentes y funcionarios: a)- Betty Fuentesanta Segura, DNI Nº 16.017.187; b)- Secretaria de 
Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036; c)- Director Área 
Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414; d)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, 
DNI Nº 14.823.637; e)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
  
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.730/23, por 
subsistir el Reparo a los siguientes agentes y funcionarios: a) Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: 
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036; b) Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414; c) Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637; d) Sub Jefe Departamento 
Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.- 
  
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
  
VI)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VIII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7950/24 
  
Y VISTOS: 
          
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.552-M-2022 
“Ministra Cecilia Trincado–Información Educativa - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2021 – Información Educativa”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiere lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A04 Información Educativa; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo 
formulado, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Fayos, Ricardo Blas; b)- Lisandro Prieto Femenía; c)- Lic. Alicia 
Vargas; d)- Myriam Natalia Gómez; e)- CPN Daniela Celeste González; f)-Lic. Julio Adriano Jofré; g)-CPN Oscar Alberto 
Campos; por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos de la presente Resolución”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en el Acápite II de la presente 
Resolución  y al Registro de Cuentas.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al sólo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7951/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones Particulares”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo 
que no concurrió a prestar servicios, el día 21 de Febrero del corriente año. 
  
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7952/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Febrero del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.99-V-2024, 
caratulados “Vicepresidente Dr. Elio R. Frack S/ Contratación de un Auditor Contable”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Marzo de 2024 y hasta el 31 de Mayo de 2024 con el C.P.N. Cristian A. Agudo Dohmen 
D.N.I. 26.288.347, con una retribución mensual de PESOS Trescientos mil  ($ 300:000:-).- 
II)- El gasto que demande deberá imputarse a la siguiente Partida Presupuestaria: Imputación: 1-Administración Central. 
90-Organismo De La Constitución. 1-Tribunal De Cuentas. 11-Tesoro Provincial  0-00-Tesoro Provincial (Sof). 3-Servicios No 
Personales. 3.8-Otros Servicios No Personales. 3.8.04-Contratos Especiales.- 
III)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda, 
y hágase saber a quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento 
de la presente resolución. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7953/24 
  
Y VISTOS: 
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En la Ciudad de San Juan, a los 05 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 1000.000225/2024 “Dr. Pablo 
Puleri – Dorector Area Contenciosos Administrativo y Control de Constitucionalidad – E/ Ref: Autos N° 187806 “Porolli, 
Alejandro c/ provincia de San Juan S/ Acción meramente declarativa de inconstitucionalidad”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que, por Secretaría Administrativa se remita la información solicitada a Fiscalía de Estado.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7954/24 
  
Y VISTOS: 
  
En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.467-S-2023, caratulados 
“Sec. Juan Flores –Gestión Administrativa (Secretaría General Gobernación)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022- 
Gestión Administrativa (Secretaría General Gobernación)”.-            
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Gestión Administrativa; Unidad 
Ejecutora: Gestión Administrativa-Secretaría General de la Gobernación; con la siguiente Salvedad: “La aprobación de la 
Cuenta General analizada, no implica liberar de Responsabilidad a los funcionarios intervinientes en el caso de surgir 
irregularidades en la operatoria detallada en el punto II. Alcance - acápite Limitaciones al Alcance del Dictamen de 
Fiscalía de Cuentas obrante a fs. 436/439”.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Gestión Administrativa-Secretaría General de la Gobernación en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Efectuar el correspondiente recuento 
físico de Bienes de manera periódica a efectos de determinar la existencia, estado de uso y conservación de los mismos, 
y, en caso de corresponder realizar la conciliación pertinente. b)-Actualizar el Inventario de Bienes de Uso. c)-Requerir a 
los proveedores de servicios incluidos en la Partida Publicidad y Propaganda los comprobantes de cumplimiento de lo 
previsto en la Ley Nº 26.522 en el caso de corresponder. d)-Implementar Manual Funciones y de Procedimientos. 
e)-Gestionar las habilitaciones correspondientes ante los organismos pertinentes a efectos de poder disponer 
económicamente del uso del Centro de Convenciones. f)-Proceder a la Encuadernación de las Resoluciones emitidas por 
la Secretaria”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7955/24 
  
Y VISTOS: 
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En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.533-M-2022, "Ministra 
Cecilia Trincado –Educación Superior para la Formación Docente- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2021 - Educación 
Superior para la Formación Docente” 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)-Dar por subsanado totalmente el Cargo Nº 3 conforme Acta Nº 7518/23; liberando de Responsabilidad Administrativa 
Patrimonial a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879.- b)-Secretaria 
de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. - c)-Director Área 
Administrativa: Myriam Gómez DNI Nº 20.275.604.- d)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414.- e)-Sub director Área Administrativa: CPN Luis Gabriel Porra DNI 28.475.323.-f)-Sub-Contador: CPN Oscar 
Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637.- g)-A cargo del departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI Nº 
20.275.648. h)- Sub-Director de Educación Secundaria Técnica y de Formación Profesional: Lic. Jorge Luis Codorniú, DNI 
Nº 16.527.004. i)-Secretario Técnico: Erico Manuel Gutiérrez DNI Nº 14135873, todo ello conforme las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio”.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa por el Reparo Nº 4, conforme Acta Nº 7518/23 a la Sra. Jefa de Despacho: 
María Teresa Pacheco D.N.I. Nº 27.639.125, conforme las razones de hecho y derecho expuestos por la Sra. Fiscal de 
Cuentas en su Dictamen.- 
III)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites I y II de la 
presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7956/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.506-M-2022, 
"Ministra Cecilia Trincado Moncho – Administración General - Ministerio de Educación - E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2021 - Administración General - Ministerio de Educación”.- 
  
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)-Dar por subsanado el Cargo conforme Acta Nº 7517/23; liberando de Responsabilidad Administrativa Patrimonial a: 
a)-Lic. Alicia Vargas D.N.I. 6.532.879; b)-CPN Daniela Celeste González  D.N.I. 27.784.036; c)- Myriam Gómez  D.N.I. 
20.275.604; d)-Lic. Julio Adriano Jofré  D.N.I. 27.436.414; e)-CPN Luis Gabriel Porra D.N.I. 28.475.323;  f)- C.P.N. Oscar Alberto 
Campos  D.N.I. 14.823.637; g)-CPN Román, Leopoldo José D.N.I. 20.275.648; h)- Gerardo Valentín Aciar  D.N.I. 28.834.886; i)- 
Gladis Edith Pereyra D.N.I. 13.076.901; j)- Silvia Alejandra Navarro D.N.I. 20.130.918; k)- Gloria Esther Martinez D.N.I. 14.991. 
446; l)-Luis Olmos  D.N.I. 17.120.169; m)-Oscar Santaella  CUIL 20120698606; n)- Cesar Castro  CUIL 20134459868, todo ello 
conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
II)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en el Acápite I de la presente 
Resolución  y al Registro de Cuentas. 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7957/24 

  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.717-M-2021, "Ministro de Educación Felipe de los Ríos – Administración General (Min. de Educación) - E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2020 - Administración General (Min. de Educación)”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)-Dar por subsanado totalmente el Cargo Nº 3 conforme Acta Nº 7107/22; liberando de Responsabilidad Administrativa 
Patrimonial a: a)-Gabriel Alejandro Fernández Naranjo DNI Nº 25.823.030. b)-Oscar Santaella, DNI Nº 12.069.890.- c)-Cesar 
Castro, DNI Nº 13.445.986. -d)-Liliana Sierra, DNI Nº 23.027.814.- e)- Raúl Alberto Montivero, DNI Nº 11.481.924. f)-Secretaria 
de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 6.532.879. g)-Director Área Administrativa: Myriam 
Gómez, DNI Nº 20.275.604. h)-Sub Director Área Administrativa: CPN Luis Gabriel Porra, DNI Nº 28.475.323. 
i)-Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. j)-Jefe de Personal Administrativo: Guardia Horacio José, 
DNI Nº 17.051.852. k)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra, DNI Nº 13.076.901. l)-Sub Jefa División Sueldos: Silvia 
Alejandra Navarro, DNI N° 20.130.918. m)-Liquidadora de Sueldos y Salarios: Gloria Esther Martínez, DNI N° 14.991.446. 
n)-Coordinador Unidades de Gestión: Luis Olmos, DNI N° 17.120.169, todo ello conforme las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
  
II)- Dar por subsanado totalmente el Cargo Nº 4 conforme Acta Nº 7107/22; liberando de Responsabilidad Administrativa 
Patrimonial a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 6.532.879. b)-Directora 
Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI Nº 20.275.604.c)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 
14.823.637. d)-Departamento Contable: C.P.N. María Eugenia Martín, DNI Nº 25.649.547. e)-Responsable División 
Licitaciones y Compras: Fernando Marcos Moreno, DNI Nº 22.741.009. f)-Comisión de Recepción: Faraldo Enrique Javier, 
DNI Nº 23.283.437. g)-Comisión de Recepción: Aroca David Roque, DNI Nº 20.655.454. h)-Comisión de Recepción: 
Leonardo Fabián Duarte Bustos, DNI Nº 20.132.509, todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.- 
III)-Dar por subsanado el Reparo Nº 1 conforme Acta Nº 7107/22; liberando de Responsabilidad Administrativa a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 6.532.879. b)-Directora Área 
Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI Nº 20.275.604. c)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 
14.823.637. d)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra, DNI Nº 13.076.901. e)-Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia 
Alejandra Navarro, D.N.I. N° 20.130.918. f)-Coordinador Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos, DNI N° 17.120.169, todo 
ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
  
IV)-Dar por subsanado el Reparo Nº 5 conforme Acta Nº 7107/22; liberando de Responsabilidad Administrativa a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 6.532.879. b)-Sub-Contador: CPN 
Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. c)- Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra, DNI Nº 13.076.901. d)-Cintia 
Lorena Videla R, DNI Nº 30.246.814, todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos 
del presente Resolutorio”.- 
  
V)- Por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada del Fallo dictado 
por este Tribunal en los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
  
VI)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto con copia de Acta Completa a los agentes y funcionarios consignados 
en los Acápites I, II, III y IV de la presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
VII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7958/24 
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Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.518-M-2023, caratulados “Intendente Dr. Fabián Gramajo – Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General Ejercicio 
Año 2022 - Municipalidad de Chimbas”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada se Corra Traslado a los Responsables, por el término de quince (15) días, para que 
procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del siguiente  
CARGO: “Por el pago del servicio a quien no acredita representación suficiente conforme la legislación vigente del artista 
hacia la productora con quien contrató la Municipalidad: Productora Arg. S.A. Expediente N°5125-DC-22: Contratación de 
Diego Topa-Topa en vivo (Show Infantil) por un importe de $3.430.350,00 (Pesos Tres Millones Cuatrocientos Treinta Mil 
Trescientos Cincuenta). 
La contratación se efectúa por intermedio de un representante Productora Arg. S.A., auditoría visualiza contrato aforado 
celebrado con la productora. 
No se acredita poder de representación legal del artista otorgado a la productora. Las autoridades municipales aportan 
un Acta de Asamblea, un D.N.I en copia del Sr. Heredia y una nota con firma no original; la documental evidenciada, 
adjunta a fojas 929/932 no reúne las formalidades de un poder legal de representación otorgado por el artista, Diego 
Cesar Topa, a la productora Arg. S.A. 
Se indica como RESPONSABLES a: 
INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686 
DIRECTORA DE COMPRAS: Miranda Yesica Pamela, D.N.I. 33.759.333 
CONTADOR MUNICIPAL, Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I. 25.823.571 
TESORERO MUNICIPAL, Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Art 256° de la Constitución Provincial, Art 2° y 101° de la Ley Nº 1.100-E, Carta Orgánica 
Municipal: Art. 50°, 55° y 59°, Ley 2000-A en lo aplicable por adhesión por Ordenanza N°2742-CD-21, en particular lo 
legislado por Resolución N°34-OCC-22 (acreditación de apoderado/representante)” 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada se corra traslado a los Responsables, por el término de quince (15) días, para que 
procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de los 
siguientes  REPAROS: “REPARO N°1: No puede determinarse la razonabilidad de los saldos de la partida Cuentas 
Especiales: jardines de cosecha y su aplicación. 
Por decreto n°118/22, de fecha 28/01/2022, se incrementan ingresos en la partida “Cuentas Especiales” por $1.140.696,00. 
No se evidencia en el Balance Financiero de ingresos su percepción; se informa en la CAIF por $212.760,00. 
No se evidencia en la Ejecución acumulada de erogaciones su aplicación; sí, se evidencia la modificación presupuestaria. 
A fojas 999 las Autoridades municipales manifiestan: “que el día 10/01/22 se confirma la suspensión del programa por la 
situación sanitaria mundial, COVID 19; en consecuencia, no se recibió ningún desembolso”. 
En la documentación que se proporciona y adjuntan, se menciona en el punto 3 de la aclaración suscripta por: 
Intendente, Secretario de Hacienda y Contador la nota suscripta por la Secretaria de Desarrollo Social Municipal (fs.1020); 
en ella, manifiesta: “el día 10/01/22 la Sra. Coordinadora Zonal Sra. Fonzalida confirma la SUSPENSIÓN del programa 
Jardín Cosecha, los que se llevarían a cabo desde el 17 de enero al 11 de febrero del 2022”, los motivos esbozados: la 
situación sanitaria mundial COVID 19. No se aporta nota de la Sra. Fonzalida con la comunicación (suspensión), no se 
evidencia que la suspensión sea también en el envío de fondos. 
En el ejercicio 2022, las actividades fueron de absoluta normalidad. Asimismo, a la fecha de emisión del decreto 28/01/22 
ya existía la comunicación de la decisión 10/01/22, conforme lo manifestado por las Autoridades Municipales. No 
obstante, se emitió el decreto de incremento de partida. 
La comunicación de suspensión hace inexistente el convenio; el decreto n°118/22 se emitió infringiendo el Art. 4° de la 
Ordenanza de presupuesto vigente para el ejercicio 2022, O.2735-21. 
RESPONSABLES: 
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INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686. 
CONTADOR MUNICIPAL: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I 25.823.571. 
TESORERO MUNICIPAL: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Art. 256° de la Constitución Provincial, Art. 2° y 101° de la Ley 1100-E Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas, Art. 134°, 138°, 139° y 145° de la Carta Orgánica Municipal. 
REPARO N°2: No puede determinarse la razonabilidad del saldo de la partida Cuentas Especiales. 
Por Resolución N° 0251-SED-22, se le otorgó un subsidio económico para el Equipo de ciclismo, el Decreto Municipal 
N°597-22 de fecha 01/04/22 expresa en los considerandos, manifestado por el Secretario de Hacienda municipal, que los 
fondos han ingresado y se incrementa la partida Cuentas Especiales. 
No se informa en el Balance Financiero de ingresos su percepción. No se informa en la CAIF su percepción. 
Se evidencia en el Balance Acumulado de erogaciones una aplicación por $2.500.000,00, no puede verificarse que el 
gasto haya sido financiado con los recursos otorgados por la Secretaría de Estado de Deportes. No se visualiza rendición. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686. 
CONTADOR MUNICIPAL: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I 25.823.571. 
TESORERO MUNICIPAL: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723. 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Art 256° de la Constitución Provincial, Art 2° y 101° de la Ley Nº 1.100-E, Carta Orgánica 
Municipal: Art. 43°, 50°, 52°, 55°, 134°, Art. 139° y Art. 141° y Resolución N°0251-SED-22. 
REPARO 3: Subsidios otorgados por S.E.D., no registrados: 
Por Resolución N°1531-SED-21 y Resolución N°0075-SED-22 se concedió un subsidio por la S.E.D. a la Municipalidad de 
Chimbas para infraestructura, la fecha de aprobación del subsidio fue 02/02/2022 con orden de transferencia a gobiernos 
municipales por $25.500.000,00 y orden de pago a favor de la Municipalidad de Chimbas. 
No se visualiza registración en la contabilidad municipal, no se evidencia en el Balance Financiero de ingresos 
acumulado, en el Estado de ejecución de ingresos acumulado, aportados y adjuntos como documentación de respaldo 
a la rendición de cuentas documentada. Asimismo, no se visualiza informado en la C.A.I.F. 
No se visualiza su aplicación en el Balance financiero de erogaciones acumulado ni en el Estado de erogaciones 
acumulado. No ha sido rendido ante el Organismo otorgante de los fondos. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686 
CONTADOR MUNICIPAL: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I. 25.823.571 
TESORERO MUNICIPAL: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Art 256° de la Constitución Provincial, Art 2° y 101° de la Ley Nº 1.100-E, Carta Orgánica 
Municipal: Art. 43°, 46°, 50°, 52°, 53°, 55°, 56°, 134°, 138°, 139°, 141° y 148° y Resoluciones de la Secretaria de Estado de 
Deportes con cargo a rendir. 
REPARO N°4: Celebración de un contrato de locación de inmueble sin la intervención del Tribunal de Tasaciones. 
Expediente N°2279-G-22: Contratación directa se suscribe contrato de locación de un inmueble por 24 meses destinado 
al Concejo Deliberante. 
No se visualiza la intervención del Tribunal de Tasaciones para la determinación del valor en forma previa. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643. 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686. 
CONTADOR MUNICIPAL: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I 25.823.571 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Constitución Provincial Art. 256°, Art. 2° y 101° de la Ley 1100-E, Ley 1812-I, Ley N°999-E, 
Art.12°, inc. a) 
REPARO N° 5: Bienes de Capital no incluidos en el patrimonio municipal. 
Expediente N°550-SO-22: Adquisición de juegos infantiles para espacios verdes por contratación directa, autorizada por 
decreto N°1230/22 al proveedor Crucijuegos Insumos Públicos, por un valor de $45.199.334,11. 
Se aporta a fojas 927 nota firmada por el Secretario de Obras detallando los juegos recibidos, cantidad de cada uno de 
ellos, destino dado y respecto a los que aún no han sido colocados informa lugar de guarda y custodia. 
No se visualizan en las normas legales de altas de bienes; por lo tanto, no ha sido registrado en el patrimonio municipal, 
los bienes adquiridos no han sido inventariados. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643. 
SECRETARIO DE HACIENDA: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686. 
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CONTADOR MUNICIPAL: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I 25.823.571. 
NORMA LEGAL TRANSGREDIDA: Art. 256° de la Constitución Provincial, Art. 2° y 101° de la Ley n°1100-E y Carta Orgánica 
Municipal Título primero, Capítulo I en lo pertinente”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Chimbas en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “DESPACHO, D.E.M.: a)-Encuadernar las normas legales emitidas en el 
Ejercicio. b)-Llevar un libro registro autorizado por el Consejo Deliberante y foliado. SECRETARÍA ADMINISTRATIVA, C.D.: 
c)-Archivar de modo correcto los dispositivos legales durante el ejercicio, en carpetas de hojas móviles debidamente 
identificadas y al finalizar el mismo encuadernarse. d)-La numeración de los Decretos es independiente de año a año, el 
primer decreto de cada año debe tomar el N°1 y crecer correlativa y cronológicamente durante el Ejercicio. SECRETARÍA 
DE HACIENDA, CONTADURÍA, TESORERÍA Y PATRIMONIO: e)-Registrar la percepción de fondos en las partidas de 
ingresos conforme su origen y fuente financiera, clasificación económica. f)-Realizar los ajustes contables pertinentes a 
fin de depurar las conciliaciones bancarias. g)-Las Cuentas contables transferencias efectuadas y transferencias 
realizadas, son cuentas de orden; deben cancelarse al cierre del Ejercicio y por lo tanto no informarse en el Estado. h)-Los 
remantes de ejercicios anteriores, son remanentes financieros; para ello los Recursos deben haber sido percibidos y no 
erogados. La contrapartida de gasto a utilizar debe ser la que identifica el destino de los fondos. i)-Los Expedientes que 
se pagan contra certificación de obra y/o servicio, no es necesario iniciar un nuevo expediente por el pago del certificado 
y/o factura u orden de publicidad; el certificado, factura u orden de publicidad emitido debe adjuntarse al expediente de 
la contratación. j)-Las Rendiciones de Viáticos deben efectuarse en el mismo expediente por el cual se liquidaron y 
abonaron. k)-Los Egresos deben afectarse a las partidas de gastos correspondientes no incluirse en una cuenta bolsa, 
pagos a terceros. Ésta partida gastos a terceros debe, solamente, reflejar aquellos fondos en poder del municipio por su 
accionar como agente de retención o como agente pagador. l)-Continuar con la regularización dominial de los 
inmuebles de propiedad del municipio e incorporarlos al patrimonio. SECRETARÍA DE GOBIERNO, ACCIÓN SOCIAL: 
m)-Asistencia social: efectuar informe social que certifique la vulnerabilidad económica de los beneficiarios.-” 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo Deliberante 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7959/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.668-H-2023, 
caratulados, “Director Ejecutivo Dr. Jorge Carlos Giron Valverde – Hospital Dr. Guillermo Rawson - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Hospital Dr. Guillermo Rawson”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.10.1 Hospital Dr. Guillermo Rawson; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A01  Conducción Superior; 
01.00.00.A02 Servicios Administrativos y Auxiliares;  01.00.00. A03 Mantenimiento;  02.00.00. A01  Enfermería; 
02.00.00.A02 Farmacia; 16.00.00.A01 Atención a Pacientes Ambulatorios e Internados; 17.00.00.A01  Atención  del 
Paciente de Maternidad; 18.00.00.A01 Atención al Paciente del Centro Quirúrgico; 19.00.00.A01  Atención del Paciente de 
Pediatría;  20.00.00.A01  Atención del Paciente de Neonatología;  21.00.00.A01 Atención del Paciente de Urgencias;  
22.00.00.A01  Atención del Paciente de Nefrología;   23.01.00.A01 Laboratorio;  23.02.00.A01 Anatomía Patológica; 
24.01.00.A01 Servicio de Imágenes; 24.02.00.A01 Hemodinamia; 25.00.00.A01 Atención al Paciente de Cardiología; 
Unidad Ejecutora: Hospital  Público Descentralizado Dr. Guillermo Rawson.- 
  
II)- Formular a las Autoridades del Hospital Dr. Guillermo Rawson en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Implementar el Manual de Funciones y Cursograma que se encuentran 
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en trámite a efectos de poder tener un mayor contralor sobre las funciones y actividades de cada una de las respectivas 
áreas que intervienen en el proceso de Ejecución presupuestaria y áreas de Control Interno. Asímismo se debe 
establecer un mecanismo de comunicación interna eficaz y eficiente entre las mismas. b)-Mejorar los circuitos 
administrativos, contables y/o jurídicos a los efectos de lograr la totalidad de los recursos propios. Para ellos se deben 
definir e implementar los sistemas y procedimientos de Facturación, recupero de Débitos, Créditos, Cobranzas y Gestión 
de Cobranzas. c)-Efectuar el seguimiento y control de los sumarios administrativos, especialmente los de contenido 
patrimonial, comunicando en forma fehaciente las conclusiones a este Tribunal, a los fines pertinentes. d)-Instruir al Área 
Personal a efectos de que proceda a la actualización y verificación de los legajos obrantes del personal, a efectos de 
prevenir inconsistencias en las liquidaciones del mismo”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7960/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.365-E-2023, caratulados, “Presidente Oscar Trad – Ente Provincial Regulador de Energía - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 – Ente Provincial Regulador de Energía”.- 
  
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad (E.P.R.E.) Estructura Programática: 01.00.00.A01 Ente 
Provincial Regulador de la Electricidad (E.P.R.E.); Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Electricidad 
(E.P.R.E.).- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “1)-Reiterar lo Recomendado en  Acta-Acuerdo  N º  510/04, 
Punto 12, respecto  a  la Resolución EPRE Nº 592/03, en cuanto  a la multiplicidad y simultaneidad de funciones que se le 
asignan al Jefe del Área Económica, Financiera y Gestión Administrativa. 2)-Reiterar lo resuelto por Acta - Acuerdo N º 
378/99 T. C., Punto 6 y Nº 393/99 T. C., Punto 3, referente al control de la Contaduría General de la Provincia. 3)-Designar  
por  Acto  Resolutivo  los   integrantes  de  las  Comisiones  de  Apertura, Adjudicación y Recepción, en forma 
permanente. 4)-Crear las Unidades Administrativas: Patrimonio, Tesorería y Compras para  que  cada una de ellas 
cumplan   las funciones específicas propias e inherentes a las mismas y designar un responsable en cada una de ellas. 
5)-Los  bienes  físicos  deben  estar  perfectamente  identificados   e   individualizados los agentes responsables de su uso 
y custodia. 6)-La clasificación de Cuentas del Inventario de Bienes debe coincidir con la clasificación presupuestaria. 
7)-Respecto  a  los  créditos  existentes  iniciar  y/o agilizar  por  la  vía  pertinente  las  gestiones de cobro que 
correspondiere. 8)-Implementar Manual de Funciones. 9)-Implementar Manual de Procedimientos. 10)-Implementar 
Cursogramas. 11)- Se arbitren los medios necesarios dispuestos en el art. 3 y art. 4 de la Resolución Conjunta E.P.R.E. y 
Secretaria de Hacienda y Finanzas Nº 865-EPRE-17 y Nº 2162-SHF-17 a fin de poder ingresar al SIIF. 12)-Los gastos 
efectuados con Fondos Especiales para gastos menores, deben estar individualizados y determinar origen y destino de 
los mismos, conforme correspondan”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7961/24 
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Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.325-S-2023, 
caratulados “Sec. Jorge Omar Armendáriz - Terminal de Caucete - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Terminal de 
Caucete”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura 
Programática: 29.00.00.A04 Terminal de Caucete; Unidad Ejecutora: Dirección de Transporte; por subsistir el Reparo, 
cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.752/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1.100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.752/23, por la 
falta de subsanación del Reparo a: a)-Secretario de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I. 16.590.901; 
b)-Director de Transporte: Rojas, Gonzalo Martín; D.N.I. 31.125.627; c)- Director de Transporte: Castronovo, Daniel D.N.I. 
20.132.935; d)- Jefe Departamento Administrativo: Velasco Herrera, Marisol; D.N.I. 92.811.944.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite precedente, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer contra el presente Fallo. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7962/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.750-M-2021, "Ministro de Educación Lic. Felipe de los Ríos –Gastos Operativos Políticas Socioeducativas- E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2020 - Gastos Operativos Políticas Socioeducativas”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)-Dar por subsanado totalmente el Cargo Nº 1 conforme Acta Nº 7044/22; liberando de Responsabilidad Administrativa 
Patrimonial a: a)-Alvarez María Lorena, DNI N°24.866.218.-b)-Amarfil Yañez María José, DNI N° 28.218.511.- c)-Lic. Alicia 
María Vargas, DNI 6.532.879, Secretaria de Coordinación Administrativa Financiera. d)-Roxana Vicentela, Secretaria de 
Educación, DNI 26.510.079. e)- Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604, Directora Área Administrativa. f)-CPN Luis Gabriel 
Porra, DNI 28.475.323, Sub director Área Administrativa. g)-CPN Silvia Eliana Díaz, DNI 34.698.106, Responsable Contable. 
h)-Lic. Claudia Analía Vega Zalazar, DNI 24.091.131, Responsable PMI y PRASIR., todo ello conforme las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
  
II)- Dar por subsanado totalmente el Cargo Nº 2 conforme Acta Nº 7044/22; liberando de Responsabilidad Administrativa 
Patrimonial a: a)-Morales Laura Cristina. b)-Barbieri Cimino Melina Victoria. c)-Lic. Alicia María Vargas, DNI 6.532.879, 
Secretaria de Coordinación Administrativa Financiera. d)-Roxana Vicentela, Secretaria de Educación, DNI 26.510.079. e)- 
Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604, Directora Área Administrativa. f)-CPN Luis Gabriel Porra, DNI 28.475.323. Sub 
director Área Administrativa. g)-CPN Silvia Eliana Díaz, DNI 34.698.106, Responsable Contable. h)-Lic. Claudia Analía Vega 
Zalazar, DNI 24.091.131, Responsable PMI y PRASIR, todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.- 
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III)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto con copia de Acta Completa a los agentes y funcionarios consignados 
en los Acápites I y II de la presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7963/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.696-S-2023, 
caratulados “Sec. Gral. Juan Flores – Fondos Propios Boletín Oficial – Ley 6109 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 
Fondos Propios Boletín Oficial – Ley 6109”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Fondos Propios Boletín Oficial-Ley 6109; 
Unidad Ejecutora: Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Efectuar las Gestiones ante la Contaduría General de la 
Provincia a efectos de realizar los ajustes correspondientes para subsanar las diferencias detectadas”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7964/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.519-M-2023 
“Intendente Armando Sánchez - Municipalidad de Pocito - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- Municipalidad de 
Pocito”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Pocito; con las siguientes 
Salvedades: “Salvedad Nº 1: La aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de responsabilidad a los agentes 
y funcionarios Municipales por lo cobrado por los talonarios 2654, 2635 y 2621; entregados al colector y no 
proporcionados a la Auditoría. Asimismo, no incluye el rango de Recibos N°73551 al 73568 y desde el 73579 al 73575, 
componentes del talonario N°2599 el que no se ha identificado como anulado en el sistema. Salvedad Nº 2: La 
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aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de responsabilidad a los agentes y funcionarios Municipales por 
el probable perjuicio fiscal que se derive de cobranzas no ingresadas o ingresadas en menor cuantía al Tesoro Municipal 
y afectadas por la vulnerabilidad del sistema e involucradas en el alto riesgo de detección. Salvedad Nº 3: La aprobación 
resuelta precedentemente no implica eximir de responsabilidad a los agentes y funcionarios Municipales por las demás 
contrataciones realizadas con D.A.R.E. S.R.L. y que no han formado parte de la muestra, aleatoria, auditada. Salvedad Nº  
4: La aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de responsabilidad a los agentes y funcionarios 
Municipales por los aspectos técnicos y contables-administrativos de la Obra: Pavimentación calle Maurín entre calles 7 y 
10 los que serán auditados en el ejercicio 2023, en el cual se ejecutan los fondos y la obra”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Pocito, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, las 
siguientes Recomendaciones: Consejo Deliberante: 1)-Despacho: -Encuadernar las normas legales al cierre del ejercicio, 
respetando correlatividad y cronología. -Habilitar un registro formal (habilitado por C.D. y rubricado), para control de 
normas legales emitidas (numeración y fecha). -En la norma legal de autorización del gasto debe indicarse la partida y el 
importe que se imputa; asimismo, en la norma que refiere al pago, el término correcto a utilizar es: “aprobación”. 
2)-Personal: -Actualizar y completar los legajos con la documentación faltante. Asimismo, autenticar las existentes 
(partidas de nacimiento, actas de matrimonio, etc.) como copia fiel. -El liquidador de Sueldos y el Jefe de Personal deben 
rubricar conjuntamente las liquidaciones de sueldos. -El liquidador de sueldos debe ser un agente que dependa de la 
contaduría municipal no de la Tesorería. -Las novedades para la liquidación de sueldos deben originarse en el área 
natural de control de personal, suscriptas por el jefe de personal y con la visación del contador municipal como jefe del 
control interno. -Personal debe emitir informes diarios en relación a las faltas injustificadas y tardanzas, remitirlos al 
superior jerárquico para que éste haga confeccionar, mensualmente, la norma legal que ordene su descuento en 
planillas, de corresponder. 3)-Rentas: -Actualizar en forma periódica y permanente los padrones de contribuyentes. 
-Incluir en el sistema informático controles automatizados que contribuyan a reducir los riesgos y que aseguren, el 
procesamiento y registro de la totalidad de las cobranzas. -Diseñar un circuito de rendición y control de cobranzas, entre 
rentas y tesorería, efectuadas por colectores. -Emitir parte diario de rentas, suscripto por director, contador y tesorero. 
4)-Contaduría: -Ejercer el control interno de las áreas rentas y tesorería implementando los procesos para su 
cumplimiento. -Diseñar un circuito de rendición y control de cobranzas, entre rentas y tesorería, efectuadas por 
colectores. -Realizar los ajustes contables pertinentes, al cierre de ejercicio, a fin de homogeneizar la información de los 
Estados Contables que componen la Cuenta General con lo informado a la U.E.P. en la Planilla Ahorro, 
Inversión–Financiamiento. -Solicitar al proveedor del sistema que efectúe las adecuaciones necesarias a fin que se 
visualice el saldo de presupuestario de la partida, luego de la imputación. -Implementar el Registro de responsables, con 
las formalidades de un registro.  5)-Secretaría de Hacienda: -Suscribir contrato de obra, cualquiera sea la envergadura de 
la misma, determinando objeto, plazo de ejecución, responsabilidades de las partes, garantías y seguros. -Restituir a la 
cuenta de rentas generales, los fondos invertidos en las obras financiadas con el programa Argentina Hace, cuando se 
perciban los siguientes desembolsos, aún adeudados por la Nación. -Tener presente los límites de contratación directa, 
otorgados por ordenanza y a ser financiados con recursos propios en las obras: revitalización de espacios verdes y 
consolidación peatonal calle Chacabuco. 6)-TESORERÍA Y CONTADURÍA: -Realizar los ajustes contables pertinentes a fin 
de depurar las conciliaciones bancarias. 7)-PATRIMONIO: -Elaborar un inventario general de bienes, individualizados, por 
área.”-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7965/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.59-S-2024, 
caratulados “Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - C/ Ref: Memoria Año 2023”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
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I)- Disponer que, por Presidencia, se proceda a la remisión a la Cámara de Diputados de la Provincia de la Memoria Anual 
de este Tribunal en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 4°, Inciso “d” de la Ley N° 1100-E.- 
III)- Pasar estos autos a Secretaría Administrativa para que se tome debida nota de lo resuelto y proceda en 
consecuencia.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7966/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.898-S-2023, 
“Secretario Letrado Dr. Santiago Gimenez – Ref. /Acta Nº 7831/23- Copia Certificada Expte. Nº 900-199-F-22”.- 
                    
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aplicar la sanción de Multa prevista en el Art. 3 inc. k de la Ley Nº 1.100-E, al Sr. Claudio Alejandro Palacio por el Monto 
de $ 100.000  (Pesos Cien mil) por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerando del presente 
resolutorio.- 
II)- Emplázase al funcionario citado en el acápite anterior, para que dentro de los quince (15) días de comunicada la 
presente Resolución, proceda a depositar el importe de la Multa con más sus intereses legales desde la fecha de su 
notificación hasta la fecha del efectivo pago, en la Cuenta Bancaria Tesoro Provincial (Cuenta Bancaria Nº 1133/2 – 
“Gobierno de la Provincia de San Juan”, en el Banco San Juan S. A. y lo hagan saber a este Tribunal acompañando el 
recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento que, si así no lo hiciere, se remitirá testimonio de la presente para su 
ejecución. 
  
III)-Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto en el presente decreto al Cuentadante.- 
  
IV)- Comuníquese lo resuelto al Registro de Juicios y Sra. Fiscal de Cuentas actuante, a fin de tomar debida nota.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7967/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.396-M-2023, caratulados “Ministra Cecilia Trincado–Erogaciones al Tesoro –Compensación Salarial- E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2022 - Erogaciones al Tesoro –Compensación Salarial”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 91.00.00.A01 Erogaciones al Tesoro – Compensación Salarial; 
Unidad Ejecutora: Ministerio de Educación”.- 
  
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar S/SIIF), la siguiente Recomendación: 
“Resolver el destino de los Fondos recibidos por el Gobierno Nacional que se encuentran inmovilizados en la Cuenta 
Escritural Nº 28, siendo su ejecución del Ejercicio 2019 y ascendiendo al cierre del Ejercicio 2022 a $ 53.820.752,70”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7968/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.364-M-2023, 
caratulados, “Ministro Néstor Fabián Aballay – Asistencia Integral al Menor - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - 
Asistencia Integral al Menor”.- 
          
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción Social; Estructura Programática: 26.00.00.A01 Asistencia Integral al 
Menor; Unidad Ejecutora: Secretaría de Promoción Social.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Promoción Social, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7969/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.685-M-2023, caratulados “Ministro Carlos Astudillo – Infraestructura Proyecto Gualcamayo - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Infraestructura Proyecto Gualcamayo”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 4-Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.1 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Infraestructura Proyecto Gualcamayo; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Minería..- 
  
II)- Formular a los Autoridades del Ministerio de Minería las siguientes Recomendaciones: “1)-Las autoridades 
correspondientes arbitren las medidas conducentes a que el/las áreas correspondientes, efectúen auditorías 
programadas a la documentación respaldatoria de las Declaraciones Juradas presentadas por la Empresa en el Marco de 
la Ley y Reglamentación que rigen al Fideicomiso analizado. 2)-Que el área correspondiente realice controles periódicos 
efectuando cruzamientos de valores entre los registros relacionados. 3)-Que se soliciten las Actas de Recepción definitiva 
de las obras una vez cumplido el plazo en cada caso”.- 
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III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7970/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.333-A-2023, 
caratulados “Coordinador Gral. Lic. Emilio Augusto Fernández – Administración del Parque Provincial Ischigualasto - E/ 
Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Administración del Parque Provincial Ischigualasto”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; Institución: 2.72.7 Ministerio de Turismo y 
Cultura; Estructura Programática: 7.A01 Administración del Parque Provincial Ischigualasto; Unidad Ejecutora: 
Administración del Parque Provincial Ischigualasto; por subsistir parcialmente el Cargo, cuyo Traslado fuera dispuesto 
por este Tribunal en Acta Nº 7.871/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente 
fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.871 /23, por subsistir parcialmente el Cargo por el Monto de  $78.428,03 (Pesos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Veintiocho con Tres Centavos) más intereses legales, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Patricia Aguirre, DNI: 
26.288.769; b)-José Luis Burgoa, DNI 21.823.208; c)-Herminia Galdeano, DNI: 12.288.769; y d)- Emilio Augusto Fernández, 
DNI: 23.000.066.- 
  
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  parcialmente subsanado el Cargo conforme 
lo consignado Acta Nº 7.871 /23, por el Monto de  $90.224,81 (Pesos Noventa Mil Doscientos Veinticuatro con Ochenta y 
Un Centavos), a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Patricia Aguirre, DNI: 26.288.769; b)-José Luis Burgoa, DNI 
21.823.208; c)-Herminia Galdeano, DNI: 12.288.769; y d)- Emilio Augusto Fernández, DNI: 23.000.066.- 
  
IV)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
  
V)- Formular a las Autoridades de Administración del Parque Provincial Ischigualasto, en los términos del artículo 262 de 
la Constitución Provincial,  las siguientes Recomendaciones: a)- Aprobar por las Autoridades Superiores, el Organigrama 
o gráfico de la Organización, Manual de Organización y/o funciones o procedimientos, que delimiten las distintas 
funciones y responsabilidades; b)-  Reforzar el control de los bienes de uso, reforzándolo en el Parque propiamente 
dicho; c)- Realizar conciliaciones periódicas entre los movimientos financieros/bancarios que muestra el Extracto 
Bancario, con los movimientos registrados en el Mayor del SIIF de todas las Cuentas Bancarias y C.E. que administra el 
Ente.- 
  
VI)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
VII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 
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ACTA ORDINARIA Nº 7971/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.664-M-2023, 
caratulados “Ministra Dra. Silvia Venerando – Estrategias de Mejora de la Salud – Plan Sumar - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 – Estrategias de Mejora de la Salud – Plan Sumar”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 02.00.00.A03 Estrategias de Mejora de la Salud – Plan 
Sumar”; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7972/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.469-S-2023, caratulados “Director Juan Flores – Obras Periodistas Sanjuaninos – Ley 7814 - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 - Obras Periodistas Sanjuaninos – Ley 7814”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 25.00.00.A03 Premio Obras Periodistas Sanjuaninos 
– Ley N° 7814; Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7973/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.475-S-2023, caratulados “Sec. Juan Flores – Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado Provincial - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2022 - Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado Provincial”.- 
                      

200                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Publicación Oficial de Leyes y Decretos 
del Estado Provincial; Unidad Ejecutora: Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado Provincial.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7974/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.466-S-2023, caratulados “Secretario Juan Flores – Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental”.- 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Coordinación y Comunicación de la 
Actividad Gubernamental; Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7975/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.679-M-2023, 
caratulados “Intendente Carlos Roberto Maza Pezé– Municipalidad de Angaco- E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 - 
Municipalidad de Angaco”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE:  
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I)- Disponer que por Secretaría Letrada se corra traslado a los Responsables, por el término de quince (15) días, para que 
procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de los 
siguientes  REPAROS: “REPARO N°1: Por la no redacción y comunicación de la Ordenanza N°3094/22 y/o no tratamiento 
del proyecto enviado por el D.E.M. en Expediente N°3035/22. El bibliorato de archivo de Ordenanzas contiene una foja, 
que expresa: “la Ordenanza N°3094 no fue redactada por falta de número de Expediente del ejecutivo”. 
Se indica como Responsables a: a)-Concejal: Palacio Claudio, D.N.I. 25.830.288. b)-Concejal: Naveda Cecilia, D.N.I. 
28.726.347. c)- Concejal: Paredes Alejandro, D.N.I. 28.967.188. d)-Concejal: Marín Natalia, D.N.I. 30.175.588. e)-Concejal: 
Olivera Valeria, D.N.I.27.196.562.- 
Norma Legal transgredida: Art. 256° de la Constitución Provincial, Art. 2° y 101° de la Ley 1100-E Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas, Arts. 27°, 29°, 31°, 48°. Inc.38, 50°, 100° y101° de la Ley 430-P Ley Orgánica de Municipios. 
REPARO N°2: Por la emisión del Decreto N°1767/22 sin poseer la comunicación de la Ordenanza que se promulga y en 
consecuencia, efectuar las variaciones en las partidas sin norma legal. El decreto en el visto cita el Expediente remitido al 
C.D. (3035/22), en el considerando refiere a los fondos FO.DE.RE. percibidos y el resolutorio promulga una ordenanza 
(3084/22), no condice al número de ordenanza evidenciado en el bibliorato de archivo del C.D. 
Se indica como Responsables a: a)-Intendente: Maza Peze Carlos, D.N.I.24.362.598. b)-Secretario de Gobierno: Videla 
Leonardo Daniel, D.N.I.33.759.797. c)-Secretaria de Hacienda: Sanchez Figueroa Patricia, D.N.I. 24.971.697.- 
Norma Legal transgredida: Art. 256° de la Constitución Provincial, Art. 2° y 101° de la Ley 1100-E Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas, Art. 65°, 72°, 74°. Inc. 1, 9 y 21 a) y b), 100° y 101° de la Ley 430-P Ley Orgánica de Municipios. 
REPARO N°3: Por el salto en la correlatividad y cronología de los Decretos emitidos por el C.D. desde el N°1017 al 1021 y el 
incumplimiento a la cronología en las Resoluciones emanadas desde el Concejo Deliberante. 
Se indica como Responsables a: a)-Concejal: Palacio Claudio, D.N.I. 25.830.288. b)-Concejal: Olivera Valeria, 
D.N.I.27.196.562.- 
Norma Legal transgredida: Art. 256° de la Constitución Provincial, Art. 2° y 101° de la Ley 1100-E Ley Orgánica del Tribunal 
de Cuentas, Art. 9° del Decreto N°655-1973 A (anexo I), reglamentario de la Ley 135-A Ley de Procedimientos 
Administrativos.”.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Angaco en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “Concejo Deliberante: -Los Concejales deben completar el trámite de los 
correos oficiales para su habilitación. Personal: -El jefe de cada área debe certificar las tareas del personal que prestó 
servicios bajo su dependencia. -Las planillas de sueldos deben ser rubricadas por el jefe de personal y liquidador a fin de 
certificar el cumplimiento de las tareas, la condición de revista, la correcta liquidación del salario familiar y los demás 
ítems liquidados. Asimismo, por el Contador a fin de certificar la correcta imputación presupuestaria de los ítems 
liquidados. Contaduría-Secretaría de Hacienda: -Requerir al H.C.D. la validación del S.I.G.M.I. -Realizar los ajustes 
pertinentes en el sistema, a fin que refleje, el Libro imputaciones, el pasivo correspondiente. -En el mismo expediente de 
la contratación deben tramitar los sucesivos pagos por las certificaciones y/o facturas por materiales. Compras: -Los 
solicitantes del bien deben consignar su recepción en la factura emitida por el proveedor. -Efectuar comparativa de 
presupuestos, aún en contrataciones directas. Secretaría de Obras: -Designar una comisión de recepción integrada al 
menos por tres personas, una de ellas debería ser quien solicita el bien o servicio. Secretaría de Gobierno: -Regularizar, 
por norma legal, la situación de reserva de cargo y categoría de las Autoridades políticas que son planta permanente del 
Municipio y se encuentran desempeñando un cargo de mayor jerarquía.-” 
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 7976/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.427-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación Superior Para la Formación Docente- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Educación Superior Para la Formación Docente”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  CARGOS: “CARGO N° 1: Antecedente: Según información extraída del Sistema Histórico de 
Sueldos de La Dirección Provincial de Informática, el docente Leonardo Mauricio Semeraro DNI N° 17.217.927 cobra: 1) en 
Padrón N° 848464 cargo Maestro de Enseñanza Práctica - Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral (categoría 125) en 
razón de la titularización otorgada en Resolución N° 2404-ME-04 y 2) en Padrón Nº 1818408 cargo de Vice Rector 1° 
Categoría - Nivel Secundario (categoría 42) en la Escuela Agrotécnica de Zonda, discordante con Resolución Nº 
1049-ME-00 que designa al docente en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos (categoría 96). Ello es así en orden a que, 
por Resolución Nº 327-ME-2000 se crea la planta Orgánica del CERET y en su art. Nº 3 se establece la asignación 
presupuestaria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos y el puntaje para determinar el Básico A01 (del escalafón docente) 
en el cargo citado, que servirá para definir la remuneración, siendo equiparado al Cargo de Vice Director de Primera. 
Ahora bien, la equivalencia de puntaje para el básico del Jefe de Trabajos Prácticos C.E.R.E.T. es sólo en relación al Básico 
(A01) de Vice Director de Primera, pero no así respecto del adicional por Responsabilidad Jerárquica (A32). 
Se formula Cargo: “Por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y 
autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción por parte de Leonardo Mauricio Semeraro del 
Adicional Responsabilidad Jerárquica (A32) en contravención a normas vigentes citadas infra según la documentación 
aportada a la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto 
GASTOS EN PERSONAL - Verificación Documental”. 
Indicación de Monto por el ejercicio 2022: $ 239.120,52 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil  Ciento Veinte con 
Cincuenta y Dos Centavos), más intereses legales. - 
Transgresión legal: Constitución Provincial art. 256. Ley 1100-E artículo 2º. Resolución Nº 1049-ME-00. Decreto 
1392-SHF-91. Decreto Provincial Nº 1927-23 modif. Decreto Nº 1890-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602.  MONTO $ 24.243,25 (Pesos Veinticuatro Mil 
Doscientos Cuarenta y Tres con Veinticinco Centavos), más intereses legales.-b)-Director Área Administrativa: Lic Julio 
Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  MONTO indicado: $ 214.877,27 (Pesos Doscientos Catorce Mil Ochocientos Setenta y 
Siete con Veintisiete Centavos), más intereses legales.- c)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI 
Nº 14.823.637. MONTO indicado:   $ 111.280,47 (Pesos Ciento Once Mil Doscientos Ochenta con Cuarenta y Siete Centavos), 
más intereses legales.-d)-Sub-Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI Nº 20.275.648.  MONTO 
indicado:   $ 114.592,38 (Pesos Ciento Catorce Mil Quinientos Noventa y Dos con Treinta y Ocho Centavos), más intereses 
legales.- e)-A/C Departamento Contable: María Eugenia Martin, DNI: 25.649.547, por un monto de 13.247,67 (Pesos Trece 
Mil Doscientos Cuarenta y Siete con Sesenta y Siete Centavos), más intereses legales.- 
POR EL MONTO TOTAL: $ 239.120,52 (Pesos Doscientos Treinta y Nueve Mil  Ciento Veinte con Cincuenta y Dos Centavos), 
más intereses legales: f)-Docente: Leonardo Mauricio Semeraro DNI N° 17.217.927. g)-Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. h)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith 
Pereyra DNI Nº 13.076.901. i)-Sub Jefa División Sueldos: Silvia Alejandra Navarro DNI N° 20.130.918. j)-Coordinador 
Unidades de Gestión: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. k)-Liquidadora de Sueldos y Salarios: Gloria Esther Martínez DNI 
N° 14.991.446. l)-Liquidadora de Sueldos Zona S-O: Juan Carlos Morales DNI N° 17.592.332. 
CARGO N° 2:  Se formula Cargo: “Por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los 
agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción por parte de Carlos González DNI Nº 
12.340.265 y Jorge Salinas DNI Nº 22.659.089 del Adicional Compensador Salarial E48 (Ex Fondo Compensador Docente) y 
Sampaolesi Alejandra DNI 20.275.491 ( Incentivo Docente y Conectividad) en contravención a normas vigentes citadas 
infra según la documentación aportada a la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del 
Presupuesto Gastos en el punto GASTOS EN PERSONAL - Verificación Documental”. 
Indicación de Monto por el Ejercicio 2022: $ 88.490,67 (Pesos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa con Sesenta y 
Siete Centavos), más intereses legales. - 
Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256. Ley 1100-E artículo 2°. Ley 26.075 artículo 9º. Resolución Nº 
1269-MECT-07 (Ministerio Educación Ciencia y Tecnología). Resolución Nº 301-2008 del Ministro de Educación de la 
Nación - Reglamentaria de Ley 26.075 artículo 9º.Anexo I - Decreto Provincial Nº1279-17. Artículo 13º Ley 25.053 Fondo 
Nacional de Incentivo Docente. Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación. Resolución N° 102/99 C.F.C. y E. 
Anexo 
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Resolución Nº 122/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo. Resolución N° 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero. 
Resolución Nacional N°1397-17 ME. Resolución-2022-803-APN-MT 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretario Técnico: Carlos González DNI Nº 12.340.265. MONTO INDICADO: $ 43.440 (Pesos Cuarenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Cuarenta), más intereses legales, b)-Supervisora Alejandra  Sampaolesi DNI 20.275.491. MONTO INDICADO: 
$ 8.850,63 (Pesos Ocho Mil Ochocientos Cincuenta  con Sesenta y Tres Centavos), más intereses legales.-c)-Agente Jorge 
Salinas DNI 22.659.089. MONTO indicado: $ 36.200,04 (Pesos Treinta y Seis Mil Doscientos con Cuatro centavos), más 
intereses legales.- d)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 
27.784.036. MONTO INDICADO $ 88.490,67 (Pesos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Noventa con Sesenta y Siete 
Centavos), más intereses legales.- e)-Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602. MONTO 
INDICADO $ 7.950,70 (Pesos Siete Mil Novecientos Cincuenta  con Setenta Centavos), más intereses legales.-f)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  MONTO indicado: $ 80.539,97 (Pesos Ochenta Mil 
Quinientos Treinta y Nueve  con Noventa y siete Centavos), más intereses legales.-g)-Jefe Departamento Contable: CPN 
Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. MONTO INDICADO:   $38.477,68 (Pesos Treinta y Ocho Mil Cuatrocientos 
Setenta y Siete con Sesenta y Ocho Centavos), más intereses legales.-h)-Sub-Jefe Departamento Contable CPN Román, 
Leopoldo José, DNI Nº 20.275.648. MONTO INDICADO  $ 43.002,27 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Dos con Veintisiete 
Centavos), más intereses legales.-i)-A/C Departamento Contable: María Eugenia Martin, DNI: 25.649.547. MONTO 
INDICADO 7.010,72 (Pesos Siete Mil Diez con Setenta y Dos Centavos), más intereses legales.- 
CARGO Nº 3: Antecedentes: 
-Por Expediente Nº 300-029674-2021 registro del Ministerio de Educación, tramita contratación de Seguro con cobertura 
en riesgo de accidentes personales y responsabilidad civil comprensiva, para 200.500 alumnos de 700 establecimientos, 
por el periodo que va del 01 de abril al 31 de diciembre de 2022. 
Por Resolución N° 1872-ME-2022, se adjudica la contratación a la compañía NACIÓN SEGUROS S.A, por un monto total 
de $ 53.347.297,24 (premio accidentes personales de $49.100.445 y responsabilidad civil comprensiva de $ 4.246.852,24). 
El plazo del servicio comprende desde el 01 de Abril del 2.022 hasta el 31 de Diciembre del 2.022 modificado por 
Resolución N° 2920-ME-22. 
Por Póliza N° 1062123 de NACIÓN SEGUROS S.A se procede dar de alta a 200.500 Seguros Integral de Accidentes con 
vigencia desde el 01-04-2022 hasta el 01-01-2023. 
-Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Ello motivado por la imperiosa necesidad de brindar cobertura a los alumnos por el periodo de tiempo que demande 
llevar a cabo el procedimiento licitatorio conforme a los plazos legales y administrativos, respecto a la renovación de la 
contratación del servicio de seguro para alumnos tramitado por el Expediente N° 300-029674-2021. 
Por decisión ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de educación pública de gestión estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 
21-02-22 al 07-04-22 según siguiente imputación presupuestaria: 
Actividad Presupuestaria imputada Resol. 0217-ME-22 

Póliza N° 47.013.351 Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 

17.01.00.A01 EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 51.471,04 3.040.451,87 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA DE ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.01.00.A01 EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 33.073,98 1.953.717,26 

18.02.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 4.970,82 293.631,71 

18.03.00.A01 EDUCACION SECUNDARIA TECNICA 18.578,86 1.097.473,77 

19.04.00.A01 EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA  FORMACION DOCENTE 5.605,42 331.118,56 

20.00.00.A01 EDUCACIÓN ESPECIAL 1.814,19 107.166,14 

21.00.00.A01 EDUCACIÓN NO FORMAL 330,66 19.532,58 

204                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
PREMIOS TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 

TOTAL CONTRATACIÓN $ 8.492.194.- 

Según Cláusula 2 del Anexo Condiciones Generales Específicas de ambas PÓLIZAS DE ACCIDENTES PERSONALES 
(46.855.018 y 47.013.351), los riesgos amparados en caso de accidente (Muerte, Invalidez Permanente Total o Parcial y 
Gastos médicos por reembolso) son idénticos y por iguales períodos en ambas pólizas. 
Se advierte que, durante el lapso de tiempo que va desde el 01-04-2022 al 07-04-2022 hay superposición de coberturas, 
ya que el mismo objeto estaría cubierto por dos proveedores diferentes, según detalle expuesto en cuadro infra: 
ACTIVIDAD PRESUPUESTARIA Resolución  

N° 0217-ME-22 
Resolución N° 
2920-ME-22 

ACCIDENTES 
PERSONALES  7 días  
superposición de 
coberturas 

ACCIDENTES PERSONALES  
21-02-22/07-04-22 

ACCIDENTES 
PERSONALES  
01-04-22/01-01-23           
 Póliza N° 
1062123 Póliza N° 

47.013.35 
Póliza N° 
46.855.018 

16.00.00.A01 EDUCACIÓN INICIAL 20.553,21 1.214.101,39 7.139.204,70 188.860,22 

17.01.00.A01 EDUCACION PRIMARIA 
COMÚN 

51.471,04 3.040.451,87 17.877.472,02 472.959,18 

17.02.00.A01 EDUCACION PRIMARIA 
DE ADULTOS 

4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 

18.01.00.A01 EDUCACION 
SECUNDARIA COMUN 

33.073,98 1.953.717,26 11.489.504,13 303.911,57 

18.03.00.A01 EDUCACION 
SECUNDARIA TECNICA 

18.578,86 1.097.473,77 6.451.798,47 170.718,14 

18.02.00.A01 EDUCACION 
SECUNDARIA ADULTOS 

4.970,82 293.631,71 1.725.880,64 45.676,04 

19.04.00.A01 EDUCACION 
SUPERIOR PARA LA FORMACION 
DOCENTE 

5.605,42 331.118,56 1.949.287,67 51.507,33 

20.00.00.A01 EDUCACION 
ESPECIAL 

1.814,19 107.166,14 628.485,70 16.670,29 

21.00.00.A01 EDUCACION NO 
FORMAL 

330,66 19.532,58 112.931,03 3.038,40 

TOTALES 141.369,00 8.350.824,99 49.100.445,00 1.299.017,22 

 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: 
1) “Para que justifiquen documentadamente la cobertura que surgiría de la póliza Accidentes Personales N° 47.013.351 
emitida el 06-04-2023 por La Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A con vigencia desde 21-02-2022 hasta 
07-04-2022, de premio total de $ 141.369 imputado en la actividad presupuestaria 19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR 
PARA LA  FORMACION DOCENTE   $ 5.605,42”.- 
2) “Por haber abonado 2 pólizas de seguro de accidentes personales que comprenden iguales personas aseguradas e 
idénticos períodos (del 01-07-2022 al 07-04-2022) por un importe correspondiente a 7 días de $  51.507,33 imputado en la 
actividad presupuestaria 19.04.00.A01 EDUCACION SUPERIOR PARA LA  FORMACION DOCENTE  A- Póliza N° 46.855.018 
Accidentes Personales “la Segunda Compañía de Seguro de Personas S.A.” desde 21-02-2022 hasta 07-04-2022.- 
B- Póliza N° 1062123 Accidentes Personales “Nación Seguros” desde 01-07-2022 hasta 01-01-2023”.- 
Monto Total $ 57.112,75 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Ciento Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales.- 
Este mismo Cargo se formula en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde se 
imputó y ejecutó el gasto por la parte correspondiente a la afectación presupuestaria de cada actividad del presupuesto 
por programas del Ministerio de Educación y en orden a lo dispuesto por la decisión ministerial. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial. Artículo 2º Ley 1100-E. Resolución N° 0217-ME-22. 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437”.- 
  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: “En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la 
Ley Nº 1100-E se formula Reparo para que en plazo perentorio aporten instrumento legal del Sr/a. Ministro/a de 
Educación que ratifique la Disposición N° 17-DEST y de FP-2021 por la que se dispone que el docente Carlos E González 
cumpla sus funciones inherentes al cargo de Secretario Técnico en la Unidad de Cultura Tecnológica Rural del 
Departamento San Martín; o justifiquen documentadamente la competencia del Director de Educación Secundaria 
Técnica y de Formación Profesional para disponer el cambio de funciones del personal sin intervención ministerial, 
siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto GASTOS EN PERSONAL - 
Verificación Documental”. 
Transgresión Legal: Constitución Provincial artículo 256. Ley 1100-E artículo 2° y c.c. 
Resolución Nº 1042-ME-2000 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)-Dirección de Educación Secundaria Técnica y Formación 
Profesional: Jorge Luis Cordorniú DNI 16.527.004.- 
REPARO Nº 2: ANTECEDENTES: 
Por Expediente Nº 300-000677-2022 también registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación Directa del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 200.500 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 15 de Febrero de 2022 hasta el 31 de Marzo del año 2022. 
Por decisión Ministerial N° 0217 de fecha 17-02-22 se adjudica la Contratación Directa del seguro para 200.500 alumnos 
que asisten a los distintos establecimientos de educación pública de gestión estatal de la Provincia en todos sus niveles, 
a la firma “La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A” y se aprueba el gasto por el monto de $8.492.194 (Premio 
Accidentes Personales $ 8.350.825 Póliza N° 46.855.018 y $141.369 Póliza N° 47.013.351), ambas pólizas con vigencia del 21 
de Febrero de 2022 al 07 de Abril de 2022. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo: “Por transgresión 
al Artículo N°7 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Resolución N° 0217-ME-22, puesto que establece y 
autoriza como Plazo del servicio del 15 de febrero al 31 de marzo del año 2022, y la vigencia impresa en las 2 pólizas 
emitidas por La Segunda Compañía de Seguros de Personas S.A (46.855.018 y 47.013.351) comprende el período del 
21-02-2022 al 07-04-2022 e Inobservancia al artículo N°10 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, puesto que el 
proponente NO se encuentra inscripto en la actividad 651220 Servicios de seguros patrimoniales excepto los de las 
aseguradoras de riesgo de trabajo (art), lo que se desprende del análisis del RUPE y el Certificado de Cumplimiento 
Fisca”l. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las actividades presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Director 
Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto 
Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 
31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación Superior, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
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brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)-Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)-Imputar el gasto en la estructura 
programática que realmente se ejecuta. d)-Se observa en reiteradas ocasiones la situación de agentes que, además de 
su cargo administrativo ostentan cargos docentes y/u horas cátedras de nivel medio o superior y son comisionados para 
cumplir, en reemplazo de la labor docente, tareas administrativas en sede del Ministerio de Educación (centro cívico); 
advirtiendo la falta de delimitación y control de los horarios que cumplen funciones por cada cargo por ello se 
recomienda que, se gestione la implementación de procedimientos para documentar justificadamente el cumplimiento 
de la carga horaria establecida legalmente”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7977/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.184-V-2024, caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hará uso de Licencia Anual Ordinaria, por lo que no 
concurrirá a prestar servicios, los días 25 al 27 de Marzo del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7978/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 3 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.600-A-2023, 
caratulados, “Presidente Luis Alfonso Reynoso – Agencia Bicentenario S.E.M. - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Agencia Bicentenario S.E.M.”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 5 Empresas del Estado; Institución: 
5.72.0 Ministerio de Turismo y Cultura; Estructura Programática: Agencia San Juan del Bicentenario S.E.M.; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Turismo y Cultura.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo y Cultura en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Elaborar y Aprobar el correspondiente Organigrama, Manual de 
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Organización, de Procedimientos y de Funciones a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades. b)- Abonar en término las cargas sociales que surgen del formulario 931”.-   
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables,  Presidente de la Agencia 
San Juan del Bicentenario S.E.M. y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7979/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 3 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.439-M-2023, caratulados 
“Ministra Cecilia Trincado – Mejora de la Calidad de la Educación Técnico Profesional - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2022 – Mejora de la Calidad de la Educación Técnico Profesional”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 06.00.00.A01 Mejora de la Calidad de Educación Técnica Profesional; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Educación; por subsistir el Cargo y el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 
7.779/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
  
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.779/23, por subsistir el Cargo por el Monto $ 1.814.000 (Pesos Un Millón Ochocientos Catorce Mil), más intereses legales, 
a:  a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. 
b)-Director de Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Sub Jefe Departamento Contable: CPN 
Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. d)-Responsable UEJ-INET: Alejandra C. Capraro G., DNI 35.506.684. e)-Miembro 
de la Comisión de Recepción y Jefa Unidad Operativa de Contrataciones: Vanesa C. Toledo Zapata, DNI Nº 30.483.671. f)- 
Miembro de la Comisión de Recepción: Natalia Lorena Toledano, DNI Nº 29.083.096. g)- Miembro de la Comisión de 
Recepción: Lucio Leonardo Espin Herrera, DNI Nº 25.773.664.” 
  
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.779/23, por 
subsistir el Reparo a: a) Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036. b)-Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari, DNI Nº 17.650.472. c)- Jefe Departamento 
Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. d)-Director de Educación Secundaria Técnica y de Formación 
Profesional: Jorge Luis Cordorniú, DNI 16.527.004. e)-Referente de Programas: Alberto Daniel Riveros, DNI 33.966.501. 
f)-Responsable UEJ-INET: Alejandra C. Capraro G., DNI 35.506.684”.- 
  
IV)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
  
V)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites II y III, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
VI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7980/24 
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Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 3 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.485-S-2023, 
caratulados “Dir. Sol Bustos – Comunicación de las Actividades del Estado - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - 
Comunicación de las Actividades del Estado”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Comunicación de las Actividades del 
Estado; Unidad Ejecutora: Comunicación de las Actividades del Estado.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de Comunicación de las Actividades del Estado en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Realizar el Recuento Físico de Bienes a efectos de corroborar la 
existencia, disponibilidad y estado de los Bienes de Uso, y en caso de corresponder efectuar la conciliación pertinente”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7981/24 
  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 3 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.566-S-2023, 
caratulados “Director Mario Oscar Aubone – Fondos Propios Dirección de Aeronáutica-Ley 3982- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 - Fondos Propios Dirección de Aeronáutica-Ley 3982”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Aeronavegación de la Provincia-Fondos 
Propios; Unidad Ejecutora: Dirección de Aeronavegación de la Provincia (Fondos Propios).- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7982/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 03 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.548-S-2023, caratulados, 
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“Sec. Francisco Guevara–Conducción Superior-Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 – Conducción Superior-Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1.Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción 
Superior; Unidad Ejecutora: Conducción Superior- Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; por haber 
sido razonablemente subsanado el Cargo cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.876/23; con la 
siguiente Salvedad: “La aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad Administrativa y 
Patrimonial de los Funcionarios intervinientes, por la posible existencia de Sumarios Administrativos y/o Juicios en los 
que pudiere derivarse  perjuicio a la Hacienda Pública”.- 
  
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial por haberse subsanado el Cargo, cuyo traslado se dispuso por 
Acta N° 7.876/23 al Sr. Lic. Domingo Raúl Tello.- DNI: 14.733.898. 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
artículo 262 de la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Deben arbitrarse las medidas necesarias 
a fin de que los Municipios realicen las Rendiciones por las Transferencias efectuadas por el Organismo auditado. b)-De 
la Auditoria a los Legajos de Personal se observó que los mismos se encuentran incompletos, no encontrándose 
antecedentes de formaciones académicas ni datos personales de los agentes, se recomienda completar los Legajos del 
Personal de planta política”. 
  
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto a los agentes indicados en los acápites precedentes del presente 
Resolutorio; y póngase en conocimiento al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor  Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7983/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los   03    días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.332-D-2023, caratulados 
“Interventor Miguel Angel Greco –Dirección de Obra Social E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Dirección de Obra 
Social”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “Reparo Nº 1: -Incorrecta Identificación y Registración del concepto correspondiente 
a los cánones locativos provenientes del contrato de locación entre la Obra Social Provincia y la Asociación de 
Vendedores Ambulantes, lo que afecta al anexo III Estado de Ejecución de Recursos, Reparo Nº 2: -Por el uso y ocupación 
sin respaldo legal suficiente por parte de la Policía de San Juan del inmueble de Propiedad de la Obra Social Provincia 
sito en calle Laprida 246/268/280 este Capital San Juan, en razón que no se ha suministrado Acto Administrativo ni 

210                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
constancia de vínculo contractual entre el Titular Registral (D.O.S) y el ocupante (Policía de San Juan), que sustente dicha 
ocupación y uso, no pudiendo sustraerse, de acuerdo al carácter de Bien de Dominio Privado del Estado, a la aplicación 
de las reglas generales establecidas en el Código Civil y Comercial, además de las de orden local, trasgrediendo Capítulo 
V de la ley 55-1 sobre Gestión de los Bienes del Estado, arts. 65 y 67 y arts. 1892 del C.C y Com, de la Nación. 
Indicar como Responsables por los Reparos Nº 1 y Nº 2 a: a)- Sr. Sabino Gustavo Edgar, b)- Videla Iris Adriana (Gerentes 
Administrativos Contables), c)- Sra. Castro Laura Eugenia, Micheltorena Vanesa (contadoras), d)- Trigos Silvio Gerardo, 
Rozas Nadia Julieta (tesorero/a) y e)-  Sra. Galvan Mariana (jefa de patrimonio) todos individualizados a fs 03/04 anexo I”.- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Obra Social Provincia, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “1)-Instruir a los Departamentos Jurídico y Administrativo a 
efectuar el relevamiento, sistematización y seguimiento de los procesos judiciales y de los sumarios administrativos 
respectivamente, en  los que la Obra Social Provincia sea parte interesada. Como así también brindar tales detalles de 
manera sumaria y precisa a las partes legitimadas a requerirlas. 2)-Instruir al Departamento Patrimonio a realizar el 
relevamiento de los bienes inmuebles propiedad del Cuentadante, el estado de los mismos y a sistematizar y disponer 
de la documentación respaldatoria  de los mismos. 3)-Implementar Manual de Funciones a efectos de delimitar 
funciones y responsabilidades de los agentes y/o funcionarios de la Dirección de Obra Social de la Provincia. 4)-   
Implementar Manual de Procedimientos con el objetivo de reglar todos los procedimientos que efectúa el ente y brindar 
un marco de apoyo para la actuación de agentes y/o funcionarios del mismo. 5)-Implementar Cursogramas. Asimismo, y 
en consideración de distintas observaciones detectadas, se recomienda: 6)-Arbitrar los medios tendientes a la 
profundización del sistema de control interno en las Áreas Administrativas y Contables del ente, a efectos de morigerar 
los riesgos de desvíos. 7)-Arbitrar los medios pertinentes en las áreas correspondientes a efectos de brindar una pronta y 
efectiva devolución a los requerimientos efectuados por este Tribunal de Cuentas. 8)-Instruir al Área Tesorería a 
desarrollar y/o poner en práctica un sistema que le permita la individualización de los ingresos percibidos y los que, 
habiéndose devengado, no han sido susceptibles de cobro. 9)-El Sr. Interventor de la Obra Social Provincia y/o las 
autoridades responsables deberían ordenar la instrucción de sumario administrativo ante posibles irregularidades 
inferidas, a efectos de desligar responsabilidades administrativas, en caso de que así correspondiere”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, al Señor Director de la 
Obra Social Provincia, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7984/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 03 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.182-P-2024 "Presidente Dr. 
Pablo García Nieto- E/Invitación del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la Rep. Argentina a tratar 
temas referidos al Plan de Auditorías Nacionales en la Ciudad de Buenos Aires los días 9 y 10 de Abril del corriente año”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer  que el Sr. Presidente de este Tribunal de Cuentas,  Dr. Pablo García Nieto, asista a la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con el fin de tratar temas referidos al Plan de Auditorías Nacionales, los días 09 y 10 de Abril del corriente 
año, conforme invitación cursada por el Sr. Presidente del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la 
República Argentina.- 
  
II)- La  asistencia al citado evento será con viáticos y pasajes.- 
  
III)- El gasto deberá ser imputado a: 1. Administración Central; 90. Organismo de la Constitución; 1. Tribunal de Cuentas; 11. 
Tesoro Provincial 0-00- Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 6-09 Gastos de Traslado;6-01 Pasajes Aéreos; 
06-03 Viáticos.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7985/24 
  
Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  12  días del mes de Abril  del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como expediente Nº 
900.225-V-2024 caratulado “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón /Ref: Cuentas Ejercicio 2023, pone en conocimiento sobre 
Jurisdicciones de los Sres. Fiscales”. 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- A los efectos del control encomendado al Organismo por la Constitución Provincial y la Ley Nº 1.100-E, dejar 
establecidas, para el análisis de las Cuentas del Ejercicio Fiscal 2023, correspondientes a la Vocalía IV, la siguiente 
asignación de competencias:- 
FISCALIA 12 – C.P.N. MAYRA NAVARRO 
1         FISCALIA DE ESTADO 
2         DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
3         MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 
4         MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
5         MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN 
6         MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCIA 
  
FISCALIA 13 – C.P.N. MARIA LAURA YANZON 
1      MUNICIPALIDAD DE  RIVADAVIA 
2      MUNICIPALIDAD DE ANGACO 
3      MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
4      MUNICIPALIDAD DE CHIMBAS 
5      MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA 
 
FISCALIA 14 – C.P.N. MARIA INES COLL 
1      MUNICIPALIDAD DE IGLESIA 
2      MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 
3      MUNICIPALIDAD DE JACHAL 
4      MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 
5      MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 
  
FISCALIA 15 – C.P.N. LILIANA ZORRILLA 
1      MUNICIPALIDAD DE ZONDA 
2      MUNICIPALIDAD DE ULLÚM 
3      MUNICIPALIDAD DE ALBARDÓN 
4      MUNICIPALIDAD DE POCITO 
5      MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL 
  
II)- Facultar al señor Vocal a distribuir los Auditores asignados conforme se propone por simple Resolución de la Vocalía.- 
III)- Para el caso de CIP realizados con anterioridad y que impacten en la Cuenta 2023 deben ser girados a la Fiscalía de 
Cuentas que tenga asignada la Jurisdicción conforme lo resuelto en el Acápite I.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa, hágase saber lo resuelto al Registro de Cuentas y a los señores Fiscales de Cuentas de 
este Tribunal.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7986/24 
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Y VISTOS: 
                     En la Ciudad de San Juan, a los 12 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-223-J-2024, 
caratulados  “Abogado Jose Luis Miolano - E/Oficio Judicial Ref. Autos Nº 187806 Carat. Porolli Alejandro C/ Provincia de 
San Juan S/ Inconstitucionalidad”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Oficio recibido del Primer Juzgado Civil de la Provincia y de lo informado por la señora 
Directora Administrativa.- 
  
II)- Por Secretaría Administrativa dese respuesta al Juzgado requirente en respuesta al Oficio recibido.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7987/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 12  días del mes de  Abril  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.230-V-2024, caratulados 
“Vocal C.P.N. Juan Flores  C/ Ref. Inasistencia por razones particulares”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Juan Flores hará uso de Licencia por razones particulares, el día Viernes 12 
de Abril de 2024.- 
  
II)-Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente Resolución y archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7988/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 15 días del mes de  Abril  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.235-P-2024, caratulados 
“Presidente Dr. Pablo García Nieto C/ Ref. Inasistencia por razones particulares”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Señor Presidente Dr. Pablo García Nieto hará uso de Licencia por razones particulares, los 
días 15 y 16 de Abril de 2024.- 
  
II)-Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente Resolución y archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7989/24 

  
Y VISTOS: 
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-487-S-2023, 
caratulados  “Director Juan Cruz Dávila–Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional- E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2022- Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional” 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Vocal C.P.N. Juan Flores, por las razones 
expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
  
II)- Desígnase al C.P.N.  Miguel E. Ruiz, Matrícula Profesional C-144, en los presentes autos a efectos de integrar el Tribunal 
como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
  
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución al Sr. Co Miembro designado, otorgándose un plazo de 
tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que el designado no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituido por el C.P.N. Rolando Labrador, Matrícula Profesional C-349, que le sigue en orden de sorteo, 
conforme lo informa Secretaría Letrada.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7990/24 
  
Y VISTOS: 
En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.246-P-2024 "Presidente Dr. 
Pablo García – Ref. /Informa que el Secretariado Permanente de Tribunales de Cuenta, Organos y Organismos de Control 
Externo remite invitación para concurrir a la Primera Reunión Anual del Secretariado y Reunión de ASUR a llevarse a 
cabo en la Provincia de La Pampa”.- 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Disponer  que se liquiden viáticos y pasajes aéreos para la asistencia y participación del Sr. Presidente de este Tribunal 
Dr. Pablo García Nieto a la Primera Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina y Reunión de ASUR a llevarse a cabo en la provincia 
de La Pampa, los días 23, 24 y 25 de Abril del corriente año, conforme invitación cursada por el Sr. Presidente del 
Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina.- 
  
II)- El gasto deberá ser imputado a: 1. Administración Central; 90. Organismo de la Constitución; 1. Tribunal de Cuentas; 11. 
Tesoro Provincial 0-00- Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 6-09 Gastos de Traslado; 6-01 Pasajes Aéreos; 
06-03 Viáticos.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7991/24 
  
Y VISTOS: 

214                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
                     En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Abril  del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como expediente Nº 
900.225-V-2024 caratulado “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón /Ref: Cuentas Ejercicio 2023, pone en conocimiento sobre 
Jurisdicciones de los Sres. Fiscales”. 
 
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Modificar la resolución adoptada en el Acápite I del Acta N° 7985/24 la que queda redactada como sigue: 
“A los efectos del control encomendado al Organismo por la Constitución Provincial y la Ley Nº 1.100-E, dejar 
establecidas, para el análisis de las Cuentas del Ejercicio Fiscal 2023, correspondientes a la Vocalía IV, la siguiente 
asignación de competencias:- 
FISCALIA 12 – C.P.N. MAYRA NAVARRO 
7         FISCALIA DE ESTADO 
8         DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
9         MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO 
10   MUNICIPALIDAD DE RAWSON 
11   MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN 
12   MUNICIPALIDAD DE SANTA LUCIA 
  
FISCALIA 13 – C.P.N. MARIA LAURA YANZON 
6      MUNICIPALIDAD DE  POCITO 
7      MUNICIPALIDAD DE ANGACO 
8      MUNICIPALIDAD DE CAUCETE 
9      MUNICIPALIDAD DE CHIMBAS 
10   MUNICIPALIDAD DE CALINGASTA 
FISCALIA 14 – C.P.N. MARIA INES COLL 
6      MUNICIPALIDAD DE IGLESIA 
7      MUNICIPALIDAD DE 9 DE JULIO 
8      MUNICIPALIDAD DE JACHAL 
9      MUNICIPALIDAD DE SARMIENTO 
10   MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL 
  
FISCALIA 15 – C.P.N. LILIANA ZORRILLA 
6      MUNICIPALIDAD DE ZONDA 
7      MUNICIPALIDAD DE ULLÚM 
8      MUNICIPALIDAD DE ALBARDÓN 
9      MUNICIPALIDAD DE RIVADAVIA 
10   MUNICIPALIDAD DE VALLE FÉRTIL 
  
II)- Modificar la resolución adoptada en el Acápite III del Acta N° 7985/24 la que queda redactada como sigue: “Para el 
caso de CIP realizados con anterioridad y toda otra documentación que impacte en la Cuenta 2023 deben ser girados a 
la Fiscalía de Cuentas que tenga asignada la Jurisdicción conforme lo resuelto en el Acápite I”.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa, hágase saber lo resuelto al Registro de Cuentas y a los señores Fiscales de Cuentas de 
este Tribunal.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7992/24 
  
En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan, a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.95-S-24 - “Secretario 
Letrado, Dr. Santiago Giménez – S/ Se Oficie al Foro de Abogados y al Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
Provincia Ref: Listado de Matriculados” 
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Y VISTOS: 
                   
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- En cumplimiento de la obligación impuesta por los Artículos 62 y siguientes de la Ley Nº 1.100-E, dejar establecida la 
Lista de Co Miembros Abogados para el año 2024 como sigue: Dra. Susana Eugenia Olivares Carrera, Mat. 2298; Dr. 
Ricardo David Lorenzo Mira, Mat. 2530; Dr. Hugo Mauricio Russo, Mat. 2602; Dr. Lisandro Javier Rives Pintor, Mat. 3621; 
Dra. Yanina Deolinda Limole, Mat. 3939; Dra. Lucía Mabel Crim, Mat. 856; Dra. Celina Acosta, Mat. 4218; Dr. Gerardo 
Echegaray Bloises, Mat. 3327; Dr. Pablo Manzur Novoa, Mat. 1958; y  Dr. Sebastián Pontoriero, Mat. 3053.- 
  
II)- En cumplimiento de la obligación impuesta por los Artículos 62 y siguientes de la Ley Nº 1.100-E, dejar establecida la 
Lista de Co Miembros Contadores para el año 2022 como sigue: C.P.N. Héctor Adrián Petrignani García, Mat. C-1618; C.P.N. 
Rubén Antonio Sillero, Mat. C-604; C.P.N. Miguel E. Ruiz, Mat. C-144; C.P.N. Ricardo Miguel Garcés, Mat. C-581; C.P.N. Raúl 
Eduardo Banchio, Mat. C-1358; C.P.N. Rolando Labrador, Mat. C-349; C.P.N. Mario Benjamín Montaña, Mat. C-605; C.P.N. 
Raquel Bogni de Recio, Mat. C-615; C.P.N. Carlos Gabriel Soler, Mat. C-522 y C.P.N. Alberto Gómez, Mat. C-867.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada procédase a realizar el sorteo del orden de designación como se indica en el Artículo 67 de la 
Ley N° 1100-E.- 
  
IV)- Comunicar el presente decreto a quien corresponda.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7993/24 
  
         En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de  Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.518-M-2023; 
“Intendente Dr. Fabián Gramajo-Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022-Municipalidad de 
Chimbas”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Acordar la prórroga solicitada por los Sres. Fabián Gramajo, Hugo Villegas, Fabián Acosta, Marcelo Eseiza y Yésica 
Miranda por el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la presente Resolución, para que 
procedan a contestar el Cargo y los Reparos cuyo traslado fuera ordenado por éste Tribunal mediante Acta N° 7958/24 
conforme lo autoriza la Ley Nº 1.100-E.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada hágase saber lo resuelto a los presentantes. Dése a la presente carácter de urgente despacho.- 
  
III)- Por Secretaria Administrativa comuníquese lo resuelto a la Sra. Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7994/24 
             En la Ciudad de San Juan, a los 26 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.332-D-2023, 
caratulados, “Interventor Miguel Ángel Greco-Dirección Obra Social E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – Dirección 
Obra Social”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 6.Obras Sociales; Institución: 6.10.01 
Dirección de Obra Social de la Provincia; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Dirección de Obra Social de la Provincia; 
Unidad Ejecutora: Dirección de Obra Social de la Provincia con las siguientes Salvedades: “a)-La aprobación de la Cuenta 
General analizada, no implica liberar de responsabilidad a los funcionarios de la Dirección de Obra Social Provincia por 
los perjuicios patrimoniales que pudieren existir como consecuencia de los Sumarios Administrativos y/o Procesos 
Judiciales en los que la misma sea parte. b)-La aprobación de la Cuenta General analizada no implica liberar de 
responsabilidad a las Autoridades de la Dirección de Obra Social Provincia por las implicancias jurídicas y/o económicas 
que pudieren surgir como resultado de las denuncias que se investigan en Autos MPF-SJ-04802-2022 del Ministerio 
Publico Fiscal, del Expediente Nº 900-0253-F-2023 CIP (registro del Tribunal de Cuentas), y expediente Nº 
813-010010-2022 (registro de DOS)”.- 
  
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa oportunamente indicada por Acta Nº 7983/24 por haberse subsanado los 
Reparos formulados, a los siguientes agentes y funcionarios: a)- Sr. Sabino Gustavo Edgar, b)- Videla Iris Adriana 
(Gerentes Administrativos Contables), c)- Sra. Castro Laura Eugenia, d)-Micheltorena Vanesa (contadoras), e)- Trigos Silvio 
Gerardo,  f)-Rozas Nadia Julieta (tesorero/a) y g)-  Sra. Galvan Mariana (jefa de patrimonio).- 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Obra Social Provincia, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, Recomendaciones: “habiendo observado que se mantienen algunas observaciones efectuadas 
en el análisis del ejercicio anterior, se reiteran las siguientes Recomendaciones: 
-Instruir a los Departamentos Jurídico y Administrativo a efectuar el relevamiento, sistematización y seguimiento de los 
procesos judiciales y de los sumarios administrativos respectivamente, en  los que la Obra Social Provincia sea parte 
interesada. Como así también brindar tales detalles de manera sumaria y precisa a las partes legitimadas a requerirlas. 
-Instruir al Departamento Patrimonio a realizar el relevamiento de los bienes inmuebles propiedad del Cuentadante, el 
estado de los mismos y a sistematizar y disponer de la documentación respaldatoria  de los mismos. 
-Implementar Manual de Funciones a efectos de delimitar funciones y responsabilidades de los agentes y/o funcionarios 
de la Dirección de Obra Social de la Provincia. 
-Implementar Manual de Procedimientos con el objetivo de reglar todos los procedimientos que efectúa el ente y 
brindar un marco de apoyo para la actuación de agentes y/o funcionarios del mismo. 
-Implementar Cursogramas. 
Así mismo, y en consideración de distintas observaciones detectadas, se recomienda: 
-Arbitrar los medios tendientes a la profundización del sistema de control interno en las Áreas Administrativas y 
Contables del ente, a efectos de morigerar los riesgos de desvíos. 
-Arbitrar los medios pertinentes en las áreas correspondientes a efectos de brindar una pronta y efectiva devolución a los 
requerimientos efectuados por este Tribunal de Cuentas. 
-Instruir al Área Tesorería a desarrollar y/o poner en práctica un sistema que le permita la individualización de los 
ingresos percibidos y los que, habiéndose devengado, no han sido susceptibles de cobro. 
-El Sr. Interventor de la Obra Social Provincia y/o las autoridades responsables deberían ordenar la instrucción de 
sumario administrativo ante posibles irregularidades inferidas, a efectos de desligar responsabilidades administrativas, 
en caso de que así correspondiere. 
  
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto a los agentes indicados en los acápites precedentes del presente 
Resolutorio; y póngase en conocimiento al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor  Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 7995/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 26  días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.487-S-2023, 
caratulados “Director Juan Cruz Dávila – Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el ámbito Nacional- E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2022 - Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional”. 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 24.00.00.A01 Acercamiento de los Sanjuaninos a las 
Gestiones en el Ámbito Nacional; Unidad Ejecutora: Acercamiento de los Sanjuaninos a las Gestiones en el Ámbito 
Nacional.- 
II)- Formular a las Autoridades de Acercamiento de los Sanjuaninos a las Gestiones en el Ámbito Nacional - Secretaría 
General de la Gobernación en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: 
“Realizar el recuento físico de bienes a efectos de corroborar la existencia, disponibilidad y estado de los bienes de uso, y 
en caso de corresponder efectuar la conciliación pertinente”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7996/24 
  
         En la Ciudad de San Juan, a los 26 días del mes de Abril del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.398-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado – Conducción Ejecutiva – Ministerio de Educación- E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2022 – Conducción Ejecutiva – Ministerio de Educación”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Ejecutiva; Unidad Ejecutora: Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar); 
por subsistir parcialmente el Cargo, y totalmente el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 
7.722/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7722/23, por subsistir parcialmente el Cargo a: a)-Personal de Servicios Generales: Cortez Carlos Ramón, DNI Nº 20.131.424 
por un monto de $ 515.748,96 (Pesos Quinientos Quince Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos), 
más intereses legales; b)-Rectora (hasta octubre 2022): Patricia Arcerito, DNI Nº 16.554.524 por un monto de $ 260.647,15 
(Pesos Doscientos Sesenta Mil Seiscientos Cuarenta y Siete  con Quince Centavos), más intereses legales; c)-Rector 
interventor (desde noviembre 2022): Manuel Cuello, DNI Nº 25.135.045 por un monto de $ 139.310,75 (Pesos Ciento Treinta 
y Nueve Mil Trescientos Diez con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales; d)-Secretaria: Rosana Moncho, DNI Nº 
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22.107.359, por un monto de $ 515.748,96 (Pesos Quinientos Quince Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis 
Centavos), más intereses legales; e)- Prosecretaria: Laura Pacheco, DNI Nº 14.711.833 por un monto de $ 515.748,96 Pesos 
Quinientos Quince Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos), más intereses legales; por las razones 
de hecho y de derecho expuestas en los considerandos del presente fallo.- 
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  parcialmente subsanado el Cargo conforme 
lo consignado Acta Nº 7.722/23, a: a) -Secretaria Nivel Primario: Analía Riveros, DNI Nº 20.942.071, por un monto de $ 
561.748,96 (Pesos Quinientos Sesenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos); b)-Directora 
Nivel Primario (desde julio 2022) y Vice Directora Nivel Primario (hasta junio 2022): Myriam Teram DNI Nº 22.157.191 por $ 
561.748,96 (Pesos Quinientos Sesenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos); c)-Directora 
Nivel Primario: Adriana Mazza (hasta junio 2022), DNI Nº 16.351.616 por $ 193.165,25 (Pesos Ciento Noventa y Tres Mil Ciento 
Sesenta y Cinco con Veinticinco Centavos); d)-Vice directora TT (desde octubre 2022): Prof. Mariela Illanes, DNI Nº 
21.362.393  por un monto de $ 197.758,94 (Pesos Ciento Noventa y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Ocho con Noventa y 
Cuatro Centavos); e)-Secretaria Nivel Primario: Marcela Menéndez, DNI Nº 22.289.993 por un monto de $ 561.748,96 
(Pesos Quinientos Sesenta y Un Mil Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos); f)-Vice director TV (hasta 
noviembre 2022) Prof. Mario Cortez, DNI Nº 17.120.125 por un monto de $ 495.077,04 (Pesos Cuatrocientos Noventa y 
Cinco Mil Setenta y Siete con Cuatro Centavos); g)-Rectora (hasta octubre 2022): Patricia Arcerito, DNI Nº 16.554.524 por 
un monto de $ 161.791,04 (Pesos Ciento Sesenta y Un Mil Setecientos Noventa y Uno con Cuatro Centavos); h)-Vice 
directora: Gabriela Rojo Sanz, DNI Nº 25.167.801 por un monto de $ 561.748,96 (Pesos Quinientos Sesenta y Un Mil 
Setecientos Cuarenta y Ocho con Noventa y Seis Centavos); i)-Personal de Servicios Generales: Cortez Carlos Ramón, DNI 
Nº 20.131.424 por un monto de $ 46.000 (Pesos Cuarenta y Seis Mil); j)-Secretaria: Rosana Moncho, DNI Nº 22.107.359 por 
un monto de $ 46.000 (Pesos Cuarenta y Seis Mil); k)-Prosecretaria: Laura Pacheco, DNI Nº 14.711.833, por un monto de $ 
46.000 (Pesos Cuarenta y Seis Mil); por las razones de hecho y de derecho expuestas en los considerandos del presente 
fallo.- 
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.722/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. d)-Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. 
e)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. f)-Sub Jefa División Sueldos: Silvia Alejandra Navarro 
DNI N° 20.130.918. g)-División Sueldos: Gloria Esther Martínez DNI N° 14.991.446. h)-Coordinador Liquidaciones de 
Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169 
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y  lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VI)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7997/24 
  
             En la Ciudad de San Juan, a los  02  días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.654-M-2023 
"Intendente Omar W. Ortíz - Municipalidad de Valle Fértil - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- Municipalidad de 
Valle Fértil”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Valle Fértil, con la siguiente 
Salvedad: “La aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad 
Administrativa y Patrimonial a las autoridades municipales por los perjuicios que pudieran surgir por el deficiente 
control interno y debilidades del sistema informático. 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Valle Fértil, en los términos del Art. 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “1-Confeccionar el manual de procedimiento que abarque toda la operatoria 
de  la comuna. 2-Autorizar y foliar, por la Autoridad  correspondiente, el Registro Manual de Normas Legales que se 
llevan en despacho. 3-Dar intervención a la Asesoría Letrada del Municipio en las distintas actuaciones. 4-El 
Reconocimiento de Gasto solo debe utilizarse como vía de Excepción. 5-       Incorporar en los expedientes 
administrativos toda la documentación relativa al mismo. 6-Realizar los pagos de las Retenciones de Impuesto a los 
Ingresos Brutos y las correspondientes a Leyes Sociales, en tiempo y forma a fin de evitar el pago de intereses. 7-         
Emitir comprobantes fiscales que reúnan los requisitos de facturación establecidos por RG 1415 y modificatorias de la 
A.F.I.P. 8-Aforar los Contratos que suscriba el Municipio. 9-Realizarle las RTO (Revisión Técnica Obligatoria) a todas las 
movilidades municipales que corresponda. 10-Pagar los seguros de las  movilidades Municipales antes del vencimiento a 
fin de evitar inconvenientes en la falta de cobertura por falta de pago. 11-Presentar y pagar en tiempo y forma las 
Declaraciones que surgen de las obligaciones de actuar como Agente de Retención. 12- Continuar realizando los 
trámites correspondientes a fin de obtener las habilitaciones necesarias para el funcionamiento del Matadero Municipal. 
13-Implementar un adecuado control y restricción de los pagos realizados a través del sistema informático mediante la 
función “Anticipos”. 14-Eficientizar el Control Interno del Municipio. 15-Realizar los ajustes necesarios al Sistema 
Informático a fin de poder darle la confiabilidad”.-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 7998/24 
  
         En la Ciudad de San Juan, a los  02 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.406-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho –Educación Primaria Común- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 
–Educación Primaria Común”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 17.01.00.A01 Educación Primaria Común; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Primaria; 
por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1, totalmente el Cargo Nº 2 y el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este 
Tribunal en Acta Nº 7.875/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.875/23, por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1  por el Monto de  $664.952,30 (Pesos Seiscientos Sesenta y Cuatro Mil 
Novecientos Cincuenta y Dos con treinta Centavos) más intereses legales a: 1)-Julio Adriano Jofré por  $ 664.952,30, más 
intereses legales. 2)-Daniela Celeste González por $ 483.247,60, más intereses legales. 3)-Oscar Alberto Campos por $ 
301.543,03, más intereses legales. 4)-Román Leopoldo José por $ 363.409,27, más intereses legales. –5)-Liliana del C. Perez  
$ 28.412,77, más intereses legales. 6)-Marcela F  Agüero   $ 28.412,77, más intereses legales. 7)-Gabriel S Chirino $ 28.412,77, 
más intereses legales. 8)-Silvana B Correa $ 28.412,77, más intereses legales. 9)-Eduardo Arias $ 28.412,77, más intereses 
legales. 10)-Analia D. Bernardello $ 28.412,77, más intereses legales. 11)-Sandra Fabiana Caballero $ 28.412,77, más intereses 
legales. 12)-Claudia Carmona $ 28.412,77, más intereses legales. 13)-Paula de los Ríos $ 28.412,77, más intereses legales. 
14)-Sandra Mabel Gallardo $ 28.412,79, más intereses legales. 15)-Mabel Cristina González $ 28.412,79, más intereses 
legales. 16)-Patricia E. Guzmán $ 28.412,79, más intereses legales. 17)-Celia Hermosilla $ 28.412,79, más intereses legales. 
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18)-Rosa A. Loyola $ 28.412,79, más intereses legales. 19)-Dora B Martin $ 28.412,79, más intereses legales. 20)-Ángela Elvira 
Martínez $ 28.412,79, más intereses legales. 21)-Celia Elizabeth Matus $ 19.935,55, más intereses legales. 22)-Nancy Moran 
$ 28.412,79, más intereses legales. 23)-Sandra Alicia Poblete $ 28.412,79, más intereses legales. 24)-Sandra Liliana 
Rodríguez $ 28.412,79, más intereses legales. 25)-Nilda Beatriz Sanchez $ 28.412,79, más intereses legales. 26)-María 
Azucena Telles $ 28.412,79, más intereses legales. 27)-Clara Elisabet Vega $ 19.935,55, más intereses legales. 28)-Gladis Veja 
$ 28.412,79, más intereses legales rechazando los Recursos de Reconsideración interpuestos por las razones de hecho y 
de derecho expuestas en los considerandos del presente fallo.- 
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  parcialmente subsanado el Cargo Nº 1 
conforme lo consignado Acta Nº 7.875 /23, por el Monto de  $641.312,60 (Pesos Seiscientos Cuarenta y un Mil Trescientos 
Doce con Sesenta Centavos), a los siguientes agentes y funcionarios: 1)-Liliana Accolti. 2)-María A. Agüero. 3)-María Amelia 
Aguero. 4)-Carolina I Amat. 5)-Lina Esther Aramburu. 6)-Liliana del  Carrizo. 7)-Claudia Luisa Deiana. 8)-Graciela 
Domínguez. 9)-Nancy Beatriz Falcon. 10)-Nancy G Flores. 11)-Claudia Giménez. 12)-Delia Alicia Godoy. -13)-Jorge González. 
14)-Estela Liliana Luna. 15)-Dora E. Martínez. 16)-Rosa Hermina Maturano. 17)-Luisa Aida Molina. 18)-Duilio Juan Pacheco. 
19)-Dante Puigdomenech. 20)-Reina Elizabeth Rímolo. 21)-Jorge W Riveros. 22)-Celia B Roco. 23)-Esther Luz Rodríguez. 
24)-Miryam Rosales. 25)-Julio Adriano Jofré por  $ 641.312,60. 26)-Daniela Celeste González por $ 467.871,22. 27)-Oscar 
Alberto Campos por $ 294.459,97. 28)-Román Leopoldo José por $ 346.852,63 declarando abtsractos los Recursos de 
Reconsideración interpuestos por las razones de hecho y de derecho expuestas en los considerandos del presente fallo.-.- 
IV)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.875/23, por subsistir el Cargo Nº 2  por el Monto de  $524.430,22 (Pesos Quinientos Veinticuatro Mil Cuatrocientos 
Treinta con Veintidós Centavos) más intereses legales a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN 
Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. 
c)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción, CPN Vanesa Toledo, DNI 30.483.671. e)-Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 23.283.437.- 
V)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.875/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)-Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637,. d)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción, CPN Vanesa Toledo, DNI 30.483.671. e)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. 
g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 23.283.437.- 
 VI)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II y IV, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VII)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VIII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IX)- Firme que sea el presente Fallo, por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado 
copia legalizada del mismo, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
X)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.  
 

ACTA ORDINARIA Nº 7999/24 
 

         En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.407-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho–Educación Primaria de Adultos - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2022–Educación Primaria de Adultos”.- 
 
Y VISTOS:     
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Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 17.02.00.A01 Educación Primaria de Adultos; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación 
Primaria; por subsistir el Cargo y el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.873/23, por las 
razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimoniales (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.873/23, por subsistir el Cargo por el Monto Total de $ 50.646,86   (Pesos Cincuenta Mil Seiscientos Cuarenta y Seis con 
Ochenta y seis Centavos) más intereses legales, a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN 
Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. 
c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción, CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 23.283.437 
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.873/23, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción, CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la Comisión de Recepción, CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. 
g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 23.283.437” 
IV)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de comunicada 
la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, en la Cuenta 
Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal acompañando 
el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la presente para su 
ejecución.- 
V)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VI)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites II y III, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VII)- Firme que sea el presente Fallo, por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado 
copia legalizada del mismo, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
VIII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8000/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 02  días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.416-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Asistencia a la Educación de Gestión Privada - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Asistencia a la Educación de Gestión Privada”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 22.00.00.A01 Asistencia a la Educación de Gestión Privada; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Gabinetes Técnicos Interdisciplinarios de Educación; por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1, cuyo Traslado fuera 
dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.869/23, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del 
presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Patrimoniales Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.869/23, por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1  por el Monto de  $28.412,81 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce 
con Ochenta y Un Centavos) más intereses legales a: a)-CPN Daniela Gonzalez por $ 20.528,78 (Pesos Veinte Mil 
Quinientos Veintiocho con Setenta y Ocho Centavos) más intereses legales. b)-Lic Julio Adriano Jofré por $ 28.412,81 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Ochenta y Un Centavos) más intereses legales. c)- CPN Oscar Alberto 
Campos por $ 12.644,77 (Pesos Doce Mil Seiscientos Cuarenta y Cuatro con Setenta y Siete Centavos) más intereses 
legales. d)- CPN Leopoldo Román por $ 15.768,04 (Pesos Quince Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Cuatro Centavos) 
más intereses legales. e)-Viviana Gil por $ 28.412,81 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Ochenta y Un 
Centavos)  más intereses legales.- 
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  parcialmente subsanado el Cargo Nº 1 
conforme lo consignado Acta Nº 7.869 /23, por el Monto de  $133.370,56 (Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos 
Setenta con Cincuenta y Seis Centavos), a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Beatriz Arancibia por $ 28.412,81 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Ochenta y Un Centavos). b)-Liliana Piegaia por $ 11.837,78 (Pesos Once Mil 
Ochocientos Treinta y Siete  con Setenta y Ocho Centavos). c)- Marcela Colomer por $ 28.412,81 (Pesos Veintiocho Mil 
Cuatrocientos Doce con Ochenta y Un Centavos). d)-Claudio Tejada por  $9.070,65 (Pesos Nueve Mil Setenta con Sesenta 
y Cinco Centavos). e)-Gordillo Ivana por 28.412,81 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Ochenta y Un Centavos). 
f)-Bernardini Alicia por $ 27.223,70 (Pesos Veintisiete Mil Doscientos Veintitrés con Setenta Centavos). g)-CPN Daniela 
González por $ 96.236,76 (Pesos Noventa y Seis  Mil Doscientos Treinta y Seis con Setenta y Seis Centavos). h)-Lic Julio 
Adriano Jofré por $ 133.370,56 (Pesos Ciento Treinta y Tres Mil Trescientos Setenta con Cincuenta y seis Centavos). i)-CPN 
Oscar Alberto Campos por $ 59.103,04 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Ciento Tres con Cuatro Centavos). j)-CPN Leopoldo 
Roman por $ 74.267,52 (Pesos Setenta y Cuatro Mil Doscientos Sesenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos). 
IV)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  totalmente subsanado el Cargo Nº 2 conforme 
lo consignado en Acta Nº 7.869 /23, a: a)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. 
b)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. c)-Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637.d)-Subjefe Departamento Contable: Román 
Leopoldo José, DNI: 20.275.648.  e)-Docente: Mariela Rosales  DNI N° 18.435.314.- 
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de comunicada 
la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, en la Cuenta 
Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal acompañando 
el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la presente para su 
ejecución.- 
 
VI)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VIII)- Firme que sea el presente Fallo, por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado 
copia legalizada del mismo, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
IX)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8001/24 
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         En la Ciudad de San Juan, a los  02 días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.430-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación No Formal - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Educación No Formal”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 21.00.00.A01 Educación No Formal; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Primaria; por 
subsistir el Cargo y los Reparos Nº 1 y Nº 2, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.872/23, por las 
razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.872/23, por subsistir el Cargo por el Monto Total de $ 3.369,06 (Pesos  Tres Mil Trescientos Sesenta y Nueve con Seis 
Centavos), más intereses legales, a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste 
González, DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo, DNI 30.483.671. e)- Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción 
Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. g)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 
23.283.437. 
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.872/23, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI 
Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo, DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. g)- 
Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo, DNI: 23.283.437.- 
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.872/23, por 
subsistir el Reparo Nº 2 a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González, DNI 
Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.- 
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de comunicada 
la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, en la Cuenta 
Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal acompañando 
el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la presente para su 
ejecución.- 
VI)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites II, III y IV, haciéndoles saber los 
Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VIII)- Firme que sea el presente Fallo, por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado 
copia legalizada del mismo, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
IX)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8002/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.571-O-2023, 
caratulados “Presidente C.P.N. Guillermo Sirerol–Obras Sanitarias Sociedad del Estado-OSSE- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2022 - Obras Sanitarias Sociedad del Estado-OSSE-”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 5 Empresas del Estado; Institución: 
5.50 Ministerio de Obras y Servicios Públicos; Estructura Programática: 5.50.1 Obras Sanitarias Sociedad del Estado; 
Unidad Ejecutora: Obras Sanitarias Sociedad del Estado; con la siguiente Salvedad: “La aprobación de la Cuenta no 
implica liberar de responsabilidad a los funcionarios y agentes intervinientes para el caso de detectarse que,  por efectos 
del Acta Acuerdo suscripta por Obras Sanitarias Sociedad del Estado con la firma Krah América Latina S.A. y aprobada 
por Decisión de Presidencia Nº 0646-2022, se produzcan actos u omisiones que transgredan Normas que regulan la 
inversión de los caudales públicos”.- 
II)- Formular a las autoridades de Obras Sanitarias Sociedad del Estado, las siguientes Recomendaciones: “1º) En 
referencia a la Gestión Administrativa; al Presidente, al Gerente General Sr. Herman Dismar Salinas, al Gerente de 
Administración CPN. Rodolfo Héctor Sastriques y al Jefe del Departamento Financiero–Contable CPN. Dante Ariel Oieni: 
a) Atento al cambio de autoridades a producirse en el mes de Diciembre del corriente año y previo al mismo: 
- Realizar el Inventario Físico de Bienes, de todos los sectores del Organismo. 
- Verificar la devolución de la camioneta entregada en Comodato al  Ministerio de Obras y Servicios Públicos. 
- Verificar, conforme a nuevo cronograma de entregas, el cumplimiento del Artículo Quinto del Acta Acuerdo suscripta 
con la empresa Krah América Latina S.A., aprobada por Decisión Nº 0646-2022. 
b) Contar con un Sistema Informático de Gestión Administrativo -Contable integrado, aplicando un concepto de sistema 
en línea compartido por todos los sectores: Tesorería, Recaudación, Comercial, Compras, Presupuesto y Personal. 
c) No realizar movimientos entre distintas cuentas bancarias con un sentido de Caja Única, que dificulte las rendiciones y 
produzca un efecto laxo en los controles. 
d)  Implementar un Manual de Funciones integral. 
2º) Respecto a la Planificación de Obras y Contrataciones; al Presidente, al Gerente General Sr. Herman Dismar Salinas, al 
Gerente de Operaciones Ing. Sebastián Bringas y al Gerente de Obras Francisco Javier Rodriguez: 
a) Realizar una planificación integral de las Obras y redacción completa  de los Pliegos de Bases y Condiciones de las 
mismas,  a efectos de evitar posteriores Contrataciones Directas, Adendas de montos adjudicados y Actas Acuerdo por 
acciones complementarias; respecto de trabajos y/o aspectos que debieron ser previstos al momento de la planificación. 
b) Aplicar el Régimen de Contrataciones, establecido en el artículo 10º de la Ley 238-A y Decreto 1767-OSP-84, tanto para 
efectuar Licitaciones de Obras y/o compras de Materiales e Insumos en general, como para las Obras que integran el 
Acueducto Gran Tulum en particular. 
c) Formalizar en una Decisión de Presidencia el procedimiento a utilizar al momento de modificar los valores de los 
Módulos que establecen los parámetros del Régimen de Contrataciones. 
3º) En lo referido a la Gestión Jurídica; al Presidente, al Gerente General Sr. Herman Dismar Salinas y al Jefe del 
Departamento Jurídico Dr. Francisco Ruiz Perez: 
Evitar todo tipo de dilaciones temporales y/o errores en la tramitación de Juicios y Sumarios, de los cuales puedan 
derivarse presuntos perjuicios al Organismo. 
4º) En relación a los Estados Contables; al Presidente, al Gerente General Sr. Herman Dismar Salinas, al Gerente de 
Administración CPN. Rodolfo Héctor Sastriques y al Auditor Contable CPN. Luis Alberto Ferrer: 
a) Sugerir al Auditor Externo incorporar en las Notas a los Estados Contables, a partir del próximo ejercicio, un Informe 
del monto total de los Créditos dados de baja por Prescripción. 
b) Contar, en cada ejercicio, con un Informe General emitido por el Auditor Contable Interno”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8003/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   02 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencia por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo 
que no concurrió a prestar servicios, el día 19 de Abril del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8004/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  02 días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.617-S-2023, 
caratulados “Secretario Jorge Chica -Seguridad Náutica- E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 –Seguridad Náutica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Estado de Deportes; Estructura Programática: 16.03.00.A01 Seguridad Náutica; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Deportes.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes en los términos de Artículo 262 de la Constitución Provincial 
la siguiente Recomendación: “Establecer un procedimiento y requisitos precisos respecto del pago de Viáticos al 
personal al que se le asignen o autoricen funciones y/o actividades fuera de la jurisdicción provincial”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8005/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  02  días del mes de Mayo   del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.415-M-2023 
"Intendente  Dr. José Fabián Martín - Municipalidad de Rivadavia - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- 
Municipalidad de Rivadavia”.- 
 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Rivadavia, con la siguiente Salvedad: 
“La aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios 
municipales de las obligaciones que les competen referidas a la aplicación de la legislación laboral, leyes tributarias y 
penales, en caso de detectarse normas legales que otorguen subsidios o ayudas económicas; que puedan ser declaradas 
inconstitucionales por estar en colisión con la normativa vigente en materia laboral y la posibilidad de aplicación de la 
ley penal tributaria”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Rivadavia, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: “1)-Elaborar el   Manual de Funciones, instrumento que determina las funciones 
específicas, responsabilidades y obligaciones en correspondencia con el marco legal y normativo vigente. 2)-Elaborar el 
Manual de Procedimientos, documento técnico que describe las acciones a seguir en la ejecución de actividades. 
3)-Contaduría controlar en forma concomitante la información elaborada por la Oficina Personal para la liquidación de 
sueldos. 4)-Llevar Registro de Proveedores clasificado por especialidades. 5)-Encuadernar las normas legales al cierre del 
ejercicio. 6)-En los casos de contratación directa de servicios realizados con agencias o intermediarios, que representan a 
un tercero que tiene a su cargo la prestación principal, adjuntar a las actuaciones el contrato celebrado por las partes, 
donde se detallen las obligaciones y derechos de las mismas, del poder entregado por el prestador del servicio o un 
contrato entre la agencia o intermediario con el Estado, donde se especifique de manera clara, el objeto, las obligaciones 
y las responsabilidades.”-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8006/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 02  días del mes de Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.646-M-2023 
"Intendente Rubén García - Municipalidad de Rawson - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- Municipalidad de 
Rawson”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Rawson.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Rawson, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
la siguiente Recomendación: “1)-Aprobar un Organigrama que defina con claridad las líneas de mando. 2)-Elaborar y 
aprobar el correspondiente Manual de Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de delimitar las 
funciones de cada sector y responsabilidades de funcionarios y agentes municipales. 3)-Instrumentar procedimientos 
para supervisar el adecuado funcionamiento del sistema de Control Interno. 4)-Foliar los partes diarios. 5)-Incluir en los 
partes diarios y en los arqueos de caja los valores por estampillas. 6)- Foliar y archivar las normas legales emitidas 
durante el año en libros encuadernados. 7)- Controlar la correlatividad de las normas legales emitidas. 8)-Identificar los 
inmuebles y las movilidades en el registro de altas bajo su nomenclatura catastral y patente respectivamente, para un 
adecuado control interno. 9)-Efectuar el correspondiente recuento físico de Bienes al cierre de cada Ejercicio a efectos 
de determinar la existencia, estado de uso y conservación de los mismos y, en caso de corresponder realizar la 
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conciliación pertinente. 10)- Redactar adecuadamente las normas legales, identificando las operaciones que sean por 
Reconocimiento de Gastos”.-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8007/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los   02 días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.656-M-2023, caratulados 
“Ministra Dra. Silvia Venerando – Actividades de Apoyo Administ. y Financiero - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Actividades de Apoyo Administ. y Financiero”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A02 Actividades de Apoyo Administrativo y 
Financiero. 16.01.00.A01 Atención de la Salud I Centro. 16.02.00.A01 Atención de la Salud Zona II Este. 16.03.00.A01 Atención 
de la Salud Zona II Norte. 16.04.00.A01 Atención de la Salud Zona IV Oeste. 16.05.00.A01 Atención de la Salud Zona V Sur. 
17.01.00.A01 Hospital C. Aguilar de Caucete. 17.02.00.A01 Hospital Albarracín - Valle Fértil. 17.03.00.A01 Hospital R. Esparza – 
Angaco. 17.04.00.A01 Hospital San Roque – Jáchal. 17.05.00.A01 Hospital J. Giordano - Albardón. 17.06.00.A01 Hospital T. 
Perón – Iglesia. 17.07.00.A01 Hospital A. Cantoni – Calingasta. 17.08.00.A01 Hospital de Barreal. 17.09.00.A01 Hospital F. 
Cantoni-Pocito. 17.10.00.A01 Hospital V. Lloveras- Media Agua. 17.11.00.A01 Centro Adiestramiento René Favaloro. 
17.12.00.A01 Atención en Centro de Salud Baez Laspiur. 17.13.00.A01 Instituto Odontológico. 17.14.00.A01 Vacunatorio 
Provincial. 17.15.00.A01 Hospital Mental de Zonda. 17.16.00.A01 Centro por la Vida. 17.17.00.A01 Atención y Recuperación de 
la Salud Mental Terapias Especiales. 17.18.00.A01 Hospital Español; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública; con la 
siguiente Salvedad: “La aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los agentes y 
funcionarios del Ministerio para el caso que, de la confección definitiva del Inventario, surja algún faltante que implique 
Perjuicio Fiscal”.- 
II)- Formular a las autoridades del Ministerio de Salud Pública, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: 1)-Despacho: Debe comunicar en forma fehaciente las Resoluciones a los 
distintos servicios administrativos que afecten. Llevar un registro actualizado de todas las Resoluciones, encuadernando 
las mismas. 2)-Mejorar y actualizar legajos de Personal. Se ordene por la vía pertinente la revisión de las Liquidaciones de 
Haberes especialmente del rubro Antigüedad, asegurando que los Legajos contengan la totalidad de la documentación 
respaldatoria (Certificaciones de Servicios), que se correspondan con   los años de antigüedad que se liquidan. 3)-La 
Dirección Administrativa debe realizar un estricto y eficiente control interno sobre todas las áreas administrativas 
responsables de recabar, informar y archivar la documentación actualizada, referente a Legajos de Personal  y Salario 
Familiar de toda la planta de personal. 4)-El Departamento Contable debe ejercer el control sobre las Liquidaciones de 
Sueldos, Tesorería y de los Inventarios de Bienes Físicos. 5)-División Arancelamiento: Amplificar recursos humanos y 
mejorar el control interno aplicado en las facturaciones por prestaciones a Obras Sociales. Depurar el Inventario de 
Créditos conforme a probabilidades ciertas de cobro. 6)-Habilitar un Registro de Antecedentes de Proveedores en el que 
conste las sanciones aplicadas y prever en los pliegos de condiciones que, previo a la adjudicación y/o contratación, se 
tenga en cuenta dichos antecedentes. 7)-El Ministerio debe escoger un responsable idóneo – técnico, encargado de 
controlar el efectivo mantenimiento preventivo del parque automotor propiedad del Ministerio de Salud Pública, que 
intervenga en los pedidos de reparaciones que surjan, avalando la necesidad originada por los Jefes de Zonas o 
similares, y posteriormente intervenga en la conformidad del trabajo realizado. 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8008/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 02  días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.81-S-24, 
caratulado “Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - C/Ref.: Cuotas Aportes Año 2024 del Secretariado 
Permanente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Reconocer un gasto a favor del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas Órganos y Organismos Públicos 
de Control Externo de la República Argentina, por la suma de $ 270.000 (PESOS DOSCIENTOS SETENTA MIL), en 
concepto de cancelación de Cuotas impagas correspondientes a los años 2022 y 2023.- 
II)- El gasto será imputado a: 1- Administración Central; 90 - Organismo de la Constitución; 1 – Tribunal de Cuentas; 11 – 
Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro Provincial (SOF); 5- Transferencia 5-Transferencias a Municipios, Organismos 
Interprovinciales Para Financiar Gastos Corrientes; 03-Transferencias a Organismos Interprovinciales.- 
III)- En razón de lo dispuesto en el artículo 8º inc. d) de la ley 1100-E, por Presidencia a través de Secretaría Administrativa 
dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8009/24 

 
             En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.523-M-2019 
“Ministro Lic. Felipe De Los Ríos – Información Educativa - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2018 – Información 
Educativa”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiere lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2018 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A04 Información Educativa; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Educación, por haber sido subsanados el Cargo y el Reparo consignados en Acta Nº 6106/20.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo 
formulado, a los siguientes agentes y funcionarios: A)-Docentes: a)- Docente: Fayos, Ricardo Blas DNI  N° 17.625.106 b)- 
Docente: León Sefair, Charbel Federico DNI N° 37.742.905; c)- Docente: Martínez Dávila, Liliana Beatriz DNI N° 16.527.110; 
d)- Docente: Mariel, Natalia DNI N° 20.275.596. B)- Responsables Solidarios por el total del Cargo a)- Secretario de 
Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Julio Argentino Rosales, DNI 14.965.823, b)- Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879, c)- Director Área Administrativa: Lic. Pablo Giugni, DNI 
28.485.071, d)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI 14.823.637, e)- Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith 
Pereyra, DNI 13.076.901, f)- Liquidador Asignaciones Especiales: Jorge Luis Salinas DNI N° 22.659.089.”.- 
III)- Liberar de Responsabilidad Administrativa oportunamente indicada por haberse subsanado el Reparo formulado, a 
los siguientes agentes y funcionarios: a)-Secretario de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Julio Argentino 
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Rosales, DNI 14.965.823, b)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879, c)- 
Director Área Administrativa: Lic. Pablo Giugni, DNI 28.485.071, d)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI 
14.823.637, e)- Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra, DNI 13.076.901 
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites II y III de la 
presente Resolución  y al Registro de Cuentas.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al sólo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8010/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 08  días del mes de Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-469-S-2023, 
caratulados “Director Juan Flores – Obras Periodistas Sanjuaninos – Ley 7814 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - 
Obras Periodistas Sanjuaninos – Ley 7814”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios del Sr. C.P.N. Héctor Adrián Petrignani, Matrícula Profesional C 1618, por su actuación en 
carácter de Co-Miembro en Expediente Nº 900.469-S-2023, caratulados “Director Juan Flores – Obras Periodistas 
Sanjuaninos – Ley 7814 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022”, en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 140.486,00).- 
II)- El gasto que demande el pago de los honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1 – 
Administración Central; 90 – Organismos de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11 -  Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Héctor Adrián Petrignani y dispóngase lo 
conducente para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8011/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  08  días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.754-M-2021, 
"Ministro Lic. Felipe de los Ríos –Plan de Mejora Institucional del Nivel Secundario - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2020 - Plan de Mejora Institucional del Nivel Secundario”.- 

  
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Rechazar la presentación efectuada por el Sr. Luis Gabriel Porra, la que ha sido tratada por este Tribunal como 
“Denuncia de Ilegitimidad” por las razones de hecho y derecho expuestas en los considerandos, subsistiendo la 
Responsabilidad por el Reparo no subsanado. 
  

230                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
II)- Declarar que mediante el fallo emitido por este Tribunal en Acta Nº 6978/22 ha quedado firme la No Aprobación de la 
Cuenta por no haber sido subsanado el Reparo, y haberse vencido los plazos para interponer Recursos.- 
  
III)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto al Sr. Luis Gabriel  Porra.- Cumplido, archívense los presentes autos.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8012/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.562-S-24, 
caratulado “Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - S/ Incremento de Partida Presupuestaria”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Por Presidencia, solicítese la correspondiente ampliación de Partida al Ministerio de Hacienda para el cumplimiento 
de la función asignada por la Constitución a este Tribunal en razón de cubrir el servicio que han dejado de prestar 
Auditores que han sido designados en Cargos de Mayor Jerarquía en el ámbito del Poder Ejecutivo Provincial y 
Municipios de la Provincia.- 
II)- La Partida cuyo incremento debe solicitarse es la siguiente: 3.8 SERVICIOS NO PERSONALES, SubPartida 3.8.04 
CONTRATOS ESPECIALES.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8013/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los   08   días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.724-M-2021, "Ministro 
Lic. Felipe de los Ríos –Educación Secundaria Adultos- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2020 - Educación Secundaria 
Adultos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Dar por subsanado el Reparo Nº 1 conforme Acta Nº 7010/22; liberando de Responsabilidad Administrativa a los 
siguientes agentes y Funcionarios: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 
6.532.879, b)- Directora Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI Nº 20.275.604, c)- Sub director Área 
Administrativa: CPN Luis Gabriel Porra, DNI Nº 28.475.323, d)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 
14.823.637, e)- Jefa Liquidación Sueldos: Gladys Edith Pereyra, DNI Nº 13.076.901; f)- Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia 
Alejandra Navarro, D.N.I. N° 20.130.918; g)- Coordinador Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos, DNI N° 17.120.169, 
todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial indicada en Acta Nº 7010/22 por el Cargo Nº 2 y el Reparo Nº 2 
al CPN Luis Gabriel Porra, DNI Nº 28.475.323, todo ello conforme las razones expuestas en los Considerandos.- 
III)- Por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada del Fallo dictado 
por este Tribunal en los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrante en las presentes actuaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
V)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto al CPN Luis Gabriel Porra, DNI Nº 28.475.323 de la presente Resolución  
y al Registro de Cuentas. 
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ACTA ORDINARIA Nº 8014/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  08  días del mes de Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como expediente Nº 900.225-V-2024 
caratulado “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón /Ref: Cuentas Ejercicio 2023, pone en conocimiento sobre Jurisdicciones 
de los Sres. Fiscales”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de la adhesión del señor Presidente, Dr. Pablo García Nieto, a lo resuelto en Acta N° 7991/24 por 
este Tribunal.- 
II)- Ratificar la decisión adoptada mediante Acta N° 7991/24.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8015/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 10 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-223-J-2024, 
caratulados  “Abogado Jose Luis Miolano - E/Oficio Judicial Ref. Autos Nº 187806 Carat. Porolli Alejandro C/ Provincia de 
San Juan S/ Inconstitucionalidad”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de los Oficios recibidos los días 06 y 09 de Mayo del Primer Juzgado Civil de la Provincia.- 
II)- Por Secretaría Administrativa dese respuesta a los Oficios expidiendo al Juzgado requirente copia certificada de toda 
la documentación solicitada en los mismos.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8016/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.296-M-2024, 
caratulado: “Ministra Silvia Sara Fuentes Gimenez – Infraestructura Escolar –Pacto Federal Educativo- E/ Cuenta General 
del Ejercicio Año 2023 – Infraestructura Escolar –Pacto Federal Educativo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Infraestructura Escolar –Pacto Federal Educativo”, por resultar 
comprendida en lo previsto el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas 
en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8017/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.295-M-2024, 
caratulado: “Ministra Silvia Fuentes – Seguimiento de la Infraestructura Escolar - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 
– Seguimiento de la Infraestructura Escolar”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Seguimiento de la Infraestructura Escolar”, por resultar 
comprendida en lo previsto el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas 
en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8018/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.400-S-2024, 
caratulado: “Secretario Marcelo Molina – Conducción y Administración – Sec. de Transporte - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2023 – Conducción y Administración – Sec. de Transporte”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Conducción y Administración – Secretaría de Tránsito y 
Transporte”, por resultar comprendida en lo previsto el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, 
por las razones expuestas en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por el Señor Fiscal, que constan en los Considerandos de 
la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8019/24 
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         En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.353-D-2024, 
caratulado: “Director Luis Kulichevsky- Conducción y Administración – Dirección de Hidráulica- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2023 – Conducción y Administración – Dirección de Hidráulica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Conducción y Administración de la Dirección de Hidráulica”, por 
resultar comprendida en lo previsto el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones 
expuestas en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por el Señor Fiscal, que constan en los Considerandos de 
la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8020/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.309-P-2024, 
caratulado: “Jefe de Policía Eduardo Ramón Lirola - Seguridad Pública - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Seguridad Pública (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Seguridad Pública”, por resultar comprendida en lo previsto el 
Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas en los Considerandos de la 
presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por el Señor Fiscal, que constan en los Considerandos de 
la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8021/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.557-M-2024, 
caratulado: “Ministra Silvia Fuentes – Mejoramiento de la Calidad Educativa - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Mejoramiento de la Calidad Educativa”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Mejoramiento de la Calidad Educativa”, por resultar 
comprendida en lo previsto en el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones 
expuestas en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8022/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.722-M-2021 
“Ministro Lic. Felipe De Los Ríos –Educación Primaria de Adultos- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2020 – Educación 
Primaria de Adultos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiere lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 17.02.00.A01 Educación Primaria de Adultos; Unidad Ejecutora: 
Dirección de Educación de Adultos, por haber sido subsanado el Reparo consignado en Acta Nº 6967/22 con la siguiente 
Salvedad: “La aprobación resuelta  precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios en caso de 
detectarse: a)-Actos que puedan ser declarados irregulares y/o nulos fundado en la Observación Legal efectuada por el 
Contador General de la Provincia conforme a la facultad conferida en el Artículo N° 102° inc. b) de la Ley de Contabilidad 
de la Provincia N° 55-I, a las Resoluciones N° 6045-ME-2020 y 6063-ME-2020, por la que se encomienda interinamente las 
funciones de Sub Contador del Ministerio de Educación al Sr. Juan Carlos Bamondi, D.N.I. N° 31.237.575. 
b)-Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente en la materia, fundado en el hecho puesto de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativo oportunamente indicada, por haberse subsanado el Reparo formulado, a 
los siguientes agentes y funcionarios: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 
6.532.879. b)-Directora Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604. c)-Sub Director Área Administrativa: 
CPN Luis Gabriel Porra DNI 28.475.323. d)-Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637.e)-Jefa 
Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901.f)- Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia Alejandra Navarro 
D.N.I. N° 20.130.918. g)-Coordinador liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en el Acápite II de la presente 
Resolución  y al Registro de Cuentas.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al sólo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8023/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 20 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-223-J-2024, 
caratulados  “Abogado Jose Luis Miolano - E/Oficio Judicial Ref. Autos Nº 187806 Carat. Porolli Alejandro C/ Provincia de 
San Juan S/ Inconstitucionalidad”. 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de los Oficios recibidos los días 16 y 17 de Mayo del Primer Juzgado Civil de la Provincia.- 
II)- Por Secretaría Administrativa dese respuesta al Oficio de fs. 09 expidiendo al Juzgado requirente la información 
solicitada en el mismo.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8024/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.431-M-2024, 
caratulado: “Ministra Silvia Fuentes – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos - E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2023 – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 “Finalización de Estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y 
Adultos (FINES)”, por resultar comprendida en lo previsto en el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 
1.100-E, por las razones expuestas en los Considerandos de la presente resolución.- 
II).- Intimar a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8025/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.221-A-24; “Administradora 
del Sistema de la Calidad, Dra. Marcela Olmos  E/ Resultado de la Vigésima Segunda Ronda de Auditorías Internas del 
Sistema de Calidad.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Informe de la Vigésima Segunda Ronda de  Auditorías Internas. 
II)-   Encomendar a la Sra. Directora Administrativa retomar las gestiones ante la Contaduría General de la Provincia, con 
el objetivo de generar capacitación sobre los módulos del SIIF Conciliación Bancarias, SIAHR, Compras y Gastos, debido a 
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que han sufrido modificaciones. 2) Establecer como plazo mínimo de Conservación de la documentación que debe 
guardar cada oficina cinco (5) años, salvo lo que expresamente establezca la Resolución 343-MG-2006, reglamentaria de 
la Ley 279-A-. 3) En relación a manifestación referida a la necesidad de contar con un Ingeniero en Sistemas en las 
Auditorias Contables de Municipios con el objeto de verificar la veracidad y la seguridad del Sistema Informático 
Contable, se considera conveniente informar a los Sres. Fiscales de Cuentas que pueden requerir la participación en las 
Auditorias del Ingeniero en Sistemas de la Organización, a través del Secretario Administrativo. 4) Recomendar a los Sres. 
Fiscales de Cuenta que la Auditoria de Obra Pública sea circunscrita  a un solo Expediente, a los fines de contar con toda 
la información  y los procesos de auditorías  efectuados durante los años que duro la ejecución de la Obra en un solo 
cuerpo de Expediente,. 5) En relación al pedido de Scanner efectuado por AAF, corresponde informar al Sr. Secretario 
Administrativo para tenerlo en cuenta cuando se eleve el presupuesto 2025.  6) Eliminar la copia que se remite al Vocal 
(VOC) y la copia al Registro de Juicios (RDJ), del  Registro identificado como RE-FIS-01. 
III)-  Por Secretaría Administrativa hágase saber lo resuelto a quienes corresponda y remítase a la Administradora del 
Sistema de la Calidad a sus efectos.- Cumplido, Archívese. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8026/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil  veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.259-P-2024, 
caratulado “Liquidador Sr. Federico Puga S/Reconocimiento de Gastos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Reconocer un Gasto a favor del agente Sr. Federico Puga, por la suma de PESOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CUATRO CON 66/100 ($ 4.864,66), en concepto del pago realizado en dependencias de EMICAR.- 
II).- El gasto será imputado a: 1- Administración Central; 90 -  Organismo de la Constitución; 1 – Tribunal de Cuentas; 11 – 
Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 7 Impuestos, Derechos y Tasas; 03. Derechos y 
Tasas.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8027/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.526-M-2024, 
caratulado: “Intendente José Castro – Municipalidad de Angaco- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 
–Municipalidad de Angaco”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 de la “Municipalidad de Angaco”, por resultar comprendida en lo 
previsto en el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas en los 
Considerandos de la presente resolución.- 
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II).- Intimar a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8028/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.725-M-2021, "Ministro Lic. 
Felipe de los Ríos –Educación Secundaria Técnica - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2020 - Educación Secundaria 
Técnica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Hacer lugar al Recurso de Reconsideración presentado por las Sras. Gladis Edith Pereyra y Silvia Alejandra Navarro. Dar 
por subsanado totalmente el Cargo Nº 1 de acuerdo a lo indicado en Acta Nº 7079/22; liberando de Responsabilidad 
Administrativa Patrimonial a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879. 
b)-Directora Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604. c)- Sub director Área Administrativa: CPN Luis 
Gabriel Porra DNI 28.475.323. d)-Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)-Jefa Liquidación 
Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. f)-Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 
20.130.918. g)-Coordinador Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. h)-Docente: Laura Edith Sosa, 
DNI Nº 30.349.099, todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente 
Resolutorio.- 
II)- Hacer lugar a los Recursos de Reconsideración presentados por la Sra. Alicia Bernardini y Luciana Voiro. Dar por 
parcialmente subsanado  el Cargo Nº 2 por $ 264.600 (Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Mil Seiscientos) subsistiendo el 
mismo por $ 249.900 (Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos más intereses legales, de acuerdo a los 
indicado en Acta Nº 7079/22; liberando de Responsabilidad Administrativa Patrimonial a: Alicia Bernardini por $ 44.100 
(Pesos Cuarenta y Cuatro Mil Cien), Luciana Elena Voiro por $ 220.500 (Pesos Doscientos Veinte Mil Quinientos), Alicia 
Vargas, Myriam Natalia Gómez y CPN Oscar Alberto Campos por 264.600 por (Pesos Doscientos Sesenta y Cuatro Mil 
Seiscientos), y a Luis Gabriel Porra por $ 514.500 por (Pesos Quinientos Catorce Mil Quinientos), subsistiendo la 
Responsabilidad Administrativa Patrimonial de: Guillermo R Montero por $ 132.300 (Pesos Ciento Treinta y Dos Mil 
Trescientos) más intereses legales; Lic. Alicia Vargas, Myriam Natalia Gómez y CPN Oscar Alberto Campos por $ 249.900 
(Pesos Doscientos Cuarenta y Nueve Mil Novecientos) más intereses legales, todo ello conforme las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
III)- Rechazar el Recurso de Reconsideración presentado por la Sra. Margarita Álvarez, y la Denuncia de Ilegitimidad 
presentada por el Sr. Gabriel Porra, subsistiendo totalmente el Cargo N° 4 indicado en Acta Nº 7079/22, conforme las 
razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio. 
IV)- Dar por subsanado el Reparo Nº 1 de acuerdo a lo indicado en Acta Nº 7079/22, liberando de Responsabilidad 
Administrativa a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879. b)-Directora 
Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604.c)-Sub director Área Administrativa: CPN Luis Gabriel Porra 
DNI 28.475.323. d)-Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith 
Pereyra DNI Nº 13.076.901. f)-Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918. g)-Coordinador 
Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169, conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio. 
V)-Hacer lugar a los Recursos de Reconsideración presentados por los Sres. Osvaldo M. Rosas, José F. Aballay y Rosana 
del Valle Zuccotti, liberándolos de Responsabilidad administrativa por el Reparo Nº 2, conforme las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
VI)-Mantener la No Aprobación de la Cuenta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2020 de: Nivel Institucional: 1 
Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.03.00.A01 Educación 

238                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
Secundaria Técnica; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Secundaria Técnica y de Formación Profesional resuelta 
por este Tribunal en Acta Nº 7079/22, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente Resolución.- 
VII)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites I, II, III, IV y V 
de la presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
VIII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8029/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 23  días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.418-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado– Educación Superior para la Formación Técnica- E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2022 – Educación Superior para la Formación Técnica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 19.03.00.A01 Educación Superior para la Formación Técnica; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Educación Superior; por subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.897/24, por las 
razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.897/24, por 
subsistir el Reparo a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)- Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI Nº 21.358.448. c)- Director Área Administrativa: 
Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. d)- Director de Educación Superior: Carlos Alberto Canga DNI N° 20.800.133. e)- 
Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. f)- Subjefe Departamento Contable: Román 
Leopoldo José, DNI: 20.275.648. g)- Jefa División Sueldos: Gladys Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901.- 
III)-Formular la siguiente Salvedad: “El Fallo que se emite precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite II, haciéndoles saber los Recursos 
que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
  
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8030/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.582-P-2024 
"Presidente Dr. Pablo García – C/ Ref. Segunda Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas y 
Reunión en la Ciudad de Buenos Aires los días 3, 4 y 5 de Julio”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer  que se liquiden viáticos y pasajes aéreos para la asistencia y participación del Sr. Presidente de este Tribunal 
Dr. Pablo García Nieto a la Segunda Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina y Reunión de ASUR a llevarse a cabo en la Ciudad de 
Buenos Aires los días 3, 4 y 5 de Julio del corriente año, conforme invitación cursada por el Sr. Presidente del Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina.- 
II)- El gasto deberá ser imputado a: 1. Administración Central; 90. Organismo de la Constitución; 1. Tribunal de Cuentas; 11. 
Tesoro Provincial 0-00- Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 6-01 Pasajes Aéreos; 06-03 Viáticos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8031/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.518-M-2023, 
caratulados “Intendente Dr. Fabián Gramajo – Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 - 
Municipalidad de Chimbas”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)-Por unanimidad de sus Miembros: Rechazar planteo de Nulidad interpuesto contra Acta 7958/24 por los Sres. Fabián 
Mario Gramajo, Hugo Roberto Villegas, Fabián Omar Acosta, Marcelo Eseiza, y Yesica Miranda; por los fundamentos de 
hecho y derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Por unanimidad de sus Miembros: No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos 
realizada en la Cuenta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Chimbas; por subsistir los Reparos 
cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7958/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente fallo.- 
III)- Por unanimidad de sus Miembros: Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7958/24, por subsistir el Reparo Nº 1 a: a)-Intendente: Gramajo Fabián Mario, D.N.I. 26.193.643; 
b)-Secretario de Hacienda: Acosta Fabián Omar, D.N.I. 16.257.686; c)- Contador Municipal: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, 
D.N.I 25.823.571; d)-Tesorero Municipal: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723.- 
IV)- Por unanimidad de sus Miembros: Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7958/24, por subsistir el Reparo Nº 2 a: a)-Intendente: Gramajo Fabián Mario, D.N.I. 26.193.643; 
b)-Secretario de Hacienda: Acosta Fabián Omar, D.N.I. 16.257.686; c)-Contador Municipal: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, 
D.N.I 25.823.571; d)-Tesorero Municipal: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723. 
V)- Por unanimidad de sus Miembros: Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7958/24, por subsistir el Reparo Nº 3 a: a)-Intendente: Gramajo Fabián Mario, D.N.I. 26.193.643; 
b)-Secretario de Hacienda: Acosta Fabián Omar, D.N.I. 16.257.686; d)-Contador Municipal: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, 
D.N.I. 25.823.571; e)-Tesorero Municipal: Villegas Hugo Roberto, D.N.I. 16.969.723.- 
VI)- Por unanimidad de sus Miembros: Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7958/24, por subsistir el Reparo Nº 5 a: a)-Intendente: Gramajo Fabián Mario, D.N.I. 26.193.643; 
b)-Secretario de Hacienda: Acosta Fabián Omar, D.N.I. 16.257.686; c)-Contador Municipal: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, 
D.N.I 25.823.571.- 
VII)- Por unanimidad de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por el Cargo consignado 
en Acta Nº 7.958/24, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Intendente: Gramajo Fabian Mario, D.N.I. 26.193.643; 
b)-Secretario de Hacienda: Acosta Fabian Omar, D.N.I. 16.257.686; c)-Directora de Compras: Miranda Yesica Pamela, D.N.I. 
33.759.333; d)-Contador Municipal, Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I. 25.823.571; e)-Tesorero Municipal, Villegas Hugo 
Roberto, D.N.I. 16.969.723, por los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo.- 
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VIII)- Por mayoría de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa, por el Reparo Nº 4 consignado en Acta Nº 
7.958/24, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Intendente: Gramajo Fabián Mario, D.N.I. 26.193.643; b)-Secretario de 
Hacienda: Acosta Fabián Omar, D.N.I. 16.257.686; c)-Contador Municipal: Eseiza Avendaño Juan Marcelo, D.N.I 25.823.571, 
por los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo.- 
IX)-Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios y realícese el control de plazos en 
materia recursiva.- Firme que sea el presente fallo dispóngase el correspondiente archivo.- 
X)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo Deliberante 
y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8032/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-586-V-2024, 
caratulados  “Vocal, C.P.N. Juan Flores - S/ Se incluya en el tratamiento de la Sesión del Tribunal el Punto: Excusación en 
los Juicios de Cuentas correspondientes a la Secretaría Gral. De la Gobernación”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en los Juicios de Cuentas a tramitar correspondientes a la Secretaría General de la 
Gobernación al Señor Vocal, C.P.N. Juan Flores, por las razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución 
y conforme al detalle de Cuentas obrante a fs. 02 de autos y que se encuentran consignadas en la presente Acta.- 
II)- Desígnase al C.P.N. Héctor Adrián Petrignani, Matrícula Profesional C-1618, a efectos de integrar el Tribunal como Co 
Miembro para el tratamiento de las Cuentas Generales detalladas supra correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023 de la 
Secretaría General de la Gobernación.-. 
III)- Tener por excusado de entender en el Juicio de Cuentas correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 de la Defensoría del 
Pueblo al señor Presidente, Dr. Pablo García Nieto, por las razones expuestas en los considerandos de la presente 
Resolución.- 
IV)- Desígnase a la Dra. Susana Eugenia Olivares Carrera, Matrícula Profesional 2298, a efectos de integrar el Tribunal 
como Co Miembro para el tratamiento de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 de la Defensoría del 
Pueblo.- 
V)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución a los señores Co Miembros designadas, otorgándoseles 
un plazo de tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que alguno de los designados no pudiera por 
cualquier motivo aceptar el cargo, serán sustituidos por el C.P.N. Mario Benjamín Montaña, Matrícula Profesional C-605 
(en el caso del C.P.N. Héctor A. Petrignani) y por la Dra. Celina Acosta, Matrícula Profesional 4218 (en el caso de la Dra. 
Susana Eugenia Olivares Carrera), que le siguen en orden de sorteo, conforme lo informa Secretaría Letrada. 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8033/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 27 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.684-M-2023, 
caratulados “Ministro Carlos Astudillo –Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185- E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 
– Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)-Disponer que por Secretaría Letrada, se corra traslado a los indicados Responsables por el término de quince (15) días, 
para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del 
siguiente REPARO: “Antecedentes: Obras de Infraestructura. Se observa que en: -Expediente Nº 511-636799-22, sobre 
Concurso de Precios Nº 05/2020 para la obra PERFORACION DE REFUERZO CALLE HUARPE a favor de la empresa HG 
PERFORACIONES S.R.L CUIT 30-67323898-6, se observa que no tiene Resolución Ministerial aprobando el pago; 
-Expediente Nº 511-636112-22, sobre Concurso de Precios Nº 02/2021 para la obra RED DISTRIBUIDORA DE AGUA 
POTABLE CALLEJON HERRERA a favor de la empresa DON POCHOLO S.R.L CUIT 30-71113382-4, se observa que no tiene 
Resolución Ministerial aprobando el pago 
-Expediente Nº 511-636111-22, sobre Concurso de Precios Nº 01/2021 para la obra CAÑERIA DE REFUERZO BARRIO 
FORMOSA a favor de la empresa DON POCHOLO S.R.L CUIT 30-71113382-4, se observa que no tiene resolución ministerial 
aprobando el pago. 
Los tres expedientes citados si bien cuentan con Dictamen Legal, no se ha confeccionado la Resolución Ministerial que 
aprueba y autoriza el gasto. 
Transgresión Legal: Ley 1995-A, Art. 17, y Art. 39 de la Ley 55-I (vigente en el Ejercicio bajo análisis).-. 
Se indican como Responsables a: 
-Ministro de Minería: Ing. Astudillo, Carlos DNI: 13.143.161. 
-Subsecretaria de Coordinación Administrativa Financiera: CPN. Guarneri, Patricia, DNI: 14.711.758. 
-Directora de Fiscalización e Ingresos: CPN. Maurín, María Lucia DNI: 28.262.935. 
-Jefe Contable: CPN. Imazio, María Julia DNI: 27.527.918. 
-Habilitado: Sr. Bustos, Roberto DNI: 13.951.358”.- 
I)-Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: “1)-Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real a los registros del SIIF.  2)-Verificar la validez, en la página de la AFIP, del comprobante 
emitido por el proveedor previo a realizar el pago. 3)-Que el área Administrativa Contable arbitre las medidas necesarias 
para que los informes a la Cámara de Diputados sean consistentes con los estados contables, especialmente en lo 
referido a los gastos”.- 
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al Sr. Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8034/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 29 días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-487-S-2023, caratulados 
“Director Juan Cruz Davila – Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2022 - Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios del Sr. C.P.N. Miguel Eduardo Ruiz, Matrícula Profesional C 144, por su actuación en carácter de 
Co-Miembro en Expediente Nº 900.487-S-2023, caratulados “Director Juan Cruz Davila – Acercamiento de Sanjuaninos a 
Gestiones en el Ámbito Nacional - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022”, en la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS TREINTA CON 00/100 ($ 151.930,00).- 
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II)- El gasto que demande el pago de los honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1 – 
Administración Central; 90 – Organismos de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11 -  Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Miguel Eduardo Ruiz y dispóngase lo conducente 
para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8035/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los   29 días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.631-M-2023 
"Intendente Jorge Cipriano Castañeda-Municipalidad de Calingasta- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- 
Municipalidad de Calingasta”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Calingasta; con la siguiente 
Salvedad: “el Dictamen de la Cuenta General no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios municipales, de las 
obligaciones que les competen por las consecuencias  de la paralización de la Obra Barrio Alto Verde – Construcción de 
22 viviendas, y por deterioro que pudieren sufrir las casas en sus distintos estadios o etapas de construcción”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Calingasta, en los términos del Art. 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “1)-Realizar las gestiones necesarias ante las Autoridades del Banco San 
Juan, a fin de que instalen en Calingasta y Tamberías, un Cajero Automático y/o anexo del Banco San Juan, para 
depositar la recaudación en forma diaria. 2)-Encuadernar las normas legales al cierre del Ejercicio. 3)-Evitar el inicio del 
Expediente en forma concomitante con la presentación de la factura. 4)-Adjuntar las normas legales de autorización y 
reconocimiento de gastos a las actuaciones donde se tramitan. 5)-Elaborar el  certificado Final de Obra y el acta de 
Recepción Provisoria. 6)- Realizar la Revisión Técnica Obligatoria (RTO) a los vehículos, en caso de corresponder 
conforme a la normativa vigente. 7)-Realizar inventario de Bienes con cierta periodicidad”.-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8036/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 29  días del mes de Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.1652 -M-2021, "Ministro Lic. 
Felipe De Los Ríos –Administración Gral. (Minist. de Educación) - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2019”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Dar por subsanado parcialmente el Cargo Nº 3, liberando de Responsabilidad Administrativo Patrimonial por los 
fundamentos  de hecho y derecho expresados en  los Considerandos de la presente Resolución a los siguientes agentes 
y funcionarios: a)-Elizondo C., Juan Daniel por $ 5.285 (Pesos Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cinco), b)-Gonzalez, 
Edgardo Mario por $ 5.285 (Pesos Cinco Mil Doscientos Ochenta y Cinco).c)-Mingolla, Héctor Daniel por $ 2.775,50 (Pesos 
Dos Mil Setecientos Setenta y Cinco con Cincuenta Centavos). d)-Schiano, Domingo Arnoldo por $ 32.025 (Pesos Treinta y 
Dos Mil Veinticinco). e)-Torres, Pamela Romina por $ 2.748,20 (Pesos Dos Mil Setecientos  Cuarenta y Ocho con Veinte 
Centavos). f)-Videla, Verónica Beatriz por $ 2.748,20 (Pesos Dos Mil Setecientos  Cuarenta y Ocho con Veinte Centavos). 
g)-Espinosa, Alfredo  por $ 8.186 (Pesos Ocho Mil Ciento Ochenta y Seis); y h)-Lic. Alicia Vargas, Lic. Pablo Giugni, Myriam 
Gómez, CPN Oscar Alberto Campos, Gladis Edith Pereyra, Silvia Alejandra Navarro, Gloria Esther Martinez y  Jorge Luis 
Olmos por el monto total de $ 59.053,20 (Pesos Cincuenta y Nueve Mil Cincuenta y Tres con Veinte Centavos).- 
 II)- Encontrándose firme el Fallo adoptado mediante Acta N° 6663/21, con la subsanación parcial resuelta por Acta Nº 
7499/23, y lo resuelto en el Acápite precedente, confirmar el mismo en tanto se encuentra pendiente de subsanación por 
$ 4.122,30 (Pesos Cuatro Mil Ciento Veintidós, con Treinta Centavos)  más sus intereses legales para: a)-Segura, Yamile 
Stela, DNI N°35.509.013;b)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879. c)- 
Director Área Administrativa: Lic. Pablo Giugni, DNI 28.485.071. d)-Director Área Administrativa: Myriam Gómez DNI Nº 
20.275.604. e)-Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. f)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith 
Pereyra DNI Nº 13.076.901. g)-Sub Jefa División Sueldos: Silvia Alejandra Navarro DNI N° 20.130.918. h)-Liquidadora de 
Sueldos y Salarios: Gloria Esther Martinez DNI N° 14.991.446. i)-Coordinador Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos 
DNI N° 17.120.169.- 
III)- Por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada del Fallo dictado 
por este Tribunal en los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrantes en las presentes actuaciones, en 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
 IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites I y II de la 
presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8037/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los   29      días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.529-M-2022, "Ministra 
Cecilia Trincado Moncho–Educación Secundaria Técnica - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2021 - Educación 
Secundaria Técnica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Hacer lugar a los Recursos de Reconsideración presentados por las Sras. Sirley M. Eugenia del Castillo y Rosana 
Vicentela; liberándolas de Responsabilidad Administrativa Patrimonial por el Cargo Nº 1 formulado en Acta Nº 7512/23, 
todo ello conforme las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
II)- Rechazar el Recurso de Reconsideración presentado por la Sra. Margarita Álvarez, manteniendo su Responsabilidad 
Administrativa Patrimonial por el Cargo Nº 1 formulado en Acta Nº 7512/23 todo ello conforme las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
III)- Encontrándose firme el Fallo dictado mediante Acta N° 7512/23 respecto del resto de los declarados Responsables, y 
agotada la vía administrativa con relación al Recurso de Reconsideración rechazado precedentemente, por Presidencia, 
dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada del Fallo dictado por este Tribunal en 
los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrantes en las presentes actuaciones, en cumplimiento a lo 
dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
 V)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites I, II de la 
presente Resolución  y al Registro de Cuentas. 
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VI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8038/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 29  días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.43-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hará uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrirá a prestar servicios, el día 03 de Junio  del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8039/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 29 días del mes de  Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencias por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo 
que no concurrió a prestar servicios, el día 20 de Mayo del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8040/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  31  días del mes de  Mayo  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.586-M-2023 
"Intendente  Dr. Emilio Baistrocchi - Municipalidad de la Capital- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- Municipalidad 
de la Capital”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de la Capital, con las Limitaciones al 
Alcance señaladas en el Apartado II del Dictamen Fiscal y la siguiente Salvedad: “Las muestras de Auditoría de Compras 
tramitadas en GDE (Gestión Electrónica Documental) se han Obtenido del Listado proporcionado por la Subsecretaría 
de Modernización, no existiendo herramientas que permitan validar si son las únicas Contrataciones realizadas en el 
Ejercicio por el GDE, ya que no hay un Sistema de Archivo único ni integración con los demás Sistemas Informáticos”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de la Capital, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: “1)-Confeccionar Manual de Procedimiento de las distintas Secretarias. 2)-Realizar 
Inventario Físico de Bienes en forma anual. 3)-Gestionar el alta de usuario con perfil de Auditor Externo del sistema GDE, 
con funcionalidades completas de consulta y exportación de archivos para los expedientes electrónicos del período 
auditado hasta que la Cuenta General respectiva sea aprobada por el Tribunal de Cuentas. 4)-Encuadernar las Normas 
Legales al Cierre del Ejercicio. 5)-Iniciar los trámites de contrataciones con la antelación que corresponde. 6)-Utilizar el 
Reconocimiento de Gasto como un procedimiento o vía de excepción. 7)-Utilizar el GDE para todas las contrataciones 
directas conforme a la normativa dictada por las autoridades municipales. 8)-Finalizar el archivo adecuado de la 
documentación que debe obrar en los legajos de personal, ya sea incluyendo la documentación que respalda el pago de 
asignaciones, en los Legajos de Personal y/o archivando la misma en el Departamento Personal y agilizar la 
implementación del Legajo Personal Digital. 9)-Que en los expedientes de liquidaciones mensuales efectuados por 
Energía San Juan en relación a los ingresos por Tasas de Alumbrado Público y  Contribución por Servicios sobre 
ocupación de espacios públicos correspondiente a la citada empresa y los débitos por  consumo de energía de los 
edificios municipales y de alumbrado público, gastos administrativos y varios;  y pagos debidamente autorizados: a)- Se 
deje constancia de los controles efectuados por el municipio respecto a la prestación del servicio, montos facturados y 
débitos realizados.; b)- Que el Departamento de Construcciones Eléctricas  emita  informe técnico, producto de los  
controles que lleva a cabo;  c)- Que se dé intervención a Auditoría Municipal. 10)- Utilizar una metodología que permita 
que los Bienes cuenten con la codificación asignada en el momento del ingreso al patrimonio; de manera que sea 
posible en forma rápida su identificación y control.”-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8041/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.99-V-2024, 
caratulados “Vicepresidente Dr. Elio R. Frack - S/ Contratación de un Auditor Contable”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Junio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con el C.P.N. Cristian A. Agudo 
Dohmen D.N.I. 26.288.347, con una retribución mensual de PESOS Trescientos mil  ($ 345:000:-).- 
II)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Julio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con el C.P.N. Angel E. Salinas Pérez D.N.I. 
29.302.837, con una retribución mensual de PESOS Trescientos mil  ($ 345:000:-).- 
III)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Junio de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con el C.P.N. Gerardo Torrent Cuart, 
D.N.I. 22.959.154, con una retribución mensual de PESOS Trescientos mil  ($ 830:000:-).- 
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IV)- El gasto que demande deberá imputarse a la siguiente Partida Presupuestaria: Imputación: 1-Administración Central. 
90-Organismo De La Constitución. 1-Tribunal De Cuentas. 11-Tesoro Provincial  0-00-Tesoro Provincial (Sof). 3-Servicios No 
Personales. 3.8-Otros Servicios No Personales. 3.8.04-Contratos Especiales.- 
V)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda, 
y hágase saber a quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento 
de la presente resolución.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8042/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 05 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.687-M-2023, 
caratulados “Ministro Carlos Astudillo –Área de Reserva Biósfera San Guillermo- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Área de Reserva Biósfera San Guillermo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 04-Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.3 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Área de Reserva Biósfera San Guillermo-Ley 1062 
(antes Ley 8116); Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación de la Cuenta General 
propuesta, no implica liberar de Responsabilidad Administrativa y Patrimonial a los funcionarios intervinientes, por la 
gestión desarrollada por el Ministerio de Minería y Gobierno de la Provincia, para dilucidar y encontrar una solución al 
problema suscitado en relación al posible cobro en exceso de los gastos por la administración del Fideicomiso según 
establece la ley vigente, y por lo que se encuentra pendiente en el Ministerio de Minería como Autoridad de Aplicación, 
una Auditoría Contable pormenorizada según Expediente Nº 1100-000691-2022” 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, las siguientes Recomendaciones: “1)-Que por los bienes de uso 
adquiridos con fondos del Fideicomiso analizado, las autoridades correspondientes deben concretar la transferencia de 
los mismos a la SEAyDS y/o al área que corresponda. 2)-Que las Actas correspondientes a las Reuniones del Comité de 
Administración del Fideicomiso analizado, deben ser transcriptas al Libro de Actas en tiempo y forma, y debidamente 
firmadas. 3)-Que se confeccionen los Manuales de Procedimiento y Funciones”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8043/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 05 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.688-M-2023, 
caratulados “Ministro Carlos Astudillo –Infraestructura Proyecto Rajo Argenta- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 – 
Infraestructura Proyecto Rajo Argenta”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
247 



 
  

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 04-Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.5 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Infraestructura Proyecto Rajo Argenta; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Minería; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación de la Cuenta General, no implica liberar de 
Responsabilidad Administrativa y Patrimonial a los funcionarios intervinientes, por la gestión desarrollada por el 
Ministerio de Minería y Gobierno de la Provincia, para dilucidar y encontrar una solución al problema suscitado en 
relación al posible cobro en exceso de los gastos por la administración del Fideicomiso según establece la ley vigente, y 
por lo que se encuentra pendiente en el Ministerio de Minería como Autoridad de Aplicación, una Auditoría Contable 
pormenorizada según Expediente Nº 1100-000691-2022” 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, las siguientes Recomendaciones: “1)-Que se agilice el traspaso 
de las obras finalizadas a los Organismos y documentación correspondiente. 2)-Debido a las características de la Cuenta, 
se observa un cierto desorden en cuanto a la forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos 
los casos un análisis comparativo entre los montos reflejados en Anexos, cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y 
demás documentación, lo cual conlleva a ajustes posteriores. Por lo que se recomienda realizar conciliaciones semanales 
con el objeto de ajustar la realidad financiera en tiempo casi real a los registros del SIIF. 3)-Que se confeccione Manual de 
Funciones y Procedimiento para la administración de los Fideicomisos. 4)-Se advierte en el Anexo II Estado de Ejecución 
del Presupuesto de Gastos que el pagado supera al Ordenado a pagar debiéndose a cuestiones de exposición. Se 
aconseja que se exponga según los Principios de Contabilidad Pública y las diferencias o aclaraciones se realicen 
mediante notas a los Estados Contables”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8044/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 05  días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.679-M-2023 
“Intendente Carlos Roberto Maza Pezé – Municipalidad de Angaco - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Municipalidad de Angaco”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiere lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Angaco, por haber sido subsanados 
los Reparos Nº 1, Nº 2  y Nº 3 consignados en Acta Nº 7975/24.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa oportunamente indicada, por haberse subsanado el Reparo Nº 1, cuyo 
traslado se dispuso por Acta Nº 7975/24, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Concejal: Palacio Claudio, D.N.I. 
25.830.288. b)-Concejal: Naveda Cecilia, D.N.I. 28.726.347. c)- Concejal: Paredes Alejandro, D.N.I. 28.967.188. d)-Concejal: 
Marín Natalia, D.N.I. 30.175.588. e)-Concejal: Olivera Valeria, D.N.I.27.196.562.- 
III)-Liberar de Responsabilidad Administrativa oportunamente indicada, por haberse subsanado el Reparo Nº 2, cuyo 
traslado se dispuso por Acta Nº 7975/24, a los siguientes agentes y funcionarios a)-Intendente: Maza Peze Carlos, 
D.N.I.24.362.598. b)-Secretario de Gobierno: Videla Leonardo Daniel, D.N.I.33.759.797. c)- Secretaria de Hacienda: Sánchez 
Figueroa Patricia, D.N.I. 24.971.697.- 
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IV)- Liberar de Responsabilidad Administrativa oportunamente indicada, por haberse subsanado el Reparo Nº 3, cuyo 
traslado se dispuso por Acta Nº 7975/24, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Concejal: Palacio Claudio, D.N.I. 
25.830.288. b)-Concejal: Olivera Valeria, D.N.I.27.196.562.- 
V)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites precedentes 
de la presente Resolución  y al Registro de Cuentas.- 
VI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8045/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los  05  días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.399-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado – Administración General – Ministerio de Educación - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Administración General – Ministerio de Educación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 01.00.00.A02 Administración General; Unidad Ejecutora: Secretaría de Coordinación 
Administrativa Financiera; por subsistir el Cargo Nº 2 y los Reparos Nº 1 y Nº 2, cuyo Traslado fuera dispuesto por este 
Tribunal en Acta Nº 7.896/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.896/24, por subsistir el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $ 7.574.700 (Pesos Siete Millones Quinientos Setenta y Cuatro 
Mil Setecientos), más intereses legales, a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste 
González DNI Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Responsable de 
Depósito: Téc. Mariano Sebastián Navarro DNI N° 32.084.327, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.-.III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7.896/24, por subsistir los Reparos Nº 1 y Nº 2 a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y 
Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI 
Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe 
Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. e)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e 
integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
IV)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
V)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo Nº 
1 conforme lo consignado en Acta Nº 7.896/24, a: Contratados: a)-Ramírez Jonathan Emanuel, DNI Nº 32.034.085. 
b)-Maldonado Estela Adriana, DNI Nº 22.063.505. c)- Jorge Luis Codorniú, DNI Nº 16.527.004.  d)- CPN Alejandra C. Capraro, 
DNI Nº 35.506.684. e)- CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 27.784.036. f)- CPN Leopoldo José Román; DNI Nº 
20.275.648. g)- Lic. Julio Adriano Jofré, Director de Área Administrativa, DNI Nº 27.436.414, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Fallo.- 
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VI)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada para el Cargo Nº 2 conforme lo 
consignado en Acta Nº 7.896/24, a: a)-CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. b)-Natalia Lorena Toledano, DNI 
29083096. c)- CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437. d)-Claudia Mónica Martínez DNI N° 23017977, por las razones de 
hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
VII)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal en materia de Incompatibilidades docentes; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VIII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IX)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

  
ACTA ORDINARIA Nº 8046/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 05  días del mes de  Junio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.727-M-2021, "Ministro Lic. 
Felipe De Los Ríos – Educación Superior para la Formación Docente- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2021-Educación 
para la Formación Docente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Rechazar por extemporáneos los Recursos de Reconsideración y Jerárquico interpuestos en contra del fallo dictado 
por Acta N° 7103/22 por las razones de hecho y derecho expuestas en los considerandos.- 
II)- Dar por subsanado parcialmente el Cargo Nº 1 conforme Acta Nº 7103/22, liberando de Responsabilidad 
Administrativo Patrimonial por los fundamentos  de hecho y derecho expresados en  los Considerandos de la presente 
Resolución, por el monto de $40.201,08 (Pesos Cuarenta Mil Doscientos Uno con Ocho Centavos) a los siguientes agentes 
y funcionarios: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI Nº 6.532.879. b)- 
Directora Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI Nº 20.275.604. c)- Sub director Área Administrativa: CPN Luís 
Gabriel Porra DNI Nº 28.475.323. d)- Sub-Contador: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)- Jefa Liquidación 
Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. f)- Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 
20.130.918. g)- Coordinador Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. h)- Docente: Leonardo Mauricio 
Semeraro DNI N° 17.217.927, por las razones de hecho y derecho expuestas en los considerandos del presente resolutorio.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial por el Cargo Nº 2 conforme Acta Nº 7103/22 al Sr. Jorge Luis 
Salinas DNI Nº 22.659.089, por las razones de hecho y derecho expuestas en los considerandos del presente resolutorio.- 
 III)- Dar por parcialmente subsanado el Reparo Nº 2, liberando de Responsabilidad Administrativa por el mismo, 
conforme Acta Nº 7103/22 al Sr. José Luis Ramos DNI N° 24.879.571, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
considerandos del presente resolutorio.- 
IV)-Encontrándose firme el Fallo adoptado mediante Acta N° 7103/22, con las subsanaciones parciales resueltas 
precedentemente, por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada 
del Fallo dictado por este Tribunal en los presentes autos con más este resolutorio, y demás antecedentes pertinentes 
obrantes en las presentes actuaciones, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
VI)-Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto en el presente fallo a los Responsables detallados en los acápites 
precedentes y al Registro de Cuentas.- 
VII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8047/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los 06  días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.604-D-2024, 
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caratulados: “Directora Administrativa C.P.N. Ana Laura Veitzman - S/Renovar el Servicio de Seguimiento Satelital de las 
movilidades del Organismo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a realizar el trámite correspondiente para la renovación de la contratación del Servicio de 
Seguimiento Satelital de las movilidades del Tribunal conforme Presupuesto de fs. 02 de autos, por el presente Ejercicio 
Fiscal y para el uso de tres movilidades, conforme la legislación vigente.- 
II)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente al fiel cumplimiento de lo resuelto en el presente decreto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8048/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.628-M-2023, 
caratulados “Ministro Carlos Astudillo – Ministerio de Minería - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Ministerio de 
Minería”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Por Mayoría de sus Miembros: Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la 
Cuenta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1. Administración Central; Institución: 1.80.0 
Ministerio de Minería; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A01 Conducción Ejecutiva; 01.00.00.A02 Gestión 
Administrativa; 01.00.00.A03 Adm. y Fis. de los Recursos Mineros; 01.00.00.A04 Prom. Dif. y Com de la Actividad Minera; 
03.00.00.A01 Fisc. y Control Amb. Minero; 03.00.00.A02 Coord. de Proy y Exp. Mineras; 20.00.00.A01 Fisc. y Control Amb. de 
la Actividad Minera; 21.00.00.A01 Eval. y Fisc. del Impacto Ambiental; 23.00.00.A01 CIPCAMI; 91.00.00.A01 Contribuciones 
Figurativas y 91.00.00.A02 Contribuciones Figurativas Ley 2143-M; Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería., por las 
razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Por Mayoría de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado 
en Acta Nº 7904/24, por haberse subsanado el Reparo Nº 1 a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Dirección de 
Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurín Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento Contable: Imanzio María Julia, 
DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Subsecretaria de Coordinación Administrativa: CPN. Guarneri 
Patricia. DNI. Nº 14.711.758. d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161. 
III)- Por Mayoría de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7904/24, por haberse subsanado el Reparo Nº 2 a los siguientes agentes y funcionarios: 
a)-Dirección de Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurin Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento Contable: Imanzio 
María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Subsecretaria de Coordinación Administrativa: 
CPN. Guarneri Patricia. DNI. Nº 14.711.758. d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161. 
IV)- Por Unanimidad de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7904/24, por haberse subsanado el Reparo Nº 3 a los siguientes agentes y funcionarios: 
a)-Subsecretaria de Coordinación Administrativa: CPN. Guarneri Patricia. DNI. Nº 14.711.758. b)-Jefe Departamento 
Contable: Imanzio María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Encargado de Patrimonio: 
Lértora, Héctor Javier, DNI. Nº 23.735.670. 
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V)- Por Unanimidad de sus Miembros: Liberar de Responsabilidad Administrativa (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo 
consignado en Acta Nº 7904/24, por haberse subsanado el Reparo Nº 4 a los siguientes agentes y funcionarios: 
a)-Dirección de Fiscalización de Ingresos: CPN. Maurín Lucia. DNI. Nº 28.262.935. b)-Jefe Departamento Contable: Imanzio 
María Julia, DNI. Nº 27.527.918 (Contadora del Ministerio de Minería). c)- Habilitado: Bustos Roberto, DNI: 13.951.358. 
d)-Ministro de Minería: Astudillo Carlos. DNI 13.143.161.- 
VI)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en los Acápites precedentes  
y al Registro de Cuentas.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8049/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.850-E-2023, 
caratulados “Encargado de Personal Sr. Sergio González - C/ Que el Agente Dante Montes el día 05/04/24 cumpliría con 
uno de los requisitos exigidos por la ley para acogerse al beneficio jubilatorio”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Atento a las razones invocadas supra, aceptar la excusación planteada por el señor Secretario Letrado, Dr. Santiago 
Giménez Docón en los presentes autos.- 
II)- Asignar al Dr. Sergio Puigdengolas, en reemplazo del Dr. Gimenez Docon, para intervenir en estos autos y emitir el 
correspondiente Dictamen.-. 
III)- Por Secretaría Letrada, hágase conocer lo resuelto al señor Secretario Letrado, Dr. Santiago Giménez Docón y al Dr. 
Sergio Puigdengolas.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8050/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 12 días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.405-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho– Educación Inicial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 –Educación 
Inicial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 16.00.00.A01 Educación Inicial; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Inicial; por subsistir 
parcialmente el Cargo Nº 1, totalmente los Cargos Nº 2, Nº 3 y los Reparos Nº 1 y Nº 2, cuyo Traslado fuera dispuesto por 
este Tribunal en Acta Nº 7902/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Rechazar los Recursos de Reconsideración interpuestos por haber devenido en abstracto a resultas del 
Reconocimiento de Deuda y Convenio de Pago celebrados por los Recurrentes.- 
III)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7902/24, por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1 por el Monto Total de $ 56.825,50 (Pesos Cincuenta y Seis Mil 
Ochocientos Veinticinco con Cincuenta Centavos), más intereses legales, a: a)-Anastasi Silvana, por el Monto de $ 
28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses legales, b)-Gómez 
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Alicia, por el Monto de $ 28.412,75 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), más intereses 
legales, c)-Cecilia Trincado Moncho por el Monto de $ 15.768,03 (Pesos Quince Mil Setecientos Sesenta y Ocho con Tres 
Centavos), más intereses legales, d)-CPN Daniela Celeste González por el Monto de $ 41.057,47 (Pesos Cuarenta y Un Mil 
Cincuenta y Siete con Cuarenta y Siete Centavos), más intereses legales, e)-Lic. Julio Adriano Jofré por el Monto de $ 
56.825,50 (Pesos Cincuenta y Seis Mil Ochocientos Veinticinco con Cincuenta Centavos), más intereses legales, f)-CPN 
Oscar Alberto Campos Monto $25.289,40 (Pesos Veinticinco Mil Doscientos Ochenta y Nueve con Cuarenta Centavos), 
más intereses legales, g)-CPN Leopoldo José Román por el Monto de $ 31.536,07 (Pesos Treinta y Un Mil Quinientos 
Treinta y Seis con siete Centavos) más intereses legales, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.- 
IV)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado 
parcialmente el Cargo Nº 1 por el Monto de $ 198.889,25 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Nueve 
con Veinticinco Centavos), conforme lo consignado en Acta Nº 7902/24 a: a)-Castro Carina, por el Monto de $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), b)-Hijano Mena Patricia, Monto $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), c)-Mirarchi Beatriz, por el Monto de $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), d)-Penisi Mariela, por el Monto de $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), e)-Quetglas Analía, por el Monto de $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), f)-Roca María, por el Monto de $ 28.412,75 
(Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Cinco Centavos), g)-Cecilia Trincado Moncho por el Monto de $ 
55.188,15 (Pesos Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Ocho con Quince Centavos), h)-CPN Daniela Celeste Gonzalez 
por el Monto de $ 143.701,10 (Pesos Ciento Cuarenta y Tres Mil Setecientos Uno con diez Centavos), i) -Lic Julio Adriano 
Jofré  por el Monto de $ 198.889,25 (Pesos Ciento Noventa y Ocho Mil Ochocientos Ochenta y Nueve con Veinticinco 
Centavos), j)-CPN Oscar Alberto Campos Monto $ 88.512,99 (Pesos Ochenta y Ocho Mil Quinientos Doce con Noventa y 
Nueve Centavos), k)-CPN Leopoldo José Román por el Monto de $ 110.376,29 (Pesos Ciento Diez Mil Trescientos Setenta y 
Seis con Veintinueve Centavos), por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Fallo.- 
 V)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7902/24, por subsistir totalmente el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $ 209.413,43 (Pesos Doscientos Nueve Mil 
Cuatrocientos Trece con Cuarenta y Tres Centavos), más intereses legales a: a) -Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio 
Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa 
de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión 
de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier 
Faraldo DNI: 23.283.437.- 
VI)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7902/24, por subsistir totalmente el Cargo Nº 3 por el Monto Total de $ 12.984.227 (Pesos Doce Millones Novecientos 
Ochenta y Cuatro Mil Doscientos Veintisiete), más intereses legales a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y 
Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI 
Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Subjefe Departamento 
Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f) -Integrantes de Comisión de recepción que conforman 
factura: -CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g) -Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h) -Lic. Lucio 
Leonardo Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
VII)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7902/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 
20.275.648. e) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa 
Toledo DNI 30.483.671. f) -CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g) -Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. h) 
-Lic. Lucio Leonardo Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736.- 
VIII)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7902/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) 
-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
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IX)- No hacer lugar al pedido de no cobro de intereses por cuanto los mismos se encuentran previstos en el Art. 159 de la 
Ley 1100-E.- 
X)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en los Acápites II, III y IV, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
XI)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente, o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
XII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
XIII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8051/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 12 días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.520-M-2023 
“Intendente Jorge Leopoldo Espejo - Municipalidad de Iglesia - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022- Municipalidad 
de Iglesia”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Iglesia, con las siguientes 
Salvedades: “Salvedad Nº 1: “La Aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de 
Responsabilidad a los funcionarios municipales de las obligaciones que les competen referidas a la aplicación del art. 17 
de la ley 716-M  por cuanto no es posible emitir opinión respecto al destino dado a los fondos percibidos en concepto de 
Regalías Mineras; en tanto no se cuenta con las constancias documentales que permitan vincular los gastos verificados 
en forma muestral con Proyectos Estratégicos vinculados al desarrollo económico, productivo, industrial, turístico, que 
brinden condiciones para generar mayor mano de obra; y a la construcción de viviendas en el departamento”.. 
Salvedad Nº 2: “La Aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a 
los funcionarios municipales de las obligaciones que les competen referidas a la incorporación de la mejora tramitada en 
el Expediente Nº 1349-EM-21 en el patrimonio y contabilidad municipal (del año anterior y de cumplimiento en el 
ejercicio 2024) y a la  incorporación al patrimonio municipal del inmueble adquirido según Decreto 2740-MI-22 y hasta el 
cumplimiento de lo dispuesto por el  Decreto Nº 339-mi-24 que inicia la acción correctiva que se perfeccionará en el 
2024”.- 
Salvedad Nº 3: “La Aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a 
los funcionarios municipales de los posibles reclamos ante la situación planteada con relación al Expediente Nº 
5082-ST-2022: s/contratación de artista”.- 
Salvedad Nº 4:”La Aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a 
los funcionarios municipales de las obligaciones que les competen referidas al pago de las Pólizas de Seguro de los 
contratados y becados tramitada en Expediente Nº1341-SG-2022 y a la contratación de la Sra. Varela Dojorti, María José, 
D.N.I. Nº35.736.342 bajo la modalidad de Contratos Administrativos de Colaboración en contravención de los artículos del 
contrato y la legislación aplicable hasta que se dé cumplimiento a la acción correctiva iniciada en los Expedientes Nº 
1210-SHyF-2024 y el  1211-SHyF-24 respectivamente cuya concreción se hará efectiva en el año 2024”.- 
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Salvedad Nº 5: “La Aprobación de la Cuenta General resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a 
los funcionarios municipales de las obligaciones que les competen referidas al pago realizado en Expediente Nº 
4912-SG-22: s/adquisición de combustible justificado con una Factura del año 2024”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Iglesia, en los términos del Art. 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: “1)-Confeccionar organigrama y manual de procedimiento que abarque toda la 
operatoria de la comuna. 2)-Implementar normas de control interno preventivas, detectivas y correctivas en todas las 
áreas municipales. 3)-Revisar las normas legales para evitar inconsistencias entre el Considerando y el resuelve, 
observando la Ley de Procedimiento Administrativo. 4)-Foliar íntegramente las actuaciones conforme la normativa legal 
que rige los actos administrativos, salvar las enmiendas. 5)-Adjuntar todos los folios en el expediente y cuidar el archivo 
municipal. 6)-Conformar las Facturas y Tickets Facturas en tiempo real. 7)-Incorporar los bienes inmuebles al Patrimonio 
y Registros Patrimoniales al momento de su adquisición. 8)-Imputar los gastos en las Partidas que correspondan. 
9)-Diseñar un sistema o metodología que permita determinar las obras financiadas con Fondos de Regalías Mineras y la 
determinación de las aplicaciones a estas obras. 10)-Exigir que los subsidios o transferencias con cargo a rendir sean 
rendidos con documentación que cumpla las normas impositivas vigentes. 11)- Con relación a los Contratos 
Administrativos de Servicios de  Colaboración, establecer en su objeto la prestación del servicio a contratar en forma 
clara y concordante con la realidad, exigir las declaraciones juradas y cumplimiento de las obligaciones del contratante y 
archivar todos los contratos de forma segura. 12)-Pagar los bienes y/o servicios contratados contra presentación de  la 
presentación de facturas, no de forma anticipada”.-    
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8052/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  12  días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.591-V-24; “Vocal C.P.N. 
Enrique Conti  E/ Propuesta de Análisis de Contexto Organizacional.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Análisis de Contexto Organizacional, continuar con las actividades que se vienen 
desarrollando y solicitar un Informe sobre las Encuestas efectuadas a los Cuentadantes. 
II)- Remítase a la Administradora del Sistema de la Calidad a sus efectos.- Cumplido, Archívese. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8053/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los   14  días del mes de   Junio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.427-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación Superior Para la Formación Docente- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2022 – Educación Superior Para la Formación Docente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 19.04.00.A01 Educación Superior para la Formación Docente; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Educación Superior; por subsistir totalmente el Cargo Nº 3 y los Reparos Nº 1 y Nº 2, cuyo Traslado fuera dispuesto por 
este Tribunal en Acta Nº 7.976/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.976/24, por subsistir el Cargo Nº 3 por el Monto Total de $ 57.112,75 (Pesos Cincuenta y Siete Mil Ciento Doce con Setenta 
y Cinco Centavos), más intereses legales a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela 
Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29083096. g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.976/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Dirección de Educación 
Secundaria Técnica y Formación Profesional: Jorge Luis Cordorniú DNI 16.527.004, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
IV) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.976/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2 a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)-Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29083096. 
g)-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VI)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo Nº 
1 conforme lo consignado en Acta Nº 7.976/24, a: a)-Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 
13.487.602.-b)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.- c)-Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637.-d)-Sub-Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI Nº 
20.275.648.- e)-A/C Departamento Contable: María Eugenia Martin, DNI: 25.649.547.-f)-Docente: Leonardo Mauricio 
Semeraro DNI N° 17.217.927. g)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González 
DNI Nº 27.784.036. h)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. i)-Sub Jefa División Sueldos: Silvia 
Alejandra Navarro DNI N° 20.130.918. j)-Coordinador Unidades de Gestión: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
k)-Liquidadora de Sueldos y Salarios: Gloria Esther Martínez DNI N° 14.991.446. l)-Liquidadora de Sueldos Zona S-O: Juan 
Carlos Morales DNI N° 17.592.332, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Fallo.- 
 VII)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo 
Nº 2 conforme lo consignado en Acta Nº 7.976/24, a: a)-Secretario Técnico: Carlos González DNI Nº 
12.340.265.-b)-Supervisora Alejandra  Sampaolesi DNI 20.275.491.-c)-Agente Jorge Salinas DNI 22.659.089.- d)-Secretaria 
de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.- e)-Ministra de 
Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602.-f)-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414.-g)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637.-h)-Sub-Jefe Departamento 
Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI Nº 20.275.648.-i)-A/C Departamento Contable: María Eugenia Martin, DNI: 
25.649.547, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Fallo.- 
VIII)- Formular la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse 
Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, 
fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
IX)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
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X)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8054/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.409-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho– Educación Secundaria Común - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 
–Educación Secundaria Común”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 18.01.00.A01 Educación Secundaria Común; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación 
Secundaria Orientada y Artística; por subsistir parcialmente el Cargo Nº 1, totalmente el Cargo Nº 2 y los Reparos Nº 1 y Nº 
2, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.898/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en 
los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.898/24, por subsistir el Cargo Nº 1 por el Monto Total de $ 114.504,91 (Pesos Ciento Catorce Mil Quinientos Cuatro con 
Noventa y Un Centavos) más intereses legales, a: a)- Alaniz Sandra por $18.696,34 (Pesos Dieciocho Mil Seiscientos 
Noventa y Seis con Treinta y Cuatro Centavos), más intereses legales; b)- Del Castillo Sirley por $28.412,78 (Pesos 
Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Ocho Centavos), más intereses legales; c)- Anzor Victor Anibal por $ 
67.395,79 (Pesos Sesenta y Siete Mil Trescientos Noventa y Cinco con Setenta y Nueve Centavos), más intereses legales; 
d)- CPN Daniela Celeste Gonzalez por $ 114.504,91 (Pesos Ciento Catorce Mil Quinientos Cuatro con Noventa y Un 
Centavos) más intereses legales; e)- Cecilia Trincado Moncho por $ 27.018,04 (Pesos Veintisiete Mil Dieciocho con Cuatro 
Centavos), más intereses legales; f)- Lic. Julio Adriano Jofré por $ 87.486,87 (Pesos Ochenta y Siete Mil Cuatrocientos 
Ochenta y Seis con Ochenta y Siete Centavos), más intereses legales; g)- CPN Oscar Alberto Campos por $ 54.036,08 
(Pesos Cincuenta y Cuatro Mil Treinta y Seis con Ocho Centavos), más intereses legales; h)- CPN Leopoldo José Román 
por $ 60.468,83 (Pesos Sesenta Mil Cuatrocientos Sesenta y Ocho con Ochenta y Tres Centavos), más intereses legales 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
III)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.898/24, por subsistir el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $ 336.985,55 (Pesos Trescientos Treinta y Seis Mil Novecientos 
Ochenta y Cinco con Cincuenta y Cinco Centavos), más intereses legales, a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo 
y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré 
DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad 
Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante 
de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción 
Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 
23.283.437, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
IV) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.898/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
V)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.898/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2  a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento 
Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante 
de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan 
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Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. 
g) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
VI)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II y III, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VII)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo Nº 
1 conforme lo consignado en Acta Nº 7.898/24, por el Monto de $ 174.254,49 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil 
Doscientos Cincuenta y Cuatro con Cuarenta y Nueve Centavos), a: a)- Bravo Mónica L por $ 9.469,24 (Pesos Nueve Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Nueve con Veinticuatro Centavos); b)- Cercos Mabel Graciela por $28.412,78 (Pesos Veintiocho 
Mil Cuatrocientos Doce con Setenta y Ocho Centavos); c)- Gallardo Martha B. por $7.358,49 (Pesos Siete Mil Trescientos 
Cincuenta y Ocho con Cuarenta y Nueve Centavos); d)- Lenzano, Viviana por $4.630,21 (Pesos Cuatro Mil Seiscientos 
Treinta con Veintiún Centavos); e)- Magrini Maria M por $28.412,78 Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Setenta 
y Ocho Centavos); f)- Muñoz Viviana Lucia por $23.638,66 (Pesos Veintitrés Mil Seiscientos Treinta y Ocho con Sesenta y 
Seis Centavos); g)- Tejada Rosa Walda por $17.655,5 (Pesos Diecisiete Mil Seiscientos Cincuenta y Cinco con Cinco 
Centavos); h)- Valenzuela Norma por $14.754,71 (Pesos Catorce Mil Setecientos Cincuenta y Cuatro con Sesenta y Un 
Centavos); i)- Vidable Gabriela Ethel por $13.877,92 (Pesos Trece Mil Ochocientos Setenta y Siete con Noventa y dos 
Centavos); j)- Vilanova Sandra por $14.206,47 (Pesos Catorce Mil Doscientos Seis con Cuarenta y Siete Centavos); k)- 
Yanadel Pedro por $11.837,73 (Pesos Once Mil Ochocientos Treinta y Siete con Setenta y Tres Centavos); l)- Cecilia Trincado 
Moncho por $ 50.319,10 (Pesos Cincuenta Mil Trescientos Diecinueve con Diez Centavos); m)- CPN Daniela Celeste 
Gonzalez por $ 174.254,49 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Doscientos Cincuenta y Cuatro con Cuarenta y Nueve 
Centavos); n)- Lic Julio Adriano Jofré por $ 123.935,39 (Pesos Ciento Veintitrés Mil Novecientos Treinta y Cinco con Treinta 
y Nueve Centavos); o)- CPN Oscar Alberto Campos por $ 96.959,13 (Pesos Noventa y Seis Mil Novecientos Cincuenta y 
Nueve con Trece Centavos); p)- Leopoldo José Román por $ 77.295,36 (Pesos Setenta y Siete Mil Doscientos Noventa y 
Cinco con Treinta y Seis Centavos), por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente 
Fallo.- 
VIII)- Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
IX)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
X)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8055/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.429-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado  – Educación Especial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Educación 
Especial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 20.00.00.A01 Educación Especial; Unidad Ejecutora: Dirección d Educación Especial; por 
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subsistir los  Cargos Nº 1, Nº 2 y Nº 3 y los Reparos Nº 1, Nº 2 y Nº 3, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta 
Nº 7.901/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.901/24, por subsistir el Cargo Nº 1 por el Monto Total de $ 94.801,32 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Uno con 
Treinta y Dos Centavos)  más intereses legales, a: a)- Rodríguez Emiliana, DNI 24.939.578. MONTO $28.412,64 (Pesos 
Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Sesenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. b)- Heredia Patricia, DNI 
18.206.470, MONTO $ 28.412,64 (Pesos Veintiocho Mil Cuatrocientos Doce con Sesenta y Cuatro Centavos) más intereses 
legales. c)- Rodríguez Emilia, DNI 24.689.568. MONTO $ 31.267,56 (Pesos Treinta y Un Mil Doscientos Sesenta y Siete con 
Cincuenta y Seis Centavos) más intereses legales. d)- Velazco Pablo, DNI 17.924.591. MONTO $ 6.708,48 (Pesos Seis Mil 
Setecientos Ocho con Cuarenta y Ocho Centavos) más intereses legales. e)- Ministra de Educación: Cecilia Trincado 
Moncho, DNI Nº 13.487.602 MONTO $ 25.622,97 (Pesos Veinticinco Mil Seiscientos Veintidós con Noventa y Siete 
Centavos) más intereses legales. f)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste 
González DNI Nº 27.784.036. MONTO $ 69.178,46 (Pesos Sesenta y Nueve Mil Ciento Setenta y Ocho con Cuarenta y Seis 
Centavos) más intereses legales. g)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 MONTO $ 
94.801,32 (Pesos Noventa y Cuatro Mil Ochocientos Uno con Treinta y Dos Centavos) más intereses legales. h)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637, MONTO 43.555,49 (Pesos Cuarenta y Tres Mil 
Quinientos Cincuenta y Cinco con Cuarenta y Nueve Centavos) más intereses legales. i)- Subjefe Departamento 
Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648, MONTO 51.245,94 (Pesos Cincuenta y Un Mil Doscientos Cuarenta y 
Cinco con Noventa y Cuatro Centavos) más intereses legales; por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.- 
III)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.901/24, por subsistir el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $18.484,48 (Pesos Dieciocho Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Cuatro con Cuarenta y Ocho Centavos) más intereses legales a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y 
Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI 
Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad 
Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante 
de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción 
Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 
23.283.437, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
IV)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.901/24, por subsistir el Cargo Nº 3 por el Monto Total de $2.442.997 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Cuarenta y Dos 
Mil Novecientos Noventa y Siete) más intereses legales, a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: 
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Subjefe Departamento 
Contable: Román Leopoldo José, DNI: 20.275.648. e)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. f)- Integrantes de Comisión de recepción que conforman 
factura CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g)- Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h)- Lic. Lucio Leonardo 
Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente 
Resolutorio.-. 
V) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.901/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI: 
20.275.648. e)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa 
Toledo DNI 30.483.671. f)- CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. g)- Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. h)- 
Lic. Lucio Leonardo Espin Herrera D.N.I. N° 20.257.736; por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos 
del presente Resolutorio.- 
VI) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.901/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648; por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
VII) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.901/24, por 
subsistir el Reparo Nº 3, a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
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CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- 
Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437; por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
VIII)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en los Acápites II, II y IV, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
IX)-Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
X)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
XI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8056/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  19  días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.413-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado  – Educación Secundaria Técnica - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – 
Educación Secundaria Técnica”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 18.03.00.A01 Educación Secundaria Técnica; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación 
Secundaria Técnica y de Formación Profesional; por subsistir el Cargo Nº 3 y los Reparos Nº 1, Nº 2 y Nº 3, cuyo Traslado 
fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.899/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.899/24, por subsistir el Cargo Nº 3 por el Monto Total de $ 189.297,00 (Pesos Ciento Ochenta y Nueve Mil Doscientos 
Noventa y Siete) más intereses legales, a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste 
González DNI Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.899/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a)- Secretaria de Educación: Ana Cristina Sanchez Correa, DNI Nº 21.358.448. b)- Secretaria de 
Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. c)- Sub-Contador: CPN Oscar 
Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub-Jefe Departamento Contable: CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.-, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.899/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2 a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
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Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e) -Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f) -Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g) 
-Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
 V)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.899/24, por 
subsistir el Reparo Nº 3 a: a) -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b) -Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c) -Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d) -Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.-. 
VI)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VII)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo Nº 
1 conforme lo consignado en Acta Nº 7.899/24, a: a) -Saldívar Adriana, DNI: 17.907.598. b) -Bustos Leandro, DNI: 36.423.091. 
c) - Secretario Escuela EPET N°1 de Albardón: Franco Sebastián Algañaraz, DNI 30.354.751. d) -Director Escuela EPET N°1 
de Albardón: Juan Ubiler Zabaleta, DNI 14.074.075. e) -Prosecretaria Escuela EPET N° 1 de Albardón: Conca García, Lorena 
Romina, DNI 35.508.453. f) -Ministra de Educación: Cecilia Trincado Moncho, DNI Nº 13.487.602. g) -Secretaria de 
Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. h) -Director Área 
Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. i) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, 
DNI Nº 14.823.637. j) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI 20.275.648. k) -A/C Departamento 
Contable: María Eugenia Martín, DNI: 25.649.547, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del 
presente Fallo.- 
VIII)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada para el Cargo Nº 2 conforme lo 
consignado en Acta Nº 7.899/24, a: a) -Docente Escuela E.P.E.T N°1 Rogelio Boero: Huenchupan Julio, DNI 27108352. b) - 
Director Escuela E.P.E.T N°1 Rogelio Boero: Prof. Javier Francisco Carmona, DNI 23.734.666. c) -Vice Director Escuela 
E.P.E.T N°1 Rogelio Boero: Jorge Daniel Gutiérrez DNI 18.568.987. d) -Prosecretario Escuela E.P.E.T N°1 Rogelio Boero: 
Cristian Alejandro Cordón DNI 23.735.945. e) -Ayudante de Secretaría: María  Cristina García DNI 17.426.438. f) -Secretaria 
de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. g) -Director Área 
Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. h) -Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, 
DNI Nº 14.823.637. i) -Subjefe Departamento Contable: Román Leopoldo José, DNI 20.275.648, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
IX)- Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
X)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
XI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8057/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  19  días del mes de  Junio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.410-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho – Educación Secundaria Adultos - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2022 – Educación Secundaria Adultos”.”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 18.02.00.A01 Educación Secundaria Adultos; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Adultos; 
por subsistir el Cargo Nº 2 y los Reparos Nº 1 y Nº 2, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 7.900/24, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.900/24, por subsistir el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $ 50.646,86 (Pesos Cincuenta Mil Seiscientos Cuarenta y Seis 
con Ochenta y Seis Centavos)  más intereses legales a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN 
Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
c)- Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de 
Contrataciones e integrante de la Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia 
Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
III) Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.900/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones e integrante de la 
Comisión de Recepción CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. e)- Integrante de la Comisión de Recepción CPN Juan Carlos 
Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. f)- Integrante de la Comisión de Recepción Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. g)- 
Integrante de la Comisión de Recepción CPN Enrique Javier Faraldo DNI: 23.283.437, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.900/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2 a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: 
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Sub Jefe Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
V)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
VI)-Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada por haberse subsanado el Cargo Nº 
1 conforme lo consignado en Acta Nº 7.900/24, a: a)- Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela 
Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe 
Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)- Leopoldo José Román, Sub Jefe 
Departamento Contable Ministerio de Educación, DNI Nº 20.275.648. e)- Directora C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, 
Licenciada - Profesora Ciallella Andrea Alejandra, DNI Nº 23.977.947. f)- Secretario C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, 
Ingeniero Lucero Gustavo Daniel, DNI Nº 16.174.262. g)- Pro Secretario C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, Abogado – Profesor 
Fernández Rogelio Daniel, DNI Nº 23.735.672. h)- Administrativa C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, González Sandra E, DNI Nº 
20.462.775. i)- Docente, Quinteros Sonia Mabel, DNI Nº 17.411.626. j)-Docente, Santoro Cynthia Maricel, DNI Nº 34.062.136. 
k)- Directora C.E.N.S. Rivadavia, Profesora Castro Mirta Isabel, DNI Nº 21.926.551. l)- Secretario C.E.N.S. Rivadavia, Cardozo 
Alejandro R., DNI Nº 17.924.562. m)- Pro Secretario C.E.N.S. Rivadavia, Chávez José Luis, DNI Nº 27.276.419, por las razones 
de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Fallo.- 
VII)-Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente; o un posible perjuicio fiscal producto de sumarios que se 
encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VIII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IX)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8058/24 
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         En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.612-M-2023, 
caratulado: “Intendente  Alfredo Castro - Municipalidad de Sarmiento - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Municipalidad de Sarmiento”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 de la “Municipalidad de Sarmiento”, por resultar comprendida en 
lo previsto por el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas en los 
Considerandos del presente decreto.- 
II).- Intímase a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8059/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  26 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.684-M-2023, 
caratulados, “Ministro Carlos Astudillo – Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185- E/ Cuenta General Ejercicio Año 
2022 – Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 4 – Fondo Fiduciario; Institución: 
4.80.4- Infraestructura Proyecto Casposo – Ministerio de Minería; Estructura Programática 01.00.00.A01 Infraestructura 
Proyecto Casposo; Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería por haberse subsanado el Reparo cuyo Traslado fuera 
ordenado por Acta N° 8033/24.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa por haberse subsanado el Reparo a los agentes y funcionarios citados, a 
saber: a)-Ministro de Minería: Ing. Astudillo, Carlos DNI: 13.143.161. b)-Subsecretaria de Coordinación Administrativa 
Financiera: CPN. Guarneri, Patricia, DNI: 14.711.758. c)- Directora de Fiscalización e Ingresos: CPN. Maurín, María Lucia DNI: 
28.262.935. d)-Jefe Contable: CPN. Imazio, María Julia DNI: 27.527.918. e)-Habilitado: Sr. Bustos, Roberto DNI: 13.951.358. 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese de lo resuelto a los agentes indicados en el acápite precedente del presente 
Resolutorio; y póngase en conocimiento al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor  Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8060/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  26  días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
704-000170-2024-EXP., caratulado “Contaduría General de la Provincia R/Copias Legalizadas de Resoluciones 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de las Resoluciones del año 2023 de la Contaduría General de la Provincia, por las cuales se 
efectuó Observación Legal conforme la facultad conferida en el artículo 130 de la Ley de Administración Financiera Nº 
2476-I.- 
II)- Por Secretaría Administrativa, hágase conocer  a los Sres. Fiscales de Cuentas de la Resoluciones de Observaciones 
Legales comunicadas por la Contaduría General de la Provincia a fin de ser tenidas presentes e informadas en las 
Cuentas Generarles que afecten.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8061/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  26 días del mes de Junio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.467-S-2023, caratulados 
“Sec. Juan Flores –Gestión Administrativa (Secretaría General Gobernación)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022- 
Gestión Administrativa (Secretaría General Gobernación)”. 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios del Sr. C.P.N. Ricardo Miguel Garcés, Matrícula Profesional C 585, por su actuación en carácter 
de Co-Miembro en Expediente Nº 900.467-S-2023, caratulados “Sec. Juan Flores –Gestión Administrativa (Secretaría 
General Gobernación)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022”, en la suma de PESOS Ciento Sesenta y Dos Mil Quinientos 
Cincuenta y Cuatro con Cincuenta Centavos ($ 162.554,50).- 
II)- El gasto que demande el pago de los honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1 – 
Administración Central; 90 – Organismos de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11 -  Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Ricardo Miguel Garcés y dispóngase lo 
conducente para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8062/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  26  días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.602-V-24; “Representante 
de la Dirección, Vocal C.P.N. Enrique Conti  E/ Revisión por la Dirección Año 2024.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  

264                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Informe presentado y del análisis del grado de cumplimiento de las Metas fijadas por el 
organismo, efectuado por el Sr. Representante de la Dirección, C.P.N. Enrique E. Conti.- 
II)- Ordenar que a través de la Oficina de Gestión de Calidad se convoque a las áreas necesarias a los fines de adoptar y 
coordinar acciones que faciliten o permitan la trazabilidad de los Expedientes que tramitan Control Inmediato Posterior 
–CIP-. 
III)- Cumplido, Archívese. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8063/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 26 días del mes de  Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.627-V-2024; 
“Vocal Representante de la Dirección C.P.N. Enrique Conti E/Propuesta para establecer Políticas, Objetivos y Metas 
Período Julio/24 a Junio/25.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar la propuesta de Política, Objetivos y Metas, identificado como RE-HTC-03, correspondientes al período 
comprendido desde  Julio/2024  hasta Junio/2025 y que se incorporan como Anexo I del presente Decreto.- 
II)- Notifíquese. Cumplido,  pase el Expediente a la Administradora del Sistema de la Calidad. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8064/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 26  días del mes de  Junio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.628-A-24; “Administradora 
del Sistema de la Calidad Dra. Marcela Olmos E/ Ref. Resultado de Encuestas de satisfacción a los Cuentadantes.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Resultado de las Encuestas de Satisfacción efectuadas a los Cuentadantes y, tomando en 
consideración los resultados, solicitar a la Administradora del Sistema de Gestión de Calidad diseñe una Planificación 
que permita continuar con las Capacitaciones a Cuentadantes para ser analizada y debatida por éste Tribunal.  
II)- Remítase a la Administradora del Sistema de la Calidad para la toma de conocimiento y elaboración de la 
Planificación. 
III)- Cumplido, vuelva. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8065/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  26     días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.21-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón- S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, el día 10 de 
Junio del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8066/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  28 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.1068-S-2023, 
caratulados “Secretario Relator Dr. Dante Montes - S/Ref: Acta Especial Nº 609/23 La Celebración de Contratos de 
Colaboración Administrativa, del Profesional C.P.N. Ángel Eduardo Pérez Salinas; de la Sra. María del Valle Yanzón y del 
Profesional C.P.N. Gerardo Enrique Torrent”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia de este Tribunal a suscribir la modificación de la Cláusula Cuarta de los Contratos vigentes bajo 
el Régimen de la Ley N° 793-A, aplicando a los montos establecidos en los mismos un incremento en idéntica 
proporción porcentual conforme el marco del Decreto Nº 0898-MEFyH-2024 a partir del 01 de Julio de 2024 atento a lo 
expresado en los considerandos del presente decreto conforme al siguiente detalle: a)- Con el C.P.N. Cristian A. Agudo 
Dohmen D.N.I. 26.288.347, una retribución mensual de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510.000); 
            b)- Con el C.P.N. Gerardo Torrent Cuart, D.N.I. 22.959.154, una retribución mensual de PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL ($ 1.226.000).- 
II)- Autorizar a Presidencia de este Tribunal a suscribir el Contrato a que alude el Acápite II, del Acta N° 8041/24 con los 
valores establecidos por el Decreto N° 0898-MEFyH-2024, es decir con el C.P.N. Angel E. Salinas Pérez D.N.I. 29.302.837, 
con una retribución mensual de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510.000).- 
III9- Téngase por resolución de este Tribunal, comuníquese lo resuelto a la Secretaría de Hacienda, y hágase saber a 
quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente 
resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8067/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   28  días del mes de Junio del año dos mil dieciocho, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.4979-I-2018 
“Directora Lic. Claudia Lecich López - S/ Colaboración en la elaboración del Producto Geográfico Bruto (PGB)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Por Secretaría Administrativa pasen los presentes autos a los señores Fiscales de Cuentas con  competencia en 
Municipios a fin de recabar la información solicitada a fs. 455, con el objeto colaborar con la elaboración del Producto 
Geográfico Bruto (PGB) el que se desarrolla en el Instituto de Investigaciones Económicas y Estadísticas (IIEE).- 
Cumplido, remítase al Instituto de Investigaciones Económicas y Estadísticas (IIEE) la información solicitada.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8068/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.491-S-2024, 
caratulados “Subsec. Dr. Franco Raúl Marchese – Conducción y Administración – Subsecretaría de Trabajo - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 – Conducción y Administración – Subsecretaría de Trabajo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 21.00.00.A01 Conducción y Administración; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Trabajo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Trabajo, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Aspectos Generales de la Organización: Elaborar las herramientas 
administrativas, que se detallan, con la debida Objetividad y Claridad; Aprobarlas formalmente y Notificarlas 
fehacientemente a los usuarios, reforzando la puesta a disposición de las mismas, con el dictado de cursos de 
capacitación que les deje aclarada la utilidad que dichas herramientas brindan y que consecuentemente deben ser 
debidamente aplicadas: - Organigrama. – Manual de Funciones y – Manual de Procedimientos”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8069/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28  días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.539-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos –Educación Ambiental- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 –Educación 
Ambiental” 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.71.1 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 18.00.00.A02 Educación 
Ambiental; Unidad Ejecutora: Educación Ambiental.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8070/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.301-M-2023, 
caratulados “Ministra Cecilia Trincado – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos- E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2022 – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/ Jóvenes y Adultos”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; 
Estructura Programática: 05.00.00.A01 Finalización de Estudios Primarios y Secundarios para Jóvenes y Adultos; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación; por subsistir el Cargo Nº 2 y el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este 
Tribunal en Acta Nº 7.903/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
7.903/24, por subsistir el Cargo Nº 2 por el Monto Total de $ 2.145.147,52  (Pesos Dos Millones Ciento Cuarenta y Cinco Mil 
Ciento Cuarenta y Siete con Cincuenta y Dos Centavos), más intereses legales, a: a)-Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Secretaria de Educación: Ana Cristina 
Sánchez Correa DNI 21.358.448. c)- Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari DNI Nº 17.650.472. 
d)-Director de Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. e)-Sub Director Área Administrativa Carlos 
D Zanotti DNI Nº 18.206.747. f)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. g)-Sub Jefe 
Departamento Contable: CPN Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. h)-Habilitado: Pablo S Robledo DNI Nº 21.611.077. 
i)-Directora de Educación Adultos Analía Gabriela Moreno, DNI Nº 22.663.805. j)-Encargado Área Administrativa Contable 
Plan Fines San Juan Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. k)-Referente de Programas: Alberto D Riveros DNI Nº 33.966.501, 
por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
III)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 7.903/24, por 
subsistir el Reparo a: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. b)-Director de Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414. c)- Sub Director Área 
Administrativa Carlos D Zanotti DNI Nº 18.206.747. d)-Jefe Departamento Contable: Campos Oscar Alberto, DNI 
14.823.637. e)-Sub Jefe Departamento Contable: CPN Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. f)-Encargado Área 
Administrativa Contable Plan Fines San Juan Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. g)-Referente de Programas: Alberto D 
Riveros DNI Nº 33.966.501, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente Resolutorio.- 
  
IV)- Emplázase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
V)- Liberar de Responsabilidad Administrativo Patrimonial, oportunamente indicada para el Cargo Nº 1 conforme lo 
consignado en Acta Nº 7.903/24, a: a)-Docente, Puigdomenech Francisco, DNI Nº 40.387.057. b)-Pro Secretario C.E.N.S. 
R.I.M. 22 “Escuela República Oriental del Uruguay” – María Belén Guevara. c)- Docente, Jorquera Jorge Ángel, DNI Nº 
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21.362.864. d)-Directora C.E.N.S. Nº 74 “Juan Vucetich”, Licenciada - Profesora Ciallella Andrea Alejandra, DNI Nº 
23.977.947. e)-Docente, Rothis Gabriela Ivana, DNI Nº 24.426.346. f)-Directora C.E.N.S. Ullum, profesora Valeria Gil  DNI nº 
27.196.571. g)- Docente, Figueroa María Florencia, DNI Nº 39790574. h)-Rector Colegio Diego de Salinas, Licenciado 
Profesor Jhonny O. Balderrama DNI Nº 18.805.766. i)-Docente, De la Vega Natalia, DNI Nº 31.731.868. j)-Directora Colegio 
Capitán de Fragata Carlos María Moyano Profesora Claudia Alcayaga. k)-Directora de Educación Adultos Analía Gabriela 
Moreno, DNI Nº 22.663.805. l)-Mauro C. Coria, responsable pedagógico DNI Nº 27.499.968. m)-Encargado Área 
Administrativa Contable Plan Fines San Juan Francisco Dech DNI Nº 27.639.149. n)-Secretaria de Coordinación 
Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. o)-Secretaria de Educación: Ana Cristina 
Sánchez Correa DNI 21.358.448. p)-Subsecretaria de Planeamiento Educativo: Lic. Silvia Pellizari DNI Nº 17.650.472. 
q)-Referente de Programas: Alberto D Riveros DNI Nº 33.966.50, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.- 
VI)- Formular la siguiente Salvedad: “Lo resuelto precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios en caso de detectarse Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados 
irregulares por estar en colisión con la normativa legal vigente en materia laboral y/o tributaria; o un posible perjuicio 
fiscal producto de sumarios que se encuentran en etapa de investigación, fundado en los hechos puestos de manifiesto 
en LIMITACIONES AL ALCANCE”.- 
VII)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
VIII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8071/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-223-J-2024, 
caratulados  “Abogado Jose Luis Miolano - E/Oficio Judicial Ref. Autos Nº 187806 Carat. Porolli Alejandro C/ Provincia de 
San Juan S/ Inconstitucionalidad”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento del Oficio recibido el día 02 de Julio del Primer Juzgado Civil de la Provincia.- 
II)- Hacer saber a V.S. que lo requerido en dicho Oficio fue enviado en su oportunidad habiendo sido recibida la 
información y la copia el día 16 de Mayo pasado.- 
III)- Por Secretaría Letrada, remítase Nota de respuesta al Primer Juzgado Civil acompañando copia de la Nota N° 099/24, 
de la presente Resolución, y copia específicamente del Expediente requerido (que ya fue enviado al Juzgado integrando 
el Expediente N° 900.239/2022, fs. 15-27).- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8072/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 11 días del mes de Julio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-466-S-2023, caratulados 
“Secretaría Juan Flores – Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 
- Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
269 



 
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios del Sr. C.P.N. Rubén Antonio Sillero, Matrícula Profesional C 604, por su actuación en carácter 
de Co-Miembro en Expediente Nº 900.466-S-2023, caratulados, “Secretaría Juan Flores – Coordinación y Comunicación 
de la Act. Gubernamental - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - Coordinación y Comunicación de la Act. 
Gubernamental”, en la suma de Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Ciento Setenta y Nueve ($173.179,00).- 
II)- El gasto que demande el pago de los honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1 – 
Administración Central; 90 – Organismos de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11 -  Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Rubén Antonio Sillero y dispóngase lo conducente 
para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8073/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 11   días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-264-F-2024, 
caratulados “Fiscal de Cuentas, C.P.N. Julieta Bianchi – S/ Reasignar la Cuenta Gral. Administración del Parque Provincial 
de Ischigualasto” . 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Atento a las razones invocadas supra, aceptar la excusación a fs. 01 por la señora Fiscal de Cuentas, C.P.N. Julieta 
Bianchi referida a la Cuenta “Administración del Parque Provincial de Ischigualasto”.- 
II)- Asignar, a partir de la fecha del presente Decreto, al señor Fiscal de Cuentas C.P.N. Angel A. Villegas, el control y 
Dictamen de la Cuenta General “Administración del Parque Provincial de Ischigualasto”, mientras duren las causales de 
excusación planteadas.- 
III) IPor Secretaría Administrativa tómese debida nota de lo resuelto, y notifíquese a la Señora Fiscal de Cuentas C.P.N. 
Julieta Bianchi, y al señor Fiscal de Cuentas C.P.N. Angel A. Villegas.- 
IV)-Cumplido, hágase saber lo resuelto al Registro de Juicios para su toma de razón.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8074/24 

  
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 11  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.21-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón- S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, el día 08 de 
Julio del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8075/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 18 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 

Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-656-M-2024, 
caratulados  “Intendente Sra. Daniela Rodríguez – Municipalidad de Chimbas - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Municipalidad de Chimbas”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Vicepresidente Dr. Elio Frack por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
II)- Desígnase al Dr. Gerardo Pablo Echegaray Bloise, Matrícula Profesional 3327, en los presentes autos a efectos de 
integrar el Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución al Sr. Co Miembro designado, otorgándose un plazo de 
tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que el designado no pudiera aceptar el cargo por cualquier 
motivo, será sustituido por el Dr. Pablo Manzur Novoa, Matrícula Profesional 1958. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8076/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 18 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 

Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.707-V-2024, 
caratulados: “Vocal C.P.N. Enrique Conti - E/ Presupuesto IRAM Ref: Auditorías de Recertificación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a realizar el trámite correspondiente a todo el procedimiento de contratación de la Auditoría 
Externa de Recertificación del Sistema de Gestión de la Calidad del Organismo, conforme los requisitos de las Normas 
ISO 9001/2015, mediante la modalidad de Compra Directa General con la Empresa IRAM, conforme la legislación vigente 
y por las razones expuestas en los considerandos del presente decreto.- 
II)- El gasto que demande deberá ser imputado a: 1-ADMINISTRACIÓN CENTRAL. 90-ORGANISMO DE LA 
CONSTITUCIÓN. 1-TRIBUNAL DE CUENTAS. 11-TESORO PROVINCIAL 0-00- TESORO PROVINCIAL (SOF).3-SERVICIOS NO 
PERSONALES. 4-SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES. 09-OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES n.e.p.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente al fiel cumplimiento de lo resuelto en el presente decreto.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8077/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  18  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.405-M-2023, 
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caratulados “Ministra Cecilia Trincado Moncho– Educación Inicial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2022 –Educación 
Inicial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Rectificar Acta Nº 8050/24, en su Acápite X, el que quedará redactado de la siguiente forma: “X)- Emplázase a los 
agentes y funcionarios citados en los Acápites III, V y VI, para que dentro de los quince (15) días de comunicada la 
presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, en la Cuenta 
Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal acompañando 
el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la presente para su 
ejecución “.-  
II)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites III, V y VI, del Acta N° 8050/24.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8078/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.656-M-2023, 
caratulado: “Intendente  Sra. Daniela Rodríguez - Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Municipalidad de Chimbas”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 de la “Municipalidad de Chimbas”, por resultar comprendida en 
lo previsto por el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas en los 
Considerandos del presente decreto.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8079/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  24 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.21-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón- S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, los días 15, 16, 17 
y 19 de Julio del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8080/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 24   días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.555-S-2024, 
caratulados “Subsec. Dr. Franco Raúl Marchese – Regulación del Empleo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Regulación del Empleo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 21.00.00.A02 Regulación del Empleo; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Trabajo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Trabajo, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Debe  elaborarse y aprobar Organigrama, Manual de Funciones y Manual de 
Procedimientos a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.-  
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8081/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 24   días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.530-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos Yañez – Gestión Ambiental - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Gestión 
Ambiental”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Gestión 
Ambiental; Unidad Ejecutora: Dirección de Gestión Ambiental.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Gestión Ambiental – SEAyDS, en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Que el Área de Personal lleve un mejor control en lo 
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relacionado a la antigüedad y años de los agentes a fin de realizar en tiempo y forma las notificaciones para adherirse al 
Régimen Jubilatorio cuando correspondiere. b)- Que el Área Administración de Patrimonio arbitre las medidas para 
realizar el inventario físico de los Bienes de Uso en función de la prórroga solicitada a la C.G.P.”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8082/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.541-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos – Ecoparque - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Ecoparque (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 18.00.01.O01 Ecoparque; 
Unidad Ejecutora: Ecoparque.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8083/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.369-M-2024, 
caratulados “Secretario Federico Echegaray – Infraestructura Tecnológica - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Infraestructura Tecnológica (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 28.00.00.A01 Infraestructura Tecnológica; Unidad 
Ejecutora: Subsecretaría de Infraestructura Tecnológica.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8084/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.407-F-2024, 
caratulados “Ministro Fernando Perea – Administración del Centro Judicial San Juan - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Administración del Centro Judicial San Juan (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 4 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.50.3 Centro Judicial San Juan; Estructuras Programáticas: 01.00.01.A01 Administración de Centro Judicial de San Juan – 
01.00.01.A02 Proyecto Ejecutivo – 01.00.01.O01 Obra Centro Judicial San Juan; Unidad Ejecutora: Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8085/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.374-M-2024, 
caratulados “Director Gerónimo Zapata – Programa de Saneamiento Financiero - PRISVE - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Programa de Saneamiento Financiero – PRISVE (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 02.02.00.A04 Programa de Saneamiento Financiero 
(PRISVE); Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora Provincial”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8086/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.376-M-2024, 
caratulados “Director Gerónimo Zapata – Programa de Desarrollo Municipal – Ley 523-I - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 -” Programa de Desarrollo Municipal – Ley 523-I (2023).- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 02.00.00.A02 Programa Desarrollo Municipal – Ley Nº 
523-I; Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora Provincial”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8087/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.379-M-2024, 
caratulados “Secretaria Mariela Mingorance – Amortización de la Deuda - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Automatización de la Deuda (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
  

I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.92.0 Servicio de la Deuda; Estructura Programática: 99.00.00.A01 Amortización de la Deuda; Unidad Ejecutora: 
Secretaria de Hacienda y Finanzas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8088/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.377-M-2024, 
caratulados “Secretaria Mariela Mingorance – Intereses de la Deuda - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Intereses de 
la Deuda”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.92.0 Servicio de la Deuda; Estructura Programática: 99.00.00.A02 Intereses de la Deuda; Unidad Ejecutora: Secretaria de 
Hacienda y Finanzas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8089/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 24   días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.283-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macias – Gestión Administrativo – Contable – Ministerio de la Flia. y Desarrollo 
Humano - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Gestión Administrativo – Contable – Ministerio de la Flia. y Desarrollo 
Humano”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y Desarrollo Humano; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Gestión Administrativa - 
Contable; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Administración Financiera.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Administración Financiera en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8090/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  24  días del mes de  Julio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.43-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, el día 03 de Julio  del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8091/24 

  

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
277 



 
             En la Ciudad de San Juan, a los 24  días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.184-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, los días 08 al 10 de Julio del corriente año. 
  
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8092/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.662-M-2023, 
caratulado: “Intendente  Sebastián Carbajal - Municipalidad de Calingasta - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Municipalidad de Calingasta”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I).- No Admitir la Cuenta General del Ejercicio Año 2023 de la “Municipalidad de Calingasta”, por resultar comprendida en 
lo previsto por el Art. 256 de la Constitución Provincial y Art. 88 de la Ley 1.100-E, por las razones expuestas en los 
Considerandos del presente decreto.- 
II).- Intimar, a los Cuentadantes para que en el término de diez días, contados a partir de la comunicación de la presente 
resolución, procedan a subsanar las inconsistencias informadas por la Señora Fiscal, que constan en los Considerandos 
de la presente resolución,  bajo apercibimiento de la aplicación de multa, Art. 3º inc. k. 3 de la Ley 1.100-E. 
III).- Por Secretaria Letrada, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8093/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de  Julio  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.1664-M-2020, "Ministro Lic. 
Felipe de los Ríos –Educación Superior para la Formación Docente- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2019 - Educación 
Superior para la Formación Docente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Rechazar la presentación efectuada por las Sras. Gladys Pereyra, Silvia Navarro por las razones expuestas en  los 
Considerandos de la presente Resolución, y en los votos de cada uno de los Señores Miembros.- 
II)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en el Acápite I de la presente 
Resolución.-. 
III)- Se de cumplimiento a lo ordenado en el Acápite IV del Acta N° 7670/23 y remítase a Fiscalía de Estado copia 
legalizada del Fallo dictado por este Tribunal en los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrante en las 
presentes actuaciones, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8094/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de  Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.718-P-2024 
"Presidente Dr. Pablo García Nieto –Informa Ref: Comunicación del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas 
donde se informa plazos y temas para la presentación de los Proyectos de Trabajo para el XXVII Congreso de T.C. a 
realizarse en las Termas de Río Hondo Prov. de Santiago del Estero”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de los plazos, el Temario y Reglamento de Presentación de Trabajos aprobado por el 
Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas referido a los Trabajos a presentarse para participar en el XXVII 
Congreso de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina a 
realizarse en las Termas de Río Hondo Provincia de Santiago del Estero,  los días 20, 21 y 22 de Noviembre del corriente 
año.- 
II)- Por Secretaría Administrativa hágase saber a la totalidad del personal del Organismo los plazos, el Temario y 
Reglamento de Presentación de Trabajos haciéndoles saber asimismo que la fecha límite de presentación de Trabajos el 
día 15 de Septiembre de 2024.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8095/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  31 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.514-M-2022, "Ministra 
Cecilia Trincado – Asistencia a la Educación de Gestión Privada - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2021 - Asistencia a la 
Educación de Gestión Privada”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Liberar de responsabilidad por el Monto de $48.799,05 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
Cinco Centavos), por el Cargo cuyo traslado se dispuso oportunamente por Acta Nº 7324/22; liberando de 
Responsabilidad Administrativa Patrimonial por la suma indicada a los indicados como Responsables: a)-Secretaria de 
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Coordinación Administrativo y Financiero: Lic. Alicia Vargas, DNI 6.532.879. b)-Secretaria de Coordinación Administrativo 
y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. c)- Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré 
DNI Nº 27.436.414. d)-Directora Área Administrativa: Myriam Natalia Gómez, DNI 20.275.604. e)-Contador: CPN Oscar 
Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. f)-Docente: Mariela Rosales  DNI N° 18.435.314.- 
II)-  Mantener la No Aprobación de la Cuenta correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 de: Nivel Institucional: 1 
Administración Central; Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 22.00.00.A01 Asistencia a la 
Educación de Gestión Privada; Unidad Ejecutora: Dirección de Educación Privada resuelta por este Tribunal en Acta Nº 
7514/23, conforme lo expuesto en los Considerandos de la presente Resolución, por subsistir el Cargo respecto a los 
oportunamente indicados Responsables por quedar pendiente el importe correspondiente a los intereses legales.- 
III)- Por Presidencia, dispóngase lo conducente a efectos de remitir a Fiscalía de Estado copia legalizada de Actas Nº 
7324/22 y 7514/23 dictadas por este Tribunal en los presentes autos, y demás antecedentes pertinentes obrante en las 
presentes actuaciones, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 158 inc. a) de la Ley 1.100-E.-  
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese lo resuelto a los agentes y funcionarios consignados en el Acápite I de la presente 
Resolución  y al Registro de Cuentas. 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al sólo título informativo a la Señora Ministro del 
Área y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8096/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.729-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Juan Flores - S/ Contratación de un Auditor Contable”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir los correspondientes “Contratos Administrativos de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Agosto de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con los siguientes profesionales: 
C.P.N. Víctor Ariel Lobos Guidet, D.N.I. 23.638.534; y C.P.N. Jaqueline Desiré Giménez, D.N.I. N° 34.711.574  con una 
retribución mensual de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510:000:-) cada uno.- 
II)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Agosto de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con la  señorita María Victoria Portillo 
Borbore, D.N.I. N° 42.805.385, con una retribución mensual de PESOS TRESCIENTOS CUARENTAMIL ($ 340:000:-).- 
III)- El gasto que demande deberá imputarse a la siguiente Partida Presupuestaria: Imputación: 1-Administración Central. 
90-Organismo De La Constitución. 1-Tribunal De Cuentas. 11-Tesoro Provincial  0-00-Tesoro Provincial (Sof). 3-Servicios No 
Personales. 3.8-Otros Servicios No Personales. 3.8.04-Contratos Especiales.- 
IV)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda, 
y hágase saber a quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento 
de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8097/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  08  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.378-M-2024, 
caratulados “Ministro Roberto Gutiérrez – Planificación Estratégica - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Planificación 
Estratégica (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Planificación Estratégica; Unidad 
Ejecutora: Secretaria de Hacienda y Finanzas.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe confeccionar y aprobar Organigrama, Manual de 
Organización, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos del Organismo a efecto de una correcta atribución de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8098/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.380-M-2024, 
caratulados “Ministro Roberto Gutiérrez –Conducción del Sistema de Administración Financiera- Ministerio de Econ., 
Hacienda y Finanzas- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Conducción del Sistema de Administración Financiera- 
Ministerio de Econ., Hacienda y Finanzas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción del Sistema de 
Administración Financiera; Unidad Ejecutora: Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda”.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe confeccionar y aprobar Organigrama, Manual de 
Organización, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos del Organismo a efecto de una correcta atribución de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8099/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   08   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.692-C-2024, 
caratulado, “Presidente Dr. Fabián Martín- C/Resolución Nº 66/24 Ref: Aprobación d la Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 
del Organismo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                                                       281 



 
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer un pago a favor del Sr. C.P.N. Pablo Julián De Nardo D.N.I. 37.741.814, por la suma de PESOS UN MILLÓN  
SEISCIENTOS VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($ 1.623.385,92), 
conforme Artículos 119 inc. b) y c) y 121 de la Ley Nº 1.100-E, en concepto de cancelación por el trabajo realizado como 
Auditor Externo de la Cámara de Diputados, por el Dictamen producido y remitido a la Vocalía IV del Tribunal, de la 
Cuenta General del Ejercicio 2022, conforme Resolución Nº 66-2024 de la Cámara de Diputados; de acuerdo a la 
liquidación practicada por el Departamento Contable del Organismo a fs. 11, previa presentación de la factura 
correspondiente.- 
III)- El gasto resuelto precedentemente deberá imputarse a: 1 Administración Central; 90 Organismo de la Constitución; 1 
Tribunal de Cuentas; 11 Tesoro Provincial, 0-00 Tesoro Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4 Servicios Técnicos y 
Profesionales; 09 Otros Servicios Técnicos y Profesionales.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto al Sr. C.P.N. Pablo Julián De Nardo y dispóngase lo 
conducente para su fiel cumplimiento.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8100/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.375-M-2024, 
caratulados “Director Gerónimo Zapata-Coordinadora de Proyectos Especiales- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Coordinadora de Proyectos Especiales (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 22.00.00.A01 Coordinadora de Proyectos Especiales; 
Unidad Ejecutora: Unidad Ejecutora Provincia”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Coordinación Administrativa, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe confeccionar y aprobar Organigrama, Manual de 
Organización, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos del Organismo a efecto de una correcta atribución de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- - 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8101/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.384-M-2024, 
caratulados “Directora Fernanda Aguilar Flores - Coordinación de los Sistemas Integrados - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Coordinación de los Sistemas Integrados”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Coordinación de los Sistemas Integrados; 
Unidad Ejecutora: Dirección de Administración Financiera.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Administración Financiera, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe confeccionar y aprobar Organigrama, Manual de 
Organización, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos del Organismo a efecto de una correcta atribución de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8102/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.386-M-2024, 
caratulados “Directora C.P.N. Silvia Graciela Román – Coordinación y Control de Técnicas y Políticas Presupuestarias - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Coordinación y Control de Técnicas y Políticas Presupuestarias”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Coordinación y Control de Técnicas y 
Políticas Presupuestarias; Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Presupuesto.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección Provincial de Presupuesto, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe confeccionar y aprobar Organigrama, Manual de 
Organización, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos del Organismo a efecto de una correcta atribución de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8103/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.417-C-2024, 
caratulados “Secretaria C.P.N. Mariela Mingorance - Deuda Pública Provincial (CGP)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Deuda Pública Provincial (CGP) (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: Deuda Pública Provincial; Unidad Ejecutora: 
Contaduría General de la Provincia.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Contaduría General de la Provincia, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Los Estados Consolidados de la Deuda se confeccionan 
manualmente por el Departamento Responsables y Deudas de la CGP, no siendo posible que sean emitidos como 
Reportes del SIIF (Módulo de Crédito Público), se sugiere su inclusión en el Sistema. b)- Debe tenderse a poder disponer 
de información en tiempo real y a una determinada fecha del Stock de la Deuda Pública de la Provincia. c)- Sería 
importante poder conciliar o controlar con información homogénea del SIGADE (Sistema de Gestión de la Deuda 
Pública de la Nación), en el cual se logró ordenar la Información sobre Montos, Tipo y Operaciones de Endeudamiento, 
Ingresos de Recursos y Erogaciones por el Pago de Intereses, Comisiones y Amortizaciones”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8104/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los  08   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-356-C-2024, 
caratulados  “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto – Recursos Extraordinarios-Ley 2275 - E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2023- Recursos Extraordinarios”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en el presente Juicio de Cuentas al Señor Presidente Dr. Pablo García Nieto, por las 
razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
II)- Desígnase al Dr. Lisandro Javier Rives Pintor, Matrícula Profesional Nº 3621, en los presentes autos a efectos de 
integrar el Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de la presente Cuenta. 
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución al Sr. Co Miembro designado, otorgándose un plazo de 
tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que el designado no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituido por la Dra. Yanina Deolinda Limole, Matrícula Profesional Nº 3939, que le sigue en orden de sorteo, 
conforme lo informa Secretaría Letrada.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8105/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.533-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yañez –Fondo Fomento Acuicultura Ley 5974 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Fondo Fomento Acuicultura Ley 5974”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A04 Fondo Fomento 
Acuicultura Ley Nº 376-I (ex Nº 5974); Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “La Cuenta Escritural Nº 103 no tiene movimiento 
y mantiene saldo inmovilizado desde el año 2019; se recomienda transferir el saldo de $5772,54 y proceder al cierre de la 
misma”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
 IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretñario de Estado 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8106/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.533-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yañez –Fondo Fomento Acuicultura Ley 5974 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Fondo Fomento Acuicultura Ley 5974”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A04 Fondo Fomento 
Acuicultura Ley Nº 376-I (ex Nº 5974); Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “La Cuenta Escritural Nº 103 no tiene movimiento 
y mantiene saldo inmovilizado desde el año 2019; se recomienda transferir el saldo de $5772,54 y proceder al cierre de la 
misma”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
 IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretñario de Estado 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8107/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.534-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yañez –Fondo Fomento Ambiental - (3-20) - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Fondo Fomento Ambiental - (3-20)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A05 Fondo Fomento 
Ambiental; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Que el Área Contable – Área de 
Habilitación – Área Inspección, trabajen en la elaboración de un Sistema que permita relacionar: 1)-Los depósitos 
generados por los cobros vía judicial mediante Fiscalía de Estado; 2)- Con las Multas labradas por las inspecciones 
elevadas a Fiscalía de Estado con el fin de poder realizar una trazabilidad entre el cobro y los infractores. b)- Que el Área 
Administración de Patrimonio arbitre las medidas para realizar el inventario físico de los Bienes de Uso en función de la 
prórroga solicitada a la C.G.P.”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8108/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.434-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Implementación de Orquestas y Coros - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Implementación de Orquestas y Coros”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 05.00.00.A03 Implementación de Orquestas y Coros Infantiles y 
Juveniles; Unidad Ejecutora: Secretaría de Educación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8109/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.489-S-2024, 
caratulados “Director Dr. Marcelo Cerdera - Mediación del Trabajo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Mediación del 
Trabajo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 21.00.00.A03 Mediación del Trabajo; Unidad Ejecutora: 01 
Subsecretaría de Trabajo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Trabajo, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Debe  elaborarse y aprobarse Organigrama, Manual de Funciones y Manual de 
Procedimientos a efectos de una correcta atribiución de funciones y deslinde de responsabilidades”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8110/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil  veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.725-D-24, 
caratulado “Del Cid, Roberto S/ Reconocimiento de Gasto”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Reconocer un Gasto a favor del agente Sr. Roberto Del Cid, por la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 ($ 12.580,00), en concepto del pago de formulario SAFIT-CENAT en dependencias de EMICAR.- 
II).- El gasto será imputado a: 1- Administración Central; 90 -  Organismo de la Constitución; 1 – Tribunal de Cuentas; 11 – 
Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 7 Impuestos, Derechos y Tasas; 03. Derechos y 
Tasas.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8111/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.731-S-2024 
"Secretario Relator Dr. Dante Montes-S/Se autorice Convenio a efectos de concretar Comisión de Servicios del agente 
Amir Massud”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-  Tomar conocimiento del Convenio suscrito con la Defensoría del Pueblo y la Resolución N° 14803, de fecha 02/08/24 
de la Defensoría del Pueblo por la que se ratifica el Convenio de Comisión de Servicios suscrito con éste Tribunal y 
aceptar la Comisión de Servicios del agente Amir Massud.- 
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II)- Incorporar a partir del día 01 de Agosto del corriente año al agente señor Amir Massud, D.N.I. N° 36.539.248, en el 
Adicional Fondo Estímulo previsto en el Régimen del Decreto 1667/93 de conformidad con lo establecido por el Art. 1º del 
Decreto 0004-MHF-2012.- 
III)- Por Secretaría Administrativa tómese la debida nota y comuníquese lo resuelto a quien corresponda.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8112/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.345-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez – Control de Gestión e Insp. de Fuerzas de Seguridad - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Control de Gestión e Insp. de Fuerzas de Seguridad (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Control de Gestión e 
Inspección de Fuerzas de Seguridad; Unidad Ejecutora: Dirección de Control de Gestión.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8113/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.402-S-2024, 
caratulados “Secretario Marcelo Molina – Licencias y Pases - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Licencias y Pases 
(2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 29.00.00.A02 Licencias y Pases; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Tránsito.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8114/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.472-M-2024, 
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caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Conducción Superior – Ministerio de Gobierno - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Conducción Superior – Ministerio de Gobierno”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Superior; Unidad Ejecutora: Ministerio 
de Gobierno.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8115/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.335-S-2024, 
caratulados “Sec. Gustavo Federico Sánchez – Conducción Superior – Sec. de Seguridad y Orden Público - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Conducción Superior – Sec. de Seguridad y Orden Público”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Superior - 
Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Seguridad y Orden 
Público.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8116/24 

  
            En la Ciudad de San Juan, a los  19  días del mes de Agosto del año dos mil veintitrés, se reúne en 

sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.683-M-2023, caratulados “Intendente Mario Martín – Municipalidad de Sarmiento - E/ Cuenta General Ejercicio Año 
2022 - Municipalidad de Sarmiento”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada se Corra Traslado a los Responsables, con copia del Dictamen de Fiscalía de 
Cuentas de fs. , por el término de quince (15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba 
(art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de los siguientes REPAROS: 
REPARO N° 1: EXPEDIENTE 4950 -O- 2022 – Compras de PC e Insumos informáticos a ALANIZ MOLINA MARCELO 
EMILIANO -COMPUTIENDA - Facturado por mas de lo autorizado y conformadas las Facturas por el  importe en exceso.- 
Por Resolución N° 2123 de fecha 26/10/2022 se reconoce un gasto por la suma de $ 1.066.512 a favor del Sr. Alaniz Molina 
Marcelo Emiliano por la compra de 2 PC e insumos informáticos. 
Se presentan Facturas B N° 0010-00002007 de fecha 25/10/2022 por $ 601.032; Factura B N° 0010-00002135 de fecha 
23/11/2022 por $ 533.256, por lo cual el total facturado asciende a las suma de $ 1.134.288. Ambas facturas conformadas 
por el Director de Hacienda y Finanzas Mario Ramírez. Pagos efectuados mediante transferencias bancarias de fechas 
26/10/2022 $ 533.256; 25/11/2022 $ 266.628 y 21/12/2022 $ 266.628. Total Transferido $ 1.066.512. 
FALTA Nota de Crédito del proveedor por $ 67.776, a fin de evitar reclamos improcedentes posteriores, teniendo en 
cuenta que las facturas fueron conformadas en exceso. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430-P - Art 
100-101 y 104 Ley 430-P.- 
REPARO N° 2: EXPEDIENTE 601 -J- 2022 – Compras de Garitas de Colectivos a ROCAMORA JOSE A.  – Facturado  por más 
de lo autorizado y conformadas las Facturas por el  importe en exceso. 
Por Resolución N° 430 de fecha 03/03/2022 se aprueba  un gasto y autoriza el gasto por la suma de $ 1.950.000 a favor del 
Sr. Rocamora Navas José Antonio por la compra de 5 garitas de colectivos para el departamento de Sarmiento. 
Se presentan Facturas B N° 00004-0000124 de fecha 11/03/2022 por $ 390.000; Factura B N° 00004-00000126 de fecha 
17/03/2022 por $ 585.000; Factura B N° 00004-00000129 de fecha 23/03/2022 por $ 1.092.000, por lo cual el total facturado 
asciende a las suma de $ 2.067.000. Las 3 facturas conformadas por el Director de Hacienda y Finanzas Mario Ramírez y 
el Contador Municipal Alberto Aguirre. Pagos efectuados mediante transferencias bancarias de fechas 11/03/2022 $ 
390.000; 21/03/2022 $ 468.000 y 25/03/2022 $ 1.092.000. Total Transferido $ 1.950.000.- 
FALTA Nota de Crédito por $ 117.000 del proveedor, a fin de evitar reclamos improcedentes posteriores, teniendo en 
cuenta que las facturas fueron conformadas en exceso. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR MUNICIPAL: C.P. Alberto Aguirre -DNI: 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P - Art 
100-101 y 104 Ley 430-P.- 
REPARO N° 3: El importe de los adicionales de Responsabilidad Funcional, Jerárquica  y Dedicación Exclusiva otorgados 
al personal del Ejecutivo, no cuentan con respaldo legal  y no se relacionan con función y/o categoría  por no haber sido 
sancionados por el Concejo Deliberante de acuerdo a lo dispuesto en el art 17 inc d y e de la Ley 430- P- 
 Los montos asignados a tales conceptos son totalmente discrecionales del Intendente sin tener ningún parámetro para 
su asignación. Son montos fijos y no son iguales para agentes que tienen la misma categoría, cargo y función. Tampoco 
tienen ninguna actualización desde el momento que se otorgan. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 16 y 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P – Art. 
17 inc d, Art 100-101 y 104 Ley 430-P 
REPARO N° 4: Por no actuar como agente de retención y  practicar las retenciones impositivas de ley.- 
En los expedientes detallados a continuación no se practicaron las retenciones impositivas correspondientes y tampoco 
consta en las actuaciones certificados de exención y/o no retención. 
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Expediente  19-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias” 
Expediente 986-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias” 
Expediente 1564-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias” 
Expediente 876-C-2022 “Compra insumos Informáticos” 
Expediente 601-J-2022 “Compra Materiales garitas de colectivos” 
Expediente 558-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias” 
Expediente 1286-S-2022 “Compra materiales plazo Dominguito” 
Expediente 2118-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 9.500.000” 
Expediente 3106-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.000.000” 
Expediente 3612-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.500.000” 
Expediente 4732-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $13.500.000” 
Expediente 5251-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 14.500.000” 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P - Art 
100-101 y 104 Ley 430-P Resolución 1460-DGR San Juan y modificatorias – Ley 11.683 y modificatorias de Procedimiento 
Administrativo Nacional.- 
REPARO N° 5: EXPEDIENTE 4128-D-2022 - Compra Maquinarias con fondos provenientes de la Nación  - Programa 
PROTAAL  - ANR – FALTA DE RENDICION DE CUENTAS.- 
Por medio del Expediente de referencia se realiza la compra de maquinarias en un todo de acuerdo a Convenio 
oportunamente suscripto por el Municipio de Sarmiento y el Secretario de  Agricultura Familiar, Campesina e Indígena, 
Ganadería y Pesca. 
En la cláusula TERCERA de la Resolución que otorga el ANR por $ 7.787.997,95 se dispone que dicho aporte es con cargo 
a rendir cuenta por parte del Municipio. 
Al momento de la emisión del presente Dictamen no consta la realización de tal rendición. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P - Art 
100-101 y 104 Ley 430-P -Resol -2018-241-APN MA y RESOL -2022-195-APN-SAFCEI#MAGYP.- 
REPARO N° 6: EXPEDIENTE 531-C-2022 – Compra 2 Camiones Tanques IVECO con fondos provenientes de la Nación  - 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca  - ANR – FALTA DE RENDICION DE CUENTAS.- 
Por medio del Expediente de referencia se realiza la compra de 2 camiones tanques marca IVECO por un total de $ 
30.400.000. Parte del pago fue realizado con Fondos provenientes del ex Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de 
acuerdo a Convenio N° 95/2021 por $ 23.800.000. 
Consta nota enviada por la Secretaria de Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 18/08/2023 intimando a la rendición de 
los fondos recibidos bajo apercibimiento de que reintegren lo fondos recibidos mediante le ANR. 
Al momento de la emisión del presente Dictamen no consta la realización de tal rendición pese a las intimaciones 
recibidas. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430-P - Art 
100-101 y 104 Ley 430-P -Resol -2018-241-APN MA.- 
REPARO N° 7: Por realizar pagos en efectivo a Cooperativas sin justificación suficiente, en los siguientes expedientes: 
Expediente 986-S-2022  “Pago a Cooperativas tareas varias $ 7.900.000” 
Expediente 1564-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 8.500.000” 
Expediente 558-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 900.000” 
Expediente 19-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 7.900.000” 
Expediente 2118-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 9.500.000” 
Expediente 3106-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.000.000” 
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Expediente 3612-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.500.000” 
Expediente 4732-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $13.500.000” 
Expediente 5251-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 14.500.000” 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Diego A. Cortez – DNI 31.031.312.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430-P - Art 
100-101 y 104 – Artíiculo 47  Ley 55-I.- 
REPARO N° 8: Por realizar contrataciones directas con Cooperativas excediendo el régimen  legal vigente y sin contar 
con la norma legal que las autorice, en los siguientes expedientes: 
Expediente 986-S-2022  “Pago a Cooperativas tareas varias $ 7.900.000” 
Expediente 1564-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 8.500.000” 
Expediente 19-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 7.900.000” 
Expediente 2118-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 9.500.000” 
Expediente 3106-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.000.000” 
Expediente 3612-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $11.500.000” 
Expediente 4732-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $13.500.000” 
Expediente 5251-S-2022 “Pago a Cooperativas tareas varias $ 14.500.000” 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Diego A. Cortez – DNI 31.031.312.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430-P - Art 
100-101 y 104 –  Ordenanza 2123/21.- 
REPARO N° 9: Por haber construido Obra Publica - Salas Velatorias los Berros - en terreno que no es propiedad del 
Municipio.- 
En la cuenta General Ejercicio 2021 se realizó una Salvedad al respecto, ya que el Municipio solo presento un Acta de 
Cesión de Derechos Parcelarios de una fracción de la NC N° 15-56-450650, cesión realizada por quien no es titular 
registral del inmueble. Las Autoridades Municipales  desde el año 2021 en que se inauguraron las Salas Velatorias hasta le 
fecha del presente dictamen, no han avanzado ni realizado ningún trámite a fin de regularizar tal situación. 
RESPONSABLES: 
INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083.- 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Diego A. Cortez – DNI 31.031.312.- 
DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861.- 
CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430-P - Art 
100-101 y 104”.- 
  
II)- Formular a las siguientes Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas: Sr. Intendente Municipal Sr. Mario Gustavo 
Martin, al Sr. Presidente del Concejo Deliberante David Mortensen,  al  Sr. Director de Hacienda y Finanzas C.P.N Mario 
Andrés Ramírez, al   Sr. Secretario de Gobierno Sr. Diego Alberto Cortez, al Sr. Tesorero Municipal, Sr. Modesto Daniel 
Villafañe, a la Sra. Jefa de Personal Nelly Ester Olguin; en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial, las 
siguientes Recomendaciones: 1)-Confeccionar el manual de procedimiento que abarque toda la operatoria de  la 
comuna. 2)-Llevar un registro actualizado de normas legales a fin de controlar la numeración y correlación de las mismas 
y evitar la anulación  de numeración  no utilizada y la duplicidad en la misma. 3) Encuadernar las normas legales 
emitidas en el año, al cierre del ejercicio. 4)-Redactar adecuadamente las Resoluciones y Decretos en cuanto al objeto a 
que se refieren. 5)-Dar intervención al Servicio Jurídico del Municipio, previo a la emisión de los Actos Administrativos. 
6)-Foliar todas las actuaciones conforme lo establece el artículo 9 del Decreto 655-G-73. 7)-El Reconocimiento de Gasto 
solo debe utilizarse como un procedimiento o vía de EXCEPCION. 8)-Presentar al HCD, en tiempo oportuno los Informes 
mensuales de Ingresos y Egresos, como así también que el HCD los trate de acuerdo a las pautas establecidas en el art 
53 de la Ley 430-P-. 9)-Mantener actualizados los legajos de Personal, con toda la documentación respaldatoria 
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pertinente y normas legales correspondientes a los distintos ítems que se abonan. 10)-No realizar pagos sin que se 
encuentre completo el expediente, en cuanto a documentación y firmas de las autoridades correspondientes. 
11)-Realizar las Revisiones Técnicas Obligatorias (RTO) a las movilidades municipales que le correspondan. 12)-Pagar y 
presentar en término las Declaraciones Juradas como agente de retención. 13)-Realizar las rendiciones ante los 
organismos nacionales en tiempo y forma. 14)-Realizar recuento físico del Inventario e identificar de manera mas precisa 
los bienes a fin de lograr un mejor control de los mismos.”.- 
III)-Formular la siguiente Salvedad: El Dictamen de La Cuenta General No Implica eximir de Responsabilidad a los 
Funcionarios Municipales de las Obligaciones que les competen referidas al pago de prestaciones en efectivo y respecto 
a posibles Reclamos de sus beneficiarios. 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo Deliberante 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8117/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.743-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/ Contratación de un Auditor Contable”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir los correspondientes “Contratos Administrativos de Servicios de 
Colaboración”, a partir del 01 de Septiembre de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con los siguientes profesionales: 
C.P.N. Franco Exequiel Figueroa Infante, D.N.I. 36.252.751; y C.P.N. Jaqueline Desiré Giménez, D.N.I. N° 34.711.574  con una 
retribución mensual de PESOS QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510:000:-) cada uno.- 
II)- El gasto que demande deberá imputarse a la siguiente Partida Presupuestaria: Imputación: 1-Administración Central. 
90-Organismo De La Constitución. 1-Tribunal De Cuentas. 11-Tesoro Provincial  0-00-Tesoro Provincial (Sof). 3-Servicios No 
Personales. 3.8-Otros Servicios No Personales. 3.8.04-Contratos Especiales.- 
III)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda, 
y hágase saber a quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento 
de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8118/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.273-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macias –Asociación de Ayuda Mutua - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Asociación de Ayuda Mutua”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
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1.31.0 Ministerio de la Familia y Desarrollo Humano; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Asociación de Ayuda Mutua; 
Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8119/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.276-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macias – San Juan Emprende - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – San Juan 
Emprende (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y Desarrollo Humano; Estructura Programática: 17.02.00.A01 San Juan Emprende; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Desarrollo Local y Economía Social.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Desarrollo Local y Economía Social en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y A++probar el correspondiente Manual de Organización, 
de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8120/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.441-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Formación Integral de Jóvenes - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Formación 
Integral de Jóvenes”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.00.00.A02 Formación Integral de Jóvenes; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo.- 
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II)- Formular a las Autoridades de la  Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Resolver el destino de los fondos inmovilizados en Cuenta 
Bancaria Pagadora Nº 70024-7 de $ 1.736.813,85 desde el Ejercicio 2020 o solicitar a Nación su traspaso a alguno de los 
Fondos Provinciales para su utilización”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8121/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.433-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Asistencia para Movilidad (Política Socioeducativa) - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Asistencia para Movilidad (Política Socioeducativa) (2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 05.00.00.A02 Asistencia para Movilidad; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Educación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Resolver el destino de los fondos inmovilizados en Cuenta Pagadora Nº 
18-70044-3, proceder al cierre de dicha Cuenta en caso de corresponder”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8122/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.350-S-2024, 
caratulados “Director Dr. Enrique Delgado - Producido Taller y Granja- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 –Producido 
Taller y Granja”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 17.00.00.A02 Producido Taller y 
Granja; Unidad Ejecutora: Servicio Penitenciario Provincial.- 
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II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8123/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.338-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Gustavo Federico Sánchez – Sistema de Video Vigilancia e Incorp. de Estaciones Seguras - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 – Sistema de Video Vigilancia e Incorp. de Estaciones Seguras”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 02.00.01.A01 Sistema de Video 
Vigilancia e Incorporación de Estaciones Seguras; Unidad Ejecutora: Dirección de Coordinación Administrativa.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8124/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.529-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos – Gestión Administrativa Contable-Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Gestión Administrativa Contable-Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Gestión 
Administrativa Contable; Unidad Ejecutora: Dirección de Gestión Ambiental.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Gestión Ambiental, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Completar y Actualizar los legajos de personal, ya que la Auditora actuante, 
verificó que los mismos se encuentran incompletos”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8125/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.553-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yáñez – Contribuciones Figurativas a Organismos Descentralizados - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Contribuciones Figurativas a Organismos Descentralizados”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 91.00.00.A01 Contribuciones 
Figurativas a la Administración Central Provincial; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación de la Cuenta General analizada no implica liberar de 
Responsabilidad a los funcionarios y/o agentes actuantes respecto a la inversión y aplicación de los Fondos Nacionales 
conforme lineamientos dispuestos por la Ley Nacional Nº 26.331, específicamente art. 35 ss. y cc, y demás reglamentación 
pertinente, quedando sujeta a la Aprobación Definitiva (aprobación de las rendiciones) de la Autoridad Nacional de 
Aplicación (ANA)”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Que se arbitren los mecanismos a fin de 
establecer Responsables dentro de la Secretaria con el fin de confeccionar Cursogramas, Manuales de Procedimiento, 
Organigramas, Manuales de Funciones, etc, para poder detectar con claridad líneas de mando, grados de autoridad, 
grados de Responsabilidad, etc. b)- Que se arbitren los mecanismos a su alcance para que en las transferencias a 
beneficiarios de los planes se dé cumplimiento a lo reglamentado por la ALA, debido a que se han advertido las 
siguientes observaciones al control interno: 

- Demoras en la rendición de los POAS por parte de los beneficiarios, 
- Los fondos utilizados, a la fecha del Informe de Auditoria, no se encuentran rendidos a la ANA y ALA, 
- No se ha cumplimentado con la creación a la fecha del Informe de Auditoria, el Registro Nacional de infractores”.-  

III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8126/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.535-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yáñez –Fondo para Protección Flora y Fauna Ley-6911-(C2) (7-20)- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Fondo para Protección Flora y Fauna Ley-6911”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A06 Fondo para 
Protección Flora y Fauna Ley Nº 606-L (L. 6911); Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8127/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.343-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez –Padrón Provincial de Verificación Automotor- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Padrón Provincial de Verificación Automotor (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 21.00.00.A01 Padrón Provincial de 
Verificación Automotor; Unidad Ejecutora: Dirección de Registro Único Provincial de Verificación de Automotor y 
Autopartes.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8128/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.683-M-2023, 
caratulados “Intendente Mario Martín – Municipalidad de Sarmiento - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 - 
Municipalidad de Sarmiento”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I) -No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de la Municipalidad de Sarmiento; por subsistir los Reparos Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8 
y Nº 9, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 8116/24, por las razones de hecho y derecho expuestas 
en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 1 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424. 
III)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 2 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
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FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- CONTADOR MUNICIPAL: C.P. Alberto Aguirre -DNI: 
29.066.872. d)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
IV)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 3 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872.- 
V)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 4 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
VI)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 5 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872. 
d)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
VII)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 6 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- DIRECTOR DE HACIENDA Y 
FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. c)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872. 
d)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 13.487.424.- 
VIII)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 7 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- SECRETARIO DE GOBIERNO: 
Diego A. Cortez – DNI 31.031.312. c)- DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. 
d)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872. e)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 
13.487.424.- 
IX)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 8 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- SECRETARIO DE GOBIERNO: 
Diego A. Cortez – DNI 31.031.312. c)- DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. 
d)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872. e)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 
13.487.424.- 
  
X)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8116/24, por 
subsistir el Reparo Nº 9 a: a)- INTENDENTE: Sr. Mario Gustavo Martin – DNI: 12.897.083. b)- SECRETARIO DE GOBIERNO: 
Diego A. Cortez – DNI 31.031.312. c)- DIRECTOR DE HACIENDA Y FINANZAS: C.P.N Mario Andrés Ramírez – DNI: 29.066.861. 
d)- CONTADOR: C.P. Aguirre Bustos, Alberto– DNI 29.066.872. e)- TESORERO: Sr. Daniel Modesto Villafañe – DNI 
13.487.424.- 
XI)-Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápites precedentes, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios y realícese el control de plazos en 
materia recursiva.- Firme que sea el presente fallo dispóngase el correspondiente archivo.- 
XII)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo 
Deliberante y Fiscal de Cuentas actuante.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8129/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
713.000041-2024-EXP "Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero -E/Presupuesto por Programas 
2025-Tribunal de Cuentas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)-  Tomar conocimiento de la propuesta de la Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero obrante a fs. 
01/02.- 
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II)-Aceptar la propuesta de denominación de la Estructura Programática sugerida por la señora Directora Provincial de 
Presupuesto.- 
III)- Por Secretaría Administrativa tómese la debida nota y comuníquese lo resuelto a quien corresponda.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8130/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.21-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón- S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, el día 21 de 
Agosto del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8131/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.305-E-2024, 
caratulados “Presidente Oscar Trad –Pacientes Electrodependientes Ley 1813-A- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Pacientes Electrodependientes Ley 1813-A (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.; Estructura Programática: Pacientes 
Electrodependientes Ley 1813-A; Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E., en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Si bien el Organismo se encuentra realizando un registración 
contable parcial en el SIIF, debe procederse a la Registración en dicho Sistema de la totalidad de los movimientos 
contables”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8132/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.307-E-2024, 
caratulados “Presidente Oscar Trad – San Juan Conectada Fase 1 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – San Juan 
Conectada Fase 1 (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.; Estructura Programática: 01.00.01.O01 San Juan 
Conectada Fase 1; Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E., en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Si bien el Organismo se encuentra realizando un registración 
contable parcial en el SIIF, debe procederse a la Registración en dicho Sistema de la totalidad de los movimientos 
contables”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8133/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  28   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.430-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Construcción, Remodelación y Ampliación de Escuelas - “Vuelta al Aula”- E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 - Construcción, Remodelación y Ampliación de Escuelas - “Vuelta al Aula”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 03.00.05 Construcción, Remodelación y Ampliación de Escuelas 
- “Vuelta al Aula; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación 
resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables 
a resultas de la finalización de los Sumarios Administrativos en trámite con contenido patrimonial”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “En caso de persistir el atraso de la Obra de la Escuela de Nivel 
Secundario Segundino J. Navarro verificar si corresponderían, sanciones contractuales y legales que la Administración 
debería hacer en salvaguarda de su Responsabilidad”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8134/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  28   días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.427-M-2024, 
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caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula”- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 03.00.00.A04 Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta 
al Aula”; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta 
precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a 
resultas de la finalización de los Sumarios Administrativos en trámite con contenido patrimonial”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Procurar la estandarización de los procesos, fijando Normas legales 
a cumplir y documentos necesarios para formalizar las contrataciones estableciendo los Rubros elegibles legalmente 
para cada actividad (03.00.00.A04 Mejoramiento de la Infraestructura Escolar “Vuelta al Aula” o 03.00.05 Construcción, 
Remodelación, y Ampliación de Escuelas “Vuelta al Aula”)”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8135/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.306-E-2024, 
caratulados “Presidente Oscar Trad –Nuevo Alimentador 33 KV Caucete-Las Tuscas- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
– Nuevo Alimentador 33 KV Caucete-Las Tuscas (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.; Estructura Programática: 01.00.01.O01 Nuevo 
Alimentador 33 KV Estación Transformadora Caucete- Control Forestal-Vallecito-Bermejo-Marayes-Las Tuscas; Unidad 
Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E., en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Si bien el Organismo se encuentra realizando un registración 
contable parcial en el SIIF, debe procederse a la Registración en dicho Sistema de la totalidad de los movimientos 
contables”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8136/24 
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En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.538-S-2024, caratulados 
“Secretario Dr. Federico Ríos  – Ecoparque Anchipurac - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Ecoparque Anchipurac 
(2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Ecoparque 
Anchipurac; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable las siguientes 
Recomendaciones: “a)- Que se organice administrativamente la Dirección, incluyéndola en Organigrama y Manual de 
Funciones o similares, que establezca el Ministerio. b)- Que se efectúe verificación periódica de los Bienes de Uso que se 
encuentran registrados en el SIIF con los Bienes Físicos en existencia, identificándolos con stickers o similares que 
permita su rápida identificación y control. c)-Realizar un mejor control al confeccionar los Expedientes de 
compras/contrataciones, ya que se ha advertido documentación incorporada que no corresponde a los mismos”.-. 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8137/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.383-M-2024, 
caratulados “Tesorero Gral. de la Pcia. Mario Enrique Fernández – Programación y Administración de Ingresos y Pagos - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Programación y Administración de Ingresos y Pagos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Programación y Administración de 
Ingresos y Pagos; Unidad Ejecutora: Tesorería General de la Provincia con la siguiente Salvedad: “La aprobación 
propuesta, no implica eximir de Responsabilidad a los Funcionarios de la Tesorería General de la Provincia por las 
funciones que le competen como Órgano Ejecutivo Rector del Sistema de Tesorería, la que será analizada en la Cuenta 
General “Balance del Tesoro Provincial” Año 2023 bajo Expediente Nº 900.0426-T-2024”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Tesorería General de la Provincia, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Debe  concluirse con la confección del Organigrama, Manual de Funciones en 
virtud de que el Sr. Tesorero General manifestó que se está trabajando en ello, a efecto de una correcta asignación de 
funciones y deslinde de responsabilidades”.- 
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III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8138/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.274-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macias - Cooperando - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Cooperando 
(2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Cooperando; Unidad 
Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8139/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.280-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macias – Dirección y Coordinación - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Dirección 
y Coordinación – Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 03.00.00.A01 Dirección y Coordinación; 
Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8140/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.270-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macias – Mayores Cuidados - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Mayores 
Cuidados (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 21.02.00.A01 Mayores Cuidados; Unidad 
Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8141/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.278-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macias – Cuidado de Personas en Riesgo - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Cuidado de Personas en Riesgo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 16.02.00.A02 Cuidado de Personas en 
Riesgo; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades”.- 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
305 



 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8142/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.391-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Conducción Superior – Secretaría de Deportes - E/Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Conducción Superior – Secretaría de Deportes”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 01.01.00.A01 Conducción Superior; Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Deportes.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8143/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.396-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Implementación de Políticas Educativas e Inclusivas - E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 –”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 16.01.00.A02 Implementación de Políticas Educativas e Inclusivas; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes – Dirección de Políticas Educativas e Inclusivas, en los 
términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación; “Efectuar las gestiones tendientes a 
establecer una Cuenta Escritural exclusiva y excluyente para cada una de las diversas Estructuras Programáticas 
pertenecientes a la Secretaría de Estado de Deportes”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8144/24 
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En la Ciudad de San Juan, a los 28 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.258-C-2024, caratulados 
“Presidente Dr. Gonzalo Campos - Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 5 Empresas del Estado; Institución: 
5.32 Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado; Estructura Programática: 05.32.1 Cannabis Medicinal San Juan 
Sociedad del Estado (Ca.Me. San Juan S.E.); Unidad Ejecutora: Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado.- 
  
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados. y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8145/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 28  días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.493-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem – Conducción Superior – Secretaría General de la Gobernación - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Conducción Superior – Secretaría General de la Gobernación”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Superior; Unidad 
Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8146/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.356-C-2024, 
caratulados “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto – Recursos Extraordinarios – Ley 2275 - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Recursos Extraordinarios – Ley 2275”.- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 3 Poderes Especiales; Institución: 3.2 
Poder Judicial de la Provincia de San Juan; Estructura Programática: 02.00.00.A02 Recursos Extraordinarios Ley Nº 59-O 
(ex Ley Nº 2276); Unidad Ejecutora: Corte de Justicia y Tribunales Inferiores.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Presidente de la Corte 
de justicia de San Juan y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8147/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04  días del mes de Septiembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.620-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea – Infraestructura Proyecto Rajo Argenta- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 –  
Infraestructura Proyecto Rajo Argenta (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 4 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.5 Ministerio de Minería; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A01 Infraestructura Proyecto Rajo Argenta; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Minería.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: “a)- Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real a los registros del SIIF. b)- Que se confeccione Manual de Funciones y Procedimiento para 
la Administración de los Fideicomisos”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8148/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  04 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.372-M-2024, 
caratulados “Secretaria Mariela Mingorance – Distribución Financiera a Municipios - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Distribución Financiera a Municipios (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.91.0 Obligaciones a Cargo del Tesoro; Estructura Programática: 98.00.00.A01 Distribución Financiera a Municipios; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y Finanzas”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “Debe tenderse a la incorporación de nuevas tecnologías que 
permitan una mejora y rapidez en la captura y carga de la información (Ordenados a Pagar y Códigos de Retenciones 
contenidos en los Pedidos de Fondos, el Descuento de los Anticipos otorgados, el descuento del Programa de 
Pavimentación, los descuentos del Convenio Parque de Tecnología Ambiental de los 19 municipios) por parte del 
personal de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, como así también para la seguridad de la misma.  
Debe intensificarse el control en las Retenciones efectuadas y pagadas, a fin de  verificar el impacto de las mismas 
cuando se producen Ajustes en los Ordenados o anulaciones. 
Resulta necesaria la revisión de las Retenciones impagas en el Sistema, para proceder a su cancelación, como así 
también aquellas Retenciones que fueron Pagadas y que no fueron Retenidas o que fueron anuladas. 
En el caso de la Retención recuperada del importe de $ 6.150.995,44 correspondiente al Sindicato Vial, la que fuera 
abonada erróneamente, debe completarse el circuito del Ingreso y las Retenciones Negativas, las que posteriormente 
traen aparejado que existan Pasivos Negativos. 
Pasivos año 2018, 2019, 2020: Existen aún Pasivos por Retenciones de años anteriores que a la fecha no fueron 
cancelados. 
Se ha informado ya esta situación, y entregado los papeles de trabajo correspondientes a los agentes intervinientes (ya 
que las mismas son Fondos de Terceros), a fin de su regularización. 
Año 2018: $ 167,21 
Año 2019: $ 5.696,35 
Año 2020: $ 54.710,21 
En caso de otorgarse dichos Anticipos generadores de Intereses, se deje establecido en la norma legal que se dicte al 
respecto, la metodología a aplicar respecto al cobro de los mismos”.- 
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8149/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04  días del mes de   Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.487-S-2024, caratulados “Directora Dra. María Adriana Montilla - Vigilancia del Trabajo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Vigilancia del Trabajo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
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1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 21.00.00.A04 Vigilancia del Trabajo; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Trabajo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Trabajo, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Debe  elaborarse y aprobarse Organigrama, Manual de Funciones y Manual de 
Procedimientos a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8150/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de Septiembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.382-M-2024, 
caratulados “Director Mauricio Sage – Conectividad y Telecomunicaciones - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Conectividad y Telecomunicaciones (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructuras Programáticas: 28.01.00.A01 Conectividad y Telecomunicaciones; 
Unidad Ejecutora: Dirección de Conectividad y Telecomunicaciones; y Estructuras Programáticas: 28.01.01.O01 Data 
Center Aire y Extinción de Incendios y 28.01.02.O01 Data Center Equipamiento de Switching, Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Infraestructura Tecnológica.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Conectividad y Telecomunicaciones y de la Subsecretaría de 
Infraestructura Tecnológica, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: 
“Debe  elaborarse y aprobarse Organigrama, Manual de Funciones y Manual de Procedimientos a efectos de una 
correcta atribución de funciones y deslinde de responsabilidades”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8151/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  04 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.340-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez –Reinserción y Asist. de Personas en Conflicto con Ley Penal - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Reinserción y Asist. de Personas en Conflicto con Ley Penal (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
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1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Reinserción y Asistencia 
de Personas en Conflicto con la Ley Penal; Unidad Ejecutora: Dirección de Protección al Preso Liberado y Excarcelado.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8152/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de  Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.660-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Capacitación Permanente del Personal - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
– Capacitación Permanente del Personal (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Capacitación Permanente del Personal; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8153/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los   04   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.455-M-2024, caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Asistencia Técnica Bibliotecológica - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Asistencia Técnica Bibliotecológica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Asistencia Técnica Bibliotecológica; Unidad 
Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta 
precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse: a)- Incompatibilidades 
docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la normativa legal en 
materia de incompatibilidades docentes; y b)-Un posible perjuicio fiscal producto de Sumarios Administrativos que se 
encuentren en etapa de investigación y que no han sido puestos a disposición de la Auditoría”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el 
sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y 
control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo”.- 
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III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8154/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  04  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.442-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Prevención del Abandono Escolar - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Prevención del Abandono Escolar”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.00.00.A03 Prevención del Abandono Escolar; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Efectivizar la devolución de los fondos inmovilizados por $ 78.500 en Cuenta 
Bancaria Pagadora Nº 70043-4 o solicitar autorización para transferirlos a algún Fondo Provincial de Programas 
Financiados por el Gobierno Nacional”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8155/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de  Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.642-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Logística Sanitaria - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Logística Sanitaria 
(2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 01.00.00.A04 Logística Sanitaria; Unidad Ejecutora: Ministerio 
de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8156/24 
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En la Ciudad de San Juan, a los  04  días del mes de  Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.661-M-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Aseguramiento de la Calidad del Servicio de Salud Pública - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Aseguramiento de la Calidad del Servicio de Salud Pública”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 19.00.00.A02 Aseguramiento de la Calidad del Servicio de 
Salud Pública; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8157/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los   04 días del mes de  Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.653-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Vigilancia Epidemiológica - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Vigilancia 
Epidemiológica”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel 
Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 
03.00.00.A02 Vigilancia Epidemiológica; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8158/24 

 
             En la Ciudad de San Juan, a los  04 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.281-M-2024, caratulados “Ministro Carlos A. Platero–Dirección, Coordinación y Capacitación - E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Dirección, Coordinación y Capacitación (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Dirección, Coordinación, 
Formación y Capacitación; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8159/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.265-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías–Asistencia Integral al Menor - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Asistencia Integral al Menor”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 26.00.00.A01 Asistencia Integral al 
Menor; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8160/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.271-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías–Residencia Evita - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Residencia Evita”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 21.01.00.A01 Residencia Evita; Unidad 
Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8161/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 04  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.401-S-2024, 
caratulados “Secretario Marcelo Molina – Terminal de Caucete - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 – Terminal de 
Caucete (2023)”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Disponer que por Secretaría Letrada, se corra traslado a los indicados Responsables por el término de quince (15) días, 
para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del 
siguiente REPARO: “Adjudicación en forma directa a través de convenios de tenencia precaria de los locales destinados a 
explotaciones comerciales. 
Transgresión Legal: -Art 7 Ley Nº 136-A 
Se indican como Responsables: a)-Secretario de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I.: 16.590.901. b)- 
Director de Transporte: Castronovo, Daniel; D.N.I.: 20.132.935. c)- Jefe Departamento Administrativo: Alfaro, Héctor Fabián; 
D.N.I.: 22.358.685”.- 
II)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, a la Sra. Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8162/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.773-S-24, 
caratulado “Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - S/la adquisición de Equipos Informáticos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Por Presidencia, solicítese un incremento de la Partida de Bienes de Uso al Ministerio de Economía, Finanzas y 
Hacienda para la actualización de los recursos informáticos con que cuenta el Tribunal a efectos posibilitar un mejor 
cumplimiento de la misión encomendada por el Art. 256  de la Constitución Provincial y de la Ley 1100-E.- 
II)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente para el fiel cumplimiento de lo resuelto precedentemente.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8163/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 09 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan, a los efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900-752-P-2024 caratulado “Presidente Dr. Pablo García Nieto – Informa Tercera Reunión Anual del Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Adoptar para su aplicación en el Tribunal de Cuentas de San Juan, solo en lo atiente a traslados fuera de la Provincia, el 
Régimen de viáticos y pasajes implementado por la Cámara de Diputados mediante Decreto Nº 0197-P-2024, o el que 
oportunamente lo actualice o sustituya.- 
II)- Conciliar los cargos existentes en el Organismo, de acuerdo a lo previsto por la Ley 1100-E, con los cargos vigentes en 
la Cámara de Diputados de la Provincia, de acuerdo a la Escala de Valores aprobada como Anexo I del Decreto Nº 
0197-P-2024, de la siguiente manera: Miembros Nivel 01, Secretarios Nivel 03, Fiscales de Cuentas Nivel 04, Auditores 
Contables y Asesores Jurídicos Nivel 05, Personal categorías 24/20 Nivel 09 y Personal categorías 19/12 Nivel 10. 
III)- Por Secretaría Administrativa arbítrese lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8164/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 10 días del mes de  Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.658-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Campaña de Prevención y Promoción Sanitaria - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Campaña de Prevención y Promoción Sanitaria (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud Pública; Estructura Programática: 18.00.00.A03 Campañas de Prevención y Promoción 
Sanitaria; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8165/24 

  

316                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
             En la Ciudad de San Juan, a los 10 días del mes de Septiembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.528-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yañez–Conducción Superior – Sec. de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Conducción Superior – Sec. de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A01 Conducción 
Superior; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de Conducción Superior - Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en 
los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Deben completarse los Legajos 
de Personal de planta política ya que en la Auditoría se observó que los mismos se encuentran incompletos, no 
encontrándose antecedentes de formaciones académicas ni datos personales de los agentes”.-  
  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8166/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 10  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.339-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Gustavo Federico Sánchez – Protección Civil - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Protección 
Civil”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Protección Civil; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Protección Civil.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8167/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 10  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.405-S-2024, 
caratulados “Secretario Marcelo Molina – Fiscalización e Inspección - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Fiscalización 
e Inspección (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 29.00.00.A05 Fiscalización e Inspección; Unidad Ejecutora: 
Dirección de Control y Seguridad del Tránsito.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8168/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 10   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.348-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez – Prevención de Delitos y Violencia - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Prevención de Delitos y Violencia (2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 25.00.00.A01 Prevención de Delitos y 
Violencia; Unidad Ejecutora: Dirección de Prevención de Delitos y Violencia.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8169/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 10 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.404-S-2024, 
caratulados “Secretario Marcelo Molina – Terminal de San Juan - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 – Terminal de San 
Juan (2023)”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 

318                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
I)-Disponer que por Secretaría Letrada, se corra traslado a los indicados Responsables por el término de quince (15) días, 
para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del 
siguiente REPARO: “Por la adjudicación en forma directa a través de convenios de tenencia precaria de los locales 
destinados a explotaciones comerciales”.- 
Transgresión Legal: -Art. 7 Ley Nº 136-A 
Se indican como Responsables: a)-Secretario de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I.: 16.590.901. b)- 
Director de Transporte: Castronovo, Daniel; D.N.I.: 20.132.935. c)- Jefe Departamento Administrativo: Alfaro, Héctor Fabián; 
D.N.I.: 22.358.685”.- 
II)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, a la Sra. Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8170/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 10  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.456-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad Educativa (Gabinetes) - E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2023 – Asistencia Técnica Profesional a la Comunidad Educativa (Gabinetes) (2023)”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  CARGO: “Antecedente: Las docentes Betty Fuentesanta Segura y Juana Nancy Lujan ostentan 
cargo Régimen 12 categoría 4 “Miembro de Junta de Clasificación Docente”, con carga horaria según Decreto Nº 1890-23 
modificado por Decretos Nº 0197-23 y 1900-23, de 40 horas Cátedra. 
En razón de ello, se detecta errores en las liquidaciones de la  asignación Fondo Nacional Incentivo Docente (FONID) al 
liquidarse en forma doble, sin justificar documentadamente el cumplimiento de 35 horas reloj, requisito esencial para 
acceder al beneficio de tal asignación nacional en forma duplicada ejerciendo un solo cargo. 
Se formula CARGO: “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, 
citados infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), de las asignaciones especiales Incentivo 
Docente y Conectividad incumpliendo Resolución Nº 102/99 Consejo Federal de Cultura y Educación Nacional punto 2º 
que establece que, la asignación es una por cargo salvo el caso que, el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 
Horas Reloj semanales o más, en cuyo caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del 
Estado de Ejecución de Gastos en el punto “Verificación Documental - Control de Liquidaciones de Sueldos Fondo 
Nacional de Incentivo Docente y Conectividad”. 
MONTO INDICADO: $  43.093,08 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Noventa y Tres con Ocho Centavos) más intereses legales.- 
Transgresión Legal: Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º. Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero 
y Segundo. Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero. Resolución Nacional N°1397-17 ME. Resolución N° 
2022-1672-APN-MT Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad. Artículos 12, 136, 138 139 Ley N° 2476-I y Decreto 
Reglamentario N° 9-2022.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes montos y 
Responsables: a)-Betty Fuentesanta Segura, DNI Nº 16.017.187 por el monto de $ 21.546,54 (Pesos Veintiún Mil Quinientos 
Cuarenta y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. b)- Juana Nancy Lujan, DNI Nº 16.210.508, por el 
monto de $ 21.546,54 (Pesos Veintiún Mil Quinientos Cuarenta y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses 
legales.- 
Por el monto total de $  43.093,08 (Pesos Cuarenta y Tres Mil Noventa y Tres con Ocho Centavos) más intereses legales: 
c)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036. d)-Titular del 
Servicio Administrativo Financiero (SAF): Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. e)-Sub Director Administrativo: CPN 
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Daniel Zanotti DNI 18.206.747. f)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. g)-Sub Jefe 
Departamento Contable CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO: “En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se 
formula Reparo por la liquidación y pago de 5 horas Cátedra en exceso a lo autorizado por el presupuesto provincial, 
provenientes de las diferencias entre el total liquidado en diciembre 2023 según la información suministrada por el Área 
de Sueldos del Ministerio de Educación y la planta presupuestada según información brindada por la Dirección 
Provincial de Presupuesto y Control Financiero y que se muestra en análisis ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 
31-12-23, ello en transgresión a Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°; Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley 
Orgánica del Tribunal de Cuentas de San Juan, artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, del Ley N° 2476-I y Decreto 
Reglamentario N° 9-2022, Resolución N° 17-CGP-2023 12°.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 
27.784.036. b)- Secretario de Coordinación Administrativo y Financiero desde 10-12-23: C.P.N. Luis Alfonso Reynoso Girón 
D.N.I. Nº 24.948.542. c)- Titular del Servicio Administrativo Financiero (SAF): Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. d)- 
Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)-Sub Jefe Departamento Contable CPN 
Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
  
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Gabinetes Técnicos Interdisciplinarios de Educación, en los términos 
del artículo 262 de la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- En miras a lograr los objetivos de la 
implementación del Presupuesto por Programas, se debe respetar al momento de la imputación contable, la actividad 
presupuestaria en la que se ejecuta el gasto. b)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema 
brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del 
respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. c)- Establecer un criterio uniforme para 
la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago”.- 
 IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8171/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 12 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan, a los efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900-752-P-2024 caratulado “Presidente Dr. Pablo García Nieto – Informa Tercera Reunión Anual del Secretariado 
Permanente de Tribunales de Cuentas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Autorizar por razones de economía presupuestaria, al Sr. Presidente a trasladarse en movilidad particular a la ciudad 
de La Rioja, para su participación en representación del Tribunal de Cuentas de San Juan, en la Tercera Reunión Anual 
del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Organismos Públicos de Control Externo de la 
República Argentina y Reunión de ASUR, que se llevará a cabo los días 25, 26 y 27 de Setiembre del corriente año.- 
II)- La asistencia será con viáticos y combustible.- 
III)- El gasto deberá imputarse a Para los Viáticos: 1. Administración Central; 90. Organismo de la Constitución; 1. Tribunal 
de Cuentas; 11. Tesoro Provincial 0-00- Tesoro Provincial (SOF); 3. Servicios No Personales, 6 Pasajes y Viáticos; y para el 
caso del Combustible: 1. Administración Central; 90. Organismo de la Constitución; 1. Tribunal de Cuentas; 11. Tesoro 
Provincial 0-00- Tesoro Provincial (SOF); 2. Biene de Consumo, 2.5 Productos Químicos, Combustible, Lubricantes, 06 
Combustible y Lubricantes.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa arbítrese lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente resolución.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8172/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  17 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.532-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yáñez – Fondo Pcial. de Bosques Ley 4273- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Fondo Pcial. de Bosques Ley 4273”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A03 Fondo Provincial 
de Bosques-Ley Nº 177-I; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Respecto de la Cuenta Escritural Nº 050 y Cuenta 
Escritural Nº 158, que no han tenido movimiento en los últimos ejercicios: se realice la transferencia de los Saldos 
Bancarios existentes al cierre y se proceda al cierre de las mismas”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8173/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 17 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.543-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos – Centro de Tratamiento y Disposición Final de Residuos - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Centro de Tratamiento y Disposición Final de Residuos (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 17.00.01 Centro de 
Tratamiento y Disposición Final de Residuos; Unidad Ejecutora: Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable, en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Debido a que no existe más la estructura 
programática en análisis, se proceda al traspaso del saldo de la Cuenta Escritural Nº 264 con el posterior cierre de la 
misma”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8174/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los   17 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.334-T-2024, 
caratulados “Interventor Sergio Aldunate–Tribunal de Tasaciones - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Tribunal de 
Tasaciones (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; 
Institución: 2.50.1.01 Tribunal de Tasaciones; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Tribunal de Tasaciones; Unidad 
Ejecutora: Tribunal de Tasaciones.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8175/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 17  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.282-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías–Observatorio Social - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Observatorio 
Social”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Observatorio Social; 
Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de Responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8176/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  17   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.399-S-2024, 
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caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Seguridad Náutica - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Seguridad 
Náutica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 16.03.00.A01 Seguridad Náutica; Unidad Ejecutora: Secretaría de 
Deportes.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8177/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los   17  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.527-M-2024, 
caratulados “Director Juan Pablo Quattropani – Actualización de Información Geodésica y Catastral – Geodesia y Catastro 
- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Actualización de Información Geodésica y Catastral – Geodesia y Catastro 
(2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas; Estructuras Programáticas: 21.00.00.A01 Conducción y 
Administración General; 21.00.00.A02 Levantamiento Territorial; 21.00.00.A03 Actualización Censal; 21.00.00.A04 
Marcación Catastral; 21.00.00.A05 S.I.C.A.T y 21.00.00.A06 Fondo Catastral Ley 1438; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Geodesia y Catastro”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Geodesia y Catastro, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de Responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8178/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   17  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.439-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Implementación Centros de Actividades Infantiles - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Implementación Centros de Actividades Infantiles (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Implementación Centros de Actividades Infantiles; 
Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Resolver el destino de los fondos inmovilizados o solicitar a Nación 
su traspaso a algunos de los Fondos Provinciales para su utilización”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8179/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   17   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.435-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Apoyo a Escuelas con Albergue Anexo- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Apoyo a Escuelas con Albergue Anexo (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 05.00.00.A04 Apoyo a Escuelas con Albergue Anexo; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Resolver el destino de los fondos inmovilizados en la Cuenta Bancaria Nº 
70048-9 del Banco San Juan”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8180/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  17 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.436-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Programa 29-Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas- E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2023 – Programa 29-Gestión Educativa y Políticas Socioeducativas (2023)”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO: “Por Expediente N° 300-023349-2022 tramita compra de insumos (tales como pinturas al 
latex, pinceles, pinceletas, rodillos, cinta p/enmascarar, marcador, cutter/trincheta y sus repuestos. cutter) destinados al 
Proyecto “Taller de mural - Los Ilustres” para las escuelas Barrio Valle Grande, Pellegrini y Juan Mantovani de Nivel 
Secundario. 
Por Resolución N° 0460-SAF-22 se aprueba: 
1-la Compulsa Abreviada N° 06/2022 por importe total de 1.725.031,20 
2-la erogación que demanda dicho gasto con cargo a la siguiente imputación: 1.00.00.A02.4 Administración General- 
Bienes de uso 
Por Resolución N° 0094-ME-23 se autoriza la apropiación del gasto al presupuesto del Ejercicio 2023 manteniendo la 
misma imputación presupuestaria: 1.00.00.A02.4 Administración General- Bienes de Uso. 
Se verifica en concordancia con lo registrado en SIIF y lo rendido en ANEXO II - ESTADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS al 31-12-23 y ANEXO IV - VARIACIONES DE BIENES DE USO al 31-12-23 que, el gasto es 
imputado a Bienes de Consumo en 05.00.00.A06 PROGRAMA 29 - GESTION EDUCATIVA Y POLITICAS 
SOCIOEDUCATIVAS. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo para que 
justifiquen documentadamente ratificando y/o rectificando la imputación registrada en SIIF en la compra 
tramitada en Expediente N° 300-023349-2022, por detectarse discordancia al decidir la imputación presupuestaria y 
contable del gasto en “4-Bienes de uso” cuando en realidad el objeto de la compra son bienes de consumo; a la vez de 
transgredir las decisiones plasmadas en Resolución N° 0460-SAF-22 y Resolución 094-ME-23 que autorizan imputar el 
gasto al presupuesto asignado a “1.00.00.A02.4 Administración General”; y según lo registrado en SIIF, se afecta al 
presupuesto de  “05.00.00.A06 PROGRAMA 29 - GESTION EDUCATIVA Y POLITICAS SOCIOEDUCATIVAS”. 
Transgresiones Legales: Ley 1100-E y Acta TCSJ N° 611-24 p. 2 y Anexo I p.2 y 6, Artículos N° 3°, 12, 85, 136 y 139 Ley 2476-I y 
Decreto Reglamentario N° 9-22, Circular N° 30-OCC-23 I A, Resolución N° 0460-SAF-22 y Resolución 094-ME-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica Responsables a: 
a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Titular del 
Servicio Administrativo Financiero (SAF): Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. c)- Jefe Departamento Contable: CPN 
Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. d)-Referente de Programa Nacional N° 29: Ana F Ruiz Galvez DNI 36.423.516.” 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “La conformidad de los servicios al momento de presentar la 
factura y emitir la certificación correspondiente no debiera ser responsabilidad de una misma persona, permitiendo 
abrir los controles y transparentar el servicio brindado. Siendo conveniente que, la certificación del servicio provenga de 
directivos a cargo del establecimiento educativo donde el personal contratado cumple funciones.”.- 
 III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8181/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.290-D-2024, 
caratulados “Defensora María Florencia Peñaloza Marianetti – Defensoría del Pueblo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Defensoría del Pueblo (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.90.2 Defensoría del Pueblo; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Defensoría del Pueblo; Unidad Ejecutora: Defensoría 
del Pueblo.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Defensoría del Pueblo en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial 
las siguientes Recomendaciones: “ a)- Elaborar y aprobar el correspondiente Organigrama, Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de delimitar Responsabilidades y realizar una correcta atribución de funciones. 
b)- Que el Agente encargado de la Liquidación de Sueldos no sea el Contador de la Repartición, a los efectos de que se 
produzca un efectivo Control Interno sobre la Liquidación de Sueldos c)- Realizar Inventario físico de Bienes conforme la 
Circular Nº 817-CGP-2022. d)- Incorporar en las Normas Legales de Baja de Bienes de Uso el valor del bien, con el fin de 
lograr una mayor identificación y Control Interno. e)- Archivar los Actos Administrativos emitidos durante el año 
(Resoluciones) en libros encuadernados”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Defensora del 
Pueblo y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8182/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.21-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón- S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, desde el día 18 
hasta el día 20 de Septiembre del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8183/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  23   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.214-S-2024, 
caratulados “Presidente C.P.N. Patricio Gutiérrez–San Juan Innova S.E.- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2022 - San Juan 
Innova S.E.”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.022 de Nivel Institucional: Sociedad del Estado; Institución: San 
Juan Innova Sociedad del Estado; Estructura Programática: 0.0.43 San Juan Innova Sociedad del Estado; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas.- 
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II)- Formular a las autoridades del  Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Desarrollar el Organigrama que defina claramente las líneas de 
Mando, conjuntamente con el Manual de Funciones, Manual de Organización y Manual de Procedimientos que 
actualmente se encuentra en trámite. A los efectos de poder delimitar las funciones, actividades y responsabilidad para 
su mejor control”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8184/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.215-S-2024, 
caratulados “Presidente C.P.N. Patricio Gutiérrez–San Juan Innova S.E.- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2021 - San Juan 
Innova S.E.”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.021 de Nivel Institucional: Sociedad del Estado; Institución: San 
Juan Innova Sociedad del Estado; Estructura Programática: 0.0.43 Innova Sociedad del Estado; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas.- 
II)- Formular a las autoridades del  Ministerio de Economía Hacienda y Finanzas en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Desarrollar el Organigrama que defina claramente las líneas de 
Mando, conjuntamente con el Manual de Funciones, Manual de Organización y Manual de Procedimientos que 
actualmente se encuentra en trámite. A los efectos de poder delimitar las funciones, actividades y responsabilidad para 
su mejor control”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8185/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   23   días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.371-M-2024, caratulados “Director Juan Pedro García–Desarrollo e Implementación de Sistemas Informáticos 
Integrados para Org. del Estado Prov.- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Desarrollo e Implementación de Sistemas 
Informáticos Integrados para Org. del Estado Prov.”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 24.00.00.A01 Desarrollo e Implementación de 
Sistemas Informáticos Integrados para Organización  del Estado Provincial; Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de 
Informática.- 
II)- Formular a las autoridades de la Dirección Provincial de Informática en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Actualizar el Organigrama a la actual Estructura Organizacional, 
asimismo se recomienda y la elaboración de un Manual de Procedimientos”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8186/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.413-I-2024, 
caratulados “Directora Silvana Sánchez – Desarrollo de Operativos y Estadísticas Provinciales - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Desarrollo de Operativos y Estadísticas Provinciales (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Desarrollo de Operativos y Estadísticas 
Provinciales; Unidad Ejecutora: INDEC.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8187/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23  días del mes de Septiembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.346-I-2024, 
caratulados “Director Eduardo Machuca – Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras - IPEEM - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras - IPEEM (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
  

I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; 
Institución: 2.44.2 Instituto Provincial de Exploraciones y Explotaciones Mineras (IPEEM); Estructura Programática: 
01.00.00.A01 Fondo para Exploraciones y Explotaciones Mineras; Unidad Ejecutora: IPEEM.- 
II)- Formular a las Autoridades del IPEEM, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes 
Recomendaciones: “a) Confeccionar Manual de Procedimiento, b)- Encuadernar las Resoluciones una vez finalizado el 
Ejercicio; c)- Organizar la Planta de Personal a fin de que el nivel de funciones y responsabilidades que tienen asignados 
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los agentes sea acorde a la categoría asignada por Norma Legal vigente; d) Implementar un Procedimiento con el fin de 
llevar un control del uso de las movilidades; e)-Implementar medidas seguras para evitar la desvalorización del dinero 
que se mantiene en los saldos de las Cuentas Bancarias que administran”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8188/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.450-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Plan Nacional de Becas Estudiantiles- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Plan 
Nacional de Becas Estudiantiles (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 03.00.00.A29 Programa Nacional de Becas Estudiantiles; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Educación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, SubDirector Administrativo y Referente 
de Programas de Ministerio de Educación en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente 
Recomendación: “Efectivizar la devolución de los fondos inmovilizados desde el Ejercicio 2013 o solicitar autorización 
para incluirlo en el Fondo Provincial creado por el Gobierno Nacional”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8189/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.440-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Plan de Mejora Institucional de Nivel Secundario- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Plan de Mejora Institucional de Nivel Secundario (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Plan de Mejora Institucional de Nivel Secundario; 
Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo.- 
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II)- Formular a las Autoridades de  la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Resolver del destino de $ 615.489,11 inmovilizados Cuenta Bancaria 
Pagadora Nº 70026-5 desde el 14-03-2022”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8190/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los   23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.429-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Formación Docente Permanente - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Formación Docente Permanente (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Formación Docente Permanente; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8191/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.428-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Plan Nacional de Formación Docente - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Plan 
Nacional de Formación Docente (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 02.00.00.A02 Plan Nacional de Formación Docente; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta precedentemente no implica 
eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a resultas de la finalización de los 
Sumarios Administrativos en trámite con contenido patrimonial”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8192/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.425-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Programa Nacional Nº 48- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Programa 
Nacional Nº 48 (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A08 Programa Nacional Nº 48; Unidad Ejecutora: 
Subsecretaría de Planeamiento Educativo (SIIF); con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta precedentemente no 
implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a resultas de la finalización de 
los Sumarios Administrativos en trámite con contenido patrimonial”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8193/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23  días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.486-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Desarrollo Regional - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Desarrollo Regional”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 22.00.00.A01 Desarrollo Regional; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Integración y Desarrollo Regional.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8194/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.341-D-2024, 
caratulados “Directora Dra. Raquel Trincado – Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia - E/Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; 
Institución: 2.31.1 Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia; Unidad Ejecutora: Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y aprobar el correspondiente organigrama, 
manual de organización, de funciones y de procedimientos, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde 
de responsabilidades. b)- Al área de Habilitación realizar mensualmente Arqueos de Fondos y Valores. c)- El área 
Habilitación deberá, en las cuentas bancarias Nº 648/0,  Nº 2040/8 y  Nº 221844/8, todas del Banco de San Juan S.A., 
registrar en el SIIF los depósitos erróneos y diferencias de ejercicios anteriores a los efectos de que coincidan los saldos 
de esas cuentas con el saldo del libro banco de cada una de ellas. d)- Al área Contable y de Patrimonio lo siguiente: 
Registrar en el SIIF las siguientes altas y bajas a los efectos de que coincidan los saldos que arroja el sistema Tradfin con 
los saldos del Cuadro de Variaciones de Bienes de Uso. 
- Alta de $ 754.800,09 en construcciones en bienes de dominio público. 
- Alta de $ 6.360,00 en programa de computación. 
- Baja de $ 4.350,07. 
- Baja de $ 4.750,00 adquisición de programas de  computación. 
- Baja de $ 10.842,16 actualización de programas de computación”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8195/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.655-M-2024, caratulados 
“Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Atención de la Salud en Escuelas – Prosane - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Atención de la Salud en Escuelas – Prosane”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Atención de la Salud en Escuelas – PROSANE; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Salud Pública en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Que la Oficina de Personal del Ministerio de Salud realice las transferencias 
correspondientes de los cargos entre las distintas Estructuras Programáticas hacia donde realmente se le asignan 
funciones, a los efectos de reflejar correctamente los gastos de cada Estructura Programática”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8196/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 02 día del mes de  Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.650-M-2024, caratulados 
“Ministro Amilcar Dobladez – Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 02.00.00.A06 Programa Municipios, Ciudades y Comunidades 
Saludables; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8197/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.277-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macías – Nuevas Economías - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Nuevas 
Economías (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 17.01.00.A01 Nuevas Economías; Unidad 
Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8198/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.269-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías – San Juan Joven - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – San Juan Joven”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 22.00.00.A01 San Juan Joven; Unidad 
Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8199/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a  los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.268-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macías – Mujeres Protagonistas - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Mujeres 
Protagonistas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Mujeres Protagonistas; 
Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8200/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 día del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.266-M-2024, 
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caratulados “Ministro Carlos Platero Macías – Abordaje de las Adicciones - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Abordaje de las Adicciones”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 25.00.00.A01 Abordaje de las Adicciones; 
Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8201/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.267-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macias – Sin Límites – Personas con Discapacidades - E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2023 – Sin Límites – Personas con Discapacidades”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado por el término de quince (15) días, para que procedan a 
contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del siguiente  CARGO: 
“Hechos: A fs. 97/150, de las presentes actuaciones, se adjunta el Expediente Nº 704-000261-2023 a través del cual la 
Contaduría General de la Provincia pone en conocimiento y consideración al Tribunal de Cuentas del incorrecto cobro 
del sueldo del agente, de esta estructura programática, JULIO ANTONIO ORREGO, DNI 14.074.104, Padrón Nº 54851-5, 
toda vez que ha percibido sus haberes sin haber asistido a su lugar de trabajo desde el mes de Noviembre 2.021 hasta el 
mes de Agosto 2.023. Además se adjunta, a fs. 152/206 el Expediente Nº 704-000303-2023 donde la Contaduría General 
de la Provincia pone en conocimiento y a consideración de este Tribunal los expedientes Nº 704-000254-2023 y 
704-000262-2023. 
Del análisis de los Expedientes mencionados, surge que el Jefe de Personal de la Dirección para Personas con 
Discapacidad, Sr. Gustavo Ariel Delgado, el día 13 de Diciembre de 2021 informa (fs. 101), por expediente Nº 
601-002772-2021, al  Secretario de Promoción Social, Sr. Lucio González, que el agente Julio Orrego no se ha presentado a 
cumplir sus funciones en su lugar de trabajo después de haber cumplido con su licencia anual reglamentaria. Esa 
licencia fue otorgada desde el 20 de septiembre de 2021 y finalizaba el 4 de noviembre de ese año. Según los registros 
del SIGED (fs. 102) este expediente fue enviado al Secretario de Promoción Social el día 14 de Diciembre de 2021 y recién 
fue recibido por el Secretario el día 7-02-2023, fecha en la cual es enviado al Subsecretario de Coordinación 
Administrativa Financiera. A fs. 179 el Sr. Subsecretario comunica al Ministro de Desarrollo Humano y Promoción Social, 
con fecha 13-10-2023, el hecho ocurrido por la demora en los pases que surgen del registro SIGED y que debido a eso se 
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procedió a analizar, en el libro de pases manual (remitos) el movimiento del Expediente Nº 601-002772-2021. De ese 
análisis, surge que el Expediente en cuestión pasó el día 27-12-2021 al Departamento Personal del Ministerio de 
Desarrollo Humano y Promoción Social, a cargo de la Sra. Fabiana Tejada, según copia certificada del remito obrante a fs. 
181 de las presentes actuaciones, quedando desde esa fecha en esa Oficina, motivo por el cual ese Expediente no pudiera 
seguir su curso normal.  
A fs. 104 de las presentes actuaciones, y con fecha 10-03-2022 el Jefe de Personal de la Dirección de Personas con 
Discapacidad intima al Sr. Julio Antonio Orrego a que se presente a cumplir con sus obligaciones laborales como chofer 
de la Dirección en el plazo perentorio e improrrogable de 48 horas de recibida la intimación. 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, esta Fiscalía procedió a realizar una Investigación Especial, obrante a fs. 
110/116 de las presentes actuaciones y de la cual surge lo siguiente: 
- Que el agente Julio Antonio Orrego, D.N.I. Nº 14.074.104 percibió sus haberes como empleado de la Dirección de 
Personas con Discapacidad, por el periodo comprendido entre los meses de noviembre 2021 y agosto 2023 por la suma 
de $ 3.386.687,21. 
- Que según surge de los registros de asistencia de la Dirección y del Ministerio de Desarrollo Humano y Promoción 
Social, el mencionado agente no habría prestado servicios en la Dirección de Personas con Discapacidades desde el mes 
de noviembre de 2021, motivo por el cual se dicta la Resolución Nº 2907-MDHyPS-2023 autorizando a Liquidación de 
Sueldos a suspender provisoriamente los haberes del agente de planta permanente Julio Antonio Orrego.- 
Normativa Transgredida: Artículo 75 inc. 1 y 3 de la Ley 142-A.- 
Cargo: Haber la liquidación y pago durante el periodo comprendido entre los meses de Noviembre 2021 y Agosto 2023 
de los haberes al agente Julio Antonio Orrego, atento a que no surge del análisis de estas actuaciones que se haya 
cumplido  sus obligaciones normales y laborales como chofer de la Dirección de Personas con Discapacidad. 
Responsables: Sra. FABIANA GRISELDA TEJADA, D.N.I. Nº 22.289.934, domiciliada en calle Alférez Sánchez 3320 Oeste, 
Barrio Centinela, Rivadavia, San Juan, en su carácter de Jefa de Personal del Ministerio de Desarrollo Humano y 
Promoción Social, y Julio Antonio Orrego, D.N.I. Nº 14.074.104 domiciliado en calle Sarmiento N° 3305 (Oeste), Santa Lucía, 
por la suma de $ 3.386.687,21 más los intereses correspondientes”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación del Ministerio de la Familia y del 
Desarrollo Humano, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Elaborar 
y Aprobar el correspondiente Manual de Organización, Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta 
atribución de Funciones y deslinde de Responsabilidades”.- 
 III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, al Señor Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8202/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.678-M-2024, 
caratulados “Ministro Fernando Perea –Conducción Superior– Ministerio Infraestructura, Agua y Energía- E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Ministerio Infraestructura, Agua y Energía”. 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
50 Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A01 Conducción Superior - 
02.00.00.A01 Conducción Superior; Unidad Ejecutora: Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal de 
Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8203/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 día del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.312-P-2024, 
caratulados “Jefe de Policía Eduardo Ramón Lirola –Verificación de Automotores- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
–Verificación de Automotores (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 16.01.00.A04 Verificación de 
Automotores; Unidad Ejecutora: Policía de San Juan.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Policía de San Juan, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, la 
siguiente Recomendación: “Se realice mayor control de los ingresos mensuales que corresponden a la Policía de la 
Provincia y que provienen del Registro Único Provincial de Verificación de Automotor y Autopartes (R.U.V.A.A.); en 
particular de la facturación que realiza dicho Registro. El mencionado control debería efectuarse sobre la facturación 
emitida por la Empresa”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Secretario de Estado 
de Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8204/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 día del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.308-P-2024, 
caratulados “Jefe de Policía Eduardo Ramón Lirola –Infracciones de Tránsito Ley 6141- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Infracciones de Tránsito Ley 6141 (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 16.01.00.A01 Infracciones de Tránsito; 
Unidad Ejecutora: Policía de San Juan.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8205/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.344-S-2024, 
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caratulados “Secretario Gustavo Federico Sánchez–Investigación de Fuerzas de Seguridad - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Investigación de Fuerzas de Seguridad (2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 22.00.00.A01 Investigación de 
Fuerzas de Seguridad; Unidad Ejecutora: Dirección de Investigación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8206/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.481-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Palma–Asesoramiento Previsional - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Asesoramiento 
Previsional (2023)”. 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Asesoramiento Previsional; Unidad Ejecutora: 
Dirección de Asesoramiento Previsional.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8207/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.303-E-2024, 
caratulados “Presidente Oscar Trad –Fondo del Plan de Infraestructura Eléctrica Provincial P/el Des. Ec. y Prod.-Ley 863-A- 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Fondo del Plan de Infraestructura Eléctrica Provincial P/el Des. Ec. y Prod.-Ley 
863-A (2023)”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 4 Fondos Fiduciarios; Institución: 
2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.; Estructura Programática: Fondo del Plan de Infraestructura 
Eléctrica Provincial para el Desarrollo Socio Económico y Productivo (P.I.E.D.E.); Unidad Ejecutora: Ente Provincial 
Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E., en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Si bien el Organismo se encuentra realizando un registración 
contable parcial en el SIIF, debe procederse a la Registración en dicho Sistema de la totalidad de los movimientos 
contables”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8208/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.449-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Const. y Remod. Obras – Mejora de la Calidad de Educ. Tec. Profesional - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 - Const. y Remod. Obras – Mejora de la Calidad de Educ. Tec. Profesional (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.00.02 Construcción y Remodelación, Obras – Mejora de la 
Calidad de Educación Técnica Profesional; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo; con las 
siguientes Salvedades: “a)- La Aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los 
funcionarios y agentes que resulten Responsables a resultas de la finalización de los Sumarios Administrativos en 
trámite con contenido patrimonial; y. b)- La aprobación del ANEXO V - BALANCE FINANCIERO al 31-12-23, alcanza 
únicamente a los ingresos y egresos por Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 2023 en función que, las diferencias 
detectadas en el ejercicio 2022 no han sido resueltas a la fecha, no pudendo saber con certeza el saldo inicial al 
01-01-2023”.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Gestionar la confección de Actas de paralización de obra y verificar 
si corresponderían, sanciones contractuales y legales que la administración debería hacer efectiva en salvaguarda de su 
responsabilidad”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8209/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.558-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Evaluación de la Calidad Educativa - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Evaluación de la Calidad Educativa (2023)”.- 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.07 Evaluación de la Calidad Educativa; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta precedentemente no implica 
eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a resultas de la finalización de los 
Sumarios Administrativos en trámite con contenido patrimonial”.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Si bien los Contratos de Locación, están exceptuados por Ley 151-I art 204 
inciso O de pagar el gravamen establecido por el Código Tributario de la Provincia referente al Impuesto de Sellos, sí 
están obligados a ser intervenidos por la DGR quién imprime un sello con la leyenda “Exento” y otro con el sustento legal 
de tal excepción, con lo cual se aconseja seguir el procedimiento así establecido. b)- En oportunidad de la transferencias 
a aplicadores, veedores, refuerzos y observadores zonales y coordinadores utilizar la partida “Transferencias a personas 
físicas” en vez de la ocupada “Transferencia a Instituciones de Enseñanzas Deportivas”, ello en orden que, las 
transferencias se realizan directamente a las Cuentas Bancarias de cada persona”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8210/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  02   días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.387-M-2024, 
caratulados “Contador Gral. de la Pcia. C.P.N. Rafael Herrera – Sistema de Contabilidad Gubernamental y Administración 
de Bienes - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Sistema de Contabilidad Gubernamental y Administración de 
Bienes”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel 
Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 
17.00.00.A01 Sistema de Contabilidad Gubernamental y Administración de Bienes; Unidad Ejecutora: Contaduría General 
de la Provincia con la siguiente Salvedad: “1)-La Aprobación propuesta, no implica eximir de Responsabilidad a las 
Autoridades Responsables del Organismo, en virtud de no haberse podido completar la Auditoría de la totalidad de los 
Legajos de Personal incluidos en la muestra, en función de lo detallado en el Punto V.1.b) del Dictamen de Fiscalía de 
Cuentas.”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
  
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8211/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.419-D-2024, 
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caratulados “Director Sergio Castro–Desarrollo de Recursos Humanos y Estructuras de la A.P.P - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Desarrollo de Recursos Humanos y Estructuras de la A.P.P (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 25.00.00.A01 Desarrollo de Recursos Humanos y 
Estructuras de la Administración Pública Provincial; Unidad Ejecutora: Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8212/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.414-C-2024, 
caratulados “Presidente Dr. Fabián Martín–Equipamiento Poder Legislativo- E/ Cuenta Especial del Ejercicio Año 2023 - 
Equipamiento Poder Legislativo (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta Especial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 3 Poderes Especiales; Institución: 
3.01 Poder Legislativo; Estructuras Programáticas: 02.01.00 Equipamiento Poder Legislativo y 02.01.01 Obras Varias Poder 
Legislativo; Unidad Ejecutora: Cámara de Diputados.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Vicegobernador de 
la Provincia de San Juan y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8213/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.437-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Mejora de la Calidad de la Educación Técnico Profesional - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Mejora de la Calidad de la Educación Técnico Profesional (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; 06.00.00.A01 Mejora de la Calidad de la Educación Técnico Profesional; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Educación con la siguiente Salvedad: “En orden a lo expresado en Limitaciones al Alcance, No se exime de 
responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse: 
a)- Incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la 
normativa legal en materia de incompatibilidades docentes ello en función que, la digitalización y la carga de 
documentación en el Sistema SIGE es incompleta, no pudiendo visualizarse los datos y documentos respaldatorios de 
las liquidaciones practicadas; 
b)- Un posible perjuicio fiscal producto de sumarios iniciados en el ejercicio 2023 con presunto contenido patrimonial 
que se encuentran en etapa de investigación. 
c)- La Aprobación del ANEXO V - BALANCE FINANCIERO al 31-12-23, alcanza únicamente a los ingresos y egresos por 
Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 2023 en función que, las diferencias detectadas en el ejercicio 2022 no han sido 
resueltas a la fecha, no pudiendo saber con certeza el saldo inicial al 01-01-2023”.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Si bien los contratos de locación, están exceptuados por Ley 151-I art 204 
inciso O de pagar el gravamen establecido por el código tributario de la provincia referente al Impuesto de Sellos, sí 
están obligados a ser intervenidos por la DGR quién imprime un sello con la leyenda “Exento” y otro con el sustento legal 
de tal excepción, con lo cual se aconseja seguir el procedimiento así establecido. b)- Completar la documentación 
registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, 
agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal 
administrativo”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8214/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.478-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Programa de Reforma de la Gestión Administrativa de los Sistemas Educativos 
(PREGASE) - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Programa de Reforma de la Gestión Administrativa de los Sistemas 
Educativos (PREGASE)  (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: Programa de Reforma de la Gestión Administrativa de los 
Sistemas Educativos (PREGASE); Unidad Ejecutora: Secretaría de Educación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Efectivizar la devolución de los fondos inmovilizados desde el Ejercicio 2013 por 
$ 103.913,60 requerido por Nación en el Ejercicio 2015 o solicitar autorización para incluirlos en alguno de los Fondo 
Provinciales financiados por el Gobierno Nacional”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8215/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 03 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.656-M-2023, 
caratulado: “Intendente  Sra. Daniela Rodríguez - Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Municipalidad de Chimbas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Septiembre de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Chimbas”, Estructura 
Programática: 0. Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Chimbas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0656-M-2024.- 
II)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, , Vocal C.P.N. 
Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti, Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedon y Dr. Pablo Manzur Novoa como Co 
Miembro.- 
III).- Por Secretaria Administrativa, notifíquese lo resuelto a los Cuentadantes, Registro de Juicios y  Fiscal de Cuentas 
actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8216/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  03 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.355-C-2024, 
caratulados “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto –Adicional Ley 17.801- E/ Cuenta Especial del 
Ejercicio Año 2023 - Adicional Ley 17.801”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 3 Poderes Especiales; Institución: 
3.02.0 Poder Judicial; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Adicional Ley 17801; Unidad Ejecutora: Corte de Justicia y 
Tribunales Inferiores.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables,  a la Sra. Presidente de la 
Corte de Justicia  y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8217/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  03 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.352-C-2024, 
caratulados “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto – Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia - E/ 
Cuenta Especial del Ejercicio Año 2023 - Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 3 Poderes Especiales; Institución: 
3.02.0 Poder Judicial; Estructura Programática: 01.00.00.A01-Administración de Justicia 1º, 2º y 3º Instancia, 01.00.01.O75- 
Juzgado de Paz - Segunda Circunscripción Jáchal, 01.00.01.O77- Construcción Juzgado de San Martín, 01.00.01.O78 
Ampliación Juzgado de Paz de Rawson y CIC y 01.00.02.O52 Ampliación Morgue Judicial; Unidad Ejecutora: Corte de 
Justicia y Tribunales Inferiores; con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta precedentemente no implica eximir 
de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a resultas de lo que pueda ser resuelto en 
Autos Nº 75365/21, Caratulado “C/CON MOTIVO DE LA DENUNCIA FORMULADA POR MABEL PERALTA S/HURTO”, que se 
tramita ante el TERCER JUZGADO EN LO CORRECCIONAL”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables,   a la Sra. Presidente de la 
Corte de Justicia  y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8218/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 09 días del mes de Octubre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.617-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea Fontivero –Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185-”. 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 4 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.4 Infraestructura Proyecto Casposo; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Infraestructura Proyecto Casposo Ley 
1099-M (Ex Ley 8185); Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la 
siguiente Recomendación: “Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden, en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real en los Registros del SIIF”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8219/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los 09 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.389-F-2024, 
caratulados “Fiscal de Estado Dr. Miguel Sebastián Dávila – Fiscalía de Estado - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Fiscalía de Estado”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.90.3 Fiscalía de Estado; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Fiscalía de Estado; Unidad Ejecutora: Fiscalía de Estado.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Fiscalía de Estado en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: “ a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Organigrama, Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de delimitar Responsabilidades y realizar una correcta atribución de 
Funciones. b)- Efectuar las altas en el Patrimonio en el Ejercicio que corresponden conforme la norma legal que autoriza 
el alta del Bien. c)-Archivar los actos administrativos emitidos durante el año (Resoluciones y Disposiciones) en libros 
encuadernados”.- 
 III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Fiscal de Estado 
Adjunto y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8220/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 09 días del mes de  Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.716-P-2024; 
“Presidente Dr. Pablo García Nieto - E/Pone en consideración el análisis para su adhesión a las Normas de Control 
Externo Gubernamental.” 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Adherir a las Normas de Control Externo Gubernamental –Versión  Febrero 2019- aprobadas por el IETEI, con 
excepción del Capítulo VI Normas de Auditoría de Gestión Gubernamental, las que deberán ser aplicadas 
complementariamente con la Resolución Técnica vigente emitida por la Federación de Concejos Profesionales de 
Ciencias Económicas.- 
II)- Notifíquese. Cumplido pase al Area de Sistema de Calidad a los fines  de Convocar a Fiscales de Cuentas y Auditores 
para formar Equipos de Estudios y Capacitación, instrumentación de Talleres de Trabajo, como así también modificación 
y adaptación de las Instrucciones de Trabajo. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8221/24 

  

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
345 



 
             En la Ciudad de San Juan, a los  09 días del mes de Octubre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.43-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, el día 08 de Octubre  del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8222/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 09  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencias por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hizo uso de Licencia por Razones Particulares, por lo 
que no concurrió a prestar servicios, el día 01 de Octubre del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8223/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 09 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.773-S-24, caratulado 
“Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - S/la adquisición de Equipos Informáticos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a realizar el trámite correspondiente para la adquisición de los equipos, computadoras, 
repuesto y equipamiento descriptos a fs. 28 de autos para el uso de este Tribunal, conforme la legislación vigente.- 
II)- El gasto que demande la adquisición deberá ser imputado a: 1 Tribunal de Cuentas, A01 Tribunal de Cuentas, 2 Bienes 
de Consumo, 9 Otros Bienes de Consumo, 06 Repuestos y Accesorios. 01 Tribunal de Cuentas, 00.00.A01 Tribunal de 
Cuentas, 4 Bienes de Uso, 3 Maquinaria y Equipo, 06 Equipos Informáticos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente al fiel cumplimiento de lo resuelto en el presente decreto.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8224/24 
  

         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.518-M-2023, 
caratulados “Intendente Dr. Fabián Gramajo – Municipalidad de Chimbas- E/ Cuenta General Ejercicio Año 2022 - 
Municipalidad de Chimbas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Admitir parcialmente el Recurso de Reconsideración interpuesto contra Acta  Nº 8031/24 por los Sres. Fabián Mario 
Gramajo, Hugo Roberto Villegas, Fabián Omar Acosta, Marcelo Eseiza; respecto de los Reparos Nº 1, Nº 2 y  Nº 5, por los 
fundamentos de hecho y derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Rechazar el Recurso de Reconsideración, interpuesto contra Acta  Nº 8031/24 por los Sres. Fabián Mario Gramajo, 
Hugo Roberto Villegas, Fabián Omar Acosta, Marcelo Eseiza; respecto del Reparo Nº 3, por los fundamentos de hecho y 
derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo. 
 III)- Mantener la No Aprobación de la Cuenta en tanto los Reparos Nº 1, Nº 2 y Nº 5 subsisten parcialmente y el Reparo Nº 
3 subsiste totalmente respecto de los Responsables oportunamente indicados para cada uno de ellos  en Acta Nº 
8031/24, por los fundamentos de hecho y derecho expuestos en los Considerandos del presente fallo.- 
IV) Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes. Asimismo, hágase 
saber al Registro de Juicios y realícese el control de plazos en materia recursiva.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo Deliberante 
y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8225/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente N° 900.576-F-24, 
caratulado “Fiscales de Cuentas C.P.N. Liliana Zorrilla, C.P.N. María Laura Yanzón, C.P.N. María Inés Coll y C.P.N. Mayra 
Navarro – S/ Actualizar el importe asignado a la Compensación de Gastos. Ref: Acta Nº 7623/23”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Modificase el Acápite I del resolutorio adoptado por Acta Nº 7623/23, “A los agentes y funcionarios contemplados en el 
artículo primero del Anexo III del Acta Especial N° 208/06 a quienes se les compensará la suma de Pesos Sesenta Mil ($ 
60.000.-) diarios, independientemente de la Categoría y del Cargo que revistan para el caso de tener que pernoctar, y la 
suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) diarios, independientemente de la Categoría y del Cargo que revistan para el caso 
que el regreso ocurra en el mismo día.- 
II)- La modificación resuelta precedentemente será de aplicación a todas las comisiones de servicio que se dispongan a 
partir de la fecha de la presente Acta, conforme lo dispuesto en el Régimen establecido en el Anexo III del Acta Especial 
N° 208/06.- 
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III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese a quienes corresponda y dispóngase lo necesario para el fiel 
cumplimiento de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8226/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.805-V-24, 
“Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/ La Comisión de Servicios del C.P.N. José Maximiliano Ferrari para desempeñarse como 
Auditor en Fiscalía Nº 10”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al Señor Presidente del Tribunal a disponer las medidas que resulten conducentes a fin de concretar la 
Comisión de Servicios del agente C.P.N. José Maximiliano Ferrari, D.N.I. Nº  28.475.653, quien actualmente presta 
funciones de Sub Contador en la Contaduría Jurisdiccional de la Policía de San Juan.- 
II)- Por Secretaría Administrativa arbítrese lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8227/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los  16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.797-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/ Celebración de un Contrato de Colaboración Administrativa a la C.P. Natalia 
Rocío Grazziani Morales”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del día 01 de Noviembre de 2024 y hasta el 31 de Diciembre de 2024 con la Srta. Natalia Rocío 
Grazziani Morales, D.N.I. 37.742.682, con una retribución mensual de PESOS  QUINIENTOS DIEZ MIL ($ 510.000.-).- 
II)- El gasto que demande deberá imputarse a la siguiente Partida Presupuestaria: Imputación: 1-Administración Central. 
90- Organismo de la Constitución. 1- Tribunal de Cuentas. 11- Tesoro Provincial. 0-00- Tesoro Provincial (SOF). 3- Servicios 
No Personales. 3.8- Otros Servicios No Personales. 3.8.04- Contratos Especiales.- 
III)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Hacienda, Secretaría de Hacienda, 
y hágase saber a quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento 
de la presente resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8228/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.482-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Contribuciones a Administración Central - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 
– Contribuciones a Administración Central”. 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO: “Para que rectifiquen y/o ratifiquen justificadamente las diferencias detectadas entre los 
montos expuestos en ANEXO III - ESTADO DE EJECUCION DE RECURSOS Y FUENTE FINANCIERA al 31-12-23 y lo 
registrado en SIIF, según diferencias puntualizadas infra: 
  

Recursos Anexo III s/SIIF 

40.01.01 Ejecutado 22.637.206,87 0,00 
34.98.99 a Recaudar 2.377.980,00 0,00  * 

Total de Recursos - Columna III “Crédito Vigente” 77.226.781,73 99.863.988,55 

Total de Recursos – Columna Recurso Ejecutado 
“Ingresado” 99.863.988,55 77.226.781,73 

 
*También discordante con lo expresado en Anexo VII Créditos. 
Transgresión Legal: a)- Constitución Provincial art. 256, b)- Ley 1100-E artículo 2º, c)- 
Ley N° 2476-I Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos N° 3, 4, 12, 85, d)- Acta Tribunal de Cuentas de San Juan N° 
611-24 Anexo I Punto 5 y 9.- 
Se indica como Responsables a: a)- Servicio Administrativo Financiero ( SAF): CPN Daniela Celeste González, DNI Nº 
27.784.036; b)- Lic Julio Adriano Jofré, DNI Nº 27.436.414; c)- Departamento Contable: c)- Campos Oscar Alberto, DNI 
14.823.637; d)- CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648; e)- C.P.N. María Eugenia Martín, DNI Nº 25.649.547”.- 
 II)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8229/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.479-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Palma – Custodia, Preserv., Cons. y Dif. del Patrimonio Doc. - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Custodia, Preserv., Cons. y Dif. del Patrimonio Doc. (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
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1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Custodia, Preservación, Conservación y Difusión del 
Patrimonio Documental; Unidad Ejecutora: Dirección del Archivo General de la Provincia y S.A.P..- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8230/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16   días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.531-S-2024, 
caratulados “Secretario Dr. Federico Ríos – Bosques Nativos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Bosques Nativos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.71.0 Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable; Estructura Programática: 16.00.00.A02 Bosques Nativos; 
Unidad Ejecutora: Bosques Nativos - Secretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Sustentable con la siguiente 
Salvedad: “La Aprobación de la Cuenta General analizada no implica liberar de Responsabilidad a los Funcionarios y/o 
Agentes actuantes respecto a la inversión y aplicación de los Fondos Nacionales conforme lineamientos dispuestos por 
la Ley Nacional Nº 26.331, específicamente art. 35 ss. y cc, y demás reglamentación pertinente, quedando sujeta a la 
Aprobación Definitiva de la Autoridad Nacional de Aplicación (ANA)”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Bosques Nativos, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial la siguiente Recomendación: “Que se dispongan medidas concretas de Control Interno a los fines que se dé 
cumplimiento a la normativa vigente, tanto Provincial como Nacional respecto Programas Bosques Nativos, 
especialmente en los siguientes temas: 
Que se arbitren los mecanismos a su alcance para que en las transferencias a beneficiarios de los planes se de 
cumplimiento a lo reglamentado por la ALA, debido a que se han advertido las siguientes observaciones al control 
interno: a)- Demoras en la rendición de los POAS por parte de los beneficiarios, b)- Se advierte demora en la rendición de 
los fondos utilizados, a la fecha del Informe de Auditoria, a la ANA y ALA, c)- No se ha cumplimentado con la creación a la 
fecha del Informe de Auditoria, el Registro Nacional de infractores, d)- Demora en iniciar las acciones pertinentes ante la 
ANA para poder hacer uso de los fondos inmovilizados”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8231/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16   días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.484-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Derechos Humanos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Derechos Humanos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 31.00.00.A01 Derechos Humanos; Unidad Ejecutora: Dirección de 
Derechos Humanos.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

ACTA ORDINARIA Nº 8232/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.485-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Regularización y Consolidación Dominial - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Regularización y Consolidación Dominial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 33.00.00.A01 Regularización y Consolidación Dominial; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Regularización y Consolidación Dominial.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8233/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.473-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Gestión Administrativo – Contable – Ministerio de Gobierno - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Gestión Administrativo – Contable – Ministerio de Gobierno”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Gestión Administrativo – Contable; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Gobierno.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8234/24 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                                                       351 



 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.373-M-2024, 
caratulados “Secretaria Mariela Mingorance – Asistencia Financiera a Entidades de la Administración Provincial - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023- Asistencia Financiera a Entidades de la Administración Provincial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.91.0 Obligaciones a Cargo del Tesoro; Estructuras Programáticas: 97.01.00.A01 Asistencia Financiera a Entidades de la 
Administración Pública Provincial; Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y Finanzas”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Solicitar que se realicen las Rendiciones de sueldos en 
tiempo y forma por los Habilitados, a fin de evitar los Ajustes correspondientes. Los mismos son efectuados en forma 
manual. Sería importante prever que el mismo Sistema contemple este tipo de Ajustes y se efectúen en forma 
automática. b)- Se visualiza en Estados de Créditos (ANEXO VII), que todos los años se traslada el saldo de $ 
20.000.000,00, el que corresponde a un Préstamo otorgado en el año 2010 (Préstamo a largo plazo Fideicomiso 
Financiero Fondo PIEDE administrado por el EPRE), con destino a la obra Interconexión Eléctrica en Alta Tensión del 
Dpto. Valle Fértil (Huaco-Ischigualasto). La Transferencia se efectuó mediante Comprobante Nº 668262 del 17/02/11 
debiendo regularizarse tal situación por parte de la Secretaría”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8235/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.311-P-2024, 
caratulados “Jefe de Policía Eduardo Ramón Lirola – Servicio de Vigilancia, Custodio y Seguridad de la Policía – Ley 7775 - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Servicio de Vigilancia, Custodio y Seguridad de la Policía – Ley 7775 (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 16.01.00.A03 Servicio de Vigilancia, 
Custodia y Seguridad de la Policía; Unidad Ejecutora: Policía de San Juan.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Policía de San Juan, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, la 
siguiente Recomendación: “Adecuar lo mecanismos necesarios para que División Agencia de Seguridad y Tesorería de la 
Policía de San Juan, conozcan y registren en tiempo real los pagos que realiza una Agencia de Servicios de Seguridad ya 
sea por pagos mensuales y/o por multas aplicadas por la Justicia de Faltas. Diseñando un Circuito Administrativo que 
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permita la comunicación entre División Agencias y Tesorería Policial, debiendo emitir el Recibo respectivo Tesorería 
Policial por cada pago que realices las Agencias de Seguridad, independientemente que la Empresa lo retire o no”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Secretario de Estado 
de Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8236/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.310-P-2024, 
caratulados “Jefe de Policía Eduardo Ramón Lirola – Cinco por Ciento Adicional de Vigilancia de S.J. - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Cinco por Ciento Adicional de Vigilancia de S.J. (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 16.01.00.A02 5 % Servicio Adicional de 
Vigilancia - Policía de San Juan; Unidad Ejecutora: Policía de San Juan.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Policía de San Juan, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, las 
siguientes Recomendaciones: “a)- La elaboración de Normas, Procedimientos e Instructivos que permitan la forma de 
liquidación de los servicios, la devolución de los sobrantes de liquidación, la individualización de los elementos de apoyo 
en las planillas SIARH y la devolución de los valores reclamables por los Adicionales no cumplidos. b)- Mejorar la 
eficiencia del Control de Asistencia de Personal que realiza adicionales (Sistemas Electrónicos)”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Secretario de Estado 
de Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8237/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.347-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez – Modernización y Capacitación de la Seguridad Pública  - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Modernización y Capacitación de la Seguridad Pública  (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 24.00.00.A01 Modernización y 
Capacitación de la Seguridad Pública; Unidad Ejecutora: Dirección de Modernización y Capacitación de la Seguridad 
Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8238/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.659-M-2024, caratulados 
“Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Control de Vectores - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Control de Vectores”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel 
Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 18.00.00.A04 
Control de Vectores; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8239/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.651-M-2024, caratulados 
“Ministro Amilcar Dobladez – Salud Materno Infantil - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Salud Materno Infantil”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 03.00.00.A01 Salud Materno Infantil ; Unidad Ejecutora: Ministerio de 
Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8240/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal de 
Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.644-M-2024, caratulados 
“Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Mantenimiento Edificio de Salud - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Mantenimiento Edificio de Salud”.- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 01.00.00.A06 Mantenimiento de Edificio de Salud; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8241/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.431-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/Jóvenes y Adultos - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 - Finalización de Estudios Primarios y Secundarios P/Jóvenes y Adultos (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 05.00.00.A01 Finalización de Estudios Primarios y Secundarios 
para Jóvenes y Adultos; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo con las siguientes Salvedades: “a)- 
La Aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que 
resulten Responsables a resultas de detectarse incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser 
declarados irregulares por estar en colisión con la normativa legal en materia de incompatibilidades docentes, en 
materia laboral y/o tributaria ello en función que, la digitalización y la carga de documentación en el Sistema SIGE es 
incompleta, no pudiendo visualizarse los datos y documentos respaldatorios de las liquidaciones practicadas. 
b)- La Aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que 
resulten Responsables a resultas de la finalización de los Sumarios Administrativos en trámite con contenido 
patrimonial. 
c)- La aprobación del ANEXO V - BALANCE FINANCIERO Cuenta Bancaria Nº 18-70047-0 al 31-12-23, alcanza únicamente 
a los ingresos y egresos por Ejecución Presupuestaria del Ejercicio 2023 en función que, las diferencias detectadas en el 
ejercicio 2022 no han sido resueltas a la fecha, no pudendo saber con certeza el saldo inicial al 01-01-2023. 
Sumado a ello se detectan Ingresos y Egresos en dicha cuenta bancaria que no ingresan al presupuesto provincial ni 
son registrados en Sistema Integrado de Información Financiero (S.I.I.F.)”.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- -En las contrataciones del personal afectado al Plan FINES 
arbitrar los medios necesarios para gestionar, como es rutinario en otros Planes a cargo del Ministerio de Educación, 
confección de norma legal que determine el procedimiento a seguir para la designación de tutores y/o referentes, 
limitaciones a tener en cuenta y la determinación de los montos de honorarios a pagar según la tarea a cumplir. b)- Las 
transferencias realizadas por el programa a tutores y/o referentes se imputan en “5.1.05 Transferencias a instituciones de 
enseñanza y deportivas” cuando en realidad se transfiere a personas físicas, en razón de ello se recomienda imputar el 
gasto en “5.2.01 Transferencias a personas físicas”. c)- Incorporar al presupuesto provincial, los fondos recibidos por 
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empresas privadas en virtud de Convenios celebrados por éstas y el Ministerio de Educación tendientes a implementar 
el plan FiNes.”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8242/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.557-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Mejoramiento de la Calidad Educativa - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Mejoramiento de la Calidad Educativa (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A04 Mejoramiento de la Calidad Educativa; Unidad 
Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo con las siguientes Salvedades: “a)- La Aprobación resuelta 
precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que resulten Responsables a 
resultas de detectarse incompatibilidades docentes u ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por 
estar en colisión con la normativa legal en materia de incompatibilidades docentes ello en función que, la digitalización 
y la carga de documentación en el Sistema SIGE es incompleta, no pudiendo visualizarse los datos y documentos 
respaldatorios de las liquidaciones practicadas; por otro lado las planillas de sueldos se confeccionan por centro y sector 
y los pedidos de fondos por categoría programática. Esta metodología imposibilita la aplicación de procedimientos de 
auditoría para conciliar los pedidos de fondos con las planillas de sueldos de la actividad presupuestaria que se analiza. 
b)- La Aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes que 
resulten Responsables a resultas de la finalización de los Sumarios Administrativos en trámite con contenido 
patrimonial”.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Subsecretaría de Planeamiento Educativo, en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Efectivizar la devolución de los fondos de fuente nacional 
inmovilizados o solicitar autorización para transferirlos, a algún Fondo Provincial de programas financiados por el 
Gobierno Nacional. b)- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del 
agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de 
lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8243/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  16  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.567-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Devoluciones de Prestamos Internos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Devoluciones de Prestamos Internos”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
  

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 91.00.00.A02 Devoluciones de Prestamos Internos; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Educación – Oficina Auxiliar (S/SIIF).- 

II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8244/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 21 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.850-E-2023, 
caratulados “Encargado de Personal Sr. Sergio González - C/ Que el Agente Dante Montes el día 05/04/24 cumpliría con 
uno de los requisitos exigidos por la ley para acogerse al beneficio jubilatorio”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- No hacer lugar a lo solicitado a fs. 04/06 por el Sr. Secretario Relator Dr. Dante Benedicto Montes, por resultar 
improcedente conforme los fundamentos vertidos por los Sres. Miembros de este Tribunal de Cuentas, debiendo 
acogerse el Sr. Secretario Relator Dr. Dante Montes al beneficio jubilatorio en el marco de lo establecido por la Ley N° 
732-S.- 
II)-Habiéndose resuelto por Acta Nº 8049/24 la intervención del Dr. Sergio Puigdengolas en las presentes actuaciones, se 
le encomienda notifique lo resuelto al Señor Secretario Relator Dr. Dante Benedicto Montes; haciéndole saber los 
Recursos que puede interponer conforme lo establecido por Ley Nº 1.100-E.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8245/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.253-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – Mejoras Sistema de Riego Canal Benavidez Gral. y 9 de Julio  - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Mejoras Sistema de Riego Canal Benavidez  y Gral. 9 de Julio”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 30.00.01.O68 Mejora Sistema 
de Riego Canal Benavidez General y 9 de Julio; Unidad Ejecutora: Programa de Servicios Agrícolas Provinciales – 
PROSAP.- 
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II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8246/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.251-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – PROSAP - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - PROSAP”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 30.00.00.A01 PROSAP Programa de 
Servicios Agrícolas Provinciales; Unidad Ejecutora: Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8247/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.249-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – Conducción Superior-Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Conducción Superior-Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción 
Superior; Unidad Ejecutora: Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8248/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.416-C-2024, 
caratulados “Presidente Dr. Fabián Martín–Formación y Sanción de Leyes- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Formación y Sanción de Leyes (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 03 Poderes Especiales; Institución: 
3.01 Poder Legislativo; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Formación y Sanción de Leyes; Unidad Ejecutora: Cámara 
de Diputados.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Vicegobernador de 
la Provincia y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8249/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.492-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Pelaez – Coordinación de Relaciones Institucionales - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Coordinación de Relaciones Institucionales”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 04.00.00.A01 Coordinación de Relaciones 
Institucionales; Unidad Ejecutora: Secretaría de Relaciones Institucionales.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8250/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.284-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macias – Conducción Superior – Ministerio de la Familia y Desarrollo Humano - 
E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Conducción Superior – Ministerio de la Familia y Desarrollo Humano (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción 
Superior; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.- 
  
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de Responsabilidades”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8251/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.443-A-2024, 
caratulados “Presidente C.P.N. Pablo Aubone –Promoción y Producción de Espectáculos Deportivos E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Promoción y Producción de Espectáculos Deportivos (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: Sociedad de Economía Mixta; 
Institución: Agencia Deportes San Juan S.E.M.; Estructura Programática: “Promoción y Producción de Espectáculos 
Deportivos”; Unidad Ejecutora: Agencia Deportes San Juan S.E.M.- 
II)- Formular a las Autoridades de Agencia Deportes San Juan S.E.M, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: 1)-Implementar el Manual de Funciones, Manual de Organización, Manual 
de Procedimientos a efectos de poder tener un mayor contralor sobre las funciones y actividades de cada una de las 
respectivas Áreas que intervienen en los procesos del Ente. 2)-Establecer de manera formal Responsables y Lugares de 
Guarda y Custodia para los Bienes Físicos y de Consumo del Ente. 3)-Articular los medios pertinentes a efectos de evitar 
desvíos en la liquidación de haberes que pudieren ocasionar efectos patrimoniales en la Organización. 4)-Incluir en el 
detalle patrimonial los Bienes de Uso de disponibilidad restringida sobre los que tiene el derecho de uso y 
administración. 5)- Arbitrar los medios necesarios para utilizar el procedimiento de Licitación Pública en las 
Contrataciones del Ente, en conformidad con lo establecido en el Acta de Directorio Nº 34 (30/01/2023). Esto tiene como 
objetivo garantizar una mayor transparencia y confiabilidad en los procesos de contratación realizados por la 
Organización”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Cámara de Diputados y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8252/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.323-M-2024, 
caratulados “Secretario Eduardo Varela – Fortalecimiento de las Políticas y Vida Cultural - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Fortalecimiento de las Políticas y Vida Cultural (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Fortalecimiento de las 
Políticas y Vida Cultural; Unidad Ejecutora: Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades; b)- Al Área Habilitación realizar periódicamente arqueos de Fondos y Valores y c)- Al Área 
Administración, al cierre de cada Ejercicio proceder a encuadernar las Resoluciones y demás Normas Legales dictadas 
en el mismo”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8253/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.398-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Sostenimiento del Deporte de Alto Rendimiento E/Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Sostenimiento del Deporte de Alto Rendimiento”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1. Administración Central; 
Institución:1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 16.02.00.A02 Sostenimiento del Deporte de Alto 
Rendimiento; Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Deportes, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, 
las siguientes Recomendaciones: 1)-Efectuar las gestiones tendientes a establecer una Cuenta Escritural exclusiva y 
excluyente para cada una de las diversas Estructuras Programáticas pertenecientes a la Secretaría de Estado de 
Deportes. 2)- Desarrollar e Implementar un Protocolo de Otorgamiento y Rendición de los Subsidios que otorga la 
Organización, con pautas claras y precisas, estableciendo plazos, condiciones y sanciones en caso de corresponder, a 
efectos de brindar mayor transparencia y posibilidades de Control de los Fondos Públicos administrados”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8254/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.506-S-2024, 
caratulados “Director Ramiro Enrique Bilella- Asistencia Jurídica y Control de Legalidad de los Actos - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Asistencia Jurídica y Control de Legalidad de los Actos”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Asistencia Jurídica y Control de 
Legalidad de los Actos Administrativos; Unidad Ejecutora: Dirección Legal y Técnica.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8255/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.512-S-2024, 
caratulados “Directora Josefina Zarracán - Comunicación de las Actividades del Estado- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Comunicación de las Actividades del Estado”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Comunicación de las Actividades del 
Estado; Unidad Ejecutora: Dirección de Comunicación Social y Opinión Pública.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Comunicación Social y Opinión Pública, en los términos del artículo 262 
de la Constitución Provincial, la siguiente Recomendación “Implementar un Manual de Funciones y un Manual de 
Procedimientos con el fin de definir claramente las funciones y responsabilidades de  los funcionarios y agentes de la 
Unidad de Organización y establecer un Protocolo de Procedimientos que facilite la creación de un entorno de control 
confiable en la entidad”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8256/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.508-S-2024, 
caratulados “Director Alberto Fabián Allende - Ceremonial y Protocolo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Ceremonial y Protocolo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Ceremonial y Protocolo; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Ceremonial t Protocolo.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8257/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.511-S-2024, 
caratulados “Director Francisco Carlos Ortiz – Diagramación e Implementación de Políticas de Prensa - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Diagramación e Implementación de Políticas de Prensa”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 22.00.00.A01 Diagramación e Implementación de 
Políticas de Prensa; Unidad Ejecutora: Dirección de Prensa.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8258/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.501-S-2024, 
caratulados “Director Aníbal Touris – Aeronavegación de la Provincia - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Aeronavegación de la Provincia (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Aeronavegación de la Provincia; Unidad 
Ejecutora: Dirección Provincial de Aeronáutica y Automotores.- 
II)- Formular a las Autoridades de Dirección Provincial de Aeronáutica y Automotores, en los términos del artículo 262 de 
la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Implementar un Manual de Procedimientos con el objeto 
de definir de manera clara, precisa y accesible los procesos que se realizan en la Unidad de Organización. Este Manual 
busca prevenir desvíos y mejorar la eficiencia en los servicios ofrecidos en la Unidad. b)-  Implementar un sistema de 
Control Interno que garantice la confianza en las operaciones realizadas por la Unidad de Organización”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8259/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.502-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem – Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado Provincial - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado Provincial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Publicación Oficial de Leyes y Decretos 
del Estado Provincial; Unidad Ejecutora: Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado, en los términos del artículo 262 
de la Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Articular los Recursos necesarios para implementar un 
Sistema de Control Interno eficiente, que incluya, entre otros un Manual de Funciones y un Manual de Procedimientos a 
efectos de mejorar el Control Interno y prevenir desvíos en las operaciones de la Unidad de Organización”.- 
  
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8260/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.514-S-2024, 
caratulados “Escribana Mayor de Gobierno María Eugenia Manzini – Escrituración y Protocolización de los Actos del 
Poder Ejecutivo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Escrituración y Protocolización de los Actos del Poder 
Ejecutivo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 

364                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 21.00.00.A01 Escrituración y Protocolización de los 
Actos del Poder Ejecutivo; Unidad Ejecutora: Escribanía Mayor de Gobierno.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8261/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.494-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem – Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Coordinación y Comunicación de la Act. Gubernamental”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Coordinación y Comunicación de la 
Actividad Gubernamental; Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría General de la Gobernación, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Implementar Manual de Funciones y Manual de Procedimientos 
con el objeto de establecer una clara distribución de funciones y responsabilidades de los funcionarios y/o agentes de la 
Unidad de Organización. Además, se recomienda establecer un protocolo de Procedimientos que contribuya a generar 
un entorno de control interno confiable en la entidad”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8262/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.504-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem – Publicación Oficial de Leyes y Dtos. del Estado Pcial. – Fondos Propios Boletín Oficial - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Publicación Oficial de Leyes y Dtos. del Estado Pcial. – Fondos Propios Boletín 
Oficial”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
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1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 17.00.00.A02 Publicación Oficial de Leyes y Decretos 
del Estado Provincial – Fondos Propios Ley 6109; Unidad Ejecutora: Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección del Boletín Oficial e Imprenta del Estado, en los términos del artículo 262 
de la Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Implementar un sistema de mayor confiabilidad para la 
carga, seguimiento y control de los Créditos del Cuentadante”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8263/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.509-S-2024, 
caratulados “Asesor Letrado de Gobierno Ricardo Alejandro Ferrari-Control de Legalidad de la Actividad Adm. del Estado- 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Control de Legalidad de la Actividad Adm. del Estado”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 20.00.00.A01 Control de Legalidad de la Actividad 
Administrativa del Estado; Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8264/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.499-S-2024, 
caratulados “Director Aníbal Touris – Aeronavegación de la Pcia. – Fondos Propios Dirección Aeronáutica (Ley 3982)- E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Aeronavegación de la Pcia. – Fondos Propios Dirección Aeronáutica (Ley 3982)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Aeronavegación de la Provincia - 
Fondos Propios Dirección de Aeronáutica (Ley 3982); Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Aeronáutica y 
Automotores.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8265/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencias por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón hará uso de Licencia por Razones Particulares, el día 
24 de Octubre del corriente año por lo que no concurrirá a prestar servicios. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8266/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  25 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.393-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero - Mantenimiento Inst. Deportivas, Transporte y Albergue - E/ Cuenta General del 
Ejercicio Año 2023- Mantenimiento Inst. Deportivas, Transporte y Albergue”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado por el término de quince (15) días, para que procedan a 
contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E del siguiente  REPARO: 
“En la actuaciones realizadas por el Cuentandante en Expediente Nº 1500-000326-2023 (registro de la Secretaría de 
Deportes), se ha infringido lo dispuesto por los Art. 14 y 17 del Decreto Reglamentario 7/2021-A. 
Se indica como Responsables: a)-Subsecretaria de Gestión Deportiva: Polizzotto, Natalia Silvana; DNI 29.098.055; 
b)-Director de Infraestructura: Finnemore, Carlos Augusto; DNI 14.878.330; c)-Directora de Coordinación Administrativa: 
Coralli, Maria Agustina; DNI 32.808.228; d)-Jefe Departamento Administrativo: Bianchi, Victor Raul; DNI 18.589.213; e)-Jefe 
A/C Departamento Contable: Pesquera, Mauricio Javier; DNI 28.538.802”.- 
II)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, al Señor Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8267/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 25 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.409-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Asistencia a la Educación de Gestión  Privada - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2023 – Asistencia a la Educación de Gestión  Privada”. 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E los siguientes Cargos:  “CARGO Nº 1: Los supervisores/as de Educación Privada cumplen carga horaria de 40 horas 
cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado 
documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), de las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Material Didáctico en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación 
es una por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en 
cuyo caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el 
punto “Verificación Documental”. 
Monto Indicado: $ 157.894,62 (Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil Ochocientos  Noventa y Cuatro con Sesenta y Dos 
Centavos), más intereses legales.- 
Transgresión Legal: a)- Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º. b)- Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos 
Primero y Segundo. c)- Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero. d)- Resolución Nacional N° 1397-17 ME. e)- 
Resolución N° 2022-1672-APN-MT. 
A fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como 
Responsables a: 
A)-Docentes: -Viviana Gil DNI N° 13.487.543. MONTO: $ 26.162,81 (Pesos Veintiséis Mil Ciento Sesenta y Dos con Ochenta y 
Un Centavos), más intereses legales. -Beatriz Arancibia DNI N° 21.926.562. MONTO: $ 26.162,81 (Pesos Veintiséis Mil Ciento 
Sesenta y Dos con Ochenta y Un Centavos), más intereses legales. -Marcela Colomer DNI N° 21.611.756. MONTO: $ 
28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con cincuenta y Un Centavos), más intereses legales. -Claudio 
Tejada CUIL 18.206.725. MONTO: $ 24.336,80 (Pesos Veinticuatro Mil Trescientos Treinta y Seis con Ochenta Centavos), 
más intereses legales. -Gordillo, Ivana DNI N° 25.195.232. MONTO: $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y 
Seis con Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.-Bernardini, Alicia CUIL 23177825794. MONTO $ 24.639,18 (Pesos 
Veinticuatro Mil Seiscientos Treinta y Nueve con Dieciocho Centavos), más intereses legales.- 
B- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación $ 157.894,62 (Pesos Ciento Cincuenta y Siete Mil 
Ochocientos  Noventa y Cuatro con Sesenta y Dos Centavos), más intereses legales:-Director Área Administrativa: Lic 
Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. -Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste 
González DNI Nº 27.784.036.  
CARGO Nº 2: 
La Sra. Secretaria Técnica Mariela Rosales cumple según lo informado por la Dirección del Área, funciones 
administrativas con carga horaria de 40 horas cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por 
Resolución N° 1613-ME-19 y justificado documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de la Secretaria Técnica de Educación Privada, también citada infra), de las asignaciones 
especiales Compensación Salarial Docente, Incentivo Docente y Material Didáctico incumpliendo artículo 13º Ley Nº 
25.053 Fondo Nacional de Incentivo Docente, Anexos contenidos en Resoluciones Nº 102/99, 123-99 y 136-00 del Consejo 
Federal de Cultura y Educación (C.F.C. y E.) y Resolución Nº 1269-MECT-07 que establecen que la asignación especial se 
liquidará mensualmente exclusivamente a los agentes que cumplan efectivamente función docente; y sólo 
corresponderá dos asignaciones Incentivo Docente y Material Didáctico cuando el cargo tenga una prestación 
estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del 
Presupuesto de Gastos en el punto “Verificación Documental”. 
Monto Indicado: $ 26.959,28 (Pesos Veintiséis Mil Novecientos Cincuenta y Nueve con Veintiocho Centavos), más 
intereses legales.- 
A fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como 
Responsables a: 
-A)-Docente: Mariela Rosales  DNI N° 18.435.314.- 
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-B)-Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación:-Secretaria de Coordinación Administrativo y 
Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. -Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414”.- 
 II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E el siguiente Reparo: “En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E se 
formula Reparo para emplazar a los Cuentadantes que rectifiquen y/o ratifiquen justificadamente las diferencias 
detectadas en las cantidades expuestas en ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23, al no coincidir lo expuesto 
como “Planta Presupuestada” con lo informado por Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero (D.P.P.) y lo 
expuesto como “Planta Ocupada” con la información suministrada por el Área de Liquidación de Sueldos del Ministerio 
de Educación de acuerdo al siguiente detalle: 
  

Planta Presupuestada 

Categoría Cargo Hs. S/DPP Anexo VI 

Cargos 11 11 

Horas cátedras 1.171 0 

      
Planta Ocupada 

Categoría Cargo Hs. S/Documentación Anexo VI 

Cargos 11 11 

Horas cátedras 120 0 

  

Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256. Ley 1100-E artículo 2°. Ley N° 2476-I y Decreto Reglamentario N° 
9-2022 artículos N° 3, 4,12, 85. Acta Tribunal de Cuentas de San Juan N° 611-24 Anexo I Punto 8. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
A)-Servicio Administrativo Financiero (SAF): -CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. -Lic Julio Adriano Jofré 
DNI Nº 27.436.414. B)-Departamento Contable: -Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. -CPN Román, Leopoldo José, DNI 
20.275.648. -C.P.N. María Eugenia Martín, DNI Nº 25.649.547”.- 
III)- Formular a las Autoridades de la Secretarías de Educación y Administrativa del Ministerio de Educación en los 
términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Completar la 
documentación asentada en SIGE, registrar todos cargos y horas cátedras de los docentes de Educación Privada, fin de 
que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la 
administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)-Unificar 
los registros o procedimientos para acreditar la efectiva prestación de servicios. En relación a ello, la totalidad de 
docentes que prestan servicios en la Dirección de Educación Privada, deberían registrar su asistencia en la oficina de 
personal administrativo del Ministerio de Educación”.- 
  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8268/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  25  días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.469-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Educación Superior para la Formación Técnica- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 
2023 – Educación Superior para la Formación Técnica”. 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente CARGO: “Antecedente: El docente Alberto D. Riveros  DNI N° 33.966.501 ostenta por decisión 
Ministerial N° 9262-ME-19 desde el 03 de setiembre 2019, 5 horas cátedras, turno tarde/vespertino,  con carácter interino 
en el Instituto Superior de San Isidro – Jáchal. 
Por Resolución N° 4445-ME-21 y posteriormente Resolución N° 19499-ME-23 ratificada por Decreto N° 2245-ME-23, se 
otorga cambio de tareas afectándolo a cumplir funciones en dependencias de la Secretaría de Coordinación 
Administrativa y Financiera del Ministerio de Educación. 
El Informe de Auditoría advierte que, continúa gozando de los beneficios del Ex Fondo Compensador, FONID, 
Conectividad y Radio, sin justificar función docente siendo ello requisito esencial para su goce. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E se formula CARGO: “Para que 
justifiquen documentadamente la función docente que habilita al Sr. Alberto D. Riveros a cobrar en el Ejercicio 2023 las 
asignaciones especiales de: Adicional del Ex Fondo Compensador Docente, Fondo Nacional de Incentivo Docente 
(FONID), Conectividad y Radio, en contraprestación de funciones en dependencias administrativas del Ministerio de 
Educación sito en Centro Cívico, en virtud de reasignación de tareas administrativas por decisiones Ministeriales”. 
Se indica el MONTO de $ 618.768,04 (Pesos Seiscientos Dieciocho Mil Setecientos Sesenta y Ocho con cuatro Centavos) 
más intereses legales por el presunto cobro indebido de dichas asignaciones especiales en contravención a las Normas 
Legales que se detallan infra.  
Trasgresión Legal: a)- Ley Nº 1100-E artículo 2°; b)- Ley Nº 25053 FONID; c)- Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea 
Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y Educación del Consejo Federal de Cultura y Educación; d)- Ley Nº 26.075 
artículo 9° Anexo art 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de 
Compensación Salarial Docente; e)- Decreto Nº 1279-17 Anexo I Criterios de Asignación Ex Fondo Compensador, f)- 
Resolución Nacional N° 1397-17, g)- Decreto Nº 1943-ME-05 y Resolución Nº 377-ME-08 Anexo I.- 
En orden a lo establecido por Artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: a)- Alberto D Riveros DNI Nº 33.966.501. b)- Servicio Administrativo Financiero (SAF): CPN Daniela Celeste González DNI 
Nº 27.784.036. c)- Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. d)- CPN Daniel Zanotti DNI Nº 18.206.747”.- 
II)- Formular a las autoridades de la Dirección de Educación Superior del Ministerio de Educación en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Completar la documentación registrada 
en SIGE, a fin de que el Sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, 
agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal 
administrativo. b)- Corregir los números de padrones indicados en SIGE a fin de que coincidan con el obrante en Sistema 
Histórico de Sueldos de la DPI. c)- Establecer un criterio uniforme para la confección de Planillas de Sueldos y Pedidos de 
Fondos para su pago. d)- Imputar el Gasto en la Estructura Programática que realmente se ejecuta”.- 
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8269/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 25 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.872-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Juan Flores - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 
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EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Juan Flores hará uso de Licencia Anual Reglamentaria, de 08 días a partir 
del día 28 de Octubre del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8270/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 30 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.858-P-2024 
“Presidente Dr. Pablo A. García Nieto – C/Ref.: Invitación para concurrir a la Reunión Presencial con Legisladores 
Nacionales a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 05 y 06 de Noviembre del corriente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer  que se liquiden viáticos y pasajes aéreos para la asistencia y participación del Sr. Presidente de este Tribunal 
Dr. Pablo García Nieto en la Reunión Presencial con Legisladores Nacionales a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, los días 05 y 06 de Noviembre del corriente Año, conforme invitación cursada por el Sr. Presidente del 
Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas de la República Argentina.- 
II)- El gasto deberá ser imputado a: 1-Administración Central. 90-Organismo de la Constitución. 1-Tribunal de Cuentas. 
11-Tesoro Provincial. 0-00-Tesoro Provincial (SOF). 3-Servicios No Personales 6 Pasajes  y Viáticos. 03- Viáticos.- 
1-Administración Central. 90-Organismo de la Constitución. 1-Tribunal de Cuentas. 11-Tesoro Provincial. 0-00-Tesoro 
Provincial (SOF). 3-Servicios No Personales  6 Pasajes y Viáticos. 01-Pasajes Aéreos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8271/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  30  días del mes de Octubre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.43-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hará uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrirá a prestar servicios, el día 01 de Noviembre  del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente Resolución y archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8272/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los 30 días del mes de  Octubre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.851-F-2024, caratulados 
“Fiscal de Cuentas C.P.N. Mayra Navarro – Ref. /Expte. Nº 900-318-M-2024 S/ Prórroga para la presentación del Dictamen”. 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-  Acordar con carácter excepcional, a la Sra. Fiscal de Cuentas C.P.N. Mayra Navarro, prórroga de 30 días corridos 
contados a partir del día 21 de Octubre del año en curso, para presentar el Dictamen de la Cuenta General Ejercicio Año 
2023 de la Municipalidad de 25 de Mayo.- 
II)- Por Secretaria Administrativa comuníquese lo resuelto a la Sra. Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8273/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07   días del mes de Noviembre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.467-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Secundaria Adultos - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Educación Secundaria Adultos”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes CARGOS: “CARGO Nº 1: Antecedente: María Eugenia Martin  CUIT N° 27256495479, por  
Resolución N° 7698-ME-23 y Jorge Luis Olmos CUIT N° 20171201099 por Resolución N° 6919-ME-23 son  destacados en 
Comisión de Servicio para cumplir funciones en el “Plan Provincial de Actualización y Capacitación Docente 2016-2023”, 
en la situación de revista de 1 cargo de Secretario 3° Categoría turno nocturno designada en diciembre del año 2022 (Res 
10760-ME-22) para el caso de la docente Martín y 1 cargo de Ayudante de Secretaría con carácter interino turno noche 
designado el 18-10-18 (Res 6956-ME-2018) para el caso del docente Olmos. 
Además de ello cada uno ostenta 1 cargo de escalafón general categoría 23, cumpliendo tareas  en Área administrativa 
del Ministerio de Educación. 
En relación a ello, la Secretaria de Educación Prof. Vanesa Mariela Lueje y la Coordinadora de Planes y Programas años 
2022 y 2023 Mg. María Lliteras, informan la situación de docentes y profesionales que tuvieron horas comisionadas en el 
marco del Plan Provincial de Actualización y Capacitación Docente 2016-2023, proporcionando la nómina de docentes 
que desempeñaron funciones en dicho Programa durante el Ejercicio 2023. 
Los docentes María E Martin y Jorge Luis Olmos no están incluidos en la certificación aportada cuya copia obra a fs. 171. 
Se advierte que, continúan gozando de los beneficios del Ex Fondo Compensador, FONID, Conectividad y RADIO, sin 
justificar función docente siendo ello requisito esencial para su goce. 
El Sr. Secretario Administrativo CP Luis Reynoso aporta Convenios de Pago y Reconocimiento de Deuda de los Docentes 
Martin y Olmos aprobados por Resoluciones N° 577-SAF-24 y N° 579-SAF-24 respectivamente, con lo cual está 
razonablemente subsanado lo cobrado en Concepto de FONID y Conectividad. Se adjuntan a fs. 180/3.- 
Ahora bien, se advierte que también se les liquida y perciben Ex Fondo Compensador y Radio Docente en contravención 
a normas legales vigentes 
En el marco legal de lo establecido por los artículos Nº 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo para que 
justifiquen documentadamente la función docente que habilita a los agentes María Eugenia Martin y Jorge Luis Olmos a 
cobrar en el Ejercicio Año 2023 las asignaciones especiales de: Adicional Ex Fondo Compensador Docente y RADIO 
Docente, en contraprestación de funciones en dependencias administrativas del Ministerio de Educación en virtud de 
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reasignación de tareas por decisiones ministeriales, sin haber justificado a la fecha documentadamente función docente 
o cumplimiento de tareas en “Plan Provincial de Actualización y Capacitación Docente 2016-2023” que los habilitaría al 
cobro de dichas asignaciones, según lo expuesto en desarrollo del presente dictamen. 
Se indica el MONTO de $ 1.068.645,12 por el presunto cobro indebido de $ 1.061.449,28 en concepto de RADIO docente y $ 
7.195,84 Adicional Ex Fondo Compensador Docente, en contravención a las normas legales que se detallan infra.  
Trasgresión Legal: Ley 1100-E artículo 2°, Ley 25053 FONID, Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea Extraordinaria del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, Ley 26075 artículo 9°, Anexo art. 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio 
Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de Compensación Salarial Docente, Decreto 1279-17 Anexo I Criterios de 
Asignación Ex Fondo Compensador, Resolución Nacional N°1397-17, Decreto N° 1943-ME-05 y Resolución N° 377-ME-08 
Anexo I, Artículo 6° in fine Decreto Acuerdo N° 46-23 y 63-23, Resolución N° 7698-ME-23 y Resolución N° 6919-ME-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-C.P.N. María Eugenia Martín, DNI Nº 25.649.547. Monto: $ 577.057,49 (Pesos Quinientos Setenta y Siete Mil  Cincuenta y 
Siete con Cuarenta y Nueve Centavos), más intereses legales.- 
-División Sueldos  por el monto $ 1.061.449,28 (Un Millón Sesenta y Un Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve  con 
Veintiocho Centavos), más intereses legales: a)-Jefa Liquidación Sueldos: Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
b)-Sub-Jefa Liquidación Sueldos: Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918. c)- Docente Comisionado y Coordinador 
Liquidaciones de Sueldos: Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
-Servicio Administrativo Financiero (SAF) por el monto $ 7.195,84 (Pesos Siete Mil Ciento Noventa y Cinco con Ochenta y 
Cuatro Centavos), más intereses legales: a)-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. b)-Lic. Julio Adriano Jofré 
DNI Nº 27.436.414. c)- CPN Daniel Zanotti DNI 18.206.747. 
CARGO Nº 2: En el proceso de verificación de liquidaciones de sueldo se detecta que, la docente María Belén Montoro, ha 
cobrado por parte del Gobierno Provincial durante el Ejercicio 2023 la suma de $ 204.000 en concepto de Salario Familiar 
Asignación por Hijo, advirtiendo que ANSES también procedió al pago a la docente de igual concepto. 
Agentes responsables del Ministerio de Educación, al corroborar la situación proceden al descuento de $ 120.000 de los 
haberes de la docente, sin alcanzar con dicho monto a subsanar el monto total presumiblemente cobrado en exceso. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo  por presunto 
procedimiento administrativo irregular, por el cobro indebido de salario familiar por el Gobierno Provincial, por haber 
percibido igual concepto liquidado por ANSES, en contravención a artículos N° 11 y 16 del Decreto Reglamentario Nº 
941-2010 S de la Ley Nº 1077-S Régimen de Asignaciones Familiares. 
Se indica monto de $ 84.000 (Pesos Ochenta y Cuatro Mil), más intereses legales.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
a)-Docente María Belén Montoro DNI N° 34.711.617. b)-Coordinador de la Unidad de Gestión Descentralizada 
Administrativa (U.G.D.A.) Zona "R" – Rawson: Matías Sebastián Monserrat DNI N° 28.554.513. c)- Liquidador de Salario 
Familiar zona R y P: Andreas Micael Álvarez DNI N° 38.459.480”.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes REPAROS: “REPARO Nº 1: En el marco legal de lo establecido por los artículos Nº 100, 101 y cc.  de 
la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 18 
cargos y 1.841 horas cátedras docentes, en exceso a lo autorizado por la Dirección de Presupuesto y Control Financiero 
provincial, provenientes de la diferencia entre el total liquidado en diciembre 2023 según la información suministrada 
por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación y la planta presupuestada autorizada y obrante en SIIF, según lo 
expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 

Planta de Personal 18.03.00.A02 EDUCACION SECUNDARIA ADULTOS 

Escalafón Planta 
Presupuestada 

Planta Liquidada Excedente 

D.P.P. 
(A) 

Anexo 
VI 

Ministerio 
(B) 

Anexo 
VI 

(B) - (A) 

CARGOS 234 249 252 252 18 

HORAS CÁTEDRAS 
DOCENTE 

2553 2538 4394 4394 1841 
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Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I, Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023 2°.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero hasta 10-12-23: CPN Daniela Celeste González 
DNI Nº 27.784.036; b)-Secretario de Coordinación Administrativo y Financiero desde 11-12-23: CPN Luis Alfonso Reynoso 
Girón DNI Nº 24.948.542. c)- Titular del Servicio Administrativo Financiero (SAF): Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
d)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)-Sub Jefe Departamento Contable CPN 
Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
REPARO Nº 2: Antecedentes: Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la 
Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de 
Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el período 
comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudicada al Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la 
siguiente imputación al Presupuesto 2023: 

  
ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD CIVIL 
COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 

776.279,61 

20.00.00.A01- EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99 
 

                      
En el proceso de Auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior. 
-La Notificación de la Adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del servicio jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al Artículo 29° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I 
art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
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-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión a 
Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en 
lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos Nº 8 y 29 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Decreto 
N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, tramita en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y 
c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: a)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa 
Toledo DNI 30.483.671. b)-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 
27.901.565”.- 
III)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación de Adultos del Ministerio de Educación en los términos del 
Artículo 262 de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “A la Secretaría de Educación: a)-Completar la 
documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, 
actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o 
personal administrativo.- A la Secretaría Administrativa: b)-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas 
de sueldos y pedidos de fondos para su pago. c)-Imputar el gasto en la Estructura Programática que realmente se 
ejecuta”.- 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8274/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.291-C-2024, 
caratulados “Gerente Fabiana A. Castro – Caja Mutual - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 - Caja Mutual (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta Especial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: Organismo Descentralizado; 
Institución: 3.43.1 Caja Mutual; Estructuras Programáticas: 02 Caja Mutual; Unidad Ejecutora: Caja Mutual.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Caja Mutual en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: “a)- Se ordene la instrumentación de Sumario Administrativo a los efectos de realizar la 
baja y desafectación de las liquidaciones al agente Néstor Daniel Ponce CUIT 231438469 Categoría 13 A. Adm. Resolución 
Nº 1050-MHF-01-05-05. b)- Aspectos Generales de la Organización: Gestionar la Aprobación ante el Ministerio de 
Hacienda y Finanzas del Organigrama del Organismo el cual defina con claridad las líneas de mando” 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Gerente de la 
Caja Mutual y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8275/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.385-M-2024, 
caratulados “Sec. Fabricio Echegaray Mestre – Análisis y Gestión de la Administración Pública Provincial E/ Cuenta 
General del Ejercicio Año 2023 - Análisis y Gestión de la Administración Pública Provincial”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta Especial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructuras Programáticas: 03.00.00. A01 Análisis y Gestión de la Administración 
Pública Provincial; Unidad Ejecutora: Secretaría de la Gestión Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8276/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.316-S-2024, 
caratulados “Sec. Germán Von Euw –Diseño e Implementación de Políticas de Innovación–E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Diseño e Implementación de Políticas de Innovación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.45.0 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Diseño e 
Implementación de Políticas de Innovación; Unidad Ejecutora: Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8277/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.314-S-2024, 
caratulados “Sec. Germán Von Euw –Gestión Administrativa Contable– Secretaría de Ciencia y Técnica - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Gestión Administrativa Contable – Secretaría de Ciencia y Técnica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.45.0 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Gestión 
Administrativa Contable; Unidad Ejecutora: Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8278/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.250-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – Administración Gral. – Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación - 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Administración Gral. – Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Administración 
General; Unidad Ejecutora: Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8279/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.418-M-2024, 
caratulados “Directora Lorna Abelín – Contrataciones Gubernamentales - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Contrataciones Gubernamentales (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 20.00.00.A01 Contrataciones Gubernamentales; Unidad 
Ejecutora: Oficina Central de Contrataciones con la siguiente Salvedad: “Para el caso que eventualmente se determine 
perjuicio fiscal con motivo del Sumario Administrativo que se investiga por expediente Nº 700-001599-2022, expuesto 
por Fiscalía de Cuentas en el punto “3- Sumarios Administrativos” del Dictamen Fiscal (fs. 98”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Oficina Central de Contrataciones, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Se confeccione Manual de Organización y Manual de Funciones”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8280/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.327-D-2024, 
caratulados “Director Marco Antonio Roca –Balance de Recaudación Total (DGR)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023- 
Balance de Recaudación Total (DGR)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: Balance de Recaudación Total; Unidad Ejecutora:  
Dirección General de Rentas.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección General de Rentas, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)-Sería conveniente la realización de una Auditoría de Sistemas, con el fin 
de comprobar la validez de los controles automáticos que realiza el SATI, previos a la autorización final que da lugar al 
Operador del Sector interviniente y debidamente autorizado, a otorgar las prescripción; b)- De la evolución de los 
créditos prescriptos sería conveniente, ajustar la gestión de cobranza implementada por la Dirección General de Rentas 
para lograr la disminución de los mismos”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8281/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.426-T-2024, 
caratulados “Tesorero Lic. Mario Fernández–Balance del Tesoro Provincial (TGP)- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023- 
Balance del Tesoro Provincial (TGP) (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: Balance del Tesoro Provincial; Unidad Ejecutora: 
Tesorería General de la Provincia.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Tesorería General de la Provincia, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Al analizar la Composición de los Saldos, se verifica una deficiencia en el SIIF, 
con motivo de que no queda registrado en el Sistema la conciliación efectuada entre el Saldo Contable y el del extracto 
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bancario al 31/12 de cada año, sin haberse efectuado las correcciones pertinentes por parte de la Consultora encargada 
del mantenimiento del SIIF”. 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8282/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.328-D-2024, 
caratulados “Director Marco Antonio Roca –Administración Tributaria Provincial-Dirección de Rentas- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023- Administración Tributaria Provincial-Dirección de Rentas”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Administración Tributaria Provincial; 
Unidad Ejecutora: Dirección General de Rentas, con la siguiente Salvedad: la aprobación propuesta, no implica eximir a 
los funcionarios de la Dirección General de Rentas de Responsabilidad por las funciones que el competen como Órgano 
Ejecutivo de Recaudación conforme a la Ley Nº 151-I (antes Ley Nº 3908 y sus modificatorias), la que se analiza 
independientemente en oportunidad del examen de la Cuenta General del Ejercicio Fiscal Año 2023 “Balance de 
Recaudación Total”, presentada en Expediente Nº 900-0327-D-2024.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8283/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.497-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem –Gestión Administrativa- Obras Periodistas Sanjuaninos (Ley 7814)- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Gestión Administrativa- Obras Periodistas Sanjuaninos (Ley 7814)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Gestión Administrativa- Premio Obras 
Periodistas Sanjuaninos-Ley Nº 939-P; Unidad Ejecutora: Secretaría General de la Gobernación.- 
II)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8284/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.444-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Plan Nacional de Educación Solidaria- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Plan 
Nacional de Educación Solidaria”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 18.00.00.A05 Plan Nacional de Educación Solidaria; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Educación.- 

II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Educación, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Resolver el destino de los fondos inmovilizados en la Cuenta Bancaria 
Pagadora”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8285/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de  Noviembre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.395-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Deporte en la Comunidad - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Deporte en 
la Comunidad”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 16.01.00.A01 Deporte en la Comunidad; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Deportes.- 
II)- Formular  a las Autoridades de la Secretaría de Deportes, en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial, la siguiente Recomendación: “Análisis de Control Interno-Cuentas Escriturales: se sugiere la apertura de otras 
Cuentas Escriturales ante la TGP (Tesorería General de la Provincia) para separar las mismas de acuerdo a su Estructura 
Programática y permitir un mejor control y disposición de fondos por parte del Ente”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8286/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de  Noviembre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.392-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Gestión Administrativa Contable – Secretaría de Deportes - E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Gestión Administrativa Contable – Secretaría de Deportes”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 01.01.00.A02 Gestión Administrativa Contable; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Deportes.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8287/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.641-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Coordinación de Políticas Sanitarias - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Coordinación de Políticas Sanitarias (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Coordinación de Políticas Sanitarias; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8288/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  07  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.646-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Atención Primaria de la Salud - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Atención Primaria de la Salud (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Atención Primaria de la Salud; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8289/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  07  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.322-M-2024, 
caratulados “Ministro Guido Romero –Administración Gral. – Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes- E/Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 –Administración Gral. – Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes; Estructura Programática: 01.00.00.A02 Administración General; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades; b)-Al área de habilitación a realizar periódicamente arqueos de fondos y valores; c)- Al área 
administrativa, al cierre de cada Ejercicio proceder a encuadernar las Resoluciones y demás normas legales dictadas en 
el mismo”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8290/24 

  
         En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.333-A-2023, 
caratulados “Coordinador Gral. Lic. Emilio Augusto Fernández – Administración del Parque Provincial Ischigualasto - E/ 
Cuenta General del Ejercicio Año 2022 – Administración del Parque Provincial Ischigualasto”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2022 de: Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; Institución: 2.72.7 Ministerio de Turismo y 
Cultura; Estructura Programática: 7.A01 Administración del Parque Provincial Ischigualasto; Unidad Ejecutora: 
Administración del Parque Provincial Ischigualasto, por los fundamentos  expuestos en los Considerando de la presente 
Resolución.- 
II)- Liberar de Responsabilidad Administrativa Patrimonial, por haber sido  subsanado el Cargo conforme lo consignado 
Acta Nº 7.970 /24, por el Monto de $78.428,03 (Pesos Setenta y Ocho Mil Cuatrocientos Veintiocho con Tres Centavos) 
más intereses legales, a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Patricia Aguirre, DNI: 26.288.769; b)-José Luis Burgoa, 
DNI 21.823.208; c)-Herminia Galdeano, DNI: 12.288.769; y d)- Emilio Augusto Fernández, DNI: 23.000.066.- 
III)-  Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite precedente. Asimismo, hágase 
saber al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al Señor Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8291/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 07   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-290-D-2024, 
caratulados “Defensora María Florencia Peñaloza Marianetti – Defensoría del Pueblo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Defensoría del Pueblo (2023)”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios de la Dra. Susana Eugenia Olivares Carrera, Matrícula Profesional 2298, por su actuación en 
carácter de Co-Miembro en Expediente Nº 900.290-D-2024, caratulados, “Defensora María Florencia Peñaloza Marianetti 
– Defensoría del Pueblo - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Defensoría del Pueblo (2023)”, en la suma de Pesos 
Doscientos Dos Mil Trescientos Ochenta y Cinco con Cincuenta Centavos ($202.385,50).- 
II)- El Gasto que demande el Pago de los Honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1- 
Administración Central; 90- Organismo de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11- Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
Discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto a la Dra. Susana Eugenia Olivares Carrera y dispóngase lo 
conducente para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

  
ACTA ORDINARIA Nº 8292/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 07   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.477-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Palma – Aplicación de la Justicia Contravencional - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Aplicación de la Justicia Contravencional (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Aplicación de la Justicia Contravencional; 
Unidad Ejecutora: Juzgado de Faltas; con la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a Funcionarios o 
Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de 
la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)- Formular a las autoridades del Juzgado de Faltas, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, la 
siguiente Recomendación: “A efectos de realizar un mayor control sobre los Ingresos y su respectiva distribución; se 
recomienda la creación de un Área focalizada a la supervisión de los Recursos y la Distribución permanente”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8293/24 
  

En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.882-S-24, caratulado 
“Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - S/Se autorice la compra de una Terminal de Control de Acceso, Tiempo y 
Asistencia con Reconocimiento Facial destinado a la Oficina de Personal del Organismo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a realizar el trámite correspondiente para la adquisición de una Terminal de Acceso, Tiempo y 
Asistencia con Reconocimiento Facial con  características técnicas descripta a fs. 03/04 de autos para el uso de este 
Tribunal, conforme la legislación vigente.- 
II)- El gasto que demande la adquisición deberá ser imputado a: 1 Tribunal de Cuentas, A01 Tribunal de Cuentas, 4 Bienes 
de Uso, 3 Maquinarias y Equipos, 06 Equipos Informáticos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente al fiel cumplimiento de lo resuelto en el presente decreto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8294/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.858-P-2024 
“Presidente Dr. Pablo A. García Nieto – C/Ref.: Invitación para concurrir a la Reunión Presencial con Legisladores 
Nacionales a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 05 y 06 de Noviembre del corriente”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
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RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de lo informado por el Sr. Presidente Dr. Pablo García Nieto, en el marco de la Reunión Presencial 
con Legisladores Nacionales los días 05 y 06 de Noviembre del corriente año, en relación a la presentación del Proyecto 
de Reglamentación del Art. 85º de la Constitución Nacional.- 
II)- Por Secretaría Administrativa, Archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8295/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.342-S-2024, 
caratulados “Secretario Gustavo Sánchez –Emergencia y Monitoreo- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Emergencia 
y Monitoreo (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 20.00.00.A01 Emergencia 
y Monitoreo; Unidad Ejecutora: Dirección de Emergencia y Monitoreo; con la siguiente Salvedad: “No se exime de 
Responsabilidad a Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al confeccionarse el 
Inventario Definitivo en cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de Inventario en todas las 
Estructuras Programáticas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8296/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.337-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Gustavo Federico Sánchez –Dirección y Control de la Seguridad y el Orden Público- E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Dirección y Control de la Seguridad y el Orden Público”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.74.0 Secretaría de Estado de Seguridad y Orden Público; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Dirección y 
Control de la Seguridad y el Orden Público; Unidad Ejecutora: Subsecretaría de Seguridad; con la siguiente Salvedad: “No 
se exime de Responsabilidad a Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al 
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confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de 
Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario de Estado de 
Seguridad y Orden Público y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8297/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.483-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Peláez–ONG- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 –ONG”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 22.00.00.A02 Organizaciones No 
Gubernamentales-O.N.G; Unidad Ejecutora: Dirección de Cultos y Organizaciones No Gubernamentales; con la siguiente 
Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al 
confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de 
Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra.  Ministro de 
Gobierno y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8298/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.475-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Palma–Dirección y Coordinación de las Acciones de Gobierno y Derechos Humanos- E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Dirección y Coordinación de las Acciones de Gobierno y Derechos Humanos 
(2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 03.00.00.A01 Dirección y Coordinación de las Acciones de 
Gobierno y Derechos Humanos; Unidad Ejecutora: Secretaría de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra.  Ministro de 
Gobierno y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8299/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.488-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Peláez–Gestión de Personas Jurídicas- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Gestión de Personas Jurídicas”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Gestión de Personas Jurídicas; Unidad Ejecutora: 
Inspección General de Personas Jurídicas.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra.  Ministro de 
Gobierno y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8300/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.315-S-2024, 
caratulados “Sec. Germán Von Euw –Promoción Actividad Científica y Tecnológica E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Promoción Actividad Científica y Tecnológica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.45.0 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Promoción 
Actividad Científica y Tecnológica; Unidad Ejecutora: Dirección de Promoción de la Actividad Científica y Tecnológica.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8301/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.325-M-2024, 
caratulados “Sec. María de Belén Barboza–Promoción y Desarrollo del Turismo en San Juan E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Promoción y Desarrollo del Turismo en San Juan (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes; Estructura Programática: 16.00.00.A01 Promoción y 
Desarrollo del Turismo en San Juan; Unidad Ejecutora: Secretaría de Turismo.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8302/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.313-S-2024, 
caratulados “Sec. Germán Von Euw – Conducción Ejecutiva – Secretaría de Ciencia y Técnica - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Conducción Ejecutiva – Secretaría de Ciencia y Técnica”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.45.0 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción 
Ejecutiva; Unidad Ejecutora: Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8303/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.317-S-2024, 
caratulados “Sec. Germán Von Euw – Contribuciones Figurativas – Secretaría de Ciencia y Tecnología e Innovación - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Contribuciones Figurativas – Secretaría de Ciencia y Tecnología e Innovación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.45.0 Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación; Estructura Programática: 91.00.00.A01 Contribuciones 
Figurativas; Unidad Ejecutora: Secretaría de Ciencia, Tecnología e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8304/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   14   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.252-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – GIRSAR - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - GIRSAR”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 30.00.00.A02 GIRSAR - 
Gestión Integral de lo Riesgos en el Sistema Agroindustrial Rural; Unidad Ejecutora: Ministerio de la Producción, Trabajo 
e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8305/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.254-M-2024, 
caratulados “Ministro Gustavo Emilio Fernández – Construcción y Mejoras Red de Riego Jáchal - GIRSAR - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Construcción y Mejoras Red de Riego Jáchal GIRSAR”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 30.00.01.O01 Construcción y 
Mejoras Red de Riego Jáchal - GIRSAR; Unidad Ejecutora: Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8306/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.412-S-2024, 
caratulados “Secretaria Mariela Mingorance – Erogaciones del Tesoro (1-99) (TGP) - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Erogaciones del Tesoro (1-99) (TGP) (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.91.0 Obligaciones a Cargo del Tesoro; Estructuras Programáticas: 97.02.00.A01-Erogaciones del Tesoro (1-99); 
97.02.00.A02-Erogaciones del Tesoro (Reg. Contable); 97.02.00.A03-Erogaciones del Tesoro (Juicios); 
97.02.00.A04-Erogaciones del Tesoro (3-01); 97.02.00.A06-Erogaciones del Tesoro (3-09); 97.02.00.A07-Erogaciones del 
Tesoro (3-08); 97.02.00.A08-Erogaciones del Tesoro (4-01); 97.02.00.A09-Erogaciones del Tesoro (3-04); 
97.02.00.A10-Erogaciones del Tesoro (1-06); 97.02.00.A11-Erogaciones del Tesoro (4-05); 97.02.00.A12-Erogaciones del 
Tesoro (4-04); 97.02.00.A13-Erogaciones del Tesoro (4-08); 97.02.00.A14-Erogaciones del Tesoro (4-06); 
97.02.00.A15-Erogaciones del Tesoro (4-05); 97.02.00.A16-Erogaciones del Tesoro (3-05); 97.02.00.A20-Erogaciones del 
Tesoro (4-03); Unidad Ejecutora: Secretaría de Hacienda y Finanzas con la siguiente Salvedad: “La Aprobación resuelta 
precedentemente, no implica eximir de Responsabilidad a los Funcionarios de la Secretaría de Hacienda y Finanzas en 
caso de incumplimiento a lo indicado por lo establecido por el Decreto Reglamentario Nº 0009-2022 (Art. 20) de la Ley 
2476-I, el que dispone: que la Secretaría de Hacienda y Finanzas debe evaluar las posibilidades financieras que permitan 
el otorgamiento de Préstamos Internos. Cuando dichos Préstamos Internos no sean devueltos por sus beneficiarios en 
tiempo y forma, los mismos deben presentar un Informe debidamente fundado, al finalizar cada Ejercicio Financiero, 
exponiendo los motivos que justifican el incumplimiento, ante la Secretaría de Hacienda y Finanzas. Dicha Secretaría, 
debe solicitar a los Organismos pertinentes el cumplimiento de lo indicado en dicho Decreto Reglamentario”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Créditos: Realizar la administración de la Anticuación y Stock de 
los Créditos. Se debería tener en cuenta el Tomador de dicho Préstamo, la fecha de otorgamiento, a qué Préstamo 
corresponden las devoluciones realizadas, los motivos o causas del incumplimiento o demora en la devolución, la 
composición de los saldos al cierre del Ejercicio y toda otra información que la Secretaría de Hacienda y Finanzas crea 
conveniente. La falta de dicha administración y control de los Créditos, queda evidenciada en las correcciones y ajustes 
que se realizan a los Saldos de Ejercicios Anteriores en los Estados de Créditos y, además, no tener conocimiento certero 
del real saldo adeudado por los Organismos tomadores del Préstamo”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8307/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.599-D-2024, 
caratulados “Director Omar Del Valle Lucero – Conducción y Administración – Dirección Provincial de Vialidad - E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 – Conducción y Administración – Dirección Provincial de Vialidad”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 02-Organismos Descentralizados; 
Institución: 50 Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Dirección Provincial 
de Vialidad; Unidad Ejecutora: Dirección Provincial de Vialidad.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección Provincial de Vialidad, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: “1) Arbitrar los medios necesarios para que los ajustes de las conciliaciones 
bancarias queden reflejados en el SIIF. 2)  Arbitrar los medios necesarios para cancelar los pasivos que tienen origen en 
retenciones por fondos de reparo, por garantías contractuales de contratos ya ejecutados y o similares. 3)  Arbitrar los 
medios necesarios para iniciar un proceso de digitalización de los legajos. El mismo puede consistir en escanear la 
documentación de cada legajo a modo de resguardarla de forma más segura, tenerla a disposición sin necesidad de 
recurrir al legajo en papel, entre otros beneficios. Cabe aclarar que no existe normativa que indique la obligatoriedad de 
digitalizar los legajos, se realiza la recomendación con la finalidad de mejora continua. 4)- Definir un listado de 
documentación mínima e indispensable (por ejemplo fotocopia de DNI vigente, constancia de CUIL, y similares) que 
deba formar parte de cada legajo a fin de completarlos. 5)-  En el Area de Patrimonio, incrementar el número de  
personas que forman parte de la misma, agregando al responsable actual, una  persona que tenga perfil de sistema para 
registrar las altas/ingresos de bienes de uso  y otra distinta que tenga perfil de sistema para registrar las bajas de bienes 
a fin de mejorar el control interno respecto al área. 6)-  Realizar las gestiones necesarias a fin de conciliar las diferencias 
encontradas entre el Inventario Físico emitido por el Área de Patrimonio y el reporte de bienes emitido por el SIIF. 7)-  
Arbitrar los medios necesarios para que las Resoluciones que se emiten por baja de bienes consignen el importe de la 
misma, el cual deberá ser coincidente con la ficha de inventario y lo registrado en el SIIF”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

  
ACTA ORDINARIA Nº 8308/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.381-M-2024, 
caratulados “Sec. Mariela Mingorance – Gestión Administrativa Contable – Secretaria de Hacienda - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Gestión Administrativa Contable – Secretaria de Hacienda”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.43.0 Ministerio de Hacienda y Finanzas; Estructura Programática: 02.00.00.A01 Gestión Administrativa Contable; Unidad 
Ejecutora: Secretaría de Hacienda y Finanzas.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- En el caso de entregarse Bienes de Capital a otros 
Ministerios fuera del ámbito del Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda, se Recomienda que se haga a través de 
una “Orden de Transferencia” o “Contrato de Comodato”. De esa forma, será el Organismo receptor del Bien el 
Responsables del mismo. b)- Se sugiere la confección de: Organigrama, Manual de Funciones, Manual de 
Procedimientos y Manual de Organización”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8309/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.451-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Conducción Ejecutiva-Ministerio de Educación- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 - Conducción Ejecutiva-Ministerio de Educación”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Ejecutiva; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar) con las siguientes Salvedades: “La Aprobación resuelta precedentemente no 
implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios en caso de detectarse: A)- Incompatibilidades docentes u 
ordenados a pagar que puedan ser declarados irregulares por estar en colisión con la normativa legal en materia de 
incompatibilidades docentes ello en función que, la digitalización y la carga de documentación en el Sistema SIGE es 
incompleta, no pudiendo visualizarse los datos y documentos respaldatorios de las liquidaciones practicadas. B)- Un 
posible perjuicio fiscal producto de Sumarios iniciados en el Ejercicio 2023 con presunto contenido patrimonial, que se 
encuentran en etapa de investigación”.- 

II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Educación (Oficina Auxiliar), en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “En miras a lograr los objetivos de la implementación del 
Presupuesto por Programas, se debe respetar al momento de la imputación contable, la actividad presupuestaria en la 
que se ejecuta el gasto”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8310/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.657-M-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Amílcar Dobladez – Atención de la Salud mediante Unidades Sanitarias Móviles - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Atención de la Salud mediante Unidades Sanitarias Móviles”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 18.00.00.A02 Atención de la Salud Mediante Unidades Sanitarias 
Móviles; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 

392                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8311/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.624-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea-Planificación y Promoción del Desarrollo Minero Sustentable- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Planificación y Promoción del Desarrollo Minero Sustentable (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.80.0 Ministerio de Minería-Fondo Minero para el Desarrollo de Comunidades; Estructuras Programáticas: 01.00.00.A05 
Fondo Minero y 22.00.00.A01 Planificación y Promoción del Desarrollo Minero Sustentable; Unidad Ejecutora: Ministerio 
de Minería; con la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio 
Fiscal que pudiere surgir, al confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que 
dispone la realización de Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)-Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, las 
siguientes Recomendaciones: a)- Se efectúe un mayor control al momento de la Registración Contable ya que en 
oportunidad del análisis del Balance Financiero se advierte que se han realizado pagos a Proveedores contabilizados en 
otras Estructuras Programáticas. b) Realizar Conciliaciones Bancarias periódicas a fin de identificar oportunamente 
posibles errores.-  
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8312/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.626-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea Fontivero - Fiscalización y Control Ambiental de la Act. Minera - E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 – Fiscalización y Control Ambiental de la Actividad Minera (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.80.0 Ministerio de Minería; Estructuras Programáticas: 03.00.00.A01 Fiscalización y Control Ambiental Minero, 
21.00.00.A01 Evaluación y Fiscalización del Impacto Ambiental, 23.00.00.A01 CIPCAMI; Unidad Ejecutora: Ministerio de 
Minería; con la siguiente Salvedad: “la Aprobación no exime la Responsabilidad Administrativa y Patrimonial de los 
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Funcionarios intervinientes para el supuesto de que al confeccionarse el Inventario Definitivo de los Bienes de Uso, en 
cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, surja alguna irregularidad por la que se produzca un perjuicio fiscal”.- 
II)-Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial, las 
siguientes Recomendaciones: a)- Área Administrativa: si bien se observa que se ha actualizado el Organigrama, el mismo 
es de carácter informal, por lo que se sugiere se tomen las medidas necesarias a fin de que sea aprobado y autorizado 
por Norma legal correspondiente. b)-Área Contable: se gestione el cierre de las Cuentas Bancarias que no se usan, previa 
regularización de los Saldos.-  
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr.  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8313/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.321-M-2024, 
caratulados “Ministro Guido Romero – Conducción Ejecutiva - Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte - E/Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Conducción Ejecutiva - Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Ejecutiva; 
Unidad Ejecutora: Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Turismo, Cultura y Deporte en los términos de Artículo 262 de la 
Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: a)- Elaborar y Aprobar el correspondiente Manual de 
Organización de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades; y b)- Al Área Administración, al cierre de cada Ejercicio proceder a encuadernar las Resoluciones y 
demás Normas Legales dictadas en el mismo.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8314/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  14  días del mes de Octubre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.622-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea Fontivero –Infraestructura Proyecto Lama-Pascua- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Infraestructura Proyecto Lama-Pascua”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 04 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.2 Infraestructura Proyecto Lama-Pascua -Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 
Infraestructura Proyecto Lama-Pascua – Ley Nº 1062-M; Unidad Ejecutora: Ministerio de Minería.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la 
siguiente Recomendación: “Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden, en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real en los Registros del SIIF”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8315/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.621-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea Fontivero –Infraestructura Proyecto Gualcamayo- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Infraestructura Proyecto Gualcamayo”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 04 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.1 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Infraestructura Gualcamayo; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Minería.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial las 
siguientes Recomendaciones: a)- Se efectúen auditorías a la documentación respaldatoria de las Declaraciones Juradas 
presentadas por la Empresa, en el marco de los aportes realizados por la misma; b)-Debido a las características de la 
Cuenta, se observa un cierto desorden, en cuanto a la forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en 
todos los casos un análisis comparativo entre los montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados 
Contables y demás documentación, lo cual conlleva a ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar 
conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad financiera en tiempo casi real en los Registros del SIIF; c)- 
Que se soliciten las Actas de Recepción Definitiva de las Obras, una vez cumplido el plazo en cada caso.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8316/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14   días del mes de Noviembre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.43-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Licencia por Razones Particulares”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hará uso de Licencia por Razones Particulares, por lo que no 
concurrirá a prestar servicios, el día 15 de Noviembre  del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente Resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8317/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.394-S-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Guido Romero – Realización de Eventos Deportivos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - 
Realización de Eventos Deportivos”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.73.0 Secretaría de Deportes; Estructura Programática: 16.01.00.A01 Realización de Eventos Deportivos; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Deportes; con la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a Funcionarios o 
Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de 
la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro de Turismo, 
Cultura y Deporte y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8318/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.639-M-2024, 
caratulados “Ministro Dr. Amílcar Dobladez – Conducción Superior – Ministerio de Salud - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 - Conducción Superior – Ministerio de Salud”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Conducción Superior; Unidad Ejecutora: Ministerio de 
Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8319/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.463-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Primaria Adultos - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – Educación 
Primaria Adultos”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: 
“REPARO N° 1: En el marco legal de lo establecido por los artículos Nº 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo 
por presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 12 cargos docentes en exceso a lo 
autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el total liquidado en diciembre 2023 
según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación y la planta presupuestada según 
información brindada por la Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero y obrante en SIIF, según lo 
expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 
Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan,  Ley N° 2476-I 
Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, Resolución N° 17-CGP-2023 2°.-  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por Artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: a)-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero hasta 10-12-23: CPN Daniela Celeste González 
DNI Nº 27.784.036. b)-Secretario de Coordinación Administrativo y Financiero desde 11-12-23: CPN Luis Alfonso Reynoso 
Girón DNI Nº 24.948.542. c)-Titular del Servicio Administrativo Financiero (SAF): Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
d)-Jefe Departamento Contable: CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. e)-Sub Jefe Departamento Contable CPN 
Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648.- 
REPARO N° 2: ANTECEDENTES: Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la 
Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de 
Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Ministerio de Educación, por el  período 
comprendido desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudica al Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la siguiente 
imputación al Presupuesto 2023: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD CIVIL 
COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 
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17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 

776.279,61 

20.00.00.A01-EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99 
  

  
En el proceso de Auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior. 
-La Notificación de la adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de Bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el Adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo en esta instancia 
por presunta transgresión al Artículo N° 35 de la Ley Nº 2000-A, Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A, Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Artículo  Nº 29 del Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), Artículo N° 118 sigs. y c.c. y 190 de Código Tributario Ley Nº 151-I, 
en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, tramitada en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las Estructuras Presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por Artículos Nº 103, 104 y 
c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: a)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa Toledo 
DNI N° 30.483.671. b)-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565”.- 
 II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Educación de Adultos, en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: a)- Completar la Documentación registrada en SIGE, a fin de 
que el Sistema brinde la Información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la 
administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. b)- 
Respetar orden cronológico que debe cumplir la Documentación Adjuntada en las actuaciones: con indicación de fecha 
cierta (día, mes y año), firmas y sellos que deben contener cada acción administrativa. c)- Controlar que las actividades o 
servicios que prestan los proveedores estén actualizadas y en el RUPE. d)- Adjuntar a las actuaciones el Registro de 
Validez de los Comprobantes emitidos por quienes prestan los Servicios contratados.-   
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8320/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.410-A-2024, 
caratulados “Coordinador Juan Pablo Teja–Administración del Parque Provincial Ischigualasto-E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Administración del Parque Provincial Ischigualasto (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional:02 Organismo Descentralizado; 
Institución: 2.50.7 Administración del Parque Provincial Ischigualasto; Estructura Programática: 01.00.00.A01 
Administración del Parque Provincial Ischigualasto; Unidad Ejecutora: Administración del Parque Provincial 
Ischigualasto.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8321/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.324-M-2024, 
caratulados “Secretaria María de Belén Barboza–Fiesta Nacional del Sol E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Fiesta 
Nacional del Sol (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Fiesta Nacional del 
Sol; Unidad Ejecutora: Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes, con la siguiente Salvedad: la presente Aprobación no 
implica liberar de Responsabilidad a los Funcionarios y/o Cuentadantes  que hubiesen resultado Responsables de 
Perjuicio Fiscal en virtud del resultado del Sumario Administrativo Nº 1200-0366-2020.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8322/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.326-M-2024, 
caratulados “Secretaria María de Belén Barboza–Promoción del Paraje Difunta Correa E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Promoción del Paraje Difunta Correa (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.72.0 Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes; Estructura Programática: 16.00.00.A02 Promoción del Paraje 
Difunta Correa; Unidad Ejecutora: Secretaría de Turismo.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8323/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de  Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.423-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes –Programa Nacional Nº 47 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Programa 
Nacional Nº 47 (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.60.0 Ministerio de Educación; Estructura Programática: 01.00.00.A06 Programa Nacional Nº 47; Unidad 
Ejecutora: Subsecretaría de Planeamiento Educativo.- 

II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Señora Ministro del Área 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8324/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.618-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea  - Área de Reserva Biósfera San Guillermo- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
– Área de Reserva Biósfera San Guillermo (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 04 Fondos Fiduciarios; Institución: 
1.80.3 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Área de Reserva Biósfera San Guillermo; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Minería.- 
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II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la 
siguiente Recomendación: “a)-Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden, en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real en los Registros del SIIF.”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8325/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de Noviembre año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.619-M-2024, 
caratulados “Ministro Juan Pablo Perea Fontivero –Infraestructura Fase 6-Veladero- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
– Infraestructura Fase 6-Veladero”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 04 Fondos Fiduciarios; Institución: 
4.80.6 Ministerio de Minería; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Infraestructura Proyecto Veladero Fase VI; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Minería.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Minería, en los términos del Artículo 262 de la Constitución Provincial la 
siguiente Recomendación: “a)-Debido a las características de la Cuenta, se observa un cierto desorden, en cuanto a la 
forma de exposición de los Recursos y Gastos, debiendo realizar en todos los casos un análisis comparativo entre los 
montos reflejados en Anexos, Cuenta presentada a C.G.P., Estados Contables y demás documentación, lo cual conlleva a 
ajustes posteriores. Por lo que se Recomienda realizar conciliaciones semanales con el objeto de ajustar la realidad 
financiera en tiempo casi real en los Registros del SIIF. b)- Realizar mejor control al momento se asentar en el Libro de 
Actas lo resuelto, ya que se observan errores de tipeo en su confección”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8326/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.647-M-2024, caratulados 
“Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Fortalecimiento del Sistema de Salud - Médicos Comunitarios- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Fortalecimiento del Sistema de Salud-Médicos Comunitarios”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 02.00.00.A02 Fortalecimiento del Sistema de Salud-Médicos 
Comunitarios; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8327/24 

  
En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.649-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez –Estrategias de Abordaje de la Población-Remediar+Redes - E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Estrategias de Abordaje de la Población - Remediar+Redes (2023)”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 02.00.00.A05 Estrategias de Abordaje de la 
Población-Remediar+Redes; Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8328/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.365-M-2024, 
caratulados “Sec. Alfredo Aciar – Convenio Marco Indec -E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Convenio Marco Indec”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 01 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: Convenio Marco INDEC; 
Unidad Ejecutora: Secretaría de Política Económica.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8329/24 
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             En la Ciudad de San Juan, a los  22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.360-M-2024, 
caratulados “Secretario Alfredo Aciar – Mejoras para el Desarrollo Productivo -E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Mejoras para el Desarrollo Productivo”.- 
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 01 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Mejoras para el 
Desarrollo Productivo; Unidad Ejecutora: Dirección de Innovación y Desarrollo Productivo.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8330/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los   22 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.361-M-2024, 
caratulados “Sec. Alfredo Aciar – Desarrollo del Comercio Exterior - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Desarrollo del 
Comercio Exterior”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 01 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 18.00.00.A01 Desarrollo del 
Comercio Exterior; Unidad Ejecutora: Dirección de Comercio Exterior.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
  

ACTA ORDINARIA Nº 8331/24 
  

             En la Ciudad de San Juan, a los 22  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.470-M-2024, 
caratulados “Ministra Laura Marisa Palma Peláez–Sistema de Registro del Estado Civil- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Sistema de Registro del Estado Civil”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 17.00.00.A01 Sistema de Registro del Estado Civil; Unidad 
Ejecutora: Dirección de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra.  Ministro de 
Gobierno y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8332/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los 22 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.184-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hará uso de Licencia Anual Ordinaria, por lo que no 
concurrirá a prestar servicios, desde el día 26 de Noviembre hasta el día 03 de Diciembre del corriente año, ambos 
inclusive. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8333/24 

  
             En la Ciudad de San Juan, a los  25   días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.536-S-2024, 
caratulados “Sec. Dr. Federico Ríos Yáñez – Parque de Tecnologías Ambientales - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 – 
Parque de Tecnologías Ambientales”. 
  
Y VISTOS: 
                      
Y CONSIDERANDO: 
  
POR ELLO 

  
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

  
RESUELVE: 
I)-Disponer que por Secretaría Letrada, se corra traslado a los indicados Responsables por el término de quince (15) días, 
para que procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de 
los siguientes CARGOS: “Cargo N° 1: Expediente 1300-000084-2023 S/La Compra de Contenedores para la Realización del 
Proyecto Provincial de Separación en Origen y Recolección Diferenciada”. 
Antecedentes: Licitación Pública - Objeto: Compra de Contenedores para Proyecto Provincial de Separación en Origen y 
Recolección Diferenciada de residuos sólidos urbanos inorgánicos (papel, cartón, plástico, vidrio, latas y otros) a realizarse 
en puntos estratégicos, como lo son edificios públicos, establecimientos públicos y privados, escuelas, barrios, centros 
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comerciales y puntos limpios, entre otros; que se detallan: 24 Eco Puntos, Verde Sustentable y Eco amigables (2000 ltrs., 
Altura 1900 mm; ancho 3020 mm y largo 1800 mm realizado en chapa de acero) y 1.360 Contenedores plásticos de 1.100 
litros para cajas compactadoras de carga trasera, en camiones compactadores de residuos. 
Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256, Ley N° 1100-E art. 2, 100 y 101, Ley de Administración Financiera N° 
2446-I art. 138 y 139.- 
Se formula cargo por el presunto Perjuicio Fiscal generado por: por la Falta de rendición documentada e imposibilidad 
de constatación de la existencia física en poder de la repartición de: 898 Contenedores Plásticos equivalente a la suma 
de $ 107.636.803,38 y la cantidad de 13 Eco Puntos verdes equivalente a la suma de $ 21.466.115,71 ascendiendo la 
totalidad del monto del cargo a la suma de $ 129.102.919,09 (Pesos Ciento Veintinueve Millones Ciento Dos Mil 
Novecientos Diecinueve con Nueve Centavos) más intereses legales. Todo ello en función a lo expuesto en el desarrollo 
del presente Dictamen. 
Se indican como Responsables a todos los que intervinieron o debieron intervenir en el procedimiento de compra 
observado: 
a)- Godoy Pedro Claudio – Jefe de Patrimonio. DNI 28.482.957.- 
b)- Rodríguez Sebastián - Comisión de Recepción. DNI: 32.446.812.- 
c)- Montivero Jorge – Sub Jefe División Compras. DNI: 14.696.597.- 
d)- Gómez Martí José Alberto – Jefe Departamento Contable. DNI: 23.222.965.- 
e)- Reyes Luciano - Sub Jefe Departamento Contable. DNI: 32.447.354.- 
f)- Videla Leonardo Martín Sub Secretario Administrativo Financiero. DNI: 31.399.554.- 
g)- Ortega Rodríguez Andrés – Director de Conservación y Áreas Protegidas. DNI: 31.399.827.- 
h)- Hajjar Carlos Mario DNI: 28.967.720.- 
i)- Mallea Enzo -  Jefe División de Compras DNI: 30.920.316.- 
j)- Alessi Miguel - Director de Parque de Tecnologías Ambientales DNI: 16.836.033.- 
Cargo N° 2: “Expediente N° 1300-002854-2022 S/Con Carácter de Urgencia Adquisición de Elementos para Mitigar 
Incendios Forestales”. 
Antecedentes: Adquisición de Elementos para mitigar Incendios Forestales con carácter de urgencia, ya que la Provincia 
cuenta con una extensa superficie de Bosques Nativos en diferentes departamentos protegidos bajo Ley Nacional N° 
26.331. Se solicita la adquisición de elementos que serán utilizados para mitigar y extinguir incendios forestales. Los 
elementos solicitados serán utilizados como elementos de protección personal para resguardar la integridad física de 
cada brigadista, quienes han sido debidamente capacitados bajo el Plan Nacional de Manejo de Fuego.  Se necesitan 
prendas de Vestir, trajes forestales, guantes para incendios, cascos, botas, antiparras, linternas y mochilas, entre otros. 
Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256, Ley N° 1100-E art. 2, 100 y 101, Ley de Administración Financiera N° 
2446-I art. 138 y 139.- 

Se formula cargo por el presunto Perjuicio Fiscal en razón de que de las actuaciones surge una diferencia entre la 
cantidad de artículos efectivamente pagados y los recibidos que asciende a la suma de $ 7.777.315,99 (Pesos Siete 
Millones Setecientos Setenta y Siete Mil Trescientos Quince con Noventa y Nueve Centavos)  más intereses legales, 
conforme a lo expuesto en el desarrollo del presente Dictamen. 
Se indican como Responsables a todos los que intervinieron o debieron intervenir en el procedimiento de compra 
observado: 
a)- Godoy Pedro Claudio – Jefe de Patrimonio. DNI 28.482.957.- 
b)- Elizondo Cristian - Sub Jefe de Patrimonio DNI: 32.319.944.- 
c)- Rodríguez Sebastián - Comisión Recepción. DNI: 32.446.812.- 
d)- Montivero Jorge – Sub Jefe División Compras. DNI: 14.696.597.- 
e)- Gómez Martí José Alberto – Jefe Departamento Contable. DNI: 23.222.965.- 
f)- Reyes Luciano - Sub Jefe Departamento Contable. DNI: 32.447.354.- 
g)- Videla Leonardo Martín Sub Secretario Administrativo Financiero. DNI: 31.399.554.- 
h)- Ortega Rodríguez Andrés – Director de Conservación y Áreas Protegidas  DNI: 31.399.827.- 
i)- Mallea Enzo -  Jefe División de Compras DNI: 30.920.316.- 
j)- Alessi Miguel - Director de Parque de Tecnologías Ambientales DNI:    16.836.033”.- 

  
II)-Formular a las Autoridades del Parque de Tecnologías Ambientales de la Secretaría de Estado de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable en los términos del artículo 262 de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Al 
momento de la afectación contable, se realice un control respecto de la característica de los bienes adquiridos o los 
servicios contratados con el fin de realizar un correcta imputación contable”.- 
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al Sr. Secretario de Estado de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable y Fiscal de Cuentas actuante.- 
 

ACTA ORDINARIA Nº 8334/24 
 

 En la Ciudad de San Juan, a los  25  días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.461-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Primaria Común- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – Educación 
Primaria Común”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes Cargos:  
“CARGO Nº 1: Los supervisores/as de Educación Primaria cumplen carga horaria de 40 horas cátedras semanales en 
orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), la asignación especial Incentivo Docente (FONID) 
en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación es una por cargo, 
salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en cuyo caso se 
abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el punto 
“Verificación Documental”. 
Monto Indicado: $ 1.295.125,68 (Pesos Un Millón Doscientos Noventa y Cinco Mil Ciento Veinticinco con Sesenta y Ocho 
Centavos) más intereses legales.- 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º, Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, 
Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, Resolución-2023-803-APN-MT.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
A-Docentes: 
1. Liliana del C. Pérez DNI N° 17.724.021. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Tres Centavos), más intereses legales. 
2. Marcela F  Agüero DNI N° 21.926.898. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos), más intereses legales.  
3. Gabriel S Chirino DNI N° 24.244.925. Monto -  $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos), más intereses legales.  
4. Silvana B Correa  DNI N° 18.207.996. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Tres Centavos), más intereses legales.  
5. Liliana Accolti DNI N° 26.434.003. Monto $ 14.100 (Pesos Catorce Mil Cien), más intereses legales. 
6. María A Agüero  DNI N° 20.953.254. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Tres Centavos), más intereses legales.  
7. María Amelia Agüero  DNI N° 32.808.007. Monto $ 29.246,51  (Pesos Veintinueve Mil Doscientos Cuarenta y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales. 
8. Carolina I Amat M    DNI N° 27.042.984. Monto $ 28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Cuatro Centavos), más intereses legales.  
9. Lina Esther Aramburu DNI N° 17417740. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos), más intereses legales.  
10. Eduardo Daniel Arias DNI N° 17.120.340. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavo), más intereses legales. 
11. Analía D Bernardello DNI N°  17.178.386. Monto $ 28.296,53(Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos), más intereses legales.  
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12. Sandra F   Caballero DNI N° 18.512.027. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
13. Claudia Carmona  DNI N°   18581523. Monto $ 28. 296,51. (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales   
14. Liliana del  Carrizo DNI N°  20.309.574. Monto $ 16.389,52 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Ochenta y Nueve con 
Cincuenta y Dos Centavos), más intereses legales. 
15. Paula de los Ríos DNI N° 24.072.950. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Un Centavos), más intereses legales.  
16. Claudia Luisa Deiana DNI N° 17.865.980.  Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
17. Graciela N Domínguez DNI N°  18.532.151. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavo), más intereses legales  
18. Nancy Beatriz Falcón DNI N° 17.505.282. Monto $ 16.389,52 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Ochenta y Nueve con 
Cincuenta y Dos Centavos), más intereses legales. 
19. Nancy G Flores DNI N° 21.669.868. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales.  
20. Sandra Mabel Gallardo DNI N° 20.634.394. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
21. Claudia Giménez DNI N° 16.865.408. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
22. Delia Alicia  Godoy DNI N° 17.180.676. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
23. Jorge González DNI N° 14.388.972. Monto $ 23.796,51 (Pesos Veintitrés Mil Setecientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales. 
24. Mabel C. González DNI N° 16.669.617. Monto  $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
25. Patricia E.  Guzmán  DNI N° 17.923.234. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales. 
26. Celia Hermosilla DNI N° 20.731.196. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Un Centavos), más intereses legales.  
27. Rosa A Loyola DNI N° 17.417.770. Monto $ 6.750 (Pesos Seis Mil Setecientos Cincuenta), más intereses legales. 
28. Estela Liliana  Luna DNI N° 17.738.324. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales. 
29. Dora B Martin DNI N° 20.132.821. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales. 
30. Ángela Elvi Martínez DNI N° 18.510.449.  Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales. 
31. Dora E. Martínez DNI N° 23.959.367. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Un Centavos), más intereses legales. 
32. Rosa Herminia Maturano DNI N° 14.896.716.  Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
33. Celia Elizabeth Matus DNI N° 20.302.348. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
34. Luisa Aida Molina DNI 13.629.145. $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos), más intereses legales.  
35. Nancy Jacqueline Moran DNI N° 17.724.085. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
36. Duilio Juan  Pacheco DNI N° 17.032.494. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
37. Sandra Alicia Poblete DNI N° 20.448.237. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
38. Dante Puigdomenech DNI N° 16.527.057. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
39. Reina Elizabet Rimolo DNI N° 16.969.750. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
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40. Jorge W Riveros DNI N° 17.417.878. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta 
y Un Centavos), más intereses legales.  
41. Celia B Roco DNI N° 21.358.427. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos), más intereses legales.  
42. Esther Luz Rodríguez DNI N° 20.610.923. Monto $ 28.296,53 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Tres Centavos), más intereses legales. 
43. Sandra L. Rodríguez DNI N° 21.357.691. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
44. Miryam B Rosales DNI N° 18.425.268. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
45. Nilda Beatriz Sánchez DNI N°14.074.037. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
46. María Azucena Telles DNI 18201404. Monto $ 28. 296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con 
Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
47. Clara Elisabet  Vega DNI 20132758. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales.  
48. Gladis M Veja DNI N° 24.038.262. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales.  
B- Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Educación  $ 1.295.125,68 (Pesos Un Millón Doscientos Noventa y 
Cinco Mil Ciento Veinticinco con Sesenta y Ocho Centavos), más intereses legales: 
-Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.   
CARGO Nº 2: En el proceso de auditoría se solicitó a personal responsable del Ministerio de Educación: 
1) Justifiquen documentadamente la función docente y/o la prestación de servicios dentro del sistema educativo y 
2) Proporcione las planillas de asistencia o documentación equivalente que justifique la prestación de tareas, en 
contraprestación a los haberes liquidados y pagados  correspondientes a los meses de abril y diciembre  2023.  
Ello en relación a docentes que cumplen, por decisión de autoridad competente, funciones en áreas distintas a las de su 
designación original, sin obtener respuesta. Se adjuntan a fs. 179/82 copia de los requerimientos efectuados. 
En función a la documentación aportada a la fecha, se formula Cargo para que justifiquen documentadamente:  
1-La prestación de servicios liquidados y pagados (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, 
citados infra) en los meses de abril y diciembre del año 2023 de los agentes citados infra y  
2-La función docente y/o normativa legal que habilita a dichos agentes, a cobrar en el ejercicio 2023 las asignaciones 
especiales Adicional Ex Fondo Compensador Docente, Incentivo Docente (FONID), Conectividad y RADIO Docente, 
desempeñando en forma activa funciones asignadas por razones excepcionales por autoridad competente mediante 
norma legal de adscripción, comisión de servicio o figura equivalente, no desempeñando en situación activa las 
funciones contempladas en art. 2° de la Ley 64-H (antes Ley N° 2492) para las que fueron designados.   
Se indica el Monto de $ 11.657.917,69 (Pesos Once Millones Seiscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Diecisiete con 
Sesenta y Nueve Centavos), más intereses legales compuesto por $ 5.903.576,94 (Pesos Cinco Millones Novecientos Tres 
Mil Quinientos Setenta y Seis con Noventa y Cuatro Centavos) por falta de rendición documentada de haberes liquidados 
y pagados en los meses de abril y diciembre 2023, por liquidar y pagar $ 3.933.286,26  (Pesos Tres Millones Novecientos 
Treinta y Tres Mil Doscientos Ochenta y Seis con Veintiséis Centavos) en concepto de RADIO docente, $ 32.800,72 (Pesos 
Treinta y Dos Mil Ochocientos con Setenta y Dos Centavos) Adicional Ex Fondo Compensador Docente, $ 565.291,17 
(Pesos Quinientos Sesenta y Cinco Mil Doscientos Noventa y Uno con Diecisiete Centavos) por Conectividad y 
$1.222.962,60 (Pesos Un Millón Doscientos Veintidós Mil Novecientos Sesenta y Dos con Sesenta Centavos) en concepto 
de FONID, sin justificar función docente o norma legal que habilite el cobro de los conceptos señalados, en 
contravención a las normas legales que se detallan infra.   
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), 
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, Ley 
25053 FONID, Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y Educación del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, Ley 26075 artículo 9°, Anexo art 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio 
Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de Compensación Salarial Docente, Decreto 1279-17 Anexo I Criterios de 
Asignación Ex Fondo Compensador, Resolución Nacional N°1397-17, Decreto N° 1943-ME-05 y Resolución N° 377-ME-08 
Anexo I, Artículo 6° in fine Decreto Acuerdo N° 46-23 y 63-23.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
A-Agentes:  
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1. Atienza, María Andrea   CUIL27292734102. Monto indicado $ 1.110.322,28 (Pesos Un Millón Ciento Diez Mil Trescientos 
Veintidós con Veintiocho Centavos), más intereses legales.- 
2. Maldonado, Silvia Mary    CUIL   27220843373. Monto indicado $ 659.587,88 (Pesos Seiscientos Cincuenta y Nueve Mil 
Quinientos Ochenta y Siete con Ochenta y Ocho Centavos), más intereses legales.-  
3. Guzmán, Danila Yanina   CUIL27265105098. Monto indicado $ 1.028.504,44 (Pesos Un Millón Veintiocho Mil Quinientos 
Cuatro con Cuarenta y Cuatro Centavos), más intereses legales.- 
4. Rocha, Rosa Sofía   CUIL   27206344038. Monto indicado  $ 1.354.074,22 (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta y 
Cuatro Mil Setenta y Cuatro con Veintidós Centavos), más intereses legales.- 
5. Vargas, Mariela Del Valle   CUIL   27216112585. Monto  indicado $ 1.328.930,81 (Pesos Un Millón Trescientos Veintiocho Mil 
Novecientos Treinta con Ochenta y Un Centavos), más intereses legales.- 
6. Fuentes Díaz, María Celeste  CUIL    23399947634. Monto indicado  $ 1.565.264,97 (Pesos Un Millón Quinientos Sesenta y 
Cinco Mil Doscientos Sesenta y Cuatro con Noventa y Siete Centavos), más intereses legales.-  
7. García, Guillermo Ariel   CUIL   20306351983. Monto indicado  $  1.907.304,20 (Pesos Un Millón Novecientos Siete Mil 
Trescientos Cuatro con Veinte Centavos), más intereses legales.- 
8. Lucero Lescano, Duilio Ernesto  CUIL   23255903489. Monto indicado $  2.703.928,89 (Pesos Dos Millones Setecientos 
Tres Mil Novecientos Veintiocho con Ochenta y Nueve Centavos), más intereses legales.- 
B- División Sueldos  se indica monto $ 9.836.863,20 (Pesos Nueve Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Ochocientos 
Sesenta y Tres con Veinte Centavos), más intereses legales: 
-Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
-Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918. 
-Gloria Esther Martínez, Liquidadora de Sueldos y Salarios, DNI 14.991.446.- 
-Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169.- 
C-Servicio Administrativo Financiero (SAF) se indica monto $ 1.821.054,49 (Pesos Un Millón Ochocientos Veintiún Mil 
Cincuenta y Cuatro con Cuarenta y Nueve Centavos), más intereses legales: 
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.-  
-Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.-  
CARGO Nº  3:  
Antecedente: La docente  Carla C. Giri, CUIL N° 27-29621168-6 ostenta por Resolución 1575-ME-20, cargo de prosecretaria 
interina de la Escuela Secundaria Presidente Avellaneda.  
Por Decreto Acuerdo N° 40-ME-20 de fecha 24-07-20 es comisionada a la Agencia Nacional de Discapacidad, ello es 
dejado sin efecto a través de Resolución N° 3409-ME-20, debiendo reintegrarse a la Escuela Presidente Avellaneda. 
En oportunidad de verificar la rendición documentada del rubro gastos en personal, se solicita la justificación 
documentada de los servicios prestados por la docente Giri.  
La Directora de la Escuela Presidente Avellaneda Lic. Paola Castro informa que, la docente Giri no registra asistencia 
durante el año 2023 que, recién toma conocimiento de la situación de la docente en febrero del año 2024 y verifica que 
es cargado en SIGE (Sistema Integral de Gestión Educativa) en fecha 04-03-2024. 
En razón a ello, inicia por Expediente N° 300-002443-ME-24 la denuncia de abandono de trabajo de la docente 
mencionada. 
Se formula Cargo por el presunto perjuicio fiscal generado por no haberse justificado documentadamente la prestación 
del servicio durante todo el Ejercicio 2023, en contraprestación de los haberes percibidos por la docente Carla C. Giri, por 
un monto total de $ 2.777.970,25 (Pesos Dos Millones Setecientos Setenta y Siete Mil Novecientos Setenta con Veinticinco 
Centavos), más intereses legales, siendo puntualizado en el estudio del ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS al 31-12-23 - análisis del rubro gastos en personal. 
Transgresión Legal: -Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, -Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Resolución 1575-ME-20, Ley 64-H art 5°, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Docente Giri, Carla C, DNI 29.621.168.  
División Sueldos:   
-Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901.- 
-Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918.- 
-Gloria Esther Martínez, Liquidadora de Sueldos y Salarios, DNI 14.991.446.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO:  
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“Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación del Seguro de 
Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de Educación Pública de 
Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Ministerio de Educación, por el  período comprendido desde el 01 
de Enero al 31 de Diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudica al Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la siguiente 
imputación al Presupuesto 2023: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01-EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

 
En el proceso de auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La notificación de la adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del servicio jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo en esta instancia 
por presunta transgresión al Artículo N° 35 de la Ley Nº 2000-A, Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A, Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos  Nº 08 y 29 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 
03/2022, tramitada en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las Estructuras Presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por Artículos Nº 103, 104 y 
c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: a)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa Toledo 
DNI N° 30.483.671. b)-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565”.- 
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 III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Secretaría de Educación y Administrativa: 
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
-Analizar y resolver la situación puesta de manifiesto por Expediente N° 300-002443-ME-24 por la Sra. Directora de la 
Escuela Presidente Avellaneda Lic. Paola Castro, en relación a la docente Carla Giri.  
-Verificar liquidación de asignaciones especiales FONID y Conectividad de la agente Oro, Patricia CUIL N° 27168654125.- 
Departamento Contable: 
-Verificar la planta de personal en orden a que, existen en la planta vigente al 31-12-23 cargos presupuestados que tienen 
su estructura particular y debieran afectarse a ella, a modo de ejemplo se citan cargos de:  
Educación Adulto: 13.01.2.0.0012-MAESTRO DE GRUPO - NIVEL PRIMARIO ADULTOS Educación Especial: 
13.01.2.0.0003-MAESTRO DE GRADO ED.ESPECIAL 
Educación Secundaria: 13.02.3.0.0002-PRECEPTOR NIVEL SECUNDARIO 
-Imputar el gasto en la estructura programática que realmente se ejecuta.  
División Patrimonio: 
-En oportunidad del alta de bienes al Patrimonio se incluya obligatoriamente identificaciones tales como: Expediente u 
Orden de compra que origina el gasto, Resolución de aprobación, proveedor, N° ordenado y subdivisión por estructura 
programática de cada gasto, para identificar con claridad los bienes incluidos en el inventario del Ministerio de 
Educación. 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8335/24 

En la Ciudad de San Juan, a los 25 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.912-S-2024, caratulado 
“Secretario Administrativo C.P.N. Ramiro Orelo - S/ La compra de elementos varios”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a realizar el trámite correspondiente para la adquisición de: 1)-Bibliotecas con las 
características y cantidades descriptas a fs. 02. 2)-Cámara fotográfica con las características descriptas a fs. 03. 3)-Cámara 
Web con micrófono con las características descriptas a fs. 05. 4)- Televisor de 55” con las características descriptas a fs. 03. 
5)- Percheros con las características descriptas a fs. 06 para el uso de este Tribunal, conforme la legislación vigente.-  
II)- El gasto que demande la adquisición deberá ser imputado a: Item 1)  - Item 5): 90-Organismo de la Constitución 
1-Tribunal De Cuentas. 11-Tesoro Provincial. 0-00-Tesoro Provincial (Sof). 4-Bienes de Uso 3-Máquinas y Equipos. 07- 
Equipos de Oficina y Muebles. Item 2): 90-Organimos de la Constitución 1-Tribunal de Cuentas. 11-Tesoro Provincial. 0-00 
-Tesoro Provincial (Sof). 4-Bienes de Uso. 9-Otros Bienes de Uso. 09-Otros Bienes de Uso N.E.P Item 3): 90-Organismo de 
la Constitución 1-Tribunal de Cuentas. 11- Tesoro Provincial 0-00-Tesoro Provincial (Sof) 4-Bienes de Uso 3-Máquinas y 
Equipos. 06-Equipos Informáticos. Item 4): 90-Organismo de la Constitución. 1-Tribunal de Cuentas.11-Tesoro Provincial. 
0-00-Tesoro Provincial (Sof) 4-Bienes de Uso. 3-Máquinas y Equipos. 06-Equipos Informáticos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo conducente al fiel cumplimiento de lo resuelto en el presente decreto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8336/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 04 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.934-P-2024 
“Presidente Dr. Pablo García Nieto –Informa que asistirá a la reunión del Comité de la Red Federal los días 09, 10 y 11 de 
Diciembre”.- 
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Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer  que se liquiden viáticos y pasajes aéreos para la asistencia y participación del Sr. Presidente de este Tribunal 
Dr. Pablo García Nieto, en las Reuniones del Comité de la Red Federal en la SIGEN y en el Ministerio de Economía de la 
Nación, a llevarse a cabo en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los días 09, 10 y 11 de Diciembre del corriente año.- 
II)- El gasto deberá ser imputado a:  
1-Administración Central. 90-Organismo de la Constitución. 1-Tribunal de Cuentas. 11-Tesoro Provincial. 0-00-Tesoro 
Provincial (SOF). 3-Servicios No Personales 6 Pasajes  y Viáticos. 03- Viáticos.- 
1-Administración Central. 90-Organismo de la Constitución. 1-Tribunal de Cuentas. 11-Tesoro Provincial. 0-00-Tesoro 
Provincial (SOF). 3-Servicios No Personales  6 Pasajes y Viáticos. 01-Pasajes Aéreos.- 
III)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente Resolución.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8337/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 04  días del mes de Diciembre  del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.918-M-2024 
“Ministerio Público Fiscal-Fiscal de Unidad Nº 3 de Delitos Especiales Dr. Nicolás Schiattino Ref. Legajo 
MPF-SJ-27576-2023 Carat. “Actuaciones Investigativas por Denuncia de Sebastián Alberto Carbajal” S/ Informe”.- 

Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Informar al Sr. Fiscal de la Unidad Nº 3 de Delitos Especiales Dr. Nicolás Schiattino, las Resoluciones dictadas por el 
Tribunal de Cuentas en relación a las Cuentas de los Ejercicios 2018 al 2023 de la Municipalidad de Calingasta: a) Año 
2018: Acta Nº 5924/20 Aprobada con Recomendaciones; b)- Año 2019: Acta Nº 6358/21 Aprobada con Recomendaciones; 
c)- Año 2020: Acta Nº 6952/22: Aprobada con Recomendaciones; d)- Año 2021: Acta Nº 7621/23 Aprobada con 
Recomendaciones; e)-Año 2022: Acta Nº 8035/24: Aprobada con Salvedad y Recomendaciones. f)- Año 2023: Por 
expediente Nº 900-0662-M-24 tramita auditoría, aún pendiente de Resolución por el Tribunal. 
II)- Remítase al Sr. Fiscal de Unidad Nº 3 de Delitos Especiales Dr. Nicolás Schiattino,  copia certificada de los Informes 
emitidos a fs. 04/06 por las Sras. Fiscales de Cuentas con jurisdicción en la Municipalidad de Calingasta.   
III)- Por Presidencia procédase a dar respuesta a lo solicitado, conforme lo resuelto en los Acápites I y II del presente 
Resolutorio.-  

ACTA ORDINARIA Nº 8338/24 
 

 En la Ciudad de San Juan, a los  06 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.468-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Secundaria Técnica- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Educación Secundaria Técnica”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes Cargos: “CARGO Nº 1: Antecedentes: Se ha efectivizado pago en concepto asignaciones 
familiares a los docentes Ceferino Molina DNI 23.798.978; Morán Mauricio DNI 23.982.663; Tello Pedro Horacio DNI 
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16.642.157 y Valverde Carlos A, sin haber aportado en esta instancia documentación que justifique su liquidación y 
percepción. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo, por falta de 
rendición documentada de los pagos realizados en concepto asignaciones familiares a los docentes Ceferino Molina DNI 
23.798.978; Morán Mauricio DNI 23.982.663; Tello Pedro Horacio DNI 16.642.157 y Valverde Carlos A DNI 16.859.053, según 
información proporcionada por el Sistema Histórico de Sueldos, siendo ello puntualizado en el estudio del Anexo II - 
Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31-12-23 - Verificación Documental.- 
Monto Indicado: $ 243.000 (Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Mil) más intereses legales. – 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N° 4, 138, 139, 
Ley 1077-S, Decreto Reglamentario N° 941-2010-S, Decreto N° 0936-MHF-2022, Resolución Nº 34-DGRHyO-15, Circulares 
801-CGP-21 y 811-CGP-22 en lo pertinente.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: a)-Molina Ceferino Ramón, DNI: 23.798.978.   Importe indicado $ 49.000 (Pesos Cuarenta y Nueve Mil), más intereses 
legales. b)-Morán Mauricio Osvaldo, DNI: 23.982.663. Importe indicado $ 25.000 (Pesos Veinticinco Mil), más intereses 
legales. c)- Tello, Pedro Horacio, DNI: 16.642.157.  Importe indicado $ 121.000 (Pesos Ciento Veintiún Mil), más intereses 
legales. d)-Valverde Carlos Alfredo, DNI: 16.859.053. Importe indicado $ 48.000 (Pesos Cuarenta y Ocho Mil), más intereses 
legales. e)-María del Valle Huerta Fernández, encargada de Salario Unidad de Gestión  Zona Y, DNI 31.098.504. Importe 
indicado  $ 243.000 (Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Mil), más intereses legales. f)- José Eduardo García Cañadas, 
Coordinador de la Unidad de Gestión Administrativa Descentralizada Zona Y, DNI 21.360.407. Importe indicado $ 243.000 
(Pesos Doscientos Cuarenta y Tres Mil), más intereses legales. 
CARGO Nº 2:  
Los Supervisores cumplen carga horaria de 40 horas cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por 
Resolución N° 1613-ME-19 y justificado documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), de las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Conectividad en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación es una 
por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en cuyo 
caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el punto 
“Verificación Gastos de Personal”. 
Monto Indicado: $ 28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos), más 
intereses legales. - 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º, Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, 
Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, Resolución Nº 2023-803-APN-MT, Resolución N° 2022-1672-APN-MT 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: a)-Docente: Iván Eduardo Jácome DNI N° 27.764.149. b)- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación: 
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. c)- Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 
27.436.414. 
CARGO N° 3: En el proceso de Auditoría se solicitó a personal responsable del Ministerio de Educación: 
1)-Justifiquen documentadamente la función docente y/o la prestación de servicios dentro del sistema educativo y 
2)-Proporcione las planillas de asistencia o documentación equivalente que justifique la prestación de tareas en 
contraprestación a los haberes liquidados y pagados correspondientes a los meses de abril y diciembre 2023.  
Ello en relación a docentes que cumplen por decisión de autoridad competente, funciones en áreas distintas a la de su 
designación original. 
Se adjuntan a fs. 180/4 copia de los requerimientos efectuados y a fs. 187/90 las contestaciones producidas. 
En función a la documentación aportada a la fecha, se formula Cargo para que justifiquen documentadamente: 
1-La prestación de servicios liquidados y pagados en los meses de abril y diciembre del año 2023 a los docentes 
indicados infra.   
2-La prestación de servicios liquidados y pagados a Ricardo Marcelo Fabián Torres por el período 26-04-23 al 25-05-24.   
3-La función docente y/o normativa legal que habilita a los docentes indicados infra, a cobrar en el Ejercicio 2023 las 
Asignaciones Especiales, Adicional Ex Fondo Compensador Docente, Incentivo Docente (FONID), Conectividad y RADIO 
Docente, desempeñando en forma activa funciones asignadas por razones excepcionales por autoridad competente 
mediante norma legal de adscripción, comisión de servicio o figura equivalente, no desempeñando en situación activa 
las funciones contempladas en art. 2° de la Ley Nº 64-H (antes Ley N° 2492) para las que fueron designados.   
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Se indica el Monto de $ 8.124.009,77 (Pesos Ocho Millones Ciento veinticuatro Mil Nueve con Setenta y  Siete Centavos), 
más intereses legales compuesto por $4.031.865,35 por falta de rendición documentada de haberes liquidados y 
pagados en los meses de abril mayo y diciembre 2023, por liquidar y pagar $ 2.855.530,93 en concepto de RADIO 
docente, $ 21.631,68 Adicional Ex Fondo Compensador Docente, $ 383.971,10 por Conectividad y $831.010,71 en concepto 
de FONID, sin justificar función docente o norma legal que habilite el cobro de los conceptos señalados, en 
contravención a las normas legales que se detallan infra.   
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E. Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Ley Nº 25053 FONID, Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y 
Educación del Consejo Federal de Cultura y Educación, Ley Nº 26075 artículo 9°, Anexo art 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 
(Ministerio Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de Compensación Salarial Docente, Decreto Nº 1279-17 Anexo I 
Criterios de Asignación Ex Fondo Compensador, Resolución Nacional N°1397-17, Decreto N° 1943-ME-05 y Resolución N° 
377-ME-08 Anexo I, Artículo 6° in fine Decreto Acuerdo N° 46-23 y 63-23, Resolución N° 17-CGP-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: 
A-Docentes:  
- Sergio Andrés Clavel  DNI   N° 24.948.235. Monto indicado de $ 2.242.063,74 (Pesos Dos Millones Doscientos Cuarenta y 
Dos Mil Sesenta y Tres con Setenta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
-Silvana Cecilia Zamora,   DNI N°  29.351.619.  Monto indicado $ 3.114.999,85 (Pesos Tres Millones Ciento Catorce Mil 
Novecientos Noventa y Nueve con Ochenta y Cinco Centavos), más intereses legales. 
-Carlos Ariel Fernández,   DNI N°  18.521.892. Monto Indicado $ 2.493.477,01 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Noventa y 
Tres Mil Cuatrocientos Setenta y Siete con Un Centavo), más intereses legales. 
-Ricardo Marcelo Fabián Torres  DNI  N°  18035395. Monto Indicado de $  273.469,17 (Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Sesenta y Nueve con Diecisiete Centavos), más intereses legales. 
B-División Sueldos se indica monto $ 6.887.396,28 (Pesos Seis Millones Ochocientos Ochenta y Siete Mil Trescientos 
Noventa y Seis con Veintiocho Centavos), más intereses legales: 
Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918. 
Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
Servicio Administrativo Financiero (SAF) se indica monto $ 8.124.009,77 (Pesos Ocho Millones Ciento Veinticuatro Mil 
Nueve con Setenta y Siete Centavos), más intereses legales: 
CPN Daniela Celeste González  DNI Nº 27.784.036.  
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414”.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS:   
“REPARO Nº 1: Se formula Reparo a fin de emplazar a los indicados Responsables para que justifiquen 
documentadamente haber cumplido con el ofrecimiento de cargos y/u horas cátedras a los docentes que se encuentran 
en disponibilidad con goce de haberes de acuerdo al procedimiento normado por Ley Nº 64-H, siendo puntualizado en 
el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto GASTOS EN PERSONAL - Verificación 
Documental. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, artículo 2º Ley Nº 1100-E; Ley Nº 2476-I artículos N° 4, 138, 139; 
Ley Nº 64-H artículo 67 y 68.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: a)-Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI Nº 21.358.448. b)- Servicio Administrativo Financiero del 
Ministro de Educación: CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036. c)- Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
REPARO Nº 2: Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Ministerio de Educación, por el  período comprendido 
desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudica al Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la siguiente 
imputación al Presupuesto 2023: 
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ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01-EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

En el proceso de Auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La Notificación de la Adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de Bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la Adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo en esta instancia 
por presunta transgresión al Artículo N° 35 de la Ley Nº 2000-A, Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A, Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos  Nº 08 y 29 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 
03/2022, tramitada en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las Estructuras Presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por Artículos Nº 103, 104 y 
c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: a)-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa 
Toledo DNI N° 30.483.671. b)-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 
27.901.565. 
REPARO Nº 3:  
Se formula Reparo a fin de emplazar a los indicados Responsables para que justifiquen documentadamente el 
cumplimiento de lo estipulado en artículo 18° de la Ley N° 533-H, referente al Régimen de Licencias, Justificaciones y 
Franquicias para el Personal Docente Provincial, en oportunidad de otorgar licencia por participación en procesos 
electorales al docente Iván Eduardo Jácome siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto 
Gastos en el punto GASTOS EN PERSONAL - Verificación Documental. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Ley N° 533-H artículo 18°.- 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: a)-Docente: Iván Eduardo Jácome DNI N° 27.764.149. b)-Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI Nº 
21.358.448. c)- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación CPN Daniela Celeste González DNI Nº 
27.784.036. d)-Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. e)-Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. f)-Silvia Alejandra 
Navarro D.N.I. N° 20.130.918. g)-Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169”.- 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Secretaría de Educación y Administrativa:  
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
-Certificar las planillas de asistencias de los supervisores por la Sra. Directora de Área u Autoridad competente. 
-Elaborar procedimientos que regulen la entrega de Bienes en las instituciones beneficiarias, que permita monitorear 
adecuadamente el cumplimiento de las entregas y alertar en forma oportuna potenciales desvíos. 
Departamento Contable: Imputar el gasto en la Estructura Programática que realmente se ejecuta.  
División Patrimonio: En oportunidad del alta de Bienes al Patrimonio se incluya obligatoriamente identificaciones tales 
como: Expediente u Orden de Compra que origina el gasto, Resolución de Aprobación, Proveedor, N° Ordenado, 
Estructura Programática de cada gasto o cualquier dato que crea necesario, para identificar con claridad los Bienes 
incluidos en el inventario del Ministerio de Educación. 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8339/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  05 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.471-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Superior para la Formación Docente - E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2023 – Educación Superior para la Formación Docente”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes Cargos:  
“CARGO N° 1: En el proceso de Auditoría se solicitó a personal Responsable del Ministerio de Educación: 
1)-Justifiquen documentadamente la función docente y/o la prestación de servicios dentro del sistema educativo y 
2)-Proporcione las planillas de asistencia o documentación equivalente que justifique la prestación de tareas en 
contraprestación a los haberes liquidados y pagados correspondientes a los meses de abril y diciembre 2023  
Ello en relación a docentes que cumplen por decisión de autoridad competente, funciones en áreas distintas a la de su 
designación original. 
Se adjuntan a fs. 182/7 copia de los requerimientos efectuados, siendo proporcionada parcialmente la información y/o 
documentación solicitada. 
En función a la documentación aportada a la fecha, se formula Cargo para que justifiquen documentadamente la 
prestación de servicios liquidados y pagados en los meses de abril y diciembre del año 2023 y la función docente y/o 
normativa legal que habilita a los agentes indicados infra, a cobrar en el Ejercicio 2023 las asignaciones especiales 
Adicional Ex Fondo Compensador Docente, Incentivo Docente (FONID), Conectividad y RADIO Docente, desempeñando 
en forma activa funciones asignadas por razones excepcionales por autoridad competente mediante norma legal de 
adscripción, comisión de servicio o figura equivalente, no desempeñando en situación activa las funciones 
contempladas en art. 2° de la Ley 64-H (antes Ley N° 2492) para las que fueron designados.   
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Se indica el MONTO de $ 4.786.680,97 (Pesos Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Seis Mil Seiscientos Ochenta con 
Noventa y Siete Centavos) más intereses legales, compuesto por $ 2.621.251,70 por falta de rendición documentada de 
haberes liquidados y pagados en los meses de abril y diciembre 2023, por liquidar y pagar $1.836.320,16 en concepto de 
RADIO docente, $ 10.860 Adicional Ex Fondo Compensador Docente, $ 161.195,82 por Conectividad y 157.053,29 en 
concepto de FONID, sin justificar función docente o norma legal que habilite el cobro de los conceptos señalados, en 
contravención a las normas legales que se detallan infra.   
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, Ley 
25053 FONID, Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y Educación del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, Ley 26075 artículo 9°, Anexo art 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio 
Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de Compensación Salarial Docente, Decreto 1279-17 Anexo I Criterios de 
Asignación Ex Fondo Compensador, Resolución Nacional N°1397-17, Decreto N° 1943-ME-05 y Resolución N° 377-ME-08 
Anexo I, Artículo 6° in fine Decreto Acuerdo N° 46-23 y 63-23.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
A-Agentes:  
-Rosana Marisa Moncho CUIL Nº   27-22107359-8, Monto indicado $ 1.418.772,62 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Dieciocho 
Mil Setecientos Setenta y Dos con Sesenta y Dos Centavos) más intereses legales.  
-Juan Emanuel Ponce, CUIL Nº   20-32850517-8, Monto indicado $ 1.077.914,40 (Pesos Un Millón Setenta y Siete Mil 
Novecientos Catorce con Cuarenta Centavos) más intereses legales.  
-María Fernanda Rostagno CUIL Nº   27-20047292-1, Monto indicado $  1.057.658,47 (Pesos Un Millón Cincuenta y Siete Mil 
Seiscientos Cincuenta y Ocho con Cuarenta y Siete Centavos) más intereses legales, sin rendición documentada.-   
B-División Sueldos y Dirección de Educación Superior se indica monto $ 3.270.865,36 (Pesos Tres Millones Doscientos 
Setenta Mil Ochocientos Sesenta y Cinco con Treinta y Seis Centavos) más intereses legales: 
Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918. 
Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
Carlos Alberto Canga DNI N° 20.800.133. 
C-Servicio Administrativo Financiero (SAF) se indica monto $ 283.480,13 (Pesos Doscientos Ochenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Ochenta con Trece Centavos) más intereses legales:  
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
CARGO N° 2:   
Se formula Cargo por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y 
autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción por parte de Carlos González DNI Nº 12.340.265  
Adicional Compensador Salarial E48 (Ex Fondo Compensador Docente) y Sampaolesi Alejandra DNI 20.275.491 (Incentivo 
Docente) en contravención a normas vigentes a febrero del año 2023 citadas infra, según la documentación aportada a 
la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto GASTOS EN 
PERSONAL - Verificación Documental. 
Indicación de Monto  $ 31.849,45 (Pesos Treinta y Un Mil Ochocientos Cuarenta y Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos) 
más intereses legales. - 
Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256, Ley 1100-E artículo 2°, Ley Nº 26.075 artículo 9º, Resolución Nº 
1269-MECT-07 (Ministerio Educación Ciencia y Tecnología) Resolución Nº 301-2008 del Ministro de Educación de la 
Nación - Reglamentaria de Ley Nº 26.075 artículo 9º, Anexo I - Decreto Provincial Nº 1279-17, Artículo 13º Ley Nº 25.053 
Fondo Nacional de Incentivo Docente, Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación, Resolución N° 102/99 
C.F.C. y E. Anexo  Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, Resolución N° 136/00 C.F.C. y E. Anexo 
punto Primero, Resolución Nº -2023-803-APN-MT. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Secretario Técnico: Carlos González DNI Nº 12.340.265 Monto Indicado: $ 7.240 (Pesos Siete Mil Doscientos Cuarenta) 
más intereses legales.- 
-Supervisora Alejandra  Sampaolesi DNI 20.275.491. Monto Indicado: $ 24.609,45 (Pesos Veinticuatro Mil Seiscientos 
Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos) más intereses legales.- 
Servicio Administrativo Financiero (SAF) se indica monto $ 31.849,45 (Pesos Treinta y Un Mil Ochocientos Cuarenta y 
Nueve con Cuarenta y Cinco Centavos) más intereses legales.- 
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
CPN Daniel Zanotti DNI 18.206.747. 
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CARGO Nº 3:  
Antecedente: Según información extraída del Sistema Histórico de Sueldos de la Dirección Provincial de Informática, el 
docente Leonardo Mauricio Semeraro DNI N° 17.217.927 percibe haberes por:  
1) en Padrón N° 848464 cargo Maestro de Enseñanza Práctica - Escuelas Técnicas de Capacitación Laboral (categoría 125) 
en razón de la titularización otorgada en Resolución N° 2404-ME-04 y 
2) en Padrón Nº 1818408 cargo de Vice Rector 1° Categoría - Nivel Secundario (categoría 42) en la Escuela Agrotécnica de 
Zonda, discordante con Resolución Nº 1049-ME-00 que designa al docente en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos 
(categoría 96). 
Ello es así en orden a que, por Resolución Nº 327-ME-2000 se crea la planta Orgánica del CERET y en su art. Nº 3 se 
establece la asignación presupuestaria del cargo de Jefe de Trabajos Prácticos y el puntaje para determinar el Básico A01 
(del escalafón docente) en el cargo citado, que servirá para definir la remuneración, siendo equiparado al Cargo de Vice 
Director de Primera. 
Ahora bien, la equivalencia de puntaje para el básico del Jefe de Trabajos Prácticos C.E.R.E.T. es sólo en relación al Básico 
(A01) de Vice Director de Primera, pero no así respecto del adicional por Responsabilidad Jerárquica (A32). 
Se formula Cargo por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y 
autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción por parte de Leonardo Mauricio Semeraro del 
Adicional Responsabilidad Jerárquica (A32) en contravención a normas vigentes citadas infra según la documentación 
aportada a la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto 
GASTOS EN PERSONAL - Verificación Documental. 
Indicación de Monto por el Ejercicio 2023: $ 511.840,56 (Pesos Quinientos Once Mil Ochocientos Cuarenta con Cincuenta 
y Seis Centavos) más intereses legales. - 
Transgresión legal: Constitución Provincial art. 256, Ley Nº 1100-E artículo 2º, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Resolución Nº 1049-ME-00, Decreto Nº 1392-SHF-91, Decreto Provincial Nº 1927-23 modif. Decreto Nº 1890-22.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: 
Docente:  
Leonardo Mauricio Semeraro DNI N° 17.217.927. 
División Sueldos:  
Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918.  
Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
Servicio Administrativo Financiero (SAF): 
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414”.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: REPARO Nº 1: Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de 
Educación, tramita la Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de 
los Establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Ministerio de 
Educación, por el  período comprendido desde el 01 de Enero al 31 de Diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudica al Instituto Autárquico 
Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la siguiente 
imputación al Presupuesto 2023: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 
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18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01-EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

 
En el proceso de Auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La Notificación de la Adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de Bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo en esta instancia 
por presunta transgresión al Artículo N° 35 de la Ley Nº 2000-A, Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A, Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos  Nº 08 y 29 del Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 
03/2022, tramitada en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo Reparo se confecciona en cada una de las Estructuras Presupuestarias del Ministerio de Educación en 
donde se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por Artículos Nº 103, 104 y 
c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: 
-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa Toledo DNI N° 30.483.671. 
-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565. 
REPARO Nº 2: En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por 
presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 2491 horas cátedras docentes en exceso a 
lo autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el total de cargos liquidado en 
diciembre 2023 según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación (12.679) y las horas 
presupuestadas (10.188) según información brindada por la Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero y 
obrante en SIIF, según lo expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 

PLANTA PRESUPUESTADA / Liquidado al 31-12-23 

Categoría 
S/DPP 
Autorizado S/Anexo VI Ocupado Diferencias   DPP - Anexo VI 

HORAS docentes 10.188 12.679 -2.491 

 
Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023. 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: 
Servicio Administrativo Financiero:  
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
CPN Luis Alfonso Reynoso Girón DNI Nº 24.948.542. 
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
Departamento Contable:  
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
REPARO Nº 3: Por Resolución N° 1613-ME-19 el Sr. Ministro de Educación comunica a este Tribunal que decide según lo 
determina el artículo 3°, a fin de la verificación  y cumplimiento de la carga horaria establecida para los Supervisores 
Escolares de Enseñanza Inicial, Primaria, Especial y Superior, Media y Técnica y Enseñanza Privada, y Secretarios Técnicos 
que del 1 al 5 de cada mes deberán presentar en forma fehaciente para su aprobación, ante la Supervisión General de su 
área, en caso de no existir, ante el Director del Área, la Planificación de Visitas Mensual. Al finalizar el mes cada supervisor 
deberá adjuntar a su planificación, las actas firmadas por las autoridades escolares de las visitas efectuadas, las que 
deberán corresponderse con lo planificado en su presentación. 
Fue requerido la Planificación mensual aprobada de la Sra. Supervisora Alejandra Sampaolesi, sin haberse 
proporcionado a la fecha. En su defecto solo se aporta planillas de asistencia y documentación que aduce ser 
planificación anual.   
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por presunto 
procedimiento administrativo irregular, por la falta de cumplimiento de confección y aprobación de la Planificación de 
Visitas Mensual a realizar por la Supervisora Alejandra Sampaolesi, en orden a lo determinado en artículo 3° Resolución 
N° 1613-ME-2019. 
Transgresión legal: Constitución Provincial art. 256, Ley Nº 1100-E artículo 2º, Artículo 3° Resolución N° 1613-ME-2019, Ley 
Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica los siguientes 
Responsables a: 
Supervisora Alejandra  Sampaolesi DNI 20.275.491.  
Director de Educación Superior: Carlos Alberto Canga DNI N° 20.800.133.  
División Sueldos:  
Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918.  
Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169.” 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Secretaría de Educación y Administrativa 
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
-Certificar las planillas de asistencias de los Supervisores por la Sra. Directora de Área   Autoridad Competente 
-Se observa en reiteradas ocasiones la situación de agentes que, además de su cargo administrativo ostentan cargos 
docentes y/u horas cátedras de nivel medio o superior y son comisionados para cumplir, en reemplazo de la labor 
docente, tareas administrativas en sede del Ministerio de Educación (Centro Cívico); advirtiendo la falta de delimitación y 
control de los horarios que cumplen funciones por cada cargo por ello se recomienda que, se gestione la 
implementación de procedimientos para documentar justificadamente el cumplimiento de la carga horaria establecida 
legalmente para cada función. 
Departamento Contable: 
-Verificar la Planta de Personal ya que existen en la Planta vigente al 31-12-23 Cargos presupuestados que no 
corresponden a Educación Inicial, a modo de ejemplo se cita: 
13.01.2.0.0002-Maestro Nivel Inicial 
13.01.2.0.0005-Maestro de Especialidades Inicial/Primaria 
13.01.2.0.0008-Maestro de Especial. Educ. Esp./Hosp./Cárcel. 
-Imputar el Gasto en la Estructura Programática que realmente se ejecuta.   
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8340/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  05 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.329-D-2024, 
caratulados “Director José María Ginestar – Aprovechamiento y Distribución de Fuentes de Energía E/ Cuenta General 
del Ejercicio Año 2023 - Aprovechamiento y Distribución de Fuentes de Energía”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta Especial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.50.0 Ministerio de Obras y Servicios Públicos; Estructuras Programáticas: 16 Aprovechamiento y Distribución de Fuentes 
de Energía y 91 Partidas No Asignables a Programas; Unidad Ejecutora: Dirección de Recursos Energéticos.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección de Recursos Energéticos, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: a)- Se realicen las Rendiciones de Gastos dentro del plazo de 
30 días. b)- Se reitere la solicitud de incorporación en el Módulo Administración de Bienes de la Registración en el Total 
Valorizado e Inventariado Patrimonial de los Bienes Inmuebles a la CGP.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8341/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  06   días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.517-S-2024, 
caratulados “Director Eduardo Licciardi-Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional- E/ Cuenta Gral. 
del Ejercicio Año 2023 - Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 24.00.00.A01 Acercamiento de 
Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional; Unidad Ejecutora: Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el 
Ámbito Nacional-Secretaría General de la Gobernación; con la siguiente Salvedad: “No se exime de Responsabilidad a 
Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al confeccionarse el Inventario Definitivo en 
cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de Inventario en todas las Estructuras 
Programáticas”.- 
II)- Formular a las Autoridades Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el Ámbito Nacional-Secretaría General de la 
Gobernación, en el marco de lo establecido por el artículo 262 de la Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: 
Solicitar a la Contaduría General de la Provincia el ajuste correspondiente  a lo solicitado en Expediente Nº 
100-0001860-SGG-24 (Registro de la Secretaría General de la Gobernación).- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.-  
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ACTA ORDINARIA Nº 8342/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 05 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.304-E-2024, 
caratulados “Presidente Oscar Trad – Fondo Especial Línea de Interconexión 500 KW Mendoza-San Juan-Ley 7480-8358 
E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Fondo Especial Línea de Interconexión 500 KW Mendoza-San Juan-Ley 
7480-8358”.- 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 4 Fondos Fiduciarios; Institución: 
2.50.5 Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E.; Estructura Programática: Fondo Especial Línea de 
Interconexión 500 KW Mendoza-San Juan-Ley Nº 789-A; Unidad Ejecutora: Ente Provincial Regulador de la 
Electricidad-E.P.R.E.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ente Provincial Regulador de la Electricidad-E.P.R.E., en los términos del Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Si bien el Organismo se encuentra realizando un Registración 
contable parcial en el SIIF, debe procederse a la Registración en dicho Sistema de la totalidad de los movimientos 
contables”.-   
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, y Fiscal de Cuentas actuante. 
Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8343/24 

En la Ciudad de San Juan, a los 06   días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-352-C-2024, 
caratulados “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto – Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios de la Dra. Yanina Deolinda Limole, Matrícula Profesional 3939, por su actuación en carácter de 
Co-Miembro en Expediente Nº 900.352-C-2024, caratulados, “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto 
– Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 - Administración de Justicia 1, 2 y 3 
Instancia”, en la suma de Pesos Doscientos Quince Mil Ciento Veinticuatro con Cincuenta Centavos ($ 215.124,50).- 
II)- El Gasto que demande el Pago de los Honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1- 
Administración Central; 90- Organismo de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11- Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
Discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto a la Dra. Yanina Deolinda Limole y dispóngase lo conducente 
para el fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8344/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.267-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías –Sin Límites-Personas con Discapacidades - E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2023 – Sin Límites-Personas con Discapacidades”. 
 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 31.0 Ministerio de la Familia y del 
Desarrollo Humano; Estructura Programática: 24.00.00.A01 Sin Límites-Personas con Discapacidades; Unidad Ejecutora: 
Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación; por subsistir el, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en 
Acta Nº 8.201/24, por las razones de hecho y derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativo Patrimonial (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 
8.201/24, por subsistir el Cargo por el Monto Total de $ 3.386.687,21. (Pesos Tres Millones Trescientos Ochenta y Seis Mil 
Seiscientos Ochenta y Siete con Veintiún Centavos), más intereses legales, a: a)-Sra. Fabiana Griselda Tejada, D.N.I. Nº 
22.289.934, y b)-Julio Antonio Orrego, D.N.I. Nº 14.074.104, por las razones de hecho y derecho expuestas en los 
Considerandos del presente Resolutorio.-  
III)- Emplazase a los agentes y funcionarios citados en el Acápite II, para que dentro de los quince (15) días de 
comunicada la presente Resolución, procedan a depositar los importes correspondientes con más sus intereses legales, 
en la Cuenta Bancaria correspondiente a “Rentas Generales” en el Banco de San Juan, y lo hagan saber a este Tribunal 
acompañando el recibo probatorio. Bajo formal apercibimiento de que si así no lo hicieren, se remitirá copia de la 
presente para su ejecución.- 
IV)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en los Acápites precedentes, haciéndoles 
saber los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8345/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.357-M-2024 
“Intendente Juan José Orrego - Municipalidad de Santa Lucía - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023- Municipalidad 
de Santa Lucía”.- 

Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal  Año 2023 de la Municipalidad de Santa Lucía.-  
II)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de Santa Lucía, en los términos del Art. 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Implementar y Poner en funcionamiento un Manual de Organización; 
b)- Implementar un Manual de Procedimiento, c)- Encuadernar las Normas Legales al cierre del Ejercicio”.-    

III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 

IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto al D.E.M., Concejo Deliberante y Fiscal de 
Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8346/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.279-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías – Asistencia Directa al Ciudadano - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – 
Asistencia Directa al Ciudadano”.- 
 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 16.01.00.A01 Asistencia Directa al 
Ciudadano; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación; con la siguiente Salvedad: En orden a 
lo expresado en Limitaciones al Alcance, no se exime de Responsabilidad a los funcionarios, en caso de detectarse en los 
Expedientes Nº 600-003949-2023, 600-002987-2022, 600-000884-2023, 600-2242-2023, 600-005880-2022, 
600-000635-2023, 600-000938-2023 y 600-003558-2023 un posible perjuicio fiscal.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial las siguientes Recomendaciones: “a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades. b)-Deberá el Sr. Ministro de la Familia y del Desarrollo Humano dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 4 de cada una de las Resoluciones por las cuales se otorgaron los subsidios que no fueron rendidos y que 
están detallados en el punto III.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8347/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.272-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos A. Platero Macías – Nutrir San Juan - E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Nutrir San 
Juan”.- 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 20.00.00.A01 Nutrir San 
Juan; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación; con la siguiente Salvedad: En orden a lo 
expresado en Limitaciones al Alcance, no se exime de responsabilidad a los funcionarios, en caso de detectarse en los 
Expedientes Nº 600-003148-2022 y 600-003143-2022, un posible perjuicio fiscal.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
responsabilidades.”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8348/24 

En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.674-M-2024, caratulados 
“Ministro Dr. Amilcar Dobladez – Servicio de Hemoterapia – IPHEM - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Servicio de 
Hemoterapia – IPHEM”.- 
 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 02.00.00.A04 Servicio de Hemoterapia – IPHEM; Unidad 
Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8349/24 

En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de  Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.643-M-2024, 
caratulados “Ministro Amilcar Dobladez – Provisión de Insumos y Servicios Críticos - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Provisión de Insumos y Servicios Críticos”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.32.0 Ministerio de Salud; Estructura Programática: 01.00.00.A05 Provisión de Insumos y Servicios Críticos; 
Unidad Ejecutora: Ministerio de Salud Pública.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8350/24 

En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.636-D-2024, caratulados 
“Director Claudio Tapia – Dirección de Programa Federal de Salud - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Dirección de 
Programa Federal de Salud (2023)”.- 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismo Descentralizado; 
Institución: 6.10.2 Dirección de Programa Federal de Salud; Estructura Programática: 01.00.00.A01 Dirección de Programa 
Federal de Salud; Unidad Ejecutora: Dirección de Programa Federal de Salud, con la siguiente Salvedad: “La Aprobación 
de la Cuenta General analizada, no implica liberar de Responsabilidad a los agentes y funcionarios actuantes de la 
Dirección de Programa Federal de Salud por los perjuicios patrimoniales que pudieren existir como consecuencia de las 
actuaciones judiciales promovidas por Fiscalía de Estado, en relación a los embargos sufridos, en los autos caratulados 
“GCBA CONTRA PROGRAMA FEDERAL DE SALUD INCLUIR SALUD- SAN JUAN SOBRE OTRAS EJECUCIONES 
ESPECIALES Expte. N° 57235/22-0 que se tramitan ante el Juzgado de Primera Instancia N° 2 en lo Contencioso 
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Administrativo y Tributario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mencionados previamente en Aclaraciones Previas 
punto Nº 11”.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)-Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y Fiscal 
de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8351/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.476-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación No Formal - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – Educación No 
Formal”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente  REPARO: “En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se 
formula Reparo por presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 3 cargos docentes y 11 
horas cátedras en exceso a lo autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el total 
liquidado en diciembre 2023 según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación y la 
planta presupuestada según información brindada por la Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero y 
obrante en SIIF, según lo expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 

PLANTA PRESUPUESTADA / Liquidada al 31-12-23 

Categoría S/DPP Autorizado S/Anexo VI Ocupado Diferencias   DPP - Anexo VI 

CARGOS 847 850 -3 

     

Horas cátedras 17 28 -11 

 
Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023 2°.-   
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: 
Servicio Administrativo Financiero:  
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
-CPN Luis Alfonso Reynoso Girón DNI Nº 24.948.542. 
-Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
Departamento Contable:  
-CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
-CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648”.- 
II)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Al Servicio Administrativo Financiero: 
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
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-Verificar la planta de personal en orden a que, existen en la planta vigente al 31-12-23 cargos presupuestados que tienen 
su estructura particular y debieran afectarse a ella, a modo de ejemplo se cita cargo de:  
Educación Inicial: 13.01.2.0.0002-MAESTRO NIVEL INICIAL 
-Imputar el gasto en la estructura programática que realmente se ejecuta.  
III)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
VI)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8352/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.474-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Especial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – Educación 
Especial”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E del siguiente CARGO: “CARGO Nº 1: Los supervisores/as de Educación Especial cumplen carga horaria de 40 horas 
cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado 
documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), de las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Conectividad en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación es una 
por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en cuyo 
caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el punto 
“Verificación Gastos de Personal”. 
Monto Indicado: $ 96.824,38 (Pesos Noventa y Seis Mil Ochocientos Veinticuatro con Treinta y Ocho Centavos), más 
intereses legales. - 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º, Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, 
Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, Resolución-2023-803-APN-MT, Resolución N° 2022-1672-APN-MT 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a:  
A- Docentes: 
-Rodríguez Emiliana, DNI 24939578. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y 
Un Centavos), más intereses legales.- 
-Heredia Patricia, DNI 18206470. Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos), más intereses legales.- 
-Rodríguez Emilia, DNI 24689568. Monto $ 16.389,52 (Pesos Dieciséis Mil Trescientos Ochenta y Nueve con Cincuenta y 
Dos Centavos), más intereses legales.-  
-Velazco Pablo, DNI 1792459. Monto $ 23.841,84 (Pesos Veintitrés Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con Ochenta y Cuatro 
Centavos), más intereses legales.- 
B- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación $ 96.824,38 (Pesos Noventa y Seis Mil Ochocientos 
Veinticuatro con Treinta y Ocho Centavos), más intereses legales.- 
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.   
-Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
-CPN Daniel Zanotti DNI 18.206.747”.- 
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II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la 
Ley Nº 1100-E se formula Reparo por presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 18 
horas cátedras docentes en exceso a lo autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el 
total de cargos liquidado en diciembre 2023 según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de 
Educación (31) y las horas presupuestadas (13) según información brindada por la Dirección Provincial de Presupuesto y 
Control Financiero y obrante en SIIF, según lo expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 

 
PLANTA PRESUPUESTADA / Liquidado al 31-12-23 

Categoría 
S/DPP 

Autorizado 
S/Anexo VI 
Ocupado 

Diferencias   DPP - 
Anexo VI 

HORAS 
docentes 13 31 -18 

Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I,  Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: 
Servicio Administrativo Financiero:  
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
-CPN Luis Alfonso Reynoso Girón DNI Nº 24.948.542. 
-Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
Departamento Contable:  
-CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
-CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
REPARO Nº 2: Antecedentes: por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la 
Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de 
Educación Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el período 
comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudicada al Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la 
siguiente imputación al Presupuesto 2023: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 776.279,61 
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20.00.00.A01- EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

 
En el proceso de Auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La Notificación de la Adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión a 
Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en 
lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos 8 y 29 del Pliego de bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 
2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, tramita en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de 
Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: 
-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565. 
REPARO Nº 3: Antecedentes: por órdenes de compra tramitadas en Expedientes N° 300-000233-2023 y 300-000289-2023 
se ejecuta el gasto en concepto de compra de Bienes de Uso, consistente en 2 Heladeras cuyo monto asciende a la suma 
de $ 806.000 utilizando el procedimiento de selección del co-contratante de excepción, Compra Directa. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión 
artículo N° 21 Ley Nº 2000-A, al presumirse desdoblamiento de gastos en virtud que, los procedimientos de contratación 
perteneciente a una misma clase del catálogo de conceptos de bienes y servicios, se han realizado en forma directa en 
plazo inferior a 90 días, transgrediendo así el procedimiento de contratación fijado para montos mayores por la 
normativa vigente. 
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, 
Artículo N° 21 Ley Nº 2000-A, Ley Nº 200-A art. 11, 12, 16, artículo 68 Decreto Reglamentario N° 009-22 de Ley Nº 2476-I, 
artículo 4°, Decreto Reglamentario Nº 4-2020 y Circular N° 030-OCC-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Servicio Administrativo Financiero:  
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
-Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
Unidad Operativa de Contrataciones: 
-CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
-Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565”.- 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Secretaría de Educación y Administrativa:  
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
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-Certificar las planillas de asistencias de los supervisores por la Sra. Directora de Área u autoridad competente 
Departamento Contable 
-Verificar la planta de personal ya que existen en la planta vigente al 31-12-23 cargos presupuestados que 
corresponderían a Educación Especial y se encuentran presupuestado en otras estructuras, a modo de ejemplo se cita 
13.01.3.0.0002-CELADOR DE EDUCACIÓN ESPECIAL presupuestado en  Educación Inicial. 
-Imputar el gasto en la estructura programática que realmente se ejecuta.  
División Patrimonio: 
-En oportunidad del alta de Bienes al Patrimonio se incluya obligatoriamente  identificaciones tales como: Expediente u 
Orden de Compra que origina el Gasto, Resolución de Aprobación, Proveedor, Nº Ordenado, Estructura Programática de 
cada Gasto o cualquier dato que crea necesario, para identificar con claridad los Bienes incluidos en el Inventario del 
Ministerio de Educación.   
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8353/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.184-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 

Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, desde el día 09 al 11 de Diciembre del corriente año, ambos inclusive. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8354/24 

En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el Tribunal 
de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-355-C-2024, caratulados 
“A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto – Adicional Ley 17801 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 
- Adicional Ley 17801”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Regular los honorarios de la Dra. Yanina D. Limole, Matrícula Profesional 3939, por su actuación en carácter de 
Co-Miembro en Expediente Nº 900.355-C-2024, caratulados, “A/C Presidencia Ministra Dra. Adriana Verónica García Nieto 
– Adicional Ley 17801 - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Adicional Ley 17801”, en la suma de Pesos Doscientos 
Quince Mil Ciento Veinticuatro con Cincuenta Centavos ($ 215.124,50).- 
II)- El Gasto que demande el Pago de los Honorarios regulados en el acápite precedente deberá imputarse a: 1- 
Administración Central; 90- Organismo de la Constitución; 1- Tribunal de Cuentas; 11- Tesoro Provincial; 0-00 Tesoro 
Provincial (SOF); 3 Servicios No Personales; 4- Servicios Profesionales y Técnicos; 09- Servicios No Personales sin 
Discriminar.- 
III)- Por Secretaría Administrativa comuníquese lo resuelto a la Dra. Yanina D. Limole y dispóngase lo conducente para el 
fiel cumplimiento de lo resuelto.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8355/24 
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 En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.676-M-2024, 
caratulados “Director Arq. Federico Manini – Ordenamiento Territorial y Control Edilicio- E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Ordenamiento Territorial y Control Edilicio (2023)”.- 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución:1.50.0 Ministerio de  Obras y Servicios Públicos; Estructura Programática: 23.00.00.A01 Ordenamiento 
Territorial y Control Edilicio; Unidad Ejecutora: Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano; con la siguiente Salvedad: 
“No se exime de Responsabilidad a Funcionarios o Agentes por el posible Perjuicio Fiscal que pudiere surgir, al 
confeccionarse el Inventario Definitivo en cumplimiento de la Circular Nº 817-CGP-22, que dispone la realización de 
Inventario en todas las Estructuras Programáticas”.- 
II)- Formular a las autoridades de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano, en los términos del artículo 262 de 
la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “a)- Actualizar la Normativa vigente sobre Organigrama, 
Manual de Funciones y/o de Organización, aprobándose mediante Acto Administrativo correspondiente; b)- Formular el 
Procedimiento seguido para la determinación y percepción de las Multas, las que deberían determinarse por Acto 
Administrativo pertinente (Resolución de la máxima autoridad de la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano) y 
debidamente notificada al Responsable; c)- Realizar un seguimiento de la Deuda Reconocida por los infractores, no 
remitiendo al Archivo los expedientes administrativos, hasta tanto se concrete el pago, procurando su cobro por la vía 
judicial correspondiente, siempre y cuando no se hayan los lineamientos dispuestos por las Leyes Nº 1254-P y 1286-P, 
referidas a regulación de Obras subrepticias; d)- Concretar el Control dispuesto por Resolución Nº 13-DPDU-21, siendo 
asignadas las Funciones de determinación de la Multa a un agente distinto al encargado de su cobranza, a los fines de 
permitir el control cruzado de la información; e)- Realizar ajuste del inventario y cotejo de los Bienes de Uso existentes a 
fin de que coincidan lo informado en el SIIF con la existencia real física tanto en valor como en cantidad”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8356/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.135-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón  S/ Se le Justifique Inasistencias por Razones Particulares”.- 

Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedón no concurrió a prestar servicios en el Tribunal de 
Cuentas, por razones de índole particular, el día 05 de Diciembre del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8357/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.498-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno–Aplicación de Multas –Sin Presupuestar-Cuenta 1237/3-E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Aplicación de Multas –Sin Presupuestar-Cuenta 1237/3”.- 
Y VISTOS: 
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Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: Aplicación de Multas –Sin 
Presupuestar-Cuenta 1237/3; Unidad Ejecutora: Dirección de Asuntos Vitivinícolas.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8358/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  16    días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.459-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Inicial - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – Educación Inicial”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes CARGOS: “CARGO Nº 1: Los supervisores/as de Educación Inicial cumplen carga horaria de 40 
horas cátedras semanales en orden a lo comunicado a este Tribunal por Resolución N° 1613-ME-19 y justificado 
documentalmente. 
Se formula Cargo “Por la liquidación y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados 
infra) y percepción (por parte de las docentes, también citadas infra), las asignaciones especiales Incentivo Docente y 
Material Didáctico en exceso a lo reglado por Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. punto 2º que establece que, la asignación 
es una por cargo, salvo el caso de que el cargo tenga una prestación estatutaria de 35 Horas Reloj semanales o más, en 
cuyo caso se abonarán dos asignaciones, todo ello puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos en el 
punto “Verificación Gastos de Personal”. 
Monto Indicado: $ 173.932,45 (Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Novecientos Treinta y Dos con Cuarenta y Cinco Centavos) 
más intereses legales.- 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N° 4, 138, 139, 
Resolución Nº 102/99 C.F.C. y E. Anexo punto 2º, Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, 
Resolución Nº 136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, Resolución-2023-803-APN-MT, Resolución N° 2022-1672-APN-MT 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg. Social.  
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Anastasi Silvana, DNI 17.051.724, Monto $ 28.296,51 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos) más intereses legales. 
-Castro Carina, DNI 21.520.511, Monto $ 28.296,51(Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos) más intereses legales. 
-García Rosana, DNI 21.994.021, Monto $ 28.296,51(Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Seis con Cincuenta y Un 
Centavos) más intereses legales. 
-Gómez Alicia, DNI 17924566, Monto $ 16.208,48 (Pesos Diesciceis Mil Doscientos Ocho con Cuarenta y Ocho) más 
intereses legales. 
-Hijano Mena Patricia, DNI 18.595.395, Monto $ 12.984,60 (Pesos Doce Mil Novecientos Ochenta y Cuatro con Sesenta 
Centavos) más intereses legales.  
-Mirarchi Beatriz, DNI 16.670.110, Monto $ 15.136,02 (Pesos Quince Mil Ciento Treinta y Seis con Dos Centavos) más 
intereses legales. 
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-Penisi Mariela, DNI 18.527.242, Monto $ 10.436,02 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con Dos Centavos) más 
intereses legales. 
-Quetglas Analía, DNI 21.611.270 Monto $ 10.436,02 (Pesos Diez Mil Cuatrocientos Treinta y Seis con Dos Centavos) más 
interese legales. 
Roca María, DNI 20.133.212, Monto $ 23.841,78 (Pesos Veintitrés Mil Ochocientos Cuarenta y Uno con Setenta y Ocho 
Centavos) más intereses legales. 
B- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación $ 173.932,45 (Pesos Ciento Setenta y Tres Mil Novecientos 
Treinta y Dos con Cuarenta y Cinco Centavos) más intereses legales.- 
-CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.   
-Director Área Administrativa: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 -.  
CARGO N° 2: Por Expediente N° 300-000071-2023-Orden de Compra, tramita adquisición de Proyector de 4000 lumens 
por un monto de $320.000. 
Consta en actuaciones remito en constancia de recepción del bien en depósito del centro cívico del Ministerio de 
Educación y factura conformada por Comisión de recepción, ambas en abril del año 2023.  
Con el fin de comprobar las existencias y verificar el control y resguardo de bienes y su relación con lo informado en 
Anexo Bienes de Uso, el día 15-07-24 se efectuó visita al depósito a fin de constatar el destino de los bienes de usos 
adquiridos. 
En prueba del destino otorgado en relación al proyector citado, se exhibe comprobante de recepción suscripto por la 
Directora del ENI N° 7, Lic. Adriana Schabelman en fecha 01-12-22.  Se adjunta a fs. 115/6 remito y certificación de la Lic. 
Laura Castro.  
El Compromiso del gasto N° 1294964 se registra el día 14-04-23 en función de ello se detecta discordancia entre el 
comprobante que aportan en miras a justificar el destino del bien adquirido y la fecha de compra que surge de las 
actuaciones tenidas a la vista, constatando que la fecha de entrega del bien es anterior a su compra. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Cargo por falta de 
rendición documentada del dinero invertido en la Compra de Proyector de 4000 lumens por un monto de $320.000 con 
destino a ENI N° 7, tramitada en Expediente N° 300-000071-2023-OC, siendo ello puntualizado en el estudio del Anexo IV: 
Cuadro de Variaciones de Bienes de Uso al 31-12-2023. 
Monto indicado $ 320.000 (Pesos Trescientos Veinte Mil) más intereses legales. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a:  
-Administrativo Financiero: Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
-Unidad Operativa de Contrataciones e Integrante de Comisión de recepción que conforma factura: CPN Vanesa Toledo 
DNI 30.483.671. 
-Jefe de Patrimonio e Integrante de Comisión de recepción que conforma factura: Natalia Lorena Toledano, DNI 
29083096. 
-Integrante de Comisión de recepción que conforma factura: CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. 
-Recepción Depósito Centro Cívico: Facundo Rollano DNI N° 39.007.878”.-  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS: “REPARO Nº 1: Antecedentes: por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del 
Ministerio de Educación, tramita la Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 
alumnos de los Establecimientos de Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del 
Misterio de Educación, por el período comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudicada al Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la 
siguiente imputación al Presupuesto 2023: 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 
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16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01- EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

 
En el proceso de auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La notificación de la adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión a 
Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en 
lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos 8 y 29 del Pliego de Bases y Condiciones particulares del Decreto N° 
2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, tramita en Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de 
Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: 
-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones: CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones: Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565. 
REPARO Nº 2:  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E se formula Reparo por presunto 
procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 24 cargos escalafón general y 41 cargos docentes en 
exceso a lo autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el total de cargos liquidado en 
diciembre 2023 según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación (2771) y la planta 
presupuestada (2706) según información brindada por la Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero y 
obrante en SIIF, según lo expuesto en análisis  de ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 

PLANTA PRESUPUESTADA / Liquidado al 31-12-23 

Categoría 
S/DPP 

Autorizado 
S/Anexo VI 
Ocupado 

Diferencias   DPP 
- Anexo VI 

CARGOS 2.706 2.771 -65 
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Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: 
-Servicio Administrativo Financiero:  
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
CPN Luis Alfonso Reynoso Girón DNI Nº 24.948.542. 
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
-Departamento Contable:  
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
REPARO Nº 3: 
Antecedentes: por órdenes de compra tramitadas Expediente N° 300-000320-2023, N° 300-000267-2023 y N° 
300-000217-2023 se ejecuta el gasto en concepto de compra de bienes de uso, consistente en 3 Heladeras cuyo monto 
asciende a la suma de $ 1.310.000 utilizando el procedimiento de selección del co-contratante de excepción, compra 
directa.  
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, se formula Reparo por transgresión 
artículo N° 21 Ley Nº 2000-A, al presumirse desdoblamiento de gastos en virtud que, los procedimientos de contratación 
perteneciente a una misma clase del catálogo de conceptos de bienes y servicios, se han realizado en forma directa en 
plazo inferior a 90 días, transgrediendo así el procedimiento de contratación fijado para montos mayores por la 
normativa vigente. 
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley Nº 1100-E, Ley N° 2476-I artículos N° 4, 138, 139, 
Artículo N° 21 Ley Nº 2000-A, Ley Nº 200-A art. 11, 12, 16, artículo 68, Decreto Reglamentario N° 009-22 de Ley Nº 2476-I, 
artículo 4° Decreto Reglamentario Nº 4-2020 Ley Nº 2000-A y Circular N° 030-OCC-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley Nº 1100-E se indica como Responsables 
a: 
-Servicio Administrativo Financiero:  
CPN Daniela Celeste González DNI Nº 27.784.036.  
Lic. Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
-Unidad Operativa de Contrataciones: 
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565”.- 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
Secretaría de Educación y Administrativa:  
- Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de fondos para su pago. 
-Certificar las planillas de asistencias de los supervisores por la Sra. Directora de Área u autoridad competente 
Departamento Contable: 
-Verificar la planta de personal ya que existen en la planta vigente al 31-12-23 cargos presupuestados que no 
corresponden a Educación Inicial, a modo de ejemplo se cita 13.01.3.0.0002-CELADOR DE EDUCACIÓN ESPECIAL. 
-Imputar el gasto en la estructura programática que realmente se ejecuta.  
División Patrimonio: 
-En oportunidad del Alta de Bienes al Patrimonio se incluya obligatoriamente identificaciones tales como: Expediente u 
Orden de compra que origina el gasto, Resolución de aprobación, proveedor, N° ordenado, estructura programática de 
cada gasto o cualquier dato que crea necesario, para identificar con claridad los bienes incluidos en el inventario del 
Ministerio de Educación.  
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 
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ACTA ORDINARIA Nº 8359/24 
 En la Ciudad de San Juan, a los 16  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.934-P-2024 
“Presidente Dr. Pablo García Nieto –Informa que asistirá a la reunión del Comité de la Red Federal los días 09, 10 y 11 de 
Diciembre”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de lo informado por el Sr. Presidente Dr. Pablo García Nieto, en el marco de las Reuniones del 
Comité de la Red Federal en la SIGEN y en el Ministerio de Economía de la Nación, que se llevaron a cabo en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires los días 09, 10 y 11 de Diciembre del corriente año.- 
II)- Por Secretaría Administrativa, Archívese 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8360/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.453-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Administración General – Ministerio de Educación - E/ Cuenta General del Ejercicio 
Año 2023 – Administración General – Ministerio de Educación”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes CARGOS:  
CARGO N° 1: Antecedentes: Por Expediente N° 300-035572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita 
celebración de contratos Administrativos de Colaboración para el período comprendido entre el 01-01-2023 y 31-12-2023. 
Obra Dictamen N° 4098-2022 de Asesoría Letrada del Ministerio de Educación y 01830-2022 de la Secretaría General de 
la Gobernación. 
Por Decreto N° 2236-ME-2022 se aprueba Contrato Administrativo de Servicios de Colaboración celebrados en el ámbito 
del Ministerio de Educación, suscripto por la Sra. Ministra y Marcela Silvina Millan para el período comprendido entre el 
01-01-2023 y 31-12-2023. 
Se justifica documentadamente los servicios prestados en el mes de julio de 2023 por la Sra. Millan, quién emite factura 
previa al pago y la misma es conformada por el Director de Educción Superior Mg. Carlos Canga en prueba de ejecución 
de las tareas encomendadas. 
Se detecta que, por Decreto N° 1252-ME-23 se designa a Marcela Millan como personal de Planta Permanente, Escalafón 
de la Ley N° 142-A categoría 20 del Ministerio de Educación, a partir del 07-07-23. 
Según registro histórico de Sueldos de la Dirección Provincial de Informática en el mes de agosto de 2023 se liquida y 
paga a la Sra. Millan 30 días del mes de agosto más 15 días del mes de julio. 
De las planillas de asistencia proporcionadas se visualiza así, incompatibilidad horaria e imposibilidad de cumplimiento 
de tareas administrativas normales del cargo régimen general categoría 20, más el cumplimiento de las horas necesarias 
para acceder al cobro del adicional mensual remunerativo y no bonificable (E84), más las horas correspondientes al 
contrato de colaboración de servicios. 
SE FORMULA CARGO: “Por falta de justificación documentada de la liquidación practicada y los importes percibidos por 
la agente Millan correspondiente a 15 días del mes de julio 2023, en virtud de designación como agente de planta 
permanente del Ministerio de Educación, estando detallado en el estudio del Estado de Ejecución de Gastos al 31-12-23,” 
en particular Verificación Documental. 
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Monto Total del Cargo: $ 202.706,80 (Pesos Doscientos Dos Mil Setecientos Seis con Ochenta Centavos), más intereses 
legales.- 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley 743-A, Ley 793-A, Ley N° 2440-A, 
Decreto N° 1252-ME-2022, Decreto N° 2236-ME-2022,  Resolución N° 5224-ME-23, Artículos N° 4, 138,139 Ley N° 2476-I.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Agente: 
-Marcela Silvina Millan DNI N° 20.731.197.  
Servicio Administrativo Financiero 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
-Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
Área Liquidación Sueldos:  
-Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
-Silvia Alejandra Navarro DNI N° 20.130.918. 
-Gloria Esther Martinez DNI N° 14.991.446. 
-Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
CARGO N° 2:  
Antecedentes: por Expediente N° 300-037527-2023 tramita pago de Jornal de Campaña del mes de noviembre de 2023 
en el marco de los Decretos Acuerdo N° 46-MOSPyMA-00 y Decreto Acuerdo N° 0029-23. 
Por Resolución N° 0509-SAF-23 se decide el personal destacado en el Régimen de Compensaciones que cumplirá tareas 
parte del mes de octubre y el mes de noviembre de 2023 en comisiones de servicios a los distintos Departamentos de la 
Provincia.  
En virtud de la documentación compulsada se detecta discordancia entre lo autorizado por Resolución N° 0509-SAF, la 
sumatoria de los montos pagados según los recibos del personal que se adjuntan a las actuaciones en estudio y el 
Reporte Histórico de Sueldos; con lo registrado en Ordenado a Pagar N° 1770327 sobre compromiso N° 1338984 en 
concepto de Retribuciones Extraordinarias (Jornal Campaña 11/2023), advirtiendo una suma ordenada a pagar de $ 
67.680,  producto de la diferencia entre el monto pagado según lo registrado en SIIF ($1.761.840) y la documentación 
probatoria del gasto obrante en actuación en estudio, consistente en planilla con nómina de personas que realizaron 
misiones oficiales, días y categorías, certificaciones y planillas de sueldos que totalizan $ 1.694.160 
SE FORMULA CARGO: “Por falta de rendición documentada del dinero invertido en Ordenado a Pagar N° 1770327 del 
año 2023, en concepto de Retribuciones Extraordinarias al personal del Ministerio de Educación detallado en Resolución 
N° 0509-SAF-23 e imputado en 01.00.00.A02 ADMINISTRACION GENERAL, indicando un monto de $ 67.680 (Pesos 
Sesenta y Siete Mil  Seiscientos Ochenta), más intereses legales, siendo ello puntualizado en el estudio del Anexo II - 
Estado de Ejecución del Presupuesto de Gastos al 31-12-23”  - Verificación Documental. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Artículos N° 4, 138,139 Ley N° 2476-I, 
Resolución N° 0509-SAF-23, Decretos Acuerdo N° 46-MOSPyMA-00 y Decreto Acuerdo N° 0029-23.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Servicio Administrativo Financiero: 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
-Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
Área Liquidación Sueldos:  
-Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
-Silvia Alejandra Navarro DNI N° 20.130.918. 
-Gloria Esther Martinez DNI N° 14.991.446. 
-Luis Olmos DNI N° 17.120.169”.-  
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS:  
REPARO Nº 1: 
Antecedente: Por Expediente N° 300-013092-2023 registro del Ministerio de Educación, tramita pago de Jornal de 
Campaña del mes de abril y parte de marzo de 2023, en el marco del Régimen de Compensaciones establecido por el 
Decreto Acuerdo N° 0046/2000- A.  
Por Resoluciones N° 0031-ME-23 (trimestre enero a marzo) y N° 1066-ME-23 (trimestre abril a junio), se fijan los montos 
trimestrales de compensaciones y retribuciones para el personal del Ministerio de Educación destacado en comisiones 
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de servicio o trabajo dentro del ámbito de la provincia en horario que excede al habitual establecido, siendo para 
“01.00.00.A02 ADMINISTRACION GENERAL” según el artículo 1° de $ 2.550.000 en discordancia con lo decidido en 
artículo 4° de ambas decisiones ministeriales, respecto del monto de la imputación: para “01.00.00.A02 
ADMINISTRACION GENERAL”   $2.250.000 
Por Resolución N° 0173-SAF-23 se decide conforme lo estipula el artículo 3° del Decreto Acuerdo N° 0046/2000- A, el 
cronograma mensual de trabajo detallando el personal destacado en el Régimen de Compensaciones citado, durante  6 
días atrasados de marzo y el mes de abril de 2023, con mención de cada agente categoría, días y destino. 
Se advierte discordancia entre lo autorizado por Resolución N° 0173-SAF-23 con lo Registrado del SIIF (mes abril), 
producto de haber autorizado la imputación en la estructura “01.00.00.A02 ADMINISTRACION GENERAL” del gasto que 
demandó  
el servicio prestado por el agente Matías Rozas DNI 34.697.624, el cual es imputado aparentemente en forma errónea en 
la estructura Conducción Ejecutiva. 
SE FORMULA REPARO: “Para que justifiquen documentadamente las diferencias detectadas entre las decisiones 
plasmadas en Resoluciones N° 0031-ME-23 y N° 1066-ME-23 y Resolución N° 0173-SAF-23, la documentación 
proporcionada y lo registrado en SIIF, en oportunidad de ejecutar el gasto en concepto de servicios extraordinarios en el 
marco de lo reglado por Decreto Acuerdo N° 0046/2000-A y la discordancia entre lo plasmado en artículo 1° y 4° de las 
decisiones ministeriales señaladas”. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Servicio Administrativo Financiero 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
-Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
Jefe Departamento Contable CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
Oficina Auxiliar: Marcos Gabriel Gonzalez DNI N° 31.129.983. 
Jefa Despacho: María Teresa Pacheco DNI N° 27.639.125.  
REPARO N° 2:  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA REPARO: “Por no 
haber sido proporcionado en esta instancia, el Inventario detallado de Bienes de Uso existente al 31-12-23 y su 
conciliación con los registros del SIIF y Anexo IV - VARIACIONES DE BIENES DE USO al 31-12-23, siendo considerado en 
análisis de dicho Anexo”. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Artículos N° 4, 138,139 Ley N° 2476-I,  85° 
Decreto 9-22, Decreto Acuerdo Nº 52-2023 artículo 3° punto 2, Decreto Nº 2610-SHF-92,  Resolución N° 45-CGP-2015, 
Circular N° 817-CGP-2022, Circular N° 837-CGP-2023.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Secretaria de Coordinación Administrativo y Financiero: CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414.  
-Jefa Patrimonio: Natalia Lorena Toledano, DNI 29.083.096. 
-Jefa Unidad Operativa de Contrataciones: CPN Vanesa Carina Toledo Zapata, DNI Nº 30.483.671. 
REPARO N° 3:  
Antecedentes: Por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la Contratación del 
Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de Educación 
Pública de gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el período comprendido 
desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudicada al Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la 
siguiente imputación al Presupuesto 2023: 
 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 
VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 
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17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01- EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

En el proceso de auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La notificación de la adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
-La intervención del servicio jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de bases y Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
SE FORMULA REPARO: “Por transgresión a Artículo 35 de la Ley 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto reglamentario 
N° 004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Ley 151-I; Artículos 8 y 29 del Pliego de bases y 
Condiciones particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, 
tramita en expediente N° 300-032572-2022”. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de 
Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565. 
REPARO N° 4:  
Antecedentes: Por Expediente N° 300-0807-2023 tramita pago de pasajes y viáticos para asistir a Encuentro Federal a 
realizarse en CABA en febrero 2023. 
La Directora Nacional de Educación Secundaria Mg. Romina Campopiano convoca a las Directoras del Nivel Secundario 
al Encuentro Nacional de Educación Secundaria a realizarse los días 15 y 16 de febrero y la Directora Nacional de 
Educación Inicial Lic. Susana Santarén, al Programa “Libros para aprender” a realizarse los días 23 y 24 de febrero.  
Por Resolución N° 0204-ME-23 se designa la misión oficial para asistir al Programa “Encuentros Federales 2023”, se 
aprueba y autoriza un gasto por $672.100. No consta la existencia previa a la decisión ministerial, del dictamen jurídico 
del proveniente del servicio jurídico permanente  de asesoramiento legal del estado. 
Ambas autoridades dejan sentado que los pasajes y viáticos de los participantes se financiarán, con fondos transferidos 
al Programa N° 29 (Fuente 14 –Fondos Nacionales con Afectación específica). 
No obstante, el gasto fue financiado con Fondos permanentes de la Cuenta Bancaria N° 018-000947-2 (Fuente 11 – Tesoro 
Provincial) 
El artículo N° 68 de la Ley 2476-I establece que, los fondos permanentes se utilizan para atención de pagos cuyas 
características, modalidad o urgencia no permite aguardar la respectiva provisión de fondos. 
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Según lo prescripto por Decreto 9-2022 los conceptos autorizados para el pago del gasto por Fondos permanentes son: 1) 
a) Servicios No Personales, excepto regímenes especiales. 
Ello no sería el caso del gasto tramitado en las actuaciones de referencia, al obrar la comunicación en tiempo prudencial 
del Gobierno Nacional y la provisión de los fondos para hacer frente al gasto, indicando que el mismo se financiará con 
los fondos remitidos al Programa N° 29. 
Sumado a ello se constata la existencia de los recursos necesarios para hacer frente al gasto en los términos 
encomendados por el Gobierno Nacional. 
No consta la intervención de los fiscalizadores en orden a lo reglado por art. 126 Dto. Reglamentario N° 09-2022 
SE FORMULA REPARO: “Por transgresión a artículo N° 68 y 126 de la Ley 2476-I y Decreto Reglamentario 09-2022, 
Resolución 2023-11-APN-SE-ME (Fondo del Programa Nº 29 – Gestión Educativa y Calidad – Ejercicio 2023) y Ley N° 1995-A 
artículo 17 5) y Decreto Reglamentario 7-2021-A art. 13°, al financiarse con fondos permanentes gastos con regímenes 
especiales establecidos por el Gobierno Nacional, no haber sido justificada documentadamente la intervención del 
servicio jurídico permanente de asesoramiento legal del estado previo a la emisión de la Resolución N° 0204-ME-23 y no 
consta la intervención de los fiscalizadores”. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Servicio Administrativo Financiero 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
-Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
Departamento Contable  
-Campos Oscar Alberto, DNI 14.823.637. 
-CPN Leopoldo José Román, DNI Nº 20.275.648. 
Habilitado Pablo Santiago Robledo DNI N° 21.611.077”.- 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones: 1)-Servicio Administrativo: a)--Completar la documentación registrada en 
SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma centralizada, actualizada y en línea, agilizando la 
administración y control del respaldo documental de lo liquidado a cada docente y/o personal administrativo. 
b)--Confeccionar Organigrama y Manual de Procedimientos en orden a delimitar funciones; visualizar los niveles de 
jerarquía, fijar responsabilidades y establecer procedimientos de comunicación. 2)-  Habilitado: Previo al pago de viáticos 
y pasajes requerir la constancia al evento destacado en comisión. 3)-Despacho y Oficina Auxiliar: Procurar establecer 
normas de procedimientos para la emisión, numeración, resguardo y archivo de las normas legales emitidas por las 
autoridades del Ministerio de Educación. 4)-Unidad de Contrataciones: a)-Elaborar procedimientos que regulen la 
entrega de Bienes en las instituciones beneficiarias o en Administración Central, que permita monitorear 
adecuadamente el cumplimiento de las entregas y alertar en forma oportuna potenciales desvíos. B)-Verificar las 
correctas inscripciones en las actividades impositivas requeridas en los Pliegos de Condiciones particulares de las 
contrataciones a realizar”. 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8361/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los   23   días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.460-M-2024, 
caratulados “Intendente Sr. Eduardo Daniel Banega – Municipalidad de 9 de Julio - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 
- Municipalidad de 9 de Julio”. 

Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada se corra traslado a los Responsables, por el término de quince (15) días, para que 
procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de los 
siguientes  Cargos: “CARGO 1: PAGO INDEBIDO DE VACACIONES NO GOZADAS AÑO 2022 – EXPEDIENTE N° 
4784/1988/CM 
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Mediante expediente N° 4784/1988/CM se realizan las liquidaciones finales de la planta política de las autoridades 
salientes. Dichas liquidaciones surgen de las novedades informadas mediante nota de la Oficina de Recursos Humanos 
de fecha 29-11-2023 firmada por Yanina Gomez A/C Recursos Humanos, en la cual informa los distintos conceptos a 
liquidar a cada uno de los agentes, entre los cuales incluye las Vacaciones no gozadas año 2022, no constando en los 
legajos, ni existiendo norma legal oportunamente realizada que las deniegue, para haber generado el derecho al cobro 
de las mismas, por lo que se debe reintegrar el capital que abajo se detalla con más los intereses de ley hasta el 
momento del efectivo reintegro. 

NOMBRE  CARGO VACACIONES 2022 

NUÑEZ GUSTAVO EMILIO INTENDENTE  $ 1.045.480,80  

LLOVERAS RICARDO ROLANDO ASESOR INTENDENTE  $    188.893,51  

ESPOSITO MILLAN MARCELO ROLANDO SUB DIRECTOR  $    174.788,97  

CHAMORRO PEREA SANDRA ELISABET JEFE DEPTO. JURÍDICO  $    114.053,16  

VICENTELA LORENA NANCY DIRECTORA DE AREA  $    148.481,02  

RIVEROS MARTIN RICARDO DIRECTOR DE AREA  $    117.858,38  

BRIZUELA GABRIELA JORGELINA ASESOR INTENDENTE  $    78.166,92  

PEREZ AVILA IVANA BELEN TESORERO  $   159.756,04  

NUÑEZ ROBERTO FRANCISCO PRESIDENTE H.C.D  $   725.956,56  

 TOTAL  $  2.753.435,36  

 
SE FORMULA CARGO: “Por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y 
autoridades de la Municipalidad de 9 de Julio, citados infra) y percepción por parte los agentes y autoridades de la citada 
Municipalidad en contravención a normas legales vigentes citadas infra según la documentación aportada a la fecha y 
conforme las constancias de autos, Total CARGO N° 1: $ 2.753.435,36 (Pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil 
Cuatrocientos Treinta y Cinco con Treinta y Seis Centavos), más intereses legales.- 
Se indica como Responsables a: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155. Monto indicado: $ 2.753.435,36 (Pesos Dos Millones Setecientos 
Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con Treinta y Seis Centavos), más intereses legales - 
-PRESIDENTE DEL CONCEJO: Roberto Francisco Nuñez – DNI: 21.666.859. Monto Indicado: $ 725.956,56 (Pesos 
Setecientos Veinticinco Mil Novecientos Cincuenta y Seis con Cincuenta y Seis Centavos), más intereses legales.- 
-ASESOR INTENDENTE: Ricardo Ronald Lloveras  – DNI: 24.091.178. Monto Indicado: $ 188.893,51 (Pesos Ciento Ochenta y 
Ocho Mil Ochocientos Noventa y Tres con Cincuenta y Un Centavos), más intereses legales.  
-ESPOSITO MILLAN MARCELO ROLANDO. Monto Indicado: $ 174.788,97 (Pesos Ciento Setenta y Cuatro Mil Setecientos 
Ochenta y Ocho con Noventa y Siete Centavos), más intereses legales.- 
-JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO: Sandra Elizabeth Chamorro Perez – DNI: 34.920.326. Monto Indicado: $ 114.053,16 
(Pesos Ciento Catorce Mil Cincuenta y Tres con Dieciséis Centavos), más intereses legales. 
-SUBDIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS: Lorena Vicentela – DNI 24.660.183. Monto Indicado: $ 148.481,02 (Pesos Ciento 
Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocientos Ochenta y Uno con Dos Centavos), más intereses legales.- 
-DIRECTOR DE DEPORTES: Martin Ricardo Riveros-DNI: 25.823.579. Monto Indicado: $ 117.858,38 (Pesos Ciento Diecisiete 
Mil Ochocientos Cincuenta y Ocho con Treinta y Ocho Centavos), más intereses legales.- 
-ASESOR INTENDENTE: Gabriela Jorgelina Brizuela – DNI: 24.879.713. Monto Indicado: $ 78.166,92 (Pesos Setenta y Ocho 
Mil Ciento Sesenta y Seis con Noventa y Dos Centavos), más intereses legales.-. 
-TESORERO: Ivana Belen Perez Avila – DNI: 28.262.719. Monto Indicado: $159.756,04 (Pesos Ciento Cincuenta y Nueve Mil 
Setecientos Cincuenta y Seis con Cuatro Centavos), más intereses legales.- 
-RESPONSABLE A CARGO DE RECURSOS HUMANOS: Yanina Elizabeth Gomez – DNI 29.811.063. Monto: $ 2.753.435,36 
(Pesos Dos Millones Setecientos Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con Treinta y Seis Centavos), más 
intereses legales. 
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-CONTADOR: Gerónimo Javier Oscar Zapata- DNI: 21.357.570. Monto: $ 2.753.435,36 (Pesos Dos Millones Setecientos 
Cincuenta y Tres Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco con Treinta y Seis Centavos), más intereses legales. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley 536 A –Articulo 7 
Ley Nº  430 –P –  100-101 y 104 
CARGO N° 2: INCUMPLIMIENTO ORDENANZA N° 507/2016 REGIMEN DE VIATICOS.  
El régimen de Viáticos vigente para el Ejercicio 2023, está legislado por Ordenanza 507/2016 HCD, en los cuales se 
determinan los montos para distintos funcionarios y empleados. 
Si bien existe este régimen vigente, el pago de viáticos no se efectuó bajo lo que determina el mismo, sino que los 
viáticos son abonados mediante decretos que son emitidos en forma mensual y que en ellos se determina el agente y el 
monto que cobrara ese mes, no pudiendo la gestión actual informar bajo qué aspectos y que se tiene en cuenta para 
determinar dichos montos. Como así tampoco existe ningún procedimiento de acreditación que justifique el pago de los 
mismos, ni documentación de donde se pueda inferir la cantidad de días y el monto que se liquida. 
Más aun en los vistos de las normas legales en las que se otorgan los viáticos hace referencia: “Las actividades que 
actualmente desarrolla esta Comuna con el Personal de la misma en tareas extraoficiales, amerita otorgar un estímulo o 
incentivo a favor de estas personas” 
Los pagos realizados en tal carácter y autorizados por las distintas normas legales fueron efectuados según el siguiente 
detalle 

APELLIDO Y NOMBRE DNI ENERO/23 
Dto. 22/2023 

FEBRERO/23 
Dto.58/2023 

MARZO/23 
Dto. 83/2023 

ABRIL/23 Dto. 
110/2023 

ARACENA, Leonardo Ariel 22.959.241 $    2.000 $    2.000 $    2.000 $    2.000 

CORIA, Adriana Vanesa 33.289.801 $  35.000 $  35.000 $  35.000 $  35.000 

ESPINOZA, Juana Edita 21.666.853 $  31.300  $  31.300  $  31.300  $  31.300  

ESPOSITO, Marcelo Rolando 32.376.551 $ 13.000 $ 31.000 $ 31.000 $ 31.000 

FREDES, Ruben Sebastian 30.641.219 $ 40.000 $ 40.000 $ 40.000 $ 40.000 

ONTIVEROS, Sandra Evangelina 28.738.173 $   2.000 $   2.000 $   2.000 $   2.000 

PEREZ AVILA, Ivana Belen 28.262.719 $   8.000 $   8.000 $   8.000 $   8.000 

SANCHEZ, Wilson Claudio 20.131.056 $   2.000 $   2.000 $   2.000 $   2.000 

VICENTELA, Lorena Nancy 24.660.183 $ 10.000 $ 10.000 $ 10.000 $ 10.000 

ZAPATA, Gerónimo Javier 21.357.570 $   8.000 $   8.000 $108.000 $108.000 

LLOVERAS, Ricardo Ronald 24.091.178  $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 

OCHOA, Duilio Daniel 17.081.133  $ 40.000 $ 40.000  

TOTAL  $ 151.300 $ 239.300 $ 339.300 $ 299.3000 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI MAYO/23 
Dto. 193/2023 

JUNIO/23 
Dto.214/2023 

JULIO/23 Dto. 
235/2023 

AGOSTO/23 
Dto. /2023 

ARACENA, Leonardo Ariel 22.959.241 $    2.000 $    2.000 $    2.000 $    2.000 

CORIA, Adriana Vanesa 33.289.801 $  35.000 $  35.000 $  35.000 $  35.000 

ESPINOZA, Juana Edita 21.666.853 $  31.300  $  31.300  $  31.300  $  31.300  

ESPOSITO, Marcelo Rolando 32.376.551 $ 31.000 $ 31.000 $ 31.000 $ 31.000 
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FREDES, Ruben Sebastian 30.641.219 $ 40.000 $ 40.000 $ 40.000 $ 40.000 

ONTIVEROS, Sandra Evangelina 28.738.173 $   2.000 $   2.000 $   2.000 $   2.000 

PEREZ AVILA, Ivana Belen 28.262.719 $   8.000 $ 100.000 $ 100.000 $ 100.000 

SANCHEZ, Wilson Claudio 20.131.056 $   2.000 $   2.000 $   2.000 $   2.000 

VICENTELA, Lorena Nancy 24.660.183 $ 10.000 $ 10.000 $ 10.000 $ 10.000 

ZAPATA, Gerónimo Javier 21.357.570 $108.000 $ 108.000 $108.000 $108.000 

LLOVERAS, Ricardo Ronald 24.091.178 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 $ 30.000 

      

TOTAL  $ 299.300 $ 391.300 $ 391.300 $ 391.300 

 

APELLIDO Y NOMBRE DNI SEPT/23 
Dto. 298/2023 

OCTUBRE/23 
Dto./2023 

NOVIE/23 Dto. 
372/2023 

DICIE/23 

ARACENA, Leonardo Ariel 22.959.241 $    2.000 $    2.000 $    2.000  

CORIA, Adriana Vanesa 33.289.801 $  35.000 $  35.000 $  35.000  

ESPINOZA, Juana Edita 21.666.853 $  31.300  $  31.300  $  31.300   

ESPOSITO, Marcelo Rolando 32.376.551 $ 31.000 $ 31.000 $ 31.000 $ 10.333,33 

FREDES, Ruben Sebastian 30.641.219 $ 40.000 $ 40.000 $ 40.000  

ONTIVEROS, Sandra Evangelina 28.738.173 $   2.000 $   2.000 $   2.000  

PEREZ AVILA, Ivana Belen 28.262.719 $  100.000 $  100.000 $ 100.000 $ 33.333,33 

SANCHEZ, Wilson Claudio 20.131.056 $   2.000 $   2.000 $   2.000  

VICENTELA, Lorena Nancy 24.660.183 $ 10.000 $ 10.000 $ 110.000  $ 36.666,67 

ZAPATA, Gerónimo Javier 21.357.570 $208.000 $208.000 $350.000 $116.666,67 

LLOVERAS, Ricardo Ronald 24.091.178 $ 130.000 $ 130.000 $ 130.000 $ 43.333,33 

OCHOA, Duilio Daniel 17.081.133 $ 100.000 $ 100.000 $ 200.000 $ 66.666,67 

      

TOTAL  $ 691.300 $ 691.300 $1.033.300 $ 307.000 

 
SE FORMULA CARGO: “Por el presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación y pago (por parte de los agentes y 
autoridades de la Municipalidad de 9 de Julio, citados infra) y percepción por parte los agentes y autoridades de la citada 
Municipalidad en contravención a normas legales vigentes citadas infra según la documentación aportada a la fecha y 
conforme las constancias de autos.- 
TOTAL CARGO 2: $ 5.225.300 (Pesos Cinco Millones Doscientos Veinticinco Mil Trecientos), más intereses legales.- 
Se indica como Responsables: 
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-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155. Monto Indicado: $ 5.225.300 (Pesos Cinco Millones Doscientos 
Veinticinco Mil Trecientos), más intereses legales.- 
-SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133 Monto Indicado: $ 5.225.300 (Pesos Cinco Millones 
Doscientos Veinticinco Mil Trecientos), más intereses legales.- 
-ASESOR INTENDENTE: Ricardo Ronald Lloveras  – DNI: 24.091.178. Monto Indicado: $ 643.333,33 (Pesos Seiscientos 
Cuarenta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y Tres Centavos), más intereses legales.- 
-ESPOSITO MILLAN MARCELO ROLANDO. DNI: 32.376.551. Monto Indicado: $ 333.333,33 (Pesos Trescientos Treinta y Tres 
Mil Trescientos Treinta y Tres con Treinta y tres Centavos), más intereses legales.-  
-SUBDIRECTORA DE OBRAS PUBLICAS: Lorena Vicentela – DNI 24.660.183. Monto Indicado: $ 246.666,67 (Pesos 
Doscientos Cuarenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Seis con Sesenta y Siete Centavos; más intereses legales.-   
-ARACENA, LEONARDO ARIEL: D.N.I: 22.959.241. Monto Indicado: $ 22.000 (Pesos Veintidós Mil), más intereses legales.- 
-JEFE DE COMPRAS: CORIA, ADRIANA VANESA: D.N.I: 33.289.801. Monto Indicado: $ 385.000 (Pesos Trescientos Ochenta 
y Cinco Mil), más intereses legales.- 
-ASESORA: ESPINOZA BALMACEDA, JUANA EDITA: D.N.I.:21.666.853. Monto Indicado: $ 344.300 (Pesos Trescientos 
Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos), más intereses legales.- 
-FREDES, RUBEN SEBASTIAN: D.N.I.30.641.219. Monto Indicado: $ 440.000 (Pesos Cuatrocientos Cuarenta Mil), más 
intereses legales.- 
-ONTIVEROS SANDRA EVANGELINA: D.N.I.: 28.738.173. Monto Indicado: $ 22.000 (Pesos Veintidós Mil), más intereses 
legales.- 
-SANCHEZ WILSON CLAUDIO: D.N.I. 20.131.056. Monto Indicado: $ 22.000 (Pesos Veintidós Mil), más intereses legales.- 
-TESORERO: Ivana Belen Perez Avila – DNI: 28.262.719. Monto Indicado: $ 673.333,33 (Pesos Seiscientos Setenta y Tres Mil 
Trescientos Treinta y Tres con Treinta y tres Centavos), más intereses legales.- 
-RESPONSABLE A CARGO DE RECURSOS HUMANOS: Yanina Elizabeth Gomez – DNI 29.811.063. Monto Indicado: $ 
5.225.300 (Pesos Cinco Millones Doscientos Veinticinco Mil Trecientos), más intereses legales.- 
-CONTADOR: Gerónimo Javier Oscar Zapata- DNI: 21.357.570. Monto Indicado: $ 5.225.300 (Pesos Cinco Millones 
Doscientos Veinticinco Mil Trecientos), más intereses legales.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Ordenanza 507/CD/2016 de la Municipalidad de 9 
de Julio ,Ley Nº  430 –P - Art 100-101 y 104 Ley 430-P 
CARGO N° 3: BAJAS DE BIENES INVENTARIADOS POR MEDIO DE ORDENANZA N° 1674-CD-2023 SIN DETERMINAR 
CAUSAS O MOTIVOS DE LAS MISMAS 
Con fecha 07 de Diciembre de 2023 se sanciona la Ordenanza Nº 1674-CD-2023 –Anexo A –la cual determina en su 
artículo Primero Apruébese el Inventario correspondiente al año 2023 de la Municipalidad de 9 de Julio (01 al 10 de 
Diciembre de 2023) (anexo A). No surge de la Ordenanza ni del Anexo las causas o motivos por los cuales se le dan de 
baja a tales bienes. La falta de motivación acerca de la razón de la baja como también el destino de los bienes importa su 
disposición sin justificación.- 

Municipalidad de 9 de Julio 
 

 

          Inventario General de Inmuebles, Muebles , Maquinarias, Herramientas y Movilidades   

                              de la Municipalidad de 9 de Julio realizado al 31 de Diciembre de 2022 
de la municipalidad de 9 de julio al 07 de Diciembre 2023 

  VALOR ALTAS BAJAS  

1 Estabilizador Future  $ 435,00    $435,00  

5 
Bastones de aluminio regulables tripode( deposito 
municipal)  $ 2.275,00     $2.275,00  

1 Pulverizadora SR 450  $19.410,00    $19.410,00  

3 
Armario tipo platinun negro y haya con 2 puerta y 2 
estantes  $2.507,00     $2.507,00  

2 estufa  a cuarzo (expte 2216/21)  $2.500,00     $2.500,00  
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5 Maquina  Ind. 4 Agujas 5 Hilos  Overlock singer mod 14u45b  $1.795,00     $1.795,00  

7 Maquinas de Cocer mrca. OTMAQ 1008 (Taller Comunitario)  $3.599,96     $3.599,96  

1 Maquinas Familiar Mca DRAGONFLY  (Taller Comunitario )  $2.300,00     $2.300,00  

5 Maquina de cocer marca BRUCE(taller de costura)  $46.000,00     $46.000,00  

1 
Fichero metalico color negro 4 cajones(ofic.higuiene y 
seguridad)  $57,00     $57,00  

1 Luces de emergencia  $5.740,80     $5.740,00  

1 Termometro infrarrojo(expte4530/21)  $6.000,00     $6.000,00  

1 Balanza digital marca Aspen  $540,00     $540,00  

2 Caloventores Atma de pared 2000 w.  $3.200,00     $3.200,00  

1 Estufa Liliana  $1.220,00     $1.220,00  

1 Cafetera electrica atma   $3.450,00     $3.450,00  

1 pava electrica  $2.790,00     $2.790,00  

1 Pava electrica     $4.300,00     $4.300,00  

1 Microonda TCL 20 Litros  $31.800,00     $31.800,00  

3 Termometro digital   $2.400,00     $1.600,00  

1 caja de suturas  $7.600,00     $7.600,00  

2 Estufas Halogenas 3 velas Mca EVEREST  $26.400,00     $26.400,00  

2 termos   $5.000,00     $5.000,00  

1 Cajas de sutura   $9.000,00     $9.000,00  

1 Pava electrica 1.80 l   $2.393,38     $2.393,00  

3 Tunel de rehabilitacion   $20.432,34     $6.810,66  

3 Magneto   $137.940,00     $34.485,00  

6 
sillas fijas de caño y plastico color negro (pasillo recepcion 
de pacientes)  $15.602,76     $2.600,46  

1 Pava electrica Daewoo  $2.850,00     $2.850,00  
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1 Tejuela   $1.700,00     $1.700,00  

1 Bloquera Semiautomatica  $64.000,00     $64.000,00  

1 Motor WEG trifasico blindado 3 hp a 3000  $25.566,40     $25.566,40  

1 Llave conbinada pu 17 ( bloquera )  $390,00     $390,00  

1 Llave conbinada pu10 ( bloquera )  $240,00     $240,00  

1 Llave conbinada pu118 bloquera )  $240,00     $240,00  

1 Llave conbinada pu138 bloquera )  $240,00     $240,00  

1 Arrancador directo PDW TRIFACICO 3 cv WEG  $11.842,70     $11.842,00  

1 Bomba a palanca vulc (expte 2205/21)  $9.200,00     $9.200,00  

1 Calefactores Liliana  $1.030,00     $1.030,00  

1 Cristo de Bronce en cruz de marmol  $                 77,00    
 $  

77,00  

4 Palas (En deposito de Cementerio Parque)  $                 76,80    
 $  

76,80  

1 Horqueta cabo largo (En deposito de Cementerio Parque)  $                    9,00    
 $  

9,00  

1 HERRAMIENTAS, ETC EXP 1374 ALTA 23   
 $  

146.300,00   $      146.300,00  

1 Horqueta  $                 70,25    
 $  

70,25  

1 Morza Barbero N° 4  $                 12,00     $                 12,00  

1 Bomba  sumergible franklin de 7,5 hp 380 v 4"   $         53.300,00    
 $  

53.300,00  

1 Motor sumergible de 15 hp   $         73.100,00    
 $  

73.000,00  

  Motor sumergible marca Franklin de 7,5  $       101.622,64     $      101.622,64  

4 Asada GHERARDI    $           7.654,36     $           7.654,36  

4 Cabo  azada 1.20 mts  $           1.178,96     $           1.174,96  

1 Pala GHERARDI pocear  $           2.674,10     $           2.674,10  

1 Amoladora angular 4 1/2"  $         15.426,00     $         15.426,00  

1 Pinza tipo ford 9970358 ( cementerio)  $               195,00     $               195,00  
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  Juego de llave conbinada 7-8-9-10-11-12-13-14 ( cementerio)  $               660,00    
 $  

660,00  

1 Pinza de loro crossman 10"( cementerio)  $               350,00    
 $  

350,00  

  Torre 24 mts rc25 108 x4x6  $       134.975,00     $      134.975,00  

4 Pala de puntear GHERALDI (expte 3820/21)  $         22.000,00     22,000,00  

2 Azada GHERALDI (expte 3820/21)  $           7.700,00     7,700,00  

2 Pala cuadrada GHERALDI (expte 3820/21)  $         11.000,00     11,000,00  

2 Motoguadaña FS450  (expte 3820/21)                                               $       210.400,00     210,400,00  

4 Palas de puntear Gherardi  $         47.000,00    
 $  

47.000,00  

1 Escritorios 1,24 x ,073 x 0,73  $               530,00    
 $  

530,00  

1 Mostrador de 1.70 x 0.90 marron claro  $               160,00    
 $  

160,00  

1 Estufa marca Liliana  $               258,00    
 $  

258,00  

2 Estufas Liliana  $           2.440,00     2440.00  

1 Estufa halogena  $               858,00    
 $  

858,50  

1 Estufa Liliana  $           1.220,00     $           1.220,00  

1 Impresora Epson L3110 (expte 2380/21)  $         42.980,00    
 $  

42.980,00  

2 Estufas Liliana  $           2.440,00    
 $  

2.440,00  

2 UPS NEO 4 tomas estabilizada   $         12.400,00     $         12.400,00  

1 Estufa a cuarso  $           1.900,00     1900.00  

  Pava electrica Home Express  $           2.700,00    
 $  

2.700,00  

2 Estufa cuarzo (expte 2216/21)  $           5.000,00    
 $  

5.000,00  

1 Estufa cuarzo( planta de agua) (expte 2216/21)  $           2.500,00    
 $  

2.500,00  

1
0 

Estabilizadores de tension forza(expte 3110/21) diversas 
areas  $         30.000,00    

 $  
30.000,00  

1 Fuente alimentacion p/PC Exp 59 alta 23   
 $  

9.000,00  
 $  

9.000,00  

1 Imagen de la Virgen de La Medalla Milagrosa  baja  $               101,40     $               101,40  
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1 Aire Acondicionado split de 2500 wta frio calor  baja  $           4.900,00    
 $  

4.900,00  

1 Estufa Halogena 1200 wat- TILCARA  baja  $           7.400,00    
 $  

7.400,00  

1 Pc monitor Samsung 19", CPU LG (CPU quemada)  $           7.675,00     $           7.675,00  

1 Monitor 19" HP  $         17.666,00     $         17.666,00  

2 Flautas Traversas marca Knight  $           8.000,00    
 $  

4.000,00  

2 Violines 4/4 Ancona  $           3.960,00     $           1.980,00  

3 Repique 10" pintado 1150 ( programa CEA )  $           4.240,44     $           1.413,33  

1 Saxo alto osean dorado c/estuche( programa CEA )  $         23.321,11     $         23.321,11  

1 Guitarra clasica  c/ ecualizador ( programa CEA )  $           7.387,63     $           7.387,63  

2 Bateria 9v Energizer ( programa CEA )  $               167,46     $               167,46  

6 Sistema de entrenamiento en suspension TRX  $         47.190,00     $           7.865,00  

4 Superband gruesa  $         14.520,00     $           3.630,00  

1 Motoguadaña Echo (Majadita) EXP 1027   
 $  

275.000,00   $      275.000,00  

1 Motoguadaña Echo (Chacritas) EXP 1031   
 $  

275.000,00   $      275.000,00  

1 Herramientas y EPP, Tijeras ,rastrillos,sepillos etc exp600   
 $  

230.300,00   $      230.300,00  

1 Elementos de EPP, Guantes, baqueta, etc exp754    $      261.800,00   $      261.800,00  

1 Elementos de limpieza , escobas, sepillos, etc exp 721    $      456.040,14   $      456.040,14  

1
0 Anchadas Gherardi (servicio)  $           3.970,00     $           3.176,00  

2 Podadores de altura Stihl(Servicios)  $         44.600,00    
 $  

44.600,00  

2 Retorcedor de alambre(servicio)  $           2.850,00    
 $  

2.850,00  

3 Pala gheraldi pocear (servicio)  $           8.514,27     $           8.514,27  

3 Pala gheraldi palear (servicio)  $           8.455,95     $           8.455,95  

5 Pala carbonera (EXPTE 3536/21)  $         14.250,00    
 $  

8.550,00  

3 Pala pocear c/largo  (EXPTE 3536/21)  $           8.580,00     $           5.720,00  
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4 Tenaza armadora 9" (EXPTE 4539/21)  $           5.800,00    
 $  

4.350,00  

3 Linternas Recargables Stanley EXP 1755   
 $  

51.000,00   $         51.000,00  

1 Calefactor tropical  $               600,00    
 $  

600,00  

4
8 Sillas   $         12.900,00     12,900,00  

2
0 Tarimas de75x75x2000c/caballetes  $         36.000,00    

 $  
36.000,00  

1 Bomba 3/4 (polideportivo aulas metalicas taller textil)  $           9.920,00    
 $  

9.920,00  

1 Pava Electrica 1, 1/2 L  exp 561   
 $  

5.680,00  
 $  

5.680,00  

4 Tachos de Aluminio de 40 Lts  $           1.354,00    
 $  

270,80  

3 Rayadores Metalicos  $                    5,40     $                   2,16  

3 Tarimas de Madera  $                 10,00     $                   3,30  

3 Freezer Marca Bambi(1 Majadita)  $           3.725,00     $           1.241,66  

2 Horno pizzeros a gas marca Formax(Prestado al SEDI)  $           2.140,00     $           1.070,00  

1
9
0 Sillas apilables reforzadas tapizadas en cuerina   $       104.500,00     $      104.500,00  

12
9 sillas apilables de caño tapizadas en cuerina  $         49.020,00    

 $  
49.020,00  

1 Motosierras Mod. MS 260 Stihl(elelctrisista)  $         12.243,00     $         12.243,00  

1 Termofusora( plomeros)  $           1.866,73     $           1.866,73  

4 Sopletes para plomeria(Plomeria)  $               980,00    
 $  

980,00  

4 Garrafas x 3 Kgs. c/u(Plomeria)  $           7.000,00    
 $  

7.000,00  

4 Cajas de herramientas(Plomeria)  $           1.940,00     $           1.940,00  

12 llaves fijas N° 10(Plomeria)  $               612,00     $               612,00  

6 llaves fijas N° 19(Plomeria)  $               462,00    
 $  

462,00  

1 Taladros 13 mm, Percus(Plomeria)  $           4.600,00    
 $  

4.600,00  
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1 Amoladoras 115 mm Angular(Plomeria)  $           3.760,00     $           3.760,00  

6 Tijeras para caño IPS(Plomeria)  $           1.512,00     $           1.512,00  

1 Pinza pico de loro(Plomeria)  $               292,00    
 $  

292,00  

1 Tijera corta caños de PPL(Plomeria)  $               255,00    
 $  

255,00  

1 Llave stilson(Plomeria)  $               889,00    
 $  

889,00  

1 Soplete completo(Plomeria)  $               262,00    
 $  

262,00  

1 terraja de 1/2"(Plomeria)  $               375,00    
 $  

375,00  

1 Terraja de 3/4"(Plomeria)  $               375,00    
 $  

375,00  

1 Terraja de 1"(Plomeria)  $               375,00    
 $  

375,00  

1 Tenaza(Plomeria)  $               311,00     $               311,00  

1 Llave ajustable 250mm 10"(plomeria)  $           1.001,71     $           1.001,71  

1 LLave ajustable 300mm 12"(plomeria)  $           1.391,80     $           1.391,80  

2 Pinza de loro ind. 250mm(plomeria)  $           2.176,82     $           2.176,82  

1 LLave para caño 1,5"(plomeria)  $           2.854,59     $           2.854,59  

1 Llave PARA CAÑO 2"(plomeria)  $           4.519,94     $           4.519,94  

2 Pinza pico de loro industrial(plomeros)(Expte 2342/21)  $           3.900,00    
 $  

3.900,00  

1 Llave frances tolsen (plomeros)(Expte 2342/21)  $           2.750,00     $           2.750,00  

1 Tenaza bison forjada(plomeros)(Expte 2342/21)  $           2.100,00     $           2.100,00  

1 Maquina hormigonera (expte 3397/21)  $         49.500,00    
 $  

49.500,00  

2 Hormigonera 130 lts (expte 264/21)  $         65.898,74    
 $  

65.898,74  

1 Maquina Hormigonera 240 Motor  Villa 4 1/2 H.R.   $           1.477,32     $           1.477,32  

1 Garrafa completa de 15 kg   $           6.500,00    
 $  

6.500,00  

1 Morza  $               513,64     $               513,64  
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1 Amoladora Skill "G" 2000w  $           3.750,00     $           3.750,00  

1 Termofusora  $           1.866,73     $           1.866,73  

2 Picos 4" S/ Cabo  $               953,33    
 $  

210,00  

2 Cabos Picos  $               188,90    
 $  

188,90  

1 Llave Ajustable  $               850,00    
 $  

850,00  

2 Llaves stillson 2.5"  $           1.650,00     $           1.650,00  

1 Pinza pico  de loro 10"  $               250,00    
 $  

250,00  

1 Compresor de aire 2 HP 50  $           6.500,00    
 $  

6.500,00  

1 llave ajustable 12" cross  $               433,00    
 $  

433,00  

1 Bandejas de mozo N° 42  $               368,92    
 $  

360,92  

1 Jarras de 2 Lts.  $                 36,80    
 $  

36,80  

1 Linternas led RAYOVAC  $               320,00    
 $  

320,00  

1 Pava  electrica Daewoo  $           2.850,00    
 $  

2.850,00  

1 Impresora Epson L475  $         12.700,00     $         12.700,00  

1 Pinza pico de loro (EXPTE 753/21)  $           3.180,00     $           3.180,00  

1 Cuchara gheraldi nº8 (EXPTE 3533/21)  $           1.236,60     $           1.236,60  

1 Plomada 500grs (EXPTE 3533/21)  $               636,96    
 $  

636,96  

2 Cucharas de albañil (2 chac)(EXPTE 4082/21)  $           3.900,00    
 $  

3.900,00  

1 Demoledor Potencia 1500  $           5.400,00    
 $  

5.400,00  

1 Martillo Demoledor 1500 W   $           2.999,00    
 $  

2.999,00  

1 Generador Monofasico  $           2.575,00     $           2.575,00  

1 Picos y hachas   $               892,00    
 $  

892,00  

1 Soldadora a gas  $               975,92    
 $  

975,92  
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1 Amoladoras Black  $           1.297,09     $           1.297,09  

1 Sillon de Dentista  $               350,00    
 $  

350,00  

1 Instrumental Odontologico  $               214,13     $               214,13  

1 Regulador corte Automatico  $               100,00    
 $  

100,00  

1 Salivadera  $               185,53     $               185,53  

1 Platina  $               129,56     $               129,56  

1 Estufa esterilizadora  $               198,00    
 $  

198,00  

8 Juegos de Exploracion  $                 39,84    
 $  

39,84  

1 Turbina  $               106,00    
 $  

106,00  

1 Abreboca  $                 19,86     $                 19,86  

1 Nebulizador Ultrasonico  $                 75,00    
 $  

75,00  

4 Tensiometro  $               190,00    
 $  

190,00  

1 Pediometro P/ Medir bebes  $                 61,50     $                 61,50  

1 Cama Ginecologica  $               300,00    
 $  

300,00  

1 Altimetro Fijo  $               250,00    
 $  

250,00  

1 Fotoforo Frankel Fijo Cromado  $               166,00    
 $  

166,00  

1 Pediometro P/ Medir Bebes  $               130,00    
 $  

130,00  

2 Espatulas de Aire  $                 10,00     $                 10,00  

1 Fotoforo C/ Luz  Dicroica. Rodantbrazo Flex  $               285,00    
 $  

285,00  

1 Estractores Turbo de PVC 4"  $           3.391,12     $           3.391,12  

1 Estufa Liliana  $           1.220,00     $           1.220,00  

1 Impresora Epson L475  $           7.300,00    
 $  

7.300,00  

4 Baldes de albañil de PVC  $                 90,00   a  
 $  

90,00  
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2 Martillos galponeros  $               471,00    
 $  

471,00  

1 Sierra circular   $               331,59     $               331,00  

2 destornilladores  phillips crossman  $               142,00    
 $  

142,00  

1 Sensitiva D28720  $           7.866,00    
 $  

7.866,00  

9 Bandejas de mozo N° 42  $           3.320,36     $           3.320,36  

9 Jarras de 2 Lts.  $               331,23     $               331,23  

1 Generador de 6500w   $         11.860,00     $         11.860,00  

1 Bomba de trasvase chica(p/reparar)  $           5.595,00     $           5.595,00  

1 Vibro monofasico  $         11.150,00     $         11.150,00  

5
0 Mtrs. Moldes cordon chapa N° 12  $         40.000,00    

 $  
40.000,00  

4 Cucharas albañil 7" el roble  $               697,44    
 $  

697,44  

1 Maza albañil minera forjada 3 kg  $               480,00    
 $  

480,00  

1 Microondas #  $           3.242,00     $           3.242,00  

2 Balde de albañil  $               192,00     $               192,00  

1 Oximetro de pulso  $           2.740,00    
 $  

2.740,00  

1 Turbo calefactor split Liliana  $           1.890,00     $           1.890,00  

1 Estabilizadores FORZA (EXPTE 2590/21)  $         25.830,00    
 $  

25.830,00  

3 Palas cuadradas  (EXPTE 264/21)  $           3.841,50     $           3.841,50  

1 Tenazas  (EXPTE 264/21)  $           1.648,40     $           1.648,00  

1 Fratachos de 30x12 cm  (EXPTE 264/21)  $               117,00     $               117,00  

1 Llanas lisas (expte 264/21)  $           1.144,00     $           1.144,00  

1 Nivel de aluminio tolsen (EXPTE 3533/21) robo  $           1.773,26     $           1.773,26  

2 Cinta metrica de 8 mts  $           6.600,00    
 $  

6.600,00  
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1 Kit audiovisual pantalla,laser y tripode  $         60.000,00    
 $  

60.000,00  

1 Smart tv led 43 pulgadas  $         19.000,00    
 $  

19.000,00  

1 Notebook c/ mouse inalambrico   $         50.000,00     50000.00  

3 pendrive  $           1.000,00     $           1.000,00  

1 Canil carrykennel 300 80x60x55  $         10.500,00     $         10.500,00  

1 Pelota inflable 120 cm  $           7.466,05     $           7.466,05  

1 Espaldar sueco  $           6.891,26     $           6.891,26  

1 Ondas corta c/ disco y parche  $         90.427,33     $         90.427,33  

1 Corriente galvanica  $         86.362,50    
 $  

86.362,50  

1 Ultrasonido   $         57.425,00     $         57.425,00  

2 Electroestimuladores de choque  $         57.425,00     $         57.425,00  

4 Tunel de rehabilitacion   $           6.810,78     $           6.810,78  

2 Estufas halogena dos velas   $           4.576,56     $           4.576,56  

1 Parlante potenciado ent. p/ mic  $           6.763,90     $           6.763,56  

2 estabilizadores FORZA  902VA  $           6.540,00    
 $  

6.540,00  

1 
Escalera combinada 9 escalones (destinado a pintores)  $         12.500,00     $         12.500,00  

1 
bomba sumergible   planta de agua chacritas quemada  $   1.950.000,00     $   1.950.000,00  

1 Linterna led (obras publicas)  $           1.060,00     $           1.060,00  

1 Tijera corta pvc (EXPTE 753/21)(obras publicas villa)  $           1.070,00     $           1.070,00  

1 Terraja estrella p/pvc (EXPTE 753/21)(obras publicas villa)  $           3.020,00    
 $  

3.020,00  

1 Pinza presion boca (EXPTE 753/21)(obra publicas villa)  $           3.230,00     $           3.230,00  

1 Pinza punta 1/2 caña (EXPTE 753/21)(obras publicas villa)  $           2.070,00    
 $  

2.070,00  

1 Motosierra ms 260 stihl(obras publicas villa)(EXPTE 2490/21)  $         84.700,00    
 $  

84.700,00  

2 Anchadas Bellota  (EXPTE 264/21)(obras publicas villa )  $           9.651,20     $           9.651,20  
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1 Tenaza armador ghera (EXPTE 3533/21)(obras publicas villa)  $           1.838,52     $           1.838,52  

2 Masa de 2 kg (EXPTE 4082/21)(obras publica villa)  $           8.600,00    
 $  

8.600,00  

2 HOMIGONERA MOTOR 1HP EXP 2031 ALTA 23   
 $  

184.000,00   $      184.000,00  

2 Mochilas pulverizadoras 20l( area salud chacritas)  $         21.800,00     21800.00  

1 Pinza pico de loro 12" ( planta de agua chacritas )  $               420,00    
 $  

420,00  

1 Llave p/caño 2"( planta de agua chacritas )  $           1.290,00     $           1.290,00  

1 Llave estilzon( planta de agua chacritas )  $           1.078,00     $           1.078,00  

1 Llave para caño de 4"( planta de agua chacritas)  $           2.802,00    
 $  

2.802,00  

1 Llave ajustable de 10"( planta de agua chacritas)  $               300,00    
 $  

300,00  

1 Llave ajustable de 12"( planta de agua chacritas)  $               403,00    
 $  

403,00  

1 Llave ajustable de 18"( planta de agua chacritas)  $           1.437,00     $           1.437,00  

1 Llave conbinada de 17 mm( planta de agua chacritas)  $               144,00    
 $  

144,00  

1 
Estractor de tres patas 20 cm a 25 cm( planta de agua 
chacritas)  $               453,00    

 $  
453,00  

1 Morza nº 6( planta de agua chacritas)  $           6.000,00    
 $  

6.000,00  

1 Martillo de grillon( planta de agua chacritas)  $               265,00    
 $  

265,00  

1 
Juego de destornilladores de seis piezas( planta de agua 
chacritas)  $               285,00    

 $  
285,00  

1 Martillo bolita( planta de agua chacritas)  $               192,00     $               192,00  

1 Martillo plano carpintero( planta de agua chacritas)  $               160,00    
 $  

160,00  

2 Cucharas de albañil(EXPTE 4082/21)  $           3.900,00    
 $  

3.900,00  

2 Martillo galponero  (expte 4082/21)  $           6.900,00    
 $  

6.900,00  

1 Amoladora Einhell  (expte 4082/21)  $         13.900,00     $         13.900,00  

6 Baldes plasticos  (264/21)  $               951,60     $               951,00  
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2 Fratachos de 30x12 cm (EXPTE 264/21)  $               234,00    
 $  

234,00  

3 Llanas lisas (expte 264/21)  $           3.432,00     $           3.432,00  

2 Tenaza armador ghera (EXPTE 3533/21)  $           3.677,04     $           3.677,00  

2 Nivel de aluminio tolsen (EXPTE 3533/21)  $           3.546,52     $           3.677,52  

2 Plomada 500grs (EXPTE 3533/21)  $           1.273,92     $           1.273,92  

2 Horquetas Aloña de 5 puas cabo largo  $         19.400,00    
 $  

19.400,00  

2 Azada Bellota 3  1/2 Ibs c/cabo  $           9.400,00    
 $  

9.400,00  

1 Motosierra STIHL (obras distrito Alto de Sierra)  $         52.140,00     $         52.140,00  

1 Motoguadaña ST ( obras Alto de Sierra)  $         63.100,00     $         63.100,00  

3 Azadas( CIC  Alto de Sierra)  $           2.610,00     $           2.610,00  

1 Pala punta  cabo largo(CIC Alto de Sierra )  $               498,00    
 $  

498,00  

1 Horqueta 6 dientes( CIC Alto de Sierra )  $               737,79     $               737,79  

1 Pala carbonera( CIC Alto de Sierra )  $               687,42    
 $  

687,72  

1 Bomba sumergible Lowara Dorno 20( planta de liquidos 
cloacales Alto de sierra)(expte 3021/21)  $         89.000,00    

 $  
89.000,00  

1 
Bomba sumergible Mca Rotor Pump modelo Cubic 20T de 
2HP acero inox. Quemada deposito municipal  $         85.665,00    

 $  
85.665,00  

1 Estufa a cuarso ( sala de fiorito)  $           1.900,00     $           1.900,00  

1 Motosierra ms 260 stihl(obras publicas)(EXPTE 2490/21)  $         84.700,00    
 $  

84.700,00  

1 Amoladora Dewalt 115mm( OBRAS FIORITO)(EXPTE 2911/21)  $         20.000,00    
 $  

20.000,00  

1 Taladro EINHELL(OBRAS FIORITO) (EXPTE 2911/21)  $         26.000,00    
 $  

26.000,00  

1 Sierra circular EINHEY( OBRAS FIORITO) (EXPTE 2911/21)  $         27.000,00    
 $  

27.000,00  

1 Hormigonera FEMA 1HP  $         75.000,00    
 $  

75.000,00  

1 Amoladora 4" Einhell (expte 3397/21)  $         13.500,00     $         13.500,00  

1 Taladro 1000 wats Einhell (expte 3397/21)  $         18.500,00     $         18.500,00  
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2 Mazas de 2 kg (expte 264/21) majadita  $           2.782,00     $           2.782,00  

4 baldes de plastico (264/21)  $               634,40    
 $  

634,00  

1 Martillo galponero  (expte 4082/21)  $           3.450,00    
 $  

3.450,00  

1 
Sierrra circular  de mano Einhell 1500 w (expte 4086/21) 
majadita  $         34.200,00    

 $  
34.200,00  

1 Plomada 400 gardex (majadita)  $               250,00    
 $  

250,00  

1 Nivel de aluminio 14" (majadita)  $               481,75     $               481,75  

1 Cinta metrica evel x 50 mts ( majadita)  $           2.115,00     $           2.115,00  

1 Cinta metrica (majadita)  $               320,00    
 $  

320,00  

1 Nivel 16"  cros (majadita)  $               972,00    
 $  

972,00  

1 Pala  pocera d/puntear biassoni (1 majadita)  $               950,00    
 $  

950,00  

1 Nivel de aluminio 14" 3 gotas marca Bellota (majadita)  $               130,00    
 $  

130,00  

1 Palas punta corazon(1 majadita)  $               825,00    
 $  

825,00  

1 Terrajas estrellas de 1/2" a 1"   $               850,00    
 $  

850,00  

1 Sierra de mano ( la majadita)  $                 74,81     $                 74,81  

1 Grifa N° 6 (majadita)  $               196,50     $               196,50  

1 Grifa N° 8  (majadita)  $               232,50    
 $  

232,50  

1 Grifa N° 10 (majadita)  $               243,00    
 $  

243,00  

2 Puntas 3/4"x 300mm (majadita)  $               267,00    
 $  

267,00  

2 Cucharas de albañil (majadita)  $               300,00    
 $  

300,00  

2 Carretillas c/ rueda neumatica (2 majadita..1 a reparar)  $           2.597,78     $           2.597,78  

6 Tenazas 9" Metz (majadita)  $               888,00    
 $  

888,00  

2 Anchadas (majadita)  $           1.134,00     $           1.134,00  
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2 Palas punta corazon(1 majadita)  $           1.650,00     $           1.650,00  

3 Martillo galponer (expte 3533/21) majadita  $           4.709,70    
 $  

4.709,70  

4 Proyectores led  $           6.941,00     $           6.941,00  

4 Taza Durax de vidrio  $                    4,00    
 $  

4,00  

1 ART DE BAZAR VARIOS Exp 209 Alta 23   
 $  

91.340,24   $         91.340,24  

2
4 Conjunto de te ver recta (expte 1353/21) (protocolo)  $         11.541,60     $         11.541,01  

3 Cafetera conica 2 lts c/asa mg  (expte 1353/21)(protocolo)  $           4.555,01     $           4.555,01  

2 Bandejas mozo libiana luba nº42  (expte 1353/21)(protocolo)  $           3.164,71     $           3.164,71  

1 Bandeja rec d/b carol  (expte 1353/21)(protocolo)  $           1.437,48     $           1.437,48  

1 Impresora Epson L3110  multifuncion (expte2380/21)  $         42.980,00    
 $  

42.980,00  

1 Estufa halogena s/marca  $           1.030,00     $           1.030,00  

1 Computadora Bangho C/ 19 E -2248  $           4.400,00    
 $  

4.400,00  

  const en placa melaminica de 18mm   $           7.200,00    
 $  

7.200,00  

1 Aire acondicionado Hitachi 2250 frio no funciona  $               694,00    
 $  

694,00  

1 Armario de Formica, con 6 estantes, c/2 puertas  $                 75,00    
 $  

75,00  

1 CPU Performance rota  $         12.500,00     $         12.500,00  

1 PC Monitor 19" Samsung, CPU Performance roto  $         15.500,00     $         15.500,00  

1  PC AMD  monitor  19 "view sonic CPU cromax  $         31.155,00     $         31.155,00  

1 Acoplado Agricola  $           2.000,00    
 $  

2.000,00  

2
5 Juegos de balizas triangulo  $           3.750,00     $           3.750,00  

1 Estufa Turbo Rapihot   $           1.220,00     $           1.222,00  

1 PC Monitor 19" Samsung, CPU SFX   $         13.345,12     $         13.345,12  

1 Cable Cannon Plug H/M 6 MT  $           3.720,00     $           3.720,00  
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2 Banquetas en caño tapizadas en cuerina verde  $               268,00    
 $  

268,00  

1 Pava electrica kanji home  $           4.840,00    
 $  

4.850,00  

4 Banderas Argentina 90x1.44 (expte 611/21)  $           2.360,00    
 $  

2.360,00  

6 Dispenser 10 lts lion/colore (expte 3239/21)  $         26.054,41     $         26.054,41  

1 Central Panasonic TES824(reparado no se dio de baja 2021)  $           8.800,00    
 $  

8.800,00  

1 Estufa halogena General airmatic  $               238,00    
 $  

238,00  

1 estabilizador de tension de 1000 v  $           2.300,00    
 $  

2.300,00  

1 Escalera Madera 8 escalones  $               682,00    
 $  

682,00  

1 Cafetera  ATMA   $           3.450,00    
 $  

3.540,00  

1 Bomba centrifuga CZERWENY 1,0 HP Z2 M  $         82.301,46     $         82.301,00  

1 mouseb,estabilizador  de pc ,zapatilla con 4 tomas , exp 598   
 $  

47.592,00   $         47.592,00  

1 Pc, monitor de 18.5" Samsung, CPU CX Jalatec  $           3.450,70     $           3.450,70  

1 Celular samsung A10s (secretario de gobierno)  $         32.800,00    
 $  

32.800,00  

1 
Atornillador Electrico DW268-AR (Taller Metalurgico)(robo 
exposicion adjunta)  $           1.049,00     $           1.049,00  

1 Soldadora 180 Amper  $           3.800,00    
 $  

3.800,00  

1 Soldador Electrico pta chata   $               264,78    
 $  

264,00  

1 tenaza   $               395,00    
 $  

395,00  

2 Taladros de percucion  Dewalt  $         25.820,00    
 $  

25.820,00  

1 Amoladora angular 4 1/2"  $         15.426,00     $         15.426,00  

1 Tenaza Armador 1/2 Corte 10"(Taller Metalurgico)  $                 55,00    
 $  

55,00  

1 Taladro Percusor (Taller Metalurgico)  $               666,35    
 $  

666,35  

1 Soladora(Taller Metalurgico)  $           2.121,20     $           2.121,20  
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1 Pistola de pintar(T. Metalurgico)  $           1.105,00     $           1.105,00  

1 Lijadora rotorbital D26451 Dewalt(Taller Carpinteria)  $               779,00    
 $  

779,00  

1 Garlopa de mano mca Makita-KP0800(Taller Carpinteria)  $           1.685,00     $           1.685,00  

1 Taladro Atornillador DCD(Taller Carpinteria)  $           3.709,00     $           3.709,00  

1 Atornillador electrico dw268-AR(Taller Carpinteria)  $           1.799,00     $           1.799,00  

1 formones medidas 12-20-25mm(Taller Carpinteria)  $               177,00     $               177,00  

1 Taladro Atornillador 12v(Taller Carpinteria)  $           2.486,57     $           2.486,57  

1 Lija de Banda(Taller Carpinteria)  $           2.418,18     $           2.418,18  

1 Sierra Circular(Taller Carpinteria)  $           1.041,74     $           1.041,00  

1 Taladro Percutor  $               624,62    
 $  

624,62  

1 Tubo  pres. 300  $               122,70     $               122,70  

1 Cargador de Bateria  $           1.775,07     $           1.775,07  

1 Amoladora Banco LHP  $           1.508,55     $           1.508,55  

1 Guinche  Pluma  $           2.714,53     $           2.714,53  

1 Sierra caladora para madera(Carpinteria)  $           4.959,00    
 $  

4.959,00  

1 Sierra Circular para madera(Carpinteria)  $           5.880,00    
 $  

5.880,00  

1 Cepilladora para madera(Carpinteria)  $           5.885,00    
 $  

5.885,00  

1 Sierra Caladora mrca. BRD   (Taller de Carpinteria)  $               444,00    
 $  

444,00  

1 Taladro a bateria SKIL  (Taller de Carpinteria)  $               298,00    
 $  

298,00  

1 Maquina T/ Malacate  4/ m  $                 54,17     $                 54,17  

1 Grasera  $               840,00    
 $  

840,00  

1 CPU AMD AS ROCK   $           5.575,00     $           5.575,00  

1 Estufas Halogenas Brown 1200 w  $               590,00    
 $  

590,00  

1 Estufa Turbo Rapihot  $           1.220,00     $           1.220,00  
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1 Estufa halogena (expte 2216/21)  $           7.000,00    
 $  

7.000,00  

1 Impresoras HP 2135  $           1.250,00     $           1.250,00  

     $5.841.316,75   $ 2.033.052,38   $   7.328.249,21  

TOTAL DEL CARGO  Nº 3: $ 7.328.249,21 (Pesos Siete Millones Trescientos Veintiocho Mil Doscientos Cuarenta y Nueve con 
Veintiún Centavos), más intereses legales.- 
Se indica como Responsables: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155. 
-SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133. 
-PRESIDENTE DEL CONCEJO: Roberto Francisco Nuñez – DNI: 21.666.859. 
-CONCEJAL: Teresa Lucia Ruarte – DNI: 16.263.729. 
-CONCEJAL: Ana Maria Hernandez – DNI: 24.794.999. 
-CONCEJAL: Miguel Walter Vargas – DNI: 17.081.174. 
-CONCEJAL: José Luis Lucero – DNI: 17.910.054. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, ,Ley Nº  430 –P – Art 18, 
100-101 y 104 Ley 430-P 
CARGO N° 4: FALTA DE BIENES INVENTARIADOS 
Teniendo en cuenta que al asumir la nueva gestión se realizó una Constatación Notarial sobre la existencia de los bienes 
que surgen del Anexo A de la Ordenanza 1674/CD/2023 , de la cual se constató la inexistencia de los bienes que a 
continuación se detallan infra: 
 

ANT DESCRIPCIÓN VALOR 

1 Grabador Philips  (Área de Deporte)  $              989,00  

1 Ventilador de Techo 3 aspas Metalico  Area niñez  $           3.850,00  

8 Sillas fijas estructura de caño Mod AP- 40( polideportivo)  $           2.520,00  

1 UPS( secretaria de gob.)  $           1.695,00  

1 CPU kit c/ mouse y teclado  $      122.582,68  

1 Tv led 32" (dra paola rodriguez)  $         16.545,54  

1 
Kit de sonido dos parlantes y microfonos inalambricos Mca NOGA 
(dra paola rodriguez  $         20.000,00  

1 Gazebos rafia 2x2,40 blanco/verde (expte 3335/21)  $         14.500,00  

1 Electroestimuladores de choque   $         28.737,50  

1 Monitor led pc 19 " marca Kanji   $         16.327,01  

1 monitor marca LG 19" CPU marca PERFOMANCE(prensa)  $           5.700,00  

3 control remoto de los Tv LED Kanji del pasillo (prensa)   

1 Gabinete Performance c/ fuente 550w,2 mouse y 2 parlantes(expte 
2379/21)  $         31.974,00  

1 Monitor 19" Philips (expte 2379/21)  $         18.500,00  
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1 juego de sanitarios -Lavamano, Inodoro, Botiquin de 1 cuerpo con    

  espejo y ducha ( Baño 1ª Piso )  $              144,00  

50 Sillas tipo butacas tapizadas  $           3.470,00  

3 Sillones Scelta de cuero  $           1.065,00  

4 Escritorios de Madera Petiribil 1,20 x 0,70  $           1.144,00  

3 Mesas p/ Computadora  en Petiribil s/ ruedas  $              825,00  

1 Ventilador de techo c/plafon   $               80,83  

4 Ventiladores p/techo  $              570,00  

1 Equipo de Aire Ventana 4500 F C/ Control Mca. Tadiran  $           1.900,00  

1 Estufas Halogenas mca. LECH  $           1.200,00  

10 Sillas fijas sin brazos base negra  $           2.320,00  

5 Telefonos  d-s-100 Digital internos (Distintas Oficinas)  $              975,00  

5 Estufas Halogenas Electrolux   $           2.093,00  

5 Estufas Orbis    $           7.105,00  

8 Ventiladores de Pie de 18 " (Oficinas varias)  $           2.457,00  

1 Impresora BROTHER MFP Laser  DCP - 1617 NW   $           4.900,00  

1 Aire acondicionado techo 15000 Frig. Marca Surrey  $         39.100,00  

5 Combo Helix, teclado y mouse  $           1.750,00  

2 Banderas de Argentina  $           8.200,00  

  Instalacion de camaras de seguridad  $      113.245,45  

  Instalacion de un telefono interno  $              570,00  

1 Bomba recolector de hojas p/ plaza  $           1.850,00  

1 Router exterior zona wi-fi  $           2.300,00  

1 Router microtik 2011 (expte 2074/21)  $         24.990,00  

1 Router tenda 3 antenas (expte 2074/21)  $           3.000,00  

3 Swicht tenda 8 bocas (expte 2074/21)  $         16.500,00  
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4 Fuente swicht (expte 2074/21)  $           6.000,00  

1 Maquina de cortar Block  $                  4,50  

1 Horqueta  $                70,00  

  Herramientas varias  $           4.262,24  

3 Cucharas de albañil(Obras p. nichos)  $              405,00  

3 Martelinas( Obras p. nichos)  $              765,00  

1 Serrucho( Obras p. nichos )  $              341,00  

2 Martillos( Obras p. nichos)  $              470,00  

1 Saranda fina( Obras p. nichos )  $                80,00  

2 Plomos( Obras p. nichos )  $              370,00  

2 Cintas metricas de 3 mtrs. ( Obras p. nichos)  $              286,00  

1 Cabo para pico ( Obras p. nichos )  $              125,00  

1 Pala pocera cabo largo  $           1.621,00  

2 Estatuas de Virgenes  $              112,00  

1 Gacebo instantaneo de 3x6 mtrs.  $         19.110,00  

1 Tanque  Polipropileno  $           1.089,94  

1 Serruchos de Poda  $                35,00  

1 
Cortadora de Cesped Modelo STD 8 HP C/ Motor Mca. Villa Ruedas 
N.  $              235,00  

1 Eletrobomba sumergible c/motor 15HP                       $           2.580,00  

4 Palas de puntear  $              132,88  

1 Estufa a cuarso  $              574,54  

  Cuerpo de bomba sumergible rotor pump tipo 6rxsp 150/6  $         48.177,36  

1 Cinta metrica 100 mts  $           5.038,42  

1 Llave ajustable 10" ( cementerio)  $              363,00  

1 Llave para caños 4"( cementerio)  $           3.600,00  
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4 Palas gheraldi(cementerio)  $         10.249,64  

2 Asadas Bellota 3 1/2 (3 cementerio)  $           2.694,32  

2 Palas gheraldi carbon  $           6.133,64  

1 Cinta metrica agrimensor 100 mts RAYJET(cementerio)  $           1.132,71  

20 Sillas Metalicas   $           1.300,00  

2 Calefactores cuarzo liliana   $              728,00  

2 Tandem cuadruples mca Dakot  $           8.998,00  

8 Sillas en caño tapizadas en cuerina negra  $         10.896,00  

2 Sillas en caño tapizadas en cuerina negra ( paso de compras )  $           2.724,00  

1 Impresora Epson L375(  paso de compras)  $           6.372,00  

1 router tp link 741  $              650,00  

1 Pava electrica   $           2.700,00  

1 Celular liberado TCL L7 (expte 336/21)  $         13.999,00  

1 Celular Samsung A10s  $         48.000,00  

3 Matafuegos x 5 kg c/soporte   $              870,00  

1 Video reproductor digital Sinovision  $           1.713,00  

1 Estufa electrica dos velas cuarzo  $              858,00  

1 escritorio haya y negro   

1 impresora brother   

2 Escritorios 1,24 x ,073 x 0,73  $              530,00  

1 PC monitor Bangho 18.5" Led, CPU DELL  $           3.600,00  

1 PC monitor Lg 19" CPU Sentey  $         11.160,00  

1 
Camilla de caño con base tapizada en cuerina negra ( guardia 
medica chacritas)  $              230,00  

1 Cocina multigas marca ESCORIAL  $         17.900,00  

1 Ventilador de pared marca LILIANA (expte 537/21) planta de agua  $         34.500,00  

3 Banquetas(según acta policial nº149/19)  $              402,00  
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1 suich 8 bocas TP-LINK(expte 2605/21)  $           1.700,00  

1 Router TP-LINK(expte 2605/21)  $           4.500,00  

1 poncho artesanal color negro y rojo s/valor   

1 Pandereta de madera 20 cm c/parce de cuero  $              180,00  

3 notebook15" marca bangho(según acta policial nº149/19)  $         51.450,00  

1 Afilador digital cromatico ( programa CEA )  $              297,86  

1 Turbo calefactor split Liliana  $           1.890,00  

1 Parlante Novik, con  microfonos(gimnasio municipal)  $         10.000,00  

1 Parlante Moon 15" con microfonos( deposito)  $         12.250,00  

1 Pava electrica Easy( gimnacio municipal)  $              770,00  

20 Sillas de caño tapizadas en cuerina (paso servicios)  $         11.000,00  

1 Maquina de fondo  $         13.890,00  

1 Maquina de isquiotibales  $         13.560,00  

4 Medicine Ball de 9 Kg  $         21.780,00  

1 Tijeras de Podar Bellota ( servicio)  $              425,90  

6 Tijeras 2 manos, Altuna(Servicios)  $         26.230,58  

4 Tijeron 2 manos poda, Altuna(Servicios)  $           6.200,00  

10 Serruchos de podar 12"(Servicios)  $           2.213,40  

10 Unidades azadas Bellota (servicios)  $         19.500,00  

3 Desmalezadora Mod FS 280 STHL  $         39.180,00  

3 Motoguadañas  STIHL FS 450(area servicios)  $      237.400,20  

1 Motoguadaña echo (villa cab) EXP 1028  $      275.000,00  

4 Tijera de podar bremen(EXPTE 4539/21)  $         19.160,00  

2 Serruchos de poda 12"(EXPTE 4539/21)  $           2.010,00  

3 Horquetas 4 dientes cabo largo  $           2.582,08  
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1 Electrobomba centrifuga CPM 200A  2 HP turbina de bronce   $         49.500,00  

3 
cono King Kong 70 cm CONOFLEX c/reflect naranja (marcelo 
esposito)  $           8.052,39  

2 Barrehojas gde (marcelo esposito)   

3 Palas cuadradas  (EXPTE 264/21) (marcelo esposito)   

3 Horquetas 4 puas cabo largo (marcelo esposito)  $         13.500,00  

7 Anchadas     $         58.100,00  

15 Horquetas  $      168.000,00  

3 machete  $         11.100,00  

20 pala guanera  $      144.000,00  

30 Escobas  $         42.000,00  

10 Tijeras de podar    $         83.000,00  

20 Pala de basura de metal  $         37.000,00  

8 Pala ancha larga   $         62.400,00  

8 Pala de puntear  $         55.200,00  

1 Motorin con carro  $              800,00  

1 Amoladora Skill 7"  $           1.297,09  

1 Taladro electrico Skill  $           1.853,99  

1 Amoladora 115 Skill  $           1.550,00  

2 Roto martillo x 7 Kg, Dewalt 105(Plomeria)  $         33.420,00  

1 
Equipos de Aire Acondicionado Hitachi 2250 F.( en desuso roto el 
motor se extrajo de vivienda)  $              694,00  

1 Pico pala 88mm con cabo(plomeros)(Expte 2342/21)  $           3.950,00  

1 Pala bizzoncarbonera con cabo largo(plomeros)(Expte 2342/21)  $           2.900,00  

1 Estanteria   $                19,00  

1 Rotopercutor Akil 750 (ruben fredes)  $           6.500,00  

2 Serruchos de punta 12"  $              210,00  

1 Puntas de 30 cm  $              169,00  
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2 Corta hierros de 30 cm  $              310,00  

2 Nivel plastico x 35 cm kld  $              529,34  

2 Martillo chico carpintero   $              533,33  

2 Palas gheraldi guanera  $           6.133,64  

1 Escritorio de madera masisa  $              178,57  

2 Tenazas  (EXPTE 264/21)  $           4.945,20  

1 Fratachos de 30x12 cm  (EXPTE 264/21)  $              351,00  

1 Llanas lisas (expte 264/21)  $           2.288,00  

1 Cinta metrica de 8 mts  $           6.600,00  

1 Carretillas (EXPTE 264/21)  $         42.998,80  

3 Anchadas Bellota  (EXPTE 264/21)  $         19.302,40  

2 Motores Electricos Trifasico de HP  $           4.400,00  

4 Palas Gherardi Puntear  $           2.458,20  

1 Balanza de Baño Lupa Analogica Plenna  $              180,00  

1 Estabilizador future  $              750,00  

1 Roto martillo DEWALT - D25722k  $         34.785,50  

1 Telefono interno marca panasonic kxt 500  $              850,00  

2 Martelina de albañil nº 2 azurra  $              481,28  

1 Router  TENDA   $              700,00  

1 disco rigido 1TB W.D BLUE SATA III EXP 194 ALTA 23  $         17.440,00  

1 Swicht tp link 8 puertos  $              700,00  

10 conos de señalizacion 50 cm GARDEX (OBRAS PUBLICAS)  $         25.500,00  

2 Tensiometro digital de brazo OMRON HEM 7120 (area salud)  $         17.000,00  

2 Oximetro  saturometro (area salud)  $           7.000,00  

2 Glucometros Optimun + 100 lancetas (area salud)  $         19.000,00  
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10 Matafuego MELISAM ABC 5 Kg distintas areas  $      163.010,00  

7 
Cono King Kone 70 cm CONOFLEX c/ reflect naranja DISTITAS 
AREAS  $         18.788,91  

1 
Amoladora Angular 2400 w 180 MM Industrial. TG1251806 (obras 
Publicas)  $         42.289,05  

2 Amoladora Angular 950 w  115 MM TG1091156 (obras Publicas)  $         37.990,95  

1 Metro profecional cross( obras publicas villa)(EXPTE 966/21)  $           4.800,00  

1 Bomba perisferica,1/2" pluvius   

  Solicita intalacion plaza las Chacritas- caja-ruter  $           3.100,00  

20 cucharas  $              105,00  

1 Ventiladores 20" mca axel  $              879,00  

1 silla de PVC blanca  $                96,00  

1 Telefono Intelbras  $              218,00  

1 PC monitor 19" Samsung, CPU LG( compras)  $           7.319,00  

1 Estabilizador(compras)  $              750,00  

1 Notebook Lenovo V110  $           9.164,32  

1 Disco rigido HP 8Tb Seagade  $           8.981,60  

1 notebook bangho max g5  $         17.561,63  

1 Paneles solares de vidrio Liliana  $           7.400,00  

1 celular Samsung A70  $         49.200,00  

1 TV Led 43" marca Hitachi(oficina de monitoreo edif. Municipal)  $         11.139,00  

1 Swicht  $              590,00  

1 Bandejas acero inoxidable Rectangulares  $                  3,50  

1 
Impresora Epson L3110 (expte 2380/21) traslado Rentas  
CEMENTERIO   

1 PC completa, Monitor 18.5" Canjy CPU Datavision  $         12.500,00  

1 Escritorio tipo platinun en negro y haya, c/2 cajones  $           2.136,00  

1 Pava  electrica HOME EXPRESS  $           2.700,00  
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1 Impresora Epson L365 (en reparacion oficina compras)  $           7.850,00  

1 Abrochadora  $              170,00  

1 Perforadora  $                70,00  

2 Router tp-link  $           8.100,00  

3 Termometro infrarrojo( 1 seg e higiene, 1 CDI, 1 cementerio)  $         21.000,00  

3 Termometro infrarrojo( ayuda covid 19 fodere)   

2 Modem USB 4 G( punto digital)  $         19.400,00  

1 Estabilizador trv micro volt 4t 1200 (expte 1822/22)  $         14.965,00  

1 Punto digital(Convenio Ministerio de modernizacion,    

  Presidencia de la Nacion)   

1 Mini PD (2 tablets, TV led 40", Consola de video juegos,    

  Proyector digital, home theatre, videocamara, camara).   

1 Escritorio para PC tipo platinun color cedro  $              178,57  

1 Estabilizador de tension Future  $              700,00  

1 Disco rigido 1Tb  $           1.350,00  

1 Ventilador de pie Marca Liliana (expte 4991/21)  $           8.150,00  

1 PC: CPU Perfomance, monitor HDMI 18 ", teclado mouse parlantes  $         83.465,00  

1 Bibliotecas PLATINUM  color haya y negro  $              712,00  

1 Fichero de formica, marron claro, 4 cajones  $              200,00  

1 PC Monitor LG 19" Cpu Noga  $           5.700,00  

1 PC completa, monitor Samsung 18.5" Mod. SR300   

1 Reloj digital (expte 658/21)  $         38.636,00  

1 Carroceria volcadora de descarga trasera mod B8 Mca 13-180  $         60.000,00  

1 Cobertor Para Ranger  $           2.900,00  

1 Juego de bocinas  $              220,00  

1 Monitor 19" Marca Bangho CPU LG  $           2.900,00  
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1 Impresora Epson L220   $           6.800,00  

1 Procesador de audio modelo 362 HP de 3 bandas   $         76.593,00  

  Consola tripode   $         17.770,00  

1 mouse inhalambrico M170 Black   

1 Mantel   $              790,00  

1 Toallon  $              910,00  

1 Camara fotografica CANON REBEL T100  $         68.428,00  

2 Ups trv neo (EXPTE 759/21)  $         12.458,30  

1 Auricular cerrado plano Samson SR550  $         21.200,00  

1 Placa de audio Maya 22 USB  $         28.650,00  

1 Eikon MIC corbatero LCH100SE Plug 3.5  $           4.320,00  

1 celular samsung A03  3 GB 32 GB almacenamiento  $         45.900,00  

1 Microfono Behringer C3  $         43.095,00  

1 Auricular Samson SR350  $           6.850,00  

1 Pie de microfono de mesa condenser moon PMM05  $           5.392,00  

2 Sillas 4 ptas base negra cuerina  $              182,00  

1 Monitor Samsung 19", CPU Performance  $           8.450,00  

1 PC completa, monitor Samsung 19" Mod. SR300   

  CPU Performance  $         12.500,00  

1 Impresora, HP 2135  $           1.250,00  

1 Impresora Epson L3110 (expte 2380/21)  $         42.980,00  

5 Bandeja de melamina  $                40,00  

1 Pala punta corazon  $                48,80  

1 Telefono Panasonic FAX color negro  $              590,00  

1 PC CX Slim Intel( baja monitor)  $         10.120,00  

1 PC, Monitor Kelix 22", CPU Perfomance  $         14.556,12  
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1 Impresora Epson L3110 multifuncion (2380/21)  $         42.980,00  

1 estabilizador FORZA(expte 3109/21)  $           3.000,00  

1 Prensa tipo G  $              357,82  

1 Cierra circular Makita 7-1/4  $           6.295,00  

1 Aspiradora(Lavadero)   $           3.542,21  

1 Soldadora KUSHIRO digital-profesional(EXPTE 567/21)  $         29.840,00  

1 Pistola P/ Cartuchos de Pegamento  $                14,00  

1 Pistola p/ pintar profesional   $              875,20  

2 Escritorios de Madera Platinum 3 cajones color negro y haya  $              732,00  

  500 GB Disco Rigido 4 GB  RAM    

  Monitor 19" philips ROTO  $           4.274,61  

1 Impresora Epson L3110 multifuncion(expte 2380/21)  $         42.980,00  

     $   3.825.816,54  

 
TOTAL DEL CARGO 4: $ 3.825.816,54 (Pesos Tres Millones Ochocientos Veinticinco Mil Ochocientos Dieciséis con 
Cincuenta y Cuatro Centavos), más intereses legales. 
Se indica como Responsables: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155.- 
.SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133. 
-CONTADOR: Gerónimo Javier Oscar Zapata- DNI: 21.357.570. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P – Art 18, 
100-101 y 104 Ley 430-P. 
CARGO N° 5: INTERESES POR PAGO FUERA DE TERMINO RETENCIONES DE INGRESOS BRUTOS 
El pago fuera de término de las retenciones de Ingresos Brutos correspondiente  a los meses de  Enero/23, Febrero /23 y 
Abril/23 genera para el agente de retención (Municipalidad de 9 de Julio) el pago de intereses por un monto de PESOS  
(22.548,10) lo que constituye perjuicio fiscal debiendo reintegrarse tales montos con más los intereses de ley hasta su 
efectivo ingreso. 
TOTAL CARGO 5: $ 22.548,10 (Pesos Veintidós Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con Diez Centavos), más  intereses legales.- 
Se indica como Responsables a: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155. 
-TESORERO: Ivana Belen Perez Avila – DNI: 28.262.719. 
-CONTADOR: Gerónimo Javier Oscar Zapata- DNI: 21.357.570. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, ,Ley Nº  430 –P – 100-101 
y 104 Ley 430-P- Ley 151 art 111 y ss. 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada se corra traslado a los Responsables, por el término de quince (15) días, para que 
procedan a contestarlos (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 1.100-E de los 
siguientes  Reparos: “REPARO N° 1: INCUMPLIMIENTO REGLA FIN DE MANDANTO LEY N° 1812 MEDIANTE DECRETO N° 
212/2023 CON LA DESIGNACION  A PLANTA PERMANENTE DE 5 AGENTES. 

Por Decreto N° 212/2023 (adjunto a fojas 245) firmado por Secretario de Gobierno Duilio Ochoa y por el Intendente Dr. 
Gustavo Nuñez, de fecha 01/06/2023 se designan en Planta Permanente a los Agentes:  
ESPINOZA BALMACEDA, JUANA DNI  21.666.853 
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PAREDES, RUBEN SEBASTIAN     DNI  30.641.219 
PEREZ, CRISTINA PAULA               DNI 24.362.453 
MACHUCA, GRACIELA NELLY     DNI 23.733.094 
LENCINA GOMEZ, GENESIS BELEN DNI 37.648.045 
De acuerdo a lo establecido en el Art. 3, Acápite C De la Ley N° 1812, Regla de Fin de Mandato que impide realizar 
incrementos del gasto corriente de carácter permanente. 
Se indica como Responsables a:  
INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155. 
SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133. 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Art 3° Punto C –Ley 1812 
,Ley Nº  430 –P - Art 100-101 y 104 Ley 430-P 
REPARO N° 2: NORMAS LEGALES FIRMADAS POR FUNCIONARIO SIN LA DESIGNACIÓN CORRESPONDIENTE. 
Existen Decretos firmados por el Sr. Ochoa Duilio Daniel en carácter de Secretario de Gobierno y los mismos son de 
fecha anterior al 17 de abril de 2023 que es la fecha de designación como Secretario de Gobierno del Sr. Ochoa Duilio 
Daniel. Los Decretos son los siguientes: 

DECRETO Nº FECHA 

22 02/01/2023 

33 03/01/2023 

34 03/01/2023 

35 03/01/2023 

36 05/01/2023 

37 05/01/2023 

43 24/01/2023 

44 24/01/2023 

45 24/01/2023 

46 24/01/2023 

47 24/01/2023 

58 01/02/2023 

83 01/03/2023 

110 05/03/2023 

 
Se indica como Responsables a: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155.- 
-SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 16 y 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley N° 1.995 , Art 3, 
Art.17 inc 18, Ley Nº  430 –P –, Art 100-101 y 104 Ley 430-P 
REPARO N° 3: NORMAS LEGALES - RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - QUE NO TIENEN LA  FIRMA DE 
AUTORIDAD CORRESPONDIENTE 
A las siguientes normas legales les faltan las firmas de autoridad correspondiente 

Resoluciones Secretaria de Gobierno Nº Fecha 

394 28/02/2023 

490 07/03/2023 

493 07/03/2023 

573 13/03/2023 
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591 17/03/2023 

676 28/03/2023 

693 30/03/2023 

745 04/04/2023 

757 04/04/2023 

758 04/04/2023 

776 05/04/2023 

783 05/04/2023 

1600 01/08/2023 

1601 02/08/2023 

1606 al 1622 07/08/2023 

1633 07/08/2023 

1635 07/08/2023 

1637 al 1645 14/08/2023 

1647 al 1658 14/08/2023 

1662 al 1674 14/08/2023 

1679 14/08/2023 

1682-1683-1685-1686 16/08/2023 

1690-1691-1697 18/08/2023 

1702-1703-1707-1721-1722 24/08/2023 

1724-1725-1727-1733-1736 varias 

1739-1765 13/09/2023 

1768-1822 13/09/2023 

1823 al 1834 13/09/2023 

1908 14/09/2023 

2373 14/12/2023 

2381-2386 varias 

 
Se indica como Responsables a: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155.- 
-SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 16 y 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley N° 1.995 Art.17 
inc 8, Ley Nº  430 –P –, Art 100-101 y 104 Ley 430-P 
REPARO N° 4: NORMAS LEGALES - RESOLUCIONES SECRETARIA DE GOBIERNO - QUE NO SE ENCONTRARON  
Las siguientes normas legales no fueron suministradas por no haber sido encontradas. 
32-116-161-448-460-1002-1015-1089-1217-1218-1222-1223-1224-1225-1269-1313-1766-1767-1937-2007-2018 al 2372 (periodo 
completo)-2374-2388-2389-2394-2395-2396-2397-2399-2401-2404-2409-2413-2433. 
Se indican como Responsbles: 
-INTENDENTE: Sr. Gustavo Emilio Nuñez – DNI: 22.358.155.- 
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-SECRETARIO DE GOBIERNO: Duilio Daniel Ochoa  – DNI: 17.081.133.- 
NORMATIVA LEGAL INFRINGIDA: Art 16 y 256 de la Constitución Provincial, Art 2 de la Ley Nº 1.100-E-, Ley Nº  430 –P – Art. 
19, Art 100-101 y 104 Ley 430-” 
III)- Formular a las Autoridades de la Municipalidad de 9 de Julio en los términos del artículo 262 de la Constitución 
Provincial las siguientes Recomendaciones: a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de Organización, de 
Procedimientos y de Funciones, a efectos de delimitar Responsabilidades y realizar una correcta atribución de 
Funciones. b)-Encuadernar las Normas legales al cierre de cada Ejercicio. c)-Llevar un registro analítico de las Normas 
Legales. d)-Dar intervención a la Asesoría Letrada del Municipio en las distintas actuaciones. e)-Utilizar las excepciones al 
régimen de compras, como verdaderas excepciones, no haciendo de ellas un procedimiento general, ya que el 100% de 
la muestra analizada ha sido realizada por Compra directa. f)-Incorporar en los expedientes administrativos toda la 
documentación relativa al mismo, de manera que se encuentre completo y foliado. g)-Firmar las Normas Legales por las 
autoridades correspondientes. h)- Imputar correctamente los Bienes de Uso en cuanto a su concepto y su valor a fin de 
evitar inconvenientes al momento de dar de alta en el Inventario. Recordar que los Bienes de Uso son aquellos que 
tienen una vida útil prolongada, de más de un ejercicio económico y que se deprecian. i)- Establecer un Procedimiento y 
criterio para el Alta de los Bienes de Uso. j)- Contabilizar los ajustes que surjan de las conciliaciones bancarias en el 
periodo que correspondan. k)- Publicar las Ordenanzas correspondientes. l)-Realizar la depuración del Inventario de 
Créditos en función de la Normativa Legal vigente al momento.- 

IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 

V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al D.E.M., Concejo Deliberante 
y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8362/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.466-M-2024, 
caratulados “Ministra Silvia Fuentes – Educación Secundaria Común- E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 – 
Educación Secundaria Común (2023)”. 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes CARGOS:  
CARGO Nº 1: “Por la falta de justificación documentada, originando presunto perjuicio fiscal generado por la liquidación 
y pago (por parte de los agentes y autoridades del Ministerio de Educación, citados infra) y percepción por parte de 
Supervisores (de FONID) y Secretario Técnico (de las asignaciones especiales: Adicional Ex Fondo Compensador Docente 
E48, FONID y Conectividad) en contravención a normas legales vigentes citadas infra según la documentación aportada 
a la fecha, siendo puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos - Verificación Documental”. 
Indicación de Monto por el ejercicio 2023 $ 603.868,49 (Pesos Seiscientos Tres Mil Ochocientos Sesenta y Ocho con 
Cuarenta y Nueve Centavos), más intereses legales.  
Transgresión Legal: Constitución Provincial art. 256, Ley 1100-E artículo 2°, Ley 26.075 artículo 9º, Ley Nº 2476-I artículos 
N°4, 138, 139, Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio Educación Ciencia y Tecnología), Resolución Nº 301-2008 del 
Ministro de Educación de la Nación, Reglamentaria de Ley 26.075 artículo 9º, Anexo I - Decreto Provincial Nº1279-17, 
Artículo 13º Ley 25.053 Fondo Nacional de Incentivo Docente, Resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación, 
Resolución N° 102/99 C.F.C. y E. Anexo, Resolución Nº 123/99 C.F.C. y E. Anexo puntos Primero y Segundo, Resolución N° 
136/00 C.F.C. y E. Anexo punto Primero, Resolución Nacional N°1397-17 ME, Resolución-2023-803-APN-MT, Resolución N° 
2022-1672-APN-MT Ministerio de Trabajo, Empleo y Seg Social. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
1)-Alaníz Sandra, supervisora, DNI Nº18.432.286. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y 
Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
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2)-Bravo Mónica, supervisora, DNI Nº17.923.093. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y 
Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
3)-Cercos Mabel Graciela, supervisora, DNI Nº16.859.035. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
4)-Del Castillo Sirley, supervisora, DNI Nº13.865.689. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos)  más intereses legales. 
5)-Gallardo Martha B., supervisora, DNI Nº16.407.532. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
6)-Lenzano Viviana, supervisora, DNI Nº17.406.196. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa 
y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
7)-Magrini María M., supervisora, DNI Nº18.510.929. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa 
y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
8)-Muñoz Viviana Lucía, supervisora, DNI Nº17.865.730. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos)  más intereses legales. 
9)-Tejada Rosa Walda, supervisora, DNI Nº22.673.365. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
10)-Valenzuela Norma, supervisora, DNI Nº18.412.180. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos)  más intereses legales. 
11)-Vidable Gabriela, supervisora, DNI Nº21.955.828. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos 
Noventa y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos)  más intereses legales. 
12)-Vilanova Sandra, supervisora, DNI Nº21.360.110. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa 
y Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos)  más intereses legales. 
13)Yanadel Pedro, supervisor, DNI Nº21.611.539. Por un monto de $28.296,54 (Pesos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y 
Seis con Cincuenta y Cuatro Centavos) más intereses legales. 
14)-Anzor Victor Anibal DNI N° 16865443. Monto indicado $ 236.013,47 (Pesos Doscientos Treinta y Seis Mil Trece con 
Cuarenta y Siete Centavos) más intereses legales.-  
Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación monto indicado $ 603.868,49 (Pesos Seiscientos Tres Mil 
Ochocientos Sesenta y Ocho con Cuarenta y Nueve Centavos) más intereses legales: 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036 domiciliada en Barrio Jardín Smata Mza B C: 23   
-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 domiciliado en calle Presidente Roca Capital 
CARGO Nº 2:  
En el proceso de Auditoría se solicitó a personal responsable del Ministerio de Educación: 
1) Justifiquen documentadamente la función docente y/o la prestación de servicios dentro del sistema educativo y 
2) Proporcione las planillas de asistencia o documentación equivalente que justifique la prestación de tareas en 
contraprestación a los haberes liquidados y pagados correspondientes a los meses de abril y diciembre 2023.  
Ello en relación a docentes que cumplen, por decisión de autoridad competente, funciones en áreas distintas a la de su 
designación original, sin obtener respuesta. Se adjuntan a fs. 303/12  los requerimientos efectuados y notas recibidas en 
respuesta. 
En función a la documentación aportada a la fecha, SE FORMULA CARGO: “Para que justifiquen documentadamente la 
prestación de servicios liquidados y pagados en los meses de abril y diciembre del año 2023 y la función docente y/o 
normativa legal que habilita a los agentes indicados infra, a cobrar en el Ejercicio 2023 las asignaciones especiales 
Adicional Ex Fondo Compensador Docente, Incentivo Docente (FONID), Conectividad y RADIO Docente, desempeñando 
en forma activa funciones asignadas por razones excepcionales por autoridad competente mediante norma legal de 
adscripción, comisión de servicio o figura equivalente, no desempeñando en situación activa las funciones 
contempladas en art. 2° de la Ley 64-H (antes Ley N° 2492) para las que fueron designado”s.   
Se indica el MONTO de $ 29.042.647,35 (Pesos Veintinueve Millones Cuarenta y dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con 
Treinta y Cinco Centavos), más intereses legales sin rendición documentada, compuesto por $ 16.457.157,78 por falta de 
rendición documentada de haberes liquidados y pagados en los meses de abril y diciembre 2023, por liquidar y pagar $ 
9.453.010,45 en concepto de RADIO docente, $ 61.132,34 Adicional Ex Fondo Compensador Docente, $ 968.085,72 por 
Conectividad y $ 2.103.261,06 en concepto de FONID, sin justificar función docente o norma legal que habilite el cobro de 
los conceptos señalados, en contravención a las normas legales que se detallan infra.   
Trasgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, Ley 
25053 FONID, Resolución N° 102/99 de la XXXIX Asamblea Extraordinaria del Consejo Federal de Cultura y Educación del 
Consejo Federal de Cultura y Educación, Ley 26075 artículo 9°, Anexo art 1º Resolución Nº 1269-MECT-07 (Ministerio 
Educación Ciencia y Tecnología) – Programa de Compensación Salarial Docente, Decreto 1279-17 Anexo I Criterios de 
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Asignación Ex Fondo Compensador, Resolución Nacional N°1397-17, Decreto N° 1943-ME-05 y Resolución N° 377-ME-08 
Anexo I, Artículo 6° in fine Decreto Acuerdo N° 46-23 y 63-23. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
A-Agentes: 
1)-Claudio Maximiliano Barrera  DNI N° 31.125.607, se indica monto de  $ 875.009,96 (Pesos Ochocientos Setenta y Cinco 
Mil Nueve con Noventa y Seis Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.   
2)-Claudia Fabiana García DNI N° 20.130.441, se indica monto de $ 793.386,86  (Pesos Setecientos Noventa y Tres Mil 
Trescientos Ochenta y Seis con Ochenta y Seis Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.   
3)-Beatriz Fernanda Sendra DNI N° 21.611.584, se indica monto de $ 629.943,49 (Pesos Seiscientos Veintinueve Mil 
Novecientos Cuarenta y Tres con Cuarenta y Nueve Centavos) más intereses legales, sin rendición documentada.  
4)-María del Valle Arnaez  DNI N° 20.130.692, indicando monto de $ 930.241,06 (Pesos Novecientos Treinta Mil Doscientos 
Cuarenta y Uno con Seis Centavos) más intereses legales, sin rendición documentada. 
5)-Hector Adrian, Garcia DNI N° 20.462.943, se indica monto de $ 2.477.271,76 (Pesos Dos Millones Cuatrocientos Setenta y 
Siete Mil Doscientos Setenta y Uno con Setenta y Seis Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.   
6)-Valeria Ines Lezcano Fonzalida DNI N° 26.791.241, se indica monto de $ 945.235,71 (Pesos Novecientos Cuarenta y Cinco 
Mil Doscientos Treinta y Cinco con Setenta y Un Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.   
7)-Fabiana Alejandra López DNI N° 17.780.649, se indica monto de $ 903.567,07 (Pesos Novecientos Tres Mil Quinientos 
Sesenta y Siete con Siete Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.   
8)-Silvina Alicia Rojo DNI N° 18.301.010, se indica monto de $ 2.566.474,20 (Pesos Dos Millones Quinientos Sesenta y Seis 
Mil Cuatrocientos Setenta y Cuatro con Veinte Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
9)-Graciela Isabel Salinas DNI N° 21.611.617, se indica monto de $ 3.336.345,22 (Pesos Tres Millones Trescientos Treinta y 
Seis Mil Trescientos Cuarenta y Cinco con Veintidós Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
10)-Lucia Dolores Gees DNI N° 14.991.515, se indica monto de $ 585.614,11 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos Catorce con Once Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
11)-Sergio Alberto Gonzalez Ramirez DNI N° 24.681.092, se indica monto de $ 463.073,10 (Pesos Cuatrocientos Sesenta y 
Tres Mil Setenta y Tres con Diez Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
12)-Carlos Francisco Lara Fernández DNI N° 38.594.022, se indica monto de $ 760.527,46 (Pesos Setecientos Sesenta Mil 
Quinientos Veintisiete con Cuarenta y Seis Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
13)-Lorena Soledad Paredes DNI N° 31.633.052, se indica monto de $ 1.008.828,80 (Pesos Un Millón Ocho Mil Ochocientos 
Veintiocho con Ochenta Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
14)-Raúl David Peralta Quiroga, DNI N° 17.779.534, se indica monto de $ 4.157.230,04 (Pesos Cuatro Millones Ciento 
Cincuenta y Siete Mil Doscientos Treinta con Cuatro Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
15)- Carlos Gerardo Puebla  DNI N° 33.166.562, se indica monto de $ 1.252.668,38 (Pesos Un Millón Doscientos Cincuenta y 
Dos Mil Seiscientos Sesenta y Ocho con Treinta y Ocho Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada.  
16)-Flavia Aldana Segura Vives DNI N° 32.807.866, se indica monto de $ 585.614,11 (Pesos Quinientos Ochenta y Cinco Mil 
Seiscientos Catorce con Once Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada. 
17)-Eliana Yanzon Lusa, DNI N° 32.140.262, indicando monto de $ 501.405,83 (Pesos Quinientos Un Mil Cuatrocientos 
Cinco con Ochenta y Tres Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada. 
18)-Gabriela Paola Belmonte M DNI N° 30.840.851, indicando monto de $ 216.666,79 (Pesos Doscientos Dieciséis Mil 
Seiscientos Sesenta y Seis con Setenta y Nueve Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada   
19)-Adriana Mabel Rodriguez Gomez DNI N° 22.064.886, indicando monto  de $ 1.784.539,08 (Pesos Un Millón Setecientos 
Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Treinta y Nueve con Ocho Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada   
20)-Walter Daniel Vicentela DNI N° 14834963, indicando monto de $ 1.669.626,83 (Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta y 
Nueve Mil Seiscientos Veintiséis con Ochenta y Tres Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada   
21)-Guillermo Ariel Garcia DNI N° 30.635.198, indicando monto de $ 1.907.304,20 (Pesos Un Millón Novecientos Siete Mil 
Trescientos Cuatro con Veinte Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada 
22)-Emilia Belén Balmaceda DNI N° 32.510.528, indicando monto de $ 692.073,29 (Pesos Seiscientos Noventa y dos Mil 
Setenta y Tres con Veintinueve Centavos), más intereses legales, sin rendición documentada 
B-Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Educación monto indicado $ 29.042.647,35 (Pesos Veintinueve 
Millones Cuarenta y Dos Mil Seiscientos Cuarenta y Siete con Treinta y Cinco Centavos), más intereses legales: 
-CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.   
-Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
C-Liquidación de Sueldos monto indicado $ 25.910.168,23 (Pesos Veinticinco Millones Novecientos Diez Mil Ciento 
Sesenta y Ocho con Veintitrés Centavos), más intereses legales: 
Gladis Edith Pereyra DNI Nº 13.076.901. 
Silvia Alejandra Navarro D.N.I. N° 20.130.918 
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Jorge Luis Olmos DNI N° 17.120.169. 
CARGO Nº 3: 
Antecedentes: Patricia Arcerito DNI N° 16.554.524 ostenta en abril del año 2023, 1 cargo de rectora y 19 horas cátedras y en 
función de ello es liquidado, según reporte extraído del Sistema Histórico de Sueldos de la Dirección Provincial de 
Informática.  
Con el objeto de verificar la efectiva prestación del servicio efectuada por la docente Arcerito, la Sra. Auditora solicita la 
documentación que acredite la prestación del servicio. 
A consecuencia de instrucción de sumario administrativo respecto del cargo de Rectora de la Escuela Normal General 
San Martín, se la destaca por Resolución Nº 6225-ME-22 a cumplir la carga horaria correspondiente en la Junta de 
Clasificación Docente Rama Primaria de lunes a viernes en horario de 8 a 12 hs. 
Respecto de ello se exhibe documentación en oportunidad de realizar visita a la Junta de Clasificación, con la cual se 
justifica la efectiva prestación del servicio en contraprestación de los haberes liquidados por su cargo de rectora. 
Respecto de las horas cátedras liquidadas y pagadas, se requirió en la Escuela Normal Superior Gral. San Martín donde 
presta servicios la justificación de la prestación del servicio en la institución. 
Verificada la documentación a la fecha no se justifica documentadamente la contraprestación del servicio desde el 
04-04-23 hasta el 17-04-23 inclusive, lo que equivale a 28 horas cátedras sin rendición documentada del gasto ejecutado. 
Esta situación no fue dada a conocer al sector de liquidación de sueldos según obra en planillas de novedades aportadas 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E, SE FORMULA CARGO: “Por el 
presunto perjuicio fiscal generado por no haberse justificado documentadamente la prestación del servicio de la 
docente Patricia Arcerito por el período 04-04-23 al 17-04-23 inclusive, en contraprestación de los haberes liquidados y 
percibidos por un monto total de $ 95.662,54 (Pesos Noventa y Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Dos con Cincuenta y 
Cuatro Centavos) más intereses legales, siendo puntualizado en el estudio del ESTADO DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS al 31-12-23 - análisis del rubro gastos en personal”. 
Transgresión Legal: -Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, -Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, -Ley 142-A Estatuto y escalafón para el personal 
Civil de la Administración Pública de la Provincia de San Juan. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Arcerito Patricia Angela Benita, DNI Nº 16.554.524, docente. 
-Mariela Beatriz Illanes, DNI Nº 21.362.393, Vice directora. 
-Rosana Marisa Moncho, DNI Nº 22.107.359, secretaria.  
-Nieves Adriana Más, DNI Nº 17.590.217, ayudante de secretaría. 
CARGO N° 4: 
Según Sistema Histórico de Sueldos al Sr. Gustavo Ferra se liquida y percibe según lo registrado en padrón Nº 5644205 
un cargo de ayudante de Secretaría Centro 80 Sector 368 escalafón 12  Régimen 112  Categoría 98. 
El Sr. Jefe de Personal Docente del Ministerio de Educación informa que,  no se tiene registro de designación ni legajo 
personal correspondiente al Sr. Ferra. (fs. 102) 
Posteriormente, la Sra. Gloria Martínez, liquidadora de la Zona E a la que pertenecería el agente; manifiesta que: …”al 
agente se le da el alta en el cargo de Ayudante de Secretaría en septiembre de 2020” mientras que la norma de 
designación que aporta (fs. 169),  Resolución Nº1986-ME  es de fecha 06-06-20, menciona el alta a partir de la fecha de la 
misma. Dicha resolución, en su art. 1º lo designa en el cargo Categoría 98: Ayudante de Secretaría, interino, Turno 
Mañana, del Colegio Secundario Capitán Fragata Carlos María Moyano.  
Aporta  copia de la liquidación de sueldos de septiembre del año 2020 (a fs. 168) y copia de Planilla de Novedades para 
personal Titular e Interino (a fs. 170), dónde se informa en las observaciones que “…el docente fue designado en el colegio 
desde el 08-06-2020, desde esa fecha cumple comisión de servicio en el Centro Cívico hasta el día 19-02-2024, fecha en la 
que fue reubicado al colegio…”  
Se realizó visita al Colegio Secundario Capitán Fragata Carlos María Moyano, a fin de solicitar registros de control de 
asistencias del docente, siendo atendidos por la secretaria del establecimiento Sra. Elba Lorena Salinas y según 
constancias obrantes en Actas informa que,  el Sr. Ferra presta servicios como ayudante de secretaría del colegio desde 
el 20-02-2024. 
En relación a la debida prestación de servicios en el ejercicio 2023, no se aportó norma legal sobre la reasignación de 
funciones, tampoco se produjo la justificación documentada de la asistencia y/o certificación de la efectiva prestación del 
servicio como personal comisionado al Centro Cívico durante el año 2023. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc. de la Ley Nº 1100-E, SE FORMULA CARGO: “Por el 
presunto perjuicio fiscal generado por no haberse justificado documentadamente la prestación del servicio durante el 
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ejercicio 2023 en contraprestación de los haberes liquidados y percibidos por el docente Gustavo Gabriel Ferra DNI N° 
34.195.401, por un monto total de $ 2.611.857,45 (Pesos Dos Millones Seiscientos Once Mil Ochocientos Cincuenta y Siete 
con Cuarenta y Cinco Centavos), más intereses legales, siendo puntualizado en el estudio del ESTADO DE EJECUCIÓN 
DEL PRESUPUESTO DE GASTOS al 31-12-23 - análisis del rubro gastos en personal”. 
Transgresión Legal: -Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, -Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, -Ley N° 2476-I artículos N°4, 138, 139, -Ley 142-A Estatuto y escalafón para el personal 
Civil de la Administración Pública de la Provincia de San Juan. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes montos y 
Responsables: 
Docente: Ferrá Gustavo Gabriel. DNI Nº 34.195.401. 
División Sueldo:  
Gladys Edith Pereyra, DNI Nº 13.076.901, jefa de sueldos. 
Silvia Navarro, DNI Nº 20.130.918. 
Gloria Esther Martínez, DNI Nº 14.991.446. 
Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Educación:  
CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.   
Director Área Administrativa: Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
CARGO N° 5: 
Antecedente: Por Expediente N° 300-000297-2023-OC tramita compra de un freezer para Escuela Luis Pasteur. En 
función a la documentación tenida a la vista, cuya copia obra a fs. 366/9 y 375/79 se verifica: 
-Formulario Gestión de Compra Express N° 8459 de fecha de aprobación 10-10-23. 
-Compromiso del gasto N° 1326852 registrado el día 17-10-23 por $ 395.000. 
-Remito de recepción de fecha 17-10-23, en Depósito del Centro Cívico Ministerio de Educación del freezer adquirido, con 
firma del encargado.  
-Factura de fecha de 17-10-23 conformada por Comisión de Recepción Se demuestra recepción del bien en “octubre 
2023”.  
-Por Expediente N° 300-000302-2023-OC tramita compra de un freezer para Escuela Saturnino M de Laspiur. En función 
a la documentación tenida a la vista, cuya copia obra a fs. 370/4 y 375/80, se verifica: 
-Solicitud del gasto realizada por el Sr. Director de la Escuela Saturnino M de Laspiur consistente en 1 freezer para brindar 
servicio de comedor en fecha 09-10-23. 
-Formulario Gestión de Compra Express N° 8543 de fecha de aprobación 12-10-23.  
-Compromiso del gasto N° 1327232 registrado el día  18-10-23 por $ 395.000. 
-Remito de recepción en Depósito del Centro Cívico Ministerio de Educación con firma del encargado en fecha 17-10-23. 
-Factura conformada por Comisión de Recepción en fecha 19-10-23.  
Se demuestra recepción del bien en “octubre 2023”  
En oportunidad del estudio del Anexo bienes de uso, en relación a las altas del ejercicio la Sra. Auditora actuante solicita, 
según notas adjuntas a fs. 375/6 al encargado del depósito, ponga a disposición las constancias de entrega en el destino 
solicitado, de los elementos adquiridos que están en estudio. En respuesta a ello se aporta: 
1 Remito de salida de materiales del Depósito Central de un freezer INELRO 280L MOD FIH350A con firma de recepción y 
sello de la Escuela Luis Pasteur en fecha 12-09-23 (fs.379).  
1 Remito de salida de materiales del Depósito Central de un freezer INELRO 280L MOD FIH350A con firma del Jefe de 
Depósito Guillermo Montero y firma de recepción y sello de la Escuela Saturnino María de Laspiur en fecha 12-09-23 
(fs.380)  
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA CARGO: “Por falta de 
rendición documentada del dinero invertido en la Compra de 2  freezers INELRO 280L MOD FIH350A tramitado en 
Expediente N° 300-000297-2023-OC y 300-000302-2023-OC, siendo ello puntualizado en el estudio del Anexo IV: Cuadro 
de Variaciones de Bienes de Uso al 31-12-2023”. 
Monto indicado $ 790.000 (Pesos Setecientos Noventa Mil), más intereses legales. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, Ley 
2000-A art. 11, 12, 16, Decreto Reglamentario N° 009-22 de Ley 2476-I artículo 68, Decreto Reglamentario 6-2020 Ley 
2000-A. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Unidad Operativa de Contrataciones e Integrante de Comisión de recepción que conforma factura  
CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
SubJefa Unidad Operativa de Contrataciones: Marina Recabarren DNI N° 27.901.565.  
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Jefe de Patrimonio e Integrante de Comisión de Recepción que conforma factura: Natalia Lorena Toledano, DNI 
29083096. 
Integrante de Comisión de recepción que conforma factura 
CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. 
Adrian Angel Boronat DNI N° 17.175.597. 
Recepción Depósito:  
Guillermo Montero DNI N° 22.011.976. 
Servicio Administrativo Financiero:  
Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
CPN Daniel Zanotti DNI 18.206.747. 
CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036”.- 
II)- Disponer que por Secretaría Letrada, se Corra Traslado a los indicados como Responsables, por el término de quince 
(15) días, para que procedan a contestarlo (art. 103), aporten y ofrezcan prueba (art. 107) conforme lo dispone la Ley N° 
1.100-E de los siguientes  REPAROS:  
REPARO Nº 1: Antecedentes: por Expediente Nº 300-032572-2022 registro del Ministerio de Educación, tramita la 
Contratación del Seguro de Responsabilidad Civil y Accidentes Personales de 211.209 alumnos de los Establecimientos de 
Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus niveles dependientes del Misterio de Educación, por el período 
comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2023. 
Por Decreto N° 2036-ME-22 se autoriza a la Unidad Operativa de Contrataciones a realizar un llamado a Licitación Pública 
Anticipada. 
Por Resolución N° 0016-ME-23 se aprueba la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, se adjudicada al Instituto 
Autárquico Provincial del Seguro de Entre Ríos por la suma total de $182.323.880,99 se aprueba la erogación y la 
siguiente imputación al Presupuesto 2023: 
 

ESTRUCTURA PRESUPUESTARIA Importe Cobertura 

01.00.00.A02-ADMINISTRACION GENERAL 149.168,60 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL COMPRENSIVA 

16.00.00.A01-EDUCACIÓN INICIAL 25.444.720,71 

VIDA, INCAPACIDAD Y 
ASISTENCIA MÉDICA 

17.01-EDUCACIÓN PRIMARIA COMÚN 69.002.632,42 

17.02.00.A01-EDUCACIÓN PRIMARIA ADULTOS 6.900.263,24 

18.01.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA COMÚN 42.264.112,36 

18.03.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA TÉCNICA 28.247.952,65 

18.02.00.A01-EDUCACIÓN SECUNDARIA ADULTOS 6.900.263,24 

19.04.00.A01-EDUCACIÓN SUPERIOR PARA LA FORMACIÓN 
DOCENTE 776.279,61 

20.00.00.A01- EDUCACIÓN ESPECIAL 2.638.488,16 

TOTAL 182.323.880,99  

 
En el proceso de auditoría se detecta las siguientes observaciones: 
-La Orden de Publicidad del llamado a presentar ofertas es suscripta por el Sr. Contador en fecha 13-12-22, advirtiendo 
desfasaje en la cronología de los hechos, en virtud que la autorización concedida a la UOC (Unidad Operativa de 
Contrataciones) del Ministerio de Educación se produce el día posterior.  
-La notificación de la adjudicación a la empresa IAPSER tiene fecha 02-01-23 y la emisión de la póliza se hizo el día 
30-12-22, antes de haber sido notificada. 
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-La intervención del Servicio Jurídico previa a la decisión ministerial, carece de fecha cierta, estas inconsistencias se 
repiten en todo el proceso de la contratación, denotando discrepancias cronológicas, que imposibilitan la verificación de 
requisitos legales. 
-Incumplimiento al 29° del Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°). 
El artículo N° 29 citado reza que, el adjudicatario deberá presentar el contrato aforado a los cinco (05) días de notificada 
la adjudicación. No obra en actuaciones tenidas a la vista el respectivo contrato aforado. 
-La constitución por parte de la firma adjudicada de la Garantía de Adjudicación según obra en actuaciones es de fecha 
31-01-23, denotando incumplimiento a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 
004-2020-A y Circular 18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, al no producirse a los 5 días hábiles de haber 
tomado conocimiento de la adjudicación. 
En el marco legal de lo establecido por el artículo 100, 101 y c.c. de la Ley Nº 1100-E, SE FORMULA REPARO: “Por 
transgresión a Artículo 35 de la Ley Nº 2000-A y Artículos N° 144/51 del Decreto Reglamentario N° 004-2020-A y Circular 
18-OCC-2022 en lo atinente a Licitación Pública, Ley Nº 151-I; Artículos 8 y 29 del Pliego de Bases y Condiciones 
particulares del Decreto N° 2036-ME-22 (Anexo I art.2°), en la Licitación Pública Anticipada N° 03/2022, tramita en 
Expediente N° 300-032572-2022. 
Este mismo reparo se confecciona en cada una de las estructuras presupuestarias del Ministerio de Educación en donde 
se imputó y ejecutó el gasto y, a fin de dar cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de 
Ley Nº 1100-E se indica como Responsables a: 
-Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones: CPN Vanesa Toledo DNI 30.483.671. 
-Sub Jefa de la Unidad Operativa de Contrataciones: Recabarren, Marina Noelia: DNI N° 27.901.565. 
REPARO Nº 2:   
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA REPARO: “Por 
presunto procedimiento administrativo irregular, por la  liquidación y pago de 9.309 horas cátedras docentes en exceso a 
lo autorizado por el presupuesto provincial, provenientes de las diferencias entre el total de cargos liquidado en 
diciembre 2023 según la información suministrada por el Área de Sueldos del Ministerio de Educación, en archivo Excel 
denominado “ALFABETICO.12-2023.EST” (85.487) y la planta presupuestada (94.796) según información brindada por la 
Dirección Provincial de Presupuesto y Control Financiero y obrante en SIIF, según lo expuesto en análisis  de ANEXO VI - 
PLANTA DE PERSONAL al 31-12-23. 
Transgresión Legal: Constitución de la Provincia de San Juan artículo 256°, Ley N° 1.100-E artículo 2° Ley Orgánica del 
Tribunal de Cuentas de San Juan, Ley N° 2476-I Decreto Reglamentario N° 9-2022 artículos 4°, 12° 24° 85° 136° 138/9, 
Resolución N° 17-CGP-2023.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica los siguientes 
Responsables: 
Servicio Administrativo Financiero:  
CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
CPN Luis Alfonso Reynoso Girón DNI Nº 24.948.542. 
Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414. 
Departamento Contable:  
CPN Oscar Alberto Campos, DNI Nº 14.823.637. 
CPN Román, Leopoldo José, DNI 20.275.648. 
REPARO Nº 3: 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA REPARO: “Para que 
Justifiquen documentadamente haber cumplido con el ofrecimiento de cargos y/u horas cátedras a los docentes que se 
encuentran en disponibilidad con goce de haberes de acuerdo al procedimiento normado por Ley 64-H, siendo 
puntualizado en el estudio del Estado de Ejecución del Presupuesto Gastos en el punto GASTOS EN PERSONAL - 
Verificación Documental. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139; Ley 
64-H articulo 67 y 68. 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Secretaria de Educación: Ana Cristina Sánchez Correa, DNI Nº 21.358.448. 
- Servicio Administrativo Financiero del Ministro de Educación  
CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414 
REPARO Nº 4: 
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Antecedente: por Expediente Nº 300-017843-2022 tramita la compra de elementos para la Escuela de Nivel Medio de 
Niquivil, Jáchal, a ser financiados con fondos ganados en el concurso Innovación Educativa Grupo Petersen 2021 por 
$1.000.000 y ser utilizados en Observatorio Popular de la Biodiversidad local para la aplicación del proyecto que llevan 
adelante, con las sumas recibidas por el premio obtenido. 
Se comprueba la recepción de los bienes adquiridos con los remitos emitidos por el proveedor y suscriptos por la Sra. 
Directora de la Institución y conformación de las siguientes facturas por los integrantes de la Comisión de Recepción: 
• Factura B Nº00001-00000083 por un importe total de $737.666, que contiene facturado: 1 Proyector 4k, 1 
Trípode de fotografía, 1 Valija sumergible, 1 Monocular Catalejo y 1 Dron mini. Se corresponde al Ordenado a Pagar 
Nº1703186 (31-12-2022). 
• Factura B Nº00001-00000086 (06-03-2023) por un importe de $983.878,90 que contiene facturado: 1 Cámara 
digital, 2 Binoculares, 1 Lupa Binocular estereoscópica, 1 GPS de campo, 1 Grabador portátil y 2 Cámaras trampa cuyo 
Ordenado a Pagar es el Nº1710919 de fecha 06-03-2023. Con ello se cancela la compra y la recepción de los bienes 
facturados  
Ahora bien, obra adjunta a las actuaciones en estudio una tercera factura también conformada por integrantes de la 
Comisión de Recepción del Ministerio de Educación, sin haberse producido en esta instancia, su pago ni rendición de la 
misma: 
• Factura B Nº00001-00000084 (02/03/2023) por un importe total de $1.000.000 que contiene facturado: 1 Dron, 1 
Cámara digital, 2 Binoculares, 1 Lupa Binocular estereoscópica, 1 GPS de campo, 1 Grabador portátil y 2 Cámaras trampa. 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA REPARO: “Por falta de 
rendición documentada de la compra tramitada en Expediente Nº 300-017843-2022 en particular, lo relacionado a la 
Factura B Nº00001-00000084 emitida por el proveedor Penizzotto Gonzalez Mauro Andrés conformado por CPN Vanesa 
Toledo, CPN Juan C Bamondi y Lucio Espin, siendo ello puntualizado en el estudio del Anexo IV: Cuadro de Variaciones 
de Bienes de Uso al 31-12-2023. 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E, Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139.- 
En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
Toledo Zapata Vanesa Carina, DNI Nº30.483.671. 
Recabarren Marina Noelia, DNI Nº27.901.565. 
CPN Juan Carlos Bamondi D.N.I. N° 31.237.575. 
Lucio Leonardo Espin Herrera DNI N° 25.773.664. 
REPARO Nº 5: 
En el marco legal de lo establecido por los artículos 100, 101 y cc.  de la Ley Nº 1100-E SE FORMULA REPARO: “Por 
transgresión al Régimen de acumulación de cargos y /u horas cátedras e incompatibilidades, contemplado en Anexo al 
Decreto N° 0357-ME-2017 por haberse detectado, según la documentación registrada en Sistema Integral de Gestión 
Educativa – SIGE y los haberes liquidados según Sistema Histórico de Sueldos de la Dirección Provincial de Informática 
que, la Docente María del Valle Arnaez  DNI N° 20.130.692, ha superado la acumulación máxima permitida (50 horas 
cátedras), según se expone en cuadro infra y es puntualizado en el desarrollo del Dictamen en lo atinente al estudio del 
Estado de Ejecución de Gastos al 31-12-23, en particular Control de Liquidaciones de Sueldos. 
 

Padrón N° Centro Sector Escalafón Régimen Categoría 

1755591 76 681 23 123 8 

2076667 85 993 22 22 3 

4009773 85 681 22 122 16 

4512005 85 993 22 22 5 

4558304 85 993 22 122 6 

5663912 85 684 22 122 16 

          54 

 
Transgresión Legal: Artículo Nº 256 Constitución Provincial, Artículo 2º Ley 1100-E,  
Ley Nº 2476-I artículos N°4, 138, 139, Decreto Provincial Nº 0357/17- Ratificatorio del Acuerdo suscripto por la Comisión 
Paritaria Negociadora, del 20-10-16 y homologado por Resolución Nº 026/17, de la Subsecretaría de Trabajo de la Provincia 
de la San Juan y modificatorio del Decreto Nº 0027/94. 
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En orden a lo establecido por artículo Nº 256 primer párrafo in fine de la Constitución Provincial y a fin de dar 
cumplimiento al emplazamiento dispuesto por artículos Nº 103, 104 y c.c. de Ley 1100-E se indica como Responsables a: 
-Secretaría de Educación: Ana Cristina Sanchez Correa, DNI Nº 21.358.448. 
- Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Educación.  
CPN Daniela Celeste Gonzalez DNI Nº 27.784.036.  
Lic Julio Adriano Jofré DNI Nº 27.436.414”.- 
III)- Formular a las Autoridades indicadas por Fiscalía de Cuentas, en los términos del Artículo 262 de la Constitución 
Provincial, las siguientes Recomendaciones:  
1)- Secretaría de Educación y Departamento Contable: a)-Previo a la designaciones de los docentes en horas cátedras y/o 
cargos docentes, verificar las cantidades autorizadas al respecto por la Dirección de Presupuesto y Control Financiero. 
b)--Imputar el gasto en la Estructura Programática que realmente se ejecuta. c)-Verificar la planta de personal ya que 
existen en la planta vigente a los 31-12-23 cargos presupuestados que no corresponden a educación inicial, a modo de 
ejemplo se cita: 
13.01.2.0.0002-MAESTRO NIVEL INICIAL 
13.01.3.0.0002-CELADOR DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
13.02.2.0.0001-MAESTRO DE GRADO 
2)- Secretaría Administrativa: a)-Establecer un criterio uniforme para la confección de planillas de sueldos y pedidos de 
fondos para su pago. b)-Procurar la delimitación de funciones, por ejemplo, no recaer en una persona al mismo tiempo, 
la responsabilidad de la Unidad Operativa de Contrataciones y la conformación de recepción de bienes y/o servicios 
contratados. c)-Elaborar procedimientos que regulen la entrega de bienes en las instituciones beneficiarias, que permita 
monitorear adecuadamente el cumplimiento de las entregas y alertar en forma oportuna potenciales desvíos. 
d)-Completar la documentación registrada en SIGE, a fin de que el sistema brinde la información del agente en forma 
centralizada, actualizada y en línea, agilizando la administración y control del respaldo documental de lo liquidado a 
cada docente y/o personal administrativo. 
3)-División Patrimonio: En oportunidad del alta de bienes al Patrimonio se incluya obligatoriamente identificaciones 
tales como: Expediente u Orden de compra que origina el gasto, Resolución de aprobación, proveedor, N° ordenado, 
estructura programática de cada gasto o cualquier dato que crea necesario, para identificar con claridad los bienes 
incluidos en el inventario del Ministerio de Educación. 
IV)- Por Secretaría Letrada poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
V)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto, al solo título informativo, a la Señora Ministro del 
Área, y Fiscal de Cuentas actuante.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8363/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.519-M-2024, 
caratulados “Secretario Miguel Moreno – Refuncionalización Instituto de Investigaciones Tecnológicas-E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 – Refuncionalización Instituto de Investigaciones Tecnológicas (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 

RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 04.00.02.O51 
Refuncionalización Instituto de Investigaciones Tecnológicas; Unidad Ejecutora: Instituto Tecnológico y Hortícola 
Semillero.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8364/24 
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 En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.400-S-2024, 
caratulados “Secretario Marcelo Molina – Conducción y Administración – Sec. de Transporte - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Conducción y Administración – Sec. de Transporte (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; Institución: 
1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura Programática: 29.00.00.A01 Conducción y Administración; Unidad Ejecutora: 
Secretaría de Tránsito y Transporte.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Secretaría de Tránsito y Transporte en los términos del Artículo 262 de la 
Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “Implementar un sistema integrado de Registración de Créditos 
que permita el cálculo automático de intereses por pagos fuera de término”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, a la Sra.  Ministro de 
Gobierno y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8365/24 

 
 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.549-M-2024, 
caratulados “Sec. Alejandro Manuel Martín –Operatividad de la Industria y el Comercio - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Operatividad de la Industria y el Comercio”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 19.00.00.A01 Operatividad 
de la Industria y el Comercio; Unidad Ejecutora: Dirección de Industria y Comercio.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8366/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.445-G-2024, 
caratulados “Apoderado Daniel Castro-Garantía San Juan S.A.P.E.M -E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Garantía San 
Juan S.A.P.E.M”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Garantía San Juan S.A.P.E.M.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8367/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.537-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno – Desarrollo Pecuario - E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Desarrollo 
Pecuario”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 27.00.00.A01 Desarrollo 
Pecuario; Unidad Ejecutora: Dirección de Desarrollo Pecuario.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8368/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.503-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno – Aplicación de las Políticas Agropecuarias, Forestales y Agroindustriales - E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Aplicación de las Políticas Agropecuarias, Forestales y Agroindustriales”.- 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 04.00.00.A01 Aplicación de 
las Políticas Agropecuarias, Forestales y Agroindustriales; Unidad Ejecutora: Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8369/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.464-A-2024, 
caratulados “Director Martín Palisa-Apoyo a la Sostenibilidad de PYMES – San Juan III-E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Apoyo a la Sostenibilidad de PYMES-San Juan III (2023)”.- 
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Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.44.3 Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones; Estructura Programática: 01.04.00.A02 Apoyo a la 
Sostenibilidad de PYMES-San Juan III; Unidad Ejecutora: Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8370/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.457-A-2024, 
caratulados “Director Martín Palisa - Fondo de Financiamiento de la Inversión Productiva -E/ Cuenta Gral. del Ejercicio 
Año 2023 – Fondo de Financiamiento de la Inversión Productiva (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional:2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.44.3 Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones; Estructura Programática: 01.03.00.A01 Fondo de 
Financiamiento de la Inversión Productiva; Unidad Ejecutora: Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8371/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.452-A-2024, 
caratulados “Director Martín Palisa - Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones-E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 
2023 – Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional:2 Organismos Descentralizados; 
Institución: 2.44.3 Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones; Estructura Programática: 01.00.00.A01; Unidad 
Ejecutora: Dirección Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
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III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8372/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.505-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno – Programa de Asistencia para Prod. y Proy. Futuros (PROAPROF)-E/ Cuenta 
Gral. del Ejercicio Año 2023 – Programa de Asistencia para Prod. y Proy. Futuros (PROAPROF)”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 04.00.00.A03 Programa de 
Asistencia para Producción y Proyectos Futuros (PROAPROF); Unidad Ejecutora: Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8373/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.500-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno – Asuntos Vitivinícolas-E/ Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Asuntos 
Vitivinícolas”.- 
 
Y VISTOS: 
   
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: 25.00.00.A01 Asuntos 
Vitivinícolas; Unidad Ejecutora: Dirección de Asuntos Vitivinícolas.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8374/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.496-M-2024, 
caratulados “Sec. Miguel Leonardo Moreno – Recupero de Préstamos Cosecha Vendimia 2001-Sin Presupuestar-E/ 
Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Recupero de Préstamos Cosecha Vendimia 2001-Sin Presupuestar”.- 
Y VISTOS: 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 
EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
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I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; 
Institución: 1.44.0 Ministerio de la Producción, Trabajo e Innovación; Estructura Programática: Recupero de Préstamos 
Cosecha Vendimia 2001-Sin Presupuestar; Unidad Ejecutora: Dirección de Asuntos Vitivinícolas.- 
II)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
III)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8375/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los      23 días del mes de Diciembre    del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.404-S-2024, caratulados “Secretario Marcelo Molina – Terminal de San Juan - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 – 
Terminal de San Juan (2023)”. 
 
Y VISTOS:  
 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal Año 2023 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.20.0 Ministerio de Gobierno; 
Estructura Programática: 29.00.00.A03 Terminal de San Juan; Unidad Ejecutora: Secretaría de Tránsito y Transporte; por 
subsistir el Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 8.169/24, por las razones de hecho y 
derecho expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8.169 /24, por 
subsistir el Reparo cuyo traslado fuera dispuesto por este Tribunal a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Secretario 
de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I.: 16.590.901. b)- Director de Transporte: Castronovo, Daniel; D.N.I.: 
20.132.935. c)- Jefe Departamento Administrativo: Alfaro, Héctor Fabián; D.N.I.: 22.358.685.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite precedente, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante.  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8376/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los       23 días del mes de Diciembre   del año dos mil veinticuatro, se reúne en 
sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 
900.401-S-2024, caratulados “Secretario Marcelo Molina – Terminal de Caucete - E/ Cuenta General Ejercicio Año 2023 – 
Terminal de Caucete (2023)”.- 
 
Y VISTOS: 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- No Aprobar la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada en la Cuenta correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 de: Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 1.20.0 Ministerio de Gobierno; Estructura 
Programática: 29.00.00.A04 Terminal de Caucete; Unidad Ejecutora: Secretaría de Tránsito y Transporte; por subsistir el 
Reparo, cuyo Traslado fuera dispuesto por este Tribunal en Acta Nº 8.161/24, por las razones de hecho y derecho 
expuestas en los Considerandos del presente fallo.- 
II)- Indicar como Responsables Administrativos (Art. 115 Ley 1100-E), conforme lo consignado en Acta Nº 8.161 /24, por 
subsistir el Reparo cuyo traslado fuera dispuesto por este Tribunal a los siguientes agentes y funcionarios: a)-Secretario 

Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024                    
487 



 
de Tránsito y Transporte: Armendáriz, Jorge Omar, D.N.I.: 16.590.901. b)- Director de Transporte: Castronovo, Daniel; D.N.I.: 
20.132.935. c)- Jefe Departamento Administrativo: Alfaro, Héctor Fabián; D.N.I.: 22.358.685.- 
III)- Por Secretaría Letrada, notifíquese por Cédula a los agentes indicados en el Acápite precedente, haciéndoles saber 
los Recursos que pueden interponer. Asimismo, hágase saber al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a la Señora Ministro del Área y Fiscal de Cuentas 
actuante. 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8377/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.635-S-2024, 
caratulados “Director C.P.N. Patricio Gutiérrez – San Juan INNOVA SAPEM - E/ Cuenta General del Ejercicio Año 2023 - 
San Juan INNOVA S.E.”.- 
Y VISTOS: 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta Especial correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: Sociedad del Estado; Institución: San 
Juan INNOVA Sociedad del Estado; Estructuras Programáticas: 0.0.43 INNOVA Sociedad del Estado; Unidad Ejecutora: 
Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas.- 
II)- Formular a las Autoridades del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en los términos del artículo 262 de la 
Constitución Provincial, la siguiente Recomendación: “Desarrollar el Organigrama que defina claramente las líneas de 
mando, conjuntamente con el Manual de Funciones, Manual de Organización y Manual de Procedimientos que 
actualmente se encuentran en trámite; a los efectos de poder deslindar las funciones, actividades y responsabilidad para 
su mejor control”.- 
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor  Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8378/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.184-V-2024, 
caratulados “Vocal C.P.N. Enrique Conti - S/Ref. Licencia Anual 2022 - 2023”.- 
 
Y VISTOS: 
 
 Y CONSIDERANDO: 
 
 POR ELLO 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento que el Sr. Vocal C.P.N. Enrique Conti hizo uso de Licencia Anual Ordinaria, por lo que no 
concurrió a prestar servicios, los días 19 y 20 de Diciembre del corriente año. 
II)- Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y archívese.-  

 
ACTA ORDINARIA Nº 8379/24 

 En la Ciudad de San Juan, a los  23    días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión 
el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.275-M-2024, 
caratulados “Ministro Carlos Platero Macías –Apoyo a Pueblos Originarios- E/Cuenta Gral. del Ejercicio Año 2023 – Apoyo a 
Pueblos Originarios”.- 
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Y VISTOS: 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal Año 2.023 de Nivel Institucional: 1-Administración Central; 
Institución: 1.31.0 Ministerio de la Familia y del Desarrollo Humano; Estructura Programática: 17.03.00.A01 Apoyo a Pueblos 
Originarios; Unidad Ejecutora: Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación; con la siguiente SALVEDAD: “La 
aprobación resuelta precedentemente no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y agentes, en caso de 
detectarse en Expediente Nº 600-000391-2023 un posible perjuicio fiscal por la falta de Rendición documentada del 
subsidio otorgado por Resolución Nº 2201-MDHyPS-23”.- 
II)- Formular a las Autoridades de la Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación en los términos de Artículo 262 
de la Constitución Provincial la siguiente Recomendación: “a)-Elaborar y aprobar el correspondiente Manual de 
Organización, de Procedimientos y de Funciones, a efectos de una correcta atribución de funciones y deslinde de 
Responsabilidades.”.-  
III)- Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Señor Ministro del Área y 
Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 

 
ACTA ORDINARIA Nº 8380/24 

 
 En la Ciudad de San Juan, a los 23  días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.495-S-2024, 
caratulados “Sec. Emilio Achem – Gestión Administrativa – Secretaría General de la Gobernación- E/ Cuenta Gral. del 
Ejercicio Año 2023 - Gestión Administrativa – Secretaría General de la Gobernación”.- 
 
Y VISTOS: 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 
 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Aprobar, en cuanto hubiera lugar en derecho, la legalidad de la percepción e inversión de caudales públicos realizada 
en la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2.023 de Nivel Institucional: 1 Administración Central; Institución: 
1.10.1 Secretaría General de la Gobernación; Estructura Programática: 01.00.00.A03 Gestión Administrativa; Unidad 
Ejecutora: Gestión Administrativa -Secretaría General de la Gobernación, con las siguientes Salvedades: a)-La aprobación 
de la Cuenta General analizada, no implica eximir de Responsabilidad a los funcionarios y/o responsables de la Secretaria 
General de la Gobernación por los perjuicios patrimoniales que pudieren existir como consecuencia de la operatoria 
mencionada en el punto II. Alcance - acápite Limitaciones al Alcance”.- 
II)- Formular a las autoridades de la Gestión Administrativa - Secretaría General de la Gobernación, en los términos del 
artículo 262 de la Constitución Provincial, las siguientes Recomendaciones: “1)-Efectuar el correspondiente recuento 
físico de Bienes previsto en la Circular Nº 817-CGP-2022 a efectos de determinar la existencia, estado de uso y 
conservación de los mismos, y, en caso de corresponder realizar la conciliación pertinente. 2)-Solicitar a las autoridades 
competentes la creación de un marco normativo claro y preciso para la contratación de servicios de publicidad y 
propaganda. Este marco debería establecer un procedimiento detallado y confiable que regule dichas contrataciones, 
garantizando así transparencia y eficacia en el proceso, permitiendo un control eficiente por parte de los organismos 
competentes. 3)-Requerir a los proveedores de servicios incluidos en la Partida Publicidad y Propaganda los 
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comprobantes de cumplimiento de lo previsto en la Ley Nº 26522 en el caso de corresponder. 4)-Implementar Manual 
Funciones y de Procedimientos. 5)-Gestionar las habilitaciones correspondientes antes los organismos pertinentes a 
efectos de poder disponer económicamente del uso del Centro de Convenciones. 6)-Proceder a la encuadernación de las 
Resoluciones emitidas por la Secretaria”.- 
III)-Por Secretaría Letrada, poner en conocimiento de lo resuelto al Registro de Juicios.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa poner en conocimiento de lo resuelto a los Responsables, al Sr. Secretario General de la 
Gobernación y Fiscal de Cuentas actuante. Cumplido, archívese.- 
 
 

SÍNTESIS DE ACTAS ESPECIALES DESDE N° 611 A LA N° 632 
 

En las páginas siguientes se consignan, en forma parcial, las Actas 
elaboradas durante el período comprendido entre el 01-Ene-2024 al 
31-Dic-2024.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 611/24 

Y VISTOS: 

 En la Ciudad de San Juan, a los 14 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900-173-F-2024, 
caratulados “Fiscal de Cuentas C.P.N. Teresita Hidalgo - C.P.N. Roxana Segura - E/ Anteproyecto de Actualización del Acta 
Especial Nº 487/17”.- 

Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Aprobar las normas y modelos de los Estados Contables y Cuadros (Obrantes en Anexo I de la presente Acta), que 
integrarán la Cuenta General del Ejercicio 2023 y las que en el futuro se presenten, de cada una de las Unidades de 
Organización de la Administración Central, Organismos Descentralizados, Institutos de Obra Social, Otros Entes, Fondos 
Fiduciarios y Poderes Especiales, con los contenidos que para cada caso se detallan. Para el caso de Municipios se 
mantienen los Estados Contables aprobados y vigentes mediante Actas Nº 5632/19 y 5683/19 adecuados conforme lo 
establecido en la Ley 1812-I de Responsabilidad Fiscal Municipal.- 

II)- A efectos del análisis de la Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal, cada una de las Unidades de 
Organización que integran la Administración Central, Organismos Descentralizados, Institutos de Obra Social, Otros 
Entes, Fondos Fiduciarios y Poderes Especiales, deberán presentar ante el Tribunal de Cuentas, en el plazo previsto en el 
artículo 256 de la Constitución Provincial, los siguientes estados y cuadros:  

ADMINISTRACIÓN CENTRAL, CUENTAS ESPECIALES Y PROGRAMAS  

● CARÁTULA  
● NOTA DE ELEVACIÓN  
● ANEXO I - NOMINA DE AUTORIDADES  
● ANEXO II - ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  
● ANEXO III-ESTADO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS Y FUENTE FINANCIERA  
● ANEXO IV- VARIACIONES DE BIENES DE USO  
● ANEXO V  - BALANCE FINANCIERO  
● ANEXO VI-PLANTA DE PERSONAL 
● ANEXO VII – ESTADO DE CRÉDITOS  
● ANEXO VIII- ESTADO DE PASIVOS 

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, INSTITUTOS DE OBRA SOCIAL, OTROS ENTES, FONDOS FIDUCIARIOS Y PODERES 
ESPECIALES 
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● CARÁTULA  
● NOTA DE ELEVACIÓN  
● ANEXO I - NOMINA DE AUTORIDADES  
● ANEXO II -ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS  
● ANEXO III - ESTADO DE EJECUCIÓN DE RECURSOS Y FUENTE FINANCIERA 
● ANEXO IV - VARIACIONES DE BIENES DE USO 
● ANEXO V - BALANCE FINANCIERO  
● ANEXO VI - PLANTA DE PERSONAL  
● ANEXO VII - ESTADO DE CRÉDITOS  
● ANEXO VIII- ESTADO DE PASIVOS 
● ANEXO IX- ESTADO DE RESULTADOS   
● ANEXO X - ESTADO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  

Dichos Estados deberán presentarse con centavos conforme a la realidad documental. En caso de existir diferencias 
entre los importes registrados en el SIIF y en la Cuenta deberá primar ésta y justificarse según la Circular de la 
Contaduría General de la provincia correspondiente a la presentación de la Cuenta General de cada Ejercicio. En caso de 
existir diferencias entre las cifras obtenidas del Sistema, tanto para la Ejecución del Presupuesto de Gastos como para 
Recursos, con los comprobantes ejecutados en el Ejercicio, deberán informarse, conjuntamente con la presentación de 
las cuentas, por expediente dirigido al Contador General de la Provincia, sobre las causas que originaron estas 
situaciones, acompañando tanto para gastos como para recursos los reportes modificados de acuerdo a las diferencias 
detectadas, en planillas excel.”  

III)- Se exceptúa de lo dispuesto en los puntos I y II, a las Cuentas Generales de:  

a. Municipios: los que continuarán presentando los Estados Contables correspondientes a la Cuenta General del 
Ejercicio conforme lo oportunamente establecido para los mismos en  Actas Nº 5632/19 y 5683/19 conforme lo 
resuelto en el Acápite I y lo expresado en los considerandos.- 

b. Sociedades del Estado: presentarán los Balances del Ejercicio, conforme a la legislación vigente para este tipo 
de Sociedades, con dictamen de Contador Público Independiente y  la correspondiente certificación del 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas de San Juan. No obstante lo dispuesto precedentemente es 
obligatorio la presentación de: 

Carátula  

Nota de Elevación  

ANEXO I - Nomina de Autoridades 

IV)- La Dirección General de Rentas, deberá presentar la CUENTA GENERAL DE RECAUDACIÓN (Balance de 
Recaudación Total), la que deberá contener: 

a. Ingresos mensuales por concepto (Impuestos y Otros Conceptos) 
b. Detalle de los Créditos Tributarios Prescriptos por Impuesto y modalidad de otorgamiento (por la D.G.R. y por 

Fiscalía de Estado) 

No obstante lo dispuesto precedentemente es obligatorio la presentación de: 

Carátula  

Nota de Elevación  

ANEXO I - Nomina de Autoridades 

V)- La Tesorería General de la Provincia, deberá presentar la CUENTA DEL TESORO PROVINCIAL, firmada por los 
Funcionarios Responsables de su elaboración (Tesorero General de la Provincia, Secretario de Hacienda y Finanzas y/o 
Ministro de Hacienda y Finanzas), y estará integrada por los Estados que se detallan a continuación: 

Los estados y movimientos del Tesoro y Fondos de Terceros.  

a. Movimiento de Fondos del Tesoro  
b. Pasivo del Tesoro (Ordenes de Pago impagas en T.G.P. al 31 de diciembre). 
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c. Copia del arqueo de Caja e Inventario de Títulos y Valores, al 31 de diciembre 
d. Informe mensual de Ingresos y Liquidación de la Coparticipación Federal y sus Retenciones. 

No obstante lo dispuesto precedentemente es obligatorio la presentación de: 

Carátula  

Nota de Elevación  

ANEXO I - Nomina de Autoridades 

VI)- La Contaduría General de la Provincia, deberá presentar la Cuenta de DEUDA PÚBLICA PROVINCIAL, firmada por los 
Funcionarios Responsables de su elaboración (Contador General de la Provincia, Secretario de Hacienda y Finanzas y/o 
Ministro de Hacienda y Finanzas), y estará integrada por los Estados que se detallan a continuación:  

a. El estado y movimiento de la Deuda Pública Consolidada: Saldo de inicio, Cargos, Descargos, Amortizaciones, 
Saldo Final  

1-Estado Consolidado de la deuda en pesos al 31-12 
2-Estado Consolidado de la Deuda en Dólares al 31-12 
3-Estado Consolidado de la Deuda al 31-12-con Aval del Estado Nacional 
4-Avales y Garantías otorgadas al 31-12 

a.  b)El estado y movimiento del Pasivo del Tesoro (Deuda Flotante Presupuestaria). 
b.  c)Cuenta Ahorro, Inversión y Financiamiento al 31-12, del Sector Público desagregado por 

Administración Central, Organismos Descentralizados, Poderes Especiales, Fondos Fiduciarios, Institutos de 
Obra Social y Otros Entes. 

No obstante lo dispuesto precedentemente es obligatorio la presentación de: 

Carátula  

Nota de Elevación  

ANEXO I - Nomina de Autoridades 

VII)- Consideraciones Generales 

a. Conforme al art. 88 de la Ley Nº 1100-E (antes Ley 8188), “La Cuenta no será admitida o ingresada formalmente 
cuando la misma sea fragmentaria, incompleta, insuficiente o en pugna con el ordenamiento legal…”.  

b. Los Estados sin ejecución deberán presentarse con el aditamento “SIN MOVIMIENTO”. 
c. Publicar en la página Web del Tribunal de Cuentas y del Sistema Integrado de Información Financiera (S.I.I.F.), 

los modelos aprobados y comunicar la presente resolución a las Autoridades Superiores de los Organismos 
previstos en el art. 256º de la Constitución Provincial.- 

ACTA ESPECIAL Nº 612/24 
Y VISTOS: 
 En la Ciudad de San Juan, a los  21 días del mes de Marzo del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver estos autos identificados como Expediente Nº 900.1068-S-2023, 
caratulados “Secretario Relator Dr. Dante Montes - S/ Ref. Acta Especial Nº 609/23. La celebración de Contratos de 
Colaboración Administrativa, del profesional C.P.N. Angel Eduardo Pérez Salinas; de la Sra. María del Valle Yanzón y del 
Profesional C.P.N. Gerardo Enrique Torrent”.- 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
 
RESUELVE: 
I)- Autorizar a Presidencia a suscribir la modificación de la Cláusula Cuarta de los Contratos vigentes a la fecha en el 
Tribunal aplicando al monto establecido en los mismos un incremento dentro del marco de lo expresado en el Decreto 
Nº 000276-MEFyH-24 atento a lo expresado en los considerandos del presente decreto.- 
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II)-Autorizar al Señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del día 01 de Abril de 2024 y hasta el 30 de Junio de 2024, al siguiente profesional: C.P.N. PEREZ 
SALINAS, Angel Eduardo, D.N.I. 29.302.837; con una retribución mensual de PESOS  TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO 
MIL ($ 345.000,00).- 
III)- Téngase por Resolución de este Tribunal, comuníquese lo resuelto a la Secretaría de Hacienda, y hágase saber a 
quienes corresponda.- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente 
resolución.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 613/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2023, a la Cuenta: “Conducción Superior – Ministerio de Producción, 
Trabajo e Innovación”, Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Producción, Trabajo e 
Innovación, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0249-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración General – Ministerio de Producción, 
Trabajo e Innovación”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Producción, Trabajo e 
Innovación, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0250-M-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 04 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan Innova SE”, Estructura Programática: 43.0.0., 
Unidad Ejecutora: “Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2022 que tramita por 
expediente Nº 900.0214-S-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 04 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan Innova SE”, Estructura Programática: 
43.0.0., Unidad Ejecutora: “Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2021 que 
tramita por expediente Nº 900.0215-S-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan Joven”, Estructura Programática: 
22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de las Juventudes”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0269-M-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mujeres Protagonistas”, Estructura Programática: 
23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de las Mujeres, Géneros y Diversidad”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0268-M-2024. 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Directa al Ciudadano”, Estructura 
Programática: 16.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Asistencia Directa”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0279-M-2023.- 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección, Coordinación, Formación y Capacitación.”, 
Estructura Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Promoción Social”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2022 que tramita por expediente Nº 900.0281-M-2024. 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2023, a la Cuenta: “Abordaje de las Adicciones”, Estructura Programática: 
25.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección del Abordaje Integral de las Adicciones”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0266-M-2024.- 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Residencia Evita”, Estructura Programática: 
21.01.00.A01., Unidad Ejecutora: “Dirección de Adultos Mayores”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0271-M-2024.- 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sin Limites – Personas con Discapacidades”, 
Estructura Programática: 24.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Personas con Discapacidad”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0267-M-2024.- 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Apoyo a Pueblos Originarios”, Estructura 
Programática: 17.03.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Políticas para la Equidad”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0275-M-2024.- 
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XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asociación de Ayuda Mutua”, Estructura 
Programática: 19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Mutualidades”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0273-M-2024.- 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Integral al Menor”, Estructura 
Programática: 26.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Políticas Alimentarias”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0265-M-2024.- 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Cooperando”, Estructura Programática: 18.00.00.A01., 
Unidad Ejecutora: “Dirección de Cooperativas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0274-M- 2024.- 
XVI)  Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mayores Cuidados”, Estructura Programática: 
21.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Adultos Mayores”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0270-M-2024.- 
XVII)  Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativo Contable”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Administración Financiera”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0283-M-2024.- 
XVIII)  Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Observatorio Social”, Estructura Programática: 
01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Promoción Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0282-M-2024.- 
XIX) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Ministerio de la Familia y 
Desarrollo Humano”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de la Familia y Desarrollo 
Humano”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0284-M-2024.- 
XX) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Nuevas Economías”, Estructura Programática: 
17.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Local y Economía Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0277-M-2024.- 
XXI) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Cuidado de Personas en Riesgo”, Estructura 
Programática: 16.02.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Emergencia Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0278-M-2024.- 
XXII) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Nutrir San Juan”, Estructura Programática: 
20.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Políticas Alimentarias”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0272-M-2024.- 
XXIII) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan Emprende”, Estructura Programática: 
17.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Local y Economía Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0276-M-2024.- 
XXIV) Dar ingreso formal, con fecha 22 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección y Coordinación”, Estructura Programática: 
03.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Promoción Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0280-M-2024.- 
XXV) Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “PROSAP”, Estructura Programática: 30.00.00.A01, 
Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0251-M-2024.- 
XXVI) Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Construcción y Mejoras Red de Riego Jachal – 
Girsar”, Estructura Programática: 30.00.01. O01, Unidad Ejecutora: “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales - 
PROSAP”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0254-M-2024.- 
XXVII) Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mejoras Sistema de Riego Canal Benavidez Gral. y 9 
de Julio”, Estructura Programática: 30.00.01.O68, Unidad Ejecutora: “Programa de Servicios Agrícolas Provinciales - 
PROSAP”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0253-M-2024.- 
XXVIII) Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “GIRSAR”, Estructura Programática: 30.00.00.A02, 
Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganaderia y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0252-M-2024.- 
XXIX) - Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por :  Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
XXX)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 614/24 
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Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2023, a la Cuenta: “Obras Sanitarias Sociedad del Estado - OSSE”, 
Estructura Programática: 50.0.0. Unidad Ejecutora: “Obras Sanitarias Sociedad del Estado  OSSE”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0422-O-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Terminal de Caucete”, Estructura Programática: 
29.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Dirección de Transporte”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0401-S-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fiscalización e Inspección”, Estructura Programática: 
29.00.00.A05, Unidad Ejecutora: “Dirección de Control y Seguridad del Tránsito”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0405-S-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Licencias y Pases”, Estructura Programática: 
29.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Tránsito”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0402-S-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Emergencia y Monitoreo”, Estructura Programática: 
20.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Emergencia y Monitoreo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0342-S-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Protección Civil”, Estructura Programática: 
18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Protección Civil”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0339-S-2024. 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Prevención de Delitos y Violencias”, Estructura 
Programática: 25.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Prevención de Delitos y Violencias”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0348-S-2023.- 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Modernización y Capacitación de la Seguridad 
Publica”, Estructura Programática: 24.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Modernización y Capacitación de la 
Seguridad Publica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0347-S-2024. 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración de Justicia 1, 2 y 3 Instancia”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Corte de Justicia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0352-C-2024.- 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Balance del Tesoro Provincial - TGP”, Estructura 
Programática: 43.0.0., Unidad Ejecutora: “Tesorería General de la Provincia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0426-T-2024.- 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Aprovechamiento y Distribución de Fuentes de 
Energía”, Estructura Programática: 16.00.00.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Recursos Energéticos”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0329-D-2024.- 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo e Implementación de Sistemas 
Informáticos Integrados para Org. Del Estado Provincial”, Estructura Programática: 24.00.00.A01 Unidad Ejecutora: 
“Dirección Provincial de Informática”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0371-M-2024.- 
XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Tribunal de Tasaciones”, Estructura Programática: 
16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Tribunal de Tasaciones”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0334-T-2024.- 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 24 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Caja Mutual”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, 
Unidad Ejecutora: “Caja Mutual”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0291-C-2024.- 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Balance de Recaudación Total - DGR”, Estructura 
Programática: 43.0.0, Unidad Ejecutora: “Dirección General de Rentas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0327-D- 2024.- 
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XVI)  Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración Tributaria Provincial – Dirección 
General de Rentas”, Estructura Programática: 19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección General de Rentas”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0328-D-2024.- 
XVII)  Dar ingreso formal, con fecha 19 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado”, 
Estructura Programática: 32.0.0, Unidad Ejecutora: “Cannabis Medicinal San Juan Sociedad del Estado”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0258-C-2024.- 
XVIII)  Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Recursos Extraordinarios – Ley 2275”, Estructura 
Programática: 02.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Corte de Justicia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0356-C-2024.- 
XIX) Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Adicional Ley 17801”, Estructura Programática: 
02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Corte de Justicia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0355-C-2024.- 
XX) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondo Especial Línea de Interconexión 500 KW 
Mendoza – San Juan – Ley 7480-8358”, Estructura Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de 
Energía”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0304-E-2024.- 
XXI) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondo del Plan de Infraestructura Eléctrica Provincial 
para el Desarrollo Económico y Productivo – Ley 863 A”, Estructura Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente 
Provincial Regulador de Energía”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0303-E-2024.- 
XXII) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Pacientes Electrodependientes Ley 1813-A”, 
Estructura Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de Energía”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0305-E-2024.- 
XXIII) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Nuevo Alimentador 33 Kv ET Caucete – Las Tuscas”, 
Estructura Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de Energía”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0306-E-2024.- 
XXIV) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan Conectada Fase 1”, Estructura 
Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de Energía”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0307-E-2024.- 
XXV) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Promoción Actividad Científica y Tecnológica”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Promoción de la Actividad Científica y 
Tecnológica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0315-S-2024.- 
XXVI) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Diseño e Implementación de Políticas de 
Innovación”, Estructura Programática: 17.00.00.A01,  Unidad Ejecutora: “Dirección de Transferencia e Innovación”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0316-S -2024.- 
XXVII) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa Contable – Secretaria de 
Ciencia y Técnica”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección Administrativa Financiera y 
Legal”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0314-S -2024.- 
XXVIII) Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Promoción del Paraje Difunta Correa”, Estructura 
Programática: 16.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Turismo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0326-M-2024.- 
XXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Ejecutiva – Ministerio de Turismo, 
Cultura y Deportes”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0321-M-2024.- 
XXX)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración General – Ministerio de Turismo, 
Cultura y Deportes”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Coordinación Administrativa 
Financiera”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0322-M-2024.- 
XXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fortalecimiento de las Políticas y Vida Cultural”, 
Estructura Programática: 17.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Cultura”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0323-M-2024.- 
XXXII) - Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por :  Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
XXXIII)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

ACTA ESPECIAL Nº 615/24 

496                                                     Tribunal de Cuentas de San Juan - Memoria Anual 2024 



 
Y VISTOS: 
  Para resolver estos autos identificados como Expedientes: Nº 501-001038-2024; caratulado “Instituto 
Provincial de la Vivienda – S/Prórroga Ref. a Cta. Gral. 2023”; Expte. Nº 900.222-M-2024; caratulado “Municipalidad de 
Sarmiento Intendente Alfredo Castro – S/Prórroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023; 
Expediente Nº 900.261-M-2024; caratulado “Intendente Prof. Fabian Aballay – S/Prórroga para la presentación de la 
Cuenta General del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.285-H-2024, caratulado “Director Ejecutivo Dr. Juan Pablo 
Gempel – S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.292-M-2024; 
caratulado “Intendente Analia Becerra – S/Prórroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; 
Expediente Nº 900.293-M-2024; caratulado “Ministro Dr. Amilcar Dobladez Zunino – S/Prorroga para la presentación de 
las Cuentas Grales del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 803-001256-2024; caratulado “Hospital Dr. Marcial Quiroga – 
Departamento Contable S/Prorroga en plazo presentación de la Cta. Gral. 2023”; Expediente Nº 900.299-M-2024; 
caratulado “Intendente Dr. Matias Espejo Sillero – S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. Del Ejercicio Año 2023; 
Expediente Nº 900.301-M-2024; caratulado “Intendente Dra. Susana Laciar – S/Prorroga para la presentación de la Cuenta 
Gral. Del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.331-S-2024; caratulado “San Juan INNOVA S.E. Presidente Patricio 
Gutierrez – S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.319-P-2024; 
caratulado “Director Dr. Claudio Tapia Martinez – S/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 
2023”; Expediente Nº 900.320-E-2024; caratulado “Apoderada C.P.N. Graciela Balderramo – S/Prórroga para la 
presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.448-A-2024; caratulado “Presidente Ariel 
Romo – S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2023”; Expediente Nº 900.438-C-2024, caratulado “Caja de Acción 
Social Presidente Sr. Juan Pablo Medina – s/Prorroga para la presentación de la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; 
Expediente Nº 900.408-M-2024, caratulado “Intendente Dr. Jorge Leopoldo Espejo – S/Prorroga para la presentación de 
la Cuenta Gral. Del Ejercicio Año 2023”; Expediente Nº 900.363-M-2024, caratulados Intendente Sra. Daniela Rodriguez  - 
S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2023”; Expediente Nº 900.447-M-2024, caratulado “Intendente Lic. Romina 
Rosas – S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2023”, Expediente Nº 900.415-M-2024, caratulado “Intendente 
Sebastian Carbajal – S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2023”; Expediente Nº 900.403-D-2024, caratulado 
Interventor Ing. Daniel Castro – S/Prorroga para la presentación de la Cta. Gral. 2023”, Expediente Nº 900.243-M-2024, 
caratulado “Ministro Dr. Juan Pablo Perea Fontivero – S/Prorroga para la presentación de las Cuentas Grales 2023”; 
Expediente Nº 900.367-M-2024, caratulados “Ministro Arq. Fernando Perea Fontivero – S/Prorroga para la presentación 
de las Cuentas Grales 2023”;  
los que se encuentran incorporados en la Sesión llevada a cabo el día 08 de Mayo de 2024, la que consta en Acta Especial 
Nº 615/24 del Registro de este Tribunal de Cuentas.- 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 

I)- Para todas aquellas reparticiones que hubieren solicitado prórroga para la presentación de la Cuenta General, 
intímese a los responsables para que, hasta el día 14 de Junio del corriente año, procedan a la presentación de las 
Cuentas Generales y Especiales correspondientes al Ejercicio 2023, bajo formal apercibimiento de aplicación del Art. 3°, 
Inc. “k”, acápite 2 de la Ley1.100-E.- 
II)- Para todas aquellas reparticiones que, a la fecha del presente decreto no hubieren realizado la presentación de la 
Cuenta General correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023, intimase a que procedan a su presentación hasta el día 31 de 
Mayo, bajo formal  apercibimiento de aplicación del Art. 3°, Inc. “k”, acápite 2 de la Ley1.100-E.- 
III)- Encomiéndese al señor Secretario Administrativo del Tribunal el control estricto del cumplimiento de los plazos 
establecidos en los acápites precedentes, debiendo elevar informe al Tribunal dentro de las 48 hs. de vencidos los 
mismos.- 
IV)- Comuníquese lo resuelto a quien corresponda.- 

ACTA ESPECIAL Nº 616/24 
Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 16 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne 
en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
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I)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conectividad y Telecomunicaciones”, Estructura 
Programática: 28.01.00.A01. Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Infraestructura Tecnológica”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0382-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Ambiental”, Estructura Programática: 
18.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Ecoparque Anchipurac”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0539-S-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Formación y Sanción de Leyes”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Cámara de Diputados”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0416-C-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Equipamiento Poder Legislativo”, Estructura 
Programática: 02.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Cámara de Diputados”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0414-C-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Coordinadora de Proyectos Especiales”, Estructura 
Programática: 22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Unidad Ejecutora Provincial”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0375-M-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa de Desarrollo Municipal – Ley 523-I”, 
Estructura Programática: 43.0.0 Unidad Ejecutora: “Unidad Ejecutora Provincial”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0376-M-2024. 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa de Saneamiento Financiero - PRISVE”, 
Estructura Programática: 43.0.0, Unidad Ejecutora: “Unidad Ejecutora Provincial (UEP)”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0374-M-2024.- 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción del Sistema de Administración 
Financiera”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0380-M-2024. 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa y Administración de Ingresos y Pagos”, 
Estructura Programática: 18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Tesorería General de la Provincia”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0383-T-2024.- 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sistema de Contabilidad Gubernamental y 
Administración de Bienes”, Estructura Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Contaduría General de la Provincia”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0387-M-2024.- 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Deuda Publica Provincial - CGP”, Estructura 
Programática: 43.0.0, Unidad Ejecutora: “Contaduría General de la Provincia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0417-C-2024.- 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Intereses de la Deuda”, Estructura Programática: 
99.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Hacienda y Finanzas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0377-M-2024.- 
XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Amortización de la Deuda”, Estructura 
Programática: 99.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Hacienda y Finanzas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0379-M-2024.- 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Vigilancia del Trabajo”, Estructura Programática: 
21.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Dirección de Policía de Trabajo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0487-S-2024.- 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración”, Estructura 
Programática: 21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria del Trabajo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0491-S- 2024.- 
XVI)  Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mediación del Trabajo”, Estructura Programática: 
21.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Dirección de Relaciones Laborales”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0489-S-2024.- 
XVII)  Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Regulación del Empleo”, Estructura Programática: 
21.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Políticas Laborales”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0555-S-2024.- 
XVIII)  Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Control de Gestión e Inspección de Fuerzas de 
Seguridad”, Estructura Programática: 23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Control de Gestión”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0345-S-2024.- 
XIX) Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Padrón Provincial de Verificación Automotor”, 
Estructura Programática: 21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección del Registro Unico de Verificación Automotores y 
Autopartes”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0343-S-2024.- 
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XX) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asesoramiento Previsional”, Estructura Programática: 
19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Asesoramiento Previsional”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0481-M-2024.- 
XXI) Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Planificación Estratégica”, Estructura Programática: 
23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Consejo para la Planificación Estratégica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0378-M-2024.- 
XXII) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Contrataciones Gubernamentales”, Estructura 
Programática: 20.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Oficina Central de Contrataciones”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0418-M-2024.- 
XXIII) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo de Recursos Humanos y Estructuras de 
la A.P.P.”, Estructura Programática: 25.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Recursos Humanos”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0419-D-2024.- 
XXIV) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo de Operativos y Estadísticas 
Provinciales”, Estructura Programática: 26.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “INDEC”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0413-I-2024.- 
XXV) Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Análisis y Gestión de la Administración Publica 
Provincial”, Estructura Programática: 03.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de la Gestión Pública”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0385-M-2024.- 
XXVI) Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Tecnológica”, Estructura 
Programática: 28.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Infraestructura Tecnológica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0369-M -2024.- 
XXVII) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asistencia para Movilidad – Política 
Socioeducativa”, Estructura Programática: 05.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0433-M -2024.- 
XXVIII) Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Mejora de la Calidad de la Educación Técnico 
Profesional”, Estructura Programática: 06.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0437-M-2024.- 
XXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Implementación de Orquestas y Coros Infantiles y 
Juveniles”, Estructura Programática: 05.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0434-M-2024.- 
XXX)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación No Formal”, Estructura Programática: 
21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Planes, Programas y Proyectos Especiales”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0476-M-2024.- 
XXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Ceremonial y Protocolo”, Estructura Programática: 
19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Ceremonial y Protocolo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0508-S-2024.- 
XXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración del Centro Judicial San Juan”, 
Estructura Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Infraestructura, Agua y Energía”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0407-F-2024.- 
XXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Parque de Tecnologías Ambientales”, Estructura 
Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Parque de Tecnologías Ambientales”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0536-S-2024.- 
XXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Centro de tratamiento y Disposición Final de 
Residuos”, Estructura Programática: 17.00.01.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Parque de Tecnologías Ambientales”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0543-S-2024.- 
XXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Custodia y Guarda de Internos”, Estructura 
Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Servicio Penitenciario Provincial”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0349-S-2024.- 
XXXVI) - Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por :  Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
XXXVII)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 
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Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne 
en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Regularización y Consolidación Dominial”, Estructura 
Programática: 33.00.00.A01. Unidad Ejecutora: “Dirección de Consolidación y Regulación Dominial”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0485-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Derechos Humanos”, Estructura Programática: 
31.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección Derechos Humanos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0484-M-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Aplicación de la Justicia Contravencional”, Estructura 
Programática: 18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Juzgado de Faltas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0477-M-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Convenio Marco Indec”, Estructura Programática: 
44.0.0, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0365-M-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Administración del Parque Provincial Ischigualasto”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Administración del Parque Provincial Ischigualasto”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0410-A-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fiduciaria San Juan S.A.P.E.M.”, Estructura 
Programática: 44.0.0 Unidad Ejecutora: “Fiduciaria San Juan S.A.P.E.M. Unidad Ejecutora Provincial”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0446-F-2024. 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección y Coordinación de las Acciones de 
Gobierno y Derechos Humanos”, Estructura Programática: 03.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Gobierno, 
Justicia y Derechos Humanos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0475-M-2024.- 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Producido Taller y Granja”, Estructura Programática: 
17.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Servicio Penitenciario Provincial”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0350-S-2024. 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Primaria de Adultos”, Estructura 
Programática: 17.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación de Adultos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0463-M-2024.- 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Superior para la Formación Técnica”, 
Estructura Programática: 19.03.00.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Secundaria Técnica y Formación 
Profesional”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0469-M-2024.- 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa Nacional Nº 48”, Estructura Programática: 
01.00.00.A08, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0425-M-2024.- 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Especial”, Estructura Programática: 
20.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Planes, Programas y Proyectos Especiales”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0474-M-2024.- 
XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Administración General – Ministerio de Educación”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Coordinación Administrativa Financiera”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0453-M-2024.- 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Secundaria Adultos”, Estructura 
Programática: 18.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Gral. Básica 3º y Polimodal”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0467-M -2024.- 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Asistencia a la Educación de Gestión Privada”, 
Estructura Programática: 22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Privada”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0409-M- 2024.- 
XVI)  Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Construcción y Remodelación Obras – Mejora de la 
Calidad de Educación Técnico Profesional”, Estructura Programática: 18.00.02.0, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de 
Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0449-M-2024.- 
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XVII)  Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Implementación Centros de Actividades Infantiles”, 
Estructura Programática: 17.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Inicial, Primaria y Especial”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0439-M-2024.- 
XVIII)  Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Mejoramiento de la Infraestructura Escolar – Vuelta 
al Aula”, Estructura Programática: 03.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0427-M-2024.- 
XIX) Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Secundaria Técnica”, Estructura 
Programática: 18.03.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Secundaria Técnica y Formación Profesional”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0468-M-2024.- 
XX) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Plan Nacional de Formación Docente”, Estructura 
Programática: 02.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0428-M-2024.- 
XXI) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Construcción, Remodelación y Ampliación de 
Escuelas – Vuelta al Aula”, Estructura Programática: 03.00.05.0, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento 
Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0430-M-2024.- 
XXII) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Formación Integral de Jóvenes”, Estructura 
Programática: 18.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Gral. Básica y Polimodal”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0441-M-2024.- 
XXIII) Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Programa 29 – Gestión Educativa y Políticas 
Socioeducativas”, Estructura Programática: 05.00.00.A06, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0436-M-2024.- 
XXIV) Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Plan de Mejora Institucional de Nivel Secundario”, 
Estructura Programática: 18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Gral. Básica 3º y Polimodal”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0440-M-2024.- 
XXV) Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo Provincial de Bosques – Ley 4273”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Dirección de Bosques Nativos”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0532-S-2024.- 
XXVI) Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo de Fomento Ambiental”, Estructura 
Programática: 16.00.00.A05, Unidad Ejecutora: “Dirección de Gestión Ambiental”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0534-S-2024.- 
XXVII) Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa Contable – Secretaria de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección Administrativa, 
Financiera y Legal”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0529-S -2024.- 
XXVIII) Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Secretaria de Estado de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Estado 
Ambiente y Desarrollo Sustentable”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0528-S-2024.- 
XXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Coordinación de los Sistemas Integrados”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Administración Financiera”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0384-M-2024.- 
XXX)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Actualización de información Geodésica y Catastral 
– Dirección de Geodesia y Catastro”, Estructura Programática: 21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Geodesia y 
Catastro”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0527-M-2024.- 
XXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo para Protección Flora y Fauna – Ley 6911 – 
(C2) (7-20)”, Estructura Programática: 16.00.00.A06, Unidad Ejecutora: “Dirección de Conservación y Areas Protegidas”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0535-S-2024.- 
XXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Bosques Nativos”, Estructura Programática: 
16.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Bosques Nativos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0531-S-2024.- 
XXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo Fomento Acuicultura – Ley 5974”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Parque de la Biodiversidad”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0533-S-2024.- 
XXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Ecoparque”, Estructura Programática: 
18.00.00.O01, Unidad Ejecutora: “Ecoparque Anchipurac”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0541-S-2024.- 
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XXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Campaña de Profilaxis Vegetal”, Estructura 
Programática: 24.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0554-M-2024.- 
XXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa Contable – Secretaria de 
Hacienda”, Estructura Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Hacienda”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0381-M-2024.- 
XXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Distribución Financiera a Municipios”, Estructura 
Programática: 98.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Hacienda y Finanzas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0372-M-2024.- 
XXXVIII)-Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Coordinación y Control de Técnicas y Políticas 
Presupuestarias”, Estructura Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Presupuesto”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0386-M-2024.- 
XXXIX)-Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Financiera a Entidades Administración 
Provincial”, Estructura Programática: 97.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Hacienda y Finanzas”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0373-M-2024.- 
XL)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Contribuciones Figurativas a Organismos 
Descentralizados”, Estructura Programática: 91.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Estado de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0553-S-2024.- 
XLI)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Ecoparque Anchipurac”, Estructura Programática: 
18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ecoparque Anchipurac”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0538-S-2024.- 
XLII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Obra Nuevo Matadero”, Estructura Programática: 
04.00.09.O01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0520-M-2024.- 
XLIII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo Pecuario”, Estructura Programática: 
27.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Pecuario”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0537-M-2024.- 
XLIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sistema de Video Vigilancia e Incorporación de 
Estaciones Seguras”, Estructura Programática: 02.00.01.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Coordinación 
Administrativa”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0338-S-2024.- 
XLV)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Verificación de Automotores”, Estructura 
Programática: 16.01.00.A04, Unidad Ejecutora: “Policía de San Juan”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0312-P-2024.- 
XLVI)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Gestión Ambiental”, Estructura Programática: 
16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Gestión Ambiental”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0530-S-2024.- 
XLVII)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “5% Servicios Adicional de Vigilancia Policía de San 
Juan”, Estructura Programática: 16.01.00.A02, Unidad Ejecutora: “Policía de San Juan”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0310-P-2024.- 
XLVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección y Control de la Seguridad y el Orden 
Público”, Estructura Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Seguridad”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0337-S-2024.- 
Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Investigación de Fuerzas de Seguridad”, Estructura 
Programática: 22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Investigación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0344-S-2024.- 
XLIX)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Infracciones de Tránsito-Ley 6141”, Estructura 
Programática: 16.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Policía de San Juan”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0308-P-2024.- 
L)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Servicio de Vigilancia-Custodia y Seguridad de la 
Policía – Ley 7775”, Estructura Programática: 16.01.00.A03, Unidad Ejecutora: “Policía de San Juan”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0311-P-2024.- 
LI)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior-Secretaría de Seguridad y 
Orden Público”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Seguridad y Orden Público”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0335-S-2024.- 
LII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Reinserción y Asistencia de Personas en Conflicto 
con Ley Penal”, Estructura Programática: 19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Protección al Preso Liberado y 
Excarcelado”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0340-S-2024.- 
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LIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Custodia, Preservación, Conservación y Dif. del 
Patrimonio Documental”, Estructura Programática: 23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección del Archivo General de la 
Provincia y S.P.A.”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0479-M-2024.- 
LIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativo Contable-Ministerio de 
Gobierno”, Estructura Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Coordinación Administrativa – 
Ministerio de Gobierno”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0473-M-2024.- 
LV)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Ejecutiva-Secretaría de Ciencia y 
Técnica”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Ciencia y Técnica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0313-S-2024.- 
LVI)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Conducción Ejecutiva-Ministerio de Educación”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0451-M-2024.- 
LVII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Técnica Profesional  a la Comunidad 
Educativa - Gabinetes”, Estructura Programática: 01.00.00.A05, Unidad Ejecutora: “Dirección de Gabinetes Técnicos”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0456-M-2024.- 
LVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Primaria Común”, Estructura 
Programática: 17.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Inicial, Primaria y Especial”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0461-M-2024.- 
LIX)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Superior para la Formación Docente”, 
Estructura Programática: 19.04.00.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Secundaria, Técnica y Formación 
Profesional”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0471-M-2024.- 
LX)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Contribuciones Figurativas-Secretaría de Ciencia, 
Tecnología e Innovación”, Estructura Programática: 91.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Ciencia y Técnica”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0317-S-2024.- 
LXI)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fiesta Nacional del Sol”, Estructura Programática: 
01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Turismo, Cultura y Deportes”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0324-M-2024.- 
LXII)- Dar ingreso formal, con fecha 26 de Abril  de 2024, a la Cuenta: “Promoción y Desarrollo del Turismo en San Juan”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Turismo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0325-M-2024.- 
LXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 24 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección de Obra Social”, Estructura Programática: 
01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Obra Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0298-O-2024.- 
LXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Unidad Operativa Consejo Federal de Inversiones”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Unidad Operativa C.F.I.”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0359-M-2024.- 
LXV)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Evaluación, Adecuación y Coordinación de las 
Políticas Económicas”, Estructura Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Coordinación para el 
Desarrollo Económico”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0358-M-2024.- 
LXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Inicial”, Estructura Programática: 
16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Inicial”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0459-M-2024.- 
LXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Evaluación de la Calidad Educativa”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A07, Unidad Ejecutora: “Subsecretaría de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0558-M-2024.- 
LXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sostenimiento del Deporte de Alto Rendimiento”, 
Estructura Programática: 16.02.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Deportes de Alto Rendimiento”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0398-S-2024.- 
LXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Plan Empuje”, Estructura Programática: 44.0.0, 
Unidad Ejecutora: “Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0362-M-2024.- 
LXX)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo del Comercio Exterior”, Estructura 
Programática: 18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Comercio Exterior”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0361-M-2024.- 
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LXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mejoras para el Desarrollo Productivo”, Estructura 
Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Innovación y Desarrollo Productivo”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0360-M-2024.- 
LXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Coordinación de Relaciones Institucionales”, 
Estructura Programática: 04.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría d Relaciones Institucionales”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0492-M-2024.- 
LXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Agencia Deportes San Juan SEM”, Estructura 
Programática: 93.0.0, Unidad Ejecutora: “Agencia Deportes San Juan SEM”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0443-A-2024.- 
LXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Implementación de Políticas Educativas e 
Inclusivas”, Estructura Programática: 16.01.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Políticas Educativas e Inclusivas”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0396-S-2024.- 
LXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Deporte en la Comunidad”, Estructura 
Programática: 16.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Deportes en la Comunidad”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0395-S-2024.- 
LXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior-Ministerio de Gobierno”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Gobierno”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0472-M-2024.- 
LXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo Regional”, Estructura Programática: 
22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Integración y Desarrollo Regional”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0486-M-2024.- 
LXXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “ONG”, Estructura Programática: 22.00.00.A02, 
Unidad Ejecutora: “Dirección de Cultos y Organizaciones No Gubernamentales”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0483-M-2024.- 
LXXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión de Personas Jurídicas”, Estructura 
Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Inspección de Personas Jurídicas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0488-S-2024.- 
LXXX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Erogaciones de Tesoro (1-99) (TGP)”, Estructura 
Programática: 97.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Hacienda y Finanzas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0412-S-2024.- 
LXXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Terminal de San Juan”, Estructura Programática: 
29.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Dirección de Transporte”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0404-S-2024.- 
LXXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Técnica Bibliotecológica”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Dirección de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0455-M-2024.- 
LXXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Agencia Calidad San Juan SEM”, Estructura 
Programática: 44.0.0, Unidad Ejecutora: “Agencia Calidad San Juan”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0366-A-2024.- 
LXXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dinamización Productiva”, Estructura 
Programática: 20.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Producción, Trabajo e Innovación”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0364-M-2024.- 
LXXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “San Juan II - Apoyo a la Competitividad de 
PYMES”, Estructura Programática: 01.02.00.A02, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0454-A-2024.- 
LXXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondo de Financiamiento de la Inversión 
Productiva”, Estructura Programática: 01.03.00.A01, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0457-A-2024.- 
LXXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa de Créditos Sectoriales de San Juan”, 
Estructura Programática: 01.03.00.A02, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0458-A-2024.- 
LXXXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa de Créditos para la Reactivación de 
la Producción - San Juan III”, Estructura Programática: 01.04.00.A01, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo 
de Inversiones”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0462-A-2024.- 
LXXXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Apoyo a la Sostenibilidad de PYMES - San Juan 
III”, Estructura Programática: 01.04.00.A02, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0464-A-2024.- 
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XC)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Contribución al Tesoro Provincial”, Estructura 
Programática: 01.04.00.A03, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo e Inversiones”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0465-A-2024.- 
XCI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Recupero de Préstamos Cosecha Vendimia 2001-Sin 
Presupuestar”, Estructura Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Asuntos Vitivinícolas”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0496-M-2024.- 
XCII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Aplicación de Multas –Sin Presupuestar-Cuenta 
1237/3”, Estructura Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Dirección de Asuntos Vitivinícolas”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0498-M-2024.- 
XCIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asuntos Vitivinícolas”, Estructura Programática: 
25.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Vitivinícola”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0500-M-2024.- 
XCIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Aplicación de las Políticas Agropecuarias, 
Forestales y Agroindustriales”, Estructura Programática: 04.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Agricultura, 
Ganadería y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0503-M-2024.- 
XCV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Programa de Asistencia para Prod. y Proy. 
Futuros-PROAPROF”, Estructura Programática: 04.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0505-M-2024.- 
XCVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa Contable-Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Agroindustria”, Estructura Programática: 04.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Secretaría de 
Agricultura, Ganadería y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0507-M-2024.- 
XCVII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo Agrícola”, Estructura Programática: 
26.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Agrícola”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0513-M-2024.- 
XCVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Instituto Tecnológico y Hortícola Semillero”, 
Estructura Programática: 28.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Instituto Tecnológico y Hortícola Semillero”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0515-M-2024.- 
XCIX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Riego, Contingencias Climáticas y Economía 
Agropecuaria”, Estructura Programática: 29.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Contingencias y Registro de 
Productores”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0516-M-2024.- 
C)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Centro de Logística – Sin Presupuestar”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0518-M-2024.- 
CI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Refuncionalización Instituto de Investigaciones 
Tecnológicas”, Estructura Programática: 04.00.02.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0519-M-2024.- 
CII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos”, Estructura 
Programática: 24.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Sanidad Vegetal, Animal y Alimentos”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0521-M-2024.- 
CIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Cosecha, Acarreo y Elaboración Vendimia 2006 – Ley 
7350 – Sin Presupuestar”, Estructura Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0522-M-2024.- 
CIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondo Fomento Pecuario”, Estructura 
Programática: 27.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Desarrollo Pecuario”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0523-M-2024.- 
CV)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fomento del Empleo y Formación Laboral”, 
Estructura Programática: 22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Empleo y Formación”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0540-M-2024.- 
CVI)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo de Defensa al Consumidor – Ley 7087”, 
Estructura Programática: 20.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Defensa al Consumidor”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0542-M-2024.- 
CVII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo para Control Promoción Agrícola e 
Industrial (C2)”, Estructura Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Fondo para Control Promoción Agrícola e Industrial 
(C2)”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0544-M-2024.- 
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CVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Desarrollo de Pymes y Emprendedores”, 
Estructura Programática: 23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Pymes y Emprendedores”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0545-M-2024.- 
CIX)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Construcción de Calle Interna Parque Industrial”, 
Estructura Programática: 21.00.01.O01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Regímenes Promocionales”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0546-M-2024.- 
CX)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Aplicación de Regímenes Promocionales”, 
Estructura Programática: 21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Regímenes Promocionales”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0547-M-2024.- 
CXI)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Asistencia y Defensa al Consumidor”, Estructura 
Programática: 20.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Defensa al Consumidor”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0548-M-2024.- 
CXII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Operatividad de la Industria y el Comercio”, 
Estructura Programática: 19.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Industria y Comercio”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0549-M-2024.- 
CXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 06 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Construcción Laboratorio Entomológico y 
Deposito General”, Estructura Programática: 04.00.01.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Agricultura, Ganadería y 
Agroindustria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0561-M-2024.- 
CXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Impulsar y Promover la Actividad Industrial, 
Comercial y de Servicios”, Estructura Programática: 03.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Industria, Comercio y 
Servicios”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0552-M-2024.- 
CXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Agencia San Juan de Desarrollo de Inversiones”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0452-M-2024.- 
CXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Garantía San Juan SAPEM”, Estructura 
Programática: 44.0.0, Unidad Ejecutora: “Garantía San Juan S.A.P.E.M.”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0445-G-2024.- 
CXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Ente Provincial Regulador de Energía”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de Energía ”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0524-E-2024.- 
CXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 02 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fondo Contención Tarifario - EPRE”, Estructura 
Programática: 50.0.0, Unidad Ejecutora: “Ente Provincial Regulador de Energía”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0525-E-2024.- 
CXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 15 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Programa Nacional Nº 47”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A06, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0423-M-2024.- 
CXX)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Educación Secundaria Común”, Estructura 
Programática: 18.01.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Educación Secundaria”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0466-M-2024.- 
CXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Sistema de Registro del Estado Civil”, Estructura 
Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas (1-90)”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0470-M-2024.- 
CXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Ullum”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Ullum”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0388-M-2024.- 
CXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Albardón”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Albardón”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0420-M-2024.- 
CXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Secretaria de Deportes”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Deportes”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0391-S-2024.- 
CXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa Contable – Secretaria de 
Deportes”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Dirección de Coordinación Administrativa 
Contable”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0392-S-2024.- 
CXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Mantenimiento Instituciones Deportivas, 
Transporte y Albergue”, Estructura Programática: 01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Dirección de Infraestructura”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0393-S-2024.- 
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CXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondo para Exploraciones y Explotaciones 
Mineras - IPEEM”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “IPEEM”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0346-I-2024.- 
CXXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Seguridad Náutica”, Estructura Programática: 
16.03.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Deportes Náuticos y Recreativos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0399-S-2024.- 
CXXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Prevención del Abandono Escolar”, Estructura 
Programática: 18.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Gral. Básica 3º y Polimodal”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0442-M-2024.- 
CXXX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Plan Nacional de Becas Estudiantiles”, Estructura 
Programática: 60.0.0, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0450-M-2024.- 
CXXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Plan Nacional de Educación Solidaria”, Estructura 
Programática: 18.00.00.A05, Unidad Ejecutora: “Subdirección de Educación Gral. Básica 3º y Polimodal”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0444-M-2024.- 
CXXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Programa de Reforma de la Gestión 
Administrativa de los Sistemas Educativos - PREGASE”, Estructura Programática: 60.0.0, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria 
de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0478-M-2024.- 
CXXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Apoyo a Escuelas con Albergue Anexo”, 
Estructura Programática: 05.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0435-M-2024.- 
CXXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Contribuciones a Administración Central”, 
Estructura Programática: 91.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0482-M-2024.- 
CXXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Realización de Eventos Deportivos”, Estructura 
Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Eventos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0394-S-2024.- 
CXXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Apoyo al Deporte Federado y Amateur”, 
Estructura Programática: 16.02.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Deportes Federados”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0397-S-2024.- 
CXXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Formación Docente Permanente”, Estructura 
Programática: 02.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0429-M-2024.- 
CXXXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Devoluciones de Prestamos Internos”, 
Estructura Programática: 91.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Ministerio de Educación”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0567-M-2024.- 
CXXXIX) - Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por :  Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
CXL)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 618/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Mayo del año dos mil veinticuatro, se reúne 
en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Defensoría del Pueblo”, Estructura Programática: 
01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Defensoría del Pueblo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0290-D-2024.- 
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II)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa – Secretaria General de la 
Gobernación”, Estructura Programática: 01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Secretaria General de la Gobernación”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0495-S-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Gestión Administrativa – Obras Periodistas 
Sanjuaninos – Ley 7814”, Estructura Programática: 01.00.00.A03, Unidad Ejecutora: “Secretaria General Gobernación”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0497-S-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Diagramación e Implementación de Políticas de 
Prensa”, Estructura Programática: 22.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Prensa”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0511-S-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Escrituración y Protocolización de los Actos del Poder 
Ejecutivo”, Estructura Programática: 21.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Escribanía Mayor de Gobierno”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0514-S-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior-Secretaría General de la 
Gobernación”, Estructura Programática: 01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaría General de la Gobernación”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0493-S-2024.- 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Asistencia Jurídica y Control de Legalidad de los 
Actos Administrativos”, Estructura Programática: 18.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Asesoría Letrada de Gobierno”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0506-S-2024.- 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Control de Legalidad de la Actividad Administrativa 
del Estado”, Estructura Programática: 20.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección Legal y Técnica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0509-S-2024.- 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Publicación Oficial de Leyes y Decretos del Estado 
Provincial – Fondos Propios Boletin Oficial – Ley 6109”, Estructura Programática: 17.00.00.A02, Unidad Ejecutora: 
“Dirección del Boletin Oficial e Imprenta del Estado”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0504-S-2024.- 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Publicacion Oficial de Leyes y Decretos del Estado 
Provincial”, Estructura Programática: 17.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección del Boletin Oficial e Imprenta del Estado”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0502-S-2024.- 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Acercamiento de Sanjuaninos a Gestiones en el 
Ambito Nacional”, Estructura Programática: 24.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección Casa de San Juan en Buenos 
Aires”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0517-S-2024.- 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Coordinación y Comunicación de la Actividad 
Gubernamental”, Estructura Programática: 01.00.00.A02, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria General Gobernación”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0494-S-2024.- 
XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Comunicación de las Actividades del Estado”, 
Estructura Programática: 23.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección de Comunicación Social y Opinión Publica”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0512-S-2024.- 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Aeronavegación de la Provincia”, Estructura 
Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección Provincial de Aeronáutica y Automotores”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0501-S-2024.- 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Fondos Propios Dirección Aeronáutica – Ley 3982”, 
Estructura Programática: 16.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Dirección Provincial de Aeronáutica y Automotores”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0499-S-2024.- 
XVI) - Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. 
Enrique Edgardo Conti, Vocal C.P.N. Daniel Pérez Celedon; Co Miembro Dra. Susana Eugenia Olivares Carrera, y Co 
Miembro C.P.N. Héctor Adrián Petrignani.-  
XVII)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 619/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 05 días del mes de Junio del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
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POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 23 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de 25 de Mayo”, Estructura 
Programática: 0.0. Unidad Ejecutora: “Municipalidad de 25 de Mayo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0318-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 13 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Fiscalía de Estado”, Estructura Programática: 
01.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Fiscalía de Estado”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0389-F-2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 30 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Rawson”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Rawson”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0432-M-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 21 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Santa Lucia”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Santa Lucia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0357-M-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 17 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Rivadavia”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Rivadavia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0411-M-2024.- 
VI)- Dar ingreso formal, con fecha 27 de Mayo de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de 9 de Julio”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Municipalidad de 9 de Julio”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0460-M-2024. 
VII)-  Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por:  Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
VIII)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 620/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 24 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne 
en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Mejoramiento de la Calidad Educativa”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A04. Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0557-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Finalización de Estudios Primarios y Secundarios para 
Jóvenes y Adultos”, Estructura Programática: 05.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento 
Educativo”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0431-M -2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 06 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Hospital Dr. Marcial Quiroga”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Hospital Dr. Marcial Quiroga”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0610-H-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 07 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Secretaria de 
Transporte”, Estructura Programática: 29.00.00.A01, Unidad Ejecutora: “Secretaria de Tránsito y Transporte”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0400-S-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “San Juan Innova SE”, Estructura Programática: 0.0, 
Unidad Ejecutora: “Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0635-S-2024.- 
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VI)- Dar ingreso formal, con fecha 10 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Seguridad Pública”, Estructura Programática: 
16.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Policía de San Juan”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0309-P-2024. 
VII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura – Proyecto Lama - Pascua”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0622-M-2024. 
VIII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Planificación y Promoción del Desarrollo Minero 
Sustentable”, Estructura Programática: 22.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Desarrollo Minero Sustentable”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0624-M-2024. 
IX)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Administración General – Ministerio Infraestructura, 
Agua y Energía”, Estructura Programática: 01.00.00.A04 Unidad Ejecutora: “Ministerio, Infraestructura, Agua y Energía”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0679-M-2024. 
X)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Capacitación Permanente del Personal”, Estructura 
Programática: 19.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria Administrativa Contable”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0660-M-2024. 
XI)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Aseguramiento de la Calidad del Servicio de Salud 
Pública”, Estructura Programática: 19.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria Administrativa Contable”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0661-M-2024. 
XII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Campañas de Prevención y Promoción Sanitaria”, 
Estructura Programática: 18.00.00.A03 Unidad Ejecutora: “Secretaría Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0658-M-2024. 
XIII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Salud Materno Infantil”, Estructura Programática: 
03.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección Materno Infancia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0651-M-2024. 
XIV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Atención Primaria de la Salud”, Estructura 
Programática: 02.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0646-M-2024. 
XV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Logística Sanitaria”, Estructura Programática: 
01.00.00.A04 Unidad Ejecutora: “Secretaria Administrativa Contable”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0642-M-2024. 
XVI)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Servicio de Hemoterapia - IPHEM”, Estructura 
Programática: 02.00.00.A04 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0674-M-2024. 
XVII)- Dar ingreso formal, con fecha 07 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Dirección de 
Hidráulica”, Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Hidráulica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0353-D-2024. 
XVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 04 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración  - Dirección 
Provincial de Vialidad”, Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección Provincial de Vialidad”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0599--D-2024. 
XIX)- Dar ingreso formal, con fecha 12 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Instituto Provincial de la Vivienda”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Instituto Provincial de Vialidad”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0631-I-2024. 
XX)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Dirección de Programa Federal de Salud”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Programa Federal de Salud”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0636-D-2024. 
XXI)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Distribuidora Eléctrica de Caucete Sociedad 
Anónima - DECSA”, Estructura Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Distribuidora Eléctrica de Caucete Sociedad 
Anónima - DECSA”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0673-D-2024. 
XXII)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Energía Provincial Sociedad del Estado - EPSE”, 
Estructura Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Energía Provincial Sociedad del Estado - EPSE”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0680-E-2024.- 
XXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Coordinación de Políticas Sanitarias”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A03 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Planificación y Control”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0641-M-2024.- 
XXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Atención de la Salud Mediante Unidades 
Sanitarias Móviles”, Estructura Programática: 18.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0657-M-2024.- 
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XXV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Ministerio de Salud”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Ministerio Salud”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0639-M-2024.- 
XXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Ablación e Implante de Órganos”, Estructura 
Programática: 17.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0654-M-2024.- 
XXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Redes de Gas”, 
Estructura Programática: 22.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección Provincial de Redes de Gas”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0670-M-2024.- 
XXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Remodelación y 
Construcción de Edificios Públicos”, Estructura Programática: 19.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0665-M-2024.- 
XXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Ordenamiento Territorial y Control Edilicio”, 
Estructura Programática: 23.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0676-M-2024.- 
XXX)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Convenios Provinciales para Obras de 
Infraestructura”, Estructura Programática: 01.00.00.A05 Unidad Ejecutora: “Subsecretaria Administrativa y Financiera”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0677-M-2024.- 
XXXI)- Dar ingreso formal, con fecha 18 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Ministerio Infraestructura, 
Agua y Energía”, Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Ministerio Infraestructura, Agua y Energía”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0678-M-2024.- 
XXXII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Fiscalización y Control Ambiental de la Actividad 
Minera”, Estructura Programática: 20.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Fiscalización y Control Ambiental 
Minero”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0626-M-2024.- 
XXXIII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción Superior – Ministerio de Minera”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0625-M-2024.- 
XXXIV)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Fase 6 - Veladero”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0619-M-2024.- 
XXXV)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Fiscalización de la Explotación Minera – Secretaria 
Técnica de Minería”, Estructura Programática: 02.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0623-M-2024.- 
XXXVI)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Proyecto Gualcamayo”, Estructura 
Programática: 19.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Obras y Servicios Públicos”, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0665-M-2024.- 
XXXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Proyecto Gualcamayo”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0621-M-2024.- 
XXXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Proyecto Rajo Argenta”, 
Estructura Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0620-M-2024.- 
XXXIX)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Proyecto Casposo – Ley 8185, 
Estructura Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0617-M-2024.- 
XL)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Operación y Mantenimiento Edificio Centro Cívico y 
Otros”, Estructura Programática: 18.00.01.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Control Operativo”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0667-M-2024.- 
XLI)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Supervisión y Mantenimiento de Espacios Verdes”, 
Estructura Programática: 17.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección Provincial de Espacios Verdes”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0666-M-2024.- 
XLII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Obras Menores”, 
Estructura Programática: 20.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Obras y Servicios Públicos”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0668-M-2024.- 
XLIII)- Dar ingreso formal, con fecha 11 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Area de Reserva Biosfera San Guillermo”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Ministerio de Minería”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0618-M-2024.- 
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XLIV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Actividades de Apoyo Administrativo y Financiero 
– Ministerio de Salud”, Estructura Programática: 01.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria Administrativa Contable”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0640-M-2024.- 
XLV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Programas de Fortalecimiento a los distintos 
Niveles de Atención Sanitaria”, Estructura Programática: 01.00.00.A07 Unidad Ejecutora: “Ministerio Salud”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0645-M-2024.- 
XLVI)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Mantenimiento Edificios de Salud”, Estructura 
Programática: 01.00.00.A06 Unidad Ejecutora: “Ministerio Salud”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0644-M-2024.- 
XLVII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Municipios, Ciudades y Comunidades Saludables”, 
Estructura Programática: 02.00.00.A06 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0650-M-2024.- 
XLVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Conducción y Administración – Vivienda y 
Hábitat”, Estructura Programática: 21.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Vivienda y Hábitat”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0669-M-2024.- 
XLIX)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Control de Vectores”, Estructura Programática: 
18.00.00.A04 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0659-M-2024.- 
XLIX)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Atención de la Salud en Escuelas - PROSANE”, 
Estructura Programática: 18.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0655-M-2024.- 
L)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Vigilancia Epidemiológica”, Estructura Programática: 
03.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0653-M-2024.- 
LI)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Estrategias de Abordaje de la Población – Remediar + 
Redes”, Estructura Programática: 02.00.00.A05 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2023 que tramita por expediente Nº 900.0649-M-2024.- 
LII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Estrategias de Mejora de la Salud – Plan Sumar”, 
Estructura Programática: 02.00.00.A03 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 
que tramita por expediente Nº 900.0648-M-2024.- 
LIII)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Fortalecimiento de Sistema de Salud – Médicos 
Comunitarios”, Estructura Programática: 02.00.00.A02 Unidad Ejecutora: “Secretaria Técnica”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0647-M-2024.- 
LIV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Provisión de Insumos y Servicios Críticos”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A05 Unidad Ejecutora: “Secretaria Administrativa Contable”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0643-M-2024.- 
LV)- Dar ingreso formal, con fecha 14 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Hospital Dr. Guillermo Rawson”, Estructura 
Programática: 0.0 Unidad Ejecutora: “Hospital Dr. Guillermo Rawson”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que 
tramita por expediente Nº 900.0638-H-2024.- 
LVI)- Dar ingreso formal, con fecha 28 de Junio de 2024, a la Cuenta: “Caja de Acción Social”, Estructura Programática: 
01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Caja de Acción Social”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0630-C-2024.- 
LXVII)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Abril de 2024, a la Cuenta: “Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia”, 
Estructura Programática: 01.00.00.A01 Unidad Ejecutora: “Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0341-D-2024.- 
LXVIII)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Remodelación y Construcción de Edificios 
Públicos”, Estructura Programática: 19.01.00.0 Unidad Ejecutora: “Secretaria de Obras y Servicios Públicos”, 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0672-S-2024.- 
LIX)-  Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
LX)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 621/24 
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Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne 
en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Zonda”, Estructura Programática: 0.0. 
Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Zonda”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0632-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 04 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Valle Fértil”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Valle Fértil”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0671-M -2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 15 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Iglesia”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Iglesia”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0664-M-2024.- 
IV)- Dar ingreso formal, con fecha 03 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Jáchal”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Jáchal”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0637-M-2024.- 
V)- Dar ingreso formal, con fecha 24 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Agencia Bicentenario SEM”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Agencia Bicentenario SEM”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0723-M-2024.- 
VI)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
VII)-Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 622/24 

Y VISTOS: 
 En la Ciudad de San Juan, a los 31 días del mes de Julio del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a los efectos del tratamiento de la solicitud efectuada por el Sr. Presidente del 
Organismo, Dr. Pablo García Nieto.- 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Autorizar al Señor Presidente del Tribunal a suscribir Convenio con la Defensoría del Pueblo, a los efectos de que el 
agente Amir Masud –D.N.I. 36.539.248-, categoría 12 – personal administrativo y técnico, de la planta permanente de la 
Defensoría del Pueblo, preste funciones en este Tribunal mediante Comisión de Servicios . 
II)- Por Secretaría Administrativa arbítrese lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente resolución.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 623/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 08 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
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I)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de la Capital”, Estructura Programática: 
0.0. Unidad Ejecutora: “Municipalidad de la Capital”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0663-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 23 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Pocito”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Pocito”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 
900.0592-M -2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 31 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Caucete”, Estructura Programática: 
0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Caucete”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente 
Nº 900.0633-M-2024.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
V)- Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 624/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Agosto del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 06 de Agosto de 2024, a la Cuenta: “Seguimiento de la Infraestructura Escolar”, 
Estructura Programática: 02.00.00.A03. Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0295-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 06 de Agosto de 2024, a la Cuenta: “Infraestructura Escolar – Pacto Federal Educativo”, 
Estructura Programática: 02.00.00.A04, Unidad Ejecutora: “Subsecretaria de Planeamiento Educativo”, correspondiente 
al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por expediente Nº 900.0296-M -2024.- 
III)- Dar ingreso formal, con fecha 09 de Agosto de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Sarmiento”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Sarmiento”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0612-M-2024.- 
IV)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
V)- Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 625/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 03 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, 
se reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Aplicación del Acuerdo General 
Numero 180/18 de la Corte de Justicia de la Provincia”, el que se encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión 
del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Instruir a la Contaduría General de la Provincia que, a los efectos del cálculo del Impuesto a las Ganancias que debe 
liquidarse a los señores Miembros del Tribunal de Cuentas de San Juan, debe realizarse siguiendo la mecánica 
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establecida en el Acuerdo General Numero 180/18 de la Corte de Justicia de la Provincia a fin de mantener la pauta 
establecida en el Art. 25 Inciso “b” de la ley 1100-E.- 
II)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto al señor Contador General de la Provincia acompañando 
copia del Acuerdo General Numero 180/18 de la Corte de Justicia de la Provincia.-  

 
ACTA ESPECIAL Nº 626/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 06 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, 
se reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Adhesión al Acuerdo General 
Numero 85/24 de la Corte de Justicia de la Provincia”, el que se encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión 
del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Adherir a lo dispuesto en el Acuerdo General Numero 85/24 de la Corte de Justicia de la Provincia a fin de mantener la 
pauta establecida en el Art. 25 Inciso “b” de la ley 1100-E.- 
II)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto al señor Contador General de la Provincia acompañando 
copia del Acuerdo General Numero 85/24 de la Corte de Justicia de la Provincia.-  

 
ACTA ESPECIAL Nº 627/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Dictado de la Resolución N° 
085-CGP-2024”, el que se encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Insistir en la legalidad de lo resuelto en Acta Especial N° 626/24 por este Organismo de la Constitución conforme las 
facultades conferidas por el Artículo 133, acápite 2 de la Ley 2476-I.- 
II)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto al señor Contador General de la Provincia.-  

 
ACTA ESPECIAL Nº 628/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 19 días del mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Excusación en Cuentas del Poder 
Judicial”, el que se encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Tener por excusado de entender en las Cuentas “Administración de Justicia I, II y III Instancia” que tramita por 
Expediente N° 900.352-C-24, y “Adicional Ley 17801” que tramita por Expediente N° 900.355-C-24 al Señor Presidente Dr. 
Pablo García Nieto, por las razones expuestas en los considerandos de la presente Resolución.- 
II)- Desígnase a la Dra. Yanina Deolinda Limole, Matrícula Profesional Nº 3939, en los autos referidos en el Acápite 
precedente a efectos de integrar el Tribunal como Co Miembro para el tratamiento de dichas Cuentas. 
III)- Por Secretaría Letrada notifíquese de la presente Resolución al Sr. Co Miembro designado, otorgándose un plazo de 
tres (3) días para la aceptación de su cargo. Para el caso que la designada no pudiera por cualquier motivo aceptar el 
cargo, será sustituida por quien le sigue en orden de sorteo, la Dra. Susana Eugenia Olivares Casrrera, Matrícula 
Profesional Nº 2298, conforme lo informa Secretaría Letrada 

 
ACTA ESPECIAL Nº 629/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 02 días del mes de Octubre del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
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Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 05 de Septiembre de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Angaco”, Estructura 
Programática: 0.0. Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Angaco”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita por 
expediente Nº 900.0526-M-2024.- 
II)- Dar ingreso formal, con fecha 13 de Septiembre de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de Calingasta”, Estructura 
Programática: 0.0, Unidad Ejecutora: “Municipalidad de Calingasta”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0662-M -2024.- 
III)- Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
IV)- Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 630/24 

Y VISTOS: 
   En la Ciudad de San Juan, a los 07 días del mes de Noviembre del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en sesión el Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de resolver el tema: “Ingreso Formal de Cuentas”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.  
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Dar ingreso formal, con fecha 29 de Julio de 2024, a la Cuenta: “Municipalidad de San Martin”, Estructura 
Programática: 0.0. Unidad Ejecutora: “Municipalidad de San Martin”, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023 que tramita 
por expediente Nº 900.0611-M-2024.- 
II)-  Por Secretaría Administrativa hágase conocer lo resuelto a los responsables de rendir cuenta, que se encuentra 
iniciado el procedimiento establecido en el Título VII, Art. 93, y Capitulo III, de la Ley N° 1100-E para la aprobación o 
desaprobación de la Cuenta y que el Tribunal se encuentra integrado por: Presidente Dr. Pablo García Nieto, 
Vicepresidente Dr. Elio Frack, Vocal C.P.N. Juan Flores, Vocal C.P.N. Enrique Edgardo Conti y Vocal C.P.N. Daniel Pérez 
Celedon.-  
III)- Comunicar lo resuelto al Registro de Juicios y Señores Fiscales de Cuentas a fin de tomar la debida nota.- 

 
ACTA ESPECIAL Nº 631/24 

Y VISTOS: 
 En la Ciudad de San Juan, a los 17 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan a efectos de  resolver el Tema: “Vencimiento de Contratos celebrados por el Tribunal”.- 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Autorizar al Señor Presidente del Tribunal a suscribir los correspondientes “Contratos Administrativos de Servicios de 
Colaboración”, a partir del día 01 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, a los siguientes profesionales: 
C.P.N. PEREZ SALINAS, Ángel Eduardo, D.N.I. 29.302.837; C.P.N. LOBOS GUIDET, Víctor Ariel D.N.I. 23.638.534; C.P.N. 
GIMÉNEZ, Jaqueline Desiré D.N.I. 34.711.574; C.P.N. AGUDO DOHMEN, Cristian Alejandro D.N.I. 26.288.347; C.P.N. 
GRAZZIANI MORALES, Natalia Rocío D.N.I. 37.742.682; C.P.N. FIGUEROA INFANTE, Franco Exequiel D.N.I. 36.252.751 con 
una retribución mensual de PESOS  SEISCIENTOS SETENTA MIL ($ 670.000,00).-  

II)- Autorizar al señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del día 01 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, a la señorita PORTILLO BÓRBORE, 
María Victoria D.N.I. 42.805.385 con una retribución mensual de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA  MIL ($ 
450.000,00).- 
III)- Autorizar al Señor Presidente del Tribunal a suscribir el correspondiente “Contrato Administrativo de Servicios de 
Colaboración”, a partir del día 01 de Enero de 2025 y hasta el 31 de Diciembre de 2025, al siguiente profesional: C.P.N. 
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TORRENT, Gerardo Enrique,  D.N.I. 22.959.154; con una retribución mensual de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL ($ 1.453.000,00).- 

IV)- Téngase por resolución de éste Tribunal, comuníquese lo resuelto al Ministerio de Economía, Finanzas y Hacienda, y 
hágase saber a quienes corresponda.- 

V)- Por Secretaría Administrativa dispóngase lo necesario para el fiel cumplimiento de la presente resolución.- 

ACTA ESPECIAL Nº 632/24 
Y VISTOS: 
 En la Ciudad de San Juan, a los 23 días del mes de Diciembre del año dos mil veinticuatro, se reúne en sesión el 
Tribunal de Cuentas de San Juan, a efectos de resolver el tema referido a “Licencias de los señores Miembros”, el que se 
encuentra incorporado en el Orden del Día de la Sesión del día de la fecha.- 
Y CONSIDERANDO: 
POR ELLO 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE SAN JUAN 
RESUELVE: 
I)- Tomar conocimiento de las fechas en que de cada uno de los señores Miembros hará uso de Licencia Anual, conforme 
se encuentra descripto en los considerandos de la presente resolución.-  
II) Por Secretaría Administrativa tómese debida nota de la presente resolución y dispóngase lo conducente a su fiel 
cumplimiento.- 
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